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ley al que la reimprima sin su consentimiento; y se considerarán fraudu-

lentos los ejemplares que no Deren la contraseña puesta en esta edición.
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de sus antiguos habitantes: de los descubrimientos y conquistas

que sobre ellas hicieron los Europeos:

de su gobierno eclesiástico, político y militar:
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oe s^is varones ilustres por dignidades, empleos, armas, letras y santidad:

de sus fábricas, producciones naturales y comercio;
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POR
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PRÓLOGO.

I ha habido en la continuación de esta Historia

demasiada tardanza, no ha sido por omisión

culpable, ó falta de celo patriótico. Ni la crítica,

ni lo que suele ser peor que la crítica, la fría in-

diferencia, podían haber entibiado en mí una

virtud, á la cual he consagrado mis Ureas, no

sin aceptación de propios y estraños, quienes á pesar de los

notorios, aunque inevitables defectos de la obra, han querido

animar al autor con gratuitos elogios de ella.

Era con efecto animarle, decirle que un trabajo tan ím-

probo era ingenioso; que su aplicación cedia en utilidad, lustre

y honor de las Canarias; y que su constancia y su celo en tra-

bajar sobre un asunto que tocaba á todos, le hacían acreedor al

reconocimiento de aquellos naturales. (1) Que era objeto de par-

ticular complacencia el esmero con que se

utilidad de la oátria abrazando un estudio rutia exatltiud té

(1) Acuerdos de la Ciudad de la Laguna de 19 de diciembre de IT»,

T 10 de noviembre de 1775.
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VL PRÓLOGO DEL AUTOR.

demostraba en tan glorioso aprovechamiento. (1) Que en esta ofcra

adquiría el autor mérito y honor, manifestando sus talentos, /S-

tteza de discernimiento y de pulso. (2)

«Que el orden de la narración, la antigüedad de los su-

cesos y noticias preliminares de las Canarias, la crítica fina

• con que están tratados los asuntos, la oportunidad de los

• pensamientos, la vasta inteligencia de la materias, el estilo,

«el método de la división de la obra, y la exacta observancia

• de las reglas del oficio de historiador; todo causaba mucho

• gusto.... y que aunque por modestia se disfrazase el título

• con solo el epíteto de Noticias, se veía desempeñar en ellas

«mucho mas de lo que aquel ofrecía....Que si por otro lado se

• consideraba la escasez de monumentos comprobantes de los

• sucesos, era menester reconocer la diestra mano que guiaba

«la corta luz de nuestras antigüedades, pues solo el que se

• entregue á trabajo tan ingrato, pretendiendo formar una her-

«mosa pintura entre tinieblas, es quien penetrará las díficul-

• lades que habrá habido que vencer para organizar un cuerpo

«perfecto, como el que se acaba de formar en esta obra...

• Que se debían dar repelidas enhorabuenas á la patria y al

«patriota, que sabia tan dignamente corresponder á las obli-

«gaciones de hijo y de ciudadano, empresa que hace verda-

deramente felices sus tareas... (3) •

• Que con la Historia General de Canarias ha sido verda-

deramente afortunada la pátria que ha logrado un cronista

«de ingenio tan..., Que la obra es graude por el objeto, por

• la obscurida I de las noticias de los primeros descubrimientos

«y pobladores, por el laberinto de guerras y conquistas, ee-

ili Carta del lluslrísimo Señor Don Fr. Juan Bautista Servera» obispo

d<; Canaria, de 25 de mayo de 1771.

(*2i F.l comandante general de Canarias Don Miguel López de Uercdia

en carta de 31 de diciembre de 1772.

(3) El llustrlsiino Señor Don Antonio Portier, primer fiscal del con-

j-ejo y de la cámara de las Indias, en carta escrita en Lima & 18 de

setiembre de 1773.
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PRÓLOGO DEL AUTOR. VI!

•siones, traspasos y litigios; dificultades todas que acobardaban

«á los mas valientes campeones y sutiles ingenios, no habiendo

«habido hasta ahora otro Colon, que so arriesgase á navegar

«este inmenso Océano, que felizmente ha surcado la victoriosa

• nave de su pluma, hasta descubrir la deseada tierra, demar-

• carla y darla á conocer en cuanto se puede. (!)•

«Que la Historia de las Canarias bien puede tener la suerte

«de los buenos libros, y que haya algunos de tal carácter, que

«quieran verificar en sí propios aquella sentida expresión: Jni-

• mici hominis domeslici ejus; pero que siendo obra superior á

«la envidia, solo logrará esta hacer al autor mas famoso

«Que la exactitud escrupolosa, la imparcialidad de la crítica,

«y la nobleza y elegancia del estilo, caracterizan la Historia

• de las Canarias, y obligan á decir que ella es..., (2)»

«Que esta Historia iba á ser el modelo de todas las pro-

• vinciales de España, pues la repercusión que baria en los es-

píritus, debería causar necesariamente alguna revolución en

«ellos; no habiendo sido hasta ahora las historias particulares

«sino un caos de especies, en que solo han faltado las útiles

• é importantes....Que el estilo, orden y división de la obra no

«puede ser mejor, pues aunque el título dejaba la libertad para

«escribir lo que se quisiese, no se abusaba de ella, antes bien

•se seguían los sucesos con la série mas natural....Que aquella

«provincia, decaída en muchas cosas, habia conseguido un his-

-toriador, que sabia presentar á la nación sus fastos mucho

•mas bien escritos que los de cualquiera de las otras, pues ellos

•podrian servir de modelo para una Historia General de Es-

«paña....Y que las islas de Canaria serian mas felices, si á

• proporción mejorasen en los demás ramos, como lo habían

«logrado en el de su historia. (3)»

(1) Carta del doctor Don Miguél de Lobera, canónigo de San Felipe de

Xátiva, sobrino del Señor obispo Guillen, con fecba de 14 de mayo de 1774.

(2) Diclámen del R. P. regente Fr. Juan de Sosa, del drden de pre-

dicadores, dado en 13 de diciembre de 1772.

(3) El coronel Don Pedro de Nava, teniente de Rey de Caracas, en

su carta de Avila, con fecba de 9 de noviembre de 1776.

_

Digitized by Google



VIII PRÓLOGO DEL AUTOR

«Que luego que el tomo tercero salió á luz, excitó en las

•Canarias la amarga critica de algunos poderosos, sin embargo

«de que nada se deoia en él, que no fuese harto notorio en

•nuestra edad, ó que no estuviese bien comprobado con los

«hechos mas auténticos que se conservan en los archivos....

«Que el autor, sin faltar al decoro de la historia, y como

«historiador juicioso, solo ponia de suyo la discresion con que

•arroja oportunamente las reflexiones, nacidas del centro de

•las cosas....Que estos monumentos eternos de la memoria de

•los hombres son los que sirven para la enseñanza, en cuanto

«refieren las acciones viciosas que debemos evitar, y las loables

•y virtuosas que débeme* seguir, único fruto de la historia....

«Que lo cierto era que nuestro libro habia llegado á las Ca-

narias en la ocasión precisa y punto de tiempo en que pa-

• recia mas necesario, como si el autor lo hubiese previsto;

• por lo que no habian podido dejar de desagradar al poder

• arbitrario aquellas copias que en él se producían; como también

• el ver publicadas las honras que han merecido los naturales

• de las islas, y el lustre y esplendor de sus familias: asi que,

• es muy acreedora á nuestra gratitud una obra, que nos pone á

•cubierto del menosprecio que afectan los que se quieren engran-

decer á costa de nuestra humillación. (f)«

El secretario de la Real Academia de las ciencias de París

escribía: «que la bella historia délas Canarias haria que estas

• islas, hasta ahora muy poco conocidas de aquel sábio cuerpo,

«lo fuesen quizá mucho mas que muchas de las provincias de

• Francia. (2)

Finalmente, en el Diario de P^rís (3) en la historia de la

(1) El doctor Don Amaro González de Mesa, en so caria al diputado

de Tenerife, residente en Madrid, con fecha de 13 de noviembre de 171".

I* El marqués de Condorcel en carta al autor de primero de agosto

de 1778.

(3) Núm. 179, 28 de junio de 1778: Panni le» personnet qvi vinreM

hier á l
l

Assemblée, on á acueiüi avec plaieir Mr. V Abbé Viera, de la

Acódeme d' Histoire de Madrid, Auteur d' une HUloirt des ttlet Canarie».

ta patrie, en Etpagnel, qmi eti fort ettnnée

Digitized by Google



PRÓLOGO DEL AUTOR. IX.

América de Robertson. (1) en la carta del abate Don Xavier

Lampillas al Señor Betinelli, ele. (2) se cita cod estimación

nuestra historia: de cuya equívoca fortuna acaso no tendría

yo la simpleza, ó por decirlo asi, la inmodestia de hacer aquí

vana y ridicula ostentación, sino creyese que esta especie de

indulgencia y bondad con que tantos votos imparciales la han

juzgado favorablemente, contrarrestando otras opiniones mas

severas, la pueden recomendar de algún modo al público ca-

nario, asi como han podido empeñarme á mi en su prosecusion.

Pero en este empeño me he visto detenido largo tiempo

por dos obstáculos. El primero ha sido la dificultad que he

encontrado para recoger el vasto cúmulo de memorias, que

debían servir para las noticias eclesiásticas de la diócesis, las

cuales componen la historia interesante de este tomo: y el se-

gundo, los prolijas y dilatados viages que emprendí, yá en los

años de 4777 y 78, recorriendo la mayor parte del reino de

Francia y estados de los Países bajos, y residiendo once meses

en París; ya por los años de 1780 y 81, haciendo todo el

giro de Italia, pasando á Viena de Austria, doude permanecí

cinco meses, viajando después por la Baviera, la Suavia y ciu-

dades del bajo Rin, y dando en fin la vuelta por Bruselas y
París á nuestra corte.

Sin embargo, puedo asegurar que estos mismos viages que

han suspendido la publicación del presente volumen, han con-

tribuido á su perfección. La historia de las Canarias ha sido

mas conocida fuera de España; y solo mi mansión en Roma me
hubiera proporcionado la ventaja de poder sacar del archivo

secreto del Vaticano, y de la Dataria Apostólica, las copias

auténticas y trasuntos de diferentes bulas pontificias, breves,

letras y noticias pertenecientes á las antigüedades eclesiásticas

de nuestras islas, durante todo el siglo decimoquinto, el mas

oscuro de sus anales, y que en vano se buscarían en los ar-

(1) Tom. 1/ pág. 38.

(2) Rispost. deir Ab. Lampillas dall' Ab. Betinelli. pág. 84.

TOMO IV. 1.*



X. PRÓLOGO DEL AUTOR.

chivos del país. (1) Debí esta dicha á las diligencias del Señor

Abate Zampirí y del Señor Felipe Lanzoni, archiveros de aquel

tesoro; y á una orden expresa del eminentísimo cardenal Pa-

lavicini, secretario de estado de nuestro Santo Padro Pío VI,

para mí. de especial y feliz recordación. (2)

Asimismo he debido á mi residencia en la corte imperial

de Viena la favorable casualidad de otra noticia peregrina, con-

cerniente á las antigüedades de nuestra diócesis, que me co-

municó (por un efecto de su benevolencia hacia mi persona,

y de su pasión á los fastos de todos los obispados de la cris-

tiandad en que trabaja) el excelentísimo Señor José Garampi,

Nuncio Apostólico de la Santa Sede, cerca del Emperador,

sugeto igualmente respetable por su virtud, como por su sa-

biduría y su prendas.

Asi que este tomo cuarto de nuestra historia, aunque tan

retardado, ofrece á las Canarias un libro verdaderamente nuevo:

esto es, un conjunto de noticias eclesiásticas, casi todas sin-

gulares é inéditas, ó cuando menos, dispuestas por el orden

cronológico mas exacto. En el calálago de sus obispos se ha-

llarán enmendados errores muy groseros, suplidas muchas omi-

siones, rectificadas grandes fallas, c ilustradas sus vidas con

cuantas anécdotas ha sido posible recoger, por fruto de una

lectura tan varia como insípida. Hallaráse también, no sin al-

guna novedad, la erección primitiva de nuestra catedral de Ru-

bicon, las repetidas confirmaciones de ella, y de su traslación

á la Gran Canaria, con las bulas relativas á estos objetos: la

célebre del Patronato Real: la de la erección de nuestras islas

en principado feudatario de Roma: y otras diversas, no menos

curiosas que importantes, aunque hasta ahora muy poco ó nada

conocidas en la Diócesis.

«

(1) Los archivos de la catedral y de la Real Audiencia se quemaros

en 1599, al tiempo de la invasión de los holandeses, referida en nuestra

tomo tercero, |>ag. 165.

(2) Tuve la honra de ser admitido á la audiencia secreta de su San-

tidad los dias 15 de junio y 19 de julio de 1780.
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PRÓLOGO DEL AUTOR XI.

Los estatutos del venerable cabildo eclesiástico de Canaria,

ilurante el periodo de siglo y medio: el método de la distri-

bución de sus rentas: los honores de sus individuos: y algunos

de los privilegios, competencias y servicios de aquel ilustre

cuerpo, se publican por la primera vez. Hácense los extractos

puntuales de las const ¡luciónos sinodales del obispado, con la

historia de su dos concilios diocesanos. Hállase traducido de|

francés el primer catecismo por donde se instruyeron los na-

turales de Lanzarote y Fueitcventura: y se pone la fundación

del Santo Tribunal de la Inquisición en nuestras islas.

Aun puede tener el mismo mérito de la novedad para ellas

la historia circunstanciada, que he formado de sus beneficios

curados, su patrimonialidad. sus diferentes divi>iones y sub-

divisiones, los sistemas de sus presentaciones, exámenes y rentas:

todo afianzado con las Reales provisiones y documentos que

se citan. Espero que tendrán igual mérito las noticias de las

principales parroquias y templos de la diócesis; de las com-

petencias y concordatos cutre las dos famosas feligresías de la

ciudad de la Laguna; de los curatos amovibles; de las cape-

llanías colativas; de los hospitales; de las congregaciones, etc.

Y sobre todo, las noticias puntuales de las fundaciones de

las órdenes monásticas en nuestras islas, con las épocas de lodos

los conventos de Franciscos, Dominicos y Agustinos de la pro-

vincia: y las de los monasterios de religiosas: la historia de

los tres colegios que tuvieron los extinguidos Jesuítas: las pre-

tensiones de fundar que han tenido oíros regulares, en especial

los Bellemitas: la idea de las funciones sagradas y fiestas pú-

blicas que se han celebrado en Tenerife: la série de los pri-

meros gobernadores de Canaria: las cédulas primordiales de la

erección de su Real Audiencia, punios todo3 que yacían se-

pultados en las mas oscuras tinieblas.

Pero á esle mérito de la novedad, se puede ver unido el

de la dificultad vencida, en la biblioteca de los autores ca-

narios, que presento también al público literario, como una

obra, á la verdad, de primera mano, y un mero aparato para

que pueda llegar algún dia á la perfección, de que la juzgo
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Xlí. PROLOGO DEL AUTOR.

todavía muy distante. Sin embargo, nada me ha costado mas

desvelos; porque indagar los escritores, conocer sus escritos,

saber el año y el lugar de las obras que se han impreso, y
averiguar las circunstancias mas principales de sus vidas, ha

sido caminar por una maleza sin senda, antes' no hollada de

ninguno.

Los que tomando en sus manos este volumen, osaren em-

prender su lectura, aunque encontrarán en él, sin la menor

admiración, muchas noticias seguidas, y órdenadas; también

encontrarán bastante de que fastidiarse por la poca amenidad

de unos asuntos, naturalmente secos, escritos de próposito se-

camente, y que solo pueden interesar á los verdaderos amantes

de la patria. En fin, encontrarán muchas cosas que criticar,

porque para notar los defectos de una obra, aun sin tener un

gran talento, todos son linces; pero pocos podrán apreciaré

percibir, sino se les advierte, cuánta constancia habrá sido ne-

cesaria para componer la presente, cuando no habia antes de ahora

nada junto ni digerido; nada claro y corriente; nada estable y no-

torio. jCuántas veces en medio del profundo silencio de la pátria (1)

pora una corta noticia, para una sola fecha, ha ddo forzoso

sacrificar el tiempo, la solicitud y aun los gastos!

Y como es de temer, que á pesar de toda esta diligencia,

se haya incurrido en algunas ligeras equivocaciones, yá sea por

la enixaetitud de las mismas memorias de que me he aprove-

chado, yá por un involuntario descuido, lo que tal cual vez

aconteció en el tomo antecedente, de que se pondrá luego una

nota: (2) me lisongeo que esto no habrá de perjudicar en nada

al acierto que acaso hubiere en lo demás; asi como los otros

(1) Siempre es menester exceptuar á aquellos caballeros compatriotas,

de quienes se hizo honrosa memoria en el prólogo de nuestro tomo tercero.

(2) Las equivocaciones á que el Autor se refiere y que indicó en

una Advertencia á continuación del Prólogo del original de este tomo,

se corrigieron al hacer la reimpresión del tercero; parle en el texto y

p ríe por medio de la Advertencia con que finaliza dicho tercer tomo.

HOTA DÉ LOS EDITORES.
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PRÓLOGO DEL AUTOR. XIII.

grandes defectos de toda la obra no deben oscurecerle el timbre

de ser el monumento menos equívoco, mas desinteresado y mas

durable de mi ternura, mi zelo y amor á la patria. Ojalá que

el honroso destino que el Rey me ha dado en ella, me per-

mita la satisfacción de completar el plan que habia formado

desde el principio; bien que los volúmenes se han multiplicado

já tanto, que pueden cansar la curiosidad mas heroica.
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OTICIAS DE LA HISTORIA GENERAL

PE LAS

LIBRO DECIMOSEXTO.

$ I. RELIGION DE LOS PRIMITIVOS CANARIOS.

ESDE que militaron las armas bajo los

auspicios de la religión, y se unió la

polílica á la verdadera fé para el go-

bierno, todos saben que en las repú-

blicas cristianas ha sido tal el influjo

de las materias eclesiásticas sobre las

civiles, que yo creería haber dejado

diminuta la historia de las islas Ca-

narias, si no tratase aqui con sepa-

ración las noticias mas sustanciales de

aquel obispado, en cuyos fastos ocupan un lugar distinguido.

Hemos visto en los libros antecedentes la felicidad con que

la luz del Evangelio empezó á rayar en nuestras islas, luego

que los Europeos acudieron a sujetarlas. Al oírlos, mas hu-

bieran podido pasar por misioneros, que por conquistadores. La
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2. NOTICIAS DE LA HISTORIA GENERAL

religión les había animado á la empresa. La Cruz Ies pre-

cedía, y se plantaba como bandera sobre la arena al desem-

barcar en las playas: Roma Ies había dado el derecho: el cris-

tianismo era la condición con que admitían los pueblos ven-

cides al vasallage: las almas se buscaban con preferencia á los

haberes: los sacerdotes marchaban á la cabeza de las tropas

á par de los caudillos: los templos eran el primer trofeo que

procuraban erigir á la victoria, y el culto católico el único

triunfo que ostentaban. En una palabra, se diría que los Reyes

de Castilla solo buscaban subditos para dar hijos á la Iglesia.

A la verdad, no había sido poca fortuna para los primeros

predicadores apostólicos de las Canarias, que aquellos antiguos

isleños, como simples profesores de la ley natural, fuesen tan

poco adictos á las supersticiones idolátricas, que no hubiese ne-

cesidad de combatir en ellos ni los errores de la mitología pa-

gana, ni las opiniones de los filósofos gentiles, ni las cere-

monias de los judíos incrédulos, ni los sueños de los sectarios

de Mahoma: porque la religión de los guanches, como dijimos

en otra parte, (1) era quizá la mejor que podía tener un pueblo

bárbaro sin la revelación. En efecto, ellos reconocían un Ser

supremo, y tenían voces para invocarle, alzando las manos al

Cielo (2) con nombres equivalentes al de Conservador, Grande,

Sublime. Si reverenciaban al Sol. Luna, y Estrellas, acaso era

porque consideraban los astros como imágenes en donde mas

resplandecía la beneficencia y la magestad. Si consagraban las

eminencias de los montes, seria porque las veian mas cercanas

al Cielo. Si sacrificahan leche y manteca, era porque no tenían

en su estimación cosa mas preciosa. (3) En fin, si juraban

(t) Tom. t: pág. 150 y sig.

(2) Luc. Marín. Sicul. de Begib. Catb. lib. 19 tit. de Cañar. Insul.

(3) Se asegura en la historia del Cura de los Palacios, que en la

Gran Canaria habia uua casa de oración, donde oslaba una imágen de

palo, como de media lanza, que representaba una muger, y otras dos fi-

guras de cabras de ambos sexos, ante las cuales derramaban leche y
manteca. Cap. 64.
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DE LAS ISLAS CANARIAS. 5.

por la cumbre del Teide, hallaban motivo en el horror de sus

erupciones.

De aquí es, que contemplando un traductor moderno de

Suetonio. en sus Misceláneas filosóficas, este raro espectáculo

de los guanches, y creyendo haber encontrado en ellos el hombre

original del mundo primitivo, prorrumpe en estas voces: «Así.

«mientras que todas la naciones sofocaban el instinto de la

•moral, debajo de un montón de supersticiones, los isleños de

•Canarias solos adoraban la naturaleza, y no adoraban otra

«cosa. Fieles á las suaves impresiones de la Divinidad, no der-

• ramaban la sangre de ningún viviente, ni aun en sus sacri-

« (icios, y se notaba que entre ellos no se cometian delitos

•enormes.» (1)

5. II. PREDICCION FABULOSA DE ALGUNOS SANTOS
EN NUESTRAS ISLAS.

STE culto público tenia algunos adoratorios

tan sencillos como él; algunos sacerdotes ó Fay-

cancs; algunas vestales, ó ¡ían'maguadas; al-

gunos adivinos, ó Yuñes. Pero los primeros

descubridores de nuestras islas no encontraron

en sus habitantes ni aun el menor vestigio de

aquel pretendido cristianismo, que ciertos es-

critores suponen haberse predicado en ellas desde el tiempo de

los Apóstoles. Yá en otro lugar hicimos mención, y refutamos (2)

la autoridad de los que digeron que San Bartolomé habia es-

tablecido en las Canarias la Fé. fundados en cierto pasage os-

curo de San Gerónimo, ó mas bien de Sofronio, su conti-

nuador, en el Catálogo de los Varones ilustres, donde dice, que

(1) Ophellot de la Pansc. tom. I pág 25.

(2) Tom. 1.* pág. 239

TOMO IV.
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- aquel apóstol predicó el evangelio de San Maleo á los indios que

se llaman Fortunados. (I)

Tampoco merece mayor crédito la predicación de San Avíto

mártir, en la Gran-Canaria, desde principios del segundo siglo

de la Iglesia, por mas queTamayodc Vargas la refiera el día

3 de enero con todas las siguientes circunstancias: San Avíto.

dice, que por otro nombre se llamaba Sternon, era natural de

Toledo, y amigo tan intimo del poeta Marcial, que éste hace

grata memoria de él en sus epigramas. Pero habiendo abra-

zado la fé de Jesucristo, volvió de liorna á España, enviado

por San Clemente Papa, en compañía de San Marco Marcelo

Eugenio, primer obispo de Toledo, de quien era discípulo,

y asistió á un concilio Toledano, que se celebró entonces. Antes

de ausentarse de España San Eugenio, (quizá para ir á verse

en Francia con su maestro San Dionisio el Areopagita) ordeno

obispo á nuestro San Avíto, que inmediatamente marchó hacia

Andalucía, y encontrando en Cádiz un bajel que hacia viage

á las Islas Afortunadas, se embarcó. Habiendo aportado fe-

lizmenle'á la Gran-Canaria, fué obispo de esta isla, donde pre-

dicó, hizo muchos discípulos, y los llevó consigo á sembrar

la verdadera religión por todo el país. Entre tanto, como los

canarios eran feroces, le armaron tales asechanzas, que por úl-

timo le dieron la muerte á tres de enero del año 10G de la

Era Cristiana, imperando Trajano; si bien no dejó de quedar

en aquella tierra un cristianismo nóreciente hasta los años 652. (2)

Y para afianzar esta novela, ¿qué autores cita el crédulo

Tamavo? Aquellos que bastan para hacer evidente la impos-

tura. Luitprando, Flavio Lucio Dextro, y otros semejantes fal-

sarios de la verdad histórica en estos Reinos.

No hay duda que aquel cristianismo floreciente hasta la mitad

del siglo sétimo de la Iglesia, hubiera hallado para su con-

servación un nuevo auxilio en la prodigiosa misión, que por

(1) Divas Bar!holoir,(vus pradicavit Evangrlium ChrisU Indiis is f/wi di-

cuntur Fortunati, etc. obiit in majorem Armeniam. Sophron. in Oper. D. iherou.

(2) Tamiy. Marlirol. Hispan, lom. 1/ pág. 52.
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DE LAS ISLAS CANARIAS. 5.

aquellos tiempos hicieron en las mismas islas los monges es-

coceses San Brandon y Maclovio. con otros diez y ochó com-

pañeros, si por desgracia no fuese lan apócrifa como la de

San Avito. Ocioso sería repetir aqui el origen y la equivocación

con que los hi>inriadores lian procedido sobre este asunto, pues

será bastante repasar cuanto dejamos dicho largamente en el

primer lomo. (1)

Pero á pesar de toda la grande incertidumbre de esta an-

tigua iglesia canaria, no han faltado personas celosas, que lle-

vasen á ella, á principios del siglo octavo, al Rey de España

Don Rodrigo, cuando en la invasión de los sarracenos, per-

dida la batalla de (¿uadalete, tuvo que retirarse ocultamente déla

Península. Pedro de Medina, en su libro de las cosas memorables,

asegura, que en un Ptolomeo dedicado al Papa Urbano (2)

halló la descripción- de una de estas Islas Canarias, adonde

se refugió aquel Príncipe, llamada Antilia, con la relación im-

portante de que en ella había un arzobispo con seis obispos

sufragáneos, cada uno con su ciudad propia y un pueblo tan

cristiano como feliz. (3) Tal era la iglesia encantada de

la isla de San Borondon, de que hablamos en otra parte. (4)

(tj Tora. I / pág. 83, 87 y 240.

(2) Yo no croo que este Ptolomeo, 6 Carta Geográfica, fuese la que

compusieron Francisco y Domingo Picigano, y acabaron en Vcnecia a"

12 de marzo de 1367 en tiempo del Papa Urbano V; pues he visto el ori-

ginal, que es muy curioso, en la Biblioteca del Señor Infante Duque de

Parina. Fslá pintado en pergamino, y contiene el mundo que se conocia

enionccs. Pone nuestras Canarias, y cutre ellas la isla del Infierno, Fuerte

aventura y Atalanta; pero no se vé la Isla Antilia. Es verdad que en la

misma Biblioteca de Parma hay otro mapa del año de 1435, ton una

tierra incógnita mal delineada, que llama Autillo, ó San ¡¡rondón; pero

di está dedicado á ningún Papa Urbano, ni trae semejante relación de

los siete obispos.

(3) Medin. de las Cosas memorab. de F.spañ. cap. 51 pág. 47.

(4) Tom. 1.' pág. 81.
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$ III. EPOCA CLARA DE LA PRIMERA PREDICACION:
BULA DE ERECCION DEL PRINCIPADO DE L\ FORTUNA.

O cierto es, que hasta fines del siglo XIII en

que sabemos que los europeos empezaron á

navegar á nuestras islas con mas frecuencia,

no tenemos noticia segura de que el Evangelio

se hubiese anunciado á los canarios. Hemos

visto que dos religiosos de San Francisco, que

en 1291 acompañaron á Tcodosio Doria y Hu-
golíno de Vivaldo en la expedición, que en dos

galeras hicieron desde Genova, fueron de los primeros que

pudieron haber dado á conocer en ellas el nombre de Jesu-

cristo. Y desde esta época no hay duda que aquellas naciones

marítimas, que de tiempo en tiempo las visitaban, en especial

los españoles, codiciando su posesión, desearon ardientemente

introducir la Fé. Por eso solo se pidió al Papa el permiso de

conquistarlas, y la soberanía; y también por eso Clemente VI.

cuando concedió en Aviñon el Principado de la Fortuna á Don

Luis de la Cerda, no erigió las Canarias en Reyno feuda-

tario de la Silla Apostólica, sino para que se propagase la re-

ligión. Conviene hacer aqui el extracto de la célebre bula: Sicuf

exbibitce nobis, ya que es un documento tan esencial en nuestra

historia.

Decia. pues, el pontífice al infante desheredado conde de

Clermont: que según constaba de la representación que le hacia,

habia en el mar Océano, entre el Mediodía y Occidente, ciertas

islas llamadas Fortunadas, unas habitadas, y otras no. las cuales

eran conocidas en particular por los nombres de Canaria, Nin-

garia, Plumaria, Capraria, Junonia, Embronea, Atlántica, Hes-

périda. Cernent. y (Jorgona, á que se agregaba la de Goleta

en el Mediterráneo. Que estando todas fuera del yugo de la
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DE LAS ISLAS CANARIAS. 7.

féde Jesucr isto, y del dominio de los fieles, y deseando el mismo

infante, para exaltación de la fé, y honor del nombre cris-

tiano, exponer sus bienes y su vida á la empresa de some-

terlas, habia pedido humildemente á su Santidad le conce-

diese el titulo y autoridad necesaria. Que el Santo Padre, apro-

bando un designio tan piadoso como loable, y ansioso de que

la Fé Ortodoxa, y el divino culto se propagase en dichas

islas, se habia mostrado favorable á la súplica: por lo que, para

mayor honra de Dios, salvación y acrecentamiento del infante,

en virtud de la plena potestad Apostólica, en su propio nombre,

en el de los romanos pontífices sucesores suyos, y en el de

la Santa Iglesia Romana, venia en darle y concederle a él y
á sus sucesores católicos y legítimos de uno y otro sexo, que

permaneciesen en la devoción de la misma Santa Iglesia Romana,

todas las referidas islas con todos los derechos, pertenencias,

mero mixto imperio, y omnímoda jurisdicción temporal, en feudo

perpetuo, y bajo la forma, tenor y condiciones, que se habian

de expresar. Que la investidura de aquel estado se le conce-

dería personalmente por medio de un cetro de oro. con plena,

libre y perpetua potestad sobre las islas, facultad de acuñar mo-
neda, de disfrutar toda especie de regalías, salva siempre la

autoridad del pontífice romano; y de fundar todas las iglesias,

y monasterios que quisiese, asignándoles suficiente congrua,

con el derecho de patronato para él, sus herederos y sucesores.

Que luc^o que estas iglesias y monasterios se fundasen, y
se Ies proveyese canónicamente de prelados y personas del clero

secular y regular; estos prelados, estas personas y estas iglesias,

ó monasterios, vá fuesen catedrales ó colegiales, vá seculares

ó regulares, gozarían libremente de sus lugares pios, bienes,

elecciones y provisiones, en cuya plena libertad el infante de

España, y sus sucesores les conservarían siempre.

Que para condecorar esta concesión apostólica con un tí-

tulo mas brillante, quería el Papa que el estado de las islas fuese

un verdadero principado, y que el infante se llamase el Prin-

cipe de la Fortuna: á cuyo fin, y en señal de tan alta y au-

gusta dignidad, le ponia con sus propias manos en las sienes
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8. NOTICIAS DE LA HISTORIA GENERAL

una corona de oro; pero que asi (I. como sus sucesores

y herederos, en dicho principado, deberían rendir homenage

y juramento de vasallage por sí, ó sus apoderados á los Sumos

Pontífices, conforme al formulario que se le proscribía: y que

si llegase á recaer la corona en alguna señora de la familia,

en estado de soliera, no se podría casar sino con licencia del

Papa, y con persona adida á los intereses de Roma.

Que el príncipe y sus sucesores, cuando se hallasen en

posesión de la mayor parle de la tierra, deberían pagar todos los

aíios el dia de San Pedro un censo de cuatrocientos florines de

bueno y purísimo oro, cuño de Florencia, á la Iglesia Romana;

bien entendido, que si pasado este término no lo hubiesen así

cumplido en los cuatro meses siguientes, habían de quedar ex-

comulgados; y que si dejasen pasar igualmente otros cuatro meses

quedaría todo el principado entredicho; y si aun pasasen otros

cuatro nicles mas, se les consideraría enteramente decaídos de

la corona, y volvería el estado á la iglesia de Roma, salvas

siempre las penas, procesos y sentencias de derecho. Siendo

declaración» que el Papa no habia de tomar ninguna especie

de subsidio por la adquisición, ó nueva toma de posesión del estado.

Que el reconocimiento, vasallage. pléito-homenage y jura-

mento por las islas, se debería renovar á cada elección de nuevo

Sumo Pontífice, como también siempre que entrase nuevo po-

seedor en el principado, sin que fuese necesario hacer dicho

juramento en persona, pues bastaría que el principe enviase

á la corte romana algún vasallo suyo, autorizado al mismo fin;

o bien que lo prestase en manos de la persona, que el Papa

quisiese diputarle, con tal que dentro de un mes hubiese de

remitir á la silla apostólica un rescrito sellado, en el cual con-

fesase y reconociese claramente, que aquel estado lo habia re-

cibido de la Iglesia Romana en feudo, y con las convenciones

y condiciones expresadas en la bula.

Que además de esto, el infante y sus sucesores quedarían

con la formal obligación de no entrar jamás en ninguna con-

federación, pacto, ó liga contra la Santa Iglesia Romana; y
que si por ignorancia lo hiciesen, ala primera insinuación del
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DE LAS ISLAS CANARIAS. 9.

Sumo Pontífice deberían apartarse de ella. Finalmente, el Papa

Clemente VI prevenía, que la interpretación y declaración de

las dudas que se ofreciesen sobre cada uno de los referidos

particulares, solo pertenecerían á la Silla Apostólica.

Esta bula fué dada en Avifion á 15 de noviembre de 1544

y Don Luis de la Cerda prestó el vasallagc por el principado

de la Fortuna el dia 28 del mismo mes y año. (!) Ai fin

del presente volumen se bailará todo impreso á la letra, con

las cartas, que el Papa escribió á diferentes príncipes cristianos,

exortándoles á que favoreciesen la conquista; y las respuestas

de los Reyes de Portugal y de Castilla, de que hicimos mención

en el primer tomo de esta historia. (2)

S IV. MISIONEROS T<JR EL PRINCIPE DON LUIS DE LA CERDA.

GUALMENTE hemos visto allí, que aunque el prín-

cipe de la Fortuna se había aparejado para la ex-

pedición, sacando del mismo Papa una nueva Bula

de indulgencias en favor de cuantos se alistasen bajo

d¿ sus banderas; y aprontando algunas galeras, que

el Rey Don Pedro de Aragón, con quien se avocó

eu Poblcte, (5) le habia franqueado; no pudo pasar

nunca á nuestras i>las, porque llamándole su honor á Francia,

hizo grandes servicios al Rey Felipe de Valois contra los in-

gleses, hasta perder gloriosamente la vida en la batalla de Crecv,

(1) Raynald. Anal, ad aun. 134 í n.' 39.

(2) Tom. I.' pág. 2í!> n.' 21.

(3; El mismo Roy Don Pedro refiero en su [listona lo siguiente. Es-

lando aqui (en Polü-le) vino á Nos Hossenier Luis, Principe de la For-

tuna, el cual era nula de Don Juan de la Cerda, que fué desheredado del Itnno

de Castilla. (llisloria del Rey Don Pedro IV cap. 1/ lib. 4.)
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año de 1346. (1) Sin embargo, sabemos que dos de aquellos

bageles de Aragón aportaron á la Gran-Canaria, y que cinco

religiosos Franciscanos que iban en ellos quedaron prisioneros

con otros trece cristianos; que predicaron la ié á los gentiles;

que edificaron dos ermitas, (la de Santa Catalina, camino del

Puerto do la Luz, y la de San Nicolás del Agaete.) y que

murieron precipitados en la caverna de Ginámar.

S Y. DR FRAY BERNARDO, PRIMKR OBISl'O DE LAS ISLAS

DE LA FORTUNA.

L cuidado que tuvo Don Luis de la Cerda

de enviar estos misioneros á las Canarias, con-

firma cuan verdadero era su celo, pero te-

nemos otra nueva prueba, ignorada basta boy,

de todos nuestros anticuarios, y que merece

en la Historia Eclesiástica una singular atención.

¿Quién babia sabido, que luego que las Islas

Afortunadas se erigieron en principado, y que el infante de la

Cerda fué instalado solemnemente príncipe de ellas, se les dió

también un obispo, á quien el mismo Papa Clemente VI bizo

consagrar en Avifion, con el titulo de Obispo de las Islas de

la Fortuna?

Con efecto, en el archivo del célebre monasterio benedic-

tino medeliecnse, ó abadía de Melck en Austria, á cinco postas

de Viena (donde estuve el dia 19 de abril de 1781) se guarda

un diploma original, por el cual consta que en 8 de mayo

de 1555 Fray Bernardo, obispo de las Islas de la Fortuna, con

otros obispos residentes en Áviñon, concedían indulgencias á la

iglesia del referido monasterio. Tiene este diploma pendiente un

sello de cera, y en él grabada una Imagen de la Virgen María.

(1) Salai. de Caslr. Casa de Silva lom. 1/ pág. 1W.
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á cuyos pies se vé arrodillado el obispo, y á un lado y otro

dos pequeños escudos de armas. (1)

Ni del sello, ni del contexto del diploma se puede conocer

la orden de que era religioso este obispo Fray Bernardo; pero

como los Franciscanos tuvieron desde luego gran porte en las

misiones de nuestras islas, es de suponer, que fuese de aquel

mismo instituto. Lo que no se puede dudar es, que este ha

sido el primer prelado de las Canarias, y que el catálogo de

los obispos de esta iglesia debe empezar por él.

$ VI. MISIONEROS POR EL PAPA URBANO V.

UIZÁ. yá no vivía, cuando aquellos cristianos

aragoneses y mallorquines, que dejamos cau-

tivos en la Gran-Canaria, tuvieron modo, antes

le perder la vida trágicamente, de avisar el

estado de sus trabajos apostólicos en aquella

isla, por medio de ciertos comerciantes cata-

lanes, que habían llegado á ella. (2) Entre

estos eran los principales Beltran de Marmando y Pedro de Es-

trada, vecinos de Barcelona, quienes tomando por su cuenta la

solicitud de enviar misioneros á los canarios, juntaron en Ca-

taluña hasta unos veinte religiosos y clérigos seculares que llenos

(\) Debí la primera noticia «le este documento precioso al Excelentísimo

Señor Jo>6 Garampi, arzobispo de Monteli iscone. obispo de Corneto, Nuncio

Apostólico de su Santidad, cerca de su Mageslad Imperial, quien se dignó

comunicármelo de su puño en Vicnn, el dia 16 de febrero de 1781 re-

ducido á estos términos: Fr. Bernardas ¡nsularum Fortunia: Episcopus

una cum altis Episcopio Atinione cristnitibus. die VIII. J/on MCCCLIII.

Indulycntins conceduul Ecclccicc Monastcrii Medcliceiisis in Austria. Pendet ex

diplómate Sigillum ejus cereum cum Imagine fí. V. M. etc. infra Episcopm,

chivio Monastcrii.

(2) Tom. 1/ pág. 251.

TUMO IV.
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de cristiano celo, desearon emprender tan gloriosa obra, y em-
barcarse. Entre estos misioneros se contaban algunos fráiles Do-

minicos del número de aquellos que Fray Elias Raymond , ge-

neral de su orden, habia destinado en España, para que como

operarios de la viña del Señor, se ocupasen en la conversión

de los infieles. (1)

Los generosos catalanes hicieron mas, porque pasaron en

persona á Viterbo, donde el Papa Urbano V se hallaba á la sazón,

y habiéndole dado á conocer cuál era el país de la tiran-Ca-

naria, y demás islas comarcanas, la religión de sus moradores,

y la suma facilidad con que podrían entrar en el gremio de

la Iglesia Católica: (2) El Santo Padre tuvo por conveniente

despachar su bula en la misma Ciudad á 2 de setiembre de

1369, dirigida á los obispos de Barcelona y de Tortosa. á fin de

que permitiesen y acelerasen la partida de aquellos misioneros,

autorizados con el beneplácito de la silla apostólica. (5)

Decia su Santidad: Que sus amados hijos Beltran de Mar-

mando y Pedro de Estrada le habian informado, como en Ca-

naria, v demás islas adyacentes, llamadas Fortunadas, habia gente

de uno y otro sexo, que no teniendo mas ley. ni secta, que

la adoración del Sol y déla Luna, seria muy fácil de convertir a

la fé de Cristo por medio de la predicación de su divina pa-

labra. Que algunos religiosos mendicantes y clérigos seculares,

encendidos en el celo de la misma cristiana fé. y confiando

en la misericordia de Dios Omnipotente, estaban aparejados para

navegar á aquellas Islas á fin de predicarla, y convertir sus mo-
radores, si fuese del agrado del Papa y de la Santa Sede

etc. etc. (4)

(1) Touron. Hisl. «fes hom. Illust. tom. 2.' pág. 618.

(2) Es verosímil, que estos viageros presentasen entonces á Urbano V

aquel famoso Ptolomco, ó Carta Geográfica de nuestras islas, compuesta

dos años antes en Venccia por Francisco y Domingo Picigano.

(3) Ex Epist. Urban. V. ann. 7. tom. 383.

(4) Kuper dilectis film Bertrando de Marmando, et Petro de Strata, ci-

vibus Barchinonentibus nobis referentibus percepimus, quod in Canaria etc.
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Los historiadores no nos dicen cuál fué el éxito de esta cris-

tiana expedición á nuestras Islas; (1) y solo sabemos, como vimos

en el tomo primero, (2) que por los años de 1386 empezó á

derramar las semillas de la religión en la Gomera el capellán

de cierto caballero de Galicia, que bautizó á muchos naturales,

y que murió poco después. Pero lo que mas preparó los ánimos

de los guanches para el culto católico, fué la Santa Imágen de

la Candelaria, introducida en Tenerife del modo singular que

hemos referido largamente. (5)

aliis ei adjacentibus Insulis, qua Insula Fortunata1 nuncupantur, sunt per-

sona utriusque sexus nullam legem tenentes, nec aliquam sectam sequentes;

sed dumtaxat Solem et Lunam adorantes, qua pradicatione Verbi Dei ad

fidem Christi de facili convertí possent; quodque nonnulli Religiosi Mendi-

cantes, hujusmodi fidei Christiana zelo accensi, et Clerici saculares, de mi-

sericordia Dei Omnipotentis confidentes, ad praiicandam fidem ipsam etc. ad

pradictos komines convertendum (si tamen nobts etc. Apostólica Sedi placeat)

ad dictas Ínsulas accederé sunt parati etc. etc. Datum Viterbi 2. Septem-

bris anno Vil. (Odoric. Raynald. ad ann. 1S69 n.' 14.)

(1; Ferrer. Hisl. de Españ. tom. 8 pág. 159.

(2) Tom 1/ pág. 244 hasta 252.

(3) Ibid. pág. 177 y 257.
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5 Vil. MISIONEROS ÜE JUAN DE BETI1ENCOCRT.

<y^
<¿

^r^T^ A^ era el estado que tenia el crw-

I 1 ! 'amsmo en nueslraa Canarias, cuando el

piadoso y magnánimo Juan de Belhcncourt

&Wá& emprendí!) en 1402 con sus franceses y es-

(OO) pañoles la primera conquista; no para ad-

^^tl^ quirir. como oíros, grandes tesoros, sinó pra

^T^^^ plantar la fé cristiana en unas Islas, que hasta

entonces solo habían sido buscadas para el saqueo. (I) Sus dos

capellanes y cronistas Fray Pedro Bonlier. franciscano del con-

vento de San Jovin de Marne, y el Señor Juan le Venier,

clérigo presbítero, deben ser reputados por los primeros Após-

toles de los canarios, pues trabajando con método y constancia

en su conversión, contaron por primicias ochenta isleños de

Lanzarote. de ambos sexos, á quienes bautizaron la vigilia de

Pentecostés de 1405. El mismo Rey Guadarfia. ó Guadarfrá,

con toda su familia, pidió también el Bautismo al año siguiente,

que se le administró, el día primero de Cuaresma: ejemplo dichoso,

que siguieron los demás vasallos con viva emulación. Y en-

tonces fué cuando aquellos zelosos sacerdotes compusieron su

Catecismo, que por ser el primero en que se instruyeron los

canarios para la verdadera creencia, merece que lo pongamos

aqui traducido fielmente.

(3) iVon pour y chercher des tresors, eomme la plus parí des autres.

mais pour planler la foy Chreslienne dans ees Ules, que P on n* avoü jusqu*

alors atlquees que pour bouliner. (Dedicatoria á la Oíslo ria do Juan de

Bethcacourl)
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CATECISMO DE BONTIER I LE VERB1EB. EN 1404

A creación. Primeramente se ha de saber, que

hay un solo Dios Todopoderoso, que en el

principio del mundo formó el Cielo y la Tierra,

las Estrellas, la Luna y el Sol, el mar, los peces,

las bestias, las aves, y al hombre llamado Adán;

y de una de sos costillas formó á la muger,

llamada Eva, madre de todos los vivientes, y
la llamó Adán Virago, esto es, muger de mi

costilla: y formó y ordenó todas las cosas que hay debajo del

Cielo, y hizo un lugar muy delicioso llamado el Paraíso Ter-

renal, en donde puso al hombre y á la muger, y allí al prin-

cipio solo hubo una Jtiuycr unida á un solo hombre, y el que

creyere otra cosa peca. (I) Y les dejó comer de todos los frutos

que había alii, excepto de uno que expresamente les prohibió; '

pero poco después por instigación del Diablo, que tomó la fi-

gura ile una serpiente, y habló á la muger, la hizo comer del

fruto que Dios habia vedado, y ella hizo comer á su marido,

y por éste pecado los hizo Dios arrojar del Paraíso Terrenal y

de Delicias, y hecho tres maldiciones á la serpiente, y dos a

la muger. y una al hombre, y desde entonces fueron conde-

nadas las almas de todos los que morían antes de. la resurrección

de Nuestro Señor Jesucristo, que quiso lomar carne humana

en la Virgen María para redimirnos de las penas del Infierno,

á donde iban lodos hasta el tiempo dicho.

El Diluvio. Y después que las gentes empezaron á mul-

tiplicarse sobre la tierra, hicieron muchos males y pecados hor-

(1) Se insistía cu esto sin duda, para apartar los Isleños de la po-

ligamia, especialmente de la que reinaba en Lanza role, donde una sola

moger tenia basta tres maridos.
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ribles, de que Nuestro Señor se indignó, y dijo, que llovería

hasta destruir toda carne, que habia sobre la haz de la tierra;

pero Noé que era varón justo, y que temia á Dios, halló gracia

delante de él: al cual dijo, que quería destruir toda carne de

hombre, hasta las aves, y que su espíritu no permanecería

mas en el hombre, y que atraería las aguas del Diluvio sobre

ellos. Y le mandó que hiciese un arca de madera, cuadrada,

acepillada y carenada por dentro y por fuera con betún. El

betún es una cola tan fuerte y pegajosa, que cuando se unen

dos piezas con él, no hay otro modo de separarlas, que con

la sangre natural de flores de muger, (1) y se encuentra flo-

tante en los mayores lagos de la India sobre las aguas. Que

esta arca fuese de cierto largor y anchura, en la cual haria

entrar á su mujer, y á sus tres hijos, y sus tres mugeres,

y de todo cuanto tuviese vida metiese consigo un par de cada

cosa, y de aquellos descendemos todos. Pasado el diluvio, cuando

vieron que se multiplicaban en gran número, cierto hombre,

llamado Nembrod. quiso reinar por fuerza, y se juntaron todos

en un campo, llamado campo de Sanáar, y dieron órden para

señorearse en común de las tres partes del mundo, y que los

descendientes de Sem. el hijo mayor de Noé, llevarían el Asia,

los descendientes de Cam. otro hijo de Noé. llevarían el Africa,

y los descendientes de Jafet, el hijo mas pequeño, llevarían la

Europa. Pero antes de partirse, emprendieron una torre tan grande

y tan fuerte, que llegase hasta el Cielo, para perpetua me-

moria ile ellos; mas Dios, viendo que no desistirían de la obra,

les confundió las lenguas, de suerte que ninguno entendía las

palabras del otro, y de aquí vinieron los idiomas, que hay

ahora; y después envió sus Angeles que excitaron un viento

tan fuerte, que derribaron la torre hasta los cimientos, que to-

davía se reconocen, como dicen los que lo han visto.

Ábrahtm. Y después se repartieron por las tres partes del

(1) Para testimonio de la sencillez de los AA. de este Catecismo, y
de la simplicidad de aquellos tiempos, se notó este error popular en

el tom 1.* de nuestra obra; pero parece que no fallaron algunos criti-

quillos, que lo murmuraron, porque no lo entendieron.

Digitized by Google



DE LAS ISLAS CANARIAS. 17.

mundo, y las presentes generaciones descienden de ellos, y de

una salió Abrahan, hombre perfecto y que temia á Dios, á

quien Dios dio la tierra de promisión, y á los que traen causa

de él; y Dios los amó mucho, y los hizo su pueblo Santo, y
se llamaron los hijos de Israel, y los sacó de la esclavitud de

Egipto, é hizo grandes maravillas por ellos, y los ensalzó sobre

todas las naciones del mundo mientras los halló buenos y obe-

dientes; pero ellos, contra su precepto y voluntad, se mezclaron

con las mugeres de otras leyes, y adoraron los ídolos y be-

cerros de oro, por lo que se indignó muchas veces, y los hizo

destruir, poniéndolos entre las manos de los paganos y filisteos,

y asi que se arrepentían y le pedían merced, los aliviaba y los

ponía en gran prosperidad, y hizo por ellos cosas, que jamas

hizo por otro pueblo: porque les dió Profetas por cuya boca

hablase el Espíritu Santo, y les anunciasen las cosas por venir,

y la venida de Nuestro Señor Jesucristo, que habia de nacer

de una Virgen, á saber, la Virgen María, que descendía de

aquel pueblo, de la línea del Rey David, el cual Rey des-

cendía de la línea de Juda\ hijo de Jacob; y que redimiría á

todos los que estaban condenados por el pecado de Adán. Pero

dios no le quisieron creer, ni reconocer su advenimiento, antes

bien le crucificaron y dieron muerte, sin embargo de los grandes

milagros que habia hecho á vista d¡> todos, y por eso han

sido destruidos, como lodos sabemos; porque si vais por todo

el mundo, no hallaréis judíos que no vivan sujetos á otros,

y que no pasen el día y la noche con miedo y sobresalto de

su vida, y por eso andan tan descoloridos como los veis.

Los Apóstoles. Asi. es constante, que antes que los judíos

hubiesen dado muerte á nuestro Señor Jesucristo habia muchas

personas que eran de sus discípulos, especialmente doce, de

los cuales uno le fué traidor, y todos andaban de continuo con

él, y le veían obrar grandes milagros, por lo que creyeron

firmemente, y le vieron morir, y después de su resurrección

se le apareció muchas veces, y los alumbró con el Espíritu Santo,

y les mandó que fuesen por todas las partes del mundo á pre-

dicar cuanto de él habian visto: y les dijo que todos aquellos,
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que creyesen en él y fuesen bautizados, serían salvos, y qne

todos aquellos que no creyesen en él. serian coudenados. Por

tanto, creemos firmemente, que hay un solo Dios Todopode-

roso y todo sabio, que bajó á la tierra, y tomó carne humana

en el vientre de la Virgen María, y vivió treinta y dos años

y mas, y después sufrió muerte y pasión en el Arbol de la Cruz,

para redimirnos de las penas del Infierno, adonde todos ba-

jábamos por el pecado de Adán nuestro primer padre; y que

resucitó al tercero dia, y entre la hora que murió, y la hora

en que resucito, descendió al Infierno, y sacó á sus amigos

y aquellos, que por el pecado de Adán, habían caido allí, y
desde eutonces ninguno entrará allí por este peeado.

El Decálogo. Debemos creer los diez Mandamientos de la

ley, que h'ios escribió con su dedo en dos tablas en el Monte

Sinaí mucho tiempo antes, y las entregó á Moisés, para que

las mostrare al pueblo de Israel, de los cuales hay dos mas

principales, esto es, que es necesario creer, temer y amar á

Dios sobre todas las cosas y con todo su espíritu; y el otro,

que no se debe hacer á otro lo que nadie querría que otro

le hiciese; y que el que guardare bien estos mandamientos, y
las cosas arriba dichas creyese firmemente, será salvo. \ te-

nemos por cierto, que todas las cosas que Dios mandó en la

lev antigua, fueron figura de las del Nuevo Testamento; como

la Serpiente de Metal, que Moisés hizo levantar en el Desierto

muy alta sobre un madero, contra la mordedura de las cu-

lebras, fué tigura de nuestro Señor Jesurislo que fué cla-

vado y levantado en alto en el Arbol de la Cruz para guardar

y defender á lodos los que en él (revesen, contra la mor-

dedura del Diablo, que tenia antes poderío sobre todas las almas

que hahia perdido.

La Eucaristía. En aquel tiempo mataban los judíos un cor-

dero, de que hacían sacrificio en sus Pascuas, y no le rompían

ningún hueso, el cual figuraba á Nuestro Señor Jesurislo.

que fué crucificado y muerto en la Cruz por lo judios el dia

de su Pascua sin romperle ningún hueso; y comían aquel cor-

dero con pan ácimo, esto es, pan sin levadura, y sumo de
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lechugas silvestres, el cual pan nos prefiguraba, que se debe

hacer el Sacrificio de la Misa sin levadura; bien que los griegos

llevan la contraria: y como nuestro Señor sabia que había de

morir el Viernes, anticipó su Pascua, y la hizo el Jueves, y

tal vez la hizo con pan fermentado; pero nosotros que tenemos

la ley de Roma, decimos, que la hizo con pan sin levadura:

y el sumo de lechugas campestres, que es amargo, nos pre-

figuró la amargura en que los hijos de Israel estaban en Egipto

en su servidumbre, de que fueron libertados por orden y vo-

luntad de Dios. Hay, pues, en esto muchas cosas, que dijo

y obró, que están llenas de misterios tan grandes, que nadie

las puede comprehender, si no es muy letrado: y por mas pe-

cados que cometamos, no nos desesperemos jamás, como hizo

Judas el traidor, sino que solicitemos el perdón ton gran con-

trición del corazón, y confesémonos devotamente, y nos per-

donará; y no seamos nunca perezosos, porque es un grande

riesgo, pues seguu en el estado en que nos cogiere, seremos

juzgados. Si nos guardamos de pecar mortalmenle en cuanto po-

damos, conseguiremos nuestra salvación y la de nuestras almas; y
tengamos siempre en memoria las palabras, que aquí van es-

critas, y mostrémoslas y enseñémoslas á los que hacemos bau-

tizar aquí, pues ejecutándolo asi, podremos en grande manera

conseguir el amor de Dios y la salvasion de nuestras almas

y las suyas; y á fin de que las pudiesen entender níejor, hemos

hecho y ordenado esta instrucción lo mas brevemente que hemos

sabido, según el corto entendimiento que Dios nos ha dado; porque

tenemos firme esperanza en Dios, deque algunos buenos clérigos

y hombres devotos vendrán un dia de estos á este país los cuales ar-

reglarán y pondrán todo en mejor forma y método, y les en-

señarán los artículos de la fé mejor que lo podamos hacer nos-

otros: y les explicarán los milagros, que Dios ha obrado por

ellos y por nosotros; el Juicio final, la universal Resurrección, á

fin de apartar sus corazones de toda falsa creencia en que han

.

vivido largo tiempo y viven por la mayor parte. (1)

(1) Conquest. des Cañar, cap. 47 hasla 82.

TOMO IV. 2
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S Wí. BULA DE LA ERECCION DEL OBISPADO DE ROBICON.

STE era el Catecismo Histórico, por et cual

se instruveron los Catecúmenos de Lanzarote

para el Bautismo, en cuyo castillo de Ru-

bicon se había edificado desde luego una pe-

queña Iglesia con titulo de San Marcial, Apóstol

de Limoges. Y entonces fué cuando el Papa

Benedicto XIII. a quien desde el año de 1403,

había vuelto la obediencia Castilla, (l) noticioso en Marsella,

adonde en 12 de marzo de aquel mismo año le había llevado

el célebre Robin de Bracamonte, sacándolo furtivamente de

su Palacio de Aviñon, en que babia estado arrestado por los

franceses: (2) noticioso, digo, de esta conquista de Lanzarote.

y de aquel nuevo cristianismo, acordó expedir la famosa Bula

de erección de dicho castillo en Ciudad de Rubieon, y de

aquella Iglesia en catedral sufragánea de la de Sevilla.

Hasta ahora solo teníamos algunas noticias confusas de estas

cosas, las cuales nos habían inducido á error; pues aunque es

cierto que se decia que en un libro intitulado de Recibimientos

déla Catedral de Canana se hacia mención de aquella Rula. (3)

nadie la babia encontrado, ni era fácil apear las dudas que

parecían opuestas á su autenticidad. Estas cesaron yá. Debo por

fortuna una copia de dicha Rula del Anti-Papa Benedicto, que

(1) Parece que el Reino de Sevilla no convino en esta obediencia al An-

ti-Papa, por lo que el mismo Benedicto envió á su favorecido Don Alonso

de Exea, entonces Patriarca de Conslaniinopla, para que le ganase tas

voluntades. (Zuñig. anal. pág. 875.)

(2) Marian. libr. 19. cap. II, pág. 227. Fleury Hist. Ecles. libr. 101,

núm. 12.

(3) Castillo. Descrip. Oistor. de Can. libr. 3 cap. 2.*
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empieza: Romanus Poniifcx, á la diligencia del Señor Abate

Zampiri. quien de orden del Eminentísimo Cardenal Palavi-

cini. secretario de Estado de nuestro Santo Padre Pió VI.

y á súplica mia en Roma, donde me hallaba el año pasado

de Í780, la sacó del archivo secreto del Vaticano. De este

mismo archivo, y del de la Dataria Apostólica, se han tra-

suntado otras diversas Bulas. Breves y Noticias pertenecientes

á las antigüedades eclesiásticas de Canarias, durante el siglo XV.

monumentos casi tofos desconocidos, todos curiosos, y todos

dignos del mayor aprecio para los. verdaderos amantes de la

Historia.

La Bula traducida literalmente decía así: Benedicto, Obispo,

Siervo de los Siervos de Dios, para perpélua memoria. El Ro-

mano Pontífice Sucesor de San Pedro. Clavero Celestial y Vi-

eario de Jesucristo, indaga con paternal atención, y examina

con diligencia todos los climas de este Mundo y las calidades

de las naciones que lo habitan, solicitando, en desempeño de

su obligación, la salud de todas; asi, fundado en aquella su-

prema autoridad y persuadido de causas racionales, ordena

saludablemente y dispone con madura deliberación cuanto juzga

debe ser grato en la presencia de la Divina Magestad, á fin

de reducir á una única grey las ovejas, que Dios puso á su

cargo, y que de este modo consiga y alcance el premio de

la felicidad eterna para aquellas almas, que con el auxilio del

Señor pueden mas presto y con mas luces llegar á él, si la

verdad de la Fé Católica se dilata para gloria del Hombre-Di-

vino. Hace poco tiempo, que tanto por voz pública, cuanto por

una relación fidedigna, ha llegado á nuestra noticia Apostó-

lica, que la Isla de Lancclot, alias de Canaria, habitada de una

Nación Gentil, ha sido conquistada valerosamente por algunos

profesores de la Fé Cristiana, y sometida á su dominio: y que

muchos de sus moradores, en virtud del ministerio de la pre-

dicación, dejando las tinieblas de sus errores, acaban de con-

vertirse á la luz de la Fé Ortodoxa, y se espera que sin duda,

con la divina gracia, la mayor parle de ellos recibirá muy

en breve la misma pura Fé.
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Igualmente sabemos, que en el castillo de Rubicon, de la

misma isla, se ha edificado una Iglesia bajo la advocación de

San Marcial; y .Nos. que aunque indignos, hemos sucedido á

San Pedro, y hacemos las veces de Cristo sobre la tierra, de-

seando tener solícito cuidado de todas las almas, y que el Mundo
dividido en Cismas, vuelva á la unidad de la Fé Ortodoxa, para

que haya un solo rebaño bajo de un solo Pastor; y queriendo

distinguir aquel castillo y aquella Iglesia con algún favor Apos-

tólico, después de una madura deliberación con nuestros her-

manos, por consejo de ellos y de la plenitud de nuestra au-

toridad Apostólica, para loor del nombre de Dios, gloria y

exaltación de su Santa Iglesia, dilatación de la Fé, y mayor

utilidad de las almas, erigimos el referido castillo de Rubicon.

supuesto que tiene proporción para ello, en Ciudad, y la hon-

ramos con el nombre de tal. siendo nuestra voluntad que se

llame perpetuamente Ciudad Rubicense; y señalamos por su Dió-

cesis lo restante de aquella Isla , y todas las otras comarcanas.

Y la dicha Iglesia, de consejo de los dichos nuestros hermanos,

la hacemos y establecemos Catedral, y la condecoramos con el

título de Diynidad Episcopal, para que tenga, mediante Dios,

esposo propio é idóneo por provisión de la Silla Apostólica,

el cual pueda gobernarla y serle provechoso.

Además de esto, establecemos y mandamos, que la refe-

rida Iglesia Rubicense esté sujeta, como sufragánea, á nuestro-

venerable hermano el Arzobispo y á la Iglesia Hispalense por

derecho metropolitano: (1) Xulli ergo hominum ele. Dada en Mar-

sella en San Víctor á 7 de julio del año décimo de nuestro

Ponliticado, que es el de 1404. (2)

(1) De esta Bula y de olra de Martirio V que luego se verá, se puede

conocer á cudn infieles documentos se remitía Goebelio en las notas ni

tratado de Conringio: De Bepública Hispánica, tom. 4.' pág. 117; cuando

sienta que en España, entre otros obispados, es escoto, é inmediato ai

Papa, el de nuestras Canarias.

(8) Ex lora. 5.' Bullar. Bcned. XIII. Pscudo. Pap. fol. «X.
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$. IX. DE FRA Y ALOXSO DE BARRAMEDA, SEGUNDO OBISPO
DE ESTAS ISLAS.

O descuidó el activo Pontífice en dar Esposo propio

á la nueva Iglesia Rubicense, nombrando aquel

mismo año para la Mitra á Fray Alonso de Bar-

rameda, religioso de San Francisco, varón re-

comendable por su doctrina y virtud: (1) pues

aunque no se encuentra en el Archivo Vaticano

la Rula de la provisión hecha en él, se ha hallado

otra dirigida al mismo Alfonso Episcopo Itubicemi,

facultativa para su consagración. (2) Consagróse

en efecto; pero parece que nunca pasó ásu obispado de Canarias,

ni fué reconocido por Juan de Bethencourt, y los franceses sus

sucesores, como veremos.

Entretanto , sabemos que en marzo de 1412 asistía en Se-

villa al Concilio Provincial, que celebraba el arzobispo Don

Alonso de Exea, Patriarca de Constantinopla; (o) y qne el mis-

mo Don Pedro de Luna, por otra Bula, dada en Peiiiscola.

el año vigésimo de su tenaz Pontificado (1414) le absolvía de

la suspensión «6 execulione Pontificalium, en que habia incur-

rido tal vez por no haber pasado á bu Iglesia. Estrechábalo á

que pasase dentro de tres meses, y le confería facultad para

que llevase consigo algunos religiosos, con tal qne fuesen ejem-

(1) Primum hojus Ecclesue Episcopum invenio, in aotiquo códice, nostri

Provincialis Romani, fuisse inslitulum á Bencdict. XIII. Fr. Alphonsum

de Sanlucar de Barramcda, ann. 1404 virtute, ele. doctrina commendalutn.

(Wadding. Annal. lom. 10 pág. 274.)

(2) Ex totn. 5.* Bullar. Bcned. Pseude Pap. fol. 41.

(3) Zuoig. Anal, de Sevill libr. 10 pág. 295.
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piares, y de la aprobación del Metropolitano referido.

Véase aquí la Bula: Benedicto etc. Al venerable Fray Alonso.

Obispo Rubicense. salud etc. El afecto de tu sincera devoción

hacia Nos, y la Santa Iglesia Romana, merece que atendamos

benignamente á tus súplicas, en cuanto podamos según Dios.

De aqui es, que habiendo tenido por conveniente el suspen-

derte de algún tiempo á esta parle, por ciertos motivos muy
justos del ejercicio de las funciones Pontificales, movidos ahora,

no obstante, de tus ruegos sobre este particular, te resti-

tuimos al uso de ellas; y por el tenor de las presentes y au-

toridad Apostólica te concedemos, que puedas llevar y tras-

portar contigo á tu Diócesis libre y licitamente cualesquiera per-

sonas religiosas de ejemplo loable y buena fama, que quieran

ir, pedida la licencia á sus superiores, aunque no concedida,

por esta vez no mas: no obstante la referida suspensión, ni

las constituciones ú ordenanzas Apostólicas, como ni tampoco

los estatutos y costumbres de los monasterios y órdenes, por

mas que sus personas estén premunidas de juramento, ó con-

firmación Apostólica, ó tengan otra cualquiera firmeza

Asi mismo es nuestra voluntad, que pasados tres meses,

contados de la presente dala, no uses de las funciones Pon-

tificales fuera de tu Diócesis, y que de no cumplirlo, entiendas

que desde luego volverás á quedar privado del honor y ejer-

cicio del orden Episcopal. También queremos que las men-

cionadas personas, que hubieren de partir contigo, como queda

dicho, sean elegidas por nuestro venerable hermano el arzo-

bispo de Sevilla, y por ti mismo, sobro cuya idoneidad y su-

ficiencia, os encargamos á entrambos las conciencias, y que

después de emprendido el viage, permanezcan y estén bajo

de tu obediencia. Nulli ergo hominum ele Dada en Peñiscola.

de la Diócesis de Torlosa, á 8 de diciembre, año vigésimo

de nueslro Pontificado (1414.) (1)

Aun tenemos otro Breve del Anti-Papa Benedicto, con fecha

de aquel año, dirigido al mismo obispo Don Alonso, á fin de

(1) Ex lom. 12. Bullar. Bcncd. Xll!. Pscudop. fol. 373.
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que protegiese en Fuerteventura el nuevo convento de Fran-

ciscanos, que se pensaba hacer con limosnas, y para cuya

fundación se les hahia concedido facultad por la Santa Sede. (1)

$. X. DE DOX FRAY ALBERTO DE LAS CASAS, TERCER OR1SPO.

ERO mientras Don Pedro de Luna (en cuja

(obediencia se mantuvieron Castilla y Aragón

basta el año de 1415) se ocupaba íanlo de este

obispo de Rubicon, que estando nombrado,

Mispu.'O, y habilitado por él mismo, era re-

conocido en Sevilla y no en Lanzarote: que

siempre se aparejaba para pasar á su catedral, y que nunca

llegaba á ella: sabemos que las Canarias tenían otro dife-

rente Prelado, provisto en Roma por Inocencio Vil y des-

tinado á Rubicon por Juan de Rethencourt.

Con efecto, desde que este conquistador vid* bautizada toda

la Isla de Lanzarote, y que los dos Reyezuelos de Fuerte-

ventura entraban también en el gremio cristiano, el uno con

cuarenta y dos vasallos á 8 de enero de 1405, y el otro

con cuarenta y siete el dia 25 del mismo mes, tomando los

nombres de Alonso y Luis, no trató sino de dar una forma

mas regular á la nueva Iglesia. El primer Templo de Fuer-

teventura había sido una estrecha capilla, edificada provisio-

nalmente en el puerto que llaman de Jardiws, y que los Ma-
joreros quemaron durante, las hostilidades. (2) Pero luego quo

Rethencourt hizo fabricar otro Val-tarahal, colocó en ella una

Imagen de la Virgen bajo la invocación de Santa María do

Retancuria, hermoseándola con colgadura, ornamentos, un buen

misal y dos campanas, cada una de cien libras; y nombrando

(1) Ex lom. 12. Bullar. Bcncd. XIII. Pscudop. fo!. 395.

(2) Conqucst. des Cañar, cap. 73 pág. 138.
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al Señor Juan le Verrier por cura principal de la isla. (1)

Eralo yá de Lanzarote en la Iglesia de San Marcial, que

reducida en sus principios á una pequeña ermita, encendía

el corazón de su fundador en el deseo de amplificarla; á cuyo

fin habia llevado desde Francia algunos carpinteros y alba-

ñiles, para que trabajasen bajo la inspección de un maestro

de obras, llamado Juan, compadre suyo. Y como quería que

se edificasen dos templos muy suntuosos, uno en Lanzarote v

otro en Fuerteventura, pensó destinar desde luego para la obra

parte <'e las rentas del Estado, declarando que aunque los curas

de ambas Islas tuviesen derecho á los diezmos, costando por en-

tonces poco el Culto Divino, era su voluntad, que solo se les asis-

tiese con la trigésima parte de los frutos, hasta que hubiese

obispo propio . (2)

Esta ansia de dar á las Canarias de su mano un obispo

fué la que le sacó últimamente de ellas, la que le llevó á Va-

Iladolid, donde estaba Enrique III, á fin de suplicarle, escri-

biese á Inocencio VII sobre la pretensión, y la que le tras-

portó á Roma para obtenerla. Hemos visto la complacencia con

que aquel Papa erigió también las Canarias en obispado con

título de llubicou, y como consagró por obispo do ellas en 1400

á Don Alberto de las Casas. (5)

Es verdad, que por haber ignorado nuestros escritores Reg-

nícolas la primitiva historia francesa de Iklhencourt, impli-

caron en mucha oscuridad la época verdadera de este acon-

tecimiento. Unos hacen primer obispo de Rubicon á Don Fray

Mendo por gracia de Marlino V año de 1417: (4) otros á

(1) Conqucst. des Cañar, cap. 79, plg. 156 y cap. 82, pág. 172.

(2) Ibid. cap. 85, pñg. 180.

(3) Tom. 1/ pág. 332 y siguientes.

(4) Murga. Synodal de Cañar, pág. 310. Chronic. de Don Juan el II

cap. 263.
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Fray Alonso ile Barrameda, por la de Don Pedro de Luna: (i)

y oíros en fin al referido Don Alberto, ó Fray Alberto de

las Casas; pero por Bulas de este Anti-papa mismo. (2) Bien

sé que esta provisión de la Mitra de Rubicon en el Señor Casas,

por Inoceneio Vil tiene contra sí graves dificultades; y que

el crítico Don Juan de Ferreras desconfia mucho de aquel viage

de Juan de Belhencourt á Roma para pedirlo. (3) Porque si

Castilla no comunicaba entonces con Roma, ni reconocía á Ino-

cencio VII por Papa, ¿cómo podría Enrique III postularle Pre-

lado? ¿Y cómo este mismo eclesiástico y Belhencourt. teniendo

Can cerca á Benedicto, que debía vivir agradecido á los ser-

vicios de Bracamonte. lo abandonaron, y no hicieron caso ni

de su erección de Rubicon en Ciudad, ni de la gracia de ca-

tedraüdad que le había concedido, ni del obispo Fray Alonso

que yá le había dado?

Sin embargo, el hecho es positivo, y no parece fácil des-

mentir á un autor exacto, cuando asegura que él mismo estuvo

en Roma en compañía de Juan de Belhencourt y de Don Al-

berto. Así, se debe suponer, no solo que Enrique III estaba

á la sazón poco fino con Benedicto, sino que Belhencourt, mal

satisfecho del obispo que le había dado, no lo quería reco-

nocer, ni que se acercase á Lanzarote. aunque estaba en Sevilla.

Hemos visto también, que Nuñez de la Peña, citando á Sa-

lazar de Méndoza (y pudiera haber pitado igualmente los anales

de Zuñiga) afirma, que la nueva Diócesis de Canarias se llamó

de San Marcial de Rubicon. por hallarse comprendidas estas

Islas en la antigua Rubicense de la Mauritania, que poseyeron

en Africa los Reyes Godos, y que era sufragánea de Sevilla. (1)

(1) Nttñ. Pcñ. libr. 3 pág. 346.

(*) Galin. Ms. libr. V cap. 20.

(3) Ferrer. Histor. de Españ. tom. 9." pág. 131..

(i) Salaz, de Bfcndoz. Monarch. do Españ. libr. 3 cap. 7 y 8 pág.

340.=Znfiig. Anal. pág. «95.-«uñ. Pcfi. pág. 49.

TOMO IV. 3.»



38'. NOTICIAS DE LA HISTORIA GENERAL

Pero yá dijimos en otra parte, que en esto hay conocida equP
vocación: que aunque en la Mauritania Cesariense hubo utf

obispado llamado Rubicariense, las Canarias no pertenecían sino

á la Tiugitana; que aunque la Mauritania Tingitana, según Tácito/

se había unido desde tiempo del Emperador Otbon á la Bélica,

esta agregación fué solo en el órden político, pues como dice

el P. Enrique Flore/., cu el órden eclesiástico, no se des-

cubre ningún vestigio de que la Provincia Transfretana tuviese

dependencia de la otra, con haber estado unidas civilmente

mas de seiscientos años; (1) finalmente, dijimos que nuestra Dió-

cesis no se intituló de San Marcial de Ruhicon, sino porque

se llamaba asi el primer establecimiento de los franceses en

Lanzarote, á causa de la devoción que esta nación ha tenido

siempre al Santo Obispo y Apóstol de Limoges; y porque siendo

Rubicond una voz que significa Rubicundo ó colorado en su

idioma, dieron este nombre á aquel territorio, donde todavía

está boy el puerto de las Coloradas; ó bien porque quisieron

llamar asi el castillo en obsequio de Robín, ó Rubín de Bra-

camonte, protector y primo de Bcthencourt. (2)

Como quiera que fuese, parece constante que ha sido el

tercer obispo de Canarias Don Alberto de las Casas, ó Casaus,

natural de Sevilla, hermano de Don Guillen de las Casas, que

traia su origen del vizconde de Limoges. (5) y habia casado

con Doña Inés de Bracamonle, parienla de Juan de Bethen-

court. Muchos escritores nuestros afirmaron que Don Alberto

(que algunes ILman Don Alvaro) era religioso, confesando unos»

que ignoraban el órden, y asegurando otros, que era de la

de San Francisco. Los historiadores de Bethencourt, mas dan

á entender que habia sido clérigo Secular, que Regular, á cuyo

(1) Flor. Espaií. Sagrad, totn. 9 pág. 70.

(2) Castill. Ms. cap. 6.

(3) Guillen de las Casas y Doña Inés de Bracamonle Unieron á Doña
Inés de las Casas, qoc casd con Hernán Pcraza, Señor de las Canarias,

de quienes fué hija Doña Inés Peraza, muger do Diego de Herrera.
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dictámen adherimos nosotros en el tomo primero; pero refle-

xionando ahora que Don Clerc no solo puedo significar en

francés buen clérigo, sino también buen letrado, conozco que

de aquella espresion nada se podía concluir contra la antigua

tradición de su monachismo; mayormente constándonos yá por

un rescrito de la Rcv. Cámara Apostólica, que en realidad era

religioso. Solo sí es de notar, que de este mismo rescrito se

deduce, como veremos mas adelante, que si no hay error de

copista, no era reconocido en Roma nuestro obispo por Fray

Alberto, ni Fray Alvaro, sino por Fray Martin de las Casas:

Frater Martinus de Domibus.

Este Prelado juntaba al mérito de hombre de bien y buen

letrado, el singular de hablar y entender perfectamente el idioma

Canario (1) ventaja que acaso habia adquirido en nuestras Islas

por haber sido uno de aquellos religiosos andaluzes que acu-

dieron á ellas, luego que con la conquisa se empezó la obra

de la conversión de los naturales. De Roma, donde recibió

las Bulas del Papa, volvió á Castilla con cartas para el Rey,

se consagró, arregló lo conveniente para la fundación de la

Diócesis, y habiendo atraido á su servicio los operarios ne-

cesarios, navegó á ella, y desembarcó en Fuerteventura año

de 140G, á tiempo que Maciot estaba allí.

En el libro quinto de estas noticias digimos cuanto albo-

rozo ocasionó la llegada del nuevo obispo en todo el país, y
la curiosidad con que los Isleños corrían de todas partes á

verle y regalarle. El pequeño templo de Santa María de Be-

tancuria fué el primero en donde Don Fray Alberto dió prin-

cipio á su ministerio Pastoral; y habiendo transitado poco después

á Lanzarote, consagró la Iglesia de San Marcial de Rubicon

para cátedra de su Apostolado. Durante los pocos años que

Ja ocupó, no cesó de trabajar, como un obispo de la primi-

tiva Iglesia, en obsequio de la salud de sus ovejas, predicando

en las cuatro islas sometidas, administrando los Sacramentos

(1) üng homme de bien, tres bon Clerc, el si parle bien le langage

de Cañare, el les enlend bien. Conq. des Cañar, cap. 88 pág. 195.
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4 los catecúmenos, y dándose á sí propio por modelo de las

virtudes que enseñaba sin ostentación, ó como dicen los his-

toriadores de la conquista, sin orgullo.

Perdiéronle las Islas en 1410 después de un Pontificado

pacífico y laborioso de cuatro años. Su elogio está digna-

mente cifrado en las siguientes cláusulas de los mismos his-

toriadores franceses. «Este obispo (dicen) ordenó en su Iglesia:

«todo lo necesario, y gobernó con tanto agrado y mansedumbre,

«que se ganó las voluntades del pueblo, y fué causa de grandes

«bienes en el país. Predicaba con mucha frecuencia, yá en una

•Isla y yá en otra, sin que en él hubiese altanería, y cada

•vez que predicaba, mandaba hacer oración por Bethencourt,

«su Rey y Señor, á quien debian la salud de sus almas...

• En fin. este obispo se portó tan bien, que nadie tuvo de que

•reprehenderle.- (1)

Como aconteció esta vacante á tiempo que todavía vivia

en Sevilla el otro obispo Don Fray Alonso de Barrameda. y
que Benedicto XIII veía la corona de Castilla bajo de su obe-

diencia, no dejó este Papa de instar á aquel Prelado, por los

años de 1415 y 1414, á fin de que pasase cuanto antes á

tomar posesión de la Silla de Rubicon en Lanzarote. Pero ni

Don Fray Alonso pasó, ni parece que en Rubicon lo deseaban:

asi el mismo Pontífice tuvo por conveniente promoverle al obis-

pado Libaniense en 1415 y proveer nuestra Iglesia de otro

nuevo Prelado.

(1) Cooq. des Cañar, cap. 91, pág. 201.
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J XI. DE DON FRAY MENDO DE VIEDMA, CUABTO OBISPO.

STA provisión recayó en Don Fray Mendo

de Viedma, ó Viezma, cuyo apellido ignorado

hasta ahora de nuestros escritores y Sinodales,

se halla expreso en la antigua Pesquisa de Ca-

bitos. Era Don Fray Mendo natural de Se-

villa, y Religioso de San Francisco, (1) aun-

que las citadas Sinodales decían, que se había

perdido la memoria de su instituto. Algunos autores añaden,

que tenia parentesco con Juan de Belhencourt, (2) pero ni

ellos, ni la conducta de los Señores Bethencoures, para con este

Prelado, lo han podido probar.

(1) Zurit. Anal. Kbr. SO cap. 39.

(f) Pelliz. memor. por la Casa do Fnertev. pág. 5/—Nuñ*. Peí. pág.

546—Zoñ. Anal, de Sevül. pág. *99.
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$ XII. EL DEAN JUAN LE VERRIER, ADMINISTRADOR Y COADJUTOR
DEL OBISPADO

ABIA tenido Don Fray Mendo la singular

desgracia de ser promovido á nuestra Mitra

por Benedicto XIII. á tiempo que este me-

morable Anti-Papa habia sido depuesto del

Pontificado en el Concilio Constanciense, que

la Corona de Castilla, adhiriendo á esta de-

posición, le habia substraído la obediencia:

que las Canarias, siendo contadas en el número de los Reinos

de la misma Corona, debian tener voz de nación en las con-

gregaciones: (1) y que Otón Colona, habiendo sido elegido por

legítimo Papa en 1417, tomaba el nombre de Martino Y.

Sin embargo, es constante, que si nuestro obispo de Ru-

bicon hubiese reconocido sin demora al nuevo Santo Padre,

también su Iglesia lo hubiera reconocido á él; pero este Pre-.

lado se mostró tan adicto al deplorable partido de Don Pedro

de Luna, y parecia tan tenáz como este en sus opiniones, que

faltando en Lanzarote toda esperanza de que quisiese pasar á

ser recibido en su Iglesia. (2) se hizo por parte de las Islas

un recurso á Martino Y, que residía en Florencia, exponién-

dole el triste estado de la Diócesis, y pidiéndole un admi-

nistrador ó coadjutor del obispado. Concedióselo asi el Sumo
Pontífice en 1419 y nombró para tan grave encargo al cé-

lebre Presbítero Juan le Yerrier, Dean de la Santa Iglesia de

Rubicon, antiguo Cura de nuestras Islas, Capellán, Cronista y

(1) Lu Enfant. Hist. de Concil. de Constan, lom. 1.*

(8) Zuñiga, en los Anales Eclesiásticos de Sevilla pág. 300 asegura,

que el obispo Don Metido prestó en Sevilla la obediencia al arzobispo

Don Diego de Anaya, como su sufragáneo.
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compañero de Juan de Bethencourt. Esta curiosísima Bula es-

taba concebida en estos términos.

Martino, obispo, siervo de los siervos de Dios, á nuestro

amado hijo Juan Vitraiio (le Verricr) Dean de la Iglesia Ru-

biccnse, salud y Apostólica bendición. Presidiendo, por Divina

disposición, aunque sin ningún mérito, al régimen de la Iglesia

Universal, nos hallamos angustiados de cuidados continuos y
estimulados de nuestro paternal afecto, á íin de que las Iglesias

de lodo el Orbe, en especial las que carecen de la presencia de

sus Pastores, estén bien gobernadas, y que el pueblo obse-

quioso á su Criador, pueda evadirse de las fauces de los lobos.

Por parte, pues, de nuestros amados hijos y nobles va-

rones Juan de Bethencourt. Barón de la Baronía de Bethen-

court, de la Diócesis de Roban, y de Mateo (Maciot) de Be-

thencourt, Caballero, y de Juan de Bethencourt, Doncel; como

asi mismo por parte del Pueblo Cristiano de las Islas de Ca-

naria, conquistadas por el referido Barón, se nos ha presen-

tado una petición, cuyo contenido decía: que Pedro de Luna,

que en su obediencia se llamó Benedicto XIII, habia erigido

en catedral la Iglesia Rubicense, fundada desde el principio de

la conquista de las referidas Islas, y la habia provisto de obispo

y de Pastor en la persona de nuestro venerable hermano Al-

fonso, destinándolo para que enseñase y predicase la fé á aquel

pueblo, adquirido para el Señor, y rigiese y gobernase la dicha

Iglesia saludablemente en lo espiritual y temporal. Pero que

el mencionado Alfonso, no solo no habia procurado pasar á

dichas Islas, á fin de ejercer en ellas su ministerio pastoral,

sino que tampoco cuidó de dirigir aquel pueblo cristiano, ni de'

grangear otro para Dios.

Asi mismo exponían, que nuestro venerable hermano Mendo

que está reputado por actual obispo Rubicense, no estaba to-

davía recibido, por razón de que no habiendo sido promovido

á la dicha Iglesia de Rubicon (luego que se consideró vacante

por la traslación del expresado Alfonso á la Iglesia Libaniense)

sino por el mismo Pedro de Luna, cuando yá el Reino de Cas-

tilla, de cuyos dominios son las sobredichas Islas, habia subs-
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traído su obediencia á este alimentador del pernicioso cisma,

y perturbador de la unión de la Iglesia Universal del Señor;

no se esperaba quisiese pasar personalmente á residir en su

obispado.

Nos, deseando ocurrir á lo referido, con el auxilio de la

correspondiente providencia, y esperando que tú. que eres Pres-

bítero, y según estamos informados, has estado domiciliado

en esas Islas desde el tiempo de su conquista y erección de

su Iglesia en catedral, y tienes conocimiento de los Gentiles

infieles de las otras vecinas, de modo que entiendes y hablas

con bastante propiedad sus idiomas: estando recomendado á Nos

con fidedignos testimonios por tú literatura, pureza de vida,

honestidad de costumbres, providencia en las cosas espirituales,

circunspección en las temporales, y otros dones de multipli-

cadas virtudes, tanto que sabrás y podrás desempeñar fiel-

mente el oficio de administrador, ó coadjutor del obispo de

la mencionada Iglesia, y serle provechoso de varios modos: te

ordenamos, y constituimos, por autoridad Apostólica, y por

el tenor de las presentes, en calidad de administrador de la

dicha Iglesia, ó coadjutor del referido obispo, por su ausencia

do ella, y durante el tiempo de nuestra voluntad. Como asi

mismo te destinamos para usar el oficio de tal administrador,

ó coadjutor, concediéndote plena y libre potestad, de suerte,

que durante el dicho nuestro beneplácito, puedas regir y go-

bernar la referida Iglesia en lo espiritual y temporal; y per-

cibir los frulos, réditos, reñías, derechos, ovenciones y emo-

lumentos que pertenezcan á la Mesa Episcopal, y convertirlos

en uso de la misma Iglesia; como también hacer y ejercer

todas y cada una de las funciones, que corresponden de cual-

quier modo al oficio de coadjutor: bien entendido que se te

prohibe absolutamente la enagenacion, yá sea de los bienes

inmuebles, yá de los muebles mas preciosos de la dicha Iglesia.

Igualmente queremos, que estés obligado á dar cuenta do

todo lo obrado y recibido, durante tu administración al men-

cionado obispo, conforme á la constitución de Bonifacio VIH
nuestro predecesor de feliz memoria, promulgada sobre este
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particular. Por tanto, pedimos á tu discreción, en virtud de

las presentes Letras Apostólicas, que en el cuidado, régimen

y administración de la dicha Iglesia, asi como en el ejercer

solícita y fielmente el oficio de administrador ó coadjutor mientras

durare, te muestres tan atento, que la misma Iglesia, bajo

de tu próvida y saludable administración, y con el favor de

la Divina clemencia, se aumente de continuo en conveniencias

espirituales y temporales, como es de desear; logre adelan-

tarse en saludables incrementos, y Nos podamos encarecer en

el Señor el fructuoso estudio de tu circunspección y diligencia

con dignas alabanzas. Dada en Florencia á 27 de enero, el

año tercero de nuestro Pontificado. (1419.) (1)

Con las luces de este precioso monumento se disiparán

yá aquellos antiguos errores, en que casi todos los escritores

nos tenian, y en que yo no pude dejar de incurrir en mi

primer tomo, (pág. 357) sentando por cosa segura, que nuestro

obispo Mendo había sido promovido á la Mitra por Martino

V en 1417, y que este Papa le regaló un Pontifical. (2)

No sabemos el tiempo que duró la administración y coad-

jutoría Episcopal del deán Juan le Verrier, ni el ano en que

ei obispo, reconciliado con el Papa, pasó por fin á Rubicon.

Lo cierto es, que el deán se hallaba en ISormandía á la muerte

de Juan de Bethencourt en 1425. (3) y que entretanto so-

brevinieron en las Canarias aquellas funestas novedades que

referimos en el lugar citado. Porque Maciot tiranizó su pueblo,

y Lanzarote pasó con las demás islas al vasallage del conde

de Niebla, sin que sus naturales, siempre esclavos y siempre

vendidos, mejorasen por eso de fortuna.

En esta época nos hablan mucho nuestros historiadores del

Pontificado de Don Fray Mendo, por el cual empezaron siempre

(1) F.x Regest Bullar. Martini PP. V übr. 6 pág. 258.

<2¡ Crooic. de Don Juan el segundo, cap. 263. Fr. Alons. Espinos,

libr. 3.* cap. 2.*

(3) Conquest. des Cañar, cap. 93. pág. 208.

TOM« IV. 4
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el catálogo de nuestros obispos: y dándonos una idea sublime

de él. por sus contiendas con Maciot. y el conde de Niebla

sobre la libertad de los Isleños, lo hacen comparable en aquellos

siglos crueles al otro célebre obispo de Chiapa Fray Bario-

lomé de las Casas, pariente de su Predecesor Don Fray Al-

berto. (1)

S XIII. BULA DE ERECCION DE LN NUEVO OBISPADO
EN FUEKTEVENTIRA.

OEMOS atribuir á un efecto de aquellas

diferencias el osado paso, que los Señores

de las Islas dieron en la Corte Romana

para mortificar al obispo de Rubicon. Ellos

impetraron facultad Pontificia, á fin de (pie

Cafe^^^r se Pr^'''se olra segunda Silla Episcopal en

^J^" Fuertcvcntura. de la cual dependiensen las

de Canaria, Tenerife, Palma. Gomera y Hierro. Véase aquí

el contenido de esta no menos curiosa Bula, expedida por Mar-

lino V año de 1424. de que tampoco habían hecho la menor

mención nuestros escritores.

Martino, obispo etc. La doctrina de nuestro Dios y Sal-

vador Jesucristo; cuyas veces, aunque indignos, hacemos en

la tierra por soberano encargo suyo, y las Evangélicas planas

nos enseñan, é inducen á que donde hay una mies abundante

y pocos operarios, enviemos los bastantes, para que por su mi-

nisterio esta misma mies, ayudada de los auxilios del corres-

pondiente cultivo, rinda aquellos copiosos frutos que á su de-

bido tiempo se deben recoger en el granero Celestial.

A nuestra Apostólica noticia ha llegado por voz púhlica,

(1) Salta á los ojos el error de Ortiz de Zuñiga, cuando en sus Anales

de Sevilla pág. 390 pone á Don Fray Bartolomé de las Casas entre los

obispos de las Canarias.
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y por relaciones fidedignas, que las Islas Fortunadas, que quedan

á las partes del Mediodía, nombradas de Canaria, y que en

particular se llaman, una Lancelote, otra Fuerteventura, otra Gran

Canaria, otra infierno, otra Gomera, otra Palma y otra Hierro;

las cuales, estando pobladas desde lo antiguo de gentes que no

conocían á Dios, ban sido últimamente tomadas por el valor

de nuestro amado hijo, noble varón y caballero Juan de Be-

thencourt con otros muchos fieles de Cristo; y que por la in-

dustria, predicación y diligencia incansable de algunas per-

sonas religiosas, las dichas Islas de Lancelote, Fuerteventura

y Hierro se han hecho del todo cristianas, y sujetado á los

adoradores de Cristo, al paso que algunos habitantes de la Gran

Canaria y Gomera, bien que en ciertos parages solamente, se

han convertido también á la Fe Católica: que en Lancelote se

habia erigido una catedral en honra y bajo el título de San

Marcial, la cual se llama Rubiccnse, y se halla actualmente pro-

vista de Pastor: que en Fuerteventura hay otra Iglesia con

titulo de Sania María de Betancuria, y que en las mencionadas

Islas de Palma y Gomera se habían edificado ciertas capillas

bajo la advocación de Santa María de la Palma: finalmente,

que siendo la Isla de Fuerteventura la mas inmediata á las de

Gran-Canaria. Infierno, Gomera y Hierro, en las cuales, por

ser nuevamente convertidas, se carece mucho de clérigos y
otros eclesiásticos que trabajen felizmente en adelantar la con-

versión; seria muy oportuno que se le destinase á aquella un

Pastor propio, que pueda instruir y corroborar á los conver-

tidos á la Fe Católica, y tener especial, fiel y solícito cuidado

de la conversión de aquellos pueblos, de que resultaría mediante

Dios, grande utilidad de las almas, no solo en lo restante de

la (irán Canaria y Gomera, sino también en las otras Islas de

la Palma é Infierno.

Nosotros, pues, deseando, á imitación del mismo Divino

Agricultor, cuyas acciones son nuestro dechado, que la mies

de los referidos pueblos que se halla en tan buena sazón, se

recoja en la Iglesia de Dios, y por último en el granero Ce-

lestial con el ministerio de nuestra operación, en cuanto nos
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fuere posible, y con el trabajo y diligencia de propios ope-

rarios; para la gloria y honra de Dios y de la misma Santa

fiaría, y para aumento del Divino culto y salvación de las

almas, de consejo de nuestros hermanos, y en fuerza de la

plenitud de la potestad Apostólica, establecemos y erigimos en

catedral la referida Iglesia de Santa Mario de fíetancuna. y

la condecoramos con el título, honor é insignias de Iglesia Ca-

tedral: y para memoria indeleble juzgamos y queremos, que

en todas edades se llame iglesia de Fuerteventura, la cual habrá

de tener, mediante Dios y el ministerio de la solicitud Apos-

tólica, esposo idóneo con plenitud de los oficios Pontificales,

que la rija y sea para ella provechoso.

Asi mismo determinamos, por autoridad Apostólica, que

el obispo que fuere de Fuerteventura . leniza también cuidado

Episcopal en todas las cosas espirituales y temporales de las

expresadas Islas de Gran Canaria. Infierno, Gomera. Hierro

y Palma, y de sus habitantes v moradores; y que la dicha

Iglesia de Fuerteventura esté sujeta por derecho Metropolitano,

como la Rubicense, á la Iglesia de Sevilla, hasta tanto que

los referidos habitantes y moradores estén todos convertidos á

la Fé, y desde entonces hasta que se disponga otra cosa por

la Silla Apostólica. No obstante cualesquiera constituciones Apos-

tólicas, estatutos y costumbres de dichas Iglesias, aunque se hallen

corroborados con juramento y confirmación Apostólica. Xuiii

ergo hominum etc. Dada en Roma en el Palacio de los Santos

Apóstoles á 20 de noviembre en el año sétimo de nuestro

Pontificado, que es el de 1424. (i)

Cuando se considera esta preeminencia de Silla Episcopal,

á que se intentaba elevar la Isla de Fuerteventura. substra-

yendo su Iglesia de la de Rubicon. y haciéndola capital de

las demás; debemos acordarnos, de que Juan de Bethencourt

en el poder que dió en Granville á su primo Maciot para

(1) Cocqaelino. Bullar. Collect. tom. 3.* part. 5.* fol. 442.
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enagenar las Canarias (1) tuvo cuidado de reservar aquella

para sí y sus herederos, con todo el señorío, é imperio, de

manera que jamás pudiera ser dada ni vendida. Asi no es

mili lio que Maciot, que era el alma de las desavenencias con

el obispo Don Fray Mendo. pensase con este revés inopinado

de política vengarse del Prelado, y condecorar al mismo tiempo

su predilecta Fuerteventura con un privilegio ruidoso. Pero

siendo Don Fray Mendo un Pastor firme, amante de la li-

bertad eclesiástica y de la natural de sus ovejas, enemigo de

l* l irania y del lirano, supo defender los derechos de su Mitra

ton tal tesón, que no descansó hasta pasar a Roma en per-

son;), donde consiguió desvanecer las ideas de su adversario.

Tenemos una carta de Benedicto, obispo de Abruzzo, fi-

ce- camarlengo il I Papa Martino V por la cual.de orden del

mi.Mno Santo Padre dada viva; vocis oráculo, mandaba en pri-

mero de octubre de 1428 á los registradores de las Letras

Apostólicas, entregasen al Reverendo en Cristo Padre Don Mendo,

Obispo Hubicensr t¡ de las Islas de Canaria, una copia, ó tra-

sunto de las Huías, por las cuales se había provisto aquel obis-

pado en la persona de Fray Alberto, ó Fray Martin de las

Casas: de persona Fratris Maitini de Domibus. (2)

Siu duda que este documento, en que habian de estar

claras las circunstancias con que se erigió el obispado y ca-

tedral de Rubicon en Lanzarote, conducirían mucho á los de-

rechos de Don Fray Mendo, y bien se echaba de ver su de-

signio en aquel mismo énfasis con que se intitulaba Obispo Ru-

biecnse. y de las Mas de Canaria. Triunfó por último su razón,

1) Parece que esle famoso poder fué otorgado á IT de octubre de

1418. Lo he leído original en una caria de pergamino, y lo lie traducido

del francés en castellano. Estaba en manos de Don Pedro Acedo Be-

lancnurt, presbítero de Canana, residente on Madrid año de 177". Por

él declaraba J. de B. haber dado comisión á Maciot y á Mons. de

Sandomille para enagenar sus islas de Canaria, reservando para sí y sus

herederos: la de Fuerteventura, y el título del Señorío de todas, con ho-

menage al Bey de Castilla.

i2) Ext. II. Div. Cainer. pág. 196.
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pues la catedralid3d de Fuerteventura no tuvo efecto, ni aquella

especie de cisma entre las dos Iglesias consecuencia ninguna;

pero el victorioso Pastor quedó en el campo de batalla, pues

murió en la misma corte de Roma por los años de 1431. Varón

memorable entre los Prelados fundadores de nuestra Iglesia. Su

turbulento Pontificado fué de diez y seis años; bien que nuestras

Sinodales, que ignoraron su apellido, su instituto, el año de

su provisión, el Papa por quien fué provisto, y el número

que debia ocupar en el catálogo de nuestros obispos, solo le

dan á Don Fray Mendo poco mas de un año, asegurando que

murió en Lanzarote. (1) Iguales equivocaciones padecieron en

orden á su inmediato sucesor.

S XIV. DE DON FBAY FERNANDO CMVETOS, QUINTO OBISPO

ARIA fallecido por aquel mismo tiempo Mar-

tino Y, y Eugenio IV, que veia vacante la

Silla de Rubicon, trató de proveerla en la

persona de Fray Fernando Calvetos (2)

Monge del Priorato de San Pedro ad Vin-

cula de Roma, del orden de San Gerónimo,

sugeto dotado de literatura, probidad, pru-

dencia, circunspección y eminentes virtudes, palabras todas de la

Rula que le dirigió el Papa, dada en San Pedro el dia pri-

mero de octubre del año de la Encamación del Señor de 1451.

y el primero de su Pontificado.

Dccia en ella el Sumo Pontífice: Que estando reservadas á

su Santidad las provisiones de todas las Iglesias catedrales que

vacasen cerca de la Silla Apostólica, y babiendo últimamente

(1 ) Murg. Sinodal, de Cañar, fol. 310.— Dávila. Sinodal, de Cañar. pa>. 529.

(2) Asi lo apellidan los testigos de la Pesquisa de Cabitos, y no Sal-

cedo como afirmóle! Ilustrísimo Dávila en sos Sinodales.
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vacado la de Rubicon por muerte de su obispo Mendo, de buena

memoria, que habia fallecido cerca de la misma Santa Sede;

para que aquella Iglesia no padeciese las molestias de una va-

cante larga, habia resuelto con paternal solicitud proveerla sin

perdida de tiempo, puesto que á otra ninguna persona podia

pertenecer por aquella vez el derecho de la presentación. (1)

Tenemos copia de esta Bula» sacada de la Dataria de Roma,
con las demás dirigidas al cabildo de Rubicon. á los vasallos

de la misma Iglesia Rubicense, al pueblo de aquella Ciudad

v Diócesis, al arzobispo de Sevilla, como metropolitano, al Rey
Don Juan el I! de Castilla y León, las cuales, por ser las

Rulas mas antiguas que existen de nuestro obispado se pondrán

al fin de este tomo.

Sabía muy bien el nuevo obispo, cuan vivas habia n sido

las competencias de su antecesor con los señores de las islas,

sobre varios puntos de jurisdicción é inmunidad; asi tuvo cui-

dado de no presentarse en su Iglesia sin una gran Rula del

Tapa, dada en San Pedro de Roma á 5 de febrero de 1451.

dirigida al arzobispo de Sevilla, y obispos de Córdova y de

Cádiz. Se habia quejado Don Fray Fernando, por punto ge-

neral y como en abstracto, de cuantas personas hay en el

Mundo constituidas en altas dignidades, por si acaso intentasen

usurparle, no solo las temporalidades, sino también lo perte-

neciente á los bienes espirituales de su Iglesia. El Papa, pues,

para obviar tales atentados, vino en nombrar aquellos tres Pre-

lados en cornun y en particular, á fin de que como delegados

de la Silla Apostólica, procediesen con censuras contra los per-

turbadores de los derechos de la Mitra de Rubicon. (2)

Era nuestro obispo gran teólogo escolástico, epíteto de mucha

estimación en su siglo, y como tal habia asistido al Concilio

General de Constanza, donde hfcbia visto brillar á Gerson,

deponer tres Papas, quemar á Gerónimo de Praga y á Juan

(1) Regest. Bullar. Eugen. IV in Datar, lom. 9.' pág. 167.

(2) Ex Begesl. Lilerar. de Cur. Eugcn. IV tom. 14, fol. 214.
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Hus; pero luego que llegó á Lanzarote, manifestó su amor al

género humano fulminando un decreto, por el cual prohibía con

graves censuras el que fuesen vendidos los canarios, antes ni

después de su Bautismo. Este abuso de la barbarie y de la

violencia habia llegado entonces á tal exceso, que se hacia un

comercio considerable de esclavos isleños; se ponia en arren-

damiento la ganancia; y se pagaban derechos de Aduana, y
Señorío igualmente que de los cueros de las cabras, de la orchilla

y el sebo.

Pero las censuras del obispo de Rubicon no bastaban, y

los rayos del Vaticano se creyeron precisos. Don Fray Fer-

nando Calvetos, de acuerdo con Fray Juan de Baeza, vicario

de las Misiones Franciscanas, despacharon á Roma á Fray Alonso

de Idubaren, Religioso lego, natural de las mismas islas, para

que representase al Papa aquellos desórdenes; y Eugenio IV

no tardó en expedir en 25 de octubre de 1454 una Bula,

prohibiendo bajo de graves penas el cautiverio y mal trata-

miento de los canarios, y nombrando conservadores para la

ejecución de aquellas Letras Apostólicas. (1) Aún hizo mas el

Papa, pues para rescate de los esclavos yá vendidos señaló cierta

cantidad de dinero, que se hallaba depositada en Sevilla, per-

teneciente á la Cámara Apostólica desde el tiempo del cisma

de Don Pedro de Luna. (2

Celebrábase entonces e! famoso concilio de Basilca, que

dando ocasión á nuevo cisma, debe ser memorable para nuestras

islas por aquel célebre tratado que presentó en él Don Alonso

de Cartagena, deán de Santiago, en defensa del derecho que

los Revés de Castilla tenían sobre las Canarias, como suce-

sores «le Don Pelayo y demás Príncipes Godos, Señores de la

Provincia Transfretana, contra las pretensiones de Portugal. (5)

(1) Ex Regest. Bullar. Eugen. IV tom. 14 fol. 79.—Zuñig. anal, de

Sevill. pág. 319.

(4) Raynald. apud Ferreras. lom. 9.' pág. 524.—Ex Beg. Bullar. Eu-

gen. IV tom. 8 ° fol. 5.'

(3) Swper Canaria; Insulis pro Rege Castelke aUeaatwnes. Hállase esta
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También fué Eugenio IV el que por otra Bula Apostólica

ordenó, que los vecinos de la Diócesis Rubicense pagasen diezmos

y primicias conforme á las de Sevilla y de Cádiz. Y como

nuestras Islas producían algunos frutos singulares, cuales eran

la orcbilla, sangre de drago, ámbar, conchas, maná, alpister,

etc. se suscitó la duda de si se debia contribuir también con

la décima parte de ellos; pero el Provisor de la Metrópoli sen-

tenció á favor de la Iglesia. (1)

S XV. BULA DE EUGENIO IV PARA TRASLADAR LA CATEDRAL
DE RUBICON A CANARIA.

ÍNALMENTE el mismo Eugenio IV, á sú-

plica de Don Fray Fernando Cálvelos, expidió

su Conservatoria y Letras Apostólicas, reva-

lidando la erección de la catedral Rubicense

con todas las cláusulas oportunas, incluyendo

íT entre ellas la extraordinaria de que los Dig-

^«s^*»- nidades y canónigos habrían de ser precisa-

mente Regulares de cualquier Orden Religioso, que se eligiese.

Y al mismo tiempo, movido del celo con que se distinguía este

Prelado, promoviendo la conversión de los Isleños, tuvo á bien

concederle diversos privilegios, entre ellos, el de poder tras-

ladar á la Gran-Canaria la Silla Episcopal de Rubicon. Esta

Bula, tan esencial como desconocida en nuestras antigüedades

eclesiásticas, decia asi:

Eugenio, obispo etc. La conducta del Romano Pontífice

es tan circunspecta, que corrige, revoca, modera ó anula al-

obra Ms. en la Biblioteca Vaticana, codic. 41 ol Mss. y en la Real del

Escorial.

(1) Víase el tom. 2.* de estas noticias, pág. 111, y siguientes.

TOMO IV. 4.*
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gunas veces aquello mismo, que había dispuesto, según co-

noce en el Señor que saludablemente conviene, atendidas las

circunstancias de los lugares y los tiempos. Poco ha, que coo-

perando la divina virtud, los moradores de ciertas Islas que

se llaman vulgarmente de Canaria, se convirtieron á la ver-

dadera luz de la Fé Ortodoxa, dejadas las profundas tinieblas

de la infidelidad y la ignorancia, principalmente con el sudor

de nuestro venerable hermano Fernando, á quien habíamos hecho

obispo con estas miras en aquellos países, y erigido su Silla y
lugar Episcopal en una de ellas que se llama de Rubicon, la cual

quisimos que se intitulase Iglesia Jtubicense. Pero habiendo en-

tendido ahora, que dicha Isla está muy expuesta á piratas y
salteadores, y tan poco poblada que no puede subsistir en

ella el obispo ni la Iglesia, mandamos por las presentes, que

esta misma Iglesia se traslade á la Isla, que se llama de Gran

Canaria, y que se nombre justamente Iglesia Canariense y ¡ta-

bícense para siempre y en todas las edades futuras. Kulli ergo

hominun ele. Dada en Florencia en el año de 1455 de la En-

carnación del Señor, día 25 de agosto, y el quinto de nuestro

Pontificado. (!)

Tal era el tenor de la Bula fundamental, en fuerza de la

cual se ejecutó cincuenta años después la traslación de la Iglesia

de Rubicon á la Gran -Canaria. En efecto, ni Don Fray Fer-

nando Cálvelos, que la impetró, ni sus inmediatos sucesores

que la desearon, pudieron verificar tan bello proyecto, porque

la total conversión de los canarios, y su conquista debia costar

antes mucha sangre y desvelos. Por otra parte, nuestro obispo

sobrevivió muy poco tiempo á aquella disposición Pontificia,

pues al año siguiente de 1436 era yá muerto, y como yo creo,

en su obispado.

Las Sinodales de Canarias, que ciegamente han copiado

nuestros historiadores, aseguran que el obispo Don Fernando

(á quien tuvieron por clérigo secular) fué promovido al obis-

pado de Lérida en Cataluña. Todos se equivocaron. Don Fray

(1) Ex tom. 14 Literar. de Caria Eugen. IV fol 249.
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Fernando murió siendo obispo propietario de Rubicon según consta

de las Bulas de su sucesor inmediato, que tenemos presentes. Y
nosotros no debemos olvidar en elogio de este Prelado los tí-

tulos que hacen amable su memoria, para colocarle en el nú-

mero de los Prelados bienhechores de género humano,

S XVI. DE DON FRAY FRANCISCO, SEXTO OBISPO.

OR su muerte no estuvo mucho tiempo vacante

la catedral de Lanzarote, pues el mismo Papa

Eugenio IV la proveyó de Esposo en la persona

de Fray Francisco, Religioso de la órden de

los Menores, confesor del Príncipe de Asturias

Don Enrique, varón que parecía lleno de buen

celo y virtudes, pero que después entristeció la Iglesia con sus

procedimientos. Nuestras Sinodales, muy malas guias para el

conocimiento de los primeros obispos de Canarias, no hacen

ninguna memoria de este Prelado, bien que se halla su no-

ticia en el auténtico testimonio de la Pesquisa de Cabitos. Des-

pacháronsele las Bulas en Bolonia, donde á la sazón residía,

siguiendo la corte del Papa, el día 26 de setiembre de 1436.

en el año sexto de aquel Pontificado. (1)

Consagróse en la Iglesia del monasterio de San Guillermo

de la misma Ciudad de Bolonia, domingo 27 de octubre de

aquel año, siendo su consagrante Andrés, obispo de Megara,

y asistentes Juan, obispo de üstuni, y Marcos, obispo de Samo.

Diósele al consagrante esta comisión por el Cardenal de San

Clemente, Camarlengo del Papa, de quien había recibido la órden

civ<e voris oráculo, como se puede ver en el certificado de esta

función, que pondremos al fin del tomo. (2)

(1) Ex Regest. Datar. Eugen. IV libr. 5.* fol. 77.

(2) Ex lom. 19. Div. Camer. fol. 220.
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Todas las facultades prerrogativas y privilegios, que su an-

tecesor habia gozado, le fueron de nuevo concedidos por el

Sumo Pontífice: (1) y revestido de ellos entró en su obispado

el señor obispo Don Fray Francisco, con grandes esperanzas

de las Canarias. Entonces era muy deplorable el estado de aquella

Iglesia. Por una parle las contestaciones entre Maciot, el conde

de Niebla, y Guillen de las Casas, sus traspasos, ventas y ajustes;

y por otra las correrías, depredaciones y robos de los piratas,

poniendo todas las islas en confusión, detenían los progresos

del cristianismo. Se asegura que en aquel tiempo no eran todos

los gomeros cristianos, por mas que Fernán Peraza, auxiliado

de los Religiosos Franciscanos de Fuerteventura, trabajaba en

la conversien y rendición de aquellos Isleños.

Pero lo que causó luego mayor dolor, fué la conducta del

nuevo Prelado, y el pernicioso ejemplo con que descarriaba

sus ovejas. Ignoramos dichosamente cuales fueron sus faltas,

pues solo tenemos á la vista una Bula de Eugenio IV, diri-

gida al Cardenal de San Pedro ad Vincula sobre este deli-

cado asunto.

Eugenio, obispo etc. A nuestro amado hijo Juan, Cardenal

Presbítero del título de San Pedro ad Vincula, salud etc. La

solicitud pastoral á que estamos obligados por Divina dispo-

sición, aunque sin suficientes méritos, nos induce á que ten-

gamos continua vigilancia sobre todo el rebaño del Señor en

cualquiera parte de la tierra donde esté, para que por la in-

curia, negligencia ó malignidad de los pastores no se vea in-

festado de lobos. Hace poco tiempo que por una relación fi-

dedigna hemos sabido que el venerable Fray Francisco, obispo

Rubiccnse, á quien promovimos á aquel obispado por testimonio

y recomendación de muchos varones de suma autoridad, espe-

rando sin duda que como hombre de vida pura, honestidad

de costumbres, observancia regular, y celo de la Casa de Dios,

enseñaría al pueblo (que recien convertido por el Divino favor

á la Fe Católica se le encomendaba) en santidad y justicia de-

(1) .Ex tom. 15. Eugcn. IV fol. 141.
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lanle del Señur todos los días de su vida. Pero he aquí, que

como hemos sido informados por sugetos fidedignos, este Pre-

lado, contra la opinión que de él teníamos, posponiendo el temor

de Dios, y extraviándose demasiado del camino recto de la verdad

y la justicia, comete muchas cosas enormes y agenas del oficio

Episcopal en daño suyo propio y de las almas que le han sido

confiadas, no sin escándalo de infinitas: deseando, pues, pro-

veer de remedio oportuno á semejante deformidad, cometemos

y encomendamos por las presentes á tu circunspección, de cuya

prudencia é integridad tenemos en el Señor particular confianza,

para que llamando á dicho obispo, y á los demás que fuere

necesario llamar, te informes diligentemente de oficio sobre todas

y cada una de las cosas arriba dichas; y que si lo tuvieres por

convenienie, destines en particular alguna persona capaz y de

tu confianza al lugar donde reside, á fin de que lo averigüe

todo; y si los testigos no quisieren declarar, yá sea por odio

ó por amor, los hayas de compeler con censuras eclesiásticas

de nuestra autoridad, para que den testimonio á la verdad,

^ cuanto descubrieres por medio de tal información sobre el

expresado, procures noticiárnoslo cuidadosamente lo mas presto

que puedas. Entre tanto, si en vista de la pesquisa le pare-

ciere á tu circunspección, que el referido Francisco merece ser

privado, lo puedes suspender de toda administración espiritual

y temporal, sin dejar de poner otra persona idónea, que en

su lugar administre el obispado. Dada en Florencia á 20 de

junio de 1441, en el año undécimo de nuestro Pontificado. (1)

Con tan melancólica Bula se acaban todas las noticias que

tenemos del obispo Don Fray Francisco. El tiempo ha echado

un velo muy espeso sobre las resultas de aquel proceso Apos-

tólico, para que ignoremos si se le probaron los excesos, si

el Cardenal lo suspendió, ó si el Prelado falleció enmedio de

aquella borrasca.

(I) Ex Regest. Bullar. de Cur. Eugen. PP. IV. tom. 16 fol. 254.
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S XVII. DE DON JUAN CID, SETIMO OBISPO.

UE su sucesor Don Juan Cid, Racionero de

la Metropolitana de Sevilla. Nuestras Sinodales

afirman, que se habia perdido la memoria de

su apellido, que después de consagrado no

pasó á las Canarias, y que Eugenio IV lo

trasladó á otro obispado de la Península. (1)

Todo lo contrario nos consta. Por la Pesquisa

de Cabitos sabemos que el apellido de este prelado era Cid;

que se embarcó en Sevilla para pasar á nuestras islas abordo

de una de las dos caravelas que conducían á Juan Iñiguez

de Atavc, secuestrario de Lanzarote; que aunque las saquearon

en el viage dos armadores portugueses, pudieron aportar por

último á Hubicon; y que habiendo acontecido todo esto en el

año de 1 450, no podia Eugenio IV haberlo trasladado á otra

Mitra, supuesto que este Papa era muerto desde el de 1447.

En efecto, el obispo Don Juan Cid no fué trasladado, pasó

á su diócesis, trabajó en ella con celo episcopal, y envió su pro-

curación á Roma para hacer la correspondiente visita Ad Sacra

Limina en 15 de marzo de aquel mismo año de 1450, como

se lee en carta del Camarlengo del Papa Nicolao V, que se

halla en el archivo de la Cámara Pontificia. (2)

Parece que su Pontificado fué de diez años, pues en el de

1459 yá se hace memoria de la muerte de este Juan, Obispo

JtuSiccnse, en las Bulas del Papa Pió II. (5) quien le dio

luego sucesor.

(1) Murg. Sinodal, pág. 311. Davil. Sinodal, pég. 529.

(2) Tom. 26 fol. 142.

(3) Buliar. Pii. 11 tom. 30 fol. 268.
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$ XVIII. DE DON ROBERTO, OCTAVO OBISPO.

STE fué Don Roberto, provisto por Bulas de

aquel Sumo PontíGce, expedidas en Mantua

á 7 de noviembre de 1459, el año segundo

de su Pontificado. Ignoramos su apellido, por

que en aquel tiempo no lo usaban los obispos,

ni se les daba eu la Curia Romana: y no sa-

bemos sus calidades, porque nuestros historia-

dores no tuvieron noticia de la elección de Don Roberto. Sin

embargo, se puede inferir que era de Sevilla, pues confirió

sus poderes á Don Juan de Saavedra, Racionero de aquella Me-
tropolitana, que estaba en Roma, para que á nombre suyo ofre-

ciese á la Cámara Apostólica el servicio pecuniario en que la

Iglesia de Rubicon estaba tasada. No parecerá ocioso poner aquí

traducido este curioso documento.

lil día 11 del mes de agosto de 1400, el venerable Varón

Don Juan de Saavedra. Racionero de la Iglesia Hispalense,

como principal y privada persona, y en lugar y nombre del

reverendo padre Don Roberto, electo Obispo Rubieensc, ofreció

á la Cámara Apostólica y al colegio etc., su común servicio,

en razón de la provisión hecha por Autoridad Apostólica en

la persona del mismo Don Roberto, de la misma iglesia Ru-

bicensc, por Bula del Santísimo Padre Pió, dada en .Mantua

año de 1459, á 7 de noviembre, año segundo de su Pon-

tificado, de treinta y tres florines y un tercio de oro de la Cá-

mara, en que parece está tasada dicha Iglesia, con los cinco

minutos servicios de costumbre etc. Mateo llemeri, notario

de la Cámara.

Al margen se lee la nota siguiente: No pagó por esta vez

sino la Balista, porque es recien venida á la Fé* fia Diócesis)

bien que para lo venidero se le señala aquí la tasa de treinta
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y tres florines y un tercio. (1)

Aunque el Sacro Colegio y la Cámara Apostólica tuvieron

esta particular condescendencia con el nuevo obispo de Ru-

bicon, es cierto que no pasó á su Iglesia, y que acaso se

verificaría en él lo que afirmaron de su antecesor nuestras Si-

nodales, esto es, que el Papa le promovió a otra Mitra.

$ XIX. DE DON DIEGO DE ILLESCAS, NOVENO OBISPO

N su lugar fué nombrado Don Diego López

de Ulescas, que nuestros escritores aseguran

era clérigo secular, deán de Rubicon y her-

mano del doctor Illescas, consejero de los Reyes

Católicos; pero que Lucas Wadingo supone Re-

ligioso de San Francisco. (2) Nuestras Sino-

dales dicen que el Papa Nicolao V le dió las

Bulas; pero es evidente que no se las dió sino el Papa Pió II,

en el año segundo de su Pontificado, que es el de 1460. (3)

Lo que tiene mas verdad es la reflexión que hace el Ilus-

trísimo Murga, cuando escribe, que á la sazón tenia tan poca

sustancia el obispado, que los obispos mas iban á él con deseo

de ensanchar la Fe Católica, que con ánimo de acrecentamientos. (4)

Pero debemos confesar que ningún obispo Rubicense trabajo

tanto como el Señor Illescas para que Dios diese adelanta-

mientos espirituales y temporales á su Mitra.

Nosotros le bemos visto como un héroe eclesiástico y mi-

(1) Ex tom. 76. Obügalion. Sacr. Colleg. fol. 189.

(2) Wading. ana!, tom. 13 pág. 410.

(3) Ex Regcsl. Bull. Pii II, tom. L« fol. 68

(i) Sinodal, de Cañar, pág. 311
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litar (en su siglo los habia de esta clase) al lado de Diego García

de Herrera, y á la cabeza de las huestes cristianas, yá en la

Gran Canaria, donde acompañado de su provisor el bachillér

Antón López, fué testigo de la posesión que las armas espa-

ñolas «reyeron tomar de aquella Isla, y de la cortesana sumisión

de los Guanartcmes año de 1461; yá en la de Tenerife dos

años después, cuando se representó otra escena igual á pre-

sencia de los Meneeves, y se tremoló el pendón por los Reyes

Católicos.

La Torre de Gando en Canaria fué el oratorio y primera

Iglesia, que Don Diego de lllescas consagró para los cristianos

del presidio; y la segunda, la capilla de la otra fortaleza, que

el mismo Herrera habia construido en Telde al tiempo de sus

correrías, en la cual celebró Misa nuestro obispo, según el tes-

timonio que alegamos en otra parte. (1) Del mismo modo,

cuando se tomó la referida posesión de Tenerife, sabemos que

e-sle ilustre prelado llevó consigo cierto número de Religiosos

Franciscos, entre ellos un tal Padre Macedo, que quedó cautivo

entre los Guanches, y que con estos fráiles catequizó y bautizó á

muchos: (2) desde el cual tiempo mirando los españoles la Cueva

de Nuestra Señora de Candelaria, como un Templo Católico,

publicaban por todas partes, que en Tenerife habia yá una

Iglesia cristiana y un rebaño de fieles.

(1) Tom. 2/ pág. 20.

•*l2i Hay un Breve de Pió II. dirigido á Fray Alonso de Bolaños, Re-

ligioso de San Francisco, nombrándolo por Vicario de las Misiones d«

Guinea, en el cual se hace mención del Obispo de Rubicon Don Diego,

llull. Pii II. tom. 41. fol. 95.

TOMO IV. 5
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$. XX. BULA MEMORABLE QUE LE DIRIGIÓ PIO II.

K esle celo incansable de Don Diego de

lllescas. dá claro testimonio la Bula que

el mismo Pió II le dirigió en Petreoli. villa

del obispado de Sena, á 9 de octubre de

1462. «animándole á la fatiga, elogiando

su solicitud, y concediéndole diversos pri-

vilégios y gracias. Porque habiendo sabido el Papa cuan ar-

diente era la caridad con que nuestro prelado se consagraba

á la conversión y libertad de los naturales de las Canarias y
Guinea; (1) y que por la pobreza del país y de sus mora-

dores, no querían avecindarse en él ningunos presbíteros, ni

otros eclesiásticos seculares, de manera que muchos cristianos

se quedaban sin Misa y morían sin Sacramentos; quería su

Santidad, que mientras durase la obra de la conversión, y aquella

penuria de clérigos, se pudiese tomar suficiente número de Re-

ligiosos de cualquier instituto, como fuesen de vida ejemplar,

conducta y buena fama

Igualmente el Papa concedía al obispo y á todas las per-

sonas constituidas en dignidad, á los canónigos de Rubicon.

á los Religiosos presbíteros, y clérigos que residiesen en las

islas ocupados en la conversión de los infieles, finalmente á

todas las personas que teniendo por esclavos algunos natura-

les de Canarias, ó Guinea les diesen entera libertad, ó coad-

yuvasen de palabra, ó por obra á su redención; les concedía,

digo, el privilegio de elegir confesor que les asolviese de casos

reservados, como uo fuesen á la Silla Apostólica, y de apli-

carles una indulgencia plenaria en el artículo de la muerte.

(1) Por Guiña &e entendía entonces toda le coste Occidente! del Africa.
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Pero al mismo tiempo delegaba á nuestro obispo, y á los ar-

zobispos de Sevilla y Toledo para que procediesen con cen-

suras contra los piratas y otros cualesquiera cristianos que

cautivasen por fuerza, ó fraude á los naturales de las Cana-

rias, y que los retuviesen ó vendiesen como esclavos, preci-

sando bajo de la misma excomunión á los contraventores á que

dentro de veinte dias después del monitorio les diesen libertad,

ó los rescatasen.

Por otra parte lisongeaba el Papa la inclinación benéfica

del obispo, favoreciendo á todos cuantos suministrasen á los

naturales de nuestras islas, aun á los que no fuesen cristia-

nos, cualesquiera género de alimentos, ropa, utensilios, agujas,

instrumentos de arar y de cavar; escepto solamente armas

prohibidas de hierro ó palo. Quería también su Santidad, que

Don Diego de Illescas obligase con Autoridad Apostólica á los

canónigos y dignidades de Rubicon. que sin causa legítima

residiesen fuera del obispado mas de un año. á que volviesen

á su Iglesia dentro de cierto término, convocándolos por edictos

que se fijarían á las puertas de aquella catedral, privando á

los contumaces de sus prebendas, subrogando en su lugar otras

personas, y promulgando los convenientes estatutos sobre esta

materia.

Confirmaba la conservatoria y Letras Apostólicas de su

predecesor Eugenio IV, dirigidas al obispo Don Fernando Cal-

velos, sobre la erección de la Iglesia Rubicense en catedral;

y solo restringía la clausula de que los Regulares hubiesen de

obtener las dignidades y canongías, siendo notorio el incon-

veniente de que los buenos Religiosos no querían dejar sus propias

Pcoligiones, ni los presbíteros seculares abrazar la profesión mo-
nástica para pasar á tan pobres islas: asi que, todos los pre-

bendados deberían ser clérigos seculares en lo sucesivo. Y para

que aquella Santa Iglesia fuese mas distinguida, recomendada

con alguna indulgencia, y frecuentada de la devoción de los

fieles, concedía veinte anos, y veinte cuarentenas de perdón

á los que. penitentes y confesados, la visitasen anualmente

en las vísperas y día de la Asunción de la Santísima Virgen.
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Esta misma gracia se ampliaba á una Iglesia de cada isla

que el obispo señalase; pero con la limitación de que la in-

dulgencia sería de diez años y diez cuarentenas solamente.

Informado también Pió II de que nuestro obispo, arreba-

tado de su buen corazón, se iba á las islas, que no estaban

conquistadas, y en compañía de algunos religiosos penetraba por

el pats de los infieles, haciendo con ellos pactos de confede-

ración y de paz, á fin de convertirlos: é informado igual-

mente de que muchos piratas, salteadores y perversos cris-

tianos solían al mismo tiempo hacer grandes daños a los is-

leños, de modo que ofendidos estos faltaban á los tratados

de amistad, y maltrataban á los píadoses misioneros; declara-

ba, que semejantes invasores incurrían desde luego en exco-

munión mayor reservada al Sumo Pontífice.

Finalmente, el Papa le concedía, en atención á sus sodores

evangélicos, privilegio para que ni él. ni sus sucesores es-

tuviesen obligados a la visita, adlimina X postolorum , cada trienio

pues bastaría que lo hiciesen cada diez años; y que por este

mismo término pudiese el Señor lüescas dispensar á los na-

turales convertidos en el tercero y cuarto gr ado de consanguinidad

y afinidad para contraer matrimonio, como también en el im-

pedimento de pública honestidad. Prosigue pues (concluía el Papa)

oh Obispo, hermano nuestro, en tus santas obras con la misma

prudencia y solicitud con que te has hecho aceptísimo á Dios, á

Nos, y á nuestros hermanos; pues además del premio eterno,

merecerás conseguir abundantemente la gracia de nuestra bendición

Apostólica. (1)

Don Diego de Illescas prosiguió. Pero al cabo de seis años,

rendido al peso de la edad y del oficio, renunció el obispa-

do en manos de Paulo II, quien atendiendo paternalmente á

su descanso, le permitió que se retirase á España lleno de méritos,

de trabajos, y de virtudes, con una pensión sóbrela mitra, déla

cuarta parte de sus rentas. Para seguridad de esta asignación expi-

dió á su favor una Bula, dada en Koma á 17 de marzo de 1468, á

(t) Ex Regcst. Bullar. de Cur. Pii II. tom. H. fol. 113.
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fin de que el obispo eleclo en su lugar, y sus sucesores, se la

pagasen puntualmente, so pena de entredicho, y aun de sus-

pensión en caso de no querer cumplirlo. Las letras ejecutorias de

estas penas fueron cometidas á los arzobispos de Toledo y
de Sevilla, con fecha de 25 del mismo mes y año, que era

el quinto del pontificado de Paulo II (1).

Si el Itustrisimo Dávila dice en sus Sinodales, que Don
Diego de lllescas falleció en Rubicon. fué porque no tuvo no-

ticia de esta renuncia, ni de su retiro á la Europa: y si

añade que fué su inmediato sucesor Don Fray Tomás Serrano,

ha sido porque tampoco la tuvo de las elecciones que yá vamos

á referir.

S XX!. DE DOS FRAY MARTIN DE ROJAS, DECIMO OBISPO.
»

AULO II, luego que admitió la cesión del obispo

Don Diego, proveyó la mitra de la iglesia de

Rubicon en la persona de Fray Martin de Rojas,

monge del monasterio de Santa María de Al-

roed illa, del orden de San Gerónimo, en el obis-

pado de Segovia, á quien se despacharon las

Bulas, dadas en San Pedro de Roma, con la misma fecha con

que se concedió al otro la pensión. (2)

El nuevo electo dió sus poderes á Don Juan de Arguelles,

presbítero de la diócesis de Palencia, residente en Roma, pa-

ra que á nombre suyo ofreciese á la Cámara Apostólica, y
Sacro Colegio de Cardenales, el servicio común de la igle-

sia Rubicense, por razón de la provisión del obispado en su

persona, que era de treinta y tres florines y un tercio de oro

de cámara, en que dicha iglesia estaba tasada, además de los

(IJ Ex Regest. Bullar. de Cur. Pauli ||. tom. 1. fol. 14*.

(S) Ibid. fol. 136.
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cinco minutos servicios de costumbre, así se ejecutó el día 24

de abril de 1469. (1)

Hace memoria de esta elección de Don Fray Martin de Rojas

á la mitra de nuestras islas, Don Rodrigo de Herrera en su

Memorial genealógico de la casa de Ampudia, publicado en

1639. Hácela el P. Wadingo en sus Anales fraciscanos. (2)

Hácela finalmente Argote de Molina en su Nobiliario, asegu-

rando que Don Fray Martin de Rojas era hijo de Hernán

García de Herrera, y doña Inés de Rojas; (3) pero aunque

este prelado tenia tan inmediato parentesco con Diego de Her-

rera, entonces señor de las Canarias, como que era su lio,

no quiso pasar á nuestra Iglesia, pensionada en la cuarta parte

de sus frutos; y parece que fué promovido á la de Zamora,

como el mismo Argote de Molina, citado de Gil González Dá-

vila. dá á entender, (i)

$ XXI!. DR DOS FRAY JUAN DE SANLUCAR, UNDECIMO OBISPO.

el mismo Papa sucesor el día 10 de

diciembre de 1470, en la persona de Fray

Juan de Sanlucar. religioso de San Fran-

cisco, y vicario general de su Orden en

las Canarias. Consta esta provisión del lomo

quince de las Bulas de Paulo II. (5) y del

volumen 83 de las obligaciones á la Cá-

mara Apostólica. (6) También hace memoria de ella el Padre

Wadingo en sus Anales. (")

(1) Ex tom. 81. ObUgat. fol. 62.

(2) Wading. Ana!, lom. 13. pag. 455.

(3) Argol. Nobiliar. lib. 1. cap. 80.

(4) Gil Gonzal. Davil. Tcalr. Ecles. Igl. de Zamora, pag. 405

(5) Ex Regest. Bailar. Paul. II. tom. 15. fol. 55.

(G) Ex tom. 83. übligal. fol. 18.

{7} Wanding. Anal. tom. 13. pag. 455.

Digitized by Google



DE LAS ISLAS CANARIAS. 57

lis verdad que carecemos de toda especie de noticias ul-

teriores de este prelado en nuestra Diócesis; pero tampoco nos

asisten razones para creer, que siendo en ella vicario general

de las misiones, y teniendo entonces su Orden tanto influjo

en el gobierno espiritual de las Islas, dejase de ocupar algún

tiempo la Silla, que su antecesor electo había renunciado.

<¡ XXIII. DE DOS FR. TOMAS SERRADO. DUODECIMO OBISPO, DUDOSO.

¿Í^P ijtí* OMO quiera que fuese, es cosa admirable que

ffQ^W nuestras Sinodales y cronistas, que nada su-

V pieron de Don Fr. Martin de Rojas, ni de

^^^Don Fr. Juan de Sanlucar, tuviesen noticia^=^u' puntual de Don Fr. Tomás Serrano. Domi-

nico, á quien cuentan por el inmediato sucesor de Don Diego

de Illescas. con ser asi que no se encuentran vestigios de se-

mejante obispo en ningún archivo del Vaticano; que ningún

bulario. ni escritor del orden de predicadores hace memoria

de él; que Fontana, en su Teatro Dominicano, formando el

catálogo do los obispos que habia dado su Religión á las Ca-

narias, aunque pone alguno que á la verdad no vistió su há-

bito, no le nombra; y de quien finalmente todo cuanto se

dice está lleno de grandes dificultades.

Se asegura que Paulo 11, que lo promovió, (1) lo detuvo

en Roma para graves negocios de la Iglesia, por ser lan docto,

y su persona tan importante. Pero Paulo II, habiendo dado la

Mitra Rubicense en diciembre de 1470 á Don Fray Juan de

Sanlucar, murió de repente el día 26 de junio del año siguiente,

corto plazo para que se verificase nueva renuncia, nueva vacante

y nueva provisión. Por otra parte. Páulo II, de quien dice

Platina que no estimaba los literatos, no habia de detener en

(1) Nuñez de ta Peña, con grave anacronismo, dice, qne fué Paulo

til. pag. 347.

Digitized by Google



S8. NOTICIAS DE LA HISTORIA GENERAL

Roma á aquel hombre docto, sabiendo que por mas impor-

tante que fuese su persona, no lo sería tanto en Italia, como

en la Iglesia de Rubicon, á tiempo que se trataba con mas em-

peño de la conversión y reducción de sus naturales; mayor-

mente cuando, como supone el mismo Ilustrísimo Murga, no

habia admitido Don Fray Tomás Serrano aquella dignidad, sino

para ayudar desde Lanzarote á tan gloriosa empresa. (1)

Sin embargo, como solo tenemos argumentos negativos

contra la opinión de que este Religioso ocupase la Silla Ru-

bicense, durante la vacante que precedió al pontificado de Don

Juan de Frias. le daremos el correspondiente lugar en la serie

de los obispos.

Entre tanto habia en aquella catedral un famoso Dean,

que llevado de la disciplina de su tiempo, y de la intrepidez

de su corazón belicoso, habia solicitado con ansia la última

conquista de la Gran Canaria, y conseguido el puesto de aso-

ciado de Don Juan Rejón en el modo de conducir la empresa.

Mis lectores quizás no han olvidado, como Don Juan Ber-

mudez, cuando desembarcaron las tropas Españolas en aquella

isla año de 1478. celebró la primera Misa en sus playas, como

hizo fabricar la primera Iglesia de Santa Ana. hoy ermita de

San Antonio Abad, y como sus tristes disensiones con el ge-

neral de las armas fueron causa del catástrofe de Pedro del

Algaba, de su propio destierro y de su muerte (2) Bcrmu-

dez se retiró á España y habiéndose hallado en la conqnista de

Málaga, fué deán de aquella Catedral.

(1) Murg. Sinodal, pag. 911.

(1) llic. tom. 2. pag. 59.
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$ XXIV. DE DOX JUAN DE FRIAS, DECIMOTERCIO OBISPO.

iA desde el año de 1479 era obispo de Ru-

bicon. por gracia del Papa Sixto IV, Don

Juan de Frías, canónigo de Sevilla, natural

de aquella Ciudad, y originario de las mon-

tañas de Burgos; prelado de cuyo mérito

y gran valor liemos dado largas noticias en

el libro Y 11 de esta bistoria. Allí le vimos

ser el alma de la conquista de Canaria; apa-

ciguar las rencillas entre Pedro del Algaba y Juan Rejón; in-

vadir en persona á los canarios por Tirajana y otros puestos;

llevar en la última campaña el Real pendón; animar los sol-

dados con las palabras y el ejemplo; entonar el Te-Deum en

la victoria; bautizar y consolar los nuevamente convertidos y
avasallados; adquirir por repartimiento el lugar de Agüimez

para su Cámara Pontificia con la jurisdicción temporal, y do-

minio directo; finalmente; transferir la catedral de Rubicon á

la Gran Canaria, á cuyo fin no escusó viages á Sevilla, im-

petró del Papa nuevas Bulas, y practicó aquellas notables di-

ligencias, de que volveremos á hablar mas adelante.

Nos consta, que en 21 de febrero de 1 483 habia hecho

Don Juan de Frias por procurador su visita ad Limina (obli-

gación que nuestros obispos de Canarias tcnian solamente cada

diez años, por privilégio concedido a Don Diego de Illescas)

como se echa de ver por la caria del Camarlengo. (1)

De un Breve de Inocencio VIII, con dala de 25 de enero

de 1486. se colige que á la sazón se hallaba yá la Iglesia de

Canaria vacante, (2) y por consiguiente que el llustrísimo Frias

(1) Ex tom. 40. Div. Camer. fol. 132

(2) Ex tom. 2.* BrcY. Innocent. VIH. fol. 147.

IV. B/
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había muerto á fines del año anterior de 1485, el mismo en

que se había hecho la traslación de la catedral. Y si como

nuestras Sinodales aseguran murió aquel obispo en Sevilla, es

claro que no pudo haber asistido á esta función, que se ce-

lebró el dia 20 de noviembre.

No repetiremos aquí el corto elogio que de Don Juan de

Frías hicimos en el libro citado, contentándonos con el de

Don Diego Ortiz de Zuñiga en sus Anales eclesiásticos de Se-

villa. «Don Juan de Frías, dice, canónigo de nuestra Santa

• Iglesia, y obispo de San Marcial de Rubicou, era sugeto muy
•apropósito para tal empleo por su virtud, letras y talento,

«cual lo requeria aquella nueva mies del Evangelio, no menos

•que por su valor y entereza conque resistió demasías de los

«conquistadores y gobernadores, con quienes sobre las cosas

• de la predicación, y tratamiento de los isleños, como lo dis-

• ponían los Reyes, tuvo muchas regiertas. » (1)

(1) Zuñig. Anal. lib. H. pag. W7.
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$ JJV. DE DON FRAY MIGUEL DE LA CERDA, DECIMOCUARTO
OBISPO.

UÉ su sucesor el Señor Don Fray Miguel Lopei

de la Cerda, á quien califican nuestras Sino-

dales por hijo de los duques de Medina-Cceli.

Era Religioso de San Francisco, y obispo de

Bisaccia, en el Reino de Ñapóles, desde el año

de 1485. (1) Transfirióle á nuestra Iglesia de

Rubicon (pues todavía no se llamaba de Ca-

naria) el Papa Inocencio VIII por sus Bulas en San Pedro do

Roma á 29 de marzo de 1480. año tercero de su Pontifi-

cado. Expresaba el Sumo Pontífice «que por fallecimiento del

•Obispo Rubiccnse Don Juan, no podia encomendar aquella

•Iglesia á persona de méritos mas relevantes, que á quien había

•regido hasta entonces la iglesia Bh-accense con tanto aplauso.

• Absolvíale del vínculo del juramento hecho a la dicha iglesia,

y quería que antes de tomar posesión del segundo obispado,

«prestase nuevo juramento en manos de los obispos de Avila

•y de Córdova, á quienes asimismo se expedía Bula.» (2)

Parece que este ilustre obispo solo posó á su iglesia para

ser un mártir de la humanidad, y la libertad de ios naturales

de nuestras islas. Cuando en el libro octavo de esta historia

referimos las crueldades del conquistador Pedro de Vera contra

los gomeros, cómplices en la muerte de Hernán Peraza. no

dudamos atribuir al obispo Don Juan de Frias las vivas alter-

caciones que produjeron tantos escándalos. Dos autoridades

(1) El P. Wadingo en sos Anales estropea ?.\ nombre do csic Obispo,

llamándole Fray Miguél Loprc de !a hcr\\>. También cqtivora !a Iglesia

de Bisaccia en el Reyno de N;ipolcs con un i li raí cense del de Cerdcüa,

sufragánea del Arzobispado TurnL.no. Anal. tom. lí. pag. 3U9.

•

(«) Ex Begesl. Innocen. VIII. tom. 2. fol. 102.
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respetables nos indujeron á aquel error: la del Señor Murga

en sus Sinodales, y la del P. Abreu Galindo en sus manus-

critos. Pero ahora que se sabe fijamente el año de la muerte

de aquel prelado, época muy anterior á la tragedia de la Go-

mera, conozco la injusticia que hice á nuestro cronista Nuñez

de la Peña, y al P. Fr. Alonso Espinosa, no siguiéndolos en

esta parte (1).

Con efecto, estos autores con razón atribuyen á Don Fr.

Miguel de la Cerda aquel zelo de que se mostró devorado á

vista de las opresiones de Pedro de Vera; la caridad é in-

dignación cristiana con que reprehendió su despotismo; el pesar

con que oyó sus injurias, cuando le amenazó con un casco

ardiente en lugar de mitra; v los demás acontecimientos de

que dimos las noticias circunstanciadas. Tales fueron el viage

del obispo á la Corte cargado de sus quejas; la libertad que

consiguió para los Gomeros, y los otros Canarios vendidos; la

falsedad de la lepra, y perpetua prisión, aunque quizá bien

merecida, de aquel hombre absoluto, etc.

Lo cierto es. que don Fr. Miguel de la Cerda fué una tem-

prana víctima de tan graves disgustos, puesyá era fallecido en

1488. á los dos años de su pontificado, como consta en la

Dataria de Roma; bien que nuestras Sinodales, y los copistas

de sus equivocaciones, difieren su muerte hasta el de 1491.

Pero alli se halla, que en el año quinto del pontificado de Ino-

cencio VIII fue provisto el obispado Rubiccnsc, por muerte del

Señor la Cerda, en la persona de un cierto Tomás Grore.

de quien no tenemos mas noticia. (2) Solo podemos asegurar

que no admitió la dignidad, y que nuestra iglesia careció de

Pastor hasta el año de 1406, en que se lo dió el Papa, con

expresión de serlo por muerte de Don Fr. Miguel de la Cerda.

(1) Nuñ. Peo. p. 105. Espinos, hb. 3. p. 69.

(2) Ex Begcst. Innocen, VIII. io Datar, aun. V. tom. 16. fot 26Í.
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$. XXVI. DE DON DIEGO DE MUROS, DECIMOQUINTO OBISPO.

STE fué Don Diego de Muros, hijo de padres

nobles, natural de la Villa de Muros de Noya.

en Galicia, de la cual tomó el apellido. Había

pasado á Roma en calidad de secretario del

cardenal Mendoza, siendo ya doctor de ambos

derechos, y canónigo de Santiago. El mismo

cardenal, cuando fundó el colegio de Santa

Cruz de Valladolid. le dio en él la primera beca, y prosiguió

colmándole de beneficios eclesiásticos, de tal manera, que Don

Diego de Muros fué chantre de Ubeda, deán de Jaén, canó-

nigo de Santiago, de Sevilla, de Oviedo y de Sigüenza, y por

último deán de la misma iglesia de Compostela.

Siguió al cardenal, su generoso protector, en la guerra y
campo de Granada, y se refiere, que conociendo la grave ne-

cesidad que había en Santiago de un hospital para los innumera-

bles peregrinos que allí acudían, hallándose en Segovia á tiempo

que Don Fernando el católico había llegado á esta Ciudad,

bien apurado con los gastos de sus empresas contra los Moros,

se lo propuso al Rey. quien dicen que le respondió: ¿Como

es eso, fíean? ¿Véisme en el hospital, y queréis que hagamos hos-

pitales.? Pero que el Dean, besándole la mano, le replicó: Señor,

haga V. M. esle servicio á Dios y á sus pobres, y yo lo sa-

caré del hospital. Con efecto, se asegura que aquel Monarca

impetró una Bula del Papa para obtener limosnas, y que el

deaa administró gloriosamente esta obra pia. (1)

En 149G fué provisto en el obispado de Canarias, cuyas

Bulas le despachó Alejandro Yí en San Pedro de Roma á 27

de julio del mismo año, el cuarto de su pontificado, (2) lla-

(1) Gil Gonz. Davil. Tcatr. Ecles. Igtcs. de Ovied. p. 146.

(8) Ex Regest. Alcx. VI. aun. IV, Hb. Í7. fol. 35.
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mandóle siempre en ellas obispo rubicense. El mismo titulo

daba á la iglesia, á la ciudad, al clero y á los vasallos: de

suerte, que ha sido fuerte equivocación escribir, que desde

que se trasladó la catedral de Rubicon á Canaria, se em-

pezaron á llamar obispos de Canaria, nuestros obispos. Asi ve-

mos que el mismo Don Diego de Muros se firmaba, D. EPS.

Rubicensis. (i)

Cuando llegó á su diócesis la bailó acresentada de dos

grandes islas; esto es, de las de la Palma y Tenerife, cuyas

conquistas se acababan de hacer. De este modo todas las Ca-

narias estaban yá bajo el yugo déla religión, y de la domi-

nación de Castilla. Alonzo Samarinas, canónigo de Rubicon,

acompañado de otros varones religiosos, habiasido el último

fundador de ambas iglesias, en las cuales resplandeció desde

. luego la solicitud pastoral del nuevo obispo, de tal manera,

que aunque no estuvo presente á los trances de la conquista

de Tenerife, tuvo largo repartimiento de tierras.

Yá dijimos que don Diego de Muros fue el primero que

puso en mejor orden su catedral, y dii buen régimen á toda

la diócesis, cimentando aquella en Sínodo con su cabildo , año

de 1497, con constituciones importantes, y visitando esta,

en 1498, con memorable zelo (2). Que luego que tuvo no-

ticia, estando en Tenerife, de su promoción al obispado de Mon-

doñedo año de 1504 (5), hizo donación de las huertas de

Tahodio, llamadas después, del Obispo, á las iglesias de la Con-

cepción de la Laguna, Puerto de Santa-Cruz, y Santiago del

Realejo. Que en la gran Canaria habia defendido el señorío

temporal de Agüimez, que el Concejo de aquella Isla le dis-

(i) En la mencionada Bula do traslación de la Catedral de Rubicon á

la gran Canaria, prevenía el Papa que nuestra Iglesia se babria de llamar

perpetuamente Iglesia Canariense y Rubicense.

(S) Entre el Gobernador de Canaria Alonso Fajardo, y el Señor Muros

hubo disputa sobre si el Alguacil Eclesiástico habia de llevar vara alta;

pero se transigió acordando, que se diferenciase la de éste de la de loa

Alguaciles Reales, con un casquillo de plata en el remate superior.

(3) Zuñig. Anal. Ecles. de Sevill. lib. 12 pag. 399.
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putaba; y que dejó fundado en su Santa Iglesia un aniver-

sario perpetuo.

Es cosa admirable, que un autor como don Nicolás An-
tonio, hablando de nuestro don Diego de Muros, hubiese du-

dado formalmente si acaso fué obispo de Canarias, ó no lo

fué. Es verdad que confiesa, que Gil González Dávila lo dá

por sentado en su Teatro Eclesiástico de España; pero cree al

mismo tiempo, ó que este escritor lo equivocó con otro, ó

que en lugar de escribir Obispo de Mondoñedo, escribió de Ca-

naria. (1) ¿Pero por ventura se equivocarla, ose engañaría

también el Ilustrísimo Murga en su catálogo de nuestros obispos,

que el mismo don Nicolás Antonio tenia presente, puesto que

hablando de la fundación del colegio de San Salvador de Oviedo,

en Salamanca, usa de las mismas frases que él usó? (2)

Trasladado don Diego de Muros á Mondoñedo, se volvió

á dejar ver en España como un prelado cortesano. En 1505

asistió en Valladolid á las bodas de don Fernando el Católico

con la Reyna Germana. En 1506 fue uno de los obispos que

acompañaron el cadáver del Rey Don Felipe L cuando fue llevado

á sepultar á Granada. Tuvo luego la honra de ser cnbajador

extraordinario al Rey de Navarra Juan de Albret, antes que

perdiese la Corona. En 1508 de orden del mismo Rey Cató-

lico asistió con el obispo de Málaga en el palacio de la Reyna

Doña Juana, para que fuese tratada con la veneración debida

en su enfermedad. Finalmente, en 1512 fue promovido al

obispado de Oviedo, donde puso mano á las grandes obras

en que vive su memoria bien asegurada.

El Señor Muros contribuyó á la fábrica del convento de

Santo Tomás de Avila; costeó el de Santo Domingo de Oviedo,

y la colegiata de Muros; fué fundador del colegio mayor de

(1) Canariensetn Episcopatum tribuit nostro, tereor ne falsus ab aliquo, aut

Umdonintsem dicere volens, Agidius González Davila in Teatr. Occtcnsis EccU-

tia. Biblioih. Hispan tom. 1. pág. 232.

(2) Quod veré Trojantu quasi áUer equus insignes plurimos in mni geners

disáplimrwn Biblioih. Hispan, tom. 1. pág. 232.
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San Salvador de Salamanca, de donde como de un caballo Tro-

yano han salido tantos doctos y señalados varones en virtud y

letras; (1) y escribió una Historia de la conquistó de Granada,

que ha quedado inédita. Pero el tratado Polémico que com-

puso contra Martin Lulero, es el que le hizo mas honor, porque

habiendo sido el primer obispo que refutó en España á aquel

Heresiarca, le mereció un Breve honorífico de León X, dado

en 51 de mayo de 1522, que se guarda en el archivo del

colegio de Oviedo, y que vió el Señor Murga, asegurando,

que en él le daba el Pontífice muchas gracias, á nombre de

la Silla Apostólica, y le decia, que con su escrito habia ejecu-

tado una acción propia de la virtud Española, de su zelo cris-

tiano, y de su honrada cuna; por lo que duraría en la Iglesia

su memoria para dar eterno testimonio de su mérito: murió

en 152*.

Entre las célebres cartas de Lucio Marineo Siculo, se halla

una que escribió á Don Diego de Muros, en que alabándole

de limosnero, le decia: Sí España tuviese muchos Muros, los muros

de las casas de los pobres no estañan derribados (2)

.

(1) Murg. Sinodal, de Cañar, pag. 314.

(2) Luc¡. Marín. Sicul. Epist. lib. lí
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5- XXVII. DE DON FKAY ANTONIO DE U PEÑA,
DECIMOSEXTO OBISPO.

L P. Fray Vicente Fontana, en su Teatro Do-

minicano, siguiendo á Fernandez y á Plodio,

dá por e>>le tiempo á nuestra iglesia de Ca-

naria dos ilustres obispos «le su orden, que

á la verdad no liabian conocido nuestros me-

jores anticuarios. (I) El uno por los años dt;

I5()o. esto es. después del señor Muros, es

Don Fray Antonio de la Peña, hijo del convento de Piedra-

hita, maestro de su religión, prior de Salamanca, insigne teó-

logo, que reformó en mucha parte los esludios: varón docto,

que tradujo del Italiano las cartas de Santa Catalina de Sena,

á instancias del cardenal Ximeuez, á quien las dedicó; es-

cribió la vida de la misma Santa, y de otras vírgenes del órden

de Santo Domingo, y publicó por primera vez el libro de Ri-

coldo Dominicano contra la ley de Mahoma: (2) religioso pe-

nitente, que dormía en cama tan dura como su apellido; y

finalmente, predicador ri¿ los Reyes Católicos, y uno de los ma-

yores oradores de aquella edad.

El obispo de Monoj olis, que también hace memoria de este

prelado nuestro, en su Historia del orden de Santo Domingo,

refiere para prueba de su humildad profunda, que estando

predicando en San Pablo de Valladolid á un lucido concurso,

y viendo que no podia entrar un pobre muy roto y muy anciano.

(1) Thfialr. Dominican. Par. 1. lii. 129. fo¡. 152. Plod. parí. 2. lib. 3.

(2) Frater Anlouius de la Peño, Fratrum Prcedicutorum Sodalis, Oraior

xacer aHatis mué nobilisiinus, Cathdicorum fíegum Confessionibus fuit prtepo-

süux, deindet* Fortunatarum Insularum Ponlificatui. Bibhoth. Hispan, tom. I.

pag. 117.

TOMO IV. 6.
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dijo desde el pulpito al auditorio: Señores, hagan por Dios lugar:

ese es mi padre. f4)
Don Nicolás Antonio, que en su Biblioteca Hispana, re-

conoció también por obispo de Canarias á Don Fray Antonio

de la Peña, asegura, que habia sido confesor de los Reyes

Católicos. (2) El P. Bremond en sus Bularios hace memoria

de él. {7>)

XXVIII. DE DON FRAY ANTONIO DE AVILA.

DECIMOSÉTIMO OBISPO.

L otro obispo, que los mismos autores, v el

Bulará) de la orden, le dán por inmediato su-

cesor, es Don Fray Antonio de Avila, de quien

no tenemos mas noticias, (i) Lo cierto es,

que entre Don Diego de Muros, trasladado

en 1504. y el prelado que cuentan nuestras

Sinodales, en 1511. por su inmediato su-

cesor, hay un espacio de tiempo considerable que no podia

quedar vacío.

II) Lope?. Histor. del Ord de S. Domingo, part. i. fol. 5. Parí. 3. fol.

270. Ibid. hb. 3. fol. 373.

(2) Nic. Ant. Biblioih. Hisp. tom. 1. pag. 117. Andr. Seoto. Bibliolh.

Ilispan. pag. 244.

(3) Bullar. Ord. Pra-dic. lom. 4. fol. 289.

(4) Ibid. lom. 4 fol. 405. Caballar, tom. 1. pag. 333. n. 2.
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S XXIX. DE DON PEDRO DE AYALA, DECIMOCTAVO OBISPO.

STE fué Don Pedro López de A) ala, deán de

Toledo, que había sido Embajador de los Reyes

Católicos al Rey de Inglaterra Enrique VII,

y era viznieto de Don Kui López Davalos. con-

destable de (-astilla, conde de Rivadeo, nieto

de Diego Lope/ Davalos, y de Doña Leonor

de Ayala. de la casa de los Señores de Fuen-

salida, é hijo de Pedro López de Avala, comedandor de Mora

y trece del orden de Santiago (1).

Residía en nuestras islas año de 1M2, cuando fue convo-

cado por el arzobispo de Sevilla Don Fr. Diego de Deza. para

que asistiese al Concilio Provincial, que se celebraba. No pasó

á aquella metrópoli nuestro obispo; pero envió sus apoderados

como refiere don Diego Ortiz de Zuñiga (2). Don Pedro de

Ayala prosiguió en la defensa de los derechos eontextados de

su mitra, por lo tocante al señorío temporal de Agüimez. sus

tierras y labranzas; y se asegura, que murió en 1515, estando

ya promovido al obisdado de Palencia.

(1) Haro. Nobilia'r. tom. 1. líb. 3. fap. 3. pag. 112.

(i) Ana!, de Sevill. lib. 11 pa¿. 399. hb. 13. pag. 4G0.
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$. XXX. DE í)ON FERNANDO DE ARCE, DECIMONONO OBISPO

l K su sucesor Don Fernando Vázquez de

Arce, de la rasa de Arce de \ i11erít*s. en las

Montañas de Hurtos. Prior, primera dignidad

déla iglesia de Osma, v comendador en la orden

de Calntrava. Debióle la jurisdicción eclesiás-

tica aquel carácter de vigor, que dio en que en-

tender á la civil; ,1) y encontró en él el Seño-

río de Aguimez (aquel decantado Señorío, que Mgun nuestras Si-

nodales, parece que ocupaba enteramente la atención de todos

los Obispos) un Prelado de ijrnn valor, ¡xies fu¿ el t¡m hizo

mas informaciones sohre sus tt'ntiums hasla <¡ne murió. Tales son

las palabras con que el Señor Murga hizo su raro panegírico. i!2)

Materia mas digna de su elogio hubiera sido el deseo que

Don Fernamfo de Arce tuvo de eclebar un Sínodo diocesano,

á cuyo fin habia expedido en iMl su Pastoral, convocando

los Párrocos y Ciudades, que con harto dolor suyo no tuvo

efecto (o). Todavía residía en Canaria año lo lo, en el cual

concedió licencia para fabricar la iglesia de los Remedios de

(l) Eu su Pontificado s*> ohluvioron contra la Jurisdicción Eclesiástica

las Reales Cédulas de que dimos noticia en el t. 2. p. 269.

{5} Sinodal de Cañar, pag. 318.

(.1) Acuerdos Capitular, de Tencrif. ofic. 1. lib. 1. fot. 552.

No obstante los acuerdos que se citan, se procedió con error en esta

noticia, pues el Señor Arce celebró, con efecto, su Sínodo en Canaria,

el referido año de 1514, en el cual se decretaron ciento sesenta y dos

constituciones. Terminada esta sesión el dia 7 de Diciembre, se celebró

otra segunda en el año siguiente de 1515, y en ella se hicieron otras

doce durante el mes de Abril. Existe un Manuscrito de ellas en el archivo

secreto de la Catedral.
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la Laguna, y mandó predicar indulgencias para sacar limosnas;

pero ya dos años después, esto es, en 1517, estaba en Sevilla,

donde á 25 de octubre daba un despacbo á fyvor del bachiller

Pedro de Pavía, nombrándole su visitador y vicario general

del Obispado, para que visitase las iglesias» conventos, y oficiales

de ellos. En Hvl8. hacia cura de la Ciudad de San Cristoval

de la Laguna al mismo Pavía, quien en 1520 era todavia su

\isitador general (1). Pero parece que D. Fernando de Arce

murió en la referida Ciudad Metropolitana en aquel mismo año ..2}

aunque Nuñez déla Peña creía que había fallecido en Canaria.

V XXXI. DE DON FUA Y JUAN DE PEBAZA. VIGESIMO OBISt'O (3j.

^^^M^NOH su muerte, tuvieron las Canarias el jú-

JÍ^^b)J)dí1o jamás repelido, de ver nombrado para

obispo de su Iglesia á un hijo suyo, ó á lo

¡lT^ menos hijo de Pedro Hernández de Saave-

^ggjj^, dra. y de Doña Constanza Sarmiento, Se-

^•^^^ ñores de Fuerteventura. \a sabemos que

I)oña Constanza era bija de celebre Diego de llenera, y de

Doña Inés Peraza, y por eso el nuevo Prelado se llamó Don

Fray Juan de Peraza, ó como dicen otros, Pedraza: Fray Añ-

il) Acuerdos capitular de Tenerife lib. 2. fot. 12.

(2) Murió en el año de 1522. y se publicó la Sede vacante el día 27

de Noviembre. Dejó ¡í su Santa Iglesia por heredera.

(3j Después de impresa y publicada esta noticia, ha reconocido el Autor,

que no hubo tal Don Fray Juan de Peraza, obispo de Canaria, y que

le engañaron, Pcllizer en el Memorial por el Señor de Fuerteventura; Al-

lamura, en su ¡tiblioteca Dominicana; Sena, en su Crónica del orden de Pre-

dicadores; Fontana, en su Teatro Dominicano; López, en su Historia de la

Orden de Santo Domingo; Montero, en su Claustro Dominico; Fernandez, en

su Conrert. Pradicat. Cath. Episcop; Marieta, en sus Prelados del Orden di-

santo Domingo; Bremond, en su Bulario; los cuales parece que se copiaron

Digitized by Google



72 NOTICIAS DE LA HISTORIA GENERAL

brosio de Altamura, en su Biblioteca Dominicana, y el Reve-

rendísimo Bremond en su Bulario (1) le califican por deudo

de la Rustre casa del Infantado, tal vez por el parentesco, y
antigua relación de la familia de Herrera con la de Roxas

Saudoval.

Nuestro obispo era hijo del convento de Toledo, provincial

de su orden de Predicadores de la provincia de Andalucía, cate-

drático de Prima de la Universidad de Coimbra, (2) maestro

tan insigne en Teología, que escribió un Tratado intitulado:

Confesionale, sive Summa Casuum Conscicntiw (5). Presentóle el

Emperador Carlos V para la Mitra en 1521; (4) y no habiendo

podido pasar á su obispado, se aprovechó para visitarlo du

unos á otros.—Con efecto, recorriendo posteriormente el Autor, las Actas

Capitulares de la Santa Iglesia de Canaria, halló que muerto el obispo Don

Fernando de Arce, año de 1522, se proveyó la Mitra el siguiente de 1523.

en Don Lws Vaca; y descubrió, que los citados escritores equivocaron sin

duda el nombre de Fray Juan de Peraza, con el de Don Fray Vicente Pe-

raza, fraile Dominico de Sevilla, y en la realidad hijo de Pedro Uernandez

Saavedra y de Doña Constanza Sarmiento, Señores de Fucrtevenlura, que

fu»; obispo de Tierra Firme del Daricn en América. Este, á la verdad, se

hallaba cu la isla de Canaria, durante la Sede vacante, por muerte del es-

presado Señor Don Fernando de Arce; pues habiendo sido robado por

Franceses, en su viage á América» tuvo que aportar á dicha isla, á fin de

esperar ocasión de trasladarse á su obispado. El Cabildo de Canana, no solo

le nombró, por acuerdo de 27 de Noviembre de 1522, Visitador del obis-

pado, y consta que efectivamente visitó el Hospital de Telde, sino que le

autori/.ó pura todos los ejercicios espirituales, y además hizo súplica al Señor

Carlos V, en 9 de enero de 1523, pidiendo, lo trasladase á esta Silla.— El

Fray Juan Pcdmza, deudo de la casa del Infantado Catedrático de Coimbra.

y autor de la Suma de Casos de Conciencia, fué por cierto, sujeto muy dis-

tinto de Fray Vicente de Peraza, con quien los escritores Dominicos lo con-

fundieron é hicieron obipo de Canaria

(1) Bular. Ürdin. Pnrdicat. tom. 4. pag. 528.

(2) Scoto. Bibliotb. Hispan, tora. 2. pag. 243.

(3) Impreso en Toledo en 1567: en Valencia en 1568: en Alcalá en 1568:

en Venecia en 1581.

(i) Sena Chronic. del Ord. de Pred. pag. 299.
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la mas feliz ocasión del mundo. Porque habiendo sido consa-

grado en aquel mismo ano por obispo de Santa Maria de la

Antigua del Darien.su hermano Don Fr. Vicente Peraza, reli-

gioso de la misma Orden, le encargó que al paso por nuestras

Islas, ejerciese las funciones Pastorales en ellas, como parece

que se verificó en 1522: pues se halla que en 2 de Setiembre

de aquel año, visitó Don Fr. Vicente Peraza. el Hospital de

Telde en nombre de su hermano Don Fr. Juan. (1)

Entretanto, considerando este Prelado lo avanzado de su

edad y la aspereza de la Dióccesis. enunció humildemente la

dignidad, privando las Islas de la gloria de poseerle; por mas

que diga el P. Fontana en su Teatro Dominicano, que gobernó

rinco años con aplauso su Iglesia. (2)

<\ XWII OR DON LUIS VACA, VIGESIMOPRIMO OBISPO,
Y ENTREDICHO DE LA LAGUNA.

UE electo en su lugar Don Luis Cabeza de

Vaca, conde de Pernia, natural de Jaén, des-

rendiente de la noble familia de los Vacas,

hijo de Antonio Fernandez Cabeza de Vaca,

y de Doña Elvira .Nuñez de Guzman. Habia

teuido el honroso empleo de Sub- Preceptor

del Emperador Carlos V con el deán de Lo-

vayna (después Adriano VI.) y el de ser uno de los pri-

meros ministros del Supremo Consejo de las Indias. (3) Asi,

en fuerza de su conocida prudencia y literatura, mereció ser

exaltado á la Dignidad Espicopal por aquel Monarca en 1523.

y por el mismo Adriano VI, que le dió las Bulas.

(1) Castill. Descrip. Hislor. de Cañar. Iib. 3. cap. 2.

(5) Fontan. Thealr. Dominic fot. 125.

(3) Salaz, y Castr. Hislor. de la Casa de Lara. tom. 3. lib. 18. fol. 265.
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Tomó posesión del obispado por poderes el día 14 de

octubre del año referido; pero no trató de pasar á él. En 1525 le

destinó el Emperador con el obispo de Cuba, que también andaba

en la Corte, para que acompañasen á la Reyna Viuda de Portugal,

Doña Leonor su hermana, que salia de Toledo á cumplir en

su Real nombre una novena á nuestra señora de Guadalupe

el dia 5 de Octubre (1).

Es memorable este Pontificado en Tenerife por el entredicho,

que sufrió la Ciudad de la Laguna en 152(5, del cual tenemos

las mas notables circunstancias en los libros de acuerdos de

su Ayuntamiento. Gerónimo Valdés, Regidor, y uno delosprici-

pales ciudadanos, misaba casarse con Margarita Perdomo, aunque

se le habia mandado por sentencia del canónigo Hernán Ruiz,

visitador y vieario general del obispado. Conminósele con censu-

ras :declarósele excomulgado; pero como á pesar de la excomunión

parece que trataban con él muchas personas, se puso entredicho

á la ciudad. Dejáronse de celebraren público los oüeios Divinos,

y los muertos no se enterraban en Sagrado. Acercábase la

Cuaresma, y deseando el visitador quitar del medio, durante

tan sano tiempo, aquel grave escándalo, invocó el auxilio del

brazo secular para el remedio. La Justicia y regimiento, en

vista de su requisitoria, determinaron: que se hiciese salir

de la Ciudad á Gerónimo Valdés, y fuese deslerrado al Valle

de Francisco Jiménez, hacia las cuevas que están junto al estanque

del agua, donde debería permanecer toda la Cuaresma hasta el

Domingo de (Juasimodo, pena de mil maravedís (2). Tanta in-

quietud corporal y espiritual ocasionaban unas bodas desgra-

ciadas, en los mismos diasen que estavan prohibidas las vela-

ciones.

Como Don Luis Cabeza de Vaca permanecía ausente de su

iglesia (5) envió á nuestras islas por visitador á D. Fr. Fran-

(1) Ferrer. llistor. de Españ. tom. 13. pag. 53. num. 8.

(2) Lib. 3. de Acucrd. Ofic. 2. fol. "8.

(3j Vino posteriormente á su obispado, y residía en Canaria, cuando en

Agosto de 1530 se le avisó de Madrid su traslación á Salamanca.
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cisco de Zamora, obispo triburiense (1) de cuya visita general

existe un claro monumento en los libros del Hospital de Telde;

pues consta, que este prelado, junto con Don Gil de Fuentes,

Arcediano de Canaria, tomaron cuentas en 16 de julio de

4550 (2).

Nuestro obispo fue promovido en aquel mismo año al obis-

pado de Salamanca, que gobernó siete años. Pasó de allí á

la Silla de Palencia, donde murió á 12 de Diciembre de 1550,

de edad de ochenta y cinco años, después de haber renun-

ciado el arzobispado de Santiago, alegando su gran vejé: y
lo bien casado que se hallaba con su iglesia. Está supultado entre

los coros de aquella Catedral, heredera de sus bienes, con este

Epitafio- Ludovico Vaca, Prasuli Palentino, Carol. V. Román.

Imperal. ínslitutori, Patria Gienensi, Viro opt. ExectU. Testam.

PP. M. D. L. Bac Ecclesia herede relicta (3).

S. XXXIII. DE DON FfíAY JUAN DE SALAMANCA,
YICESJMOSECUNDO OBISPO.

UE su sucesor en nuestra iglesia Don Fray

Juan de Salamanca, religioso y Maestro déla

orden de Predicadores, natural de Burgos,

predicador de Carlos V, misionero tan insigne
'

de su tiempo, que en 1525, cuando la corte

envió algunos ministros Evangélicos á convertir

los moriscos delReyno de Valencia, acompañó á

Don Gaspar Davalos. obispo de Guadix, y al célebre francis-

cano Fray Antonio de Guevara, que lo fué después de Mon-
doñedo. (4)

(1) Obispado de Tribur, ciudad en otro tiempo populosa, y ahora un
pueblo junto á Maguncia en Alemania. Se tuvo en ella un Concilio, año de 811.

(í) Castill. Descr. Histor. de las Ganar, lib. 3. cap. 2.

(3) Ximena. Catálogo de los Obisp. de Jaén. pag. 474.

(4) Ferrer. Histor. de Españ. tom. 13. pag. 58. num. 49.

TOMO 1Y. C*
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Es cosa admirable que nuestras Sinodales y todos nuestros

escritores hubiesen callado, ó lo que es nías, hubiesen ignorado

el estado monástico, é instituto, que profesaba el Señor Sala-

manca antes de ascender á la Mitra; pero ninguno de los His-

toriadores Dominicos se olvidó de ponerlo en el catálogo de

sus varones mas ilustres (1) . Despachóle las Bulas Clemente VII

en 5 de marzo de 1531 (2). Dió sus poderes para tomar la

posesión al Maestrescuela de la Santa Iglesia, y se la dieran

en 25 de Agosto de 1431.

A principios de 1532 yá estaba en nuestras islas. Las vi-

sitó, y á él vinieron cometidas las Cédulas de Carlos V sobre

la patrimonialidad y división de los beneficios curados de Ca-

narias, año de 1533. Gobernó en paz la Diócesis, y murió

al siguiente de 1534 en la ciudad de Cádiz.

(1) Footan. Theatr. Dominic. Part. 1. fol. 152.=Lopez. Histor. del Ord.

de S. Dora. Par. 4. fol. 159.

(2) Bullar. Ord. Praed. lora. 4. pag. 5Sl.=CavaUar. tom. 1. pag. 354.

num. 41.
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$. IXX1V. DE DON FRAY JUAN DE SARV1A, V1GES1M0TERCI6 OBISPO.

L obispo de Monópolis, en su Historia de

la Orden de Santo Domingo, y el Bulario

del Reverendísimo Brcmond (1) dan por se-

guro que fué sucesor de Don Fray Juan de

Salamanca en esta Mitra, Don Fray Juan

de Sania, ó Saravia, religioso de aquel mismo

Instituto, presentado por Carlos V, año de

1534, el cual administró con la mayor integridad el obispado,

durante muchos años. (2) Lo cierto es, que hasta el de 1539

yo no veo otro obispo.

S- XXXV. DE DON FRAY ALONSO DE VIRUES.

VICESIMOCUARTO OBISPO.

UELO por entonces Don Fray Alonso Ruiz

de Virues, no natural del reyno de Navarra,

como nuestros escritores y Sinodales han dicho,

sino de Olmedo, villa de Castilla la Vieja junto

á Valladolid. Era monge Benedictino, célebre

predicador del Emperador Carlos V, maestro

en Sagrada Teología, y varón de tanta re-

putación en ella, que este Monarca le llevó consigo á Alemania en

1539, donde como un campeón, igualmente profundo en el

(1) Idem. Bullar. ibid. p. K32.

($) P. Fraíer Joannes á Sarria Joannis Salmanticcnsis datus rst hujtu Er-

desicB regimini aucenor. nominante mdrm Carolo Y. cura aun. Iü3i: cui miovvi

;uj duxü incorrvptum annis phíwis. Fontan. Ttieatr. ?. \ fe i. 1>
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dogma, que ameno en la elocuencia, yá con la voz, y yá con

los escritos, empredió la refutación de las nuevas heregías. (1)

En 1541 publicó en Amberes una obra muy docta con

el título: PhilippiccB disputationes XXI V: contra los errores lu-

teranos, defendidos por el famoso Felipe Melancton, de la cual

se hizo una segunda edición en Coíonia al año siguiente de

1542, y después otra en 1561. (2) También es muy aplau-

dido por Nicolás Sandero, el otro tratado que escribió nuestro

obispo: De Matrimonio Regís Anglice; y sus Collaciones septem,

contra Erasmo de Roterdan, su amigo, advirliéndole de al-

gunos extravíos en su doctrina y opiniones. Esta correspon-

dencia literaria con aquel varón eruditísimo, comprueba la so-

bresaliente instrucción de Fray Alonso de Yiruez. En el libro

19 de las cartas de Erasmo se encuentra una de 13 de di-

ciembre de 1527, dándole el pésame por la muerte de su

madre, en la que le llama: Mi Veroesi Charissime; (5) y en

otra dirigida á Luis Vives, con fecha del mismo año, vuelve

á hacer honrosa memoria de él. (4) El P. Fray Miguel de

Medina, ilustre franciscano, en su tratado: De reda in Deum

(¡de, elogia también la rara sabiduría y elocuencia de Virues.

Asi no era estraño. que habiendo regresado de Alemania,

hubiese sido presentado por el mismo Carlos V. á la Mitra

vacante de nuestras islas (o) Inmediatamente pasó á ellas. Vi-

sitó la de Tenerife, compuso fas controversias entre los frailes

de Candelaria, y el clero secular; siguió los derechos de su

(1) D. Saverio Lampillas: Saggio Storico. de la Letleratura moderna, tom.

1. pag. «04.

(4) Bibliotb. Hispan, lom. 1. pag. 43.

(3) Erasm. Epist. lib. 19. pag. 668. edil. Basil. ann. 1529.

(4) lbid. lib. 20. pag. 751.

(5) Tomó posesión en su Catedral por poder, el dia 27 de Mareo de 1539

.

Le había despachado las Bolas el Papa Paulo U!, por muerte de Don Fray
Juan de Salamanca; de que se infiere, que si Don Fray Juan de Saravia fué

presentado á la Mitra, no se consagró. Tuvo los poderes del Señor Virues,
el Señor Don Zoylo Bamirez, que era chantre.
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dignidad sobre la jurisdicción de Agüimez, de que siempre

tiene cuidado de advertirnos Murga, llamándole por esta razón,

hombre de mucho valor; y murió en Telde año de 1545, de

donde fué llevado á sepultar á su Catedral, en cuyo presbi-

terio, al lado del Evangelio, que después fué Sagrario, se vé

todavía su lápida con el epitafio siguiente: Aqui yace el Re-

verendísimo Señor Don Alonso Ruiz \irues. Obispo de Canaria:

falleció á 49 de Enero de ¿545. (4J

$. XXXYI. DE DON FRAY ANTONIO DE LA CRUZ,

VIGESIMOQUINTO OBISPO.

UE su sucesor Don Fr. Antonio de la Cruz, na-

tural de la tierra de Burgos, de la casa de Flores

Caray; insigne Teólogo, que honró la Mitra,

las Canarias y la Nación, asistiendo al Con-

cilio de Trento la primera vez que se juntó,

en el cual fué una de las mas claras lum-

breras de aquella asamblea de Padres. (2)

Este Concilio, convocado desde el año de 1537, no se abrió

hasta el dia 13 de diciembre de 1545; y nuestro nuevo obispo,

sin haber tenido tiempo de pasar á nuestras Islas, se halló

en Trento á aquella primera Sesión, manifestando en todas

las Congregaciones su singular sabiduría.

En la de 2 de mayo de 1546 propuso el cardenal Pa-

checo, obispo de Jaén, que habiendo en la Iglesia muchos

escándalos, causados por los religiosos Cüestores, especialmente

socolor del privilegio de las Cruzadas, se debia hacer un re-

glamento, prohibiendo á todos los regulares el predicar in-

(1) CastiU. Dcscrip. Distor. de las Cañar, lib. 3. cap. 2.

(2) Bra Religioso de S. Francisco, y habia sido Guardian de Talayera

y de Ocaña.
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diligencias sin que precediese el examen del ordinario. El obispo

de Canaria fué el primero que aprobó la propuesta. (1)

En la sesión quinta, tenida el 17 de junio, al oír el obispo

de Canaria el decreto de la reformación sobre Predicadores

y Cuestores, dijo: «que por lo concerniente al permiso que

• debian pedir los regulares al Diocesano para predicar en las

«Parroquias, él creía que una vez que cualquier religioso se

«hubiese presentado, y no hubiese sido revocada su aprobación,

• bastaría que el cura le concediese el permiso*

En una congregación de cuarenta y cinco Teólogos, cele-

brada el 28 del mismo mes, á fin de examinar los artículos

pertenecientes á la justificación, combatió el obispo de Canaria

la opinión de los obispos de la Cava y de Belluno, diciendo:

«que las obras hechas en el estado de la naturaleza, con el

«auxilio general de Dios, no contenian ningún mérito para

«obtener la gracia; pero que él creía que Dios se movia algunas

«veces por tales obras, y por un efecto de su bondad á con-

«cederla;» lo que fué desaprobado (2).

Finalmente, en el famoso Decreto para trasladar el Santo

Concilio á Bolonia, leído en la sesión octava á 11 de marzo

de 1547, nuestro Don Fr. Antonio de la Cruz fué uno de los

quince obispos, que capitaneados del cardenal Pacheco, se opu-

sieron vigorosamente á aquella novedad, protestándola (3).

Habiéndose disuelto dos años después el Concilio, y vuelto

nuestro Prelado á España, ansioso de pasar á su iglesia, llegó

á Cádiz para embarcarse; pero una enfermedad aguda le arrebató

en muy pocos dias, año de 1550, con universal sentimiento

de las Canarias.

(1) Palaviciui. Hist. Concil. Triden. lib. 7. cap. i. num. 2.

(2) Palavicin. Hist. lib. 8. cap. 4. nura. 10.

(3) Idem. lib. 9. cap. 15. n. 3.
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$. XXXVII. DE DON FRAY FRANCISCO DE LA CERDA,
VIGESIMOSEXTO OBISPO; Y DE DON SANCUO TRÜJILLO SU AUXILIAR.

I E su sucesor Don Fray Francisco de la Cerda

y Córdova, hijo de Don Diego Fernandez de

Córdova, tercer conde de Cabra, y de Doña

Francisca de Zufiiga y la Cerda, hija de Don

Diego López de Zuñiga. Señor de Villorías. (1)

Tomó el hábito de Santo Domingo en el con-

vento de San Pablo de Valladolid, y le eli-

gieron Provincial de Andalucía en Osuna año de 1544: siendo

uno de los prelados mas rígidos, como dice un Historiador

de su orden. (2) Exaltado al obispado de Canaria por Bulas

de Julio de III, con data de 19 de enero de 1551 (5) quiso

pasar á Tiento en aquel mismo año para asistir al Santo Con-

cilio, congregado por la segunda vez, bajo de aquel Pontífice.

En el Catálogo de Obispos de nuestras Sinodales, copiado

por otros servilmente, se pone por inmediato sucesor de Don

Antonio de la Cruz al ya mencionado Don Fr. Alonso Y ¡rúes,

con notoria equivocación. Es constante que aquel obispo no

salió de Trento hasta noviembre de 1549, en que muerto

Paulo III, tanto los PP. Españoles, como los de Bolonia,

pudieron restituirse á sus Sillas. También es constante, que

Don Antonio de la Cruz mnrió en Cádiz año de 1550: como

lo es finalmente, que Julio III expidió sus Bulas en 1551 en

la persona de Fr. Francisco de la Cerda por presentación de

(1J llaro. Nobiliar. tom. 1. pag. 359.

(2) López. Hisl. del Ord. de S. Dom. Par. 4. fol. 328.

(3) Recibido por poderes en 22 de Agoslo de 1551, Fueron apoderados

el Gobernador de Canaria Don Rodrigo Manrique de Acuña, el Dean Don
Zoylo Ramírez y Fray Luis de Mesa, de la Orden de Sanio Domingo.
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Carlos V, en la vacante por muerte de Don Antonio de la Cruz.

Esta noticia, sacada de las mismas Actas del Consistorio, y

de los registros de la Cancillería Apostólica
,
alegada por el

P. Fontana, en su Teatro Dominicano (1), y confirmada por

el Bulario del Orden (2), no deja duda de que el Señor

Virues no pude ser el sucesor del Señor Cruz. Deque fuese

su antecesor, tenemos pruebas evidentes en aquella transacion

que hizo año de 1545, entre los clérigos y religiosos de Cande-

laria, la cual existe en los Archivos del Convento, y cita el

P. Leal en su Historia MS. de aquel Santuario; como también

en el epitafio de su sepulcro, que dice murió el Señor Vi-

rues en 1545 (3).

Con motivo de una ausencia y ocupación tan justa, envió

nuestro obispo Don Fray Francisco de la Cerda, para visitar

la Diócesis á Don Sancho Trujillo, canónigo de Sevilla, y obispo

de Marruecos, quien en 50 de diciembre de 1551 bendijo la

iglesia del Hospital de Telde, y concedió en ella indulgencias.

(4) Concluida la general visita, se restituyó á España; pero

ju/go que se equivocó Don Pedro del Castillo cuando afirma

que este Don Sancho fué el último obispo con título de Mar-

ruecos (5) ; pues Don Diego Ortiz de Zuñiga, en sus Anales

Eclesiásticos de Sevilla, dá noticias de Don Fray Gaspar de

Torres, Mercenario, también obispo titular de Marruecos, aña-

diendo, que este varón insigne en letras y piedad, murió en

aquella Ciudad año de 1583, pasando á ser Obispo de Canaria.

Quizá estaria igualmente para ir como auxiliar de la Diócesis

y Zuñiga confundió lo uno con lo otro (6).

(1) Fontan. Teatr. Par. 1. pag. 155.

(2) Bullar. tom. 5. pag. 38.

(3) Algunos han leído en el Epitafio 1555; pero es clara la equivocación:

se debe leer 1545. (Castill. MS. lib. 3. cap. 2.)

(i) Igualmente bendijo la iglesia de N." S.* de las Nieves en la iala de la

Palma á 15 de Enero de 1552, y concedió Indulgencia.

(5) Castill. Descrip. Histor. de las Cañar, lib. 3. cap. 2.

(6) Suñig. Anal. lib. 17 pag. 736.
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Mientras Don Sancho Trujillo visitaba las islas. Don Fray

Francisco de la Cerda, cuya salud se habia quebrantado mucho,

se retiraba del Concilio; pero le cogió en el camino la muerte

á 14 de noviembre de 1551, á los nueve meses de su pon-

tificado (1). Dióselc sepultura en el convento de la Madre

i'e Dios de Monjas de Baena. cerca de Córdova, fundación

de sus padres, donde tenia una comunidad de hermanas car-

nales; esto es, cinco hermanas Religiosas de Santa Catalina (2).

También habia tenido otros tres hermanos frailes de su Orden.

Asi padeció error Nuñez de la Peña, cuando afirma que este

Obispo pasó á su Obispado, y que murió en él (5) .

$. XXXVIII. RENUNCIA LA MITRA DON FRAY BARTOLOMÉ
DE CARRANZA: ES NOMBRADO DON PR\Y MKLCflOR CANO,

V1GESIMOSETIMO OBISPO.

OH su muerte hubo dos grandes hombres nom-

brados para sucedcrlc en la Mitra. No la ad-

milió el uno, y el otro no pasó á la Diócesis.

Aquel fué (según Fray Tomás de Magdalena

en .su Manual de los Dominicos, y el P. Touron

en sus Varones iluslres) el arzobispo de To-

ledo, de respetable y triste memoria, Don Fray Bartolomé Car-

ranza, á quien la ofreció Carlos V, en 1519 y que él renunció hu-

mildemente, asi como habia renunciado la del Cusco (4) Por tanto

deberá mirarse como un fenómeno singular de nuestra His-

(1) Falleció en Ni/a de Villafranea.

(2j López. Historia del Ord. de S. Dom. I'ar. 2. fol. 196.

(3/ Nuñ. Peñ. pag. 348.

(4) Magdalen. lian. Dominic. fol. 121.=Touron. Hislor de los Homb.
Ilusl. tom. i. pag. 22Í.

TOMO IV. 7.
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loria Eclesiástica, que su confraterno en el instituto, y su émulo

en todo lo demás, Fray Melchor Cano, hubiese sido nom-

brado para la misma Mitra, por el mismo Monarca, en la misma

vacante, y en lugar suyo.

£1 Señor Murga, que ignoraba esta elección de Carranza

al obispado de Canarias antes de Melchor Cano, hace sin em-

bargo una honrosa memoria de él, diciendo: «Hubo opinión,

«que el que mas se habia mostrado contra el Arzobispo fué

• Cano, por las oposiciones que por los oficios de la orden

•habían tenido. Lo cierto es, que la emulación fué de letras,

•y que no pasó á mas sustancia... que el Arzobispo llevó tan

• grande golpe y trabajo con rara paciencia; y que prendién-

dole en Tordelaguna á 25 de agosto de 1550 no dijo, ni

•hizo mudanza, sino decir: Sea fítos bendito. Siendo yo Ma-
• gistral de Badajoz oí decir á capitulares que alcanzaron al

• Dean Don Martin Ulloqui. que en su prisión en el castillo de

•Sant-Angel en Roma le acompañó, siendo su Camarero, que

•jamás le habia oído palabra de queja, ni de los que él creíale

•eran enemigos, llevando con notable constancia la prisión de

•muchos años, donde jamás le vieron triste. Lo mismo oí decir

• á Don Francisco de Vargas, Dean de Sigüenza, Camarero

• que era de Gregorio XIII. y se halló presente el dia que

•estando el Pontífice pro Tribunali, se leyó la sentencia, estando

• arrodillado con grande humildad, y destrás de él aquel fa-

«moso Doctor Martin Azpilcucta. Navarro, llorando, que le

«habia ayudado en su causa.... Murió en liorna á 2 de mayo
«de 1576, habiendo hecho una fervorosa protestación de la

«Fó delante de muchos testigos, con que dejó á todos satis-

« fechos y llorosos» (1).

Fray Melchor Cano, pues, este prelado que tanto ilustra

con su nombre el catálogo de los obispos de Canaria, y con

cuya dignidad su inmortal nombre se condecora, habia na-

cido en Tarancon. lugar del arzobispado de Toledo, por los

años de 1505. Su padre fué Alcalde mayor de Salamanca,

(1) Murg. Sinodal, pag. 320.
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y después de viudo, fraile de San Francisco en el convento

del Castañar, de donde pasó á Viena de Austria en compañia

de la Infanta Doña María. Murió en aquella corte, como se

infíere de las muy sentidas palabras con que su hijo lamentaba

esta pérdida en la introducion al libro 4 de su obra De Locis (1).

A 19 de agosto de 1523 entró nuestro Cano en la orden de

Santo Domingo en el convento de San Esteban de Salamanca.

Estudió en aquella Universidad con el maestro Fray Francisco

Victoria, á quien sucedió en la cátedra de Prima de Teología,

año de 1546. Antes había tenido cátedras en Valladolid: y
entonces, dicen, que aquella escuela, y aun la Provincia Domi-

nicana, se dividió en dos bandos de Cañistas y Carrancistas (2)

.

Tenia Cano elevación de ingenio, y estaba instruido no solo

en la Filosofía y Teología, sinó en Historia, lenguas, y huma-

nidades; pero al mismo tiempo era impetuoso y arrogante.

Fué enviado al Concilio de Trento en calidad de teólogo

año de 1551. y por muerte de Don Fray Francisco de la

Cerda, y renuncia de Carranza, fué presentado al obispado de

Canaria por Carlos V. Proclamóle el Papa Julio 111 en el consis-

torio público de primero de setiembre de 1552, con la reco-

mendación de Prastantissimum Theologum (5). Consagróse en el

Convento de San Vicenlo de Palencia. Pero nuestra Iglesia no

vió la cara de su obispo (4). El P. Touron dice, que todavía

se disputaba entre los autores, si el lluslrísimo Cano había pasado

á ella; y que si pasó, hubo de ser por poco tiempo, no habiendo

hallado en aquellas Islas Fortunadas, mucho atractivo. Lo cierto

es que no pasó, y que varias causas privaron las Canarias

(1) Debo esta noticia á la erudición y amistad del R. P. M. General del

Orden de Predicadores Fr. Baltasar Quiñones, quien me la dió entre otras

pruebas de su benevolencia y cariño en Roma año de 1780.

(2) Idem. Murga Sinod. pag 321.

(3) Ex. Rcgest. Vatican. apud. Antón. Altamurra. Biblioth. Dominican.

(4) Fué recibido por poderes en 27 de Abril de 1553, y tuvo estos poderes

Juan Cano de la Torre, quien prestó el juramento del Estatuto de Conjudices.

Diole la posesión de la Silla el Arcediano de Fuerteventura con tres canónigos.
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de Prelado tan eminente (I). Unos aseguran que renuncióla

mitra por amor al estudio y á la quietud; otros, que por amor

á la corte y á Felipe II; bien que nada de esto le impidió el

ser electo Provincial de Castilla, ano de 155*), en el Capitulo

tenido en San Vicente de Paleneia, en cuyo oficio falleció á

30 de setiembre de IfíOO, hallándose en Toledo (2) Ignó-

rase el lugar de su sepultura.

La parte que se le atribuyó en la desgracia del arzobispo

Carranza; su famoso diclamen á Felipe II sobre hacer la guerra

á Paulo IV; su modo de pensar en orden á la nueva Com-

pañía de los Jesuítas; y sobre todo su imponderable obra de

los Lugares Teológicos, impresa por la primera vez en Salamanca

año de 1562; (3) harán que viva su memoria hasta la más

remota posteridad.

(1) Nuñ. Pcñ. 348.

(2) l). Nicol. Antón. Bibhoih. Hispan —Echard. pag. 328.—-Sixto Sen en

s

Bibl. Sacr. hb. 4.=Üupin. tom 16. pag. 33.

(3) Melchor Cano llama Lugares Thcaloycos las fuentes para probar los

argumentos. Pone 10 que hacen otros tintos libros. 1. La Sagrada Escritura,

cuya autoridad establece inconcusamente. 2. Las Tradiciones ,\¡u,stálicax,

donde desbarata cuanto decian contra ellas los Novadores. 3. La autoridad

de la Iglesia Católica, en donde trata las principales cuestiones sobre la Iglesia

y sus prerrogativas. 4. Los Concilios, que como buen ultramontano hace in-

feriores al Papa. ü. Los Ornelos Pontificios, a" los cuales atribuye la infalibi-

lidad. 6. Lo* Santos PP. de cuya autoridad habla con gran prudencia, dando

reglas para leer sus obras con fruto. 7. Loa Teólogos Escoló •¡finís, donde con-

dena el abuso que han hecho muchos, ocupándose en cuestiones oscuras. 6

frivolas, y enredándose en raciocinios abstractos, que nada cnMman. 8. La

Razón natural, que aunque propiamente no sea lugar Teológico, sirve sin

embargo para la buena Teología como para todo. 9. La Filosofía, probando

la utilidad que se puede sacar de las obras de los Filósofos, y cuan fácil es

abusar de ellas. 10. La Uistoria, exponiendo lo conducente que es para la

Teología, puesto que por lá ignorancia de la Historia han caído los Teólogos

en lastimosas equivocaciones. Estas regla.-, pues, son excelentes; ¿pero las

aplicaciones son siempre exactas? A veces se cansa el lector por lo largo de

las digresiones, y cuestiones agenas del asunto: y el ilustre Autor afecta de-

masiado el imitar á Aristóteles, Cicerón, y Quintiliano.
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$. XXXIX. DE DOS DIEGO DE DEZA, VICESIMO-OCTAVO OBISPO,

Y ENTREDICHO DE LA PALMA.

OK renuncia de Don Fray Melchor Cano, fué

nombrado obispo de Canaria Don Diego de

Deza, natural de Sevilla, hijo de Don ¿Nicolás

Tello, caballero del orden de Santiago, con-

sejero del Rey. y de Doña Isabel de Deza

Uabia estudiado en Salamanca, donde fué co-

legial del Arzobispo. Hiriéronlo oidor de Granada, y después

auditor de Hola, de cuyo empleo fué exaltado a la Mitra por

Bulas di I Papa Julio 111, en 1551 (1) .

Pero el nuevo obispo Sevillano se hallaba tan gustoso en

su patria, y temia tanto las incomodidades del mar. que con

pretexto de sus achaques no encontraba ocasión de ir a las

Islas, ni tenia valor para apartarse de la Giralda. Desconso-

ladas ya las Cananas con la ausencia de sus Pastores, se consi-

deraron en la necesidad de encargar á sus mensageros cerca

del Rey este importante punto, por articulo de instrucion
(

c
2>.

Habia dado principalmente motivo á la solicitad un largo

entredicho, sucedido en la Palma por los anos de l?)f>i. Fué el

easo. que habiendo intentado el Dean y Cabildo de Canaria ex-

traer de aquella isla los granos de los diezmos, se opuso resuel-

tamente la ciudad, á causa déla escasez que allí se padecía.

Formóse competencia, criáronse autos, y el ardimiento de los

ánimos dio lugar á que el licenciado Don Diego Padilla, que

al mismo tiempo era gobernador del Obispado, deán y canó-

nigo, pusiese toda la Palma en entredicho. Esta imprudencia

(1) Futí recibido por poderes en 27 de Octubre, siendo su apoderado I).

Pedro Cerón, regidor de Canaria.

(í) Sánchez. Semi-Histor.
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se llevó coa católica y aun con heróica resignación. La Justicia

y Regimiento no hizo más que despachar un mensagero á la

Corte, el cual obtuvo del Nuncio de su Santidad el Reveren-
*

dísimo Alejandro Cribello. letras cometidas á nuestro obispo

Don Diego de Deza (que siempre residía en Sevilla) por las

que le mandaba levantase aquel entredicho, su fecha en Madrid

á 24 de julio de 1564.

Diego de Chavez. apoderado y escribano del Ayuntamiento

se presentó con ellas al Obispo, y le pidió que para la absolu-

ción y prosecución del litigio, no diese la comisión al Gobernador

y Vicario General del Obispado, ni á ningún otro sugeto que

tuviese parte de los diezmos. El Obispo subdelegó sus facultades

en cualquiera de los tres Priores de los conventos de la Palma,

Gran Canaria, y Laguna de Tenerife. El licenciado Gaspar

González, teniente de corregidor, nombró en 2 de julio de 1566,

á instancia de Luis Alvarez, procurador mayor, al Reverendo

Señor Fray Gaspar Cordero, Sub-Prior de los Domiuicos de

la Palma, por no haber Prior á la sazón en aquel convento:

y de resultas se sacó una orden del Rey para que el obispo

Don Diego pasase á residir á su Obispado (1).

Sin embargo de esto él no pasó. (2) y pareció precisa

trasladarlo á otra iglesia de la Península. Diéronlc en 1564 la

de Coria, aunque de menor renta, y tampoco fué á ella. Tras-

ladáronle en fin á la de Jaén; pero sobrevínole luego su última

enfermedad, y tuvo el consuelo de morir en Sevilla á 13 de

setiembre de 1579. consumido de amorá la patria y de vejez.

Está sepultado en el convento de San Pablo de aquella ciudad

en la capilla de los Tellos (3) . En la torre de la Iglesia Par-

roquial de la Ciudad de Sauta Cruz de la Palma, se halla una

(1) B. Ced. obtenida por la Isla de la Palma.

(2) Sí pasó, y estaba en Canaria en el año de 1557, según consta de los

libros capitulares y de otros monumentos; aunque en 1564 se bailase ausente

de las islas otra vez, por lo que el Cabildo hizo una representación al Rey.

(I) Zuñig. Anal de Sevill. lib. 17. pag. 715.-Ximena. Catal. de los Obisp.

de Jaén, fol. 489.
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antigua inscripción en versos latines, alusiva al Sr. Obispo Deia,

á quien se equiparan los Decios de Roma, y á la entrada de

los enemigos franceses en aquella isla, año de 1553, con res-

pecto á la invasión de los Galos hasta la Roca Tarpeya del

Capitolio.

Tres legimus Decios se devovisce Saluíi

Communi. ut viirix Patria Roma foret.

Mira triunphantum decorat Capitolio laurus

Sic Sua, Sic Quartus Reiiigine Gregem.

Conveniunt Pmsul Decius, Tarpeyaque Cautes,

GaUica, pro lauro lilia clara nitent.

Nominis auspicio, ac deviclis hostibus aucta

Incólumes cives uíraque Palma fovet.

$. XL. DE DOX BARTOLOME DE TORRES, VICESIMOXOXO OBISPO.

UÉ su sucesor Don Bartolomé de Torres, na-

tural de Rebilla-balaguer, arzobispado de Bur-

gos. Había sido colegial de San Salvador de

Oviedo, catedrático de filosofía y de escoto en

Salamanca, canónigo de Sigüenza, y catedrá-

tico de prima de Santo Tomás en su univer-

sidad. Varón adornado de toda virtud é ins-

trucción, en fuerza de cuyo concepto cuando Felipe II pasó

á Inglaterra en 1554 para desposarse con la reina Maria. le

llevó consigo, entre otros teólogos muy sabios, cuales fueron

Luis de Sotomayor. Alfonso de Castro, Bartolomé Carranza.

Pedro Soto, Antonio Agustín, etc. á fin de que defendiese

los dogmas de la Iglesia Católica con los Protestantes Ingleses.

Pero Don Bartolomé de Torres, que veía titubear en la Fé

algunos de sus compañeros, sin temerla nota de
t
cobarde, en
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que dicen que el Rey le tu\o, se volvió á España prontamente,

evitando asi las sutilezas de aquellos Doctores, que como el

Obispo 3Iurga afirma, eran tan astulos como hijos del Diablo (4J.

En 1566 vinieron á buscarle los honores de la Mitra, que

merecia por sus sobresalientes prendas, y es cosa admira-

ble ver los afectos con que recibió esta novedad. Oigámosle

á él mismo que los descubre tiernamente en la carta que es-

cribió á San Francisco de Borja, con motivo de pedirle al-

gunos operarios para su ministerio pastoral. Ella nos pinta su

amable y suave corazón.

«Mi muy Venerable Padre. Es grande el ansia que tengo

«de que sepáis que os amo: No reconozco hombre en el mundo
*á quien yo ame mas. á quien mas deba, y mayor bien desee.

«Pero he llegado á un tiempo el de mayor aflicción para mi....

«Hay casos difíciles en que es preciso refugiarse á los amigos,

«principalmente á aquellos de cuyo amores solo Jesucristo el

«vínculo. Os aseguro, Padre, con toda verdad, que jamás deseé

«con voluntad deliberada obispado alguno, sí bien no dejaban

«de acometerme algunas tcnlacioncillas como á hombre de nada;

«pero con el auxilio de Cristo las rechacé, teniéndolas por el

«mayor peligro. ¡Gran bien, si por finia Magestad de nuestro

«Rey y Señor Felipe no me hubiera rendido, poniendo sobre

• mi cabeza la mitra de Canaria! Por muchos dias diferí mi

"consentimiento, procurando entre tanto recurrir al Cielo para

«alcanzar algún rayo de luz. sobre cual de los dos estreñios

«era el mejor y de mayor gloria del Señor, pidiéndole incli-

« naso allí mi corazón. A la verdad. Dios me trató con indul-

gencia, pues me puso en una igualdad de ánimo suma. Y por

«último con temor y temblor bajé la cabeza, rogando á Cristo

• que en admitirla mitrado Canarias no me llevase otro fin.

«que el de alabarle, y participar de su Cruz santa La mies

<-es mucha, y grande la disposición para la siega, pues clGober-

«nador y los Inquisidores que acaban de ser nombrados, todos

«me profesan la mayor estrechez ...El Espíritu Santo inspire

(1) Murg. pineda), pag. 322.
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«favorablemente á Y. Paternidad, y á todos nos haga siervos

•suyos, y nos enseñe, que todo lo que no es Jesús, ó por Je-

•sus. no es nada» (1).

No
%
era nuevo en el Señor Torres el afecto á aquella Com-

pañía Jesuítica. Ya desde el año de 1555, cuando un grave

teólogo español delató el libro de los Ejercicios de San Ig-

nacio, habiendo sido consultada la Universidad de Salamanca,

y nombrado por ella Don Bartolomé de Torres, con los doc-

tores Don Juan de Costa, que fué obispo de León, y Alfonso

de Vergara, canónigo de Cuenca, dió un dictamen tan favo-

rable, á manera de apología, que los ejercicios salieron del

examen mas acrisolados y triunfantes: (2) dictamen de tanto

mayor peso, cuanto era mas notoria la profundidad del que

lo daba en la Sagrada Teología, de que fué suficiente prueba

el tratado de Trimlate, publicado después con universal aplauso

de los inteligentes, que en esta materia abundaban (5)

El día 9 de Octubre de 1506 tomó nuestro obispo po-

sesión de su Iglesia por medio de su apoderado, y el 17 de

Mayo del año siguiente aportó a Tenerife en compañía del

doctor Pérez de Grado, primer regente de Canaria, y de cuatro

misioneros Jesuitas, no sin alborozo del pais. El fruto de su

visita fué grande y general, A fines de 1567 estaba yá en

Fuerteventura. donde registraba con íntimo consuelo la Iglesita

y convento, del cual San Diego de Alcalá había sido guardián;

y el sepulcro del Venerable San-Torcaz, en cuyo cóncavo halló

depositados los cuatro libros de Teología Escolástica, que

dicen habia escrito. El P. Quirós asegura que nuestro obispo

se llevó uno. que trataba de Trinitalc, añadiendo, que quizá

se aprovecharía de él en el tratado que compuso sobre la misma

materia (4). ¿Pero cómo pudo ser esto, si Don Baltolomé de

(1) Sachini. Anal. Par. 3. lib. 3. n. 204.

(í) Fabro Oistor. Eclcs. lib. 149. tom. 30. pag. 569.

(3) Commentaria in XVII. Qua-stwnes Prima Parli* D. Thom. De ineffabüi

misterio TrinUatis. Compluli. 1583. in fol.

(4) Quirds Milagr. del S. Christ. de la Lag. cap. 6.

TOMO IV. 7.»
«
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Torres yá había trabajado su obra, y sobrevivió muy poco

tiempo á aquel hallazgo?

Con efecto, estando en Lanzarote en enero de 1568, desean-

do retirarse á la Gran Canaria, y sintiéndose muy indispuesto

determinó hacer su testamento antes de embarcarse. Otorgólo

el dia 30 del mismo mes, y aunque la navegación fué corta,

se le agravó tanto la enfermedad en el mar, que habiendo

llegado en primero de febrero á las Isletas de aquella capital,

murió en el castillo de la Luz entre los brazos de los Jesuítas,

á quienes dejaba sus bienes para un colegio en el Obispado.

Está sepultado en el presbiterio del Sagrario de la Iglesia Cate-

dral, al lado del obispo Yirucs (1).

«Asi acabó su mas que breve vida aquel gran Pastor (dice

• el cardenal Cienfuegos en la Historia de San Francisco de

«Borja) antorcha de la Iglesia, que visitó á pie sus ciudades

•y ovejas, confesando, esplicando la doctrina, y haciendo una

•misión continuada, con la que todas aquellas islas se po-

blaron de suspiros penitentes, do virtudes y de victorias sa-

« gradas {

L
2): doctísimo doctor y obispo (escribe el P. Fray

«Luis Quilos) espejo clarísimo de prelados de la Iglesia en zelo

• de las almas, pues á los ignorantes él mismo enseñaba en

• persona los primeros rudimentos de la Fé. Gran limosnero,

• pues llegó á dar una taza de plata que le quedaba para beber,

«y á un pobre enfermo y descalzo los zapatos (o) Verdadero

• prelado en palabras y obras (dice el Señor Murga) que dura

•y durará la memoria de su santidad, la piedad para los po-

• bres, y la enseñanza de la doctrina en los niños (4).»

(1) Castill. Dcscrip. Histor. de las Cañar, lib.3 cap. 2.

(i) Ileroic. Vida de San Francisco de Borja. lib. 5. cap. 6. pag. 354.

(3) Quir. Milagr. del S. Christ. de la Lag. cap. í.

(4) Hurg. Sinodal, pag. 323.
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$ XU. DE DOy FRAY JUAN DE AZOLORAS, TRIGESIMO OBISPO.

UE su sucesor Don Fray Juan de Azóloras (1)

,

natural de Vizcaya, religioso de San Geró-

nimo, profeso en el monasterio de nuestra Se-

ñora del Prado, de quien el P. Sigüenza en

la Historia de su orden nos dice, que era hombre

docto, de feliz ingenio, sabio en la Teología

Escolástica, que acompañaba de mucha lec-

tura de Santos. Ilabia sido uno de los predicadores ordinarios

del Emperador Carlos V. por que habia alcanzado el arle de

hablar bien según la Retórica cristiana, y tenia una manera de

decir llena de gravedad y hermosura, dos cosas que con tanto

trabajo se suelen juntar, especialmente en este surjeto, que siendo

Vizcaíno pudo como otro Ifemóslenes vencer con el trabajo y con

la industria lis dificultades y durezas naturales de la nación y
de la lengua.

También habia acompañado al mismo Carlos V en su retiro

de Yustc. hasta que en poco antes de morir aquel Prín-

cipe, fué electo General de su orden, encino ministerio mani-

festó una prudencia singular, y un juicio maduro para el gobier-

no: y si el amor de la patria (añade Sigüenza) y de sus con-

terráneos no le deslumhrara oigo, no hubin a mas que pedir en él.

Esta sólida opinión de ciencia y probidad fué sin duda la

que le hizo contar en el número de aquellos varones Reli-

giosos, señalados para calificar las proposiciones del arzobispo

de Toledo Don Fray Bartolomé Carranza; y la que últimamente

le elevó en 17 de setiembre de loGSá la dignidad de Obispo

y Patriarca de Canaria, como se explica el citado autor (2).

(4) No Alsolares, como dicen nuestras Sinodales y Escritores.

(1) Signenza, Histor. del Ord. de S. Gcron. Par. 3. lib. 1* cap. 37. pag,

m.—«ap. 40. pag. 207—lib. 2. cap. 28. pag. 370.
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En 28 de marzo de 1569 tomó posesión de su iglesia, por

medio de su apoderado; y en 29 del mismo mes fue recibido

en Canaria por su cabildo. Halló concluida la mayor parte de

la fábrica del nuevo magnífico templo de su catedral de Santa

Ana. por lo que al año siguiente de 1570, pudo autorizar la

solemne dedicación con su presencia, asistiendo á los oficios

divinos que se empezaron á celebrar la víspera del Corpus

Christi (1). Y habiendo pasado el mismo mes de junio á la

isla de Tenerife, fué cumplimentado por la diputación de la

ciudad de la Laguna (2). Terminada ya su visita general, y
restituido á su Santa Iglesia, murió á 7 de mayo de 1574.

como un gran Pastor (3) . Yace su cuerpo junto al aliar mayor

de la nueva catedral.

$. XLII. PE BOX CRISTOBAL VELA, TRICESUIOPRIUO OBISPO.

UCEDIOLE en la mitra Don Cristóbal Vela,

natural de Avila, de la ilustro' casa de este

apellido, hijo de Blasco Nufiez Vela, gober-

nador de Perú, Virrey y capitán general de

Tierra-firme, nombre célebre y trágico en la

Historia de las revoluciones de Pizarro en

aquel reino. Don Cristóbal habia sido virtuoso desde niño. Ha-

biendo hecho sus estudios en la Universidad de Salamanca, fué

en ella maestro y Catedrático de Escoto, cuyas aulas honró

dilatados años, predicando y leyendo. Obtuvo un canonicato

en Avila, luego el arcedianato de la misma Iglesia, yultima-

(1) Caslill. Descrip. Hist. lib. 3. cap. 2.

(2) Acucrd. Ofic. I. pb. 2. fol. 151.

(3) Caslill. Descrip. llislor. lib. 3. cap. 2.
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mente en 14 de diciembre de 1574 fué presentado al obis-

pado de nuestras islas.

Expidióle Gregorio XIII las Bulas; consagróle en la cate-

dral de Avila su obispo Don Mauricio de Pazos; tomó posesión

de su iglesia el dia 5 de junio do 1575; trajo por su vicario

general al licenciado Diego de Aguila, (que había sido gober-

nador de Canaria, y después doctoral de esta Santa Iglesia,

y arcediano de Fuerteventura) ; y vigiló personalmente todo el

obispado, internándose basta el agrio y profundo lugar de 77-

rajana, adonde ningún antecesor suyo babia tenido valor de

penetrar. Ansioso de reformar algunos abusos hubiera celebrado

Sínodo Diocesano, corno se verificaba á la sazón en varias

provincias, en consecuencia del Concilio de Trenlo (1) si las

dificultades que encontró, no le hubieran obligado á desistir

(2) de aquella empresa (3), Pero nunca cesó de predicar, nunca

de hacer copiosas limosnas, de tal manera, que habiendo sido

promovido en 1580 al arzobispado de Burgos, por muerte del

cardenal Don Francisco Pacheco, estaba tan pobre, que fué

preciso que su mismo Cabildo le suministrase dinero para

el viage.

Gobernó Don Cristóbal Vela aquella iglesia metropolitana

durante 18 años, y la edificó con su vida y predicación. No

hizo mayorazgo (dice el obispo Murga) ni aumentó el de su

casa. Los pobres fueron sus herederos. Edificó en Canaria el

palacio obispal, y fundó en la catedral un aniversario. No le

faltaron pleitos en ambas iglesias por reformar algunas cosas, y

(1) Publicóse el Concilio Tridenlino en Tenerife á 18 de Mayo de 1565.

como se halla anotado en el libro de Baulismos de dicho año de la Parroquial

de los Remedios.

(2) Estableció el rezo del nuevo Breviario Bomano. que mandd publicar

S. Pió Y.

(3) Don Pedro del Castillo no dudo* escribir que Don Cbistobal Vela Auo

Sinodo que k fué protestado, Descrip. Histor. cap. 2. hb. 3.
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defender su jurisdicción; pero al fin tiene opinión y memoria de

Santo (1). Murió año de 1599. (2)

$. XLIH. DE DON FERNANDO DE RUEDA, TRIGES1MOSEGÜNDO

OBISPO.

U sucesor fué Don Fernando de Rueda, na-

tural de Sponte-Dei, en las montañas de Burgos,

^
colegial en el de San Pedro y San Pablo de

^Salamanca año de 1550, y después del de San

VV' : Bartolomé, en 15G2. Era discípulo de nuestro

Obispo Don Bartolomé de Torres, Catedrático

de Filosofía de aquella Universidad, y Canónigo Lectoral de

Avila en 1570; prebenda que ganó en competencia de Don Cris-

tóbal Vela, también antecesor suyo en el obispado. Fué nom-

brado a osla mitra año de 1580 (5) y recibido en Canaria por

su Cabildo el dia 6 de mayo de 1582 (i).

En diciembre de 1581 pasó á Tenerife, cuya ciudad de la

Laguna le obsequió á su entrada, poniendo todas sus milicias

sobre las armas, y rindiéndole los mayores honores. Había em-

pezado la visita general de la isla, cuando le sorprendió la muerte

lunes 17 de junio de 1585 en la misma ciudad. Y aquel piadoso

ayuntamiento, para demostrar la pena que esta pérdida le cau-

saba, acordó: ().>"• átenlo á que fué nuestro Señor servido d«

llevar de esta vid i al iluslrisimo Señor Don Hernando de Rueda,

Obispo de eslas hias, por esta causa, y ser nuestro pastor y Pre-

(1) Murg. Siaod. pag. 324. Gil Gonzal. Davil. Taatr. Ecles. Iglcs. de Burg.

(2) Fundó el Seminario Conciliar dcS. Gerónimo de la ciudad de Burgos.

(3) Recibido á fin de Diciembre de 1580 por su apoderado el Licenciado

Andrés de Soto su Provisor.

(i) Castill. Dcscrip. Histor. lib. 3. cap. 2.
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lado, se dejen los toros é juegos de cañas, que se habían de

correr el Viernes f\J.

Sepultóse en la parroquial de la Concepción, y N uñes de

la Peña asegura, que algunos años después le hallaron con las

vestiduras incorruptas (2).

$. XLIV. DK DON FERNANDO DE FIGUEROA, TRIGESIMOTERCIO
ORISPO.

OR su muerte fué nombrado para esta mitra

Don Juan de Zúñiga, canónigo ó inquisidor

de Toledo (5) : pero como el Pnpa Sixto V no

le pnsó las Bulas, fué presentado en su lugar,

después de una vacante de dos años, Don Fer-

nando Suarez de Figueroa, natural de la villa

de Sabiote, en el obispado de Jaén, hijo de padres nobles,

Toribio de Figueroa Quintana, y Doña María de los Cobos.

Habia nacido en -4 de febrero de 1533. Estudió las primeras

letras en Granada, y las mayores en Salamanca, donde tomó

el grado de doetor en Teología. Era del orden de Calatrava,

y habia sido prior de su Convento. Siendo capellán de honor

de Felipe II, sirvió de su mandado en la jornada de Portugal,

al tiempo que el duque de Alva entró en aquel Reino. Luego

fué gobernador del obispado de Placencia, cuyos méritos le

proporcionaron á la Dignidad Episcopal de Canaria año de 1587.

dándole Sixto V las Bulas.

Consagróle en el monasterio de la Magdalena de Madrid

el cardenal Quiroga, arzobispo de Toledo. Pasó luego á su

(1) Acucrd. lib. del Ofic. 2. fot. 316.

(i) Idem. Castill. ibid.

($) Don Juan de Zúñiga fué después Obispo de Cartagena, e Inquisidor

C enera!.
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iglesia, donde fué recibido el día 24 de julio de 1588. En

abril de 1590, lo fué en la capital de Tenerife por la Jus-

ticia y Regimiento, con los honores militares, entonces de cos-

tumbre (1) honores que pocos años después, en la entrada del

inglés Drake, mostró cuan bien los merecía. Yá habia empe-

zado á visitar su diócesis, y á gobernarla con edificación, aun-

que como dice Murga, no le fallaban émulos (2); cuando le

dirigió el Papa Clemente VIII un Breve, que llegando á manos

de Felipe II, tuvo este Monarca la benignidad de remitírselo

con la carta siguiente:

«El Rey, Reverendo en Cristo Padre Obispo de Canaria,

del mi Consejo. Por el Breve de su Santidad que vá con ésta

veréis lo que escribe cerca del visitar vuestra Diócesis, con-

firmar, hacer órdenes, y asistir á ejercer vuestro oficio pastoral,

que debe ser con su santo zelo: y por saber yo el vuestro,

y como procedéis, y las gracias que merecéis por ello; me ha

parecido deciros la satisfacción que tengo de esto. Y aunque

entiendo hacéis en todo lo que podéis, todavía he querido acom-

pañarle con esta mia, y rogaros y encargaros mucho llevéis

adelante el cumplir con vuestra obligación, como lo espero de

vos: de manera, que nuestro Señor sea muy servido, y mi

conciencia, y la vuestra descargada; queá mi Embajador escribo

informe á su Santidad de la manera que procedéis, para que

os tenga en la figura y opinión que merecéis. De Madrid 17

de marzo 1591. Yo el Rey. Por mandado del Rey nuestro Se-

ñor: Francisco González de Ueredia.»

Pero si este Soberano se mostraba tan satisfecho del zelo

pastoral de nuestro obispo, no lo quedaría menos de su intre-

pidéz militar, cuando en la invasión del inglés Drake, año

de 1595, salió armado á la cabeza de sus clérigos y religio-

sos. Entonces (dice el maestro Gil Gonzales Dáviía) ofreciendo

por la salud y vida de sus ovejas la suya, orando con el corazón,

y pelaando valerosamente con la espada, retiró al enemigo, y le

(1) Acuerd. Ofic. 1. lib. 7. fol. 239.

(2) Conslil. Synod. pag. 325.
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mató buen número de gente, ganándole muchos arcabuces, mos-

quetes, chuzos, y otros instrumentos bélicos, que se conservaron

después en una sala del mayorazgo de su casa fij.

Además de haber espuesto su persona á las balas que caiau

á sus pies, abrió su palacio para que se sirviese el pueblo de

él, hizo poner las cosas sagradas á buen recaudo, y recogió

las religiosas de San Bernardo despavoridas.

Eran estos servicios acreedores á grandes recompensas: asi

á los nueve años de su pontificado, esto es, en 1590, fué pro-

movido al obispado de Zamora, de donde al cabo de doce

años, deseando volver á ver su patria, al llegar á Baeza, murió

el dia 5 de agosto de 1G08, á los 75 años de su edad. Sepultóse

en la capilla de Santo Toribio, que había fundado, y dejó

dotadas en su catedral de Canaria algunas sagradas memorias.

Prelado amante de la virtud y de la verdad.

S. XLV. DE DON FRANCISCO DE CENICEROS TRIGESIMOCUARTO
OBISPO.

UE su sucesor Don Francisco Martínez Ceni-

ceros, hijo de nobles padres, natural de Ce-

niceros, dos leguas de Logroño, colegial del

de la Madre de Dios de los teólogos de Al-

calá ("2). catedrático de prima de aquella Uni-

versidad, y dotado de prudencia tan superior,

que él solo supo serenar, siendo rector, las

graves discordias suscitadas en ella, en el año que llamaron

déla Guerrilla (3). Nombróle Felipe II para el obispado de

Canaria en 159G. Pasó á su iglesia.' de la que tomó posesión

(1} Gil Gonz. Davil. Toalr. Ecles. Igies. de Zamora png. 419. y sig.

|2j lluro. Nobiliar. tom. 1. pag. 483.

(3) Murg. Coiistit. Synod. pag. 326.

TOMO IV. 8
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el dia 14 de abril de 1597 (1).

Dos años después, esto es, en 1599 cuando entraron á

mano armada los holandeses en aquella isla. Don Francisco

Martínez, imitando el denuedo de Don Fernando de Figueroa,

su antecesor, mostró mas valor y constancia de ánimo, qué

habian mostrados todos aquellos otros obispos en los decan-

tados pleitos de Agiiimez. Con efecto, nuestro prelado se multi-

plicó por todas partes en cierto modo, atendiendo no solo á

la custodia de los vasos y ornamentos sagrados que se llevaron

la tierra adentro, y al resguardo de las religiosas y doncellas,

sino también á la defensa del país, presentándose armado al

enemigo con el clero secular y regular, para impedir el des-

embarco. Sin embargo tuvo el dolor de ver arder su propio

palacio, el Convento de Santo Domingo, el monasterio de Ber-

nardas, la iglesia de los PP. Franciscos, etc.

Rechazado en fin el enemigo, y reparado en lo posible el

daño de la ciudad de las Palmas, emprendió Don Francisco Mar-

tínez la visita general del obispado, una de las mas santas y
útiles, de que hay memoria, y de cuyos respectantes vesti-

gios el llustrisimo Murga se hacia lenguas. Sus estatutos y
saludables mandatos fueron la norma que este prelado confiesa

haber seguido para sus Constituciones Sinodales. A él le debie-

ron las obras pias y testamentos su puntual observancia, la

jurisdicción eclesiástica su vigor, el estatuto de limpieza de

su iglesia su noble integridad. Asi, ¿qué mucho sería que le

sobraseu émulos/ Varón célebre y hombre preeminente le llama

Cayrasco (2).

Habiendo sido trasladado en 1607 á la Iglesia de Carta-

gena, salió de Canaria el dia 9 de noviembre del mismo año,

y entró en su nuevo obispado en enero de 1608. En el de

1615 volvió á ser promovido al de Jaén, donde murió á 29

de noviembre de 1617 (3). Habia traído por su Vicario Ge -

(1) El día 26 de Setiembre, su Provisor, el canónigo D. Juan Francisco

Ludina.

(2) Templ. Milit. part. 2. pag. 101. y 184.

(3) Ximena Calalog. de los Obisp. de Jaén, pag. 484.
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neral á Canarias un pariente suyo» llamado Don Martin de Ce-

niceros, que fué canónigo, chantre é Inquisidor de esta iglesia,

y murió electo obispo de Almería.

S. XLVI. DE DON FRAY FRANCISCO DE SOSA, TRIGESIMOQbINTO
OBISPO.

II E su sucesor Don Fray Francisco de Sosa,

natural de Toledo, de la noble familia de Sosa,

de aquella capital, religioso de San Francisco,

hijo del convento de Salamanca , en el cual leyó

artes y teología. Había sido guardián de Toro,

ditinidor, comisario, y por último, estando en

Roma, ministro general de la orden en 1000,

cuyo gobierno mereció mucho aplauso.

Felipe III, que le tenia en alto concepto, después de ha-

berlo empleado en negocios de su confianza, enviandole con

comisiones á algunos Príncipes, le destino á Roma en 1607.

como dice el P. Wadingo. cerca del papa Paulo V. para que

en lugar de Don Fray Antonio Trejo, obispo de Cartagena,

promoviese el punto de la Inmaculada Concepción; y con efecto,

á solicitud suya, prohibió aquel pontífice que se enseñase, ó

se dijese nada en público contra tal misterio.

Hicieronle acreedor estos méritos al obispado de Canaria,

á que en 1008 le presentó el rey, (I) pero siendo su persona de

mucha consideración en la corte, estuvo tres años sin pasar

á su iglesia, gobernándola entretanto en su nombre Don Juan

de Porras y Sosa, tesorero dignidad, y su pariente. Por fin.

tuvo que renunciar la mitra, reservándose una pensión de cuatro

mil ducados; y en 1012 le dieron el priorato de Osma, que

(1) Tomó posesión del obispado, por Bulas de Paulo V, en 19 de Marzo

de 1608, su apoderado D. Luis Ruiz de Saiazar, Arcediano de Canaria.
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es la primera silla del coro, con el título de Inquisidor de la

Suprema.

Debe la catedral de Canaria á este prelado una memoria

muy apreciable, cual es la insigne reliquia del cráneo, ó casco

de San Joaquín, que le envió en el año de 1615 con su au-

téntica, y se colocó con la solemnidad, que en lugar mas opor-

tuno referiremos.

El Señor Sosa fué nombrado en aquel mismo año obispo

de Osma, por ascenso de Don Fernando de Azebedo al arzo-

bispado de Sevilla (1): y aunque el lluslrísimo Murga dice que

murió en aquella iglesia, sabemos que el autor de la Biblio-

teca Franciscana, el P. Wadingo, Alonso López de Haro, y

otros afirman que en setiembre de 1617 fué trasladado al obis-

pado de Segovia, bien que no tomó posesión por haber fa-

llecido en Aranda de Duero en 9 de enero de 1618 (2).

Solo no hay duda en que dejó aumentado el mayorazgo

de su familia, al cual agregó el patronato de la capilla de San

Martin en el convento de la Concepción de Toledo, donde tenia

su entierro de mas de doscientos y cincuenta años á aquella

parte. Alli está sepultado. Varón magnánimo é insigne en pru-

dencia, y dón de consejo.

El P. Fray Luis Quirós. á quién Don Fray Francisco de

Sosa, siendo general de su orden, habia enviado á Canarias

con el oficio de provincial, le dedicó su libro de los Milagros

del Santísimo Cristo de la Laguna, año de 1612; pero sin

que el célebre Padre Juan de Mariana le hubiese nunca dedi-

cado su famoso tratado: De morbis societatis, antes bien ha-

biendo procurado tenerlo siempre muy oculto; se asegura que

nuestro obispo Sosa lo tomó de entre sus papeles, y que lo

sacó á luz. (3) Las obras que escribió este prelado son muchas.

(1) Loperraez. Histor. de Osma.

(2) Har. Nobiliar. tom. 1. pag. 374.

(3) Dicción. Histor. de los AA. Eclesuíbl. Verb. Mariana.
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Kn la Biblioteca de Don Nicolás Antonio se teje el catálogo

le algunas que se pueden ver en la nota (1).

$. XLVII. DE DON NICOLÁS VALUES Y CARRIAZO,
TBIGESIMOSEXTO OBISPO.

l'CEDIOLE en la mitra de Canaria Don .Ni-

colás Carrianzo. natural de Vailadolid, origi-

Ssljv nario de las Montañas de Burgos. Freyle del

orden de Santiago, prior de Mérida, y cape-

llán de honor de Felipe III, á quien había ser-

vido en importantes comisiones. Pero si su

ilustre antecesor no quiso pasar á su obispado, el Señor Car-

riazo no pudo: porque estando para embarcarse, la vista del

mar le hizo entaren reflexiones tan sérias sobre su edad avanzada,

y achaques de la gota que le oprimía, que solicitó vivamente

quedarse en la Península.

(1) Advertencias acerca de una Constitución de Clem. VIH. be largitione

muner. m utriuvpie sexus Regulanbus interdicta. Barcelon. 1595.

Comí» la cuestión de la inmaculada Concepción se puede definir de Fe.

Un parecer que dio en Madrid el año de 1Ü18, en razón de la Oración,

que el Doctor Mejia de la Cerda dijo en Vailadolid de la Purísima Concepción.

En razón del libro de la Santa Sóror Juana de la Cruz.

En razón de la profesión que hacen los hermanos Terceros de la Orden

de San Prancisco.

Qw la Orden Tercera de la Penitencia es verdaderamente Orden, y no

Cofradía.

Carta al Bey Don Felipe III. sobre que no convenía dar licencia á los PP.

Capuchinos para fundar Conventos en la Corona de Castilla.

Discurso contra los tratados, que si:i nombre de Autor se estamparon

rerca de la censura, que el Papa Paulo V. pronunció contra la Bepública de

Venecia. Napol. 1607. en cuarto.

Sanctorale Seraphicum Sancti Francisci, etc corum qvi ex tribus rjus Ordi-

nibus relali »unt inter Sánelos.

Estos nueve tratados salieron á luz juntos en Toledo, año de 1623.

en cuarto.

El P. Wadingo añade: Obligación con que quedan los Obispos Religiosos.

Madrid 1631. (Don Nicol. Antón. Biblioth. Hispan, tom. 1. pag. 365).
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Habiale pasado las Bulas el Papa Paulo V en 1610. y yá

había tomado posesión de su Iglesia por medio -de apoderado

(1) el dia 29 de noviembre del mismo año. cuando fué pro-

movido á la de Guadix, en donde falleció (2).

S. XLVIII. DE DON LOPE DE VALDIVIESO. TRI6ESIM0SEPTIM0
OBISPO.

(JE electo en su lugar Don Fernando de Ga-

marra; pero renunció, y consiguió la mitra de

Cartagena, de cuya Iglesia pasó últimamente

á la de Avila, donde murió año de 1616 (5).

El sucesor en nuestro obispado fué Don

Lope de Valdivieso y Velasco, natural de To-

ledo; hijo de Don Juan Fernandez de Velasco,

heredero de su noble casa de las montañas de Burgos, y de

Doña Isabel Muñoz Carvajal (4). Habia sido prior de Ronces-

valles, y t \altado á la dignidad episcopal en el año de 1612.

(o), con Bulas del Papa Paulo V.

Lie- > á la Gran Canaria, acompañado de cuatro PP. Jesuítas

el dia 5 de abril de aquel mismo año. v al siguiente dia se

recibió solemnemente en su Iglesia, que era Miércoles Santo
1

.

Pero á los siete meses de residencia en las islas, tuvieron estas

el sentimiento de perderle, pues falleció á 29 de octubre, y con

él todas las bellas apariencias de un pontificado glorioso. Está

(1) Lo fui Don Pedro Espino de Brito, arcediano de Canaria.

(2) Murg. Sinodal, pag. 328.

(.1) Castill. Descrip. Hislor. Iib. 3. cap. 2.

(4) llar. Nobihar. tom. 1. pag. 515.

(5) Recibido en 28 de Abril de 1612, por su apoderado D. Pedro Esnir-

de Brito, arcediano de Canaria.
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sepultado en el presbiterio de la Catedral al lado del Evan-
gelio (1).

S- XLIX. DE DON ANTONIO CORRIONERO, TRIGESIMO OCTAVO
OBISPO.

UCEDIOLE Don Antonio Corrionero, natural

de Avila-fuente, cuatro leguas de Salamanca,

hijo de Alonso Corrionero, y de Doña Isabel

Kuano. Había sido colegial del de Olíate, y
del de Santa Cruz de Valladolid, en 1576,

en cuya Universidad regentó las cátedras ma-
yores . Fue provisor del obispado de Cuenca, luego oidor de

las cancillerías de Granada y Valladolid, regente de la Au-
diencia de Sevilla, y por último obispo de Canaria en 1614.

Espidióle las Bulas Paulo V en 0 de octubre de aquel año,

y al siguiente de 1015 llegó á su iglesia el dia 16 de abril,

de la cual lomó posesión el Jueves Santo, asistiendo á todos

los Oficios, consagrando los Oleos, y dando Ordenes el Sábado

Santo con indecible complacencia de aquel pueblo (2).

En la primavera inmediata paso á Tenerife, y á su entrada en

la ciudad de la Laguna le recibió el gobernador, y la diputa-

ción del Ayuntamiento, haciéndole el regalo que era de cos-

tumbre (3). Señalóse su pontificado por la disputa que sos-

tuvo con las Ciudades, las cuales aunque le salian á recibir

y le hacian afectuosos presentes, no querían que en las pro-

cesiones á que asistían, llevase detras de sí silla de manos,

(1) Casüll. ibid.

(2) Castill. Descrip. Bistor. lib. 3 cap. 2.

(3) Acuerd. Ofic. 2. lib. 7. fol. 123.
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ni que los pages se agrupasen con el Caudatario, sino que

marchasen abiertos en dos alas.

.Nuestro Prelado, cuyo mérito habia alternado siempre entre

el foro y las aras, entre los cánones y las leyes, dejó inédita

sobre esta materia una obra muy docta, y habiendo sido tras-

ladado de esta Silla á la de Salamanca, salió de Canarias el

dia 19 de julio de 1621. Vivió en aquel obispado bástala

edad de 00 anos, ocupado en fabricar su sepulcro y una capilla

para sus parientes, sin olvidarse de su primera esposa la Iglesia,

de Canaria, á la cual dejó una suntuosa colgadura. Falleció

en i de abril de 1G35 (i).

$. L DE DON FRAY PEDRO DE HERRERA. TRIGESIMONONO OBISPO.

UE su sucesor Don Fray Pedro de Herrera,

natural de Sevilla, religioso de Santo Domingo,

hijo del convento de San Esteban de Sala-

manca. Habia sido colegial de Valladolid, de

donde pasó á París á concluir sus estudios:

Maestro de su orden, catedrático de Prima de

Teología jubilado de la universidad de Valla -

dolid. cuya cátedra habia disputado treinta dias consecutivos

contra Alfonso Curiel, ganándola con admiración de toda Es-

paña, como dice el autor del Teatro Dominicano, quien confiesa

(llamándole el Principe de los eruditos de su siglo haber ad-

quirido estas noticias por una relación que le habia dado el

Maestro Fray Vicente Ferré, hijo fiel convento de Salamanca,

y recente del colegio de la Minerva en Roma (2).

Drspues de haber sido prior del convento de Santa Cruz

de Granada y del de Córdova. fue nombrado obispo de estas Islas

i1) Gil Gonzal. Davil. Tealr. Ecles Igtes. de Saloman. \n\>¿. 361

(2) Fontana. Theatr. Dominican. fol 152.
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por Felipe IV, en 7 de junio de 1G21 . Y aunque tomó la pose-

sión de su iglesia por medio de Don Antonio de Vega, canó-

de ella, no se atrevió á pasar en persona bajo el pretexto de

su crecida edad: bien que esta no le sirvió de obstáculo para

ser promovido al cabo de un año al obispado de Tuy, y de

allí al de Tarazona. Parece que murió en 1631, antes de llegar

á esta silla. Está sepultado en el convento de San Esteban de

Salamanca, capilla de Santa Ursula, con el epitafio siguiente:

Híc jacet l). Fr. Petrus de Berrera hujus almce domus /Mus,

in Theologia Scolastica sui sa>culi primus, etc. in expositiva nulli

secundus.

Habia escrito diversas obras, y Fray Domingo Gravina habla

de él en eslos términos: «Fray Pedro de Herrera, obispo actual

• de Canarias, es un escolástico insigne, que ambidextro, como

«otro Aod, es sutilísimo en la interpretación de Santo Tomás

«y profundisimo en la exposición de la Escritura. Sus inumera-

«bles trabajos en la Teología escolástica y expositiva todavía no

•se han impreso (1), pero andan en las manos detodos, se

•revuelven, y se solicitan con ansia (?).•

(1) Sus obras son: Tractatus de Trinitate D. Tiiomae Aquin. cum Commen-

tariis etc. disputalionibus. Papicu 1627.=De Conceplione Deipara? VirginU. Esta

se halla en el archivo del Convento de la Minerva de Roma con las demás

obras de osle Prelado, que no se han dado á luz. (Bibliolh. Hispan, lom. 2.

pag. 160.

(2) Gravin. V. C. in toce Turturis. Par. 2. cap. 23.

TOMO IV.
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$. Ll. DE DON FRAY JUAN DE GUZMAN, CUADRAGESIMO OBISPO.

Jk U£ su sucesor Don Fray Juan de Guzman,

rjT' religioso de San Francisco, de la provincia de

Toledo, de la cual era Provincial, gran Teó-

logo y excelente predicador. Presentóle el Rey

á esta mitra en 1622 despachóle Gregorio XV
'as Bulas, y libido en su iglesia el dia

•4sá5^ 22 de julio del 1623.

El P. Sosa en su Topografía de Canaria celebra la me-

moria de este prelado por las magníficas y brillantes fiestas,

que consagró al culto de la Inmaculada Concepción; primero

en la ciudad de las Palmas, y después en la de la Laguna

de Tenerife.

Habia sido recibido en esta isla á principios de julio de 1623,

con todos los obsequios, fiestas, luminarias y regalos que acostum-

braba hacer á sus Pastores aquel Ayuntamiento (1). Y después

de haber gobernado el Señor Don Juan de Guzman esta iglesia

con edificación, fue promovido en 1627 al arzobispado de Tar-

ragona. Falleció en 1654.

(1) Acuer. Ub. 22. fo!. 51.
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S LJ1. DE DON CRISTOBAL DE LA CÁMAIU,
CUAÜRAGÉS1MOPRIMO OBISPO.

HjNO sucesor suyo fué el doctor Don Cris-

tóbal de la Cámara y Murga, natural de

la villa de Arciniega, arzobispado de Burgos,

bijo de Lope Ruiz de la Cámara, y de

Doña Mencia de Murga. Habia estudiado

la gramática con los jesuítas de Monterrey,

y la teologia en Alcalá con Don Francisco Martínez, uno de

sus antecesores en la mitra de nuestras islas. Fué colegial de

Sigíienza, y del Mayor de Oviedo, de Salamanca, catedrático

de esta universidad, canónigo magistral de Badajoz ano de 1G03,

Magistral de Murcia en 1G00. y de Toledo en 1 G 1 7 . Nom-
bróle en fin Felipe IV para el obispado de Canaria en 22

de marzo de 1G27; recibió las Bulas de Urbano VIII (con

data de 22 de mavo del mismo .«fio) en 18 de enero del

siguiente de 1G28; y se consagró el día 23 del mismo mes

en la iglesia del colegio de Doña Maria de Aragón de PP.

Agustinos de Madrid, siendo su consagrante el cardenal Za-

pata, Inquisidor General, y asistentes el obispo de Ugento, y
el de Tuy Don Fray Pedro de Herrera que lo habia sido de

nuestra islas, y solicitaba también dejar el de Tuy por el de Ta-

razona.

Tenia entonces el Señor Murga poco mas de 45 años, edad

proporcionada al desempeño de su laborioso ministerio, espe-

cialmente en una diócesis donde es forzoso pasar el mar tantas

veces, y vencer terrenos agrios á cada paso. Asi no es mucho

que fuese su pontificado tan útil, y que se dejase ver en aquel

horizonte como un astro benéfico. ISueslro obispo llegó á la

Gran Canaria, acompañado de su provisor el Doctor Luis Je
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Toral, y de su Visitador el licenciado Diego Velez de Mata-

moros, el dia 18 de mayo de 1028; y á su nombre tomó

posesión de la iglesia Don Gabriel Martínez Pastor, prior dig-

nidad é inquisidor, el mismo dia.

Desde luego aplicó todo su conato á la celebración de un

Concilio Diocesano, tanto mas necesario en nuestras islas, cuanto

era lastimoso que en doscientos años que babia Silla Epis-

copal en ellas, no se habia podido verificar su convocación,

aun después que el Tridentino los babia recomendado tanto. A este

fin expidió su convocatoria aquel mismo año de su ingreso

en el obispado, y en la primavera del siguiente de 1629, tuvo

la honorífica satisfacción de celebrar el deseado Sínodo en la

capital de la Diócesis, con asistencia de los párrocos, órdenes

religiosas y Ayuntamientos, en el cual se establecieron las úti-

les y oportunas constituciones, de que haremos aquí una su-

cinta relación.

$. LUI. EXTRACTO DE LAS COSSTITUCIOXES SLWDALKS
DEL 1LUSTRISIMO SEÑOR DON CRISTOBAL DE LA CAMARA Y MURGA.

STA primera y venerable asamblea eclesiás-

tica de las Canarias, que haciendo época en

su Historia, ha dado tanto nombre al obispo

á quien se debió, es muy digna de la atención

pública para que no demos una noticia cir-

cunstanciada de sus Decretos y Sesiones.

Dijimos, que luego que Don Cristóbal de

la Cámara llegó á la Gran Canaria, expidió en 29 de julio

de 1(528 su Pastoral, convocando para una Sínodo Diocesana

á todas las personas que debían y podían asistir á ella, á fui

de corregir las costumbres y establecer el régimen espiritual

de la iglesia, conforme al espíritu del Concilio Tridentino. Pu-
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blicóse esta convocatoria, y se intimó á las ciudades princi-

pales, no sin alborozo universal de los pueblos. Y cuando llegó

el dia señalado, que era la Dominica segunda después de Pascua

de Resurrección, 29 de abril de 1029, habiéndose juntado los

Sinodales en la sala capitular de Canaria, entró el Obispo y
les propuso la abertura del Sínodo para el dia siguiente, ha-

ciéndoles un razonamiento oratorio, y encomendando á sus ora-

ciones v sacrificios el acierto en las deliberaciones.

Al dia siguiente salió el Sínodo en prosesion solemne,

compuesta del Cabildo eclesiástico, el capitán general, presi-

dente de la Real Audiencia, Don Juan de Ribera Zambrana

el corregidor de Canaria Don Gabriel de Frias y Lara, la Jus-

ticia y Regimiento, los Diputados de las otras ciudades de las

islas, el clero, órdenes Religiosas, cofradías con sus pendones,

la capilla de músicos, y presidiendo á toda esta comitiva el

Obispo, vestido de pontifical, seguido de un extraordinario

concurso. Estaba toda la carrera limpia, enramada, regada, cu-

bierta de yerbas aromáticas y flores, y adornada con varias

colgaduras. Anduvo la procesión por la plaza de la catedral,

hospital de San Martin, plazuela de los álamos, el puente, San

Francisco, monjas de San Rernardo, calle de Triana, los Re-

medios etc.

Restituida á la catedral, y sentados en dos filas de bancos,

entre el coro y el altar, los Sinodales, se dió principio á la misa

del Espíritu Santo, que cantó la música de la capilla y celebró

el Obispo: concluida la cual, se entonaron varias antífonas,

oraciones, letanías, y se bendijo el Sínodo. Un Diácono cantó

el Evangelio: Convócate duodecim Viscipulis. El doctor' Don
Salvador Alfonso, canónigo magistral, predicó. Siguióse el Yeni

Crealor, la profesión de Fé, que hizo todo el Sínodo, y se

terminó la función con un mandato, señalando los días, horas

y lugar de las juntas y sesiones, arreglando los asientos, y
nombrando los oficiales de la Santa Sínodo.

Asistieron á ella personalmente, por el Cabildo eclesiástico,

el arcediano de Canaria, los canónigos, magistral y doctoral

y un racionero. De la Isla de Canaria hubo ocho curas, y dos
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beneficiados curados: de Tenerife, ocho beneficiados y dos curas:

de la Palma, dos beneficiados y dos curas: de Lanzarote, un

beneficiado, de Fuerleventura, un beneficiado: de la Gomera,

un beneficiado: del Hierro, un beneficiado: Por poderes, diez

beneficiados de Tenerife, y cinco curas: siete beneficiados de

la Palma y dos curas: un beneficiado de Lanzarote. otro de

Fuerteventura, y otro del Hierro.

Los Diputados de las ciudades fueron: por la de las Palmas,

Tomás Pinelo y el Licenciado Alonso Fernandez de Saavedra,

regidores: por la de la Laguna, el Capitán Don Lope de Mesa,

y Don Lope Fonte, regidores: por la de Santa Cruz de la Palma,

el Capitán Simón Garcia de Castilla, y el Licenciado Blas Simón

de Silva, regidores.

Nombráronse diez y siete jueces Sinodales, veinte y un exa-

minadores del clero secular, veinte y dos regulares, y veinte

y nueve testigos.

El orden de los asientos en la sala capitular de la santa

iglesia, donde se celebraban las juntas, era el siguiente: El

obispo debajo del dosel con sitial y tarima alta. Al lado de-

recho el corregidor de Canaria con los stis regidores diputados

de las Ciudades, y seguian por uno y otro lado bancos de

respaldo para las comunidades, beneficiados, curas etc.

Declaróse, que los dos curas del sagrario de la catedral,

presidirían á los demás; luego los beneficiados de título real,

como fuesen llegando; entre los beneficiados enteros y los medios,

los capellanes reales, después los curas amovibles etc.

Hubo seis solemnes funciones de iglesia, durante la celebra-

ción de la Santa Sínodo, en que se predicaron otros tantos

sermones, el último por el mismo obispo, sobre el texto: Alten-

dite vobis etc. universo gregi, con que se dio fin á aquel acto,

y se despidió la asamblea.

Constan las Sinodales del Señor Murga de cincuenta y una

constituciones, cada una dividida en varios capítulos. Precé-

delas un catecismo ó tratado de Doctrina Cristiana, que com-

prebende las Virtudes Teologales, el Credo, Artículos de la Fé,

Pater noster, Ave Maria, Salve, Mandamientos, Obras de Mi-
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sericordía, Virtudes Cardinales, Dones y Frutos del Espíritu

Santo. Bienaventuranzas, Pecados Capitales, Potencias y Ene-

migos del alma, Sacramentos, Postrimerías, Misa etc. Advir-

tiendo que se negaría la absolución y el matrimonio á los fie-

les, que ignorasen estas cosas, y concediendo veinte dias de

indulgencia á los que las enseñasen. Declárase además, que

cualesquiera mandatos de los obispos antecesores, aun los de

Don Francisco Martiuez, de buena memoria, quedaban dero-

gados; y que los de esta Sínodo obligarían, y se guardarían

á los dos meses del día de su publicación después de impresa y
aprobada, conformándose en ellos á los Concilios generales y
provinciales de Sevilla nuestra metropolitana.

La primera constitución declara la obligación de los curas

de enseñar la Dotrina Cristiana, á lo menos los domingos de

cuaresma y adviento, desde la una basta las dos después de

medio dia á campana tañida; y hallándose impedidos, cargue

la obligación sobre los sacristanes, ú otros sostitutos. quie-

nes, si pudieren, salgan cantando la Doctrina por las calles.

Lo mismo se encarga á los maestros de escuela etc. En el

capítulo 5 se intima á los curas, que prediquen los domingos y fies-

tas principales, según la capacidad de sus oyentes, sin que ni

ellos, ni otro ningún predicador, traten asuntos difíciles, curiosos,

sutiles, ni menos cosas inciertas, falsas, supersticiosas, escanda/osas,

no auténticas, que provoquen á risa ó no conduzcan á la edi-

ficación espiritual. Que ningún predicador, clérigo ó religioso,

sea admitido á predicar sin licencia del ordinario, y que siga

en la doctrina lo mas conforme á Concilios y PP. Que los

párrocos tengan en su poder la Biblia, la Catena de Santo Tomás

sobre los Evangelios, el Catecismo de San Pió V, la Suma

Silvestrina, el Manual de Navarro, el Símbolo de Fray Luis de

Granada, Ludovino Blosio, Instrucción de Sacerdotes de Molina....

La constitución 2.
a

trata del Bautismo. Manda, que no se

dilate á los niños mas de ocho dias; que los saquen de pila

un padrino y una madrina; que ningún religioso lo pueda ser:

que haya un libro á buen recaudo donde se escriban con exac-

titud las partidas; que no se bauticen los hijos de infieles sin

«
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voluntad de sus padres: que no debiendo llevar los ministros

interés alguuo por el baustimo, solo reciban la ofrenda acos-

tumbrada de pan, una vela de cera, el capillo

La constitución 3.' trata de la Confirmación. Manda, que

los fieles que hayan de recibir este sacramento, en no habiendo

peligro de muerte, tengan á lo menos cinco ó siete años: que

los curas noten en las matrículas anuales, que envíen al obispo,

las personas que estén por confirmar, y tengan libro en que

se escriban los confirmados; que el que hubiese sido padrino

de bautismo, no lo sea de confirmación

La constitución 4.' trata del Sacramento de la Penitencia.

Señala el tiempo y plazos para la Comunión Pascual y Con-

fesión. Manda, que los Curas empiecen desde Septuagésima á

formar la matrícula de sus parroquias con toda claridad. Que

nadie confiese sin manifestar la licencia al vicario del distrito,

ó al cura mas antiguo, so pena de excomunión, sin atender

en esto á Breves, ú otros privilégios. Que los confesores den

cédulas de confesión, firmadas de su puño á los que se con-

fesaren con ellos para cumplimiento de iglesia, declarando el

nombre de la persona, calle, casa, estado, calidad y condición;

pues sin estas cédulas no serán tenidos por confesados los fe-

ligreses. Que haya confesonarios en los sitios públicos y visibles

de Jas iglesias: que las mugeres no se confiesen en las capillas,

sino en confesonarios abiertos, con cancel, rallo, ó red enmedio:

que tampoco se puedan confesar en ¡termita, ni casa particular,

á no haber causa legítima, ni aún en las iglesias antes de

amanecer, ó después de las oraciones. Que ningún confesor

reciba cosa alguna por sí, ni por interpuesta persona: que no

persuada á los penitentes instituyan capellanías, ó dejen bienses

á las comunidades: y que no impongan penitencia de misas.

El capítulo último trata de los casos reservados en la Diócesis.

.

La constitución 5/ trata de la Eucaristía. Del sagrario,

cuya llave no ha de confiar el cura á nadie, ni aun el Jueves

Santo. De la renovación cada ocho dias. Del Viático, que se

ha de llevar bajo de pálio, con muceta, hachas de cera, toque

de campanas, á no ser en caso de urgencia, ó distancia de
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la Parroquia. Que no se saque el Santísimo Sacramento de

las iglesias por inundaciones, incendios, ni asomos de enemigos.

Que no se conceda fácilmente licencia de comulgar todos los

dias, especialmente á mugeres mozas y no de rara virtud. Que

no se dé la Eucaristía á los condenados á muerte» y se niegue

á los pecadores públicos. Que para la procesión del Corpus se

adornen las calles, vayan las cofradías con sus pendones y santos

patronos, tas comunidades y el clero por.su antigüedad: en

cuyo dia se permiten comedias y autos aprobados, como sea

fuera de las iglesias, y por la tarde

La cutis! ii ucion (5/ trata del Sacramento de la Extrema-

unción, y manda, que los Curas no desamparen á los enfermos

oleados. La constitución 7." trata del Orden, y advierte los

requisitos y suficiencia que ban de tener los que se hubieren

de ordenar. La constitución 8.
' trata del matrimonio.

La constitución 9.
4

trata de la vida y honestidad de los

clérigos. Manda, que la barba de estos sea diferente de la del

seglar, esto es, que sea redonda, baja, pareja, sin punía m
bigotes, de manera que no les impida recibir el Cuerpo y Sangre

de Jesucristo. Que lleven siempre Bonete, salvo cuando lloviere,

hiciere mucho sol, ó salieren de noche, pues en estos casos

pueden sacar Sombreros grandes y de faldas anchas. Que el

hábito llegue al empeyne del pie, y sea de color negro, no

de tafetán, sino de paño, sarga, estameña.. Que sean manteos

y sotanas, ó lobas. El vestido interior honesto, traigan cuellos

y puños llanos, ligas y cintas de los zapatos decentes. De dia

no anden con vestidos cortos, si no fueren de camino, y sea

de color pardo, ó morado, ó negro. Que los clérigos puedan

llevar una espada de camino, pero no otras armas Que no

usen de sobrepelliz por las calles, plazas, ó mercados. Que no

jueguen á la pelota. Que no sean comadreros, ni anden en

convites, bodas, ni Misas nuevas. Que no sean cabeza de bando,

ni soliciten pleitos ágenos, ni ejerciten la caza, ni tengan perros,

ni sean arrendadores Que no tomen tabuco antes de decir Misa,

ni dos horas después. En suma, que no lo lomen nunca en la

iglesia ni clérigo ni seglar, pena de Excomunión Mayor, y mil

tomo IV. 9.
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maravedís por cada vez.

La constitución 10 prohibe á los clérigos tener en sus casas

mugeres sospechosas, ni hijos naturales, ni ser euncubinarios.

ni entrar en convento de monjas... La constitución 11 manda

á los curas y beneficiados la residencia; qne sirvan por sus

propias personas; que \ivan junto á las parroquias.. La cons-

titución 12 declara, que en el obispado de Canarias no hay

beneficios simples, ni préstamos, sino que todos son curados,

cuya provisión pertenece al rey. Manda que los religiosos no

sirvan los curatos, ni los Curas los puedan jamás nombrar por

sus tenientes. Que no puedan tampoco llevar capas de preste

en las parroquias. Que los curas y capellanes acudan á las

procesiones generales....

La constitución lo trata de los sacristanes. Previene que

sean eclesiásticos, siempre que sean posible, de honestas cos-

tumbres, mayores de 15 años, capaces de enseñar el cate-

cismo á los niños y de tener escuela, que toquen las cam-

panas etc. La constitución 14 trata de los mayordomos de

fábrica, cofradías, hospitales, y sus obligaciones. La lo sobri

los bienes de la iglesia. La 1(3 sobre la celebración de las

misas. Se manda que todos los sacerdotes celebren á lo menos

en las tres Pascuas, festividades de la Ascensión, Asunción, y
Natividad de nuestra Señora. Todos Santos. San Pedro y San

Pablo, los Domingos de Adviento y Cuaresma, Conmemoración

de los Difuntos, Dedicación de la Iglesia, y sus Patronos Que
en tales festividades haya primeras y segundas vísperas.

La constitución 17 trata del Oficio Divino. Dispone que

durante los dichos oficios, como no sea el sermón, ningún

seglar entre en el coro, ó se siente en él so pena de exco- '

munion mayor. La constitución 18 trata de las procesioues, y
manda, que en sabiéndose la muerte del papa, se hagan al-

gunas generales, para que le dé Dios buen sucesor; y lo mismo

en faltando el obispo. Que estas procesiones no sean á pa-

ra ges remotos. Que los clérigos presidan á los regulares, sin

mezclarse con ellos. Que en las procesiones de disciplinantes

no vayan las mugeres con túnicas, ni se disciplinen, ni alumbren
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aun á sus propios maridos, ni alquilen personas para discipli-

narse, porque no es bien que cosa tan santa se haga por dinero.

La constitución 19 trata de las parroquias y sus términos.

Blanda que si un difunto ha dejado misas para decir en los

conventos, que se retenga la cuarta funeral. La 20 trata de

las Capellanías y Beneficios, su fundación, provisión, número,

cargas... La 21 de los testamentos, su libertad y cumplimiento

de sus mandas. La 22 de las sepulturas y obligación de ofrendar

por ellas. Manda que no se lloren los difuntos extraordina-

riamente dentro de las Iglesias; y que las viudas no acom-

pañen las cadáveres de sus maridos. Se les prohibe con cen-

suras la superstición de ¡ta lomar agua bendita, durante el primer

año de su viudez, ni adorar la Cruz, ni levantarse al Evan-

gelio, ni arrodillarse al alzar vi Santísimo Sacramento, tapándose

con el manto. Que la cuarta funeral de los que se entierran

en conventos, sea para la parroquia, por ser pobres los clé-

rigos, y poco solícitos e:i procurar entierros.

La constitución 23 trata del colector de las iglesias, y
manda que tenga libro deles que mueren, y que recoja copia

de cada testamento, cuidando de que se cumpla la voluntad

del testador. La 24 trata de las casas religiosas, hennitas y
hospitales, mandando que cu las iglesias no se tengan juntas

profanas, ni cabildos; que no se coma y beba ó duerma en

ellas: que en sus contornos no haya bailes o danzas. Señala

algunas reglas para admitirlos enfermos y pobres á los hos-

pitales, el régimen de estos etc.

La constitución 25 trata de las Santas Imágenes. Que se

desbaraten las que por iej is o disformes mas provocan á risa

que á devoción. Que no las nu-Uni tn rws, ó fuentes cuando

piden agua. Que no se pinten historias ni milagros de Santos,

sin estar examinados y aprobados por el ordinario. Que nin-

guna persona traiga nóminas, ni reliquias falsas; que no cure

por ensalmos ni bendiciones; que. no se admitan ni publiquen

nuevos milagros ni reliquias. sino los aprobados.

La constitución 2(í trata de las tiestas de guardar, de los

oficios mecánicos (pie se pueden ó no ejercer en ellas Que los
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curas amonesten á sus feligreses, cumplan con el precepto de

oír Misa en su propia parroqum. La 27 trata de los ayunos

y vigilias. Prohibe la mezcla de carne y de pescado. Señala

la grosura que se podía comer en sábado, á saber, las cabezas

sin pescuezo, los pies de animales, lo anterior, la grasa, las

asaduras y menudos. Permite dos onzas de pescado en la colación,

sin contar el pan y verduras.

La constitución 28 trata de la edificación y erección de

las iglesias. La 29 de las inmunidades. La 50 de los cuestores

y limosnas. La 51 de los votos. Prohibe se hagan votos de

correr toros, ni de dejar sin mamar á los niños, ó sin comer

ni beber á los animales, en fiestas de algunos Santos, hasta

después de las procesiones. La constitución 52 trata de diezmos

y primicias. Manda se paguen de la orchilla; que se repartan

aquellos entre el obispo, cabildo, tercias reales, fábrica de la

catedral y demás parroquias, y los beneficios de las islas. La

55 trata del derecho de patronato, La 54 de la excomunión

y entredicho. La 55 de la simonía. La 50 de la usura. La

57 de las injurias entre clérigos. La 58 de los sortilegios y

supersticiones. La 59 de los blasfemos. La 40 del sacrilegio.

La 41 del oficio del Juez ordinario. La 42 del fuero que cada

uno debe gozar. La 45 de los procesos. La 44 de los juicios.

Prohibe que los sacerdotes aboguen . si no fuere en los casos

que permite el derecho La 45 de los pleitos. La 40 de la

probauza La 47 de las apelaciones. La 48 del oficio de vi-

sitador, y modo de hacer la visita. La 49 del oficio de fiscal.

La 50 del oficio de notario. La 51 de los presos. Concluye

con un arancel de derechos (1).

Fenecida esta obra admirable, emprendió Don Cristóbal de

la Cámara y Murga otra no menos grande, cual era la visita

general de la Diócesis, sin que dejase por examinar perso-

(1) Estas Constituciones Sinodales se imprimieron primeramente en Ma-

drid, por Juan González, año de 1631; y tres arlos después se hizo otra se-

gunda edición, por la viuda del mismo Juan González, también en Madrid

año de 1634.
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nalmente lugar, templo ni ermita, predicando, haciendo cum-

plir los testamentos, fundando aniversarios y superando la difi-

cultad de los caminos, y la incomodidad de los tránsitos del

mar. Todo !o evacuó con (ama inmortal, en el espacio de dos

años y tres meses. Reedificó las casas episcopales de Canaria,

que treinta años antes habian quemado los holandeses. Fundó

á su costa, y dotó el monasterio de religiosas recoletas do San

Bernardo, que dedicó á San Ildefonso en la misma ciudad

de hs Palmas. Asistía al confesonario con frecuencia, como

un Sacerdote particular. Era extremamente zeloso de su juris-

dicción. Tenia arreglada su numerosa familia como una comu-

nidad religiosa, y su palacio como un convento. Sugeto inimi-

table (dice el lllustrísimo Davila.) limosnero, docto, zeloso de

la salud de sus ovejas, y del decoro de la casa de Dios: cuyas

cualidades le hicieron uno de los héroes eclesiásticos de su siglo,

y de nuestra iglesia. Su pontificado será siempre el dechado

de los obispos sus sucesores.

Pero como los hombres son ingratos, no es de admirar

que el Señor Murga tuviese enemigos. Habiendo entendido el

ayuntamiento de Tenerife, que se trataba de su traslación á

otro obispado, acordó en setiembre de 1050: «que en atención

«al zelo, cristiandad, amor, y doctrina de un prelado, que habia

«visitado en persona todas las islas, quitando pecados, cum-

«pliendo mandas pías, repartiendo limosnas con los huérfanos.

• y predicando muchos sermones, era justo se suplicase al Rey

• conservase en este obispado tan excelente obispo.» Sin em-
bargo hubo regidor respetable, que se opuso firmemente á

aquella deliberación, con estas palabras: El obispo y su cabildo

han contravenido á las órdenes expresas del Rey, pues habién-

dose mandado que ninguna persona fuese osada á vender el trigo

á mas de catorce reales, como todos sus antecesores lo han hecho,

lo han vendido, y están vendiendo á diez y ocho, eii daño de

los pobres, con ser asi, que los obispos tienen obligación de no

lomar de su renta mas que su congrua sustentación, y repartir

el sobrante con los necesitados. ¿Cómo, pues, hemos de escribir
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á su favor, sin contradecirnos? (ij

Añadiéronse á estas declamaciones ciertos graves encuentros

acaecidos entre el obispo, el capitán general Don Iñigo Bri-

zuela, los ministros de la Audiencia, y algunos canónigos; resul-

tando, que enviase el Rey, en calidad de Juez pesquisidor, ú

Don Luis Enrique, alcalde del crimen de Granada, el cual privó

del oficio á dos oidores, y mandó que dos prebendados com-

pareciesen en la Corte (2).

Finalmente, á los siete años de su pontificado, después de

haber dejado establecidas en 1029 las distribuciones cotidianas

en el coro de su catedral, fué promovido el Señor Murga en 1035

al obispado <!e Salamanca, donde falleció el dia 30 de abril

de 1041
r
con opinión de santidad (3).

S". UV. DE DON FRANCISCO DE VILLANVEVA.
CVADRAGESIMOSEGUNDO OBISPO.

IXEDIOLE Don Francisco Sánchez de Villa-

nueva y Vega, natural de Madrid, hijo de Don

Francisco Sánchez de Villanueva, Guarda-Damas

Me la Reyna Doña Margarita de Austria, Apo-

/V>'] sentador mayor de Palacio, y de Doña María

de Vega, natural de San Martin de Valde

Iglesias. Siendo este prelado Capellán de Honor, y Predicador

de Felipe IV, habia manifestado en la corte aquellos distin-

guidos tálenlos para la oratoria cristiana, que Juan Pérez de

Montalvan admiraba, como uno de los mayores, mas aventa-

jados y perfectos que habia conocido su Siglo, por las gracias.

fl) Acucnl. Ofic. í. lib. 10. fol. 37.

[i) Gisiül. Descrip. Oistor. de las Cañar, ¡ib. 3. cap. 2.

(3) Gil Üoiu. Davil. Teatr. Ecles. Iglesia de Salaman. p. 3Í3.

Digitized by Google



DE LAS ISLAS CANARIAS. 121.

la erudición, y la dulzura (1) Sus observaciones sobre la Sa-

grada Escritura y Doctrina de los Santos Padres, de que es-

cribió hasta cinco tomos, comprobaron igualmente su erudición,

si no su dulzura (2).

Tantos y tan públicos méritos no podían dejar de elevarlo

á los honores eclesiásticos. Don Francisco de Villanucva fue

saludado primero, obispo de Tropea, obispado de Ñapóles en

Calabria, sufragáneo de Reggio; luego arzobispo y prínci-

pe de Tárenlo, en la tierra de Otranto, Metropolitana del

mismo I>cyno. ¡isistenle del Papa Urbano VIII; y últimamente

obispo de Canaria año de 1634.

Entró en esta iglesia en junio de aquel mismo año tra-

yendo por su visitador al doctor Pablo Gutiérrez de Solomayor.

prolonotario apostólico, y abad de Villardovos en Galicia. Tomó

la posesión de Agüimez su apoderado y gentil-hombre Don Juan

de Briones. En junio de 1656 pasó á Tenerife, cuya ciudad

le recibió con el mayor aplauso, y le hizo el regalo que tenia

de costumbre (5). "\ isitó la isla, serenó los encuentros del cor-

regidor y ayuntamiento con la jurisdicción eclesiástica (4), re-

sidió algún tiempo en el puerto de Garachico. acompañado

de sus sobrinos Don Juan de Urtusauslegui Villanueva, Caba-

llero del orden de Santiago, regidor de Tenerife, y Don Marcos,

regidor de la Palma.

Era magnífico en su porte, manso, benigno, y caritativo

en su trato. Y después de haber recorrido gran parte de la

diócesis, hallándose molestado de achaques, no dudó hacer un

viage á la Corte en 1645, confiado en el favor de la Reyna

(1) Monlal. l'ara lodos. Indic. de los Ingenios de Madrid, pag. ;>07. y 509.

(2) El Señor Villanueva aprobó el libro de Grandezas de Madrid del

ilaestro Gil González Davila en Febrero de 1622.

(3) Una pipa de vino de malvasía, doce carneros v doce jamones (Acuerd.

)¡b. 2Í. fol. 175.)

(4) Hic. tom. 3. pag. 819.
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Doña Isabel de Borbon; pero habiéndola encontrado difunta,

y experimentado notable sequedad en el Presidente y Cama-

ristas de Castilla, tuvo que restituirse á Canarias al año siguiente,

y aportó en diciembre á Lanzarote, de donde se fué á su ca-

tedral.. El ayuntamiento de Tenerife, que le amaba, le envió

una diputación, compuesta de los regidores Don Carlos de Briones.

y Don Pedro Carrasco de Avala, para darle la bienvenida, y
exjwesarle lo gustosa que se hallaba la isla con que hubiese sido

servido de volver á ellas f4J.

Residió en Canaria otros cuatro años, gobernando con uni-

versal aceptación, efecto de su buen carácter, y genio ange-

lical (2). puntual en su ministerio, pródigo en sus limosnas,

y tan devoto del Arcángel San Miguel, que en obsequio suyo

dejó varias memorias perpetuas en aquella ciudad (5). Ulti-

mamente fueron tantas las instancias que hizo al Rey, ponde-

rando su edad y sus achaques, que obtuvo su retiro á Madrid

con cuatro mi! ducados de plata sobre la mitra que dejaba (4)

.

Y habiéndose embarcado para España por el puerto de Santa

Cruz de Tenerife, en abril de 1651, llegó á la corte, su patria,

donde murió, año de 1658. Prelado memorable, á quien Don

Juan de Tasis no tuvo reparo de comparar á los Crisóstomos y
Agustinos (5)

.

(1; Acuerd. !¡b. 25 fot. 241.

(2) Sosa. Topograf. de Gran Cañar, lib. 2. c. 29.

i3) Idem. lib. 2. cap. 30.

(4) En tí de setiembre de 1C49 otorgó poder en Garachico á favor de su

sobrino Pon Francisco de Villanucva y Tejcda. del Urden de Santiago, ve-

cino de Madrid, para que á su nombre luciese renuncia en manos de su San-

tidad del Obispado de estas Islas, aceptando la pensión que el Bey fuese ser-

vido señalarle en los frutos y rentas.

(5j En sus obras dedicadas á Don Francisco de Villanueva, sobrino de»

Obispo.
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$. LV. DE DOS RODRIGO DE ROZAS, CUA DRAGESIM0TERC10 OBISPO.

L E su sucesor Don Rodrigo Gutiérrez de Rozas,

natural de de Madrid, hijo de García Gutiérrez,

y iMaria de Rozas Manrique; colegial de San

Ildefonso de Alcalá en 1625; catedrático de

Arles, y Rector de esta Universidad en 1627;

y por último, catedrático de Teología de Es-

colo, por lo quo el P. Fray José de Sosa,

que era Franciscano, le apellida el Teólogo de las Españas

por antonomasia (I). Había sido canónigo magistral de San

Justo y Pastor en 1631; y lo era déla catedral de Cuen-

ca, cuando por la retirada de Don Francisco de Yillanue-

va fué nombrado obispo de Canaria año de 1651. Es verdad,

que mientras su anlecesor, reservándose la mayor parte de las

. rentas, no le dejaba la suficiente para mantener su dignidad,

no le habia expedido el Papa las Dulas; pero luego que aquel

se contenió con cuatro mil ducados, se facilitó todo, y Don

Rodrigo pudo llegar al puerto de Gando de Canaria el dia

Jiez de mar/.o de 1652, habiendo estado á punto de sumer-

girse la embarcación, según los rumbos que había abierto, sin

que bastasen yá las bombas para vencer el agua.

Vinieron en su compañía dos oidores. Don Manuel de Ar-

guello, y Don Miguel de Salinas; pero las islas disfrutaron

poco tiempo de la presencia de este prelado, con la desgra-

cia de que su pontificado fuese el mas turbulento de nuestra

historia. Desde luego le asaltaron largas disputas con los canó-

nigos, con los inquisidores, con los regidores, con los frailes,

y aun con los oidores sus compañeros de viage, toda gente

aguerrida. En efeclo. la guerra de este ilustre teólogo, sutil

(1) Sosa. Topograf. de Gran Cañar, lib. 8 cap. 30.

TOMO IV. 9.*

Digitized by Google



m. NOTICIAS DE LA HISTORIA GENERAL

y valeroso, se hizo general. Viósele acometer en persona á

sus adversarios, invadieudo las casas del deán, quien seatrin-,

cheró en los cuartos mas retirados de. ellas, hasta salir herido

de la refriega, y rendirse prisionero del obispo. Encerrósele

en el palacio con otros prebendados, que habían sido extraídos

de haula capitular, sin que el recurso de la fuerza, declarada

por la Real Audiencia, Ies valiese.

Como el prelado se desentendía de las provisiones de este

Tribunal, pareció inevitable proveer temporalidades, y extra-

ñar su persona de los dominios del Rey; á cuya providencia

no dudaba el obispo oponer las terribles armas de un entre-

dicho general, y cesación á Divinis. Yá estaban los auxilios

militares prontos y el bagel prevenido, cuando uniéndose al

Cabildo Eclesiástico el demás clero y comunidades religiosas,

consiguieron con muchas súplicas se sobreseyese por una y
otra parte en el rigor de los procedimientos, y se cortase aquel

escándalo. El temperamento que se encontró fue, que el obispo

nombrase por su provisor á un clérigo particular, que gustase

de rodar por el mundo, y que éste fuese la víctima en quien

se descargase el golpe. Este provisor momentáneo fue dester-

rado á Inglatarra, y el obispo fue llamado luego á Madrid,

en cuyo teatro siguió su campaña con gran tesón (1).

Parece que la habia terminado gloriosamente, y que le

esperaban de vuelta las Canarias en julio de 1656, con el

regalo de una pipa de malvasía seis carneros, seis jamones

y seis pavos, que Tenerife le prevenía (2); cuando se supo

que todavía tenia precisión de mantenerse en la Corte, donde

le sobrevino la muerte año de 1658. á 14 de diciembre.

Está sepultado en Santa Bárbara.

(t) Castül. Descrip. Histor. lib. 3. cap. 2.

(í) Acuerd. lib. «7. fol. 171.
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S. LVI. DE DON FRAY JUAN DE TOLEDO,
CÜADRAGESIMOCUAttTO OBISPO.

UE su sucesor Don Fray Juan de Toledo, re-

ligioso de la orden de San Gerónimo, de cuya

vida tenemos algunas memorias auténticas, y

muy fidedignas. Su nombre propio era Juan

Luis Brizeño, hijo del Señor de Vande-Escarth,

vecino de la ciudad de Coblenz, Electorado

de Tréveris, Secretario de la Emperatriz, fun-

dadora de las Descalzas Reales, y de su muger Doña Isabel

Brizeño de Magan. natural de Toledo. Asegura un autor, que

siendo esta Señora muy niña, dijo de ella Santa Teresa, que

habia ser de madre de un hijo, el cual seria grande en la Iglesia (1).

Este hijo nació en Madrid á principios del año de 1601, y fué

bautizado en la parroquia de San Gincs el dia 1 1 de enero

del mismo año. A los 12 de su edad fué admitido en el se-

minario de San Lorenzo del Escorial, donde hizo grandes pro-

gresos en los estudios (2).

Tomó el hábito de San Gerónimo en el monasterio de Gua-

dalupe, y al tiempo de su profesión, el nombre de Fray Juan

de Toledo. Fué catedrático de casi todos los colegios de su

orden, de Avila. Cohr.bra, Salamanca, y San Lorenzo el Real;

en cuyos ejercicios escribió una obra Teológica sobre la Suma
de Santo Tomás, que Don Nicolás Antonio dice tenia enten-

dido estaba imprimiéndose en tres lomos (3). Eligiólo su casa

de Guadalupe por prior, oficio en que explayó su prudencia,

(1) Santos. Histor. del Ord. de S. Gcronim. Par. 4. lib. 3. cap. 10. p. 335.

(8) Consta de las informaciones originales que se hicieron para su ad-

misión en el Seminario del Escorial.

(3) Bibüoth. Hisp. lom. 8. pag. 330.
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afabilidad y demás virtudes, las cuales le elevaron al Gene-

ralato de toda su Religión; y después al empleo de predica-

dor del Rey, quien le presentó para el obispado de Guamanga,

en la América. Renunciólo; pero á pocos dias se volvió á hallar

nombrado para el de Canaria, año de 1659, á que no pudo

resistirse.

Entró en su Catedral el dia 4 de diciembre de aquel mismo

año y desde luego tuvo ocasión de manifestar sus entrañas

de padre, pues habiéndose echado sobre Canaria la mas for-

midable plaga de langosta, que se habia visto, fue el obispo

el consolador de los pobres, y el mediador para con el Cielo.

Por diciembre ya habia pasado Don Fray Juan de Toledo á

Tenerife (I), donde, como en todo el ámbito de la diócesis,

llenó las medidas de un prelado completo; siendo constante,

como dice el P. Santos en su Historia de la orden de San

Gerónimo, que hasta hoy celebran en las Canarias su liberalidad,

su compasión en los consuelos, lo sabio en las doctrinas, lo re-

ligioso en los ejemplos, y lo amable en todas sus acciones {2J

Sin embargo, por defender los fueros de su dignidad sos-

tuvo algunas disputas contra la Real Audiencia, que su man-

sedumbre no dió lugar á que pareciesen ruidosas (5) ; y tuvo

la satisfacción de hallarse Presidente de aquel Tribunal, cuando

el Rey le encomendó interinamente la Capitanía General de

nuestras Islas, separando de ella á Don Gerónimo de Bena-

vente y Quiñones con motivo de sus excesos. Yá desde prin-

cipios del año de 1664, el quinto de su Pontificado, le habia

promovido Felipe IV al obispado de León; pero habiendo sobre- .

venido la referida novedad, tomó las riendas al mando militar

en noviembre de 1665, que ejerció hasta febrero del año si-

guiente, en que entregó el bastón al conde de Puertollano,

y se embarcó para España en abril por el puerto de Santa

Cruz de Tenerife.

(1J Acucrd. lib. 27. fol. 330.

(2) Sant. Histor. del Ord. de S. Geron. Par. 4. lib. 3. cap. 10. pag. 335.

(3) Castill. Descrip. de Cañar, lib. 3. cap. 2.
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En su Iglesia de Lcon cultivó las mismas virtudes. Su casa,

dice el P. Santos, era habitación de la misericordia, donde se

sustentaban cada dia mas de 400 pobres. Su muerte, sucedida

en el año de 1672, fué umversalmente llorada. Don Fray Juan

de Toledo (añade Fray José de Sosa) ha sido uno de los Pre-

lados mas santos que ha tenido la Iglesia de Canaria, y en esta

misma opinión murió en la de León ftj.

$. LVII. DE DON BARTOLOMÉ X1MENEZ,
CUADRAGEStMOQUINTO OBISPO.

UE sucesor suyo Don Rartolomé Garcia Ra-

badán Ximenez, natural de la villa de Zalamea

la Real, arzobispado de Sevilla, hijo de Don

Lázaro Martin Rabadán, Familiar del Santo

Oficio, y de Doña Leonor Domínguez. Sus

abuelos paternos fueron Bartolomé Garcia Bar-

bablanca, é Inés Garcia la Vieja; y los ma-
ternos, Andrés Pérez y Gatalina Martin la Florida: visabuelos

maternos, Juan Martin Aperador, natural de Villanueva, y Maria

Alonso la Florida Vieja, nulural de Zalamea la Real (2). Había

sido Don Bartolomé colegial en el de Santa Gruz de Gañizarez,

y luego del mayor de Guenca en Salamanca; catedrático de

Escoto de su universidad en 1656, y canónigo lectoral de Sevilla.

Presentóle Garlos II para la mitra de Canaria en 1664. según

lo participaba él mismo á las ciudades de las Diócesis, en cartas

de 5 de noviembre de aquel año. Tenia entonces cuarenta y
seis de edad. Despachóle Alejandro VII las Bulas en 14 de

(1) Sosa. Topograf. de Cañar, lib. 2. cap. 31.

(2) Certificación dada por Don Manuel González Rico, Colegial y Secre-

tario de Capilla del Colegio de Santa Cruz de Cañizarez. de la Universidad de

Salamanca, en 29 da Enero de 1780.
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marzo de 16G5. Y habiendo sido este prelado uno de los mas

ilustres ornamentos de nuestra Iglesia, por su largo pontificado,

su solicitud pastoral, sus virtudes, y los singulares aconte-

cimientos de su vida, he creído sería de la aceptación de mis

lectores, dar aqui una relación mas circunstanciada de ella, con-

forme á la que nos dejó escrita su secretario y primo Don Juan

García Ximenez, en carta al arzobispo de Sevilla, año de 169i,

con el título. Heroica vida, virtudes y muerte del UuUrisimo Señor

Don Bartolomé García Ximenez.

Embarcóse, pues, el obispo para su obispado, en Cádiz,

domingo 5 de julio de 16G5. y el autor advierte desde luego,

que la circunstancia que nota de ser Domingo no carece de

misterio; pues en Domingo le sucedieron siempre á aquel pre-

lado los casos mas particulares. La embarcación, en que habia

emprendido su viage, era una Saetía genovesa. que iba hasta

Canarias en conserva de una flota de veinte y tres buques,

mandada por Don José Centeno; pero á los cinco dias de na-

vegación, empezó el piloto á decir á lodos, que á lo que él

veía la flota no seguía el rumbo de las Canarias, sino el de

las Azores, parage infestado de moros. El Patrón y demás

pasageros se empeñaban en persuadir lo mismo al obispo,

quien no obstante se mantuvo firme dos dias sin consentir

que se cambiase de bordo; hasta que habiéndose acercado

la Saetía á la Capitana para preguntar al General de parte del

Obispo ¿si habia de pasar la flota por las Islas Canarias? y
respondido éste que lo haría, como el tiempo diese lugar; se

apoderó tal confusión de su espíritu, y entró en tanto re-

celo con la ambigüedad de la respuesta, que el piloto, llevan-

do su capricho adelante, aun sin hacer la mas mínima obser-

vación, por estar los dias nublados, se apartó del rumbo y
de la flota.

¡Cual sería su turbación, cuando el domingo inmediato,

en que pudo observar la altura por el Sol, reconoció que

se habia propasado notablemente de nuestras islas! Toda la tri-

pulacio decayó de ánimo. El Obispo y sus Familiares pre-

guntaban ¿qué era propasarse? Y cuando supieron lo que era
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no tuvieron consuelo. Discurrióse buscar la costa de Africa,

por si acaso se descubría por allí algún barco de Canarias de

los que frecuentan la pesca; pero si dura mas la noche hu-

bieran barado en las playas. No vieron barcos, sino moros que

vagueaban por las orillas. Los vientos, que soplaban muy recios,

eran absolutamente contrarios al intento de volver en busca

de las islas: asi se hallaron en la dura necesidad de seguir el

rumbo de la América, arreglando los pocos víveres y el agua

para un viage de duración incierta, en que iban cincuenta

personas. Redújose. pues, la ración á ocho onzas cada 24 horas.

No paraba aqui la dificultad de la empresa. El piloto confesó

que no tenia carta de marear para aquella derrota. En este

nuevo apuro se acordó el Secretario del obispo de que entre

sus libros tenia uno con algunos mapas. Era el Teatro Geográ-

fico de Abrahan Ortelio.

Seguían nuestro tristes aventureros su viage errante á merced

de la providencia, cuando el 19 de julio avistaron tres velas

por la popa. Acercáronse á la primera, no sin grave temor;

pero fué imponderable el gozo del obispo, y la admiración de

todos al reconocer que era el navio la Trinidad, uno de los

principales de la flota. Con efecto, este y los otros dos buques

que le acompañaban se habían separado de los demás sobre

nuestras Islas, forzados de los vientos. Pero fué mayor la ad-

miración del capitán Don Baltasar de Recuesta y de su equi-

page, al encontrarse en aquellos mares remotos con el obispo

de Canaria, á quien consideraban descansado en su Silla Epis -

copal. Recibiólo á su bordo condolido de su adversa fortuna,

siendo aquel un dia verdaderamente festivo para todos.

Desde allí fué próspera la navegación. El 6 de agosto se

descubrió la tierra, y al siguiente el resto de la flota de Es-

paña. El domingo 9 dieron fondo en la aguada de Puerto Rico,

donde visitaron á nuestro Obispo los Ilustrísimos de Guajaca

y Guadalajara que iban en ella. Y con la noticia que allí se

tuvo, de que en Santo Domingo habia embarcación de vuelta

á España, pasó el Señor Ximenez sin pérdida de tiempo á aque-

lla isla. Recibiéronlo el arzobispo Don Francisco de la Cueva
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Maldonado, y el capitán general Don Pedro de Carvajal, con

grandes expresionos de honor y de cariño. Pero cuando se

traló de habilitar un navio para hacer viage á las Canarias,

aun sin carga, se negó absolutamente el General á dar la licen-

cia con pretesto de las Reales prohibiciones.

Era preciso tomar la resolución de embarcarse en una mala

caravela, que volvía con registro á nuestras islas. Esta se hizo

al mar el 24 de setiembre, y al amanecer del 2G, habiéndose

descubierto una vela con apariencias de pirata, se abrazó el

partido de retornar al puerto: casualidad feliz, porque estando

la caravela mal cargada, y falta de un palo seguro de trin-

quete, hubiera sido la navegación muy arriesgada. Salióse en

fin el 10 de octubre, y aunque al principio pareció el tiempo

favorable, sobrevino después una tormenta tan deshecha, que

para salvar las vidas fue menester desarbolar, aligerar carga,

y arrojar al agua muchas santas reliquias. Se había roto la

caña del timón. El Obispo no pudo comer en muchos días mas

que cecina iría y mal biscocho. Todo anunciábala muerte mas

fatal, cuando el H de noviembre se avistaron trece velas por

la proa. Era una ilota inglesa de navios mercantes, que los

socorrieron al punto, les vendieron un palo mayor, y en-

tretanto que se ponia, recibieron al Obispo con su familia en

la Almiranta, á cuyo bordo estuvo quince dins bien asistido.

Pero la generosidad inglesa se desmintió en esta ocasión,

pues habiéndose mostrado el Capitán á los principios muy ga-

lante, al tercer dia pidió al Obispo, que creía Indiano, mil y
quinientos pesos. Apenas se le pudieron dar mil, y aun para

eso fué necesario abandonarles un cáliz y patena, el pectoral,

el anillo, las cajas del tabaco etc. En fin, siguió la caravela

su viage con mas prosperidad: y el 27 de diciembre, domingo,

se vio la isla de la Palma, que no pudo tomarse; pero el 29

al amanecer entró el Obispo en el puerto de Santa Cruz de

Tenerife, saltando en tierra tan débil y extenuado, que fué ne-

cesario llevarlo en brazos al castillo inmediato de San Juan,

de donde pasó á alojarse en el convento de Santo Domingo.

El deseado arribó del ilustre prelado, sus raras aventuras,
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y la anticipada opinión de su gran virtud, que le hacían una

persona interesante para los canarios, todo contribuyó á que

fuese recibido con las mayores demostraciones de contento; bien

que no dejaban de desconsolarse» creyendo, al considerar su

delicada complexión, que no tendrían Obispo para veinte y
tinco días; sin embargo, el pontificado de Don Bartolomé Xi-

menez fué do veinte y cinco años.

Su primera diligencia fué despachar á la Gran Canaria su

secretario Don Miguel Roldan, para que tomase posesión de

la iglesia; y á no haber acontecido los descarríos mencionados,

también la hubiera tomado el Obispo de la Capitanía General,

y presidencia de la Audiencia, pues se le habían comunicado

los despachos á su salida de España
, y solo en su defecto se

pasaron á su antecesor el obispo de León. Este ejercía todavía

aquel ministerio, cuando llegó el Señor Ximenez á Tenerife,

y aun dio órdenes generales con su permiso (1).

Asi que se halló recobrado algún tanto, se entregó sin li-

mites al gobierno espiritual de la diócesis, anunciando sus in-

tenciones en un edicto encidico y general, dirigido a los

párrocos y parroquias, el cual contenia cuarenta mandatos muy
útiles: y desde entonces, a proporción que se iba enterando

de lo que exigía pronto remedio, no cesó jamás de expedir

Pastorales muy instructivas sobre lodo género de materias, para

curas, vicarios foráneos, y toda clase de feligreses. Estos decretos
t

recogidos en los archivos de las iglesias,componen un considera-

ble volumen: siendo de los mas apreciabas el capítulo que in-

tituló : Nuestro Paslor y Prelado, que se leía frecuentemente

en todas las parroquias y ermitas, y estaba escrito con el fiu

de quitar conciencias erróneas.

A su llegada á Tenerife supo el Obispo, que desde el tiem-

po del Señor Murga, esto es. de treinta y seis años á aque-

lla parte, ninguno de sus antecesores había violado la Palma,

con ser una de las principales islas de la provincia: asi, se em-

barcó á ella por julio de 16(>(> en el Puerto de la Orolava.

(1) Casiill. Desrrip. Hisior. Iib. 3. cap. 2.

TOMO IV. 10.
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á bordo de la caravela en que habia vuelto de las Indias.

Era su destino que los pilotos se propasasen. En efecto, no

habiendo acertado á tomar el puerto de la Ciudad, arribaron

al de Tazacorte, que está al Sur. Hacíase preciso para ir á la

Capital atravesar unos caminos ásperos, y los excesivos calores

impedían que se marchase de dia. El Obispo salió al anochecer,

pero á dos horas de viage. cuando le subian en silla de manos

por una montaña encumbrada, se levantó una tempestad tan

furiosa, que aturdidas las gentes del pais. que le acompañaban,

vinieron á advertirle, que se hallaban perdidos, y á riesgo de

dar con la obscuridad en algún precipicio de los muchos que

hay en aquellas cumbres. El remedio fué retroceder y pasar

la noche debajo de los árboles, haciendo hogueras para defen-

derse del frió y de la lluvia.

Sin embargo, al dia siguiente entró el Obispo en la Ciu-

dad, y aunque desazonado, mandó publicar confirmaciones para

el 15 agosto; pero en la víspera de esta función se vió lle-

gar al puerto un bagel despachado por el Capitán General,

llamando al Obispo para que pusase á Tenerife sin dilación, á

fin de apaciguar los graves motines, suscitados con motivo

de la compañía, que los comerciantes ingleses habían estable-

cido para comprar los vinos, supuesto que los principales mo-

tores tomaban la máscara de clérigos. El Obispo, con ad-

mirable prontitud de ánimo, se embarcó el mismo dia. y volvió

á Tenerife, donde estuvo hasta principios de diciembre sere-

nando las inquietudes, y de allí pasó á la Gran Canaria para

reconocer su Catedral. En est« tránsito padeció una tormenta,

y hubo también de propasarse. Fn fin, tomó tierra en la Aldea

de San Nicolás el dia 22 de noviembre, y tuvo que caminar

á pie por andenes y sendas agrias. Fué reeibido en su iglesia

el 5 de diciembre.

Pero en su mismo palacio episcopal le esperaba otra tor-

menta mas horrible, pues al año siguiente de 1667, dia de To-

dos Santos por la noche, le dió veneno un eclesiástico mal-

vado, á quien por delitos tenia preso. Este monstruo habia

tenido modo de taladrar sutilisimamente dos huevos, y llenán-
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dolos de solimán, hizo que un muchacho que le servia, fuese

á la cocina, y con disimulo los trocase con los que el Obis-

po debía cenar según costumbre. Asi lo ejecutó; pero el pre-

lado, que al sorber los huevos los alió agrios y con la cla-

ra empedernida, antes de pasar adelante quiso saber del co-

cinero, en qué podría consistir aquel mal sabor. Hiciéronse

pesquisas, y observando que la cucharilla de plata se habia

puesto muy negra, se descubrió el veneno. Salló el Obispo de

la cama, hizo diligencia de vomitar, lo que no le fué difícil,

pues tenia el hábito de volver todos los días la comida; acudió

el médico, aplicó antídotos, y no obstante el Señor Ximeoez

padeció el resto de su vida grandes opresiones de corazón.

Don Diego Vázquez Botello, chantre y provisor, hizo al delin-

cuente la sumaria, y le estrechó la prisión; pero este, rom-

piendo una pared maestra del palacio, hizo fuga: fué senten-

ciado en rebeldía á degradación, y murió después en Madrid.

En enero de 1Cf)8 pasó el Obispo otra vez á Tenerife,

visitó las parroquias, convocó los beneficiados, curas y confe-

sores de cada partido, y juntándolos en las iglesias tuvo con

ellos conferencias relativas al ministerio espiritual. Hacíales leer

las Constituciones Sinodales del Obispado, sus propias insti-

tuciones y decretos, y algunos capítulos del Concilio Triden-

tino: de manera, que haciéndose amar y temer, dió á los pár-

rocos del obispado un nuevo aspecto de decencia, ciencia, y
probidad.

Estaban las Canarias muy contentas, y aun engreídas con

prelado de tan relevantes prendas, cuando supieron, con dolor,

que motivado de su quebrantada salud y de su conciencia es-

crupulosa, habia renunciado la mitra para retirarse con una

pensión al convenio de Candelaria; y que el Rey. en agosto

de 1672, acababa de presentar á ella á Don Antonio de Ibarra

y Córdova, cura de San Ginés de Madrid. Esta inopinada no-

vedad sobresaltó los ánimos. El Ayuntamiento do Tenerife, y
el Capitán General hicieron á S. M. una larga representación,

en la cual refiriendo los bienes de todas clases, que Don Bar-

tolomé Ximcnez habia hecho á las islas, y podía hacerles en
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lo venidero; le suplicaban, se dignase conservarle en el Obis-

pado (I). Las preces llegaron hasla Roma, y Ciérneme X se

escusó de pasar las Bulas al nuevo electo, á quien se dio después

la iglesia de Almeria, año de 107;), de donde fué trasladado

á la de Cádiz en 1(581 (2); y las islas quedaron en plena po-

sesión de su digno Obispo.

Habiéndose movido en 1074 algunas competencias ruidosas

sobre asientos entre el Cabildo eclesiástico de Canaria de una

parte, y el Cabildo secular y el Provisor y Vicario General

por otra, sobre sentarse en silla de brazos en las iglesias, paso

el Obispo á aquella isla, cu donde, dice su Historiador, que

estas cosas fe trabajaron y dieron bástanle que hacer, pues ha-

biendo partido un Prebendado á la Corle, resultaron sobrades

mortificaciones, costas y gastos.

Año de 1075 volvió á navegar á la Palma, visitó la parro-

quia principal, y despachó visitador y misioneros á las otras.

Juntó, como en Tenerife, los párrocos, para tener conferen-

cias eclesiásticas con ellos. De allí se embarcó á la visita de

la Gomera y Hierro. Volvió á la Palma, en donde, por tener

bloqueados los puertos dos embarcaciones de moros que solicitaban

cautivar al Obispo, estuvo detenido hasta marzo de 1070, que

pudo pasar á la Gomera, escapándose casi milagrosamente de

sus garras. Llegó á Tenerife, que había sufrido una terrible

falta de granos, y á la cual había procurado socorrer el prelado,

traiéndolos de fuera. Fn 1078 prosiguió en la Gran Canaria

la visita general del cabildo y contaduría. Embarcóse á Fuer-

teventura el 20 de noviembre, y padeció en la travesía otra

formidable borrasca, que le obligó á tomar tierra al cabo de

tres dias en unos arenales remotos y despoblados, y hacer

una jornada, montado en un camello. De Fuerteventura pasó

á la isla de Lanzarote; y volviendo á cerrar en la de Canaria la

visita, se restituyó á Santa Cruz de Tenerife con una salud

muy endeble.

[lj Aoucrd. lib. 17. ofic. í. fol. 69.

(|J Orbaneja Almer. Ilustrad, pag. 157.
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Acogido a! benigno clima de aquel puerto, no salió mas

de allí, que cuando subió á la ciudad déla Laguna para pre-

sidir al Capitulo Provincial, que celebraron los PP. Agusti-

nos, por letras que le envió de Roma el General de aquella

Orden, con noticia del cisma y las discordias que de algún

tiempo á aquella parle afligían la Provincia. Todo se ejecutó

con paz.

Ocupábase nuestro Obispo, durante su retiro de Santa Cruz,

y decadencia de sus fuerzas corporales, en escribir varios tra-

tados, entre ellos: Una Poliantea-Miscelánea- Moral- Política: La

Apología del Rey Jacobo de Inglaterra: Un Compendio del Gober-

nador Cristiano con notas: Un Índice de las Ileregias y fíere-

Síarcas hasta Lulero: Y una Recopilación de diferentes papeles, y

dictámenes de los mejores Teólogos y Abogados; cuyos volúmenes

dejó al Archivo de la Dignidad para directorio de sus sucesores

en la mitra

Eran estos los últimos suspiros de un alma activa, á quien

la consumida máquina de su cuerpo no podia obedecer. Pre-

sentía su muerte, y todo le servia de presagio. YA cometa que

se dejo ver en Tenerife por diciembre de 1689, no había apa-

recido á su entender, sino para su llustrisima. Muchas noches

se levantaba de la cama para verlo, hacia dibujar su figura,

y observaba su movimiento, no en calidad de astrónomo, sino

de arúspice, diciendo á sus familiares: También salen cometas

para Obispos. Un eclipse que hubo de Luna, no le sirvió de

menor agüero: y el salirle por suerte en las monjas de San

Ildefonso de Canaria, el día primero del año, una cédula de

Santo Domingo, su devoto, cosa que no habia logrado jamás,

fué también infausto pronóstico para él. ¿Pero estas ilusiones

de una imaginación enflaquecida, no eran el verdadero pro-

nóstico del catástrofe que le amenazaba?

Desde mediado de abril de 1690 se había postrado en cama:

recibió el día 29 los sacramentos, y el 50. que era Domingo

le sobrevino un acídente aplopélico con convulciones. Recobró-

se algún tanto, pero habiéndole repelido varias veces, murió el
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día 14 de mayo del mismo año, que era domingo de Pente-

costés, á las ocho de la noche. Depositóse su cadáver en la

parroquia de Santa Cruz, para trasladarle después al Santua-

rio de Candelaria, según habia dispuesto: y su entierro fue como

el de uno de aquellos venerables varones, á quienes el con-

sentimiento de los pueblos suele aclamar por Santos. El con-

curso de los lugares comarcanos y de estrangeros, la con-

moción de los vecindarios remotos, las lágrimas y lamentos

de los pobres, el tocar los Rosarios en el cadáver, el cor-

tarle pedazos del vestido, y robar cuanto habia tenido con-

tacto con él. y el divulgar que estas reliquias obraban ma-

ravillas, todo prueba que el ilustre prelado habia dejado un

grato olor de santidad. En setiembre de 1691 se traslada-

ron sus huesos al convento de Candelaria, donde se le puso

el siguiente epitafio, que el mismo Obispo habia compuesto:

Aquí yace D. B. G. X. perpetuo esclavo de nuestra Señora de

Candelaria. Obispo que fue de estas Islas de Canaria: ruegen á

Dios y á su Santísima Madre por él. para que lo lleve ú su

eterno descanso.

Su biógrafo pondera, entre las virtudes mas especiales de

D Bartolomé Ximencz; lo primero, el zelo pastoral con que veló

de dia y de noche sobre su rebaño, yá promoviendo el estu-

dio de la Teología Moral, abandonada entonces en nuestras

Islas por la Escolástica; yá estrechando los exámenes para orde-

nes, confesores, y curas; yá representando á la Cámara los incon-

venientes que habia de que los regidores hiciesen los con-

cursos de oposiciones á los beneficios, nombrasen examina-

dores, y eligiesen por votos á los que les parecian; yá obte-

niendo Cédula real, para que esta acción fuese privativa del

prelado; yá concediendo al ayuntamiento de Tenerife, que

cuando asistiese en forma de Ciudad á las iglesias, se le

diese la paz al mismo tiempo que al coro (1): yá en fin.

impetrando un Breve Apostólico en que se concedieron á su

(1) B. Cedul. tib. 9. ofic. S. fol. II.
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Dignidad, por quinquenios, facultades para dispensar en dife-

rentes impedimentos y casos.

Lo segundo, su liberalidad con los pobres, entre quienes

distribuyó generosamente todas las rentas de su mitra. Al

hospital de la Laguna dió 50.000 reales de tributos: á la cuna

de los niños expósitos 52,000 do principal, y 1,000 pesos

cuando murió: á todos los necesitados letra abierta para bo-

tica, lo que llegaba á 7,000 reales anuales. En la ciudad de

Canaria daba todos los años á los pobres mas de 1600 fa-

negas de trigo en pan amasado; cama, abrigo, médico, carne,

dulces y regalos á los enfermos: otras mesadas á diferentes

pobres vergonzantes, que importaban anualmente 1 ,200 reales.

En 1.674 remitió al Arzobispo de Sevilla 27,000 reales para

redención de cautivos de este obispado. En 1688 repartió

4,000 fanegas de trigo. Al convento de Santo Domingo de

la Laguna dió 13,200 reales para sustento de sus colegiales;

y con todos los demás de las islas distribuía cada año de

cinco á seis mil fanegas de trigo. Al de candelaria dió; por

espacio de ocho, 500 ducados, gastando en la edificación de

su iglesia 150.000 reales, en el retablo 55,000, en el do-

rado 40,000. A la Catedral de Canaria una lámpara de 500

marcos de plata, que costó en Genova 48,000 reales de plata.

Al colegio de Santo Tomás de Sevilla dió 4,000 pesos: man-

tuvo algún tiempo las religiosas de San Bernardo de los Silos:

contribuyó con 2,000 pesos para fortificaciones de las islas,

etc. etc. etc.

Lo tercero; Su pobreza de espíritu y humildad tan parti-

cular, que conservó remendada la ropa que habia sacado de

España, durante su pontificado, y solo hizo dos vestidos, mas

ninguno de seda. Sus medias eran de hilo teñido, y todo lo

de su uso de igual primor. Redújose su carruage á una litera,

y una silla de manos. Lo cuarto- Su incontrastable firmeza en

defensa de la inmunidad eclesiástica, que él llamaba la niña de

los ojos de los obispos, y la manisfestó, yá con dos capitanes
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generales, Don Feliz Nieeto y Don Francisco Baraona (i): yá

con la Real Audiencia, sobre entrar los oidores en las igle-

sias escoltados de alabarderos (2): yá con los Señores délas

islas menores sobre los derechos de quintos que exigían á los

eclesiásticos (5) : yá con los ayuntamientos, los cuales se oponian

á que cuando iban en forma de ciudad, llevase el obispo silla

de manos en las procesiones, ni mas familia que el cauda-

lario y dos capellanes (4) : yá sobre la vénia que los mismos

cuerpos pretendían de los predicadores (5).

Finalmente» el Ilustrísimo Don Bartolomé García Ximenez

fué sin duda un varón apostólico, de quien dijo otro sucesor

(1) Véase nuestro tom. 3. pag. 286. y 298.

(2) Suscdió esta competencia en 1689, con motivo de haber asistido la

Audiencia eo la Catedral á las Exequias de la Beyna Madre Doña Ana de Aus-

tria, escoltada de los sus nuevos Alabarderos. El Obispo amonestó íl los Oi-

dores, para que excusasen en la Iglesia aquel aparato terrible: ellos no de-

sistieron. E¡ ')b¡s|>o armado de censuras, lo prohibió por un Edicto. Los

Oidores despacharon tres provisiones conminatorias, y en la última multaban

al Obispo en 5ü0 ducados. Esta pesadumbre, dice el Historiador, acabó de

abreviar la vida del Piolado.

(3) Véase también el mismo tom. pag, 51.

(4) El Ayuntamiento de Canaria se opuso á esto en la Procesión del

Cor pus; pero la Audiencia mulló á los Regidores, quienes despacharon men-

sagero á la Corle. Mandó el Key que se les devolviesen las mullas, y que el

Obispo solo llevase consigo un Caudatario y dos Capellanes. El Obispo no
saín» mas en Procesión en Canaria. Parece que también el Ayuntamiento de

Tenerife le quiso ahorrar este trabajo, pues fundado en la misma Real Ce-

dula, no solo se opuso á lo mismo que el de Canaria, sino que se le qaejó

también en 1685 deque intentase llevar silla de manos. (Acuerd. lili. 19. ful.

211. y 308.,.

(5) El mismo Ayuntamiento pretendía que los Predicadores le hiciesen

vénia de Muy Ilustre Señor, alegando posesión de 19. años. Prohibiólo el

Obispo en 168i por ser contra ceremonial, y la Ciudad dejó de hacer las

fiestas al sudor de San Juan Evangelista, y de San Miguíl de las Victorias, á

que debía el mismo Obispo concurrir: y ganó luego Cédula Real en Madrid

a" 12 de Julio de 1GS5 para ser mantenida en la posesión, la cual se le no-

tilicü al Señor Ximenez en 20 de Diciembre de 1C86. (R. Cedul. lib. 10.

ful. 66).
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suyo muy activo, que no había dejado nada que hacer, ni que

decir á los obispos de Canaria; pero sí mucho que admirar. Murió

á los 68 años de edad 6 meses y 25 dias.

S. LVIII. DE DON BERNARDO DE VICUÑA,

CUADRAGESIMOSEXTO OBISPO.

OR su muerte fué nombrado á esta mitra Don

Bernardo de Vicuña y Zuazo, natural de Lo-

groño, obispado de Calahorra, hijo de Don Juan

Saenz de Vicuña y Zuazo, y de Doña Maria

Saenz de Manzanares. Ilabia sido colegial del

de San Ildefonso de Alcalá en 1665, v su Rector

en 1669, inquisidor de Logroño, y. Abad de Santillana. Des-

pachóle Inocencio XII las Rulasen 12 de noviembre de 1691;

arribó al puerto de la Luz de Canaria á primero de agosto

de 1692; y fué recibido en su iglesia el dia 4 del mismo mes:

siendo su presencia el iris de paz que serenó una lóbrega tem-

pestad que se habia excitado durante la vacante entre los pár-

rocos y los regulares, acaso sobre derechos de cuarta funeral,

jus consuctum, sepultura de párvulos, y otros puntos por des-

gracia controvertibles.

Horrorizados los pueblos con aquel combate espiritual, en

que los Jueces conservadores y los ordinarios se excomulgaban

mutuamente, poniéndose en tablillas, notificándose censuras, y

anatematizándose con campanas todos los dias, y á todas las

horas canónicas, no sin escándalo de los pusilánimes, tomó

la mano el Ayuntamiento de Tenerife en 12 de junio de 1692

y para conjurar el nublado, hizo una diputación al Capitán

General, exortándolc á que predicase la paz, y templase las

iras con su autoridad respetable (1) El conde de Eril escribió

(1) Acuerd. ofic. 2. lib. 19. fol. 328.

T0H0 IV. 10."
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á los Provinciales de las Ordenes en los siguientes términos.

«El cuidado que ocasiona en la Justicia y Cabildo de esta

«isla lo que está pasando en el pleito que ^e sigue éntrelas

Religiones, Cabildo y Clero de ella, le lia movido con justo

«zelo á pedirme, que yo procurase atajarle por aquellos medios

«que fuesen debajo de la razón y del mayor servicio de ambas

• Magestades. Y considerando del zelo de V. Reverendísima que

• cualquiera abrazará, me parece muy conveniente, que baga

«se suspendan las demostraciones públicas eon que repiten á

«todas horas las censuras promulgadas; y pues esto no abraza

• la justicia, y solo motiva lo que con harto dolor vemos, se

• podrá hacer que elauslralmente y dando el buen ejemplo quo

•se debe, corran sus pasos hasta la declaración de la real Au-
«diencia, ó tribunales que convengan á las partes, pues creeré

«siempre que los escándalos que incita la voluntad no son de

• útil, ni fácil en V. Reverendísima arreglar á tantos, como no

• discurriendo con su gran juicio se ciegan, de que puede se-

• guirse un grave alboroto tan contra el servicio de Dios, y
• del Rey nuestro Señor; por cuya causa en su Real nombre

• prevengo á Y. Reverendísima la moderación, que espero en

«todos los actos y concurrencias precisas, como en las demás

«demostraciones exteriores y públicas; pues estando á mi cargo

• el gobierno de estas islas, su manutención, y quietud de los

«vecinos, debo proveer sus riesgos, y adelantar los remedios

«para que no sucedan; y que debajo de aquella justa vene-

• ración con que miro á todo el estado eclesiástico, debo es-

• perar se logre mi zelo por estos medios tan proporcionados

«como suaves. Espero se logre mi deseo sin otras precisiones.

• á que solo me conducirá el desconsuelo que experimento en

• todos los seglares, y haber de dar cuenta á S. M., asi del

• contexto de esta representación de la Justicia y Cabildo, como

«de todos los demás motivos que tengo. Nuestro Señor guarde

• á V. Reverendísima muchos años.»

El Provincial de los Dominicos respondió con esta arro-

gante Carta: -Acabo de recibir la de Y. S. escrita con el

• buen zelo de quietud pública, que no solo mira á los re-
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tmedios, sino que se adelanta a las preservaciones; y siendo

•éste tan conocido, que no tiene mas novedad que haber es-

aperado á que lo promoviesen, lo recibo con la misma razón

«que excitó el ánimo, y espero que siendo, como parece debe

•ser, igual la diligencia de mediar con unas y otras partes,

•se remediarán para con los Regulares los incitativos de su

.paciencia, y en ellos mismos cuanto puede tener cuidadoso

• el nial seguro recelo que mira como escándalos, ú ocasiones

• de culpa unas, diligencias jurídicas que no pasan de las de-

• mostraciones regulares. Habiendo ido á la Real Audiencia esta

.causa, y declarado no eslár en estado los autos, asi por parte

•del Provisor y Vicario General, como del Juez conservador,

•se ha formado segunda vez la competencia, y pasado á ful-

• minar de una y otra parle las censuras y demás diligencias.

• para que el agraviado implore el auxilio Real de la fuerza, sin

• cuya circunstancia ningún magistrado .secular puede conocer,

• ó intromelerse en causas eclesiásticas. Y aunque á la pu-

blicación de nuestros cedulones se ha seguido con violencia y
• publico desacato de hacerlos pedazos en la cara de los no-

tarios, los Venerables Vicarios y Rendiciados á las notifica-

ciones, el mandarles enhoramala, amenazarles con intrepidez,

•con cepos y prisiones; han ido los regulares tan ceñidos á

la obediencia con que los prelados de los Conventos han li-

gado su paciencia y silencio, que solo han sabido sufrir y
acordarse que van á merecer. Y aunque á la venganza de

Jos autos proveídos por el Vicario General se ha seguido el

quedarse sin Misa en los dias festivos mas de cuatro mil ve-

cinos de los campos de esta isla, por embarazarnos su asis-

tencia, dolor que pudiera poner mas piadosos desconsuelos

en los corazones católicos, no puedo dejar de extrañar que

sea el único escándalo que desconsuela á los seglares, no el

ver el precepto de la misa sin su debido cumplimiento, ni el

experimentar nuestras afrentas, sino el oir nuestras campanas.

Lo que puedo decir á V. S. es, que en la víspera y dia

de Corpus, que en esto lugar de Garachico se han suspen-

dido las de la parroquia, no se han oído las nuestras, que
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«solo se han tocado provocadas. Yo ofrezco que bastaría el

• fijar los cedulones para la forma jurídica sin este estrépito

• general, que ha querido, sobre romperlos, dar á entender al

• pueblo, que solo reside la potestad de fulminar censuras, aun

• contra los esentos, en la jurisdicción ordinaria, y no en la

•delegada y apostólica de Juez conservador. Pero en caso que

•sea lícito cerrar lodos los medios de adelantar la causa para

«que V. S. refrene los inconvenientes, autorizando y haciendo

• cumplir la resolución de la Audiencia, á quien toca el juicio

• de la fuerza, se tomará el expediente legal mas templado y
• ceñido que acordaren nuestros abogados, asegurando á V. S.

«que no pudiendo dar mas cuidado á su jurisdicción política.

• que la que esperamos de la Real Audiencia, ni á la militar

«otro expediente, que el solicitar que los seglares no se in-

«tromelan en dependencias eclesiásticas, que no teniendo mezcla

•siempre son muy templadas, estará siempre muy desvelado

«mi zelo á ceñir con la obediencia á mis subditos, para que

«eviten todo género de exterioridad, que no diga con el ins-

• tituto de nuestra humildad y paciencia ó que puedan lastimar

«la piadosa devoción de V. S.. .Garachico y Junio 15 de 1692

• años. Frav Gerónimo Lorelo.»

El de San Francisco contestó con mas sumisión al parecer,

y solo se quejaba de que en las pláticas doctrinales, que pre-

dicaban en la Villa de la Orotava los párrocos, habian tirado á

persuadir que las pretensiones de los frayles eran injustas: que

unas cuadrillas de embozados habian apedreado por las noches

sus templos, y disparado algunos carabinazos á los religiosos

que velaban las horas de maitines: que habian borrado sus

cedulones con el mayor desprecio, adelantándose hasta poner

pasquines contra ellos, y contra su Juez Conservador: que el

Vicario General, Sede vacante, había aterrorizado con sus cen-

suras á los testigos en sus probanzas: y concluía con estas cláu-

sulas: «No son las tres provincias de estas islas la parte me-

«nos estimable de ellas, ni menos útil al servicio de ambas

«Magestades, defensa de la Fé, luz de las almas, y enseñanza

• de los pueblos. Concédanos V. S. su amparo, yá que no ha-
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«llamos otro en esatierra Será para nosotros de gran con-

duelo salga su Patriarca á defenderlos concia pluma de San Pablo,

• como lo hizo otra vez f7/...Fray Francisco Yancz •

Tales eran las monstruosas altercaciones que agitaban la

haz del obispado, y la afeaban, al tiempo que Don Bernardo

de Vicuña llegó á él. Desde luego se aplicó á restituirle la

serenidad, á cuyo fm, aunque de una salud extremamente de-

licada, y de un bumor muy melancólico, emprendió el ani-

moso designio de embarcarse á la visita general de las islas.

Carecían estas, desde los últimos años del pontificado anterior,

del pasto necesario; porque estando tan separadas por el mar

unas de otras y los lugares tan divididos por la aspereza

de la tierra, cuando acababa el Prelado de visitar la última,

yá la primera por donde había empezado estaba necesitada de

su presencia.

Nuestro obispo tomó por auxiliares de sus tareas apostó-

licas cuatro religiosos Jesuítas, á quienes habia favorecido en

la fundación de una casa de residencia en Canaria; y principió

su campaña por Fuerteventura y Lanzarote. El fruto fué co-

pioso. Apenas había dado la vuelta á su palacio de la Gran

Canaria, cuando estimulado del mismo infatigable zelo le vieron

aportar á sus orillas las islas de Hierro y Gomera, que le re-

cibieron penetradas de júbilo, y admiradas de la liberalidad

con que se compadecía de los pobres. Visitó la Palma, de

donde pasó á abrir la de Tenerife, á cuyos puertos llegó en

julio de 1699. Cumplimentóle la Laguna por medio de Don

Francisco Muñoz Alvarado, y Don Alonso de Castro Avala,

regidores (I) . Si bien estaba esta ciudad muy resentida de que

con diversas excusas no hubiese el obispo dado cumplimiento

á la Real Cédula, ganada para que nombrase Juez de las cuatro

causas en la isla (2) , y se obviasen los daños que ocasionaban

(1) Esla3 últimas palabras son atroces, pues hacen alusión á nna histo-

rieta, para roi tan sanguinaria, como increíble.

(I) Acuerd. lib. 34. fol. 84.

(J) Ibid. fol. 52.
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los frecuentes recursos á Canaria con riesgo de la vida y ma~

yores gastos.

Luego que este Prelado se desocupó del grave afán de la

visita, se restituyó á su catedral; pero habiendo regresado poco

después á Tenerife, le sobrecogieron en la Orotava aquellos

recios y repetidos temblores de tierra que precedieron á la

erupción del volcan, liamido do üüimir. año de 1705. Hemos

referido la universal consternación en que puso esta calamidad

á los habitantes de aquella Villa, obligándoles á abandonar sus

casas, y á refugiarse al despoblado. El Señor Don Bernardo

de Vicuña, aquejado de años y de achaques, se habia alojado

en una choza de paja, armada dentro de una huerta enfrente

del monasterio de Religiosas de Santa Catalina, sus devotas;

y este fué el palacio donde, contristado de la pública cala-

midad, pasó de esta presente vida el dia 51 de enero de 1705.

Pastor amable y amanle de su grey, como le apellida un autor

inédito (1). Está sepultado en el presbiterio de la Concepción

de la Orotava.

$. L1X. DE DON JUAN RUIZ, CUADRAGESIMOSÉTIMO OBISPO.

UÉ su sucesor Don Juan Ruiz Simón, natural

de la Diócesis de Tarragona, cura de la par-

roquial de San Miguel de Madrid, cuya im-

portante carrera habia seguido en las iglesias

del arzobispado de Toledo con créditos de in-

signe teólogo moralista, que habia estudiado

entre los Jesuítas felizmente. Despachóle las

Bulas el Papa Clemente XI en 22 de febrero de 1706, y aportó

á Canaria el dia 8 de julio del mismo año. En el siguiente

de 1707 se hallaba en Tenerife recogiendo el donativo vo-

(1) P. Sánchez. Semi-Biator.
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luntario que ofrecierou á Felipe Y las islas. Autorizó con su

presencia las fiestas que hizo la ciudad de la Laguna en acción

de gracias por la victoria de Almansa: asistió á las exequias

del Delfín, Padre del Rey. en julio de 1711, y al año siguiente

á las de los dos Delfines, sus hermanos, las cuales no estaban

muy distantes de las suyas.

Con efecto, Don Juan Ruiz Simón empezó a sentirse malo

por aquel mismo tiempo, y después de haber celebrado ordenes

generales en la villa de la Orotava, le bajaron al benigno

clima del Puerto, yá casi moribundo, donde falleció el dia 6

de junio de 1712. Está sepultado en el presbiterio de aquella

iglesia parroquial á la parte del Evangelio. Prelado pacífico,

de natural sencillo, sin delicadeza en sus ideas ni en sus fraces.

$. LX. DE DON LUCAS CONEJERO, CDADIUGESIMO-OCTA VO OBISPO.

UCEDIÓLE Don Lucas Conejero de Molina,

natural de Cáceres, en la provincia de Extre-

madura, colegial mayor en el de Cuenca de

Salamanca, penitenciario de la iglesia de Coria,

V canónico Doctoral de la de Plasencia. En

esta ciudad residía con reputación de ser uno

de los juristas mas insignes de España, cuando después de

una vacante de casi dos años, se halló nombrado para el obis-

pado de Canaria, como lo participaba él mismo á las ciudades

y cabildo, con fecha de 9 de febrero de 1714. Pasóle las Bulas

Clemente XI en 28 de mayo de aquel año. y llegó á su iglesia

el dia primero de julio de 1715 (1).

Es muy ordinaria la conmoción en que se pone aquella

Capital á la llegada de un nuevo Obispo; pero la entrada de

Don Lucas Conejero fue singalarmente celebrada. Sin embar-

(1) Acuerd. üb. 21. ofic. 2. fol. 2.
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go, solamente residió dos años en su palacio y catedral. En
setiembre de 1718 yá estaba en Tenerife, donde pasóla mayor

parte de su pontificado. Resistió con censuras á los atenta-

dos contra la inmunidad eclesiástica del expulso Don Diego

Navarro, y abandonó en su persecución al sacrificado inten-

dente (1). El año de 1721, aquel anotan calamitoso para las

Canarias por su escaséz y desolación, dió materia superabun-

dante á su caridad. Gustaba de vivir en el puerto de Santa

Cruz, donde el convento de Franciscanos á quienes siempre

favoreció, le debió el sér. Prelado docto, magnánimo, limos-

nero, de un ingenio vivo y galante f2).

Sus ardientes deseos de ser trasladado á otra mitra, se

le cumplieron en enero de 1724. en que Luis I le promovió

al arzobispado de Burgos. Por mayo del mismo año salió de

nuestras islas, y tomó posesión de su nueva silla en 9 de

setiembre. Falleció el dia 22 de marzo de 1728, y está sepul-

tado en el ámbito del crucero de la capilla mayor de aquella

Santa Iglesia.

$. LXI. DE D. FELIX DERMJI, QUADRAGES1HOSOXO OBISPO.

UE su sucesor Don Félix Bernui Zapata Men -

doza y Cerda, natural de Granada, colegial

del mayor de Cuenca en Salamanca, arcedia-

no de Ronda, dignidad de la Santa Iglesia

de Málaga. Ilabia renunciado el marquesado

nobilísimo de Benamegí en su hermauo segun-

do, y fue nombrado obispo de Canaria en mayo
de 1724. Despachóle Benedicto XIII las Bulasen 20 de noviem-

bre del mismo año. y se consagró en enero de 1725 en la

(1) Véase nuestro, tom. 3. pag. 342. y 35$.

(2) Castillo. MS.
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iglesia de la Casa Profesa de Madrid, siendo su consagrante I

el Inquisidor General, y asistentes los obispos de Lérida y Jaén.

Embarcóse el nuevo prelado para su diócesis en Málaga á

últimos de agosto de 1725. á bordo de un navio mercante,

de irlandeses, que no llevaba otra carga que la familia epis-

copal, dos jesuítas, la librería, el coche y algunos muebles.

En 9 dias de navegación, esto es. el 15 de setiembre, se halló

en el puerto de la Luz de Canaria, en cuya ciudad fue reci-

bido con general aclamación, tomando posesión de su iglesia

al domingo inmediato, que era el diez y seis.

Su salud quebrantada y sus desavenencias con el Cabildo,

suscitadas principalmente por haber llevado consigo en calidad

de Provisor y Vicario General á Don José Calvez de la Ba-

llesta, natural de Murcia, le obligaron á abandonar el des-

canso de su palacio, y pasarse luego á la isla de Tenerife.

En efecto, habiendo tomado á desaire aquellos capitulares, que

el obispo no hubiese elegido para este oficio alguno de su cuerpo,

según era costumbre, procuraban manifestar el sentimiento de

que les hubiese preferido á un forastero, desnudo de carácter

aunque de mérito sobresaliente; y el obispo, mientras solicitaba

hacerlo canónigo, como después lo hizo, se fijó en el puerto

de Santa Cruz por el mes de octubre de 172G.

De aili se ausentó solamente para visitar las islas de Palma,

Hierro y Gomera, con gran parle de la de Tenerife, dando

agradables pruebas de su vigilancia pastoral. A los principios

habia conservado la mas perfecta armonía con el Comandante

General, marqués de Valhermoso, que residía en el mismo

pueblo, á pesar del conocido despotismo de este gefe absoluto,

y de la antigua emulación de sus casas en Andalucía (1). Pero

llegó el caso de que habiendo arrestado el General á cierto

clérigo en uno de los castillos de aquella plaza, no pudo menos

el obispo que reclamarlo, haciéndole una viva reconvención.

La respuesta que le envió Valhermoso le pareció al prelado tan

descomedida, que afligiéndose, y alterándose demasiado, cuentan

1) Vcasc nuestro lom. 3. pag 373.

TOMO IV 11
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que echó mano á su pectoral, y dijo enternecido: ¡Con que yá

no se me respeta! Sirviósele poco después el chocolate para

su desayuno, y estándolo tomando se quedó muerto de repente,

martes 25 de mayo de 1750. siendo de edad de 59 años y
pocos dias. Sepultóse en la iglesia parroquial de Sania Cruz (1).

Asi terminó su carrera este malogrado pastor, vigilante,

limosnero, de índole noble, de constitución débil y melancólica,

grande amigo y favorecedor de los Jesuítas.

$. LXII. DE DON PEDRO DÁVILA, QUINCUAGESIMO OBISI'O.

UE su sucesor Don Pedro Manuel Dávila y Cár-

denas, natural de la villa de Mombeltran. obis-

pado de Avila, colegial mayor del de Oviedo

en Salamanca, del gt émio y claustro de la Uni-

versidad de Valladolid, catedrático de Durando

y de Prima Jubilado, y canónigo Magistral de

aquella Santa Iglesia, donde fué nombrado obispo

de Canaria á los 55 años de edad. Pasóle Clemente XII las

Bulas en 6 de agosto de 1751, y llegó al puerto de Santa

Cruz de Tenerife en primero de junio de 1752, por no haber

podido arribar la embarcación á la Cran Canaria; pero inme-

diatamente pasó á hacer su entrada en aquella capital de la

diócesis, y á recibirse en su catedral.

Residió en ella hasta principios del año de 1755, que em-
prendió su general visita con intrépida resolución, empezando

por las islas de Fuerleventura y Lanzarote. Entró en aquella

por el Puerto de Tarajalejo el dia 25 de enero, y recorrió las

dos con ventajas espirituales y temporales, especialmente de la

última, que á la sazón estaba combatida de los volcanes.

Restituido á Canaria para asistir á la procesión del Corpus,

y abrir concurso de oposiciones á algunos beneficios del obis-

(1) Sánchez. Scmi-Histor. de la Coropañ.
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pado vacantes, volvió á continuar la visita, y habiendo pasado

á últimos de mayo del mismo año á Tenerife, se embarcó por

ei Sauzal á la Palma, en cuya ciudad entró el día 21 de junio.

Visitó todos sus lugares é iglesias. Transitó á la isla del Hierro,

adonde llegó el 27 de julio, y á la de la Gomera el 0 de agosto.

De aquí regresó á la de Tenerife por Adeje el dia 19 del mismo

mes; pero sintiéndose entonces fatigado de los trabajos del

mar y de los caminos, determinó dejar la larga visita de ella

para un visitador mas robusto, y tomando barco en Santa Cruz,

se trasportó á su palacio de Canaria.

El P. Francisco Ruano, jesuíta, autor de la Historia de Cór-

dova, le había ayudado en la predicación, y Don Sebastian

Trujillo, cura beneficiado de Fuerleventura, en la visita. Estos

dos operarios, el uno muy corto de vista, y el otro de luces (como

dice el P. Matías Sánchez) estando en la Palma, creyeron haber

visto la Isla encantada de San Borondon; y faltó poco para que

ambos se fuesen á predicar en ella y á visitarla. (I) El vi-

sitador que el obispo envió á Tenerife, con título de Juez de

las cuatro causas, fué el canónigo español Don José de Calvez,

antigua hechura del obispo Don Félix Bernui.

Entre los peligros, de que el Señor Dávila daba gracias

de haberle librado Dios, durante su visita, fue el de una muerte

desastrada, con alguna parte de su familia. Estando en la

ciudad de la Palma le regalaron ciertas monjas una gran frente

de alcózar, alfeñiques, anises y otros dulces, en que son pri-

morosas: 3ntes de entrarla al cuarto del obispo, los pages (como

por derecho natural) se agolparon á ella y empezaron á picar

y probar de todo; pero les hubo de salir cara la golosina,

pues no bien habían acabado de gustarla, cuando llegó cor-

riendo un mensagero de parte de las monjas, advirtiendo: -que

«por Dios no presen'asen la fuente al Señor Obispo; que es-

taban muertas de pesadumbre; que por ignorancia se habia

• amasado con el azúcar un poco de rejalgar en lugar de otra

•goma • á cuyo tiempo ya las bascas de los pages habían

(1) P. Sánchez Semi-histor. de la Compañ.
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comenzado, quienes atónitos con aquella noticia, se dieron á

beber aceite, vomitando los dulces. (1)

Parecía que el prelado después de la referida visita, y la

de la isla de Canaria, que evacuó consecutivamente, solo se

habia retirado a su palacio y Catedral para descansar de la tarea;

pero no se habia retirado, á la verdad, sino para emprender

otra mayor obra, de la cual aquella no era mas que el pre-

ludio. Pensaba, pues, celebrar un Sínodo Diocesano, y con-

vocarlo para el año siguiente, pues habia ciento y cuatro años

que se habia celebrado el último. Para esto expidió su edicto

general en 20 de agosto de 1754, dirigido al Dean y Cabildo

de aquella Santa Iglesia, á los Vicarios. Beneficiados. Párrocos

y demás eclesiásticos, que por derecho, ó por costumbre de-

bieran asistir; al Comandante General y presidente de la Au-

diencia; á los Corregidores y Regidores de las ciudades; á los

Gobernadores y Jueces de las islas menores del obispado; á

los Provinciales, Priores. Guardianes y Rectores de las Ordenes

Religiosas etc.

Dedales: «Que estando mandada por decreto del Concilio

• Tridentino la celebración anual de las Sínodos Diocesanas,

«y habiéndose omitido en las Canarias desde el tiempo de

«Don Cristóbal de la ('amara y Murga, (año de 1620) á causa

«de las distancias y separación de las islas; juzgaba necesa-

«rio ponerlo luego en ejecución, asi por el aumento que bahía

« recibido desde aquella época la Diócesis, como por la urgen-

«cia que habia de reformar algunos artículos y corregir muchos

• abusos: per tanto, que convocaba lodos los sobredichos á la ca-

«pital para el dia primero de mayo de 1755, que era la tercera

• Dominica después de Pascua, á cuyo fin habia obtenido yá

«la bendición Apostólica con indulgencia plenaria de Clemen-

«le XII, y la licencia y protección necesaria de nuestro católico

• monarca Felipe V.»

Entretanto se habían ofrecido varios inconvenientes, que

dilataron y aun pudieran haber desvanecido el santo preyecto;

(1) P. Sánchez Semi-hilor. de la Compañ.
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siendo uno de los principales la extrema confusión, que la

moneda falsa y la penuria de granos habia ocasionado en las

islas. Pero el obispo, reflexionando que los prelados, que pasan

á Canarias, por lo regular son viejos, ó achacosos, y que seria

difícil se celebrase Sínodo por los que no hubiesen andado toda

la Diócesis como él. pues después del Señor Murga era el único

que lo habia hecho: (1) no quiso desistir de la empresa, sino

que la prorrogó en 10 de Diciembre para el 28 de Agosto

de 1755, sin detenerse en gastos.

Con efecto, se celebró la Santa Sínodo en el dia aplazado

con la solemnidad y memorables circunstancias, de que dare-

mos aquí noticia, haciendo al mismo tiempo un extracto de

las Constituciones reformadas.

S LXIII. EXTRACTO DE LAS CONSTITUCIONES SINODALES
DEL ILUSTIUSIMO SEÑOH DON PEDRO DAVILA

Y CÁRDENAS.

BRIÓSE pues, la Santa Sínodo el dia 28

de agosto por la larde con un breve ra-

zonamiento, que hizo el Obispo á los vo-

cales, juntos en el aula capitular. Al dia

siguiente, lunes por la mañana, después

de la Misa del Espíritu Santo, que cantó

de Pontifical, salió la procesión solemne,

con asistencia del cabildo, vocales, clero, comunidades, dipu-

tados de ciudades, cofradías, trop:i militar, música, etc. El co-

mandante y presidente de la Audiencia Don Francisco de Em-

paran se hallaba á la sazón alli. La procesión anduvo por los

conventos de PP. Dominicos, monjas de San Ildefonso, PP.

(1) Carta respuesta del Obispo á los Beneficiados de la Palma. Sinodal,

pag. !.
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Agustinos, y colegio de la Compañía de Jesús, estando las calles

arenadas, colgadas y floridas. Por la tarde después de com-

pletas, volvió á formarse la procesión, y se dirigió hacia la

parte de Triana, pasando por los conventos de Religiosas de

San Rernardo y de Santa Clara, PP. de San Francisco etc.

Durante los ochos dias de la celebración hubo otras tantas

funciones de iglesia, con sermones, que pronunciaron oradores

sobresalientes, y el último, que fue el 5 de setiembre, lo pre-

dicó el obispo.

Asistieron al Sínodo, como diputados de la Santa Iglesia,

el Maestre- Escuela Dignidad, el Canónigo mas antiguo, el Ma-

gistral, y el mas antiguo Racionero. Por la ciudad y ayun-

tamiento de Canaria, Don Fernando Velez, y Don Pedro Hues-

terlin, regidores. Por la ciudad de la Laguna, Don Alvaro Ma-

chado y Don Pablo Pestaña, regidores. Por la ciudad de la

Palma, Don Francisco Ruiz de Vergara y Don Baltasar de

Llarena, vecinos de Canaria, apoderados.

Los párrocos fueron los siguientes: De Canaria nueve curas

y cuatro beneficiados en persona y dos por poderes. De Tene-

rife, diez beneficiados y cuatro curas en persona y diez y

siete beneficiados y diez curas por poderes. De la Palma, dos

beneficiados en persona y nueve beneficiados, y tres curas

por poderes. De Fuerlevcntura. un beneficiado y un cura en

persona, y un beneficiado y un cura por poderes. De Lan-

zarote, dos beneficiados por poderes. Del Hierro, un bene-

ficiado en persona y otro por poderes. De la Gomera, un cura

en persona, y dos beneficiados y tres curas por poderes. Vica-

rios foráneos, los de la Laguna y de la Palma en persona.

Declaráronse Jueces Sinodales Ralione Oficü, al Deán. Arce-

diano de Canaria, Chantre, Canónigo mas antiguo. Magistral.

Doctoral, y Provisor; y personales once. Examinadores Sino-

dales de oficio, el Deán. Tesorero. Arcedianos de Tenerife

y Fuerteventura, dos Canónigos, y dos Racioneros mas antiguos,

el cura presidente del Sagrario, el beneficiado presidente de

Telde, el de Gáldar ó Guia, el de la Concepción de la Laguna;
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ei de los Remedios, y los de todas las parroquias de Tenerife,

Palma, y demás islas. Entre los regulares fueron nombrados

los Provinciales, con los principales Priores, Guardianes, Maestros,

etc. Personales lo fueron todos los vocales que asistieron al Sí-

nodo. También se nombraron trece testigos Sinodales.

El orden de los asientos fue el mismo que se guardó en

el Sínodo del Señor Murga, con la diferencia de que bene-

ficiados y curas se sentaron por la antigüedad de sus títulos.

En estas Constituciones se reformaron algunos puntos de

las del Señor Murga. En la constitución primera restringe la

obligación de los maestros de escuela de enseñar todos los dias

la Doctrina Cristiana, á los sábados solamente. Prohibe que

la explicación de ésta recaiga sobre los sacristanes, por de-

fecto de los curas ó sus tenientes. Que la limitación á los

confesores sobre facultad de absolver á los que ignoran la

doctrina, se entienda en el precepto anual, y cuando hayan de

contraer matrimonio. Se manda, pena de ocho ducados, á los

beneficiados, curas, tenientes, servidores y capellanes de er-

mitas, expliquen dicha doctrina, á lo menos, dos veces al mes.

sin valerse de seglares para ello. Que sean examinados por los

curas los maestros y maestras de niños.

En la constitución 2." señala por tiempo perentorio del bau-

tismo quince dias, si los lugares están dos leguas distantes

de la parroquia; y un mes, si estuvieron aun mas remotos,

pena de cuatro reales. Prohibe, que se administre el bautis-

mo solemne por la noche, pena de 4 ducados; y manda, que

de dia no se deje de encender la vela. Que se examinen las

parleras sobre materia, forma, é intención del bautismo; y que

las mugeres penitenciadas no ejerzan este arte sin licencia del

Santo Tribunal.

En la constitución 3.* se previene, que los párrocos pu-

bliquen las confirmaciones, para que los adultos que han de

recibir este Sacramento, se lleguen á él confesados; y que para

padrino de los varones se señale en cada parroquia un hombre,

y una muger para las personas de su respectivo sexo.

En la constitución 5 se reforman algunos casos reservado*
•
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y se manda, que el sacerdote absuelva á los moribundos, pri-

vados de sentido, bajo esta formula: Si copax es: ó si ponis

materiam. Que ningún confesor absuelva al penitente, á quien

otro hubiere negado la absolución, sin actuarse de la causa.

En la constitución 6." se prohiben en las casas particu-

lares altares y nacimientos con octavarios y novenas que atraen

concurso y devoción.

En la constitución 7.' se añade, que ninguno que no esté

ordenado no pueda llevar hábito clerical sin licencia del obispo:

se increpa el abuso de hábitos de seda y sobrepellices costosas,

y se prohiben lascólas en las sotanas, aunque sean de bayeta.

Señálase por congrua para ordenes G00 reales, inclusas las misas,

con tal que queden libres 56o reales de vellón.

En la constitución 8/ se manda que lus párrocos zelen á

los novios, so pena de un ducado para la lámpara de la iglesia.

Laméntase el pernicioso abuso de salirse las hijas de la casa

de sus padres pidiendo marido ante el vicario; y se manda,

pena de excomunión mayor, que los párrocos, prediquen con

frecuencia contra esta culpa, y que no casen tales hijas, hasta

pasados seis meses completos.
*

En la constitución 10 se levanta la excomunión, que estaba

impuesta, á los que gastasen tabaco en las iglesias. En la 12

permite que los regulares, con licencia del obispo, puedan servir

curatos y capellanías de Ermitas, por la necesidad. En la 19

se reforma el capitulo de que ai un difunto ha dejado misas

para decir en los conventos, se retenga la cuarta funeral: y se

establece una Junta de Jueces arbitros, compuesta por parte

de los párrocos, del Dean y Doctoral, y por la de los regu-

lares de otros dos. ó mas personas que les parezca, á fin de

transigir estos litigios sobre cuarta funeral y jus consuetum: y

que entre tanto se guarde la costumbre y los concordados.

En la constitución 22 se prohiben los entierros de los niños

de noche y sin pompa; y que sobre la controversia que hay

en orden á si se han de enterrar en las parroquias, ó donde

eligen los padres, se guarde la costumbre. En la constitución 55

se inserta un edicto del obispo, con fecha del año de 175^.
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relativo al modo de dezmar, en el cual se traen á la memoria

las calamidades, falla de cosechas, volcanes, langosta, alhorra,

y se atribuyen á castigo por la usurpación de los diezmos:

añadiendo, «que los ingenios de azúcar de la Gran Canaria,

«se destruyeron por medio de un gusano ú oruga, que les

«entró á las cañas, en castigo de que sus dueños habían omitido

«la paga de los diezmos, ó lo hacían con poco temor de Dios.»

En la constitución 52 se señala el número de notarios en

cada partido, la incumbencia de los receptores, y la del ar-

chivero. Pénese el nuevo arancel, hecho por el llustrísimo Co-

nejero, y aprobado por el Supremo Consejo en Cédula de 19

de julio de 1752.

Esta Asamblea Sinodal, que había sido lucida y numerosa,

se disolvió con la bendición del obispo, después de cantado el

Te Deum por la música de la capilla. Imprimiéronse sus Cons-

tituciones en Madrid, año de 1737, y en la licencia del Consejo

se prevenía, que se podrian esparcir y divulgar, como que

eran las mismas que se habían formado en 1G29, con adi-

ciones Sinodales, todo sin perjuicio de la fícal jurisdicción. Dere-

chos del Real Patrónalo, ú de otro tercero. De aquí es, que

el ayuntamiento de Tenerife, luego que en 1738 se publicaron

en nuestras islas (I). en lugar de recomendarlas, las protestó

por no tener el sello de la soberana aprobación, y contener

algunos puntos contrarios á la libertad de la provincia, causa

pública, y costumbres legítimamente introducidas. (1) El re-

gidor que se distinguió en esta parte fué Don José de An-
chieta y Alarcón, con dictamen de Don Bartolomé Yañez, abo-

gado de la ciudad. ¿Pero por qué Ies diputados de Tenerife,

que habían asistido á la Santa Sínodo, no habían protestado

en tiempo aquellos capítulos, que parecían dañosos?

El Obispo, lejos de mostrar sentimiento por la contradic-

ción, luego que cenó el concurso de oposiciones á los bene-

(1) Publicáronse las Constituciones Sinodales en la Gran Canaria, el Do-

mingo 13 de Julio de 1738.

(lj Acucrd. lib. 23. fol. 196.

TOMO IV. H.«
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ficios, abierto desde el dia 14 de junio de 1737, que había

sido muy numeroso, y después que predicó el sermón en la fiesta

de la canonización de San Juan Francisco Regis el 24 de noviem-

bre, impreso después enCordovapor el Provincial de los Jesuítas;

habiendo pasado á mediado de abril de 1758 á Tenerife, re-

cibió en Santa Cruz la diputación de la ciudad, con la urbanidad

mas atenta. El alférez mayor y Don Domingo de Mesa, que

habían pedido la hora por medio de un portero del Ayunta-

miento, entraron con el Escribano mayor, y encontraron en lo

alto de la escalera al Obispo, que les dió puerta y sillas en

lugar preferido sobre una corta alfombra, sentándose el pre-

lado fuera de ella. Concluida la visita, bajó á despedir la di-

putación hasta el primer tramo de la escalera, y los Familiares

hasta la puerta de la calle (1).

Aunque estas grandes distinciones penetraron á los regi-

dores de gratitud, no fueron todavía bastantes, para que por

parte de la ciudad se sobreseyese en la apelación interpuesta

para su Santidad, sóbrela promulgación del Síuodo, en que

el Obispo había insistido (2). Pero entretanto, sabiendo este

prelado que para su traslación á otra mitra, solo le faltaba

concluir la visita de Tenerife personalmente, la emprendió en

aquel año con bastante celeridad. Cuando llegó á la Orotava.

se hospedó en el colegio de los Jesuítas, que le obsequiaron

mucho, y á quienes él obsequiaba mucho mas. seguro de que

la provincia de Andalucía era su principal empeño y agente cerca

del Confesor del Rey.

Durante su mansión en aquella villa, consagró el dia 15

de agosto de 1758 á Don Domingo Pantaleon Alvarez de Abreu,

arzobispo de Santo Domingo (5) . nuevo y agradable espectá-

culo para las Canarias, que vieron por la primera vez esta

augusta ceremonia en un hijo suyo.

(1) Acuerd. lib. 22. Ofic. 2. fol. 2G5.

(2) Ibid. fol. 271.

(3) Es error: el Señor Dávila consagró al Señor Pantaleon en ta catedral

de Canaria, el 17 de Agosto de 1738.
i
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Luego que Don Pedro Davila se restituyó á Canaria, aportó

á aquella isla el dia 2 de enero de 1739. entre seis y siete

de la noche, una embarcación con la noticia de que S. M.

le había promovido al obispado de Plasencia: y en aquel mismo

año, por febrero, navegó á la Península de España, donde ocupó

aquella Silla poco mas de tres. Falleció en la villa de Béjar

á 25 de junio de 1742, de edad de 64 años.

El Señor Don Pedro Davila será de inmortal memoria para

las Canarias por los raros ejemplos que dejó de una caridad

sin límites y de una solicitud pastoral, que podemos llamar

heroica, ¡Cómo los nombres de Murga, de Martínez y de Xime-

nez le exaltaban la imaginación; y como las idéas de Pastor

y de Obispo le agitaban el pecho! El Señor Davila se sentía

por decirlo así, con fuerzas iguales al peso de su mitra; y sin

embargo, con que humildad estampó al fin de sus Constitu-

ciones Sinodales estas cláusulas: En los Héroes que han logrado

estas Islas y mi Iglesia, en virtud, ciencia y nobleza, se pueden

llamar verdaderamente Afortunadas; solo yo les pudiera quitar

esta fortuna... Confieso que me sirve de mas rubor cada dia, el

verme sucesor de tan insignes Prelados.
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S. LXIV. DE DON JOAN FRANCISCO GUILLEN.
QUINCUAGESIMOPRIMO OBISPO.

UELO suvo Don Juan Francisco Guillen. Ara-

gonés, del claustro de la Universidad de Za-

ragoza, catedrático de Prima de Teología, Ju-

bilado, Rector de la parroquial de Santa Cruz

de aquella ciudad, vicario de la Seo de la

Metropolitana del Salvador, y arcediano de

Aliaga, dignidad de la misma iglesia.

Entramos en las noticias de la vida de este respetable prelado

con la complacencia de tener á la vista las copiosas y pun -

tuales memorias que su digno sobrino Don Miguel de Lobera,

canónigo de la Colegial de San Felipe de Xátiva, nos ha su-

ministrado, penetrado del mas tierno zelo y amor á la memoria

de su ilustre tio; lleno de afecto y gratitud á las Canarias,

donde siempre le acompañó como familiar suyo (1); y obligado

de su generosa amistad para con el autor de esta Historia, quien

considera deuda propia el darle aquí un testimonio público de

reconocimiento.

Nació Don Juan Francisco Guillen á 8 de enero de 1686, de

padres hidalgos, en la villa de Unducz de Lerda, Reino de

Aragón, diócesis de Pamplona. Niño de cinco años se perdió

y fué hallado en otro lugar, que distaba una legua, en el palio

del castillo y palacio de Xavier, sitio venerable por haber

tenido en él su cuna el Santo Apóstol de las Indias, habiendo

dormido y pasado la noche á la puerta del oratorio. Educóse

(1) Don Miguél de Lobera no 6igoid toda la visita de nuestras Islas como
un simple Caudatado, d vana sombra del Obispo su tio; sino como un ob-

servador reflexivo que veía, retenía y escribía cuanto le parecía importante

sobre Geografía, Historia Natural y Civil. Debemos á su aplicación aquel plan

metódico y exacto del Estado de las Canarias, que imprimid y que con razón

es estimado.
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entre los familiares del Obispo de Jaca Don Miguel Lorenzo

de Frias, prelado ejemplar, de quien el gracioso aulor de la

Gracia de las Gracias de los Santos hace un dilatado panegírico,

refiriendo sus virtudes, sales, y santas agudezas (1). El Señor

Frias le amó mucho, estimó sus tempranos talentos, le ordenó

de tonsura, y lo envió á estudiar á la Universidad de Zaragoza.

Pero lo mas particular fué, que estando para morir el Obispo

de Jaca, en 1704, lo llamó á su cama, y quitándose el Pec-

toral que tenia a el cuello, le dijo: tómalo pues lo habrás de

menester; palabras de verdadero vaticinio, que al mismo tiempo

manifestaban el concepto y bien fundadas esperanzas que tenia

aquel prelado del mérito de Don Juan Francisco: asi. este siempre

le llamó su Santo Amo, y se enterneció con su memoria.

Su larga carrera literaria, sus grados, sus cátedras, ejer-

cicios y distinguidos discípulos, le colmaron de reputación. En

1718 fué nombrado Rector de la Parroquial de Santa Cruz de

Zaragoza; y en 1751 promovido á la vicaria del Santo Templo

Metropolitano del Salvador: empleos en que resplandecieron sus

virtudes sacerdotales, hasta que en 17 de marzo de 1734 lo

presentó Felipe Y para el arcedianato de Aliaga, cuyas Bulas

le despachó Clemente XII en 20 de mayo, de que se le dió

posesión el dia 19 de julio.

Disfrutó poco tiempo de este descanso, pues el mismo Rey

le dió el obispado de Canaria en 28 de febrero de 1759;

y el mismo Papa las Bulas en 50 de setiembre (2) . Consa-

gróse en Zaragoza el dia 27 de diciembre, siendo su consa-

grante el Arzobispo de aquella iglesia Don Tomás de Agüero,

y asistentes los obispos de Huesca, y el de Utina, auxiliar.

Eq esta consagración, no solo el Pectoral era prodigioso, sino

también el anillo, pues lo había recibido tres días antes el nuevo

(1) Boneta. Part. 1. pag. 406.

(1) Contenían eslas Bolas las cláusulas siguientes: Votumu» quoi in Ecclma
pamitentiam prebendante in Civitate vero Canariensi Seminarium ai prwtcrxpium

Concilü Trideniini instituas. montemque pietatis erigi cures, conscientiam tuam
tuper kis onerantes.
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Obispo dentro de una cajita bien sellada, sin mas noticia qne

la de que cierto fraile Francisco, de cuya persona jamás se

supo nada, la habla entregado en Cádiz á un Don Antonio Simón,

para que la rcrr.itiese al obispo electo de Canaria de parte de

un caballero «le la Habana, que le habia hecho aquel encargo

antes de embarcarse para Europa. Era un grueso diamante

montado en ero.

Aun hubo en nuestras Islas otros dos vaticinios de esta

elección. El uno fue, que antes de tenerse noticia del nuevo

prelado, cuyas cartas de aviso, con fecha de 3 de noviembre

de 1759, no se recibieron hasta enero de 1740, y estando todavia

en la diócesis Don Pedro Dávila; cantando uno de los Bene-

ficiados de la Parroquial de los Remedios de la ciudad de la

Laguna (1) la misa conventual en la Peroración el fámulos.

dijo: Antistilm noslrum Joannem. El otro fué, que hallándose

las monjas de la Concepción de Garacbico sin convento, desde

el incendio del año de 1709, una religiosa de obediencia, an-

ciana y virtuosa (2) les anunció un día: Que el Obispo que habia

de reedificarlo, estaba yá electo; pero que ella no lo veria. Todo

se verificó después.

El largo y proceloso invierno de 1740 detuvo al obispo

en Zaragoza hasta primero de junio que partió. Visitó el San-

tuario de Atocha, sin entrar en Madrid, y llegó á la isla de

León el dia 24, donde fue muy obsequiado del Obispo de

Cádiz Don Fray Tomás del Valle: y por temor á los corsarios

ingleses (era tiempo de guerra) esperó allí hasta 20 de enero

de 1741, que se embarcó en una nave genovesa (5). El dia

primero de febrero se avistó la punta de Naga de Tenerife,

tomóse el bordo sobre Canaria, y no pudiendo montar la isleta,

saltó el Obispo el 2 por la tarde en el puerto del Arrecife.

(1) El Doctor Doo Tomás Betencourt, qui prophetavü nemens.

(2) La hermana Martina de San Gerónimo, que murió" de 91 años á 11

de Enero de 1743.

(S) Ajustado en 1500. pesos: su patrono Desiderio Calcagno.
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Descansó un poco en la ermita y castillo de la Luz, y yá ano-

checido llegó á la ciudad con indecible alborozo de aquellos

naturales. El 5 hizo su entrada en la catedral, de la cual había

tomado posesión en su nombre Don Pedro de Cabrera Linzaga,

arcediano de Fuertevcntura y su Gobernador y Provisor. El Ca-

bildo cortejó al Obispo cuatro dias como acostumbra.

Muy dichoso hubiera sido este Prelado, si una inevitable

y fatal casualidad no hubiera destemplado desde luego la desea-

da armonía con aquel respetable cuerpo; pero haber entrado

con el cayado levantado de orden del Rey, para reintegraren

sus derechos al Arcediano titular, á pesar de una declarada

oposición, era á la verdad un paso que iba á enagenarle los

ánimos, y á exponerle al mas vivo resentimiento. Bastante había

trabajado el Obispo por excusarse de tan odiosa comisión de

la Cámara desde que estaba en Zaragoza; pero pudo mas la

orden superior y su destino.

Era el caso, que habiendo sido provisto en 1738 en el

arcedianato de Canaria el Doctor Don Lorenzo Bernardo Pe-

reyra de Ocampo. cura Beneficiado que habia sido de la ciudad

de la Laguna. Vicario y Juez de cuatro causas de su distrito.

Provisor del Ilustrísimo Conejero, en el arzobispado de Burgos»

gran canonista, y hombre de mucha constancia y espíritu; habia

creído aquel Cabildo tener razones suficientes para negarse á

darle la posesión, cuya resistencia fué la triste señal de un litigio

sangriento, El Obispo Don Pedro Dávila sentenció á favor de

Don Lorenzo Percy ra. y le puso en posesión de la dignidad.

El Cabildo apeló por via de fuerza á la Audiencia. La Au-

diencia declaró la fuerza que hacia el Obispo, y el Arcediano

tuvo que pasar á la Corte, donde habia ganado una deci-

sión favorable, que bien pudo llamarse victoria completa, pues

quedó dueño del campo y los despojos; esto es, de su silla

y de sus rentas devengadas.

Esta suprema resolución era la que el Obispo venia encar-

gado de ejecutar; ¡pero cuantos escollos no encontró I Casi siete
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meses se gastaron en superarlos (1). Aprobó el Rey tan firme

conducta, y la Real Cámara le dio gracias por medio de su

Secretario, diciendole: Que habia dado el mas fiel testimonio

da su adicidad, prudencia, y zclo al Real Servicio en un negocio

de lanía gravedad, allanando con su moderación y templanza todas

las dificultades para el logro de lo resuelto por S. M.

Desde entonces se vieron empezar á brotar algunas espinas.

El Ilustre Cabildo se quejó en un acuerdo, de que el Obispo

no guardaba las ceremonias y loables costumbres de la Iglesia;

y su Ilustrísima, por respuesta, recriminó al Cabildo, de que

fallaba en diferentes Rúbricas sustanciales. Y véase aqui decla-

rada aquella famosa guerra litúrgica y de ceremonial, que tanto

dió que alegar, que escribir, que imprimir, y que disertar por

ambas partes, y en que mediaron tantas conferencias, mani-

fiestos, y compromisos (3).

(1) Entró el Arcediano en posesión, pero abandonó su Prebenda Don Nicolás

Alfáro, cambiando la Mitra á que aspiraba, por la Ca¡ntcha de los Carmelitas

Descalzos,, y ciñendo su famosa terocidad en comer, á la frugalidad religiosa.

(Sanch. Semi-histor. de la Compañ.)

(2) Don Iñigo de Torres y Oliverio en carta de 13 de Mayo de 1742.

(3) Los primero» punios déla controversia fueron diez, que luego fueron

creciendo hasta veinte y dos. 1: Si la Silla del Obispo en el coro debia tener

tres gradas mas de elevación sobre las de los canónigos, y adornarse con

paño de soda y almohadas. 2: Si el Obispo debe levantarse al Gloria Patri. 3:

Si ha de leer la Pasión estando sentado. 4: Si uno de los asistentes debe re-

cibir de mano del Obispo el bonete, cuando ha de dar la bendición solemne.

5: Si se ha de nombrar el Cabildo á sí propio en la Colecta de la Misa, di-

ciendo: Et Nos. (5: Si se ha de dejar que el Obispo dé la bendición después

del Sermón. 7: Si los canónigos celebrantes se han de quitar el bonete al tn-

camatus del Credo, y al adoramus te de la Gloria. 8: Si se ha de asistir aj

Obispo con palmatoria y luz en las Procesiones Claustrales. 9: Si el Preben-

dado asistente lia de sostener el MUal ó libro. 10: Si los asistentes del Obispo

se han de sentar in scabellis nudis, y el Preste, Diácono y Sub-Diacono tn

scamno oblongo. 11. Si el Presbítero asistente debe dar la paz al Obispo. 12:

Si estando el Obispo presente se debe turificar al Preste triplici dnclu. 13. S¡

se puede permitir, que se le den al Preste mas de tres ¡necnsasiones. 14: Si

el dia dos de Febrero, después de completas, se ha de decir la Antífona Ate

Regina Caüorum, cesando el Alma Redemptoris Mater, no obstante tener oc-

tava la Purificación en el Obispado de Canarias. 15: Si todos deben hincarse
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El Cabildo envió por su diputado á la Corte al canónigo

Don José del Castillo en 1742; y aunque tuvo el contratiempo

de ser hecho prisionero por los ingleses, logró la suerte de que

los alegatos, que el Obispo enviaba en aquella misma embar-

cación á la Cámara, cayesen en sus manos, y se pudiesen

refutar anticipadamente en el manifiesto qué entonces impri-

mió. Resolvió el Rey por último, que cada parte conten-

diente nombrase jueces arbitros, quienes con intervención del

Regente de la Audiencia transigiesen los punios. Nombró el

Obispo al oidor Don Alonso Moutemayor, y el Cabildo al

fiscal Don Eugenio Trebani. Estos arbitros dieron su juicio

por escrito, pero cada uno lo dió á favor de su parte: y ha-

biendo añadido su parecer el Regente, se vio todo en la Cámara,

y consultado S. M. parece que mandó: Que la Sania Iglesia

de Canaria se arreglase por la de Málaga y demás del ¡leal

Patronato. Tal fue el éxito de esta contestación, á tiempo que

el Señor Guillen habia dejado yá nuestras yas. Pero volva-

mos á la historia mas grata de sus episcopales laréas.

El primer año de su entrada en la Gran Canaria y el si-

guiente, se vió afligida la provincia con una epidemia de do-

lores pleuriticos, en cuyo trance el obispo, no solo socorrió á

los enfermos, con copiosas limosnas, sino que en mayo de 1742.

habiéndose llevarlo á la Catedral en rogativa la Imagen d«

nuestra Señora del Pino de su Santuario de Tei or, según estilo,

predicó cinco sermones, llenos de unción maravillosa. El día

29 de julio del mismo año emprendió la visita general de toda

aquella isla cuyos lugares retorno, predicando, confirmando,

confesando, consolando, vencitndo cumbres y malos pasos,

pues era el primer Obispo que llegaba á los pueblos de Al -

ienara y Aldea de San Nicolás, que erigió en ayuda de Parroquia.

do rodillas al .Iré Maris Slríh, y VVhi Cirator $¡>u it is. 1G. Si el Presbítero

asílenle ha de levantar el Misil, y retraerse con él cuando el Obispo celebra,

é inciensa el Altar. 1S: ¡Si concluidas las últimas Oraciones de la Misa de Feria,

te ha de levantar el (loro lujo sin esperar la bendición del Preste. 19: Si el

celebrante debe leer las Profecías sentado. 2ü: Si la Kalcnda se ha de leer como
está en d Martirologio, aunque se transfiera el Uezo. 21: Si han de despedir

al Obispo los ma* dignos. 22: Si el Cabildo debe u^ar de ceremonial particular.

TOMO IV i 2
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Y cuando en la Primavera de 1745 tenia resucito pasar

á las islas de Fuerteventura y Lanzarote, aconteció que la es-

cuadra inglesa de cinco navios, al mando del almirante Windon.

después de haber acañoneado dos dias la villa capital de la

Gomera, se presentó sobre la ciudad de Canaria amenazándola.

Corrieron á las armas las milicias, y el Obispo á caballo las

animó con su presencia, refrescándolas los tres días que se

mantuvieron en el campo, con abundantes víveres; por cuyo

varonil esfuerzo mandó Felipe V darle las gracias en carta del

Marqués de la Ensenada, su Secretario de la Guerra (l). Es-

taba concebida asi:

«Ilustrísimo Señor: lia debido al Rey muy particular satis-

«facción lo que por informe del Brigadier Don José de Ando-

• naegui. ha expuesto el Comandante General de esas Islas, acerca

• del singular amor á su Real servicio, que manisfestó V. S. I.

«el dia 17 de junio antecedentu. animando con su presencia

«y socorros de dineros y víveres alas milicias de esa isla, que

«se previnieron á defender el desembarco que se reconoció in-

• tentaba ejecutar en ella, y no se verifico, una escuadra Inglesa

«de cinco navios. Y me manda S- M. manisfeslar á Y. S. I.

• su real agrado por este esfuerzo, tan propio de su lealtad y
• persuasivo á la continuación de la que se observa en esos na-

• turales.... San Ildefonso primero de setiembre de 1 7 15.

•

Respondió el Señor Guillen á esta memoria honorífica del

Monarca, protestando de nuevo la obligación en que se juz-

gaba constituido de sacrificar su vida, y las rentas de su dig-

nidad en obsequio de la Religión, servicio del Rey, y deíensa

de unos vasallos, cuya lealtad es acreedora á todos los efectos

de la piedad del Soberano: la que esperaba ver acreditada (decia)

atendiendo S. M. á mi representación hecha al Nuncio de su Sanr

tidad en esta Corte, la que. seijun me avisa pasó á manos de

V. E. á quien suplico la patrocine para consuelo de todas estas

Islas, y nuevo estimulo á su lealtad.

Esta representación, que nuestro Prelado recomendaba al

(1) Véase nucslro tomo. 3. pag. 383.
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Ministro, no dejaba de merecer atención. Había concedido el

Papa Benedicto XIV á Felipe V por dos anos la gracia de un

ocho por ciento sobre el Estado Eclesiástico de sus dominios,

y el Nuncio habia nombrado Juez Subdelegado en las Canarias

á Don Luis Manrique de Lara, Tesorero Dignidad de la Santa

Iglesia; pero como llegaron estos despachos á nuestras islas, á

tiempo que sus naturales estaban sobre las armas para defen-

derse de los enemigos de la Corona, pidió el Obispo á S. M.

se sirviese indultar el clero de su diócesis, en atención á la

inconcusa lealtad con que los canarios de todos estados expo-

nían sus vidas y hacienda en defensa de la pútria, la pobre/a

de los eclesiásticos del Obispado, etc. Y con efecto, esta repre-

sentación fue atendida. El Nuncio participó al Obispo que el

Rey habia mandado no se tratase por entonces en nuestras

islas de aquella contribución: de manera, que el Obispado de

Canarias fue el único que quizá se libertó de ella, por mas

que muchas Iglesias de España hubiesen hecho sus instancias

y súplicas, distinción que debió al desvelo de su Prelado.

Entretanto, proseguía con igual desvelo en la visita general

transitando á Fuertevenlura, adonde llegó en 21) de diciembre

de 1745. Tomó tierra en Morro de Xable, parage despoblado,

y durmió dos noches en una cabana de pastores sin techo.

Bendijo en la Parroquial de Santa Muría de Betancuria las

nuevas banderas que el Rey habia enviado á las milicias de

esta isla. Pasó á la de Lanzarotc en 5 de febrero de 1744, y
después de haber recogido copioso fruto de sus largos trabajos,

volvió á la Gran Canaria, no sin sustos de los corsarios enemigos,

de donde se embarcó á Tenerife, á cuyo puerto de Santa Cruz

llegó el 10 de diciembre. Aqui principió su predicación y visita

que continuó por los lugares de Candelaria y Guiñar, hasta que

entró en la ciudad de la Laguna el dia 23 de febrero de 1745.

Aunque el Ayuntamiento de esta noble Capital habia re-

parado que el Obispo cuando admitió su Diputación en Santa

Cruz (1) la recibió debajo de dosel, sin haber franqueado puerta

(t) Compuesta de Don Alvaro Yafiez, y Don Domingo de la Guerra.
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y silla á los Regidores", como sus antecesores lo habían hecho;

no dudó recibirle el dia que le pagó la visita en las Casas

Consistoriales con la mayor veneración. Dos Regidores bajaron

á encontrarle al pie de la escalera, y otros dos salieron á la

primera puerta de las salas. Se le puso cogin delante del altar

de la Candelaria, donde hizo una breve oración, y halló es-

cabel en la sala del acuerdo, donde se sentó debajo del dosel

enmedio del Alcalde mayor y Regidor decano. Con ía misma

formalidad le despidieron (1).

Pocos dias después arribó á Santa Cruz en la escuadra

francesa del marques de Caylus, el Arzobispo de Santo Do-

mingo. Don Fray Ignacio Padilla, del orden de San Agustin.

que pasaba ya consagrado á su iglesia de la Isla Española.

Nuestro Obispo procuró obsequiarle con el mayor esmero, acor-

dándose de la generosa hospitalidad con que otro Arzobispo

de aquella Metropolitana había tratado á otro Obispo de Ca-

naria, esto es, á Don Rartolomé Ximenez. El Arzobispo se

hospedó en el convento de su Orden de la Laguna, y uno y
otro Prelado autorizaron con su presencia las reales fiestas, que

se celebraron entonces con gran pompa y asistencia del coman-

dante general Don José Masones, el Marqués de Caylus, y
demás oficiales de la escuadra, por los desposorios de la Sere-

nísima Infanta Doña María Teresa con el Delfín (2). De todas

las facultades que había cedido el Señor Guillen al Arzobispo,

no admitió otra, que la de bendecir y repartir la ceniza en

la Parroquial de los Remedios. El dia 18 de marzo se hizo

á la vela aquella escuadra.

Había abierto nuestro Obispo la visita en la Laguna dos

dias antes. Predicó mucho, y con fruto de los grandes con

-

cursos. Celebró órdenes generales en la Dominica in Passione,

y consagró los Oleos, haciendo las demás solemnes funciones

de la Semana Santa. El dia 10 de mayo se embarcó por el

(1J Acuerd. üb. 23. ofic. 2. fol. 136. lib. 2i. fol. 74.

<1> Véase nuestro tom. 3. pag. 389.
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Sauzal á la isla de la Palma, en cuya capital entró el 20,

y abrió la visita el 25. Pero considerando lo mucho que habia

que hacer allí, y que sería mas oportuno despachar los lugares

de los campos antes que entrasen los calores, partió el 24

á la Breña baja, y dió vuelta por todos los de la isla, siendo

el segundo Obispo que después de 117 años atravesaba aquellos

agrios caminos con universal júbilo de los pueblos. Restituido

el 1G de junio á la ciudad, celebró de Pontiíical, y asistió

á la procesión del Corpus; continuó la visita y predicación;

abrió concurso de oposiciones á los beneficios vacantes de aquella

isla, y salió de ella para la del Hierro, después de haber sido

sumamente obsequiado y celebrado de los nobles palmeros, cuyo

ilustre Ayuntamiento hizo informe de todo al Rey (i).

Llegó al Hierro el 2 de setiembre, donde predicó, con-

fesó y confirmo, consolando á aquellos vecinos. El día 17 tran-

sitó á la Gomera, en cuya isla entró el 18. y visitó todas sus

parroquias con igual zelo. Dedicó en la villa capital la capilla

de nuestra Señora del Pilar, consagró 15 Aras, y se embarcó

para Tenerife; llegó á Adeje el 11 de noviembre, prosiguió

desde alli su visita por los lugares de las bandas del Sur; y
el 15 de diciembre entró en Garachico, donde dió nuevas dis-

posiciones para la fábrica del convento de la Concepción.

Kn Icod celebró la Semana Santa de 1746, y en la villa

de la Oróla va la festividad del Corpus Cristi, cuya procesión

pudo competir por su concurso y gravedad con las mas lu-

cidas del obispado. Las fiestas que con motivo de su nombre

le consagró el clero de aquella villa los dias de San Juan,

serán memorables. Residió en aquel pueblo hasta 9 de diciembre,

en que continuó su visita, concluyéndola en el valle de San

Andrés, que erigió en ayuda de parroquia de Santa Cruz, en

cuyo puerto descansó el 17 de febrero de 1747. Asi coronó

el Ilustrísimo Guillen esta grande obra de la visita general de

las Canarias, no sin peligros de mar y tierra, en la que pre-

dicó 175 sermones de misión, 21 pláticas á curas y sacer-

(1) Con fecha de 5 de Agosto de 1745.
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dotes, 28 á religiosas, y confirmó 34,360 personas (I).

Informada de todo la Sagrada Congregación, y el Papa

Benedicto XIV en las visitas ad Limina. honraron al Obispo

con dos cartas muy apreciables. de que haremos aqui un extracto

por ser materia tan curiosa. •Ilustrísimo y Reverendísimo Señor

y Hermano (le decía la Congregación), N. Santísimo Padre

Benedicto XIV, y nosotros, hemos hallado en lasadas de vuestra

visita las mas relevantes pruebas de solicitud pastoral. Nos admi-

ramos, no sin elogio vuestro, que hayáis sido el primer Obispo

de Canarias, que hubiese corrido toda esa dilatada diócesis,

compuesta de siete islas, separadas por mares procelosos, y cami-

nos casi intransitables por lo encumbrado de las sierras. Si

Ezequiél compara los Obispos á las nubes y rios, vos fuistes

una nube, que fecunda del zelo de Ja Casa de Dios, habéis

volado por esa tierra; y un rio, que con las aguas saludables

de doctrina habéis regado unos países, que otros no vieron antes;

sin que os arredrasen contratiempos, vigilias, ni peligros, soste-

nido de la complacencia de ser benéfico, y del deseo de ganar

almas: por eso habéis predicado tanto, administrado los Sacra-

mentos, asociado otros sacerdotes á vuestro trabajo, pacifi-

cado los enemigos, erigido parroquias para comodidad délos

pueblos, sin omitir nada de cuanto un buen Obispo debe hacer.

Asi. el Sumo Pontífice, no contento con los testimonios hono-

ríficos con que quiere se os favorezca, os ha concedido facultad,

por tiempo de diez años, para dispensar en vuestro Obispado

en el segundo grado de afinidad, provenido de cópula antes,

ó después del matrimonio, con tal que sea gratis, y expreséis

la circunstancia de que lo hacéis en virtud de facultad Pon-

tificia. Por lo tocante á regulares, que como decis, carecen

ahí de Casas de noviciado, y cuando enferman se van alas

habitaciones de los seglares para curarse, siguiéndose de lo uno

la ignorancia de su instituto, y de lo otro la familiaridad con

(2) Ei P. Francisco Valero, Jesuíta, que lo acompañó, dijo 187 sermones,

sin contar los que predicaron otros familiares del Obispo, ni las misiones de

siete Capuchinos que pasaban al Orinoco en 1746, y 47.
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mugeres, y la muerte fuera déla clausura; hemos yá adver-

tido á sus superiores, para que impidan semejantes abusos. Que

es cuanto tenemos que deciros en nombre del Sumo Pontífice,

y de la Sagrada Congregación; y por lo que á mi toca, deseo

conozcáis el afecto con que soy vuestro. Roma 3 de julio 1745.

El Cardenal Genlili. Prefecto. José Alejandro Furieli, Secretario».

La segunda carta de 15 de junio de 1750, decia: «Que

el Papa, y la Congregación habían visto con gusto terminada

la visita general de las Canarias, hecha con tanto afán, y á

que pocos antecesores del Obispo se habían atrevido, pues fue

necesario superar repetidas veces mares embravecidos, pasar á

pie. ó con lanzas los tajados cerros, dormir á cielo raso, y

exponerse cien veces á riesgo de la vida; hallándose hombre

tan malvado, que llegase á amenazarle con un puñal. Que todas

estas amarguras se habían suavizado con el gran concurso de

los pueblos á sus misiones, la larga administración de Sacra-

mentos, y la consolación de tantas ovejas que no habían nunca

oído el silvo del pastor. Que no habia resplandecido menos

en él la liberalidad en el reparo de las iglesias y hospitales,

en la reedificación de un monasterio de Religiosas, quemado

desde mucho tiempo, en el socorro de los pobres, y de todas

las islas, proveyéndolas de granos, cuando la guerra, la en-

fermedad y la escasez, parecía que habían traído aquellos días,

de los cuales dice la Escritura- ¡Hay de vosotros los que ha-

bitáis en Islas! En haber hecho observar los ritos y las sa-

gradas ceremonias, instruido los eclesiásticos en la Teología

moral, ejecutado debidamente las mandas pías, solicitado un

Seminario Conciliar para su Obispado, y procurado se cum-

pliesen los decretos, y escritos de Renedito XIV. Que habia

castigado á algunos clérigos que con dimisorias falsas iban á

que los ordenase otro Obispo; declarando de nuevo la Con-

gregación las penas en que incurren los regulares, cuando salen

á ordenarse á otra diócesis, huyendo del examen del propio

Obispo, á menos que éste deje de celebrar Órdenes. »

Habia representado el Señor Guillen, que los prelados re-

gulares se mostraban sumamente difíciles en conceder á las
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monjas de su filiación, aun en el artículo de la muerte, con-

fesores extraordinarios, qi¡ e no fuesen de su instituto, contra

lo que dispone el Concilio de Tronío, y la constitución de Ino-

cencio XIII: Aposlolici miimli¡-¡i. «Por tanto el Papa acordaba

al Obispo su Constitución en que mandaba, que cuando los

Prelados regulares fuesen omisos en dar á las religiosas, dos

ó tres veces al año, confesores extraordinarios, seculares ó re-

gulares de otro instituto; ó también en el artículo de la muerte

si lo pidieren: puedan los Obispos enmendar esta perniciosa

omisión. También prevenía el Papa á los Prelados Regulares

de nuestras islas, que señalasen Casas de noviciado y enfer-

merías cómodas en los conventos; y concedía indulgencia ple-

naria á todos cuantos babian acompañado al Obispo en la

visita general.»

En 1748 había consultado á su Santidad:» que por Cons-

tituciones Sinodales de Canarias estaba mandado, que en la

Feria segunda de Rogaciones solo se comiesen las carnes per-

mitidas en sábado, y en la Feria cuarta se guardase entera

abstinencia (1). Pero que habiendo el Papa declarado por su

Breve, que en los Reinos de la Corona de Castilla se pudiesen

comer carnes los Sábados, que no fuesen de Cuaresma ó Vigilia,

se ofrecía la dada, de si en la dicha Feria segunda de Roga-

ciones se podría hacer lo mismo, en fuerza de este indulto,

ó si quedaba en su vigor en nuestras islas el comer de grosura

como antes? Benedicto XIV en 12 de Julio de 1748 declaró:

Que en la Feria segunda de Rogaciones solo era lícito comer

aquellas carnes que antiguamente eran permitidas los sábados, y
no las que después se permitieron por su Santidad f2y.

(J) Las Sinodales solo decían, que en esle Obispado por costumbre se comía
de grosura el lunes de las Letanías; pero esta costumbre ni era universal ni

constante: asi la declaración recayó sobre un fundamento muy débil.

(2) Ex uudienlia Sanctmimi die XII, Julii 1748. Santissimus declaracit: ti-

ene Feria secunda Rogalionum carnes tantum manducare, quee prius permitte-

luiHíur iu Satoalis, sed non eas quibus postmodum á sanctitate sua permmuv*
e$t tn Subbatvt tesa. Josephus Libizonconi, Secret.
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Hemos anticipado esta correspondencia del Señor Guillen

con la Santa Sede para no interrumpirla: volvamos á sus tareas

apostólicas. A fines de marzo de 1747 subió á la ciudad de

la Laguna, y celebró de Pontifical en las reales funciones de

exequias el Felipe V. y proclamación de Fernando VI. Res-

tituido á Santa Cruz, abrió concurso de oposiciones á los Re-

neficios vacantes, uno de bs mas lucidos y graves, que se babian

visto- En los dos anos siguientes que fueron de miseria y
calamidad por la guerra de Inglaterra, la enfermedad y la

penuria de cosecbas en nuestras islas, se explayó la caridad

del Prelado basta repartir con los pobres el poco trigo que le

quedaba para el pan de su mesa; y por igual razón en la Cua-

resma de 1748 permitió se comiese de carne algunos dias. Por

este mismo tiempo favorecía con su liberalidad el pequeño Hospital

de Santa Cruz, no solo ayudando para su fábrica material, sino

también poniendo en él camas de su cuenta, y manteniendo

á los enfermos de médico, botica, etc.

Continuó en 1749 el azote del Cielo sobre las Canarias.

Lleváronse á las ciudades capitales las Santas Imágenes de mayor

devoción: en Canaria la de nuestra Señora del Pino; en la

Palma, la de las Nieves; en Tenerife, la de la Candelaria. Las

solemnes funciones y repelidos novenarios que la Laguna con-

sagró á esta Patrona General, comprobaron que si semejantes

devociones son oportunas en las calamidades públicas, suelen

también ocasionar otra calamidad mayor, cual es la falta de

paz, unión y mansedumbre en las personas y los cuerpos. Esta

todavía reciente la memoria de estos sucesos poro gratos, para

que la Historia bable de ellos ron imparcialidad. liaste sola-

mente decir, que fueron varias las altercaciones de un clero

con otro clero, de unas cofradías con otras cofradías, de una

comunidad de Dominicos con otra comunidad de Dominicos;

y sobre todo, del Ayuntamiento con Don Juan Francisco

Guillen, con motivo de haber mandado que no se expusiese,

ni sacase en la Procesión del Corpus la Imagen de la Candelaria,

por que el Pueblo inconsiderado no desairase el principal culto.

Corremos aqui el velo sobre las resultas de esta providencia

tomo IV. 12.*

-
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para sepultar, si es posible, en un olvido eterno acontecimientos

que otros tiempos mas ilustrados detestan con razón.

Enmedio de estos sinsabores personales y públicos vivia el

Obispo, cuando recibió la noticia de que el Rey le había pro-

movido ála Santa Iglesia de Coria. Ni esta mitra, ni la ocasión

eran oportunas para consolarle. El Señor Guillen se excusó, ale-

gando la necesidad de su persona en nuestras islas en años

tan fatales, la fábrica del convento de Religiosas Concepcio-

nistas, que iba á concluir en Garacbico. y por consiguiente

la falta de medios para los gastos do Bulas, etc. El Rey le

respondió en 10 de agosto de 1749: que quedaba muy edi-

ficado, y en grande y mayor aprecio de quien asi sabia preferir

á sus conveniencias las de Dios.

Esta carta la recibió en Garachico mismo, adonde había

llegado desde 19 de noviembre, y celebraba las magnificas

liestas de la traslación de las monjas al nuevo convento y
dedicación de su Iglesia durante la octava de la Concepción.

Allí permaneció seis meses, pasó después á la Oróla va, y en

28 de octubre de 1750 recibió la primera noticia de su pro-

moción al arzobispado de Burgos, de que le habia hecho mer-

ced el Rey en G del mismo mes. Habiéndola aceptado, se em-
barcó por el puerto de Santa Cruz la tarde del 29 de abril

de 1751, á bordo de un navio de guerra inglés, que hacia

viage á Lisboa, enmedio de los sollozos y clamores de un pueblo

agradecido que le amaba de veras, y del cual se habia despe-

dido por una Pastoral impresa, pidiéndole perdón de sus faltas,

y encomendándose como San Pablo, á sus oraciones. Los castillos,

las embarcaciones de la bahia, aun el mismo na\io inglés,

le obsequiaron con largas salvas.

Aportó el 7 de mayo á Lisboa, en cuya corle fue recibido

con muchas honras. Obsequióle el Duque de Sotomayor. Em-
bajador de España, agradecido á los favores que su hermano

Don José Masones habia debido al Señor Guillen en Canarias:

y lo mismo el Cardenal de Almeyda, Patriarca, y el Nuncio,

que fué después Cardenal Tempi. Tomó los baños de Caldas,

á causa del accidente de perlesía que le habia amagado en

uigmz
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Tenerife á mediado febrero de aquel año. Despidióse del Rey

Jos»'* I y de la Reina, y emprendió su viage á Madrid el 20

de junio, adeude llegó el dia 9 de julio. Besó las manos al

Rey y Reina, la eual le pregunto mucho por la Reina Madre

de Portugal. Dióle el Palio Don Francisco Santos Bullón, Obispo

de Sigüenza, y Gobernador del Consejo, en virtud de comisión

del Papa; y salió para Burgos el 11 de setiembre, en cuya

metropolitana entró el 21 por la tarde.

Don Juan Francisco Guillen fué el mismo en esta iglesia

que lo había sido en la de Canaria. El mismo zelo, la misma

actividad, la misma aplicación á las funciones de su oficio,

siempre visitando, predicando, confirmando, dando limosnas y
favoreciendo obras pias, iglesias y conventos con generosas

dádivas, á pesar de la desmembración de su diócesis, cuando

se erigió el nuevo obispado de Santander, en cuyo largo litigio

tuvo tanto que hacer y que gastar.

El dia primero de abril de 1757 se sintió gravemente

enfermo, y el 7 por la tarde, que era Jueves Santo, falleció

de edad de 71 años y 5 meses, con general sentimiento de

sus ovejas. Sepultóse el Viernes Santo en su catedral entre sus

antecesores en ambas mitras, Don Cristóbal Vela y Don Lucas

Conejero. El 27 se hicieron las solemnes honras, y dijo la

Oración fúnebre el P, Huvdobro, fundando el elogio del difunto

Prelado en unas palabras del Psalmo i>8 para hacerle un nuevo

Moisés y nuevo Aaron fij.

Si en elogio del Señor Guillen pudiéramos hacer uso de

cuantas virtudes publicó su orador en Burgos, ha escrito su

digno cronista Don Miguel de Lobera, y tiene asegurada en

los fastos Canarios la grata memoria de su reputación, seria

necesario un libro entero. Nosotros hemos referido lo bastante

de su vida pública para que se infieran de las prendas de su vida

privada, y se conozca que fué un Príncipe de la Iglesia en su

porte y en su figura; un Prelado Apostólico en su zelo, ciencia c

integridad; un buen Pastor en la ternura y caridad con su

(1) Imprimióse esta Oración fúnebre en Burgos año de 1157.
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rebaño; que fué un amigo de su clero, y de las religiosas

de su filiación, liberal, urbano, amante de la paz enmedio de

los litigios con que le persiguió siempre su adversa estrella (1)

.

$. LXV. DE DON FRAY VALENTIN DE MORAN.
QUNCCAGESMOSEGUNDO OBISPO.

UE su sucesor Don Fray Valentín de Moran

y Estrada, de la Orden de la Merced, cuyas

noticias históricas debemos á una relación fir-

mada de Don Manuel Suarcz Pola, presbítero,

que fué su secretario, y de Don José Méndez

Cancio, su mayordomo y administrador Ge-

neral. (2).

Nació Don Fray Valentín de Moran en Avilés, villa del

Principado de Asturias, á 18 de febrero de 1694, de padres

muy honrados y conocidos, descendientes de antiguas familias

hidalgas de aquel Concejo, de Pavía y de Gazan. A los 1

4

anos tomó el hábito de la Merced Calzada en el convento de|

mismo pueblo, y habiendo profesado en 17 de abril de 1710,

se hizo estimar de religiosos y Prelados. Estudió Filosofía en

el convento de Bruzeña, Señorío de Vizcaya, y después la Teo-

logía en Salamanca, en cuya Universidad. Colegio de la Vera-

Cruz, y de la Concepción de Alcalá, tuvo actos mayores. Al

(1) Üin contar las cuantiosas sumas que expendió en Burgos en obras de

piedad, sabemos, que en nuestras Canarias dejó fundado un Aniversario per-

petuo en la Catedral; una Misa en el Colegio, que fué de la compañía; dió

dotes para profesar 11 Monjas; dotd una tiesta á la Virgen del Pilar en la 6o-
mera; fabricó el Convento de la Concepción de Garachico, que le costó 20,000

pe^os, dejó" en éste, y en el de las Dominicas de la Orotava, dos Capellanías

de 3,000 reales; limosnas, y obras pías, sin número; la cams en que murió

la había dado á los pobres.

(2) Dada en 29 de Marzo de 1774. á pedimento del P. Fray Adrián de

Borgoña, Comendador del Convento de la Merced Je Avilés.
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año siguiente fue igualmente actuante en el Capítulo provin-

cial de Madrid, y luego en el general celebrado en Valencia.

Fue lector de arles en Bruzeña, y de Teología en Valladolid

y Salamanca.

Como había percibido una larga cantidad de dinero de la

legítima de su madre, parte de la cual deslinó para una sa-

cristía en Aviles, y conocían sus Prelados los oíros apreciantes

talentos de Fray Valentín, le nombraron por Secretario del Vi-

cario general del Perú, con quien pasó por frente de Santa

Cruz de Tenerife; pero volvió á España antes de finalizado el

tiempo de su empleo por algunos graves motivos, cuyo expediente

le confiaron. Restituido en 14 de mayo de 1731 á Madrid

su trato con los Ministros del Consejo y Cámara de Indias,

dando á conocer su capacidad para otros encargos superiores,

obligó la Provincia a que le graduase de Presentado, á tiempo

que yá era Calificador de la Suprema.

En el Capítulo genera!, en que fué electo el Reverendísimo

Mezquia. fué destinado «á Roma para Procurador general y Vi-

cario de las provincias de Italia ; en cuya corte se grangeó

el distinguido favor de muchos Prócero?, especialmente del Car-

denal Aquaviva, Ministro de España y Protector de la Orden

de la Merced. Por su muerte heredó la misma protección y
favor del Cardenal Poitocarrero, de forma, que habiendo re-

gresado á España el P. Moran, corrió, con los negocios de

aquel Purpurado, sin que le bastase haberse retirado de Madrid,

pues el Cardenal le hizo volver porque echaba menos su corres-

pondencia y cuidado.

En agosto de 1750 había sido electo Obispo de Panamá;

pero habiendo mediado algunas razones, fué promovido en no-

viembre del mismo año á la mitra de Canaria, y se consa-

gro en su aonvento de la Merced de Madrid el dia 25 de

abril de 1751. Embarcóse en Cádiz á 7 de julio, y llegó el 1 i

del mismo mes á la Gran Canaria, donde fué recibido con

júbilo tan singular, que sus mismos familiares, testigos de se-

mejuntes entradas de Obispos en otras capitales del reino, que-

daron admirados al observar el exceso de alegría, que rebozaba
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en el pecho de aquellos naturales: señal cierta de las profundas

raices con que está afianzada en ellos la piedad y la Religión,

pues tal efecto les causa la primra vista de su Obispo.

Desde luego arregló su familia con la mayor edificación.

Su mesa fué siempre frugal, pues no queria que se sirviesen

en ella manjares delicados, diciendo: que con lo que en un

dia gastaba un regalón, se podían mantener ocho ó diez pobres.

Servíase de bajilla de peltre, sin dar oídos á los que le acon-

sejaban que la hiciese de piala. Hubo año que distribuyó de

limosna 25,o 11 pesos: y dia en que solo á la puerta (no com-

prchendidas las limosnas de tabla) dio 149 pesos, y 14 fa-

negas de pan cocido. Nunca tuvo ayuda de cámara, ni mas

criados que los precisos. Nunca consintió, mientras pudo, que

lo vislissen y calzasen, ni mudó, siendo Obispo, el porte de

un simple religioso. Nunca vistió ropa de seda (1), ni extrajo

del Obispado un maravedí, fuera de los gastos indispensables

á su dignidad.

Se habia aplicado con gran zelo á las tareas pastorales de

su oficio, hasta que de andar á caballo en la visita se le en-

conó una fístula que le atormentó catorce anos. Velaba sobre

su clero, al cual amaba, y sentía cualquiera providencia rigu-

rosa, pero que juzgaba precisa para su reforma. Y no pudiendo

predicar por sí mismo, hacia misión en su visita general el maestro

Fray José de Goicocbea, su confesor; y aun hizo pasar áeste

fin del convento de Olmedo en Castilla la Yieja, dos misioneros

apostólicos, Fray Juan de Mcdinilla. compañero del célebre P.

Echcverh, y Fray Pedro de Yillalosa, que corrieron toda la dió-

cesis recogiendo copioso fruto.

Amantísimo de la paz, lodo lo sacrificaba á esta virtud,

que por eso no tuvo ningún pleito en todo el tiempo de su

largo pontificado, manteniendo las mas ejemplar armonía conr

(1) Habiéndosele enviado de Madrid una Bata de Ratina obscura, forrada

en Rasoliso, no quiso ponérsela, sino que inmediatamente la regaló A aquel

Canario, gran Padre de los Padres, Don Antonio Benavidcs, Teniente General

de los Reales Ejércitos, por haberle visto pocos dias antes en el Hospital

donde viña retirado, con una muy poco decente.

>
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su Cabildo y demás cuerpos de la magistratura. Cuando en

noviembre de 1756 llegó el Obispo al puerto de Santa Cruz

de Tenerife, le cumplimentó el Ayuntamiento de la Cuidad con

una Carta urbana, que le entregó uno de los Kscnbaños ma-

yores, en conformidad al nuevo reglamento del Juez Visitador:

y aunque hubiera podido extrañar el Prelado esta novedad,

pues era el primero con quien se alteraba la antigua práctica

de pasarle diputación en forma, aunque no la de regalarle,

respetó el nuevo ceremonial, y la recibió después en la Laguna,

dando á los regidores los honores de puerta y silla, quie-

nes le recibieron luego en la Sala Consistorial con el mismo

aparato que á su inmediato antecesor.

Yá habia visitado personalmente las islas de Gran Canaria.

Fuerteventura, y Lanzarote, cuando dudando si su achaque le

permitiría continuar, llegó hasta Guia y Gahlar, y de allí pasó

á Tenerife, que visitó por toda su eosta del Norte, no sin pa-

decer muchos dolores en los tránsitos. Pero desengañado en-

tonces de la imposibilidad en que estaba de ejercer las fun-

ciones de su alto ministerio, viendo que apenas podia parar

acostado, se determinó á renunciar el Obispado y solicitar su

retiro. Prometíanle no obstante de la Corte trasladarlo á alguno

de España, y aun le consultaron para Uurgos por muerte del

Señor Guillen. No se verificó, y tuvo que esperar tres años

mas; hasta que habiendo llegado á manos del Rey un Me-

morial de nuestro Obispo, por medio del .Vumiller de Corps,

consiguió que se le admitiese la renuncia ton tres mil ducados

de pensión sobre la mitra.

No habia deliberado sobre el lugar de su retiro, pues aunque

pensó en el convento de Olmedo, lo contemplaba lejos del mal-

para poder conducirse per tierra á él. Estando en esta in-

certidumbre. se presentó en el puerto de Santa Cruz una em-

barcación dinamarquesa, que hacia viage a San Sebastian; y
aprovechándose el Obispo déla ocasión, se embarcó el 10 de

abril de 1761, no sin una rara conmoción de aquel vecindario,

que se atropellaba para no dejarle dar paso, y poblaba el aire

de sollozos. El Comandante General hizo correr su guardia para
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escollarle hasta el muelle, y entonces lloró el Señor Moran,

tosa que jamás se le había notado.

Después de una navegación penosa, entró en el Puerto de

Gijon, cuatro leguas de Aviles, á donde fué conducido en silla

de manos, en cuyo convento se encerró para dar ejemplo de

paciencia y humanidad. No retuvo consigo mas que un page,

un capellán y un mayordomo. Su enfermedad se agravó de

modo, que yá no pedia sufrir cama ni canapé: y si los do-

lores le obligaban ó quejarse délos que le manejaban, al punto

les pedia perdón bañado en lágrimas, porque habia aprendido

á llorar. Hacia que le leyesen cuatro horas cada dia libros

espirituales, y después del Oficio Divino gustaba, (pie le di-

jesen el de Difuntos y la cncomendaeion del alma. En una

capilla, que 25 años antes habia mandado edificar con título

de nuestra Señora Dolorosa, hizo abrir un sepulcro humilde,

y esculpir en la lápida este Epitafio:

Soli Deo honor, & gloria. Áqui yace Don Fray Valent in

de Moran, natural de esta Villa, hijo de este Convento: fué Obispo

de Canarias 40 años, y habiendo enfermado, obtuvo licencia de

renunciar el Obispado, y se retiró á vivir y morir en dicho convento.

Como unos quince días antes de su fallecimiento, reconoció

en su enfermedad habitual señales de muerte, que no le in-

mutaron el ánimo; antes bien, anticipando las santas diligencias,

recibió los Sacramentos con admirable tranquilidad. Su última

hora llegó en efecto la noche del 9 de enero de 1766, siendo

de edad de 72 años menos 40 días. Dejó por herederos á

los pobres de su obispado de Canarias, de quienes habia sido

padre: y esta misericordia con los necesitados, que fué su prin-

cipal virtud, su pasión y su distintivo, será también su elogio.
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S. LXVI. DE DON FRANCISCO DELGADO,
QUINCÜAGESIMUTERCIO OBISPO.

UCEDIÓLE el Excelentísimo y Eminentísimo

Señor Don Francisco Delgado y Venegas, na-

tural de Yillanueva del Ariscal, arzobispado

de Sevilla, colegial del de San Ildefonso de

Alcalá, canónigo magistral de Badajoz, y des-

pués de Córdova. Fué presentado al obispado

de Canaria en 14 de abril de 17C1. Consagróse en la catedral

de Córdova el dia 26 de julio, siendo su consagrante Don

Martin de Barcia, Obispo de aquella Santa Iglesia; asistentes,

los Obispos deGadara y Tañes, auxiliares de Sevilla y de Car-

tagena; y padrino Don Demando de Rojas y Contreras. In-

tendente de la Provincia.

Llegó á su iglesia en la primavera de 1763, luego que la

paz con Inglaterra aseguró los mares, y cuando yá habia lo-

mado posesión de la Silla en nombre suyo Don Estanislao de

Lugo, tesorero dignidad de Canaria. Visitó con admirable di-

ligencia la diócesis: fomentó el estudio de la sana moral, dis-

ciplina, y ritos eclesiásticos, estableciendo en las parroquias

las conferencias entre los respectivos cleros; señalando en una

docta Pastoral el método, el lugar, el tiempo, y aun los asuntos,

y haciéndose dar cuenta cada tres meses de las resoluciones,

del número de asistentes y de aprovechados. Examinó la su-

ficiencia de los sacerdotes y confesores, y les intimó la asistencia

á los Oficios Divinos, y coro en los domingos y festividades

mas solemnes. Ejerció con magnificencia sus funciones epis-

copales, aunque casi no predicó. Contribuyó á la fábrica y adorno

de los templos. Repartió abundantes limosnas; amó la paz....

anuncios todos de la futura grandeza y altas dignidades á que

la Providencia le iba destinando en el silencio de nuestras islas,

TOMO IV. 13.
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y á que ellas con suma complacencia le vieron elevado; siendo

el primero de sus Obispos que pasó á ser su Metropolitano,

y á resplandecer en la Iglesia con la púrpura de Cardenal, y
otros singulares honores.

Después de visitar las islas de Lanzarote y Fuertevcntura,

pasó el Obispo en 1767 á la de Tenerife. Estando en la Laguna

se le ofreció reparo en recibir la diputación del Ayuntamiento,

por no darle, como muchos antecesores suyos habian hecho,

los honores de puerta y silla. Con este motivo sostuvo por

escrito una célebre contestación con el sargento mayor Don

Fernando de Mo'ina y Quesada, uno de los regidores destinados

para aquel cumplimiento, y se salió aceleradamente de la Ciudad

la víspera del Corpus, dirigiéndose hacia el lugar de Taganana.

En 1768 corrió por las islas de Palma, Hierro y Gomera;

y habiendo regresado á Tenerife, recibió en octubre la noticia

de su deseada traslación al obispado de Siguenza. Embarcóse

por el puerto de Sania Cruz el dia 12 de noviembre del mismo

año. Consagró en Madrid al Obispo su sucesor, y residió en

su nuevo obispado, sin admitir el de Málaga que le ofrecieron;

hasta que en 1775 fue promovido al arzobispado de Sevilla

por muerte del cardenal de Solís. En 1777 le nombró el Rey

Patriarca de las Indias, y Gran Canciller, Ministro Principal

déla Real y distinguida Orden de Carlos 111, por fallecimiento

del cardenal de la Cerda. En 1778 fue creado presbítero car-

denal de la Santa Romana Iglesia por el Sumo Pontífice Pió VI.

Murió en Madrid el dia II de diciembre de 1781, á los

67 años menos 7 dias de edad; y fue depositado su cuerpo en

el convento de Agustinos Recoletos de Copacabana. cuyo en-

tierro se ejecutó con los honores militares de capitán general,

correspondientes á su dignidad cardenalicia, y á la de Vicario

General del Ejército y de la Real Armada.
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$. LXVII. DE D. FRAY JUAN BAUTISTA SERVERA,
QUINCUAGESIMOCUARTO OBISPO.

UE su sucesor en el Obispado de Canaria Don

Fray Juan Bautista Servera. natural de Gata,

en el Reyno de Valencia, hijo de muy honrados

labradores. Religioso del Orden de la Descalcez

de San Francisco, desde 2C> de agosto de 1722.

Después de haber regentado las cátedras de su

provincia en Torrente, Lorito y Valencia, fué

Guardian del Convento de San Juan de la .Rivera, extramuros

de aquella ciudad capital por los años de 1718, y del famoso

de Sanli Quaranta, que tiene en Roma su instituto, al cual

gobernó, siendo yá Difinidor, tres trienios consecutivos con dis-

pensación Apostólica; esto es, desde 1750, hasta 58. Vuelto

á España, fue Provincial de su religiosa provincia en 1759,

Difmidor general en 17G2, y elevado á la dignidad Episcopal

en 17G9, que renunció, y solo constreñido del precepto del

Monarca y de su Prelado, admitió por último. Consagróle en

San Gil de Madrid su antecesor el Eminentísimo Delgado el

dia 19 de julio, asistiendo á su consagración los Ilustrísimos

arzobispos de Burgos, y de Tebas, Don Fray Joaquín Eleta,

confesor del Rey, de la misma Orden.

Llegó al Puerto de Santa Cruz de Tenerife, á bordo de

un navio de guerra, en primero de setiembre del mismo año,

de donde pasó á la Gran Canaria diez y siete días después.

En 1770 abrió concurso de oposiciones á los Beneficios va-

cantes. En 1773 visitó las islas de Fuertevenlura y Lanzarote;

y en 177G las de Tenerife, Palma, Hierro y Gomera. Erigió

en Canaria con mucho zelo un Seminario Conciliar tan deseado,

dándole saludables constituciones: fundó la congregación de la

Doctrina Cristiana para explicación del Catecismo en todas las
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parroquias; y fabricó de planta, en la misma capital, un hos-

pital magnífico, en cuya obra expendió cuarenta mil pesos.

Otro hizo edificar en la isla de Lanzarote.

En el tomo II de estas noticias hemos hecho honrosa me-

moria de su caritativa liberalidad con los necesitados, espe-

cialmente durante la escasez de granos, que hubo de asolar las

islas menores, habiendo hallado en su cabildo los inmortales

ejemplos de compasión y humanidad para con los vecinos ex-

patriados, á quienes socorrió largamente (1).

Este Prelado justo, docto, elocuente, insigne orador, en

cuya conducta resplandecían todas las virtudes sacerdotales de

un modo natural y sencillo, esto es, sin fausto ni dominación;

después de haber regido su rebaño en espíritu de paz y zelo

discreto ocho años, fue promovido al obispado de Cádiz en

1777, adonde navegó por julio de aquel mismo año, embar-

cándose por la caleta de San Telmo de la Ciudad de Canaria

con tierno sentimiento suyo y de las islas, que hicieron en

él una gran pérdida.

En Cádiz estableció el Jubileo de las cuarenta horas: ordenó

conferencias morales en las parroquias: compuso una obra de

Instituciones Cristianas, que dejó muy adelantada: y habiendo

visitado toda la diócesis hasta dar vista á Gibraltar, volvió á

Cádiz enfermo, y perdiendo por puntos su robustez, falleció la

noche del 11 de enero de 1782. Está sepultado en su catedral.

El sabio orador, que pronunció su Oración fúgebre el di?

28 de febrero (2), reconoce «que la luz divina habia guiado

«•á este Prelado desde muy joven, haciéndolo superior á las

«preocupaciones escolásticas, de modo, que no buscóla sólida

• Teología en aquellas cahilaciones, sino en sus verdaderas fuentes,

«cuales son, la Escritura, los Concilios, los Padres: que no

• se intimidó con la oposición de los ancianos, encaprichados

(1) Vcase nuestro tom. 2. pag. 42G.

(2J Por el Doctor Don Cayetano Maria de Huarte y Bribiesca, Prebendado

de la Santa Iglesia de Cádiz, impresa en la misma ciudad por Don Juan Xi-

uienei Carreño año de 1782.
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-de las sofisterías antiguas, sino que semejante á los Victorias

«á los Canos, y á los Virtieses, decía que no había jurado seguir

•otras sentencias que las del Evangelio, pues era cristiano y
• no Escotisla. Con estas felices disposiciones pasó á la santa,

-la culta, la política, la sabia Roma, donde se períicionó en

• el buen gusto, y se formó para ser uno de los mas excelentes

• Obispos que ha tenido la Iglesia de España. Era enemigo im-

"placable del probabilismo, y lo que mases, del ultramonta-

• nisino. Pero los dos monstruos que mas aborrecía eran lá

• ignorancia y la laxitud. Zeloso del decoro del pulpito, y de

• la elocuencia sagrada, promovió los buenos estudios, y puso

•silencio á los que profanaban tan santo ministerio.-

S- LX VIH. Df.l SFÑOR DON FRAY JOAQl'IN DE HERRERA,

Q{ INCUAGKSIMOQUINTO OBISI'O.

S su dignísimo sucesor Don Fray Joaquín

de Herrera, mongo Cislerciense, natural del

lugar de Azoíios, jurisdicción de la ciudad

de Santander, puerto y costa de Cantabria,

de padres de inmemorial nobleza Don Miguel

de Herrera, y Doña Antonia de la Barcena.

Vistió la Cogulla de San Rcrnardo en el Real

monasterio de Nogales, obispado de Astorga.

Hizo sus estudios en los colegios de su Orden, y fue lector

de Sagrada Escritura, y predicador mayor de la Universidad

de Alcalá, empleo que ejerció por tiempo de doce años. Ha-

biendo jubilado, recibió el grado de doctor en la Universidad

Hégia y Pontificia de su monasterio de Palazuelos. Honróle

después su religión con las abadías de los Reales monasterios

de San Clodio en Galicia, San Martin de Castañeda en el Reyno

de León, y Santa Ana de Madrid. Fue difinidor general dos
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veces, y electo General fie toda la Congregación de Castilla,

Abad (le Palazuclos, y Cancelario de su Universidad.

Finalmente, fue presentado para el ohi>padn de Canaria en

octubre <1« 1778. Recibió las KuU de Pió VI el dia 26 de

marzo de 1779; y se consagró en su monasterio de Santa Ana

de esta Corte el 2o de abri!, habiendo sido su consagrante

el IIusIiiVki.o Inquisidor general Don Felipe Bertrán, Obispo

de Salamanca, y asistentes el de Ciudad-Rodrigo Don Agustín

de Alvarado, y el de Cuenca Don Felipe Solano, padrino el

Excelentísimo Señor Marqués de Astorga.

Salió de Madrid el dia 17 de mayo, y se embarcó en Cádiz,

á bordo de un navio dinamarqués, el 6 de julio, al tiempo

que se rompía la guerra con la gran Bretaña. Arribó al puerto

de la Luz de Canaria el 12 de aquel mismo mes, en cuya capital

hizo su entrada á las seis de la tarde del mismo dia. seguido

de una comitiva numerosa, entre vivas y aclamaciones del pueblo.

Celebró la primera misa Pontifical el dia de Santa Ana, pa-

trona de la Catedral, usando una Mitra de Palmas, obra pri-

morosa de las religiosas Bernardas de aquella ciudad, con la

cual habian manifestado su júbilo de tener por la primera vez

un Obispo de su mismo instituto.

£1 Señor Don Fray Joaquín de Herrera, después de haber

abierto concurso de oposiciones á los Beneficios vacantes, con-

firmado y visitado parte de aquella isla, pasó á la de Tenerife

en junio de 1781, habiendo ofrecido á su Cabildo la cantidad

de veinte mil pesos para continuación de la iglesia Catedral, en

que actualmente se trabaja; prosiguió por toda la diócesis la

santa y general visita, que concluyó en poco mas de un año,

y se restituyó á su palacio de Canaria en julio de 4782.
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|. LX1X. ELOGIO DE NUESTROS OBISPOS.

ASTA aquí la série y sucesión de los Obispos

de Canaria, que referida con alguna es-

tencion, lia podido ofrecer un espectáculo

agradable á cualquiera que se interese en

la felicidad de los hombres. Tales lian sido

estos venerables varones, sobresalientes unos

por su nobleza, otros por sus talentos, otros

por sus virtudes, y todos consagrados al bien de los naturales

de las islas y de la religión. ¡Qué nombres para los canarios

los de un Don Fray Fernando Cálvelos, Don Diego de lllescas,

y Don Juan de Frías, fundadores y padres de las catedrales

de Oubicon y Gran Canaria, y al mismo tiempo conquistadores

y defensores de sus ovejas! ¡Qué nombres por su ilustre cuna

los de Don Fray Miguel de la Cerda, Don Pedro López de

Ayala, Don Francisco de la Cerda! ¡Por su erudición en letras

humanas y divinas, los de un Fray Melchor Cano, un Don

Diego de Muros, un Fray Alonso de Virues, un Don Antonio

de la Cruz! ¡Por sus virtudes sacerdotales, un Don Bartolomé

de Torres, un Don Fray Juan de Toledo! ¡Por su solicitud

pastoral, un Don Francisco Martínez, un Murga, un Ximenez,

un Dávila, un Guillen! En fin, sería necesario volver á nom-
brarlos uno por uno, si quisiésemos congratularnos con su me-
moria.

Pero como los mayores bienes suelen andar mezclados, ha

tenido que sentir algunas veces nuestra Iglesia el mal iiie\ilable

de las frecuentes traslaciones, el de la ausencia de sus pastores

en España yá después de nombrados, el de la dificultad de

las visitas generales de la diócesis, finalmente el de algunas

competencias y dispulas con varias cuerpos de la provincia y
con su mismo Senado Capitular.
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S. LXX. DEL VICARIO GENERAL Y DE LOS FORANEOS
DE LA DIÓCESIS.

OS Obispos establecieron desde luego en la

Gran Canaria el tribunal de s.u oficial, vicario

general y provisor, para atender á todas las

causas contenciosas y de jurisdicción voluntaria

en el ámbito de la diócesis, los cuales han

sido tomados por lo regular del mismo cuerpo

del cabildo (1)

.

En las otras seis islas pusieron vicarios fo-

ráneos, uno en cada una, excepto en la de Tenerife que pu-

sieron cinco: en la Laguna, Santa Cruz, Orotava, Daute é ¡cod.

Es verdad que los vecinos de los Realejos, por eximirse de

la jurisdicción del de la Orotava, solicitaron del obispo Don

Bartolomé Ximenez les diese también vicario propio, como lo

habia concedido al lugar de Icod; pero este prelado procuró

disuadirlos de la pretensión, confesándoles que yá le pesaba de

haber tenido semejante condescendencia con aquellos (1).

(1) En el tom. 2. pag. 269. de esta Historia hemos referido las compe-

tencias del siglo XVI entre los Provisores y Jueces Reales, en que la isla de

Tenerife obtuvo diferentes cédulas á fin de que aquellos eclesiásticos no se

entrometiesen á conocer de causas profanas; y para que en caso de conocer

legítimamente de los delitos de los legos, implorasen el auxilio de la Justicia

Real, sin sacarlos de su Jurisdicción en primera instancia. (Cédulas Real, lib.

1. fol. 12. y 102.)

(1) Carta existente en el Archivo de la Iglesia Parroquial del Realejo.
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$. LXXI. JUECES DE LAS CUATRO CAÜSAS

ERO como las falcultades de estos vicarios eran

muy limitadas, pues no podían conocer de causas

criminales, sino hasta hacer la sumaria y remitir

el proceso, salvo en asuntos leves; ni menos

de las decimales, beneficíales y matrimoniales

que ocurrían cada día: las islas de Tenerife

y la Palma, como mas opulentas, considerando los costos y
perjuicios que se seguían á los vecinos de haber de atravesar

Irecuentemente el mar con riesgo de la vida y de la libertad

para ir á buscar justicia á la de Canaria; obtuvieron el pri-

vilegio de que el Obispo estableciese en cada una de ellas un

vicario, juez de las referidas cuatro causas, el cual conociese

de ellas difiniiivamenle.

El Ilustrísimo Ximenez, prelado tan zeloso, no tuvo reparo

en dar á las dos islas este consuelo; asi vemos que durante

•u largo pontificado revistió de aquella jurisdicción en Tenerife

al licenciado Gaspar Alvarez de Castro, cura beneficiado y vi-

cario de la Ciudad de la Laguna. Pero Don Bernardo de Vi-

cuña y Zuazo, su sucesor, pensaba de otro modo. Este Señor,

yá fuese por no defraudar á su provisor y vicario general de

Canaria en las mejores ventajas de su oficio, yá por los in-

convenientes que acaso se habrán notado en las facultades de

tales jueces, se negó á nombrarlos con el mayor tesón, á pesar

de las reconvenciones de las ciudades. La de la Laguna ganó

en i698 una segunda y tercera Real sobrecarta, para que se

diese cumplimiento á aquel privilegio de la islas; pero el Obispo,

dando varias escusas, solo admitió la apelación en ambos efectos,

TOMO IV. 15.*
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poniendo al ayuntamiento en la necesidad de volver á recurrir

al Rey (i).

Muerto Don Bernardo de Vicuña, se volvieron á ver jueces

de cuatro Causas en Tenerife, y lo era en 1715. por nom-
bramiento del Señor Conejero, el doctor Don Lorenzo Pereyra

y Ocampo, beneficiado de los Remedios de la Ciudad de la

Laguna. En 12 de junio de 1725 se obtuvo nueva Real pro-

visión, para que el provisor, visitador y demás jueces ecle-

siásticos no hiciesen salir á los vecinos de la isla de Tenerife,

sino que para el conocimiento de sus negocios hubiese en ella

jueces de cuatro causas, con plena jurisdicción ordinaria (2)

.

En 1757 pasó á Tenerife en calidad de tal el canónigo Don

José Calvez de la Ballesta.

Sin embargo de todo, los jueces de cuatro causas han des-

aparecido casi desde aquella época (3): y aunque el síndico

general de la isla solicitó en el Pontificado del Eminentísimo

Delgado año de 17G6, que el ayuntamiento de la Laguna hiciese

todas las instancias posibles, á fin de que se pusiesen en eje-

cución las antiguas cédulas, es este un expediente que esta

por concluir todavía.

(1) Acuerd. lib. 3i. fol. 52

(2) En Madrid á 12 de Junio do 1723. Ced. R. lib. i. fol. 106.

(.')) Lo» últimos Jueces de Cualro Causas que hubo en la Palma fuerou

Don Melchor Bricl de Montcverde, y Don Juan Pinlo de Guisla.
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S- LXXII. INTRODUCCION Y ERECCION DEL TRIBUNAL
DE LA INQUISICION EN CANARIA.

L Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición,

establecido en Castilla el mismo año en que se

habia concluido la conquista de la Gran Canaria,

se fue introduciendo en nuestras islas de la

manera siguiente. Con motivo de haber acu-

dido á ellas, atraídos del aliciente del comercio,

mr — „ ni-"— algunos nacionales del Norte y de otros países,

muchos judíos expelidos de España, y un número considerable

de moros del Africa vecina, se trató de poner un inquisidor

en Canaria, y fue el primero el licenciado Bartolomé López

Tribaldos, á quien dio titulo de tal, con nombre de Inquisidor

general, Don Fray Diego Deza, arzobispo de Sevilla, año de

1504, subordinándolo á la Inquisición de aquella metropoli-

tana, á la cual debia remitir las causas que finalizase.

En la misma forma prosiguió el bachillér Martin Ximenez,

chantre de Canaria, que habia sido fiscal de la Inquisición de

Sevilla, y le nombró en 1524 Don Alonso Manrique, arzobispo

é inquisidor general. Fue su sucesor en 1527 Don Luis Padilla,

deán de Canaria, natural de Manzanilla, reino de Sevilla; y por

último llegó el caso de que separándose en 15G7. se erigiese en

Canarias un Tribunal independiente (1), habiendo sido los pri-

meros inquisidores de él el doctor Bravo de Zayas, y el licen-

ciado Pedro Ortiz de Fuues, racionero de Toledo, fiscal de

aquella Inquisición, y muy célebre en nuestros fastos por sus

títulos de familiares que dió, por sus expurgaciones, sus anéc-

dotas, sus excursiones, sus visitas, y aun por sus pesquisas sobre

la isla de San Borondon, encantada. El doctor Claudio de la

(1) Luis de Paramo: Offic. Sanct. Inq. lib. 2. c. 20.
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Cueva era inquisidor y visitador del tribunal de Canaria por

los años de 1594, y fiscal el licenciado Pedro de Camino.

Suele componerse de dos inquisidores, ó de un inquisidor

v un fiscal con los demás ministros, alguaciles mavorcs, se-

cretarios, calificadores, consultores, notarios, familiares, etc.

Estiendese su jurisdicción á todas las siete islas, en las cuales

tiene distintos comisarios y otros oficiales subalternos. Las casas

de la Inquisición en la ciudad de Canaria son suntuosas, con

una capilla pública dedicada á San Pedro Mártir, atrio espa-

cioso, jardines, fuentes, cárceles, etc. Edificólas en 1659 el

doctor Don José Badaran. abad de Alforo, siendo inquisidor

de estas islas (1).

Ellas fueron las que trasplantaron al reino de Méjico el Santo

Oficio, pues en el año de 1570 pasó á su fundación desde

Canaria Don Juan Cervantes, natural de esta isla y sabio doc-

toral de su Santa Iglesia, con el doctor Don Pedro de Moya

Contreras, maestre-escuela dignidad de ella misma. Murió Don

Juan Cervantes antes de aportar á Vera -Cruz, y el doctor Moya

tuvo la honra de establecerlo en 12 de setiembre de 1571,

siendo después visitador de la Nueva España, arzobispo de Mé-
jico, y por último presidente del Consejo de Indias en Madrid (2)

.

$. LXXIII. TRIBUNAL DE LA SANTA CRUZADA.

ASI al mismo tiempo que se instituía el Tri-

bunal de la Santa Cruzada en la corte, por los

Reyes Católicos, se bablaba yá mucho en nuestras

islas de sus jueces subdelegados y comisarios,

contra los cuales en 1525 el Consejo de Te-
nerife tuvo que ganar varias cédulas; ahora para- que no se

apropiasen á sí mismos los bienes de las personas que testaban

(1) Sosa. Topograf. de Cañar, lib. 2. cap. í.

(*) Casiill. Dcscrip, Bisior. lib. S. cap. 1.
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fuera de la provincia; ahora para que no llevasen el quinto

de los bienes que quedaban ab-inlestalo, siempre que hubiese

hijos, hermanos, ó parientes dentro de cuarto grado (1); ahora

para que los dichos comisarios, oficiales y tesoreros de las Or-

denes de la Trinidad y la Merced no demandasen limosnas,

ni se apoderasen de los ganados salvages á título de bienes

mostrencos; ahora en fin, para que arreglasen el orden que

habian de tener en predicar la Bula y su cobranza, para que

pagasen las posadas que lomaban á los vecinos, y para que

no empleasen oficiales que tuviesen deudas, ó que fuesen reos

de delitos.

Era el caso, que los predicadores menos instruidos exa-

geraban neciamente los privilegios de la Bula, y que los co-

misarios obligaban á los paisanos con prisiones á que aban-

donando sus labores, asistiesen á la publicación, y con exco-

muniones y entredichos á que tomasen el sumario, y diesen

la limosna. A estos agravios añadió Rodrigo Nunez, mensa-

gero de Tenerife, el insufrible de que teniendo muchas cofradías

del país la buena devoción de correr toros, y hacer largos

conviles de caridad en los dias de sus respectivas festividades;

los oficiales de la Cruzada se incitan á sacarles gruesas can-

tidades de dinero, y aun los excomulgaban, y ponían entredicho,

socolor de que no podian ni debian hacer lales cosas.

Todo se remedió por la provisión de 1552, y declaraciones

del Obispo de Zamora, comisario general de la Cruzada (2);

con lo que lomó este tribunal en nuestras islas mas decoroso

aspecto. Compónesc ordinariamante de tres jueces subdelegados,

que lo son tres prebendados de la Sania Iglesia, uno de ellos

el doctoral, los cuales tienen su audiencia en la ciudad de

Canaria, en una sala contigua al sagrario de la catedral, con

alguacil mayor, notario, y oíros ministros. En las demás islas

se ponen comisarios, y otros oficiales subalternos.

(1) Btal Cedul. lib. 1.

(1) Núñ. de la Peña. pag. 246. hasta 253.
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Asimismo hay un juez Sub-colector de vacantes,

dias-anatas eclesiásticas.

FIN DEL LIBRO DECIMOSEXTO.
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LIBRO DECIMOSEPTIMO.

S- I. RESUMEN DE LA ERECCION DE LA CATEDRAL DE CANARIA.

L catalogo circunstanciado de los

obispos de Canaria, nada es mas

consiguiente que la puntual noticia

de las iglesias parroquiales, clero,

órdenes religiosas, y demás cuer-

pos eclesiásticos de la provincia,

empezando por la catedral, á cuyo

asunto se consagran los dos libros

siguientes.

En el discurso de esta His-

toria liemos visto, que desde los

principios de la conquista, y pre-

dicación del Evangelio, el Papa

Don Pedro de Luna, llamado Be-

nedicto XIII, por su bula de 7 de

julio de 1404. erigió el castillo de Rubicon de Lanzarotc en

ciudad noble, la capilla de San Marcial, en iglesia catedral ver-
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dadera, y todas las islas Canarias, en nuevo obispado Rubi-

eense. No se puede dudar, y los vestigios existentes lo com-

prueban, que aquella iglesia era entonces tan pequeña como

la isla en donde estaba, y tan pobre como la diócesis de ub

obispo, poco menos que in parlibus.

Habíala fundado el Rey conquistador Juan de Betencourt

con sus propias rentas, trayendo los obreros de Europa. Maciot

la habia acabado de fabricar con auxilio de los naturales con-

vertidos; y como antes era una simple ermita, luego que se

acabó de nueva planta, pareció un templo muy suntuoso. Aquí

fue donde Don Fray Alberto de las Casas, á manera de un

obispo de los primeros siglos, estableció su silla en 1706. puesto

á la cabeza de un corto número de presbíteros, para velar

sobre una coi ta grey de tres ó cuatro parroquias, con otrot

tantos curas, que por lo común eran religiosos.

Yá dijimos, que siendo obispo de Rubicon Don Fray Mendo

de Viedrna. impetraron los señores de estas islas en 20 de

marzo de 1424, facultad del Papa Martino V. para establecer

segunda iglesia catedral, y silla episcopal separada en Fuer-

teventura, de la cual habían de depender las de Canaria, Te-

nerife. Palma, Gomera y n ierro; pero también dijimos, que

esta división no tuvo efecto, por la oposición que encontró en

aquel activo prelado, y que el mismo Papa le mandó franquear

copias de las bulas, mediante las cuales habia sido provisto Don

Fray Alberto de las Casas en la silla de Rubicon por Inocencio

VII, donde parece que constaban las circunstancias con que

este Papa legítimo habia igualmente erigido aquella iglesia en

catedral. Que Eugenio IV, a súplica del obispo Don Fray Fer-

nando Calvetos, habia expedido su conservatoria, y Letras Apos-

tólicas, revalidando la erección de la catedral Rubicence con

todas las cláusulas oportunas; y que en 1455 le concedió la

gracia de poderla trasladar de Lanzarote á la Gran Canaria,

lo que no se verificó hasta cincuenta años después. Que Pío II.

en 14G2 confirmó esta misma conservatoria, y Letras Apos-

tólicas de Eugenio IV, á súplica de Don Diego de Illescas.

restringiendo solamente la cláusula de que los regulares de cualquier
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imlcn pudiesen obtener las dignidades y canongias; pues declaraba

<¡ue deberían ser clérigos seculares en lo sucesivo por los inconve-

nientes que de lo contrario resultaban. Quería también el Papa

(como dijimos) que el obispo, con autoridad apostólica, obligase

á los canónigos y dignidades de la catedral de Rubicon. que sin

causa legítima residiesen fuera del obispado mas de un año. á que

se restituyesen á él dentro de cierto término, convocándolos por

edictos, que se. debían fijar á las puertas de aquella sania iglesia,

privando á los contumaces de sus prebendas, subrogando en su

lugar otras personas, y promulgando sobre esta materia los esta-

tutos oportunos.

Sin embargo de esta propensión de los prebendados de Lan-

zarote á no residir en su iglesia, vimos que en la instancia que el

deán y cabildo de Rubicon siguieron en Roma contra Diego de

Herrera, su señor, cuando les obligaba á la contribución del

derecho de quintos, alegaron sus tareas apostólicas en nuestras

islas, «donde á todas horas trabajaban con riesgo de la vida en la

«conversión de los paganos; y que no disfrutando para su congrua

«sustentación otros subsidios que la corta masa de los diezmes, se

«negaban muchos á pagarlos, especialmente de la orchilla, sangre

«de drago, ámbar, conchas y otras simientes de estimación, aun

«después de la bula de Eugenio IV y la sentencia del ordinario

«de Sevilla.»

Para cuya mejor inteligencia se debe suponer, que el conquis-

tador Juan de Rethencourt fué el primero que en íiúli declaró,

y sentó por cosa notoria, que el derecho de diezmos pertenecía á

la iglesia y á los dos curas que había entonces, uno en Lanzarote,

y otro en Erbania ó Fuerteventura; pero que respecto á que el

pueblo era mucho, y el pasto espiritual todavía poco, no percibiesen

estos mas de la trigésima parte, hasta que hubiese obispo (1).

Como yá lo hubo al afio siguiente, v al mismo tiempo se verificó

el establecimiento de la catedral de Rubicon, no hay duda que se

empezaron á percibir por entero las dichas rentas decimales, y nos

consta que el Papa Eugenio IV lo ordenó así por una bula, decla-

(I) Conqucst. des Cañar, c. 85 p. 180.

TOMO IV. 14.
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rando: «que todos los moradores del obispado Rubicense debiarr

«pagar á la iglesia los diezmos y primicias, conforme la loable

«costumbre de los demás pueblos cristianos, señaladamente los de

«las diócesis de Sevilla y de Cádiz.»

Produciendo nuestras islas algunos frutos singulares, y entro

ellos la orchilla, rehusaban los señores propietarios pagar el diezmo

de ella, fundados sin duda en que el mismo primer conquistador y

rey Rethencourt la había dejado reservada para sí, por ser una

grana (decia) que puede valer mucho al Señor, pues se recoge sm

ninguna maniobra (1). Siguióse pleito ante el metropolitano de

Sevilla Don Alonso de Egea, cuyo provisor sentenció, que se

debían pagar á la iglesia de Rubicon los diezmos de la orchilla, y
demás frutos singulares de las islas. Sin embargo, como Diego de

Herrera no pagaba ningunos, el obispo Don Juan de Frías hizo

con su cabildo el expresado recurso á Roma, suplicando á Su

Santidad mandase confirmar la citada bula de Eugenio IV y la

sentencia del ordinario de Sevilla.

Parece que Sixto IV lo ordenó así en 25 de junio de 1480: y
que su sucesor Inocencio VIH, por su bula de 12 de Setiembre

de 1484, renovó y confirmó esta declaración, para que tuviese

su cumplimiento. Pero no teniéndolo, como correspondía, se quejó

de ello el obispo Don Fr. Miguel de la Cerda á los reyes cató-

licos, quienes expidieron una cédula, fecha en el Sitio delante de

la Ciudad de Málaga á 13 de julio de 1487, mandando- que los

señores territoriales de las islas no faltasen en nada á los diezmos

y primicias debidos á la iglesia, ni alterasen la costumbre del

obispado (2).

Y para transigir los señores del estado de Lanzarote y Fuer-

teventura estas cantidades de diezmos, que dejaron de contribuir,

se obligaron á pagar al cabildo 200 ducados anuales sobre la

marca de Jandía, como actualmente lo ejecutan.

(1) Conques!, des Cañar, c. 85 p. 180.

(2) Véase nuesiro torn. 2. pág. 121. y sig.
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§. n. TRASLACION DE RUBICON Á CANARIA, Y ESTATUTO
DE ESTA SANTA IGLESIA.

S

XOlNERADO de este modo el clero de nuestra

diócesis de la exacción de quintos y reintegrada

la catedral en la posesión de sus diezmos, pre-

sentó á las Canarias en su célebre deán Don

Juan Bermudez, un émulo del conquistador Re-

jón en el mando, y su enemigo personal en todo

lo demás, de cuyas tramas fué víctima el go-

bernador Pedro del Algaba. Finalmente sabemos que al tiempo

que se arreglaron los estatutos para la traslación, concurrieron

en la casa de cuentas de la santa iglesia de Sevilla, con el

apoderado del obispo de Rubicon, el tesorero y tres canónigos

de su cabildo: cuyos estatutos por haber yo creído que no se

debieron hacer hasta después de la conquista de Canaria, me

indujeron á error en el tomo II de esta obra, pág. 99. Pero

no hay duda que se arreglaron en 1183, en virtud de la antigua

bula de Eugenio IV, solicitada en 143o por Don Fr. Fernando

Cálvelos; y que el obispo Don Juan de Frias (desde que fué

aprisionado el guanarteme de Galdar) aun sin estar enteramente

rendida aquella isla á las armas del general Pedro de Vera,

remitió sus poderes á España para que se tratase con la me-

Iropolitaria de Sevilla de la traslación de la catedral de Rubicon,

y se arreglasen sus rentas y prebendas de nuevo, mediante otra

bula de Sixto IV, que no he visto (1).

Los venerables y circunspectos señores deán y cabildo de

Sevilla diputaron para ello dos sugctos condecorados de su cuerpo,

que fueron el reverendo señor Don Juan de Ilion, doctor en

decretos, abad de Valladolid y deán; y el reverendo Don Iñigo
la

(1) Castill. Dcscripc. Hislor. Hb. 2. cap. 20.-E* de 29 de Agosto de 1482.
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Manrique, protonolario de la Santa Sede Apostólica, tesorero,

provisor, y vicario general por el muy reverendo Don Iñigo .Man-

rique, arzobispo de aquejla metropolitana, su lio: quienes, ha-

biéndose juntado en cabildo el dia viernes 22 de mayo de 1 4811.

á la hora de tercia, acordaron para la nueva catedral sufragánea

los siguientes estatutos:

«I." El número de las prebendas será de treinta y dos. a

saber, seis dignidades, estoes, deán, arcediano, chantre, tesorero,

maestre-escuela y prior; y luego se añadieron otras dos, que

fueron, arcediano de Fuerteventura y arcediano de Tenerife.

por que plegué á Dios de la dár á los Cristianos. Diez y ocho

canonicatos, y las seis prebendas restantes divididas en doce racio-

neros, á media canongia cada uno.

2. " Las vacantes en los meses ordinarios se han de proveer

simultáneamente entre el prelado con su cabildo: salvo en las

dignidades, que pertenecerán á solo el prelado, sino es el deanazgo.

que ha de ser acción del cabildo, con provisión del Papa, y en

lodo á ambos juntamente. (1).

3.
a

El cabildo será administrador de la fábrica.

í.' Tendrá su facedor de las rentas de diezmos, pertiguero

y repartidor.

o.° l'reviéncse el modo con que se han de componer ami-

gablemente en cabildo los denuestos de los leneficiados (2) (¡uml

Dem avertaf.

B.° Que el prelado no los castigará sin noticia del cabildo,

y que la pesquisa se ha de hacer con los diputados de éste,

según el estatuto de Sevilla.

7.' El valor de los diezmos se habrá de dividir en tres

pai'les, una para el prelado, otra para el cabildo, y la otra

subdividida en otras tres, para la fábrica de la catedral, las

(!) Kn los registros del Vaticano de las bulas de Alejando IV se hallan pro-

visiones de alpinos canonicatos, del priorato, del dcanato, y de la maestre-escolia

<ic la iglesia Rubieense. provistos por aquel Pontífice.

C2i Los prebendados en los estatutos de Sevilla y de Canaria se llaman

s:empre Beneficiados.
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fábricas de las parroquiales y sus curas, con las primicias y

emolumentos.

8. * El cabildo pondrá los curas en su Parroquia, los cuales

percibirán las dichas primicias y obvenciones.

9. " Traíase del juramento de servandts slatutis, que el prelado

y prebendados deben hacer en lomando posesión de su iglesia:

como asimismo de las distribuciones de la mesa capitular, arre-

gladas por canongia. según las horas, de manera que el canónigo,

de una masa como de 11,000 maravedís, tuviese cada dia 6,570,

no contando mavlines.

10. ' Arréglanse los tiempos en que se han de ganar las horas.

11. ° Cuando el prelado asista . ha deganarpordos prebendas.

12. " Concédense cuatro dias de ñecles en cada mes, con

facultad de poderlos juntar todos (1).

13/ Ganarán los comensales del obispo, cuando le acom-

pañaren en la visita.»

Tales fueron los capítulos y primordiales estatutos que los

diputados de la metropolitana de Sevilla dieron á la nueva catedral

de Canaria; y que el obispo Don Juan de Frías y los venerables

y circunspectos varones Don Pedro de la Fuente, arcediano;

Don Fernando Rodríguez de Medina, tesorero; Pedro Valdés,

bachiller en decretos: Juan de Millares y Fernando Alvarez,

canónigos; por si y en nombre de todos los demás canónigos

y beneficiados, que eran y serian, juraron guardar pérpétuamente. •

estando en la casa de cuentas de aquélla ciudad, y siendo testigos

los honrados y discretos varones Antón Lobato, sochantre de la

iglesia de Sevilla; Fernando Rodríguez de Frías, sobrino del mismo

obispo de Rubicon: Juan de Logroño y Diego de Tarifa; por

ante Alonso González de Tarifa, clérigo de Sevilla y notario

público por autoridad apostólica y arzobispal (1).

La traslación solemne de la catedral de Rubicon, donde dice

el Señor Murga que estaba como relrahida, no se ejecutó á la villa

( 1 ) Entendiéronse después á ocho días, y últimamente á noventa y seis al año.

(2) Estatuí, de la Catedral de Cañar.
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del Real de las Palmas de la Gran Canaria hasta el 20 de noviembre

de 1 485, en cuyo día se celebró la dedicación en la nueva iglesia

de Santa Ana, habiendo antes servido de parroquia, bajo del

mismo titulo, la que es hoy ermita de San Antonio Abad. Pero

volvamos á los estatutos del cabildo.

III. BULA DE INOCENCIO OCTAVO, HACIÉNDOLA IGLESIA

DEL REAL PATRONATO.

A primera innovación que en ellos hubo provino

de la bula Orthodoxce fidei, por la que, habiendo

Inocencio VIII., en 13 de diciembre de 1486.

concedido á la corona de Castilla el patronato

perpetuo de las iglesias, monasterios, conventos

y prioratos fundados y que se hubiesen de fundar

en nuestras islas y reino de Granada, con los

beneficios que excediesen de 200 florines de oro,

quedaron todas las dignidades y prebendas de la catedral de

Canaria sujetas á la provisión del Rey. La bula decia así:

«Inocencio Obispo, etc. Deseando con las mayores veras la

propagación de la fé ortodoxa que puso el Cielo á nuestro cargo,

' el aumento de la cristiana religión, la salud de Jas almas, el

abatimiento de las naciones bárbaras y la conversión de los infieles;

tío cesamos de favorecer continuamente con gracias apostólicas y
favores á. aquellos reyes y principes católicos que se ocupan en

ello, como atletas y acérrimos defensores de Jesucristo, para que

con mayor cuidado y diligencia insistan en obra tan necesaria

como acepta al Dios inmortal, cuya es la causa. Tales son nuestros

muy amados hijos Fernando, rey, é Isabel, reina de Castilla y de

León, quienes no solo han procurado que se continuase la empresa

de expulsar á los infieles de las islas Canarias, sino que también

se hiciese fuerte guerra al reino de Granada, ocupado por los

inmundos sarracenos, enemigos del nombre cristiano, el cual reino

miraban los reyes de España como perteneciente á su real pro-
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sapia, por lo que no han cesado de ir subyugando con prósperos

sucesos muchas ciudades, lugares y castillos, así del mismo reino

de Granada, como de las referidas islas.

En este estado, nuestro amado hijo y noble varón Iñigo López

de Mendoza, conde de Tendilla, general y embajador por los

mismos reyes Fernando é Isabél, cerca de Nos y de la silla

apostólica, nos hizo presente en.su nombre: que para la con-

servación de aquellas posesiones, y las demás que se hubiesen

de adquirir por ellos y sus sucesores los reyes de Castilla y

León, bajo de su imperio, y para la manutención de la misma

fé, juzgaban por muy conveniente que en todas las iglesias

catedrales, monasterios, conventos, y prioratos, que ya existen

en los lugares que han ganado, tanto en las dichas islas y reino

de Granada, como en la ciudad de Puerto Real, de la diócesis

de Cádiz, ó que en adelante se hubiesen de establecer de nuevo

en Granada y en las islas, se colo-juen personas eclesiásticas de

probidad, cuidado y cristiandad; que sean celosas de la fé,

dotadas de inocencia de vida y honestidad de costumbres, pró-

vidas en 'las cosas espirituales, circunspectas en las temporales,

gratas y aceptas á los mismos reyes; las cuales personas hayan

de ser las que obtengan cualesquiera canonicatos, prebendas, ra-

ciones y dignidades de las mismas catedrales y colegiatas, adquiridas,

ó que se adquiriesen de nuevo en los dichos lugares: á fin de

que con su loable vida y conducta, con la continua y devota

celebración de los oficios divinos, y con su persuacion y exhortación,

soliciten que los moradores de estos pueblos se abstengan de los

vicios, se dediquen á la virtud, busquen con todo esmero la

salud de sus almas, procuren conservar el amor á sus soberanos,

y abstenerse de todo asomo de rebelión.

Nos, pues, que á instancia de los mismos reyes, hemos librado

nuestras letras á algunos prelados para que pudiesen erigir cua-

lesquiera iglesias, monasterios y otros beneficios eclesiásticos en

los lugares referidos, con facultad de asignarles por dotación los

frutos, réditos y obvenciones de las iglesias; esperando que si

se concediese á los dichos reyes de Castilla y León, Fernando

é Isabél, el derecho de patronato de tales iglesias, monasterios,
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dignidades, prioratos, canonicatos, prebendas y raciones se alen-

derla oportuñámenle en ello á la conservación y manutención de

Jos habitantes de los dichos lugares adquiridos, ó que se hubieren

de adquirir, bajo la fidelidad mas sincera á los mismos monarcas,

y á la perseverancia de todos en la fé católica: como asimismo,

que en esto se atendería también a la propia conveniencia de las

personas que hubieren de obtener en dichas iglesias, monasterios

y prioratos, las dignidades, cánongias y prebendas por los mismos

reyes.... Tenida sobre este particular una madura deliberación

ron nuestros hermanos, por consejo de ellos, y con expreso con-

sentimiento, concedemos el pleno derecho de patronato á los dichos

reyes Fernando é Isabel, y á los reyes de España sus sucesores,

para que puedan presentar á la silla apostólica sujetos idóneos

para las iglesias catedrales; como asimismo jiara los monasterios,

prioratos y conventos, en los dichos lugares del reino de Granada

e islas de Canaria, adquiridos ó que se adquirieren y establecieren

de nuevo cómodamente, con los frutos, réditos y rentas, con tal

que exceda anualmente su valor de 200 florines de oro de la

cámara, según la- común estimación, etc. Dada en San Pedro

de Roma, año de la Encarnación del Señor ú\¿ 1 i 86 á 13 de

diciembre.

Esta bula fué mandada observar por Don Fr. Diego Deza,

obispo entonces de Falencia, confesor y consejero de los reyes

católicos, en 5 de diciembre de 1502, por su decreto dirigido

al reverendísimo arzobispo de Granada: á los reverendos obispos

de Canaria, Málaga, Cádiz y Almería, sus provisores, oficiales

y vicarios generales; á los venerables y circunspectos varones

deanes y cabildos de las dichas iglesias, canónigos y personados;

a les maestros generales, provinciales y prelados de las órdenes,

y a los demás eclesiásticos de cualquier dignidad y estado, grado,

orden y condición que fuesen, en el reino de Granada, islas de

Canaria y ciudad de Puerto Real: todo á instancia del señor

Martin de Angulo, arcediano de Talavera. consejero y procurador

fiscal de aquellos monarcas. Halláronse presentes Don Alonso

de la Fuente y Sauce, obispo de Jaén, Marlin de Azpeita,

maestro en teología y protonolario apostólico, y Francisco de
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Valparlida, licenciado en cánones, consejeros de dichos reyes; y
¡jasó anle Gaspar de Grizio, notario público y apostólico, y se-

cretario de sus magestades, quien lo signó y selló con inserción

.le la bula.»

§. IV. CALIDADES PARA LAS PREBENDAS.

E las cláusulas de ella constan las calidades,

que deben tener los provistos en las pre-

bendas de la catedral de Canaria. Esto es,

que sean personas de suficiencia, de celo y

probidad, de limpieza de sangre y de cos-^

lumbres, prácticas en las cosas espirituales,

circunspectas en las temporales y aceptas á

sus reyes. De una real cédula expedida por Felipe II en 23 de

mayo de 1560, consta también, que los capitulares de Canaria

deben ser limpios, cristianos viejos de padre y madre, graduados,

si la prebenda es dignidad (1), y si es canongía, que haya estu-

diado en universidad teología ó cánones, á lo menos dos aüos:

ruyá disposición confirmó Felipe V en 3 de diciembre de 1726, á

solicitud de los canarios cursistas en las universidades del reino,

para que en concurrencia con otros fuesen preferidos. Finalmente,

el rey tiene declarada su voluntad, de que solo los naturales de

nuestras islas puedan obtener las prebendas.

(1) El Cabildo suplicó* al rey de este decreto, por lo tocante al grado de los

dignidades, pues no hallándose ordinariamente entre los canónigos sinó pocos

graduados, no podrían ascender á las dignidades, lo que sería en perjuicio de la

iglesia; y el mismo Felipe II derogó en esta parle la antecedente cédula en

Madrid, á 30 de mayo de 1763.

TOMO IV. 14*
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§. V. NUEVOS ESITMITOS DE «497 Y SUB IENTES.

L obispo Don Diego de .Muros, en sínodo con

su cabildo, celebrado en 2 i de octubre de 1 í 97,

aprobó los estatutos de Don Juan de Frías. \

entre otras constituciones sinodales se decretaron

las siguientes:

«1/ Señálase un viernes de cada mes para

leer los estatutos (1).

2. " Del tiempo en que han de entrar en* el coro los preben-

dados para ganar ó perder.

3. * Los semaneros de altar se aparten de todas negociaciones

y tratos, durante la semana en que han de servir (2).

k.° Los ministros del altar y los cantores habrán de ha-

llarse prontos.

.*»." Declárase quien les debe avisar.

6.* Los diáconos repasarán con tiempo delante del maestre-

escuela la epístola y el evangelio para no errar, ni en el latin.

ni el acento; y si erraren en algo, el presidente del coro les quitara

!a tercia del dia.

7/ Todos los beneficiados de misa servirán por semanas.

8 ." Lo mismo los diáconos y subdiáconos.

9.' Se enmendarán y corregirán los libros del coro (por oslar

*

\\) En el pontificado del señor Murga, año de 1631, se acordó que solo sr

leyesen los estatutos tres veces al año: .1 la letra, en el primer viernes de enero,

y por Mimario en mayo y en setiembre.

(2) Observóse en muchas iglesias esta costumbre. Todo el coro llevaba al

hebdomadario á un aposento, de donde no salía sino para cantar misa y demás
olidos. El cadenal Ximenez gustaba de que en su catedral se observase así. (L<-

Brun. Explic. de las ceremonias de la misa. Tom. 1. pag. 33.)
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corrompidos y defectuosos) en la gramática, por el maestreescuela:

y cri el canto, por el chantre.

10. " Cada beneficiado so siente en su silla.

11. " Guarde silencio.

12. "
.No pase de un coro á otro.

13. " No rece acompañado.

14. " Levántese y quítese el bonete á las horas de Sania

María, al Gloría Patri, al ¡n excekis Deo, al Evangelio, al Credo,

al Prefacio, á las Capitulas, Himnos, Oraciones. Magníficat,

Nutic dimUlis.

15. " Las horas canónicas se cantarán y dirán en tono templado.

16. ° El coro estará de rodillas desde alzar hasta consumir.

17. " Ningún seglar se siente en el coro, si no fuere conde, ó de

ahi arriba, ó sus hijos, ó señores de vasallos, y hombres de estados.

18. ' En las procesiones irá cada beneficiado en su lugar,

li).' Los empleados en oficios del cabildo y fábrica asistirán

;)1 coro los domingos y festividades solemnes.

20. " Los beneficiados andarán en la iglesia y cabildo con

hábito de sobrepellices, capas de paño.- ó mantos con collares

honestos, ú opas sueltas, ó ceñidas según el tiempo.

21. " No traerán coletas, ni cabellos crecidos, sino cortados y

redondos, de modo que la mitad de las orejas queden descubiertas,

y la corona se f a de abrir del tamaño que se señalará en un dibujo.

22 ." Solo tendrán voto en las elecciones los canónigos í/i sacris.

y cualquiera que hubiere de ser. recibido en dignidad, canonicato,

ó ración, sea antes examinado en el rezo, en el canto llano y en la

gramática, só pena de exclusión.

23." .No se sacarán los libros de la iglesia.

2í." Si algún beneficiado, buen gramático, quisiere ir á

estudiar á estudio general, el cabildo le dará licencia, y le acudirá

cada año al racionero con quince (lutados de su prebenda, y al

canónigo con veinte y cinco.

2;».* Solo se ganarán los granos desde primero de enero

hasta ocho de setiembre.

26." Las orchillas serán para las distribuciones cuotidianas,

raaytines y servicio del altar.
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27. ' Prescríbese el modo de hacer los repartimientos.

28. * No pasarán por la iglesia esclavos ni oirás personas

con espuertas de carne, sal, ó pescado, pena de perderlo'.

29. * No pasará tampoco ningún moro, inflel ni enfermo do

San Lázaro, pena de perder el manto, capa ó saya.

30. " Asimismo, no se permitirá entrar en la iglesia ninguna

persona con galochas (zapatos de palo) ó con espuelas.

31. " En los cabildos cada beneOciado estará v hablara en

su lugar etc. etc.»

Este obispo Don Diego de Muros gustaba mucho de hacer

constituciones. En 23 de agosto de 1498, dia en que empezó a

celebrar con su cabildo visita general, se ordenaron las tres

siguientes:

«1.° Que habiendo hecho el beneficiado la residencia de los

seis meses, no deberá hacer otra, aunque pase á nueva prebenda,

como no haya estado enagenado de la iglesia mas de un ano.

2. ° En las materias de gracia, si hay un voto que contradiga,

todo es nulo: en las de administración, basta la pluralidad.

3. " Declárase la obligación de los contadores en orden á

hacer los repartimientos.

«Y el obispo mandaba, pena de excomunión mayor lulw

smlnili(p, que nadie quitase ni añadiese cosa ninguna a los refe-

ridos estatutos si no fuese de acuerdo con el prelado.» El mismo

Don Diego de Muros, en 6 de febrero de 1503, volvió á empezar-

sínodo y visitación general con su cabildo, en que se decretaron

algunos estatutos de poca consideración, y se concluyó todo en 27

de marzo del mismo año.
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§. Vi. RERÓGANSE ALGUNOS V SE ESTABLECEN OTROS.

ERO así que se verificó la sede vacante, por su

| traslación al obispado de MondoAcdo, el deán v

cabildo de Canaria anularon, casaron y mandaron

borrar de sus libros muchas de aquellas cons-

tituciones, por ser, decian,' contra la antigua cos-

tumbre y usanza de este obispado y de las catedrales

de España, estableciendo de nuevo las siguientes:

«1.° Que estando el deán presente, sea (filien enmiende en el

coro las faltas de gramática y entonación, y no el chantre ni el

maestre-escuela.

Sobre quiénes han de presidir en el coro.

3." Que estos no puedan dar licencia para que los beneíi-

ci idos omitan la asistencia á las misas votivas.

í.° En los maytines de Cavidad se repartirán* diez y seis

mil maravedís entre los beneficiados presentes.

5." De la forma de rematar los diezmos,

tí.* Que los beneficiados ganen seis meses de post mortem (I .

7. * El beneficiado que hubiere servido cuarenta años, jubi-

lará y ganará aunque no esté presente.

8. * En la prisión de un beneficiado, quod Deus acertat, si*

guardará la forma del estatuto de Sevilla.

9. ° Cuando un beneficiado dijere á otro alguna injuria, y

esle beneficiado la recibiere como tal, se guardará en la correegon

el estatuto de la misma metropolitana.»

Las sedes vacantes parecían siempre muy oportunas para

estatutos nuevos. Véanse aquí los que se hicieron en 20 de

marzo de lol3, por muerte de Don Pedro López de Avala:

(1) Después se cstemlió hasta un año, ganando solo la gruesa, y los «apé-

llanos del rey tienen seis meses.
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pues considerando el cabildo que enlre los que habían ordenado

los obispos habia algunos oscuros, otros diminutos y otros su-

péríluos, creyeron necesario aclararlos, extenderlos y corregirlos.

« 1
.' El curato de la catedral, que pertenece al cabildo, llevara

el noveno de los frutos y diezmos de su parroquia y términos,

excepto el azúcar y orchilla. por estar reservados para el pontifical

y distribuciones (1).

2. ' Los maytines del Corpus Domini. Santa Ana y Asunción

se dirán de dia.

3. * Cuando han de lomar capas los cantores, en qué dias, y

cuanto ganarán.

\° A fin de que no se saquen los libros de la iglesia estarán

encadenados y debajo de llave; de modo que si algún beneficiado

quisiere estudiar en ellos, tenga que ir á la librería.

a.* El beneficiado menor de diez y ocho años de edad no

votará en cabildo, salvo en materias de gracia: y ha de dar razón

tle con quién reza, y cómo.

6. ' Todos los beneficiados, así dignidades como canónicos

\ racioneros, podrán llevar becas de terciopelo, forradas de raso,

o tafetán negro, y opas de grana escarlata y morada (2): con

tal que la de escarlata no se lleve sino con sobrepelliz.

7. " Rezarán los beneficiados de la catedral y clérigos del

obispado, según la diócesis de Sevilla y el breviario sevillano.

8. " Dos beneficiados usarán capas de coro negras, conforme

á las iglesias mayores de Castilla, desde Todos Santos hasta Pascua

de Resurrección: y esta constitución se guarde, luegjo que sea

acabada de hacer la media iglesia del crucero á la puerta.»

A estos estatutos se añadieron en 7 de noviembre del mismo

año de 1513 los siguientes: .,,

<<í)." l a residencia de los nuevos beneficiados, dirigida á que

sepan las ceremonias, estatutos y costumbres del cuerpo y colegio

1 1) \ca>e el número 2t> «le las constituciones sinodales del señor Mu rpa, y
el pleito sobre este particular.

i¿) Lomo los canónigos do la corona de Aragón, y casi de todas las cate-

-i-aies de Europa.
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de esta iglesia, á que se incorporan, será de seis meses continuados,

sin perder dia enlero, pues si so perdiere, será necesario volver

á empezar olra voz; bien que el cabildo puede enviarle, si fuere

conveniente, á negocios de su servicio.

10." Se conceden ocho dias de recles en cada mes; y cuando

se diere licencia á un prebendado para ausentarse, se han de

descontar estas recles ante todas cosas.»

§. MI. PROSIGUEN LOS ESTATl TOS HASTA EL ANO DE liiJtl.

I KVA sede yacan te de Don Luis Cabeza de Vaca,

y nuevos estatutos, ordenados en 1(> de noviembre

de 1530 para reformar, enmendar y añadir alguno-,

conforme al derecho que tenia el cabildo, mandando

al mismo tiempo que fuesen firmes y estables, lo

que mostraba la experiencia que no podra ser.

«1.* .Ningún beneficiado se salga del coreen

los domingos y fiestas para, vaguear y conversar

con otras personas.

i.' Kn dichos dias se sentaran en las sillas altas, puesto

que suelen acudir á las bajas algunos caballeros, letrados y otros

seglares de respeto.

3.* Los que no asisten á* los cabildos, no murmurarán de

lo que en ellos se dispone, pena de una multa desde ocho hasta

treinta dias de la gruesa de su prebenda.

\.' Se podrán dar seis meses de licencia para ir á Castilla á

aquellos beneficiados que hubieren residido tres años en la iglesia; y

por mas plazo, si hubiere residido mas tiempo, y según las causas.

;>. Los beneficiados que no estuvieren ordenados de orden

sacro no ganarán distribuciones, no irán en procesión, ni se

pondrán capas.

6.* Había un estatuto desde el pontificado del obispo Muros,

para que los beneficiados racioneros no entrasen en cabildo, por
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razón de que, no habiendo entonces quien sirviese al coro y aliar,

habría de suspenderse el culto: pero como antes habían entrado,

y se babia remediado ya aquel inconveniente con las ocho cape-

llanías perpetuas establecidas, además de un maestro de capilla

y varios cantores, conformándose los canónigos con la santa iglesia

de Sevilla y otras de España, por un efecto especial de fraternal

amor, acordaron revocar y borrar aquel estatuto, y reintegrar á

los racioneros en su preeminencia, reconociéndolos por sus hermanos

espirituales del gremio del mismo cabildo, para que voten y entren

en todos, como los dignidades y canónigos; excepto en aquellos en

que hubiere elección de recepción de beneficiados, por ser concedido

en derecho solamente á los canónigos in sacris.

7.
a

No se admifirán en esta catedral fundaciones de capillas

\ capellanías, á menos que el cabildo'sea patrono y administrador

de las rentas.

8. ° Entre hora y hora se tañerá la campana quince minutos.

9. " Los que hubieren ejercido alguna comisión, darán cuenta

al cabildo ocho dias después de haber vuelto de ella.

10. * No se entregarán recudimientos sin mucha seguridad.

1 1 Ningún beneficiado andará por la ciudad ó sus arrabales

a pié, negociando con manto, ni otra ropa abierta, sino con manto

cerrado y su capirote.

12. " Se conceden noventa y seis dias de recles en cada un

año, juntos ó interpolados.

13. " Los beneficiados servirán sus semanas en el coro y

aliar, ele.»

En 6 de setiembre de 1533, durante la sede vacante de

Don Fr. Juan de Salamanca, se añadieron los siguientes estatutos.

«1° El beneficiado que no pas^e de veinte años, no podrá vestirse

ni lomar capa. 2.* Los jubilados ganarán toda la renta, aunque

no asistan.»

En l.'i37 se ordenó: «3." Que si algún beneficiado quisiese

ir á estudiar para servicio de la iglesia á algún estudio general,

v pidiere licencia á su cabildo, se le concederá por cinco años,

. on tal que tenga edad y habilidad para aprender ciencias, y
se le atenderá con la tercera parte de la gruesa de su prebenda;
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pero solo podrán ir á estudiar dos beneficiados á un tiempo.

5/ En ningún cabildo ordinario se podrá dar de limosna mas

«le un solo real á una persona.»

En 1538 se dispuso: «5.° Que los beneficiados que salen con

licencia, no perderán sino las distribuciones, tí.* En la catedral y

sus anexos no se permitirá exhumar los huesos de un difunto para

trasladarlos, si no se contribuye á la fábrica de la iglesia con el uno

por ciento de los bienes que hubiere dejado por su fallecimiento.»

En 15 de noviembre de 1567, siendo obispo Don Bartolomé

de Torres, se hizo el estatuto: «Sobre el orden y modo de votar:»

y en la sede vacante, por su muerte, esto es, en 22 de marzo

de 1568, se acordó: «Sobre la pena que merecen aquellos que

solicitan votos, ó los prometen: y sobre el juramento que deben

prestar los votantes.»

En el pontificado de Don Fr. Juan de Azularas, á 6 de octubre

<le 1572, con motivo del nuevo*templo, se hizo estatuto sobre el

orden y lugar de dar sepultura á los capitulares y otras personas.

«En la capilla mayor solo se enterrará el Prelado. Los prebendados

en las naves colaterales, cada uno en la de su coro: los dignidades

en la primera fila de sepulturas, los canónigos en la segunda,

y los racioneros en la tercera, todos sin lápida, epitafio, ni cera.

Las demás personas que no sean del cuerpo del cabildo, aunque

constituidas en superiores dignidades, no se podrán enterrar sino

en las capillas.»

En el pontificado de Don Fernando Suarez de Figueroa, año

de 1587, y en su vacante, año de 1597, se hicieron dos nuevos

estatutos: «1." Que en atención á las necesidades que habían

crecido en nuestras islas, y limitación de sus frutos, con los exce-

sivos precios de lo necesario al sustento humano; venían en conceder

un año entero pv$t morlem á los beneficiados, sin que por eso deje

también de ganar el nuevo provisto. 2.' Sobre el castigo de los

que delinquen eu el coro: y sobre la conformidad de volar, etc.»

En la sede vacante de Don Lope de Valdivieso y Velasco,

año de 1615, se estableció: «!.' La tasa y distribución de derechos

de funerales: que se diga un novenario por cada capitular difunto:

que el cabildo acompañe á los padres y hermanos de los capitulares

tomo IV. 15.

i

i
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que se enterraren cn*la catedral, que se visiten y socorran los

beneficiados enfermos, etc.»

En la vacante del señor iMurga, ano de J636. *• acordó,

sobre la prisión de los beneficiados, declarando: «Que por emulo

la raridad de ¡os fieles se ha resfriado y se tiene menor reverencia

á la iglesia y ¡tersónos eclesiásticas, pues son maltratadas, presas

ó desterradas por S. M. reyes, príncipes nuestros, y señores potle-

rosos, comunidades y prelados; si aconteciese que los beneficiados

fuesen molestados por éstos, y se ausentaren por temor, se ¡es acuda

con todos los frutos, rentas y distribuciones awtidianas: y ademas,

siendo llamado á la corte, tenga el cañónigo 50 maravedís diarios,

el dignidad 100, y el racionero 3 .'i, hasta que sea Ubre.»

En el pontificado de Don Francisco Sánchez de Villanueva.

á IB de junio de 1636, s" declaró: «Que como en materias de

gracia un solo voto en contra puede invalidar la deliberación,

se deban entender por tales todas* aquellas cosas q^ue no se pueden

e\igir de justicia.»

Hasta a jui el espíritu de los estatutos de la santa iglesia de

Canaria, dispuestos en un periodo de siglo y medio, cuyas noticias

no son acaso tan amenas, como necesarias para el conocimiento

de nuestra historia. Veamos ya en un solo punto de vista el estado

y sistema actual de esle respetable cuerpo.

§. VIH. FORMA DEL CABILDO, Y DISTRIBUCION

DE RENTAS DECIMALES.

OMPÚNESE de ocho dignidades, que son: deán,

arcediano de Canaria, chantre, tesorero, maestre-

escuela, prior, arcediano de Tenerife y arcediano

de Fuerteventura. Diez y seis canonicatos, dejos

cuales uno está afecto al tribunal de la inqui-

sición, y dos á los oficios de la magistral y docioral. por cédula

del emperador Carlos V, de 1526. Doce raciones, que hacen

seis prebendas, y son del cuerpo del cabildo: ocho capellanes
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reales, entre quienes desde el año de 1516, se reparten dos

prebendas, y son romo medio-racioneros (1).

Tiene la catedral dos curas párrocos, provisión del mismo

cabildo, que sirven en la iglesia del sagrario, administrando los

sacramentos en todo el territorio de la ciudad. Muchos capellanes

«le coro, sacristán mayor y menores, celador, pertiguero, sochan-

tres, maestro de ceremonias, maestro de capilla, músicos, organistas,

apuntador, campanero, y demás ministros necesarios. El mismo

cabildo es patrono de diez capillas dotadas en su iglesia; nombra

los capellanes que las sirven con asistencia al coro, y elige mayor-

domo que administre sus rentas (2).

Para la administración de las generales hay una contaduría

con seis oficiales contadores, siendo uno de los dos mayores un

prebendado. Divídese la masa de los diezmos en esta forma: dos

novenos para las tercias reales ('Y); y del resto una tercera parte

•

1 1) La mina Doña Juana y el rey Don Fernando, su padre, como gobernador

de estas reinos, expidieron su real cédula feclia en Valladolid a 5 de febrero

de 1813 para que en la catedral de Canaria se pudiesen suprimir dos canonjías

de las que primero vacasen y que de sus rentas se estableciesen algunos cape-

llanes de coro para que dicha iglesia fuese mas bien servida en las ausencias y

enfermedades de los prebendados; y para que en las islas hubiese mas número

de clérigos, pues á la sazón solo había en cada isla un sacerdote: y que dichas

capellanías fuesen provistas á presentación real etc.

El obispo Don Fernando de Arce, que con los reverendos deán y cabildo,

habia hecho esa súplica á la ctírte; expidió en virtud de la dicha real cédula, su

auto para que tuviese su cumplimiento por la primera vez, erigiendo tres ó cuatro

capellanes en la canongía que vacd por muerte de Diego de Troya: su fecha en

la ciudad de Siguenza á 13 de noviembre de 1516, siendo togos Pedro de Herrera,

racionero de la santa iglesia de Canaria, y el bachiller Fernando Pérez de Tor-

ralva, sus capellanes.

La segunda supresión y desmembración fué hecha por auto del mismo obispo

en que dió su poder y facultad á Don Bartolomé López de Tribaldos, licenciado

en cánones y maestre-escuela de Canaria: y a Fernando Pérez de Torralva,

bachiller en artes, sus provisores y vicarios generales para que vacase otra ca-

nongía: su fecha en Sevilla ú 19 de julio de 1317.

(2) Estas capellanías reditúan como 673 doblas.

(3j Las cuatro islas de Señorío no contribuyen tercias reales desde tiempo

.le Diego de Herrera. Véanse nuestras Noticias -orn. 2. pág. 1 14. Siendo regente
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para la mitra, otra para la mesa capitular, y otra para la fábrica

de la catedral, fábrica de las parroquiales y beneficios curado*

de la diócesis. Las distribuciones diarias se acabaron de arreglar

en el pontificado de Don Cristóbal de la Cámara y -Murga. El

diezmo de la orchilla, en que no tienen parte las tercias reales (l i.

y el de los azúcares, controvertidos mucho tiempo por los dueños

de los ingenios, están consignados para las mismas distribuciones

y para el pontifical (2) según los estatutos, si bien tienen parle

en ellos las fábricas y beneGcios de la Palma y de Da ule. como

también las tercias reales. Las constituciones sinodales del obispado

han declarado las cosas de que se deben pagar diezmos y pri-

micias: como asimismo el modo que hay de hacer las rentas (3).
.

de Canaria el licenciado Carvajal, puso pleito al cabildo sobre este derecho.

Apelado al consejo, y detendido en Madrid por Don Juan Sotclo de la Mola,

chantre y dipulado de h iglesia, obtuvo sentencia favorable, que se ejecutorió.

Habia durado el pleito desde el año de 1028, hasta el de 1631.

(I) El mismo licenciado Carvajal intentó cu 1037 exigir el derecho di-

lemas del diezmo de orchillas; pero habiéndose defendido el cabildo co:i I;i

posesión inmemorial en que estaba de consagrarlo inmediatamente al culto

divino, sin que entrase en el globo de los diezmos, obtuvo también sentencia

favorable en la real audiencia. Sin embargo, parece que este litigio se ha

resucitado en nuestros días por parte del fiscal de la real hacienda. Tampoco

tienen parte en el diezmo de orchillas las fábricas, ni los beneficios parroquiales

de Canaria, Palma y Tenerife; pero sí el del Hierro. El modo que hay de

repartir el globo de estos diezmos es el siguiente: sean por ejemplo 200,000

maravedís: el diezmo, que son '20,000, es para la fábrica de la catedral, y
••I re>to que son 180,000, se parten por mitad entre el obispo y el cabildo,

esto es, ;í 00,000 maravedís cada uno.

12) Hay una bula pontificia, para que se paguen diezmos de los azucare.,

notificada al Ayuntamiento de Tenerife en 18 de Junio de 1546. En la isla de la

. Calma hay provisión real, para que no se paguen diezmos de la yerba pastel y
raga de loro: otra para que no se paguen primicias del centeno y otra |«ira

información, de si se debia pagar diezmo de la seda, ó de la hoja de moral

solamente.

(3) En las referidas constituciones se ordena: «Que se paguen diezmos de la

«orchilla por entero (á razón de 30 reales quintal) de la bortaliza, garbanzos,

•'legumbres, cebollas, melones, pepinos, palalas, cidras, limones, naranjas, ajos,

habas, arbejas, lentejas, zumaque, lino y cánamo, alcaceres y apreciadoras.
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Durante lodo el si#lo pasado, y á los principios del corriente,

so regulaban las rentas de la mitra por de veinte y cinco á treinta

mil ducados, y las de cada probenda de ochocientos á mil ducados;

pero actualmente parece que han subido unas y otras (1).

IX. DE SUS SERVICIOS. Y DE SIS INDIVIDUOS

CONDECORADOS CON MITRAS.

*NA <'c las rosas en que mas se ha distinguido

siempre el muy ilustre cabildo eclesiástico de

(lañaría, es en el celo ardiente por la causa

pública y amor al soberano, yá ofreciendo

cuantiosos donativos y servicios pecuniarios

al rey en las urgencias de la corona (2j: va

contribuyendo para la defensa y mejoramientos de la pátria: y¡'i en

" espárragos que so cultivan, algodón, seda, allullas, miel, y de lodo loque se

•
' copien* tío la tierra, pagando de diez uno, sin quitar la simiente, salvo en donde

"hubiere costumbre legítimamente prescrita en contrario. Que asimismo v
«•diezme de todo genero de ganado de lana, cabrío, y de cerda, aceite, azúcar,

"azafrán, ú otra especería: de todo el pan. trigo, cebada, mijo y demás cosa»

-que se siembran y cogen: de los (rulos de las viñas y parrales, en u\a mosto

«ó vino: del queso, pollos, etc. en todo, de diez uno (Yol. 230).

"El deán y cabildo, al cual pertenece la administración de las rentas ocl<-

•<si ¡sticas del Obispado, tiene señalados en la contaduría los tiempos oportunos

••de hacerlas, conforme á la c.o eclia de lo> frutos. Rácense las posturas y remates

«en las ¡>!as por los hacedores que nomina, los cuales toman lianzas y dan

«recudimientos de lo que loca ¡i las parles interesadas. Recódense los granos en

«es¡>ec¡o en sus respectivas cillas, de don je se van dando á b&*nu cuenta. Eos

«parrales se dividen con el nombre de las ermitas Cibid. I'ol. 233 y 234.)

(1) Por demás está recordar aquí que el pago de diezmos y primicias es! i

hace años abolido. (Sota del Editor )

(2) En la actual guerra contra la Inglaterra lia servido al rey con iíOO.OOo

reales, de que S. M. le ha mandado dar las gracias pur metlio del Excelentísimo

Señor Conde de Florida-blanca, su primer secretario de Estado. Asimismo ofreció

30,000 reales, para ayuda de armar una embarcación guardacosta contra los

corsarios que infestaban las islas.
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iin. socorriendo á los miserables en las calamidades é indigencias

que han ocurrido, no sin crédito inmortal de sus capitulares (Ti.

También le han honrado algunos de sus individuos con el

resplandor de la dignidad episcopal. El maesl re-escuela de Canaria

Don Pedro de Moya Contreras, nalural de Córdoba é inquisidor

de Murcia, pasó (como hemos dicho) á fundar el tribunal de la

inquisición de Méjico en 1572, de cuya iglesia fué después arzo-

bispo, y algún tiempo visitador, virey. presidente y capitán general

de Nueva-España. Celebró el segundo concilio mejicano en 1585.

Murió siendo presidente del supremo consejo de las Indias en

diciembre de 1591 (2).

Don Martin García de Ceniceros, canónigo de Canaria, fue

inquisidor de Murcia y obispo electo de Almería en 1631: pero

murió en Valladolid antes de consagrarse (3).

Don Francisco Pablo de Matos Coronado, natural de la Ciudad

de Canaria, caninógo maestre-escuela, y arcediano titular de su

iglesia, fué obispo de Mérida de Yucatán, en 19 de enero de 1734.

y después de Valladolid de Mechoacan, en 18 de julio de 1740.

Murió en 26 de abril de 1744.

Don Domingo Pantaleon Alvarez de Abreu, nalural de la isla

de la Palma y arcediano de Canaria, fué arzobispo de Santo Do-

mingo en 20 de mayo de 1737, promovido al obispado de la Puebla

en 21 de enero de 1743, v murió en 28 de noviembre de 1763.

Don Miguel Anselmo Alvarez de Abreu y Valdés, nalural de

la Laguna de Tenerife, prior dignidad de Canaria, fué obispo

auxiliar de la Puebla en 11 de junio de 1749, y propietario de

Anlequera de Oajaca en 6 de febrero de 1765. Murió en 17 de

julio de 1771.

Don Pedro de Escobar Pereyra, tesorero dignidad de Canaria,

i

(1) En esta línea será siempre muy memorable aquel excelente ejemplo

«le humanidad que dio" en 1771, socorriendo literalmente á los pobres vecinos

de Fuertevcntura y Lanzarote, expatriados por la calamidad de los años.

12) Gil Gonzal. Davil. Teatr. Ecles. de las Ind. pag. 3i. hasta 37.

(3) Orbaneja. Almcr. Ilustr. pág. Ib i.
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natural de la isla de la Palma, vicario y visitador del distrito,

murió obispo electo de Puerto-Rico en 1670 (1).

Don Manuel Verdugo y Albiturria, arcediano titular de Ca-

naria, obispo de su propia iglesia en marzo de 179G.

Don Luis de la Kncina, arcediano de Canaria, obispo de

Arequipa en el Perú, nombrado en 23 de setiembre de 1804.

Fuera de estos prelados, que han sido individuos del cabildo,

ba dado la diócesis de Canaria otros obispos á diferentes iglesias.

Don Juan López Agurlo de la Mota, natural de la ciudad de la

Laguna de Tenerife, doctoraj de la Puebla, canónigo de Méjico y

catedrático de s;i universidad, fué obispo de Puerto-Rico en ¿0

*le julio de 1030. \ trasladado á Venezuela en 8 de agosto de 1634.

donde murió á linos de Ui37 (2).

Don Fr. Luis do San Juan Bautista Samarlin, provisor y

vicario general del obispo Don Cristóbal de la Cámara, religioso

trinitario descalzo, natural de la ciudad de la Laguna, fué electo

obispo de Lgento, en el reino de Ñapóles, y murió en 1660.

Don Fr. Cayetano Benilez de Lugo, del orden de predicadores,

natural de la villa de la Orotava, catedrático de Salamanca,

provincial de Castilla, murió obispo consagrado de Zamora, en 4

de setiembre de 1739.

Don Manuel de Sosa y Belaneourí, natural de Canaria, canó-

nigo y arcediano de Caracas, fué obispo.de Cartagena de Indias

en 13 de setiembre de 17')5\ Murió «n 13 de noviembre de 1764.

y antes que se hubiese tenido noticia de su muerto, había sido

promovido al arzobispado do Santa Fó en 8 de febrero de 1765.

Don Francisco Joséde Patencia, deán do Guatemala, natural

de Canana, fué obispo do Comayagua en 14 do octubre do 1772.

v murió en 22 do enero do 1776.

Don Gerónimo Hernández Velasco del Castillo, do la villa

(1) Era liijo .Ir Podro de Kscobir. regidor de la Palma, y rio Dona Setia>-

tiana Pereyra, hermana do Hernán Rodríguez Pereyra, fundador de la carilla

de la Kslrella <:e San Francisco de la Palma, donde esiá enterrado el dicho

chispo electo.

(2) Gil Gon/.al. ¡Lid. p.íjr. 293. y 303.
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de la Orolava, abad de Peñaranda de Duero, arzobispo oléelo

de Manila.

El Dr. Don Luis de Belhencourt y Figueroa. natural de la

ciudad de la Laguna, chantre de !a catedral de Quito, fué nombrado

para el obispado de Poparan, que no aceptó. Falleció en 163o (I ).

Don Nicolás Estevez Burgos, natural do Icod, deán do Cuba,

murió electo obispo de la Habana en l()o\'> (2).

Don Pedro Agustín Estevez y l'garte. natural de la villa

de la Orolava, obispo de Mérida do Yucatán en setiembre de 1790

Era canónigo de Zamora.

S. X. ALCINAS COMPETENCIAS y DEFENSA DE l»IUVII.E(ilOS.

OMO el cabildo de una diócesis que lia dado

á la iglesia tantos obispos y al tribunal del santo

oficio muchos inquisidores (3), se halla conde-

corado por otra parle con algunos privi'egios que

debe y sabe defender: no es eslrano que por

desgracia se lo hayan ofrecido en todos tiempos varias competencias

i.l) Fué procurador en cortes por las iglesias do Indias, consultor del santo

Oticio, fiscal de la inquisición de Canarias y Lima. E>cribió un tratado sobre la

preferencia de los yue nacen en India* a lasyiezas eclesiásticas de aquellos dominios.

(2) De-,ó su capa magna, inucela, una mitra preciosa bordada de esmeraldas

y perlas, y lóculo dorado para que se remitiese al convento de monjas de lcod

para su patriarca San Bernardo: otra mitra bordada de llores para el ¡«triarca

San Agustín del convento de Icod, y otra de lana para el convento franciscano

del mismo pueblo. El pontifical blanco de lela y el morado, cáliz, salvilla y

vinagoras doradas lo destinó" para su parroquia de San Marcos, donde fué

bautizado.— La mitra bordada de perlas y esmeraldas, que dejó al patriarca

San Bernardo, fué empeñada en una falta de trigo, con licencia del Ilimo.

\imene/., en 400 |>csos, importe de las fanegas que necesitó el monasterio.

s»gun consta de escritura ante Juan Machado, Escribano público, año de 1694-

c<l El licenciado Don (¡erónimo Angulo y Figueroa, natural y canónigo

de Canaria, fué fiscal de su inquis'eion, y del consejo de la suprema.- El

I
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y litigios. Hemos apuntado sus controversias con los obispos;

veamos las que ha tenido con los inquisidores en el siglo presente.

Habiendo pretendido estos jueces en 1713, que cuando el

secretario de su tribunal pasase con algún recado al cabildo,

saliesen á recibirle dos canónigos y se le colocase en asiento mas

preeminente; como no vinieron en ello los capitulares, mandaron

los inquisidores por despique, que los contadores del cabildo liqui-

dasen dentro de dos meses las cuentas de los hacimientos generales

por el interés de la prebenda suprimida, que goza en aquella

catedral el santo oficio, bajo la pena de excomunión y de dos

mil ducados. La excomunión se verificó en algunos capitulares.

Acudieron al rey, quien á consulta de la Cámara decretó: <rque

«se advirtiese al consejo de la suprema diese á conocer á aquellos

«jueces lo muy atentados que habían sido sus procedimientos contra

«el cabildo, privándoles luego de sus plazas y no dejándoles otras

«en ningún tribunal (1).»

No por eso cesaron los motivos de desavenencia. Los inquisi-

dores obligaron posteriormente á tres canónigos á que abandonasen

su coro, para que como familiares les acompañasen á la fiesta

anual que el tribunal consagra á San Pedro Mártir en el convento

de predicadores. Otro dia mandaron que otro canónigo dejase los

hábitos de coro, y subiese al pulpito con mantéo á leer un edicto

de libros prohibidos. Varias veces habían impedido que el sacristán

mayor, que era familiar, asistiese á la catedral á su ministerio.

Quizá no hubieran tenido estos desaires consecuencias ruidosas,

si no hubiese sobrevenido la comisión que se le confirió de la

corte al inquisidor Don Juan Martínez Subía, para conocer en la

gracia del Excusado. Había nombrado el cabildo por su apoderado,

en la instancia sobre pertenencia de diezmos de frutos de media-

licenciado Don Francisco Mcsias, natural y arcediano de Canaria, inquisidor

apostólico de nuestras islas, llegó A ser el decano de todos los tribunales de

España.—Don Diego Botello, canónigo de Canaria, fué inquisidor del mismo

tribunal.—El doctor Don Andrés Romero Xuarez, dignidad de Canaria, fué

inquisidor apostólico.—Don Bartolomé Bcnitez de Lugo, deán é inquisidor de

Canaria, etc.

(i) Inform. Instructiv. por Don José Márcos Verdugo.

tomo IV. 15.*
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fieros, al racionero Don Francisco Diaz, y cierto depositario en

un pedimento que presentó al juez Nubla, no dudó decir: el señor

racionero Diaz. El juez borró el señor. Conociendo Diaz todo el

énfasis del borrón, de acuerdo con su mismo cabildo, renunció

los poderes, que se conGrieron al contador principal. Pero el juez,

en lugar de admitirlo, proveyó qir el cabildo expusiese las causas

que había tenido para separar á Don Francisco Diaz del encargo.

La respuesta fué moderada; y sin embargo mandó Nubla «que

«Diaz compareciese personalmente á su tribunal para reconocer

«no sé qué carta; que se tildase el Señor de que el notario habia

«usado en las notificaciones, que se multase al secuestrario por

«el mismo delito y que se le apercibiese con mayor pena para

«en caso de reincidencia.»

El cabildo, que tenia ejecutoriada la preeminencia de que en

los juzgados eclesiásticos se distinguiesen sus individuos con el

dictado de señor, costumbre igualmente inmemorial en el tribunal

de la Cruzada de nuestras islas, pidió reposición de tales proveídos

por medio de su doctoral Don Marcos Arvelo, omitiendo en la

cabeza del escrito el tratamiento dt> muy. ilustre señoi; que los

notarios daban al juez, y el de señoría que le habían dado todos.

De aquí resultó este decreto: «Atento al atrevimiento y desacato

«provocativo con que vulnera el respeto de la subdelegacion apostó-

«lica y real el canónigo doctoral, rebajando la cortesía y tratamiento

«debido al señor juez por la insolencia con que atropella la

«real pragmática, el estilo y práctica de los tribunales, dando

«tratamiento á quien no corresponde, con el fin de burlarse y
«ofender el sagrado de dicha subdelegacion se le multa en 500

«ducados, que exhiba dentro de segundo dia, y no haciéndolo, se

«le arreste en su casa por el alguacil mayor de Cruzada y se le

«pongan dos guardas con 8 reales cada uno por dia y noche, para

«que no le permitan salir de ella hasta que cumpla: y respecto á

«no ser parte legítima los señores deán y cabildo, no há lugar

«la pretensión, etc.»

Aunque el cabildo y el doctoral apelaron para el comisario

general de Cruzada y demás jueces competentes, de este rapto

de cólera, Don Juan Nubla pasó á poner los guardas al doctoral;
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embarcó los bienes al procurador refugiado en la iglesia, á quien

hizo llamar por edictos; impartió el auxilio de la justicia real,

exhortando al corregidor de la isla (sin darle tratamiento de señorj

á que le concediese alguaciles, para que con el mayor de Cruzada

ejecutasen el arresto del doctoral en sus casas. ¿Que haría el cabildo

entonces para redimir la Vejación? Exhibir la multa, pagar los

guardas, llamar señoría y muy ilustre señor á Nubla y mirar

como gracia se le admitiese- la apelación á la superioridad.

Con los autos pasó á la córte en calidad de diputado del cabildo

el Doctor Don José Marcos Verdugo y Albiturria, entonces arce-

diano dignidad de Fuerteven lura, y ahora titular de Canaria, quien

después de haber expuesto el derecho de su iglesia en el tribunal

del Excusado, se halló en 12 de Junio de 1766, no sin sorpresa,

con un decreto en que se declaraba: Que el notario de la subdele-

gacion pusiese en los acuerdos del cabildo por nota, que el tribunal

desaprobaba todo lo hecho por el mismo cabildo, al cual condenaba

en las costas, y que solo por un efecto de benignidad se levantaba la

multa al doctoral. Suplicóse en grado de revista: no hubo lugar y
las notas se pusieron en los libros capitulares con exceso. Recusá-

ronse los inquisidores en la causa del Excusado, y negóse también.

Entonces el cabildo, viendo vulnerado su crédito (como decia

en su informe instructivo el diputado) denigrados sus libros y
aprobados los insultos del juez de comisión: reflexionó que mucha

parte de la ofensa se refundía en el real patronato, cuyas inmuni-

dades se habían atropellado de una manera inaudita, y ocurrió en

derechura al rey. Remitido este recurso á la cámara, dimanó

últimamente un decreto honorífico, firmado por S. M. en 20 de julio

de 1768 y dirigido á la real audiencia de Cmaria, declarando:

• «Que Don Juan Nubla había olvidado enteramente el objeto

de su comisión, extraviándose á decidir puntos de cortesías, materia

impropia de sus facultades, y privativa de la soberanía de los

supremos tribunales. Que como en varios tiempos se habían ex-

perimentado competencias y discordias por aquellos ministros de

Canaria en el uso de sus oficios y comisiones, arrogándose en todo

demasiada autoridad y un modo arbitrario de proceder que des-

templaba los demás tribunales: habia resuello que se archivasen

»
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los autos originales en la secretaría del patronato. Que Don Juan

Nubla, por lo malquisto y por lo que resultaba contra él, debía

ser separado desde luego de las Canarias por el inquisidor general.

Que el tribunal de la inqui kiou dé Canaria, en observancia á las

bulas pontificias y real disposición de Felipe III sobre prebendas

del real patronato, no extraiga á los individuos del cabildo, que

fueren sus familiares, comisarios ó dependientes de la precisa

asistencia á la catedral y coro, con pretexto de dependencias del

santo oficio. Que en lo sucesivo no se les diesen semejantes comi-

siones ó subdelegaciones, sino que siendo de asuntos eclesiásticos,

se encarguen á los, prebendados de la catedral, quienes como

provistos por S. M. se hallan caracterizados, y mirarán con la

debida atención los intereses de la regalía; ó á otros eclesiásticos

de probidad y desempeño. Que el comisario general de Cruzada

recogiese la subdelegaron que dió á Nubla, haciendo registrar

esta orden en las oficinas del Excusado, expolios, vacantes y

medias-anatas, para que no se den en tiempo alguno comisiones

á los referidos. Que el comandante general y jueces políticos de

Canarias no presten auxilio en las controversias entre eclesiásticos,

sin los requisitos que previene el derecho, consultándolo antes para

su acierto con la real audiencia, la que resolverá también en

disputas de tratamientos, ó lo hará presente á S. M. en casos

dudosos. Que estando dispuesto por provisión de Carlos V, de 6

de diciembre de 1527, no se les moleste á los letrados, procuradores

y solicitadores de la catedral en el ejercicio de sus oficios, se observe

y cumpla así. Que siempre que se haya de notificar al cabildo de

la catedral alguna cédula ó despacho, se dé anticipadamente noticia

al deán, para que cite y junte el cabildo ún excusarse. Que la

audiencia diputase un ministro para que pasase á la catedral é

hiciese tildar y borrar en los libros de sus acuerdos capitulares la

nota ó notas puestas de orden del tribunal del Excusado, contra

el decoro debido á una iglesia del patronato efectivo de la corona,

como lo es la de Canaria, sin real noticia, ni del consejo de la

cámara, etc. etc. Fecha en San Ildefonso en 9 de agosto de 1768.»

Tal fué el merecido triunfo que consiguió la iglesia catedral

de Canaria, con motivo del tratamiento honorífico desús individuos,
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rmVnr-s no han defendido con nrnos tesón la prerrogativa de sen-

tarse en silla de brazos en las iglesias, ermitas y conventos de la

diócesis. Desde los años de 1630 habia ganado el cabildo una real

ejecutoria en el consejo sobre esta posesión inmemorial; pero en

167 i, con motivo de haber puesto silla de brazos en la ermita de

los Remedios de la ciudad de las Palmas el chantre Don Domingo

Albilurria, y otros canónigos en la iglesia de las religiosas de San

Bernardo, se suscitó contradicción, no sin grave inquietud, tanto

por parte del ayuntamiento de aquella capital, como del provisor

y vicario general del obispado. El ayuntamiento desistió del em-

peño, pero no el provisor, cuya competencia se hizo por puntos tan

ruidosa, que el obispo Don Bartolomé Ximenez tuvo que pasar

precipitadamente de Tenerife á serenarla, sin que lo consiguiese;

porque el fiscal del rey sostenía con vigor la prerrogativa del

cabildo contra el prelado.

El prebendado, que como diputado pasó á la corte, hizo escribir

por su derecho al célebre jurisconsulto Don Gabriel de Espinosa

Ribadaneyra; y el Consejo, año de 1675, mandó en vista y revista,

que no se impidiese á los prebendados el uso de sillas en las iglesias,

en que tenían posesión inmemorial.

Aunque en 1777 se intimaron de nuevo estas ejecutorias, por

despacho del provisor, á los párrocos del obispado; queriendo al

año siguiente algunos prebendados usír de sillas en las parroquiales

de la ciudad de la Laguna, lo contradijo el ayuntamiento, consi-

derándolo indecoroso á las regalías del patronato real. Tenia este

ilustre cuerpo muy presente que en 1709, habiendo intentado

Don Bartolomé Benitez de Lugo, chantre entonces é inquisidor de

Canaria, usar en la parroquial di» la
v
Concepción de la Orolava

silla con almohada y alfombra, se opu j el obispo Don Juan Ruiz

Simón, y se le prohibió posteriormente por real cédula de 2i de

diciembre de aquel año. Que por otro despacho real de 13 de

diciembre de 1764 se prohibió támbien á Don Agustín de Be-

tencourt y Castro, caballero del orden de Calatrava, la silla que

habia puesto en la parroquial del Realejo de abajo, careciendo de

superior permiso, etc.

Pero miéntras se formalizaba la competencia entre el cabildo
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eclesiástico y el ayuntamiento de Tenerife en la real audiencia de

Canaria, Don Agustín Ricardo Madan, canónigo y diputado de

aquella iglesia en Madrid, hizo una representación tan fundada,

que la real cámara, oido el alegato fiscal, mandó en 23 de julio

de 1779 «que se les mantuviese á los prebendados en la posesión

«de usar sillas de brazos, sin alfombra, ni almohada, ni puesto

«preeminente, en todas las iglesias, conventos y ermitas de las

«islas; pero que sobre ello informase aquella audiencia con jus-

«tificaeion (1).»

Este privilegio de silla, que parece conforme á la disciplina

antigua de la Iglesia, en que los presbíteros tenían derecho de

presidir en todas las asambleas de religión, después de los obispos,

por lo cual eran llamados tronos segundos (2), debería parecer

tanto menos monstruosa en los individuos del cabildo eclesiástico

de Canaria, que representan hoy, como todos los cabildos, aquel

antiguo presbiterio, senado de la iglesia (3), conseso venerable de los

asesores y consejeros del obispo (4), cuanto es constante que esta

ejecutoriada distinción en iglesias del patronato efectivo de la

corona, no puede menos que ceder en lustre y decoro de las reales

prebendas, las cuales constituyen una parte muy principal de ese

real patronato mismo.

11) Parece que el informe no -ta sido favorable ú. la iglesia, y que por parte

del ayuntamiento se sigue todavía la instancia en la real cámara.

(-2) Constantin. Episl. ad Chrest. apud Euseb. lib. 10. c. 85.

(3) Cyprian. Epist. 55. ad Cornel.

(i) Plus I. Episl. ad Justum Vienen.



de las islas Canarias

$. XI. DE LOS BENEFICIOS (H R ADOS DE LA DIÓCESIS.

Y DE SI ERECCION.

ODAS las iglesias parroquiales fueron en su

origen un suplemenlo á las catedrales de las

diócesis, porque habiéndose multiplicado el

número de los Heles, se creyó indispensable

el erigir fuera de la ciudad principal otras

iglesias, que llamaron parroquias, como quien

dice, vecindarios; y también títulos, porque

los presbíteros, á quienes se encargaba la administración, lomaban

su denominación de ellas.

Hállase confirmada esta práctica en nuestras islas. De la pri-

mitiva catedral de Rubicon en í anzarote salieron las parroquiales

de Fuerteventura. Gomera y. Hierro; y de la nueva catedral de

Canaria, todas las de esta misma isla con las de la Palma y
Tenerife. Y así vemos que desde luego se reservó por los estatutos

de aquella santa iglesia una parte de las rentas decimales para

las parroquias de la diócesis, cuyos párrocos, que al principio

lo fueron los mismos canónigos, tomaron el título de beneficiados,

porque en efecto todos son unos beneficios perpetuos colativos

y de real provisión, para la < ue precede concurso público de

oposición, ejercicios literarios y demás circunstancias que diremos.

De aquí es, que como nuestras sinodales advierten, no hay

en el obispado de Canaria beneficios simples, ni préstamos, sino

beneficios, que en la sustancia y naturaleza son curatos, porque

tienen residencia pastoral con administración de sacramentos y oficio

de curas (1). Es verdad que también hay algunos curatos que no

son beneficios; pero aquellos se diferencian de eslos: IV en que

en rigor no son sino como unos anexos de los beneficios perpetuos:

(i) Murg. Conslit. Sinodal. p/t¿. 133.
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2/ en que los simples curatos, aunque tienen también cura de

almas, no son colativos ni perpetuos, sino que los quita y pone

el obispo, como cura propio universal de la diócesis, según su

voluntad: 3.' en que no tienen parte, ni derecho habitual en los

diezmos y primicias de sus feligresías, ni mas que aquella congrua

sustentación, gages y obvenciones que se les señalaron (1).

Gomo en la iglesia catedral de la Gran Canaria residió desde

luego el primer oficio de cura de almas de aquella ciudad capital,"

dispusieron sus estatutos que el cabildo nombrase dos curas en

su sagrario, á quienes se acudiese con un cierto noveno de los

frutos del término de la feligresía. A los principios parece que

los mismos prebendados ejercían las funciones de aquel ministerio;

pero después fueron proveyendo ambos curatos en sugetos de

mérito sobresaliente, de los cuales han ascendido algunos á las

sillas del coro.

Antes que los beneficios curados se dividiesen y subdividiesen

en las parroquias de todas las siete islas, nombraba el rey á ellos,

en virtud de su universal patronato, las personas que eran mas de

su agrado; pero sucedía, que recayendo muchas veces esta real

provisión en sugetos que residian de la península de España,

se contentaban estos con asalariar servidores y vicarios, que en

su nombre administrasen las iglesias, de lo cual no es ponde-

rable el agravio que ellas, los cánones, los fieles y la causa

pública recibían.

En cada una de las cinco islas de Lanzarote, Fuerteventura,

Hierro, Gomera y Palma, había un beneficio: tres en la Gran

Canaria, esto es, el de la Ciudad, el de Telde y el de Gáldan

y tres en Tenerife, que eran el de la Laguna, á de Taoro y el de

Daule. Estos beneficios tenían á su cuidado diferentes anexos,

ó hijuelas parroquiales, en los lugares de sus respectivos distritos;

pero tan mal servidas por la escasez é incapacidad de los ministros,

que habiendo llegado el desorden á un extremo considerable, se

tomaron por el rey, á instancias de los ayuntamientos, aquellas

providencias oportunas, á las cuales deben las iglesias y el clero

(1) Murg. Conítit. Sinodal, pág. 338.
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de las islas Canarias su mayor lustre. En Tenerife hallaremos los

monumentos históricos de esta feliz revolución.

Desde el año de líí)6, en que ganada la victoria contra los

Guanches, después de la segunda batalla de Acenfejo, se hallaron

nuestros españoles dueños absolutas de casi la mitad de la isla (1 i:

como empezaron á acantonarse en l.i vega de la Laguna de Agüere.

destinada para ser capital, se señaló el parage donde se habia

de ediíicar la primera parroquia, con un tabernáculo provisional,

en que dijeron misa y celebraron la procesión del Corpus los.

canónigos Alonso de Samarillas y Francisco de Terrera, con los

presbíteros Pedro de París y Juan Yanez; y los religiosas de San

Francisco Fr. Juan Campuzano, Fr. Juan de Soria, Fr. Francisco

Pérez y Fr. Juan de Villadiego: y los agustinos Fr. Pedro de Cea

y Fr. Andrés de Goles ( 2).

Allí fué donde, concluida la conquista, se fabricó el pequeño

templo primitivo de la Concepción, y donde el canónigo de Canaria

Fernán Da 1 va rez, 'natural de Jaén y Prolonolario Apostólico ((pie

después en lo20 fué tesorero dignidad ) ejerció las primeras fun-

ciones de cura de almas del partido de la Laguna (3). Luego

le sucedieron en aquel beneficio Diego de Herrera, también

canónigo, Ilcrnan García y el venerabb señor Juan Yanez,

en cuyo tiempo se edificó otro nuevo templo mas suntuoso de.

la Concepción, año de 1311: y el magnííl. o de la otra parroquial

de los Remedios de la misma ciudad en líilíi. como veremos

en la historia de ambas iglesias.

Desde que la de la Concepción, que a'gunos llamaban de

Santa María la Mayor, (i) era todavía bien corta, chiquita, é con

pico reparo (o) ya el adelantado Do i Alonso de Lugo se proponía

(1) I'or esta razón el cura de los palacios Hmi.:!.-lez. cap. 113. ¡í quien cita

Forreras, toin. 11. \ú'¿. 371. pone la conquMa de Tenerife en el año de I i9ü.

12) Apunl. de I». J. Archieta !ib. 7 pá- «8.

r.\\ I». Kspi:ios. Hisior. lib. 2. cap. 10. pág. l«l.

¡i) Ancliiet. lib. ü. pág. 139 basta 141.

<>l lnstrucc. á un mensagero de Tenerife. -Acucrd. lib. i. fot. 225.

TOMO IV. 16.
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establecer en ella una segunda catedral, ó colegiata, para euyrt

proyecto en 29 de mayo de 1505, siendo vicario foráneo de la

isla el canónigo Diego de Herrera, hizo data al cabildo eclesiástico

de Canaria de unas aguas y tierras en la comarca de Abona, con

la condición de quo dos canónigos, cuatro racioneros y el arcediano

titular de Tenerife, hubiesen de residir en dicha parroquia de

asiento (1). De aquí fué, que cuando aquel ayuntamiento trató

de levantar de nuevo los dos sagrados edificios, redoblando las

instancias que desde el año de 1509 tenia hechas al rey católico,

por medio del mensagero Pedro de Yergara, para que de su r al

erario concediese algún auxilio á tan cristiano fin, gracia que

efectivamente se alcanzó, no dudó añadir en 151 i la suplirá de

que el cabildo de dignidades, canónigos y racioneros de Canaria

residiese por mitad, yá en aquella ciudad del Real de las Palmas,

y ya en la de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife, á ejemplo

(decían) de otras ciudades de vuestros reinos, como entre Cádiz

y Medina (2).

Los nuevos templos se erigieron en la Laguna, y sus bene-

ficiados, contentos, como los demás de la isla, con el honroso titulo

de abades, de que solían usar á imitación de los párrocos de Galicia

y (en dictamen de un escritor de nuestras memorias históricas»

con la extraordinaria facultad de conferir órdenes menores y usar

de mitra y báculo, de que no se cita documento (3); no cuidaron

de que este privilegio de concatedralidad se verificase, antes bien

aconteció, luego que la iglesia de los Remedios estuvo concluida,

que la de la Concepción, por un efecto de la predilección del

obispo Don Fernando de Arce á favor de la otra, perdió las rentas

de su fábrica con la posesión de que la procesión del Corpus saliese

de ella, sobre que hubo litigio entre las dos feligresías y transac-

ciones, como mas adelante veremos.

(1) Nuri, de la Peñ. lib. 3. cap. i. pág. 325.

(2) lnstrucc. en el Acucrd. lib. i. fol. 525.

<3) Memor. de Anchict.
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|. XII. ABUSOS DE LOS PRIMEROS BENEFICIADOS: QUEJAS
DE LOS AYUNTAMIENTOS.

*

NTRETAINTO era beneficiado de lu Laguna el

licenciado Lara, quien teniendo bajo de su ins-

pección, además de las feligresías de la ciudad,

las de las iglesias de Santa Cruz, Sauzal. (íüimar

y Taganana, se hallaban todas tan mal servidas

por falta de operarios, que el mismo obispo Arce,

residente en Sevilla, acordó enviar por juez visi-

tador dé la isla al bachillér en teología Pedro de Pavía, ton facultad

de visitar todas las parroquias, conventos, beneficios y curatos, cuyo

despacho fué dado en 23 de octubre de 1517 (1). Recibido el

visitador en 12 de julio del año siguiente, le dió queja el ayun-

tamiento sobre las omisiones del licenciado I ara. Y queriendo este

ben íiciado ausentarse de Tenerife, quizá para ir á defenderse

en persona de aquellos cargos, fué requerido el mismo juez para

que se le impidiese el viage (2), el cual ya no debia ser tan seusible,

después que el mismo Pavía habia sido puesto por el prelado en

calidad de cura interino de las parroquiales de los Remedios,

Güiraar y Santa Cruz (3).

Pero parece que ni la solicitud pastoral, ni la visita del bachillér

produjeron en aquellas iglesias la reforma tan deseada, pues ha-

biendo hecho merced el rey del beneficio de la Laguna, que á la

sazón valia mas de 600 doblas, al licenciado Rodrigo de Argumedo,

chantre de la iglesia de Cádiz, llegó el culto divino y la adminis-

tración espiritual á tal punto de decadencia, que el ayuntamiento

(I) Acuerd. Ofic. I. lib. 2. fol. 12.

<2) Acuerd. Ofic. 1. lib. 2. fol. 87.

(3) Memor. de Aochicl. lib. 5. p%. 139.
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Ho la riudad acordó en í jilo agosto do K>26 llevar al p\ del tren*

sus Jámenlos por medio d • Frc.r.i ¡sen de Lugo, regidor y diputado

de la isla, quien expuso: i

r

.

«Que la ciudad de la Laguna era la capital de Tenerife, donde

se contaban ya mas de ochocientos vecinos, con la esperanza de

nuc la población se iría aumentando mas y mas. Que aunque había

en ella dos grandes iglesias parroquiales, sin otras muchas en la

jurisdicción, todas estaban reducidas á un solo beneficio, á la

verdad mas pingüe de lo (¡no al principio de la fundación se creyó.

One este beneficio lo gozaba el chantre de Cádiz, quien estando

an-vnfe. dejaba que aquellas iglesias estuviesen tan mal servidas,

que en las. dos parroquias do la Laguna solo habia cuatro clérigo*,

los cuales, por lo regular, "eran portugueses muy ignorantes, y

tan incongruos, que no teniendo cada uno mas de ochenta doblas

y quince fanegas de trigo, se distraían á otros negocios, y no

se hallaban eclesiásticos d -entes que quisiesen los tenienlazgos.

Que el lugar de la Orotava era de trésnenlos vecinos, y su benelicio

de suíicienh renta para mantener cuatro beneficiados. Que. los

lugar, s del Realejo y do San Pedr > do Daule eran lambi n vecin-

darios numerosos, y sus beneficios capaces de sustentar dos curas:

pero que .sin embargo, no habia en cada una de aquellas iglesias

mas de un clérigo, sin compañero, ni aun para confesarse, ni a

quien encargar la administración de sacramentos y la misa, en

caso do que adoleciese, ó hiciese alguna ausencia de la parroquia.

Que á fin de remediar osl* desamparo, habian despachado en otro

tiempo los señores reyes católicos una real provisión., para que los

beneficios de las islas so distribuyesen entre laníos beneficiados,

cuantas pudiesen subsistir cómodamente de sus rentas. Así, que

suplicaban por entóneos, que mientras el beneficiado, chantre de

Cádiz, viviese, fuese obligado á poner en las dos iglesias parro-

qüi des de la Laguna ocho curas párrocos, que administrasen en

ellas los sacramentos y mantuviesen el culto divino, asignándoles

de los frutos del beneficio la conveniente congrua, pues para todo

sufragaban. Que luego que dicho beneficiado falleciese, quedase

(i) Acuerd. Ofic. 1. lib. 3. fol. 33
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dividido el beneficio ni (;l mismo número do ocho beneficiados,

ó mas. h^uii alcanzasen sus reñías. (Jm> on la iglesia do la Oroíava

hulíí st* IrosCuras beneficiados y un sa-ristan: on la del Roalojo

dos y un saerislan: \ on la do lían!» 1 «Iros dos y olio saerislan,

tudos con la nin^nia sustentación. IV manera, que así romo fuesen

vacando los referidos beneficios, so fuesen dividiendo v haciendo

patrimoniales, con la cualidad do haberlos de proveer el rey on

I i ijos do vecino, los mas idóneos, por ser patrimonio do su corona,

todo ¡i propuesta ) consulla del ayuntamiento do la isla.»

$. REAL CÍ.RLLA PARA LA DIVISION, PATRIMONIALIHA!)
Y CALIDAMES DK LO*; nKNKFICIADOS:* PRIVILEGIO RE LAS CR PARES

PARA \BRIR C(t.M;i RSOS V PROPONER AL REY.

[ K bien oida esta religiosa representación en la

corto, y oí rey por su cédula do i'.i do agosto

do l.'>28 ordenó: que el gobernador do Tenerife

informase, oídas las parles y con justificación, do

lodos sus parlinilaros. Entóneos fué cuando ías

otras dos islas do Canaria y la Palma, asociándose,

á la de Tenerife, dieron sus instrucciones y po-

deres á Rodrigo Nuñez do la Peña, para hacer general aquel

proyecto de patrin.onialidad y división de los beneficios: y véanse,

aquí los exímelos do las cédulas, que aquel célebre mensajero

alcanzó en Madrid á .'i do diciembre do Í.'J.'IH (1).

En la primera dirigirá á los consejos, justicia y regidores do

las expresadas tr^s islas, hacia saber el emperador Carlos V. «Ouo

aunque hasta entonces halda presentado a aquellos beneficios, que

son de su real patronato, las personas á quienes gustaba de hacer

merced; ora fu voluntad, para que mas se aumentasen y enoble-

eiesen las islas, \ hubiese en ellas personas doctas y útiles á la

religión, que quedando reservada la presentación á tas dignidades.

(I) Nuñ. Pen. lib. 2. Cap. 1.1. p-íg. 260.
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canonicatos y raciones, para ejecutarlo en las personas del rea!

agrado; los demás beneficios, que en lo sucesivo vacasen, se pro-

veyesen en los naturales de ellas, todo en obsequio de su acomodo.

Que estos beneficios se dividiesen y proveyesen en la forma que

su consejo determinase, con la condición de que si pareciese

necesario, se pudiese reformar, acrecentar ó disminuir el número

que se prescribiese. Finalmente, que si alguna persona impetrase

alguno de los dichos beneficios en virtud de bulas apostólicas,

se suplicase de ellas por ser en perjuicio del patronato real.»

Las provisiones, que para cada una de las tres islas reales

se dirigieron con la misma fecha, principalmente al reverendo

obispo de Canaria Don Fr. Juan de Salamanca, contenían los

siguientes artículos, que expondremos, sacados de la que llegó

á Tenerife.

«El rey, á consulla de su consejo, (el cual babia tomado

informes de eclesiásticos doctos y experimentados en las cosas de

nuestras islas) habia venido en concederlas la merced de que sus

beneficios fuesen patrimoniales. Que supuesto que hasta entonces

solo existía un beneficio en la ciudad de la Laguna, donde habia

dos parroquias mal servidas, se dividiese en ocho parles iguales.

Que cuatro de estos ocho beneficios fuesen servidos en la iglesia

principal de los Remedios por otros tantos curas beneficiados; y
que los otros cuatro se repartiesen en ocho beneficiados, de los

cuales sirviesen dos de capellanes en la misma iglesia, con la

• obligación de decir por semanas la misa del alba cada dia, de

asistir al coro y de diáconos al altar. Que aquellos cuatro bene-

ficiados, con estos dos capellanes, deberían canta» maytines todos

los sábados por las noches, y en las festividades de nuestro sefior,

y de la Virgen, de San Juan Bautista, los apóstoles, San Cristóbal

y San Miguel, con procesión claustral antes de la misa solemne;

además de vísperas, completas, salve, teivij y misa cantada en

los otros días ordinarios del año.»

«Que de los otros seis medios beneficios, se estableciesen dos

en la parroquial de la Concepción de la villa de arriba en la

misma ciudad: otro en el anexo del lugar y puerto de Santa Cruz:

otro en el del Sauzal: otro en el de Taganana, y otro en el de

Digitized by Google



DE LAS ISLAS CANARIAS. 23 ?

Güimar: con tal que estos cuatro curas beneficiados, con los vecinos

de sus parroquias que quisiesen, hubiesen de acudir á la matriz,

para celebrar anualmente la liesta de San Cristóbal, patrono de

aquella ciudad (1).

«Que uno de los curas beneficiarios rie los Remedios tendría

á su cargo todos los años la cobranza de las rentas y primicias de

dichos beneficios, y el cuidado de distribuirlas con los interesados.)»

«Que «ida uno de los beneficios de la Orolava, Realejo y

Daute, se dividiese en dos. de manera que hubiese dos curas

beneficiados en la Orolava; uno en el Realejo ¿le abajo y otro en el

rie arriba: uno en San Pedro de Daute y Garachico y el otro en Rue-

navisla. El beneficio de Icori, por ser pequeño, se dejaba indiviso.»

«Que los beneficios, asi divididos, se diesen á naturales de las

islas, declarando que por naturales se debían entender los que

hubiesen nacido en elhs de padres y abuelos, después de haber

estado avecindados diez años. Que además de esta calidad de

naturales, hnlian de concurrir en los candidatos las siguientes:

doctrina, buena vida, honestidad y recogimiento, grado en teología

ó en cánones, nobleza, antigüedad de sacerdocio y administración

eclesiástica. De forma que el que tuviere grado mayor prefiera

al de grado menor, el graduado al no graduado, etc. atendiendo

siempre á las circunstancias de los sugetos.»

«Que las personas que se hubiesen de oponer á los beneficios

que vacasen, no habían de ser bastardos, ni legitimados, ni hijos

de moro, judio recienconverlido ó reconciliado, ni nielo rie que-

mado, ni fraile, aunque se hubiese secularizado con licencia, ni

amancebado, usurero, simoniaco, ni que hubiese tenido oficio ó

trato vil, ni que se hubiese ordenado sin dimisorias de su propio

obispo, ni que hubiese solicitado cartas de soborno ó de favor.»

«Que asi que vacase algún beneficio, el ayuntamiento de la

ciudad hiciese fijar edictos en las puertas de la iglesia de los

*

(i) IV esta obligación se ,iban desentendiendo los cuatro beneficiados do

Santa Cruz, Sauzal, domar y Taganana, cuando en 9 de noviembre de 1717 se

despachó rea) cédula on Madrid, precisándolos á dicha asistencia, cuya superior

orden mandó cumplir el obispo Don Lúeas Conejero, por su auto en Canaria

i 12 de enero de 1718.
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Remedios, y en la Gran Canaria y domas islas, con término de

treinta días perentorios, para firmar la oposición. Que. pasado

este plazo, se celebraría cabildo para elegir dos jueces diputados

de entre los regidores: que. los nobles ciudadanos nombrarían al

mismo tiempo otros dos de su clase, y los beneficiados de los Re-

medios otros dos élitro sí mismos: y que todos estos seis jueces se

juntarían con el vicario del obispo dentro de dos horas precisas,

quien les tomaría juramento sobre la imparcialidad con que juz-

garían de la suficiencia, calidades y habilidad <!e los opositores,.

Que inmcdialameitt? se procedería al examen en público, acabado

el cual, recogería el vicario los dictámenes, baria el escrutinio,

apearía las dificultades que ocurriesen, y atendida la mayor parle

de los votos, se formaría la nominación y suplicación al rey en la

persona que se hubiese hallado mas digna. o

«Que esta consulta se remitiese á la corle, firmada del vicario,

jueces y escribano del regimiento, sellada con el sello de la ciudad,

siendo de advertir aquí dos « osas: primera, (pie si algún hijo de

las Canarias estuviese cursando en algún estudio general, se le

señalase termino conveniente para presentarse al concurso: y que

entretanto se nombras.! persona para servir el beneficio vacante;

segunda, que el hijo de la pila hubiese de ser preferido al que no

lo fuese, no habiendo exceso muy notable (1).»

«Que el beneficiado, asi provisto, estuviese obligado á la

residencia constante en su parroquia, sin que pudiese obtener

licencia para ausentarse de ella por mas tiempo de sesenta dias,

so pena de perder los frutos, que se aplicarían a la fábrica de la

iglesia: y de quedar el beneficio vaianle. si se propasase la ausencia

hasta seis meses. Que tampoco podría ningún beneficiado tener

ni servir otro cualquier oficio, beneficio ó capellanía, bajo la

misma pena.»

«Ultimamente se declaraba, que si á la sazón no hubiese en

las Canarias sujetos adornados de las calidades prescritas, se

{
I ) El llnstrísimo DJvila conoció «pie los bautizados cu ¡as pilas de los anexos

v .millas de parroquia debían lencr derecho ai beneficio de la matriz. (Constit.

Sinodal pílg. 17i>;) v en eíeclo e! re y lo ha declarado posteriormente asi en

cédula de 1750.
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tonfiricsen los beneficios, por la primera vez. á los eclesiásticos mas

dignos que se hallasen, aunque no fuesen del pais, con tal que

fuesen naturales de los reinos de Castilla y de Navarra, todo á fin
d 9

de que con su doctrina y virtud pudiesen dejar norma á sus

sucesores (1).»

Tal es el contenido de la memorable real cédula de Tenerife,

que con otras dos de igual tenor, dirigidas á las islas de la Palma y
la Gran Canaria, arreglaron la división de los bftieficios respectivos,

y autorizaron sus ayuntamientos para que pudiesen consultarlos.

El beneficio de la ciudad de Telde en Canaria se dividió en

dos curas beneficiados, que sirven en la misma iglesia. El de

Galdar en tres (2), de los cuales el uno sirve en la parroquial de

Guia, otro en la de Galdar, y el otro servia en la del Agaele

hasta que, como dice el Señor Dávila, por lo corto de su valor,

hoy tiene solo cura amovible.

El beneficio de la Palma sufrió mas divisiones. La parroquial

de la ciudad de Santa Cruz está servida por tres curas beneficiados:

y respectivamente lo están las de San Andrés, Puntallana, Bar-

lovento, Garafia, Puntagorda y Tijarafe, cada una el suyo.

Finalmente, cada beneficio de las cuatro islas de Lanzarote.

Fuerlcventura, (3) Gomera y Hierro, se halla dividido en dos

beneficiados, que sirven en las parroquias de las villas capitales

respectivas.

(1) Núñ. Peñ. lib. 2. pag. 260. lib. 1. de R. Ced. fol. 257, y lib. 4. núm, 65.

(2) Por R. Cédula de Cárlos V, de 5 de diciembre de 1523.

(3) Por real cédula de 17 de abril de 1790, se confirma la subdivisión de los

beneficios de Fuerlcventura, dispuesta por el obispo Don Antonio de la Plaza,

en cuatro parroquias, á saber: la Villa, la Antigua, Casillas del Angel y Tuineje,

con igualdad de rentas y obvenciones.

TOMO IV.
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^. XIV. HISTORIA DE LOS BKXKFICIOS DE LA LACl NA.

EAMOS ahora la hisloria mas circunstan-

ciada do los beneficios de Tenoriít'. Dejamos

dicho que por este tiempo gozaba el del

partido de la Laguna, que se extendía hasta

el Barranco-hondo en Santa Ursula, el liem-

ciado Don Rodrigo de Argumedo y A maya,

chantre v canónico de Cádiz, arcediano de .Niebla, tesorero dignidad
ti yJ " 1

de Canaria, siempre ausente y siempre robusto (1). Y como la

división deseada v determinada desde el año de 1533 no se podia

verificar hasta que falleciese este ejemplo de la pluralidad de

beneficios, llegó el caso en el de 1'i39 (2), que del mas corto de

sus despojos se erigiesen en fin los ocho beneficios proyectados.

Cuatro se proveyeron en otros tantos curas beneficiados que sir-

viesen en la parroquial de los Remedios de la ciudad de San Cristóbal

de la Laguna, y los otros cuatro ío subdividieron en ocho medios

beneficiados, repartidos en esta forma: dos para capellanes de aquella

misma iglesia, dos para curas de la parroquial de la Concepción

de ia Villa de arriba, uno para el lugar de Santa Cruz, otro para

el del Sauzal, otro para el de Taganana y otro para el de fiüimar.

Era esta distribución muy poco ventajosa paradlos feligreses

de la Concepción de la Laguna, y así no sin justa razón se lamen-

taban de que habiendo sido aquella la primera parroquia fundada

después de la conquista, y habiéndose servido I asta entonces con

igualdad á la de los Remedios, se le hubiese dado á esta cuatro

(O Del licenciado Argnmfedo hace mención el P. Concepción en su historia

de Cádiz, y dice que fundó dos aniversarios en aquella iglesia.

(2| Anchieta. Memor. lib. 5.
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bent finados mayores y dos menores, y á ella dos beneficiados

menores lan solamente.

Conocía muy bien el ayuntamiento todo el agravio, y para

calmar los espíritus, acordó suplicar al rey, mandase que dos de

los cuatro beneficiados mayores de los Remedios pasasen á la iglesia

de la Concepción; de forma, que en ambas parroquiales hubiese

siempre dos beneficiados enteros y dos medios, con igualdad en los

cargos, repartimientos, distribuciones y primicias. Carlos V, por

cédula firmada del cardenal de Toledo, pidió informe al obispo de

Canaria, y en atención á él, el príncipe de Asturias, que gobernaba

el reino, estando en Valladolid, á H de agosto de loíi, determinó

en carta al mismo prelado: «que solo pasase de la iglesia de los

«Remedios á la de la Concepción uno de los beneficiados enteros,

«que tuviese mediana suficiencia (I), y que hubiese allí perpetua-

emente tres beneficiados, uno entero y dos medios (2).»

Pero la iglesia de los Remedios, no contenta con los tres bene-

ficios enteros y dos medios que le quedaban, extendió sus miras

á mayores rentas y culto. El regidor Lope de Azoca, en nombre

de la justicia y regimiento de Tenerife, pidió al rey, que respecto

á que la iglesia catedral de Canaria percibe los diezmos de toda

aquella isla, se sirviese mandar que la primera canongia que vacase

se suprimiese y de ella se hiciesen cuatro capellanías para el servicio

de dicha parroquial, donde entonces no había mas de cinco clérigos

que administrasen el pasto espiritual á un vecindario numeroso.

El rey pidió informe al obispo Don Diego Deza, en 24 de diciembre

de lo63, y á la real audiencia en i de octubre de 1 Ti 6 5 ;
pero los

informes no hubieron de ser favorables (3).

Sin embargo el ayuntamiento de la Laguna no olvidó aquella

especie, pues vemos que algunos cuarenta años después, Francisco

de Mesa, procurador general de Tenerife, volvió á instar, no ya

(1) La expresión mediana suficiencia significaba en aquel siglo lo mismo que

bastante suficiencia, como se puede ver en escritores coetáneos.

(2) Ofic. i. de R. Ccdul. lib. 4. fól. 212.

13) Lib. 6. de R. Cedul. fól. lo.
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por supresión de una cauongía de Canaria, sino por dos, á fin do

(¡ue sus rentas se distribuyesen en capellanes, cantores, músicos

y otros ministros noce-arios para la mayor pompa del culto en

ambas parroquias de la ciudad. Volvió el rey á pedir informe

al obispo, y parece que el obispo volvió á informar en contra de la

prolension. ¿Ni cómo era posible que un obispo viniese en que su

cabildo se desmembrase? (1).

$. XV, l)K I.OS BENEFICIOS DE LA OROTAVA.

i

•

L beneficio de Taóro, que se extendia hasta las

bandas de Abona, estaba dividido de antemano

en beneficio de la Orotava y beneficio del Realejo.

Del do la Orotava era el último beneficiado Luis

Yanez (2), por cuyo fallecimiento tuvo lugar la

división, que el rey tenia dispuesta, en dos curas

beneficiados, que igualmente sirviesen aquella

parroquial de la Concepción, la cual contaba ya una dilatada

feligresía.

Pero creció esta tanto, especialmente hacia su puerto, donde

se habia formado un opulento vecindario, que llegando yá á mil

veiinos, el rey. á representación de la isla, resolvió en 18 de

agosto de 1632, que hubiese en ella tres beneficiados, entre

quienes se dividiesen sus pingües rentas (3). Debióse principalmente

el cumplimiento de esta disposición al obispo Don Cristóbal de la

Cámara y Murga, quien conociendo la necesidad que habia allí

de operarios, hizo grandes instancias hasta conseguirlo, estando

yá electo obispo do Salamanca, según consta de la real cédula

(I) Lib. «deR.Céd. fol. 77.

(21 Anchiet. Mcmor. lib. -i.

Í3) Lib. 4. de R. Codal, tol. 7.

Digitized by Google



«

DE LAS ISLAS CANARIAS. 239.

que se lo dirigió, con facultad de que consultase las personas para

aquellos Ires beneficios, dada en Madrid á 12 de marzo de 1635 (1).

.No parecía sino que aquel vecindario se aumentaba á proporción

de su cultivo espiritual. El barrio del Farrobo (2) se fué haciendo

mas considerable de dia en dia, y el puerto de la Qrotava llegó

á ser un lugar de tanta importancia, que el obispo Don Bartolomé

Ximenez trató de sacar de la parroquial de la Concepción de la

villa uno de los tres beneOcios que habia en ella, y dividirlo en dos

beneficiados, para que se estableciese el uno en la iglesia de San

Juan del Farrobo que era una ermita, y el otro en la de nuestra

SeHora de la Peña del Puerto de la Cruz, que era yá curato.

Asi se verificó en IK80. por muerte del beneficiado Don Bernardo

Lene. El obispo obtuvo facultad real para esta división, y en

fuerza de ella confirió el beneficio de San Juan á Don Juan Iscrot.

y el del Puerto de la Orotava al bachiller Don Mateo de Sosa (3).

§. XVI. DE LOS BENEFICIOS DE LOS REALEJOS.

OSK1A el beneficio de los Realejos, al tiempo del

real reglamento de 1333, el beneficiado Francisco

de Villalobos, el cual viviendo siempre en la córte,

se contentaba con dar en arrendamiento el servicio

de las iglesias á sacerdotes forasteros ó merce-

narios: y siendo este el único beneficio que no se

había provisto todavía, daba margen á que la feligresía se quejase

por el órgano del ayuntamiento de la isla, que en 1 iioG acordó

se suplicase al rey se sirviese admitir la renuncia, á que parece

estaba inclinado el cortesano Villalobos, y mandase que se llevase

é debido ef < to la saludable división de aquel beneficio, conforme

(I) Lib. tí. doH. Cedul. fol. 101.

vi) Eslc mismo nombre tiene una sierra «leí territorio de Marruecos.

<3) Anchict. Memor.

Digitized by Google



240. NOTICIAS DE LA HISTORIA GENERAL

al espíritu del estatuto; mayormente hallándose en los mismos

Realejos dos antiguos presbíteros, Lorenzo Ramos y Pedro (iil.

ambos hijos de aquella patria, y ambos dotados de toda la sufi-

ciencia necesaria.

Verificóse, en fin, la división el año de 1560, y se estableció

uno de los dos beneficiados en la iglesia parroquial de Santiago

del Realejo de arriba, y el otro en la de Santa Ana del Realejo

de abajo (1). Pero habiéndose reconocido posteriormente que la

jurisdicción de esta última parroquia tenia mucho vecindario distante

de ella, se mandó en 1632 que se añadiese otro cura beneficiado

mas, de manera, que quedando uno solo en la iglesia del Realejo

de arriba, asistiesen dos en la del de abajo (2).

Sabemos que en 1571 habia yá pensado el ayuntamiento de

Tenerife sacar un medio beneficio de esta misma iglesia para esta-

blecerlo en el lugar de San Juan de la Rambla, que era de su

distrito; pero que aunque medio súplica al rey, no se logró la

idea (3). Que el que se dividió por último en dos medios bene-

ficiados fué el de la parroquial del Realejo de arriba, año de 1659;

y que estos fueron Don Juan Diaz Llanos y el licenciado Don Tomas

de Retancour y Azoca, por muerte del bachiller Lope Quintero.

< 1) H. CMu\. de 7. de Marzo de 1560. lib. 5. de R. Cédul. fol. 1 40.

(2) R. Cédul. de 18. de Agosi. de 1032. Ub. 4. fol. 7.

Í3) Acuerd. Ofic. 2. lib. 2 fol. 302.
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§. XVII. DE LOS BENEFICIOS HE D.MTE.

AUTE había sido beneficio de un vaslo terri-

f torio. De él habia salido en lo antiguo el del

lugar de lcod, y con él enlra todavía á la parle

en la distribución de rentas. Era su último

benefic iado, al tiempo de la cédula de división,

el licenciado Blas, por cuya muerte se cumplió

la real voluntad, y se establecieron dos bene-

ficiados, el uno en la iglesia de Buenavista y el otro en las de San

Pedro de Dante y Santa Ana de Garachico, para que administrase

ambas parroquias.

Garachico, puerto de mar y de comercio, excedió brevemente

en opulencia y población á los lugares de San Pedro de Daute

y Buenavista, sus comarcanos: asi. con ocasión de una vacante

de aquella iglesia, para la cual se liabia abierto concurso en agosto

de 1 .'¡.'¡i), dispuso el rey en cédula dirigida el año siguiente al

obispo de Canaria Don Diego Deza, que quedando entero un

beneficio en la parroquial de Santa Ana. se dividiese el otro entre

San Pedro de Dante y Buenavista (1).

Pero como este medio beneficiado de San Pedro no tenia mas

obligación que decir misa allí los domingos y fiestas, ni en Garachico

otro cuidado que el de asistir al coro; se acordó en to(>8, que

respecto á que en San Pedro de Daute se conservaba un cura

vicario para la administración de sacramentos; y á que en Garachico.

que solo dista un cuarto de legua de Daute, no era bastante el

beneficiado entero para atender al pasto espiritual de su numerosa

feligresía con la precisa exactitud, se formasen de uno y otro

dos beneficios iguales y curados con residencia en la parroquial

<n n. CcNlul. de IT de Sotiemb. do I3G0. lib. 2. fot. 23.
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de Santa Ana, y que la de San Pedro se sirviese por un simple

cura, á quien sustentasen los vecinos, como se ejecutó (1).

Sin embargo, hallamos que en 1632, cuando se trató de dividir

el beneficio de la Orotava en tres sugetos y el de los Realejos

en otros tres, se intentó hacer lo mismo con el de Garachico. á

fin de que quedando dos beneficiados en la parroquial de Santa

Ana, asistiese el otro tercero en la de San Pedro de Daute, y no

se olvidase que ésta habia sido en un tiempo como la matriz y solar;

pero no tuvo efecto (2).

§. XVIII. DE LOS BENEFICIOS DE ICOD.

Si ff*19tABIA quedado indiviso, por cláusula de la

\3 j& . 3^ wreal cédula de 1533, el beneficio de Saji

Márcos de Icod, destello del de Daute, porque

siendo entonces pequeño, bastaba un solo cura

Ibeneficiado para dar pasto á sus ovejas. Mas

habiéndose aumentado estas y las obvenciones

'del pié de altar, sucedió que á representación

de Juan de Alzóla, regidor, y de otros vecinos, por cédula de

Felipe II, dada en Valladolid á 2 de Julio de 1592, se dividió

aquel beneficio en dos personas, que por partes iguales lo admi-

nistrasen (3). Los dos primeros beneficiados fueron, el liceuciado

Juan Martin del Castillo, y el doctor Don Fernando de Vergara.

(1) Acuerd. ofic. 2. lib. 2. fol. 9:>.

(2) Lib. 4. de R. Ccdul. fol. 7.

(3) Real Cédula en Vallad, á 2. de Jul. de 1592.
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$. XIX. DE LOS BENEFICIOS DE ABONA.

IVTRETAJSTO se habian ido formando dos con-

siderables lugares en las bandas del sor de

Tenerife, cuales eran los de Adeje y de Chasua, y

cuyo término llamaban Abona. Tenian sus iglesias

parroquiales mal servidas por un solo presbítero,

y pretendían que yá que en tiempo de la cédula

de divisioji no se les hubiese repartido beneficiado,

por la corta población que entonces habia en ellos; sería muy

«•Aveniente que se les diese, del mismo modo que los demás

pueblos de la isla los teman, asignándole la renta suficiente sobre

los novenos de su jurisdicción.

El ayuntamiento llevó esta súplica á la corte, y habiéndose

pedido informe al obispo, en su vista se despachó real cédula

en Toledo á 10 de abril de 1560, mandando que hubiese dos

beneficiados curados en Adeje y Abona, y se les asistiese con

los diezmos correspondientes (1). En efecto, el provisor del obispado

les señaló las rentas en Canaria á 16 de octubre de 1562, desfal-

cando por consiguiente las del beneficio de Daute (2).

(1) Real Cédul. de 10 de Abril de 1560. lib. t. fol. i.

Í2j Rea! Cédul. lib. 2. fol. 31.

TOMO IV. 17.
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§. XX DEL Clí'.MO REAL DE TACORONTE.

STOS oran los beneficios curados del patronato

real de Tenerife hasta el año de 164 ¿i. en que

por real cédula, fecha en Zaragoza á 16 del

agosto declaró el rey, que el curato de ia parro-

quial de Sania Catalina Mártir de Tacoronte,

anejo del beneficio del Sauzal, s¿ habia acrecen-

^ tado en vecindario y opulencia, y que su cura

artual, el doctor Felipe Machado ^ Espinóla, descendiente

de los fundadores de aquella iglesia, le habia suplicado se digna/e

hacerle colativo y de real provisión, como lo eran los demás,

en lo que S. M. habia venido (1).

Cometióse la ejecución de esta providencia al obispo de Canana

Don Francisco Sánchez de Villanueva, no sin contradicción del

ayuntamiento de Tenerife, que alegaba ser esta innovación en per-

juicio del antiguo privilegio de la isla; con cuyo motivo volvió á

sacar una confirmación auténtica de él, en Madrid á 2 de diciembre

de 16i>6 (2). Pero este curato colativo de Tacoronte fué en realidad

el que por último hizo perder á los regidores aquel privilegio tau

decantado. Recorramos la serie de estos sucesos.

(1) Real Cédul. lib. 3. fo!. 337.

(2) Real Cédul. lib. 9. fol. .7. pag. .34.
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§. XXI. MÉTODO DE LOS AYUNTAMIENTOS EN LOS CONCURSOS.
EXÁMENES Y PROPUESTAS PARA LAS VACANTES.

EMOS referido los términos en que el rey

concedió á las ciudades de las tres islas rea-

lengas la facultad de convocar á concurso,

examinar y consultar los opositores naturales

á los beneficios vacantes. En el tiempo en que

se celebraron las sinodales del Señor Murga,

todavia se practicaba lo siguiente. Luego que

vacaba uno, ó muebos beneficios, el ayuntamiento de Canaria.

si era en aquella isla, ó el de la Palma, si era en ésta, ó el

ayuntamiento de Tenerife con los beneficiados de los Remedios,

si era en Tenerife la vacante, llamaban á los opositores por edictos,

con término de treinta dias perentorios. Las dichas sinodales

mandaban, con excomunión y doscientos ducados aplicados para

guerra contra infieles, que se fijasen estos edictos dentro de quince

dias después de la muerte del beneficiado, y que se tuviese hecho

el nombramiento dentro de seis mes^s, salvo el término que se

daba á los opositores que estudiaban en la península de España (1).

Pretendía el obispo Don Francisco Martínez, que tocaba á su

dignidad proveer de servidor interino la iglesia de algún beneficio

vacante (2); pero los cabildos seculares, pretendiendo lo mismo,

recurrieron al rey, á fin de que mandase que el prelado sobreseyese

y les dejase á ellos en el libre nombramiento de la interinidad.

Pidió Felipe III informe at mismo obispo en 13 de noviembre

de 1603, por su cédula fecha en San Lorenzo el Real (3); y

(O Murg. Conslit. Sinod.

(2) Ibkl. pág. 133.

(3) Rpal tttlul. lib. 6. fol. 86.
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el obispo informó como era juslo y regular, de manera que él

y sus sucesores nombraron los beneficiados interinos.

Publicábase en la ciudad á voz de pregonero el dia prefinido

para el nombramiento de electores veinte y dos dias antes, con el

fin de que los opositores estuviesen presentes (1). El ayuntamiento

nombraba dos regidores de su cuerpo: los ciudadanos elegían por

suertes en la sala capitular dos de su misma clase, los cuales debían

ser vecinos de aquella ciudad, principales, honrados, hacendados,

casados, mayores de veinte y cinco años, sin oficio mecánico,

ni grangoría (2): y los tres beneficiados enteros de los Remedios

nombraban igualmente por suertes dos de su cabildo, hasta que

el año de 161 Ó, no hallándose vivos mas de dos, acordó la ciudad,

que los beneficiados de la Concepción gozasen del mismo privilegio

que los de la iglesia de los Remedios, yá que las dos iglesias

(decia el acuerdo) eran hermanas é iguales en un todo (3).

Les estaba prohibido á los opositores, no solo por la real

provisión, sino también por las constituciones del obispado. e|

solicitar cartas de favor, ni de empeño; y á los mismos electores

el pedirse votos entre sí. Pasado el término de los treinta dias

no se admitía pedimento de oposición á nadie (i). Habiéndose

suscitado en 1«>87 la duda de si se debían hacer todos los exámenes

en un solo dia, como antiguamente, ó en muchos, se acordó que

cada dia se evacuasen los ejercicios de oposición á una sola

vacante (o).

Los seis mencionados electores se juntaban con el vicario del

(\ \ Acuerd. otic 1. lib. 2. fol. 14.

• >

(2) Acuerd. ofic. 1. año 1610. fol. 120.

$

(3) Acuerd. ofic. i. lib. 19. fol. 181.

Í4) En 1668 el licenciado Matías Ruiz Alfonso, beneficiado de Chasna, pre-

tendió" se le admitiese al concurso de oposiciones en la vacante del beneficio de

la Orotava, por muerte de Rodrigo Escudero; pero el ayuntamiento declaró, que

por haberse pasado el término, no había yá lupar. (Acucrd. lib. 29. fol. 74. >

(5) Acuerd. ofic. 2. año 1587. fol. 407.
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obispo. el cual les lomaba el juramento ante los escribanos de

cabildo, que dobian bailarse présenles á la elección (1). Si este

vicario era también opositor á alguno de los beneficios, debia el

obisjw nombrar otro jwira el efecto (2): y si este mismo vicario

no concurría en el dia aplazado, se le podía compeler á ello (3).

Concluidos los exámenes públicos, conferenciaban en secreto

los electores sobre el grado de mérito de cada uno; y eligiendo

por votos á dos en cada beneficio vacante, los proponían al rey.

Kn caso de votos iguales, tenia el vicario del obispo voto de calidad

decisivo. Estábales intimado á todos un secreto inviolable bajo de

graves penas (4). No podían los obispos oír apelaciones sobre

las elecciones de otros beneficios patrimoniales (5). Luego que

el rey nombraba á uno de los propuestos, éste se presentaba al

obispo con su despacho, quien tenia derecho de examinarle de

suficiencia para la cura de almas.

§. XXII. OPÓNENSE I.OS OBISPOS AL PRIVILEGIO, Y POR I LT1MO

SE LO APROPIAN.

uf-yk UALQUIERA que hiciese mediana reflexión sobre

i
'° ''^g^able (

|
ue (l°ü 'a ser a l°s obispos de

\ v lá?^ Canarias este privilegio casi exclusivo de las ciu-

xJg^ dades en la provisión de los beneficios, y consi-

""^T * derase las competencias que se suscitaban á cada

paso con pretexto de los abusos, podía vaticinar que no subsistiría

largo tiempo. Todavía era obispo electo y no consagrado de esla

(1) Real CMn\. en Madrid á 24 do Febr. de Liü2.

(2) Real G'dul. en Valladolid «1 22 de Diciembre de I353. "lib. 2. lol. 139.

(3) Real Ctfdul. en Madrid ú 28 de Julio de J56L lib. i. tbl. MI.

( i) Conslít. Sinodal, piíg. I3:¡.

(3) Real Cédul. en Madrid á 4 de Octubre de 156Í.
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diócesis Don Cristóbal de la Cámara y Murga, cuando quizás á

solicitud suya, pidió el gobierno informe al regente de la audiencia

de Canaria en 1627, sobre los inconvenientes que se notaban

en el método establecido, y si para obviarlos seria mejor se intro-

dujese la nueva forma, que el ordinario del obispado habia pro-

puesto al rey (1).

Entretanto celebró su sínodo diocesana aquel prelado en 1629.

y de la misma sequedad con que hizo mención de esta materia

en las constituciones, se echaba bien de ver que meditaba llevar

adelante el designio de apropiarse enteramente aquel privilegio.

A este fin despachó á la corte á su provisor Don Luis de Samartin

Foute del Castillo (2), varón recomendable por sus virtudes,

méritos y doctrina, quien obtuvo real cédula de Felipe IV de 20

de julio de 1633, para que el obispo, ó su provisor, con dos

examinadores eclesiásticos que nombraría, fuesen jueces de los

ejercicios públicos de oposición, y consultasen á S. M. tres de los

opositores beneméritos y aprobados >3). Asi lo practicó el Señor

H) Real Ct'tlul. en Madrid á 26 de Setiembre de 1011. lib. 4. foL 9.

{¿) Este ilustre varón era hijo de Don Luis Satnarlin y de Doña babel

Foutedcl Castillo. Nació en la Ciudad de la Laguna en 21 de diciembre de 1595.

Habiendo estudiado en Salamanca y vuelto á la pálria con fama de eclesiástico

docto y ejcmplnr, lo hizo su provisor y vicario general el Señor Murga, aunque

om repugnancia suya. Cuando pasó ú Madrid á la instancia sobre los beneficios,

lomó el hábito de trinitario descalzo en 1635. Enviáronle sus superiores á

Roma, donde t'ui
j procurador general y ministro del convento, que tiene allí su

órden. Todo lo renunció al cabo de un año. El conde de Oñate, embajador de

España, le lomó por su confesor, aconsejado del beato Fr. Tomás de la Virgen;

y lo llevó consigo á Nápoles, cuando futí nombrado virrey, donde le eligió obispo

de l'genlo. Como los trinitarios descalzos hacen voto de no admitir dignidades,

rehusó la mitra. Esta instancia duró largo tiempo, porque el virrey estaba

empeñado en lo contrario. En fin, el P. Fr. Luis de San Juan Bautista (asi se

llamaba en la descalcez) habiendo vuelto á liorna, tuvo la satisfacción de re-

nunciar el obispado á que estaba electo; y restituido á España murió en Granada

i 8 de mayo de 1G60. En memoria de este digno paisano, los curas beneficiados

de las Remedios, Don Luis de Guirola y Don Diego de Llarena, consiguieron

en 1604, que la confraternidad de nuestra Señora del Cármen se agregase en

aquella parroquia á la órden descalza de la Santísima Trinidad. (Cron. de lo*

Trinitar. Descalz. par. 2. pág. 529.)

(3) Real Cédul. lib. 5. fol. 182.
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Milita todo el resto de su pontificado (1), dejando á su sucesor

«•n el empeño de defender la nueva preeminencia de la mitra contra

las vivas instancias que los cabildos seculares hacían para restaurar

su antiguo privilegio abrogado.

Es imponderable el ardor con que por una y otra parte se

siguió este memorable litigio. En IGil pidió el rey informes á la

real audiencia de Canaria sobre los abusos de ambos sistemas de

proveer nuestros beneficios, preguntando ¿si el privilegio antiguo

de las ciudades estaba aprobado, ó nó, por la silla apostólica; si

seria mejor continuarlo, ó seguir el de Murga; qué causas hubo

para la alteración: si los obispos conferian los beneficios de Tenerife

á los hijos de Canaria con preferencia é injusticia? etc. (2). Ulti-

mamente, en el pontificado de Don Rodrigo Gutiérrez de Hozas

pudieron conseguir los ayuntamientos se les devolviesen las fa-

cultades que habían tenido sobre este punto, por real cédula

despachada en Madrid a 2 de diciembre de 16;>6 (3).

Esta ventaja no duró mucho. El obispo Don Fr. Juan de Toledo

apiicó todo su celo pastoral, que era grande, al intento de que la

gracia concedida á su antecesor Murga se pusiese en vigor, cuya

controversia se habia suscitado en 1660. con motivo del señala-

miento de dia para las elecciones (4). En 1662 le pidió la corte

j)uevo informe sobre el asunto (.'i); pero no debió la mitra su

último triunfo sino al obispo Don Bartolomé Ximenez, al mismo

tiempo que parecía haber cedido el (ampo al ayuntamiento de

la Laguna.

Hallábase vacante el beneficio curado de Taeoronle en Tenerife

por muerte del licenciado Juan Gutiérrez, y como este curato, que

(1) Nuñ. Pcñ. pdg. 247.
i

(2) Real (k-dul. en 2 de Setiemb. de 164!. lib. 5. fot. 82.

(3) Acuerd. ofic. 1. lib. 27. fol. 200.

(4) Real Cédul. en Toledo i 25 de Setiemb. de 1660. lib. 8. fol. 192.

(5) Real Cédul. en Madrid á 8 de Setiemb. de 1662.
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en otro tiempo era amovible á voluntad de los prelados, se había

hecho de patronato real en la persona del Doctor iMachado, con

facultad que dio Felipe IV al arzobispo obispo Don Francisco

Sánchez de Villanueva, pretendía Don Bartolomé Ximenez que el

concurso de oposiciones para aquella vacante pertenecía á su

dignidad. Don Juan del Castillo y Mesa, regidor y procurador

mayor del concejo, contradijo al obispo. Siguiéronse los autos,

y el prelado para cortar las apelaciones y estrépitos, declaró en

el puerto de Santa Cruz á 13 de setiembre de 1669: que se abs-

tendría de proceder á aquel concurso: que se quitasen los edictos

lijados de su orden y que el ayuntamiento hiciese las oposiciones

como en los demás beneficios, pero con la protesta de informar

al rey sobre las razones que militaban «i favor de la mitra en la

provisión de aquellos beneficios patrimoniales (l).

Sin duda que estas razones fueron muy poderosas, pues en 19

de mayo de 1670 decidió el rey: «Que de allí en adelante fuesen

los obispos de estas islas los que abriesen el concurso para los

beneficios perpetuamente, fijando dos edictos, uno en la catedral

de Canaria, y otro en la misma iglesia vacante, con término de 30

días: que los mismos prelados hiciesen los exámenes y propusiesen

a S. M. tres personas beneméritas para cada pieza, con razón de

sus calidades y circunstancias; que se guardase en todo la cédula

de Carlos V, excepto en lo tocante al privilegio de las ciudades,

el < ual quedaba enteramente revocado: que el servicio interino de

las vacantes se diese también á los naturales de las islas (2):

que para el curato de Tacoronte y beneficio de Gáldar celebrase

nuevo concurso el obispo, y consultase después de él, sin embargo

del concurso y consulla que acababan de hacer los electores de

los ayuntamientos (3).»

Aunque en 17 de Junio dió esta noticia al ayuntamiento de

la Laguna el licenciado Don Francisco Fiesco, á quien se conti-

r

(1) Koal Cédul lib. 9. fol. 17.

(2) Real C¿dul. IU>. 9. fol. 38.

(3) Real Cédul. ¡bid.
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rieron poderes para seguir la instancia; y aunque se convidó á las

otras ciudades de las islas para la contradicción, no tuvo remedio (1)

.

El Seüor'Ximenez, lleno de la satisfacción mas episcopal, hizo saber

en el mes de julio de aquel año esta real resolución á los ayunta-

mientos: y en 5 de Setiembre mandó leer con mucha pompa en

la parroquial de los Remedios de Tenerife la real cédula, haciendo

después por sí mismo al numeroso pueblo una plática docta, y

acordando á los eclesiásticos cuán necesaria era la ciencia para el

difícil encargo de cura de almas. Al dia siguiente abrió en la misma

iglesia el concurso de oposiciones para el fatal beneficio de Taco-

ronte, con el método que se observa todavía en el obispado.

Cada opositor, después de traducir y explicar en público un

capítulo del concilio de Trento, fué preguntado por tres examina-

dores sobre puntos de teología moral, durante dos horas enteras.

El obispo propuso tres sugetos al rey, y el monarca eligió al

licenciado Salvador Pérez, que siendo antes beneficiado de Güimar,

quiso mas ser cura de su propio lugar. Los beneficios de las cuatro

islas de señorío se habían provisto por los obispos en la misma

conformidad (2).

Así terminó al cabo de ciento treinta y siete años el famoso

privilegio de las ciudades de las Canarias, en órden á la provisión

de los beneficios curados de sus iglesias, á cuyo patriótico celo no hay

duda que debieron los naturales las ventajas de la patrimonialidad,

las rentas decimales su mas económica división, los beneficiados su

establecimiento, los eclesiásticos su aplicación, las parroquias su

mejor servicio y el culto divino su decoro. La ciudad de la Palma

obtuvo posteriormente real cédula, para que las oposiciones á los

beneficios de aquella isla se hayan de celebrar en su capital; pero

cuando el Señor Guillen las tuvo allí, creyó sin duda que la

hacia obsequio.

(1) Acuerd. ofic. Mib. 30. ful. 53.

(2) Nuñ. Peñ. pág. 269.

TOMO IV. 17/
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»

g. XXin. DISTRIBUCION DE LAS RENTAS DE LOS BENEFICIOS.

JrwH HORA. pues, si se deseare saber en qué

•N+i /Pw conformidad se distribuyen las rentas deei-

. males de todo el obispado entre su catedral

jttr^FL y estos beneficios, véase aquí una idea clara.

Jr . De cada beneficio se saca por punto general

W%3) no ocho ó un diez por ciento para los naci-

mientos, y lo dejnás se partí' por nueve. El rey tiene dos de estos

novenos, y los otros siete se subdividen en tres partes iguales; una

para el obispo, otra para el cabildo, y la otra se vuelve á subdividir

en otras tres partes, de las cual, s toma una la fábrica de la catedral,

otra la fábrica de la parroquial del beneficio, y otra el mismo

beneficio, que se. distribuye con los beneficiados respectivos (1 ¡.

. Pero en esto se notan a'gunas excepciones.

En las rentas del beneficio de la ciudad de* Canaria, sacados

los referidos dos novenos de las reales tercias, se vuelven á sacar

otros dos, uno para la fábrica de la catedral y otro para dividir

en tres parles, de las cuales dos son para los curas del sagrario,

y otra para los prebendados, además de la mitad que tienen do

todo el resto de la masa decimal con el obispo.

En el beneficio de Telde parlen los dos beneficiados su cuota

por mitad; pero en el de Gáldar, si Ja fábrica parroquial de esta

villa toma, por ejemplo, 5.300 maravedís, el beneficiado tomará

2,650; otro tanto la fábrica del Agacte, otro tanto su beneficiado,

otro tanto la fábrica de Guia, y su beneficiado otro tanto.

La fábrica de la Concepción de la Laguna es igual á la de los

(I) Sean por ejemplo los diezmos de un beneficio 400,000 maravedís: ocho

por ciento para los nacimientos 8,000: las Tercias Reales 20,444: el obispo

23,853: el cabildo 23,853: la fábrica de la catedral 7,950: la fábrica de la parro-

quial 7,950: los beneficiados 7,950.
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Remedios; v toda su renta á la de todos los beneficiados enteros v

medios de la misma ciudad, inclusos los de Santa Cruz. Sauzal,

Taganana y Güimar.

La fábrica de la Villa de la Orolava dá una cuarta parle de su

renta á la fábrica del Realejo de arriba, y otra á la del Realejo

de abajo; y este beneficio de Taoro se reparte así: una mitad

con los dos beneficiados enteros de la Concepción, y los dos medios

de San Juan del Farrobo y puerto de la Orolava; y la otra mitad

con los dos beneficiados del Realejo de arriba y los dos del c!e

abajo, quienes la dividen entre sí.

El beneficio de Dautc se hace en cinco parles, una para el

beneficiado de Ruenavista; otra para los de Chasna y Adeje y

las tres restantes se dividen por mitad entre los beneficiados de

Garachico: con advertencia, que del tercio de la fábrica de Daute

se saca otro tercio para la de Icod; y del beneficio dos sétimos para

a ,uel beneficio, cuyos dos beneficiados los parten entre sí por mitad.

El mismo ¡-istema se observa á proporción en los beneficios de las

islas de la Palma, Lanzarote, Fuerteventura, Hierro (1) y Gomera;

con la diferencia de que en estas últimas cuatro islas no hay noveno

de tercias reales, como dejamos referido (2).

(1) Parece que en lo primitivo tuvo parte el beneficio del Hierro en el diezmo

de las yerhas pastel y orchiüa. arrendado A dinero; pero habiéndose suspendido

su percepción por los años de 1008, y pedido su reintegro el licenciado Arteaga,

beneficiado de aquella isla; como el cabildo averiguase la antigua posesión,

mandó por su acuerdo de 12 de marzo de 165o, que >e diese parte en dicha renta

á aquella parroquial.

(2) Valor de las rentas decimales en el año de 1658.

Beneficio de la ciudad de Canaria, maravedises 1.356,850.

Beneficio de Telde 543,538.

Beneficio de G.itdar 572,392.

Beneficio de la Laguna 4.470,453.

Beneficio de Taoro 7.672,653.

Beneficio de Daute 5.292,650.

Beneficio de la Palma 2.223,583.

Beneficio de la Gomera 613,556.

Beneficio del Hierro 582,981.

Beneficio de Lanzarote 299,000.

Beneficio de Fuerteventura 323.917.

Total 24.184,575.

•
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§. XXIV. F)K LOS CURATOS AMOVIBLES DE LA DIOCESIS.

EMOS dicho también que además de estos

beneficiados curados y rectores perpetuos, es-

tablecidos en las principales parroquias de la

diócesis, hay en las Canarias otros simples curas

amovibles á la voluntad del obispo, del cabildo

eclesiástico, ó de algunos beneficiados, los cuales

'sirven en las iglesias de los pueblos menores,

corno anejos y ayudas
1
de las respectivas matrices, sin diezmos

ni otras rentas que las de sesenta ó cien doblas, que los beneficiados

les deben dar en fuerza de las sinodales, además del pié de altar

y las limosnas de los fieles (1). Estos curatos debieron siempre

establecerse en los parages que teniendo mas de treinta vecinos,

distaban notáblemenle de la parroquia principal; sí bien en otros

menos poblados bastaría edificar ermitas con capellán que les dijese

misa (2). Y pues hemos dado puntual noticia de los beneficios,

será razón darla también de los curatos amovibles.

En la Gran Canaria hay nueve. 1.' El del lugar de San

Lorenzo, que siendo un anejo del beneficio de la ciudad de las

Palmas, fué erigido en curato año de 1681. y nombrado por

primer cura, á elección del deán y cabildo, el licenciado Juan

González Travieso, cuyo nombramiento y elección confirmó el

señor obispo Ximenez en 27 de marzo del mismo año. 2.' Curato

de Santa Brígida del lugar de la Vega, hijuela también del beneficio

de la ciudad, del cual percibe la cóngrua sustentación. 3.' Curato

de nuestra Señora del lugar de Tejeda, cuyos vecinos habian sido

parroquianos de la Vega en tiempo de las sinodales del Señor

(1) Murg. Constii. Sinod. Const. ti. cap. 7. pág. 136.

(2) Ibid. cap. 8. pág. 136.
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Murga, año de 1629, y que posteriormente al de 1676 lier.en

parroquia y cura propio. La ermita de San Nicolás en la Aldea,

fué erigida en ayuda de parroquia con cura por el Señor GiÁllén

ano de 1752. i." Curato de San Juan Bautista de Arúcas, hijuela

del beneficio de la ciudad, de cuya feligresía es el pago de Firgas.

ó Filgas, donde los religiosos de un convento de dominicos suelen

administrar los sacramentos, 5.' Curato del lugar de Moya, cuya

parroquial de la Candelaria es hijuela del beneficio de la ciudad.

6/ Curato de San Bartolomé del lugar de Tirajana, hijuela del

mismo beneficio. 7." Curato de San Sebastian de la villa de

Agüimes, iglesia de la cámara episcopal, cuya fábrica percibe la

novena parte de los diezmos,- de modo, que si el prelado toma

88,889 maravedís, la fábrica tendrá 11,111, porque no hay

tercias reales, ni otro derecho. El pago inmediato de Candelaria

es de la jurisdicción de esta parroquia. 8.* Curato de nuestra

Señora del Pino del lugar de Teror, ó Tirori, hijuela del beneficio

de la ciudad, iglesia agregada á la catedral, año de 151 i. 9."

Curato de San Matías de Artenara y la Candelaria de Acusa, que

siendo en otro tiempo ermitas de la feligresía de Santiago de Gáldar,

es hoy ayuda de aquella parroquia, donde el Señor Dávila mandó

poner sagrario y cura propio (1).

En Tenerife hay diez y seis curatos, no contando el de Santa

Catalina de Tacoronle, que es del real patronato. I.' Curato de

San Marcos de Teguesle. 2/ Curato de San Bartolomé de Tegina:

uno y otro solo tenían un cura en el siglo pasado, el cual decia

dos misas en ambas feligresías, distantes media legua; y sus iglesias

son hijuelas de la parroquial de la Concepción de la Laguna. 3.'

Curato de San Salvador de la Matanza, i." Curato de nuestra

Señora de los Angeles de la Victoria, hijuelas uno y otro del be-

neficio de San Pedro del Sauzal. 5.' Curato de Santa Ursula,

hijuela del beneficio de la Concepción de la Orolava. 6.' Curato

de San Juan de la Rambla. 7.' Curato de la Guaucha, hijuelas

ambos del beneficio de la Concepción del Realejo. 8." Curato de

San Pedro de Daute. 9.* Curato del Tanque, su anejo. 10.' Curato

(l) Véase nuestro tomo 3. pdg. 434 hasta 442.
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de los Silos. 11/ Curato de San Fernando del valle de Santiago,

del cual es ayuda de parroquia la iglesia de nuestra señora de Guia,

hijuelas todos del beneficio de Santa Ana de Garachico. 13 / Curato

de San Antonio de la Granadilla. 11/ Curato mas moderno de

San Juan Bautista de Arico, hijuelas del beneficio de San Pedro

de Chasna. 15/ Curato de Santa Ana de Candelaria, anejo del

beneficio de San Pedro de Gflimar. 16/ Curato del valle dé San

Andrés, hijuela y ayuda de parroquia del beneficio de la Concepción

de Santa Cruz, erigido por el Señor Guillen en 17 de febrero

de 1717 (1).

En la isla de la Palma solo se cuentan tres curatos. 1/ Curato

de la Breñabaja. 2/ Curato de las Nieves. 3/ Curato de San Pedro

de Buenavisla (2).

En Lanzarole hay dos. 1/ Curato de Haria, hijuela del bene-

ficio de la isla, erigido á mediados del siglo pasado, cuyo cura

percibe todo el diezmo de quesos y de pan que reditúa su territorio:

siendo de notar, que pagándose en Lanzarote diezmo de la sal,

aunque la fábrica de la parroquial de la villa tiene parte, no la

tienen los beneficiados, sino el cura de Haria, por estar las salinas

en su jurisdicción. 2/ Curato de Yáyza, ayuda de parroquia é

hijuela mas moderna del beneficio de San Miguel de Teguiíc (3).

En Fuert 'venlura hay otros dos 'curatos, que son ayudas de

parroquia del beneficio de Santa María Beíancuria de la villa

capital, pues por real provisión, en Madrid á 12 de marzo de 1708.

se erigieron, á representación del obispo Don Juan Kuiz: el primero,

de nuestra Señora de Candelaria, en el lugar de Oliva*: y el segun-

do, de nuestra Señora de Regla, en el de Pájara: señalándoseles por

congrua á los tenientes la cuarta parte de las rentas del beneficio,

así de maravedís, como de granos y emolumentos (i). Posterior-

mente se erigió otro curato en Teíir.

(1) Víase nuestro tomo 3.' pág. 451 d 467.

(2) Ibid. pág. 444 hasta 449.

(3) Véase nuestro tomo 2.* pág. 375.

(4) Ibid. pag. 429.
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En la Gomera hay cinco curatos. 1.* Cúralo de San Salvador

de Alajeró, hijuela del beneficio de la villa de San Sebastian,

erigido por el Señor Ximenez en 2 i de agosto de 167.*), con doce

fanecas de trigo de primicia y cuarenta á que fe obligaron los

vecinos por escritura pública. 2.* Curato de la Candelaria de

Chipude. erigido del mismo modo en 25 de noviembre de 1655.

siendo obispo Don Rodrigo Gutiérrez de Rozas. 3.' Curato de la

Encarnación del valle de llermigua, el cual sirvieron como párrocos

los religiosos del convento de dominicos de aquel lugar desde el

año de 1611, hasta el de 1650. en que los vecinos fabricaron

parroquia, y se les retiró á los frailes del ministerio pastoral. í.'

Curato de San Marcos de Agulo, que era de la jurisdicción de

llermigua hasta el ano de 1739, en que se erigió por el iluslrisimo

Dávila. 5." Curato de San Juan Bautista de Vallehermoso, erigido

en 16 de julio de 1672 por el iluslrisimo Ximenez (1).

En la isla del Hierro no hay ningún curato amovible, pues los

dos beneficiados de la parroquial d.> la Concepción de la villa de

Valverde atienden al pasto espiritual de todas sus aldeas.

Hasta aquí la historia prolija de los beneficios curados de

Canarias: réstanos exponer algunas importantes noticias sobre sus

parroquias y principales templos, para terminar este libro.

§. XXV. NOTICIAS DE LA IGLESIA CATEDRAL DE SANTA ANA
DE LA GRAN CANARIA.

EMOS dicho que la primitiva catedral de

Rubicon, trasladada de Lanza-rote á la ciudad

del Real de las Palmas de la Gran Canaria,

tuvo aquí su primer asiento en la iglesia anti-

gua de Santa Ana, hoy el sagrario, cuya

dedicación se celebró el dia 20 de noviembre

de 1485, habiendo servido de parroquia hasta

entonces, bajo el mismo título, la que es ahora ermita de San

(i) Tom. 3. pAg. 81 hasta 88.
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Antonio Abad. Pero como aquella isla, que habia florecido mucho,

especialmente después de conquistadas las de la Palma y Tenerife,

se hallase capital de un obispado pingüe y dilatado, consideró ser

de su obligación fabricar un templo mas suntuoso; y en el año

de 1500 puso su cabildo manos á la obra, para lo cual pasó de

España Diego Alonso Motaude, célebre arquitecto de aquellos

tiempos, ganando sesenta doblas de salario (1) el cual cimenló

el edificio con excelente planta. Prosiguiólo otro gran maestro

llamado Juan Palacio, que también lo dejó imperfecto: y aunque

faltaba todavía el crucero, se dedicó á Santa Ana y se celebraron

en esta nueva iglesia los divinos oficios por la primera vez, año

de 1570, víspera del Corpus (2): catedral verdaderamente magní-

fica y hermosa, si estuviese concluida, (3) en lo que se trabaja en

nuestros dias por su cabildo con el mayor celo y ardor (4).

Venérase en ella, como insigne reliquia de San Joaquín, el

cráneo ó casco de su cabeza, dávida memorable de su obispo

Don Fr. Francisco de Sosa, siéndolo yá de Osma en 1613. I.a

historia de esta reliquia es la siguiente. Cuando aquel prelado

(1) Salíale el dia al arquitecto por H cuartos y algunos maravedís de nuestra

moneda corriente.

(2) Castill. Dcscripc. HistorT de las Cañar, lib. 2. cap. 20.

Ci) Está un insigne Templo suntuosísimo— Dedicado á la Abuela del Rey

Mástmo.—Y desde nuestro norte á los antipodas—Se tiene, y tendrá dél fama

notísima. Cayrasco. Templ. Milit. Üisc. 2. pág. 10.)

(1) Tiene en su recinto once capillas, de las cuales el mismo cabildo es el

patrono. 1.' Nuestra Señora de la Antigua, fundación del deán Don Zoylo Ra-

mírez. 2.* San Pedro, fundación del deán Don Francisco Mcsía. 3.* San Francisco

de Paula, fundación del canónigo Don Juan Fernandez Oñate. 4.* Santa Catalina,

fundación del célebre canónigo Don Bartolomé Cayrasco. 5.' San Gerónimo,

fundación del chantre Don Gerónimo Alvarez Segura. C* San Fernando, fundación

de Don Diego Romero Bolello. 7/ San Gregorio, fundación del canónigo Osorio.

En la iglesia baja del sagrario habia otras cuatro capillas. 8.* San Andrés,

fundación del arcediano de Tenerife Don Antonio Martínez Calvo. 9/ Belén, fun-

dación del canónigo Gabriel Ortiz Saravia. 10.* San Miguél, fundación del ba-

chiller Don Pedro de Vera Mujica. U.' El Cármen, fabricada y reedificada por

"1 mismo cabildo.
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<ra general de su orden, supo por un guardián de Constantinopla

que en el convento de Venecia, llamado de la Vina, estaba aquella

alhaja depositada; con cuya noticia procuró que el comisario de

los Santos Lugares hiciese exactas averiguaciones sobre este punto.

De ellas resultó, que la referida reliquia habia estado en un monas-

terio de San Basilio de Palestina, cuyo abad se halló en la necesidad

de empeñarla á un caballero italiano de la familia del embajador

de Venecia, cerca del Gran Señor, el cual, habiéndola llevado

á su patria, la hizo depositar en el dicho convento de la Viña.

Pretendíala el duque de Mantua, y aun habia escrito al general:

pero este mandó, que el custodio de la provincia Véneta la trajese

a Kspaña, al tiempo que debía venir al capítulo general de Toledo,

donde la recibió el señor Sosa año de 1606, con una bula auténtica

<' > Clemente VIII, dada en Ro;na á 22 de agosto de 1600.

Queriendo, pues, dejar á su iglesia de Canaria una prenda

de su cariño, y acordándose de que Santa Ana era la patrona

titular de ella, le hizo solemne donación del casco de su sagrado

esposo, firmándola de su nombre y sellándola con sus armas;

y entregó la reliquia al provincial de San Diego de Canarias, que

retornaba de la Península. Este la puso en el convento de San

Francisco de la ciudad de Canaria, de donde fué conducida en

procesión á la catedral por los cabildos secular y eclesiástico. Re-

conocióla el obispo Don Antonio Corrioner;>. con dos médicos, y
declaró ser insigne reliquia, mandando por decreto de 13 de abril

de 1616. que se celebrase con oficio doble su fiesta (1).

*

[l) Castil!. Dcscrip. Histor. lib. 3. cap. 2.

TOSIO IV
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$. XXVI. DEL TEMPLO I* Nl'ESTRA SEÑORA DEL PINO DE TEROH.

ESPL'ES do la catedral, el templo mas 'sun-

^^#luoso que hay en la Gran Canaria eso] de

nuestra Señora del Pino de Teror. do cuya

santa imagen y de la antigua Iradirion do su

hallazgo dimos noticia en el tomo tercero de

esta historia (I). La primera iglesia parro-

quial, edificada al pié del pino c incorporada á la catedral de

la isla en tiempo del obispo Don Fernando de Arce, se ha reedi-

ficado en estos últimos años con toda magnificencia, á devo-ion

de los fieles y señaladamente con limosnas de su cabildo, y de

sus tres dignísimos prelados Guilh n. Moran y Delgado. En la obra

de este santuario célebre parece que quisieron competir el arle,

la naturaleza y la piedad. La arquitectura es regular, despejada,

noble y grandiosa. El terreno franqueó, como de repente; unas

minas casi desconocidas antes, de excelente piedra, yeso, cal, tierra,

arena y demás materiales precisos. Y el celo de los pueblos se

manifestó en las fiestas de la solemne dedicación, celebrada cu

setiembre de 1764, con la mayor pompa, concurso y alborozo.

«Acude la ciudad (escribe el señor Dávila en sus sinodales) en

«sus tribulaciones á su patrocinio, y cuando la traen á ella, es

«recibida por el cabildo eclesiástico y secular, con singulares dc-

« mostraciones, los que envían sus diputados para acompañar dicha

«santa imagen, que viene en silla de manos, por haber tres leguas,

«y de mal camino, hasta que es recibida de dichos cabildos,

«comunidades y cruces de los lugares circunvecinos, y es conducida

eá la .santa iglesia. (2).»

(1) Tom. 3. pág. 102.

(2) Davil. Const. Sinod. pág. 491.
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§. XXVH. HISTORIA DE LA IGLESIA DE LA CONCEPCION DE LA LAGUNA.

X Tenerife.» llaman nuestra .atención las dos fa-

mosas iglesias parroquiales de la ciudad de la

Laguna. La de la Concepción, que como hemos

referido, fué la primera que se edifico en la Villa

de arriba, no hubo de ser en su principio mas

(jue un templo provisional de tapias y de tablas,

que solo sema para encender la religión de los

fieles conquistadores en el deseo de fabricar otro mas digno: pero

les faltaban caudales. En 1509 el mensagero Pedro de Vergara,

a nombre de la isla, pidió al rey católico alguna merceti de su

real munificencia, para este fin piadoso, que aunque se concedió,

no parece que tuvo pronto efecto, pues se volvió á hacer ins-

tancia en 1514.

Urgía entretanto la necesidad, porque el vecindario se aumen-

taba por puntos: así, en 17 de enero de 1511 se habia tratado

seriamente en el Ayuntamiento de echar los < imientos á una decente

parroquial, y solo se ofreció la duda de si seria mas conveniente

mudarla al centro de la población, ó dejarla en el mismo sitio.

Hubo diversos pareceres, y aunque el personero Juan Pérez de

Sozorra pidió la traslación, los fundamentos se echaron sin embargo

como dos tiros de piedra solamente mas abajo del templo antiguo,

no sin disgusto de los vecinos de la olra parte de la ciudad (1)

Se habia puesto esta fábrica á «argo del bachiller Pedro Gon-

zález, quien con su mucho celo supo animar tanto á los feligreses,

que el mismo adelantado y demás principales conquistadores carga-

ban sobre sus propios hombros las piedras para el sacro edificio (2).

«
*

il; Acucrd. Ofic. 1. lib. 1. fol. 240.

12) Acuerd. Ofic. i. lib. 2. fol. 160.
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En breve se levanló un lemplo de (res naves con ocho ca pifas,

bien que la mayor no esiuvo concluida enteramente hasta por ios

anos de 1626 (1): así como !a gran torre, que empezada en primero

de marzo de 1581. no se acabó hasta el año de 1629, en que

el obispo Murga mando se terminase, igualmente que la de bs

Remedios (2).

No hay la menor duda en que esta iglesia se consagró desde

su erección primordial con título de nuestra Señora de la Con-

cepción, como se echa de ver de innumerables documentos (3 »:

por mas que Nuñez de la Peña asegure haberse llamado la Pal roña

nuestra Señora de la Antigua (I); y otros, Santa Marta la Mayor (a),

alegando el testimonio de varias escrituras públicas. (6). El mismo

cronista escribía, que en su tiempo todavía existia en aquella iglesia

un cuadro, de poco mas de una vara, de nuestra Señora de la

Concepción, con un niño en los brazos, que fué la primera imagen

que colocaron cuando se fundó la parroquia, que no se juzgará

ser tan antigua la pintura (7). Pero en el libro primero de cuentas

(I) Consta del libro 3. de cuentas de la fábrica de la Concepción, visitado

en 19 de octubre de 1626 por el obispo Don Fr. Juan de Guzman, en el cual

Juan de Anguiano dá por descargo 20,000 92. reales de la capilla mayor; y

1.650 % del areo.

.•

12) Murg. Sinod. pág. 315.

(3) Testamento de Catalina Suarez, muger de Diego de Alcántara, ante Se-

bastian de Paez, en 4 de noviembre de 1505. Testamento de Juana de Peralta,

ante Antón Vallejo en 23 de abril de 1506. Testamento de Isabel Sarmiento,

muger de Juan de Espino en 15 de junio del mismo año. Gerónimo Valdcs en el

que empezó en noviembre de 1507. Todas estas personas se mandaban enterrar

en la Iglesia de Santa María de la Concepción.

(i) Nuñ. Peñ. pág. 320.

(51 Anehiet. Memor.

<6) Escrituras de algunas casas en la calle que llaman hoy de la Carrera.

(7) Nufi. Peñ. ibid.
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do aquella fábrica parroquial ss halla un inventario, que se hizo

en 10 do diciembre do l¿>41. donde hay esla partida: Item, una

imagen de nuestra Señora de la Concepción en pergamino, guar-

necida de madera, con unos rayos, que salen de ella, con sus letreros

,

está muy vieja: y de este mismo libro consta, que esta imagen se

consumió en 15Í8.

Por otra parte. Isabel Ramírez, viuda de Juan Méndez, con-

quistador, en su testamento que otorgó ante Juan del Castillo

en 19 de abril de 1514. puso la cláusula siguiente: Digo, que

por cuanto yo hago en cada un año la fiesta de nuestra Señora

de la Concepción en la iglesia de esta ciudad de la Villa de Arriba,

donde en el altar mayor tengo puesta una imagen de la dicha

advocación, la cual fiesta se hace, é ha de hacer perpetuamente

en cada un año en el octavario de la dicha fiesta .Vi por

tiempo la dicha imagen se envejeciere, que mis herederos la renacen,

ó se ponga otra (1).

Sin embargo de esto, vemos que el citado Nuñoz de la Pena

no dudó estampar en su historia: Que hay memoria inmemorial de

padres a hijos, que esta santa imagen es una de las que en España

se hicieron á petición del santo rey Don Femando, cuando los ángeles

hicieron la de nuestra Señora de tos reyes de Sevilla

<1) Protocolo do la Parroq. de la Concep. n. 16. memor. 16.

(2) Nuñ. Peñ. ibid.

Digitized by Google



tU. NOTICIAS DE LA HISTORIA GENERAL

§. XXVIII. DE LA IMAGEN DE SAN JUAN EVANGELISTA.
y de si snxm.

imágcn insigne tiene esta respetable

iglesia, que por un suceso, á todas luces

I peregrino, se ha hecho acreedora á la mayor

veneración. Hablo de la pintura de San Juan

Evangelista, cuyo sudor de cuarenta dias

continuos, atestiguado por la notoria tradi-

ción y los monumentos históricos, dejamos yá insinuado en nuestro

tomo tercero (I); pero como reservamos allí para estas noticias

eclesiásticas el dar una relación mas circunstanciada, lo ejecutaremos

ahora sin apartarnos un punto de los documentos mas fidedignos.

De ellos consta, que el dia 5 de mayo de 1648, á las nueve

y media de la mañana, estando celebrando misa cantada por una

difunta, de cuerpo presente, en el altar mayor de la parroquial

de la Concepción de la Laguna, el licenciado Juan de la Vega

Zapata, asistiéndole de diácono el licenciado Ramón Zerdan y de

subdiácono el licenciado Francisco de León, al tiempo del ofertorio

hicieron reparo que la imágen antigua de San Juan Evangelista,

pintada al oleo cincuenta años antes en la parte baja del retablo

del referido altar, al lado derecho del sagrario, sobre tres tablas

unidas de una madera que allí llaman borneo, el cual cuadro

tiene de largo poco mas de tres cuartas, y como media vara de

ancho; repararon, digo, que la dicha imágen tenia la mitad de la

frente y del carrillo izquierdo bailada y aun arroyada con algunas

menudas gotas, que parecían de un sudor claro y resplandeciente.

Sorprendidos de tanta novedad, preguntaron al sacristán ¿si acaso

había rociado con agua aquel retablo? quien aseguraba que nó.

(I) Tom. 3. pág. 215.
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Acudió ti licenciado Sebastian Relio, beneficiado de la iglesia,

luco que se arabó la misa, atraído de la curiosidad, y estendiendo

la mano al rostro del santo, sacó los dedos humedecidos del sudor.

K'ilrqtaisto. con la noticia, que se divulgó rápidamente por la

ciudad, y llamado de intento para que fuese testigo de aquel raro

espectáculo, llegó el licenciado Don Pablo Gutiérrez de Sotomayo \

canónigo de Canaria, votador y vicario general del obispado por

el obispo Don Francisco Sánchez de Villanueva. Halló llena la

iglesia d.» innumerable pueblo, que había corrido de tropel al

repique de las campanas. Observó el prodigio en compañía del

canónigo Don .Lian Veloz de Valdivieso, de todos los beneficiados,

de los licenciados Luis Parrado de León y Diego Felipe de barrios,

comisario del Santo Oficio y beneficiado mayor de los Remedios,

y de otros muchos eclesiásticos y seglares. Pero como para hacer

un examen mas escrupuloso del caso, era necesario que cesase el

bullicio, mandó con censuras fád terrorem sin duda) que todas las

personas que estaban en la iglesia la desocupasen al punto.

Obedecieron, y cerradas las puertas, se registró el retablo por

todas parles, no omitiendo ni aun el entrar por detrás de él, con

una luz, á pesar del obstáculo de las lelas de araña, por si provenia

aquel sudor de alguna especie de humedad. Todo se halló seco

y enjuto.

Fn este estado, para mayor seguridad de la observación,

acordó el visitador probar una experiencia que él creyó seria

decisiva. Hizo, pues, que le trajesen agua bendita, y con el hisopo

roció muy bien las otras pinturas de los demás Evangelistas que

estaban igualmente en aquel retablo; y aunque desde luego noto

que no había la mas remola lemejanza entre las gotas del sudor

de San Juan, que como diamantes resplandecían, y las del agua

que habían caído sobre los otros santos; queriendo que pasase

algún tiempo sin que nadie pudiese entrar en la iglesia, después

de haberla registrado, hizo cerrar todas las puertas, como á la una

y inedia del día, y se llevó las llaves, habiendo dejado cubierta

la pintura de un velo colorado con ciertas contraseñas ocultas.

Serian las cuatro de la tarde cuando volvió á la iglesia el

canónigo visitador, acompañado del capitán general Don Pedro
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(Camilo, de Don Miguel Escudero, oidor de la real audiencia de

Canaria, del comisario del Sanio Oficio, y de los beneficiados de

la parroquia con otra numerosa comitiva de giMiles, que ya es-

peraban en las plazas. Abrióse la puerta, entraron los sugelos mas

principales y hallaron enteramente enjutos los cuadros rociados

con el agua, al paso que el rostro de San Juan Evangelista per-

manecía siempre bailado del mismo brillante sudor. El capitán

general tuvo permiso para locarle ton un dedo, y habiendo sacado

algunas gotas en él, las aplicó con mucha devoción á sus ojos.

Lo mismo habían hecho por la mañana otros sacerdotes, sin que

por eso se disminuyese el licor, que corría de nuevo. Dióse en-

trada franca á todo el pueblo, y habiendo durado el concurso

hasta yá anochecido, se mandó despejar y cerrar el templo, po-

niendo guardas que velasen por fuera, practicadas antes todas Tas

precauciones necesarias para no dar lugar al menor fraude piadoso,

ó ilusión.

Al dia siguiente, seis de mayo, no se abrió la iglesia hasta

que el visitador llegó con las llaves á hora de las diez, en compañía

de varios sugetos condecorados del clero y de las comunidades

religiosas. Acercáronse todos al altar, y descubierto el santo, se

encontró en la misma conformidad que el dia antecedente; y para

probar la naturaleza de aquel sudor, hizo el visitador dos torcidas

de algodón de igual tamaño: empapó en él la una, y dejó la otra

seca; pero dándoles al mismo tiempo fuego, ardieron ambas sin

diferencia, de manera que ni se conservaba la llama como en

aceite, ni rechinaba como en agua. El regente Er. Cristóbal Cortés,

dominicano, repitió la experiencia, que habiendo tenido igual re-

sultado, dicen que exclamó asi: Ñoñi esse inaédulus, sed fidelis.

Cantóse inmediatamente una solemne misa, por ser aquel ej

dia en que se celebraba la memoria del martirio del santo apóstol,

y todo el numeroso pueblo, convencido y penetrado del milagro,

no cesaba de dar gracias al cielo, de solicitar algodones humede-

cidos en el sudor, y de publicar el portento por los lugares mas

remotos de la isla, de donde acudían los vecinos. Entre ellos se

dice que concurrieron algunos ingleses protestantes, quienes exa-

minando e! caso con toda la critica de la incredulidad, confesaron
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jwr úllimo, que no podia ser nalural tan estraño fenómeno, por- lo

que dicen que se convirtió uno ú otro.

Todavía duraba este sudor de la imágen, cuando se recibió

una información exacta de todo, en que declaraban sois de los

principales testigos oculares de órden del visitador, por ante mi

notario José Martínez de Ribera. Y como, aunque el expresado

juez firmó el decreto, no había firmado en las deposiciones de los

testigos, acaso porque no se practicaba entonces; el licenciado

Gaspar Alvarez, beneficiado de la Concepción, vicario del partido

de la ciudad de la Laguna, visitador y juez de las cuatro causas

en Tenerife, para mayor autoridad, mandó reconocer treinta afios

después (en 1682) las firmas de aquellos testigos, y acumular

otras nuevas declaraciones de siete personas, que eran sabedoras

del caso (1).

En efecto, aquel peregrino sudor duró cuarenta días continuos,

observándose que las moscas que se le acercaban caían muertas.

La peste, que afligía algunas provincias de España, y se había

asomado en nuestras islas, no hizo en ellas progresos. El Ayunta-

miento de la ciudad, en 27 de diciembre del mismo ano de 1648.

prometió en memoria de tan auténtica protección, celebrar anual-

mente la fiesta del día seis de mayo, con asistencia suya y de

ambas parroquias (2). La milagrosa pintura se colocó en la capilla

colateral del evangelio con mayor decoro. Erigióse en 1649 una

distinguida esclavitud de 72 confraternos, (3) que habiendo em-

( 1) Informaciones auténticas sobre el sudor de San Juan Evangelista, en copia

autorizada por Don Francisco Javier Uque, escribano público, sacada del archivo

de la iglesia de la Concepción de la Laguna en 1.' de febrero de 177%.

(2) Acuerd. Ofic. i. lib. 26. fot. 287.

(3) Catálogo de los primeros fundadores de la esclavitud de San Juan Evan-

gelista: El Doctor Don Cristóbal Vandama y Usaría, Don Simón García del

Castiüo, Don Luis Laso de la Vega y Córdova, Don Diego Jacinto Laso di la

Vega, Don Baltasar Ventura Cabrejas Alzóla, Don Alonso Üarena Carrasco y
Ayala, Don Pedro Tomás Bavién, Don Juan de Urtusaustegui, Don Luis Tomás

Baulén, Don Cárlos de Briones Samaniego, Don Manuel Ponce de León, Don
Antonio Ambrosio Solazar de Frias, Don Juan de Llarena Lorenzo y Ayala.

Don Pedro Fernandez de ftcampo. Don Juan de Ponte-Pagés y Asoca. Don

TOMO IV. 18.*
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pezado a decaer, se restableció con nuevos estatutos durante el

pontificado de Don Félix Rernuy año de 1728; y en 1 751 s»-

incorporó á la archi-cofradia de la Resurrección del Señor, sita en

la iglesia de Santiago de los españoles de Roma, á la cual están

concedidas muchas gracias, no siendo la menor de todas, que

visitando la capilla del Santo, se gané lo mismo que en las es-

taciones de aquella ciudad.

En todo el resto de aquel siglo, mientras estuvo viva la memoria

del suceso, contribuyó la devoción de los ciudadanos con mucha

liberalidad para su culto, cuya fiesta anual se celebraba con un

octavario de comedias, corridas de toros y abundantes refrescos.

Nuestro siglo, quizá menos piadoso, pero mas decente y cristiano

en sus devociones, acordó solemnizar el dia seis de mayo perpe-

tuamente con la obligación de oir misa, cuyo voto hizo la ciudad

de la Laguna, á solicitud del comandante general Don Juan de

L'rbina, en concejo pleno el dia 10 de junio de 1755, y confirmó

el obispo Don Fr. Valentín de Moran por su decreto de 29 de

diciembre del mismo año, con tal que solo se entendiese la obli-

gación dentro del recinto del pueblo, y no en sus extramuros.

Tara promulgar este decreto se hizo una magnífica función en

aquella parroquia el dia 8 de febrero del año siguiente de 17*>6,

la cual fué como el éco de las memorables y suntuosas que se

habían consagrado al santo apóstol en 17Í8, con motivo de cum-

plirse el año secular de su sudor: todo á impulsos del incansable

celo del coronel de los reales ejércitos Don Matías Franco de

Castilla, su mayordomo.

Hasta aquí cuanto los monumentos. mas auténticos y la mas

irrefragable tradición nos enseñan sobre este sudor peregrino.

Simón de Castilla y Valdér. Don Alonso de Nava Grimon, Don Sancho Vargas

Cabrera, Don Diego de Mesa, Don Juan Jaques, Don Juan de Castro, Don Lo-

renzo Jaques, Don Antonio Fonte del Castillo y Hoyo, Bon Juan Fernandez de

la Fuente, Don Andrés Machado y Fieeco, Don José de Asaca Recalde. Don
Gaspar de la Guerra Quiñones, Don Juan Fernandez Franco, Don Fernando

Matías Arias y Saavedra, Don Alonso de la Guerra Calderón, Don José Agustín

de Mañea y Torralva, Don Juan de Lima y Cabrera, Don Francisco Antonio

Cerollos y Cabrejas, Don Marcos de Urtusaustegui Vandnalle, Don Angel Jus-

tmiano Lercaro, Don Marcos Caballero Gallegos.

m
*
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Soria un loco ei critico caviloso que tuviese bastante audacia para

negar el hecho, ó para atribuirlo á fraude piadoso de la indiscreta

devoción. La calidad de las gotas que se desprendían sucesivamente

del rostro de la imágen, las precauciones repetidas que se (ornaron,

los acertados experimentos que se hicieron, la duración del fenó-

meno, la publicidad del caso, la instrucción de las personas que lo

observaron, el testimonio de los que no podían tener interés en

la ilusión y aún el de los mismos protestantes; todo ello compone

un conjunto de pruebas tan relevantes, que ponen el suceso en el

mayor grado de certidumbre.

Pero como en este género de prodigios se vale Dios de ciertas

causas naturales que sabe dirigir á los fines que se propone su

providencia, me parece que nada rebajaría de este portento aquel

que intentase examinarlo á humana luz, sometiendo su parecer

en todo á los que fueren, ó mas timoratos, ó mas entendidos.

Nada ha perdido de su veneración el sudor prodigioso de nuestro

Señor en Getsemani, porque el sabio y pió Calmet hubiese publicado

la disertación sobre sus calidades, y posibilidad natural y flsica (1).

No hay duda que aquella imágen, pintada al oleo con diversos

colores sobre madera, se vió cubierta de un género de humedad

que imitaba el sudor, cayendo á gotas por el rostro. No hay duda

tampoco que esta humedad era muy diferente en sus propiedades

de la linfa ó parte serosa, de que consta el sudor humano, pues

en el experimento de las torcidas empapadas en él ardió el algodón

sin resistencia, lo que no hubiera sucedido si aquel líquido fuese

agua, ó sudor propiamente tal. Menos se puede imaginar que

alguna parte del oleo con que está pintado el cuadro se hubiese

derretido, porque tampoco la torcida concibió llama al encenderse,

como hubiera hecho cualquier aceite; además de que en este caso

deberia haber sido general el sudor por todo el ropage de la imágen.

v no solamente en el rostro.
-

Réstanos el único medio de explicar el prodigio, y la química

mas trivial nos lo ofrece. Todos cuantos tienen alguna mediana

inteligencia sobreesté punto saben que cualquier metalósemi-metal.

(1) Calmet. Disert. de Sudore Sanguin. Jesu-Cristi. tom. 2. pig. 337.
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convertido en polvo por la calcinación al fuego, ó por la acción ele

ciertos intermedios ó sales, se revivifica fácilmente y vuelve á

reducirse á su primera forma metálica, luego que alguna materia,

que se dice flogisto, se le junta 1 1). La cal de bismul, por ejemplo,

que es una excelente especie de albayalde (que los franceses llaman

blanco de EspañaJ aunque muy usada entre las damas y pintores,

tiene la nulidad de que, si por casualidad se le acerca alguna

materia ¡logística, como los vapores del hígado de azufre, de in-

cienso, de ajo machacado ó de los hálitos humanos ó cadavéricos,

se resucita poco á poco el metal. Con la cerusa ó albayalde de

plomo sucede poco menos; pero sobre todo con los polvos del

mercurio y azufre, cual es el cinabrio facticio, ó el bermellón.

Este se compone de dos partes de flor de azufre y una de azo-

gue, trituradas y sublimadas. Y nadie ignora la gran disposición

que tiene el azogue, bajo de cualquiera forma que se le desfigure,

para volver á tomar su primera contextura fluida y argentada:

ya sea por medio del simple calor del fuego en el precipitado rojo

ó polvos de juanes, ó ya en el cinabrio con algunos intermedios,

que teniendo menos afinidad con él, que no con la materia en

que se amalgama y envuelve, le dejan libre y en su estado propio

y natural. Así cuando sucede que el bermellón, esta droga de

tanto uso en la pintura, se encuentra con algún intermedio qne le

pueda robar la parte de azufre que le compone, por tener mas

afinidad con éste, se irá desmineralizando lentamente, se reunirán

las partículas de azogue entre sí, y dejando de ser cinabrio, apa-

recerá en pequeñas gotas con todo el resplandor del mercurio (i).

Es de suponer que en la pintura del rostro de San Juan habia

usado el pintor del bermellón, como el medio mas regular de

darle el color de carne viva: y siendo probablemente un azogue

mal combinado con el azufre, cualquiera combustión de la cercanía

de las luces, ó del sol por el vidrio de una ventana; cualquier

intermedio del vapor alcalino de su cadáver, de la tierra calcárea

H) Sage. Elem. de Mineralog. tom. 2. pág. 18.

(2) Valmont. de Bomare. Mineralg. tom. 2. pág. 151.—Macquer Dicción, de

Chimi. verb. Mercur.
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y pútrida, ele. pudo fácilmente revivificar el cinabrio, y reduciendo

poco á poco sus partículas de mercurio al estado metálico, hacerlas

aparecer relucientes hasta que reuniéndose algunas entre sí. se

fueron desprendiendo por su propio peso, en forma de menudas

#)las de sudor. Por eso solo se notaría la humedad en el rostro

de la santa imagen; por eso se vería como arroyado de algunas

fiólas, que se formaban sucesivamente; por eso permanecerían

tantos días brillantes y sin enjugarse; y por eso, en On, la torcida

empapada en ellas no alzaría llama como el aceite, ni rechinaría

como el agua.

Pero lo que mas corrobora este pensamiento es el modo uni-

forme con que los testigos se explican en la declaración del milagro,

sobre la brillantez de aquel sudor. El canónigo Velez Valdivieso

depone: que habiendo acercado un dedo al rostro de la imagen,

sacó pegada en él una gota de aquella humedad, que hacia unos

visos y resplandor que unas veces le parecía estrella que estaba

brillando, y otras, puntas de diamantes, ó lentejuela de plata muy

reluciente: y las demás gotas que estaban en el rostro hadan los

mismos visos; de modo, que con las luces del altar se veía el resplandor

desde el principio de la capilla mayor. El presbítero Juan Fernandez

Cupido comparaba también aquella gotas á estrellas, ó puntas de

diamantes, cuyo brillo se conservaba siempre. El teniente de benefi-

ciado Juan de la Vega Zapata decia: que el agua con que se rociaron

las demás pinturas no tenia el resplandor que en la de San Juan se

veta, pues esta estaba tan resplandeciente, que cada gota parecía una

estrella en lo luciente: añadiendo, que había yá doce dios, que estaba

la imágen con las gotas que siempre tuvo, tan resplandecientes como

si fuesen diamantes ó estrellas. El presbítero Francisco de León

daba la misma idea, (|ieiendo: Estaban las gotas de sudor del rostro

del santo tan resplandecientes, que parecían estrellas. La misma, el

presbítero Zerdan Trillo, quien asegura, que estaba el santo desde

la punta de la barba hasta el cabello (no en el cabello) de la cabeza

tan resplandeciente, todo que parecía un sol, y como que exhalaba

rayos y resplandores por todo el rostro, cuyas gotas estaban como

en el primer dia tan resplandecientes que parecían estrellas.

¿Quién negará ahora que aquel sudor fuese metálico, y que la
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constante brillantez de sus gotas, parecidas á puntas de diamantes,

estrellitas ó lentejuelas de plata reluciente, no eran el menudísimo

mercurio, á que se iba reduciendo el bermellón muy poco á poco?

De aquí es, que el rostro de la imágen quedase tan pálido y
descolorido como se vé actualmente, por haber perdido el en-

carnado del bermellón que lo animaba; y de aquí es también

que las moscas que tocaban en el sudor desfalleciesen, pues no se

conoce veneno mas activo para toda especie de insectos que el

azogue y el azufre. Ríen tuvo alguna sospecha confusa de la posi-

bilidad de esta operación el licenciado Juan de Vega Zapata,

cuando quiso saber de un pintor que la observaba, si acaso podria

provenir por alguna causa de los colores ó del óleo; pero como el

pintor no era químico ni metalúrgico, le respondió que nó.

Como quiera que fuese, es necesario confesar que la provi-

dencia se valió de un cierto medio maravilloso para manifestar

en la imágen de San Juan Evangelista desde las primeras vísperas

de la festividad de su martirio, una señal admirable de su protección

para con aquellos ciudadanos, en un tiempo que hacia calamitoso

las cercanías de la peste, por cuya preservación y cuarentena

deberá ser eterna la religiosa gratitud de las Canarias.

Tales son las dos imágenes mas célebres que se veneran en

esta iglesia parroquial de la Concepción de la Laguna, cuyo templo,

aunque magníficamente adornado y bien servido, resintiéndose de

la injuria de casi tres siglos de antigüedad, camina yá á su último

término. Hace algunos años que se empezó á edificar otro mas
.

suntuoso en el mismo parage; pero habiéndose atendido menos á

la solidez que al primor, se suspendió después de muchos gastos,

porque la pared principal amenazaba ruina. Actualmente se ha

emprendido de nuevo la obra que exige fondos considerables.

i
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% XXIX. HISTORIA DI] LA IGLESIA DE LOS REMEDIOS DE LA LAGUNA.

#

A jjarroquial de los Remedios, su perpélua émula

de magnificencia y de gloria, se empezó á fabricar

por los años de 151o, casi en el centro de la ciu-

dad, sin duda de resultas de la queja que formaron

los vecinos de la Villa de abajo, de que no se

hubiese mudado el sitio del templo de la Concep-

ción cuando se edificó de nuevo. Así, no es de

estranar que, levantadas ambas parroquias desde

sus principios sobre cimientos de tan declarada competencia, se

haya conservado entre sus dos feligresías aquel notorio espíritu de

rivalidad, que aunque tan útil, no ha sido siempre muy loable.

Luego que se trató de hacer esta iglesia (1) celebraron cabildo

el adelantado y regidores en primero de marzo del año referido,

para señalar el sitio y disponer la obra; habiéndose yá puesto de

acuerdo con el obispo Don Fernando de Arce, que favorecía la

resolución. El sitio debia ser en medio de la villa, en la calle de

Santa María, á mano derecha, confinando con tits calles reales, y

ese era todo el empeño. Compróse allí el solar (2), y veinte dias

después se volvió á tomar en consideración este asunto, determi-

nando el cuerpo de la nave, el lugar de la capilla mayor, la regu-

laridad de la plazuela (3): y habiéndosele dado cuenta al obispo,

que residía en Canaria, suplicándole que aprobase en forma aquella

«

(1) En la ciudad de Canaria se había erigido desde el año de 1499 una ermita

A Nuestra Señora de los Remedios; y parece que el Ayuntamiento de la Laguna

de Tenerife también liabia acordado erigir otra, al mismo tiempo que mandó
hacer la ermita de S. Benito.

(2) Acuerd. Ofic. 1. lib. I. fol. 583.

(3) Ibid. fol. 186.
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erección bajo el título de Santa María de los Remedios, y mandase

predicar algunas indulgencias, con facultad de absolver de casos

resonados para sacar limosnas, respondió el prelado en estos

términos.

«Nobles y muy virtuosos señores: Yo envió allá á predicar

los casas obispales, é otras indulgencias para la fábrica de esa

nueva iglesia de Santa Maria de los Remedios, y pues que es

cosa de tanta utilidad y provecho espiritual para esa noble población,

á Dios serviréis mucho, y á vos mismos aprovechareis, en que

por vos. señores, sea mucho aprovechada é favorecida esta de-

manda, en la cual yo, vos remito la receturía. Por tanto, señores,

en esto no hay mas que decir, ó vos encomendar allevados á la

presente. Nuestro Señor vuestras nobles é muy virtuosas personas

acreciente á su servicio. De Gran Canaria á 18 de abril de 1515.

A lo que señores mandasen: Fernando Obispo de Canaria (1).»

Con efecto, aquel decreto, que los regidores llamaban bula y

el obispo receturía, se presentó en el ayuntamiento el dia 20 del

mismo mes de abril por el padre, bachiller, clérigo, predicador

de la catedral; y al siguiente 21, habiéndose juntado por la tarde

los vecinos en el sitio destinado para el templo, fueron á la ermita

de San Miguel en la plaza del Adelantado, y sacando de allí la bula,

la llevaron en procesión por las calles (2). Predicáronse las indul-

gencias, absolviéronse los casos obispales, recogiéronse las limosnas,

y puesta la obra á cargo de Miguel Alonso, arquitecto portugués,

por ajuste entre él y Pedro de Vergara, alguacil mayor y ma-

yordomo de Ja fábrica (3) preseute el venerable Pedro Juan Yanez.

que era cura y vicario (i) en pocos años descolló el edificio y

(1) Acuerd. Ofic. i. lib. 1. ful. 59í>.

(2) Nuu. Pcñ. pág. 328.

(3) Pur escritura otorgada en 29 de marzo de 1515, ante Anión Vallejo,

siendo condición que la capilla mayor habia de tener 41 palmos de alto, de

ancho 35 pies, de largo 50; por precio de 80,000 reales. Por otra escritura del

mismo dia, fueron fiadores Juan Andrés y Pedro Alvarez, albañiles.

(4) Anchiet. Mcmor. lib. 5. pág. 142.
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so acabó (1) aunque no tan grande y magestuoso como se vé en

el dia. Porque primero fué una nave de ochenta pies de largo y

cuarenta y ocho de ancho: después se aumentó á tres naves her-

mosas, con ocho ó nueve capillas, las cuales han formado por

último cinco naves, con una capilla mayor y crucero, coronado de

una cúpula que la baña de luz, y un retablo, cuyas excelentes

pinturas de la escuela flamenca son de singular estimación. La torre

la mandó fabricar en 1618 el obispo Don Antonio Corrionero (2).

Aunque esta parroquia se dedicó con título de nuestra señora

de los Remedios, y la 4evota imágen que se colocó en ella se

venera con la misma advocación, celebrándose su festividad con

magnífico culto el dia 8 de setiembre; no hay duda que el patronato

principal pertenece al misterio de su expectación, limpia y entera

virginidad; y que cuando se fundó su cofradía en 1567, se acordó

hacer la función mas solemne el dia 18 de diciembre (3). Que

por eso el obispo Don Francisco Martínez, visitando esta parroquial

en el año de 1602, dejó el decreto siguiente: Otrosí porque la

Expectación de la Virgen nuestra Señora es la advocación de la

parroquial de los Remedios, que es tan principal y de tantos feli-

greses, como á todos es notorio; mandamos que aquel dia, que es el 18

como las demás fiestas

(1) Todavía se pedían limosnas para la obra cu 1520; pues en 16 de febrero

ofreció el ayuntamiento 50 fanegas de trigo al visitador Pedro de Pavía, para

adelantamiento de la iglesia. Acuerd. Ofic. 1. líb. 2. fol. 87.
.

(2) Por ser iglesia tan principal, y no tener donde colgar las campanas. Para

ello se celebró escritura en 16 de setiembre de 1019 entre el licenciado Mateo

de Armas, beneficiado y mayordomo, y Manuel Pcnedo, cantero. La campana
mayor, que es de 19 quintales, fundida en Holanda, y la menor, que es de 15,

en Inglaterra, fueron consagradas en 11 de diciembre de 1649 por el arzobispo

obispo Don Francisco Sánchez. Asistió á verlas montar el capitán general Don
Pedro Carrillo, con un pueblo muy numeroso.

(3) Esta cofradía se componía de mas de 600 individuos, y debía dotar dos

ó mas doncellas huérfanas lodos los años. Consta del registro público de Simón

de Asoca, que su principal institutora fué la religiosa Isabel de la Cruz, empare-

dada en el emparedamiento de dicha iglesia, Registr. publ. á 17 de Jun. de

1567. fol. 444.

TOMO IV. 19.
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de guardar del año; y en la iglesia se haga la solemnidad que a tan

gran fiesta pertenece, lo cuai hagan y cumplan los vecinos y moradores

de la dicha ciudad, só pena de 6 reales aplicados para cera de dicha

fiesta (i). Este decreto no ha oslado en observancia; pero si la

solemnidad del oficio, á que concurren los beneficiados de la Con-

cepción y de las demás parroquias del beneficio primitivo, por

ser el dia en que se reparten las rentas.

§. XXX. LITIGIOS ENTRE AMBAS PARROQUIAS Y SU CONCORDATO.

/£^^¡t3> LANDO se vé la unión, el concordato y aller-

naliva de Donor
<l
ue rema entre estas dos graves

l Cjmf* parroquiales de la Laguna y sus feligresías; nadie

\^r^¿^ cree™ <l
ue nac'0

>
tomo k armonía, de los ele-

* montos de su misma discordia. Desde que los

ciudadanos mas opulentos trataron de fundar el templo de los

Remedios en contraposición al que se estaba reedificando por los

vecinos de la Villa de arriba, no pudiendo estos dejar de mirar

con emulación aquella empresa, se opusieron á ella con tesón:

pero creció el justo motivo para la queja, luego que el obispo

Don Fernando de Arce dispuso por una constitución sinodal, que

de las rentas de la fábrica del beneficio se asignasen tres partes

á la nueva parroquia, dejando una solamente para la antigua, que

aún no estaba acabada.

Esta predilección dio márgen á un muy reñido pleito sobre

varios artículos, que encontró mayor combustible cuando en 1521

determinó el ayuntamiento que la procesión del Córpus saliese de

la iglesia de los Remedios, por estar mas bien edificada, acabada

y situada que la de la Concepción (2). Bien que el regidor Alonso

de las Hijas no dejó de representar á la sala, que aquella procesión

(!) Lib. de la Parroq. de los Remed. M. 233.

(2) Acucrd. Ofic. I. lib. 2. fol. 160. Nuñ. Pcñ. 320.
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había 25 años que salía de esta última parroquia, donde estaban

sepultados los conquistadores, y aun los hijos y nietos del mismo

adelantado, el cual era su fundador, y en cuya obra, asi él como

los demás héroes de la conquista, habían manifestado su celo,

cargando á cuestas las piedras y los palos.

El litigio se siguió tan eficazmente, que la justicia y regimiento,

viendo enardecidos los ánimos y hallándose con una orden de

Carlos V. para cortar las diferencias, acordó en 9 de octubre

de 1523 presentar á Don Juan de Alarcon, deán de Canaria y

gobernador del obispado en sede vacante, un plan de concordato

entre una y otra feligresía, que contenia los artículos siguientes:

«1 .' Que ambas iglesias, como hermanas, fuesen iguales para

siempre en rentas de fábrica, honores y servicio. 2.' Que la

procesión del Corpus saliese un año de una parroquia, y otro año

de la otra. 3.* Que las fiestas ordinarias y extraordinarias se

celebrasen en ellas con el mismo orden de alternativa. í.* Que la

( ruz de la parroquial de donde saliese la procesión, precediese á la

otra cruz. 5." Que la bendición de las palmas, sermón y pasión

del domingo de Ramos, se hiciesen en la iglesia donde las fiestas

estuviesen por turno, con asistencia de las dos clerecías.»

Este Concordato no tuvo por entonces el deseado efecto, antes

bien los parroquianos de la villa de arriba, protegidos del canónigo

Diego de Herrera, á quien habian dado poderes, y de otras personas

poderosas, avivaron la instancia de tal manera, que para prevenir

los disturbios volvió el ayuntamiento á ser potencia mediadora.

Hallábase en la Laguna de visitador general por el obispo Don Luis

Vaca, el canónigo Hernando Ruiz; y habiéndose juritado los regi-

dores á concejo en la ermita de San Miguel el dia 20 de mayo

de 1527, le enviaron á llamar, y le suplicaron, aprobase la citada

concordia y transacción en todas sus cláusulas, añadiendo la de que

«para indemnizar á la iglesia de la Concepción de las cantidades

«que había dejado do percibir, se le darían por una vez 200

«doblas; que se revocasen los poderes á Herrera y que se despeda-

«zasen los autos, desistiendo de toda pretensión perpetuamente (1).»

(1) Hallase esta concordia original en el libro 3 capitular, año de 1527. fol.

191; y' las copias en los archivos de ambas parroquias.
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§. XXXL LAUCA SERIE DE COMPETENCIAS.
•

STABLECIDA esta concordia y. aprobada en

forma por el visitador, no por eso faltaron oirás

pretensiones, agravios y derechos. Cuando á la

iglesia de los Remedios se señalaron tres beneG-

ciados enteros y dos medios, y á la de la Con-

cepción dos medios solamente, no descansó esta,

hasta que por real cédula se mandó que uno de

aquellos beneficiados enteros pasase á servirla (1). Cuando la iglesia

de la Concepción se excusaba de concurrir en la de los Remedios

para acompañar la procesión de San Cristóbal, patrón de la ciudad,

el dia de su tiesta, se le obligó á ello por otra cédula real (2).

Cuando los beneficiados de los Remedios pretendían superioridad

de asiento sobre los de la Concepción, declaró el rey la raas,perfecta

igualdad entre unos y otros (3). Cuando la iglesia de los Remedios,

fundada en sesenta y un ejemplares, quería apropiarse todas las

fiestas extraordinarias que por causa pública celebra el ayunta-

miento, la de la Concepción ganó provisión real, para que en

fuerza de la antigua concordia de 1527, se guardase la rigurosa

alternativa, no solo en las fiestas ordinarias, sino también en* las

extraordinarias (í). Cuando Felipe V, jx>r su real orden de 23

de marzo de 1711, dispuso que en la iglesia principal de cada

lugar se hiciese perpétuamente en el domingo ínfraoctava de la

* »

(

1

) ¡leal cédula en Valladolíd á 1 4 de agosto de 1544, y confirmada en Madrid

á 14 de mayo de 1726.

(2) Real cédala en Madrid á 27 de junio de 1564. lib. 2. fol. 36.

(3) Real cédula en Madrid á 1 .* de junio de 1 686.

(4) Real cédula en Buert Retiro, á 26 de Junio de 1703, lib. 11 fdl. 6.
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Concepción una fiesta de desagravios al Santísimo Sacramento,

como la parroquial de los Remedios alego* ser la principal, por

haberla llamado asi expresamente la antigua cédula del emperador

Carlos ^, en 1533 (1): la de la Concepción se quejó á S. M. no

solo de esta pretensión, sino también de que los predicadores del

asunto, en aquella parroquia, afectasen no hacer memoria del

misterio de la Concepción en sus sermones. El rey por su cédula,

fecha en el Pardo á 10 de marzo de 17Í6, que dirigió al obispo,

mandó: «que todo orador hiciese aquella conmemoración, pena

«de 500 ducados (2); y que la iglesia parroquial de los Remedios

«no se intitulase principal, antes bien se tildase este epíteto, donde

«estuviese, reputándose en todo igual á la de la Concepción (3).»

Así lo ejecutó el obispo Don Juan Guillen.

Estas competencias, y otras que yo debo omitir, hijas todas

de la misma hermandad, son las que influyeron desde luego en

aquella magnificencia de culto, suntuosidad de adornos, riqueza

de alhajas, gravedad de las clerecías, nobleza de las confraterni-

dades, lucimiento de los concursos y demás circunstancias que

con razón han sido la admiración de los forasteros, y contribuyen

á la celebridad de ambas feligresías en las Canarias. La magestad

con que ejecutan la solemnidad del dia del Corpus y su octavario,

la de la Semana Santa, Pascua de Resurrección, Natividad y
Concepción de la Virgen, y en otro tiempo la del nacimiento de

Cristo, serian muy dignas de nuestros fastos eclesiásticos, si no las

hubiese empañado alguna vez cierta emulación menos recta, que

no puede aprobar la devoción.

(1) Mandamos, que el dicho beneficio te divida en ocho partes iguales, los

cuatro beneficiados sirvan en la iglesia prinápal de los Remedios etc. Pcñ. p. 243.

(2) Rcalccdul. lib. 8. Ofic. 2. fol. 1.

(3) Real cétlul. en S. Ildcfon. á 3 de octubre de 1745.
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§. XXXII. DE LA IGLESIA PARROQUIAL DE CANDELARIA.

A primera parroquia que hubo en el beneficio

de la Laguna, como anejo de la ciudad, fué la

célebre cueva de San Blas en el lugar de Can-

delaria, llamada anles Cueva de Achbinicó; porque

como se veneraba en ella la imagen de nuestra

«¿ señora, hallada en aquellas orillas, y habitaban

™
allí muchos guanches de Güimar, pareció nece-

sario establecer sagrario y pila bautismal desde

el año de 1496, el mismo en que se acabó la conquista, habiendo

sido el primer párroco Pedro de París, que Nufiez de la Peña

llamó Hoberto, clérigo viejo, francés. Así existió esta parroquia

grutesca, hasta que en el año de 1526 se edificó un templo pequeño,

en que se colocó la Santa imagen, que el obispo Don Luis Vaca

puso cuatro años después á cuidado de los religiosos dominicos,

no sin bastante contradicción del clero secular en la inmediata sede

vacante, como en la historia de este santuario referiremos. Pero

habiendo cedido aquellos regulares al cura, durante el pontificado

de Don Fr. Alonso de Virués, la dicha cueva de San Blas, se

volvieron á administrar en ella los Sacramentos; hasta que erigido

este territorio en beneficio y rectorado perpetuo, con el nombre de

Güimar, se fabricó en 1575 una ayuda de parroquia en Candelaria,

bajo el titulo de Santa Ana, á la cual so lia venir á decir misa

el beneficiado los domingos y fiestas, después de haberla dicho

en San Pedro de Güimar (t). Esta ayuda de parroquia se ha

reedificado últimamente, y suele servirla un religioso en calidad

de teniente de cura.

(1) Nuñ. Peñ. pág. 345.
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§. XXXIII. HE LA IlíLESIA PARROQUIAL DE SANTA CRUZ.

«

A segunda iglesia parroquial que se erigió en el

beneGcio de la Laguna, como anejo de la ciudad

de San Cristóbal, es la del puerto de Santa Cruz.

Hemos dicho en nuestras Noticias Históricas (1),

que en aquel dia memorable en que Lope Her-

nández de la Guerra ofreció al Adelantado la

hacienda que tenia en Canaria, para la conti-

nuación de la conquista de Tenerife; penetrado

este general del mayor consuelo, prometió edificar en aquella misma

orilla del mar de Santa Cruz una ermita, en honor de la Yírgen,

con titulo de Consolación. Edificóse con efecto, y subsistió en aquel

paraje hasta que en el año de 1576, para dar lugar al castillo de

San Cristóbal, se mudó de orden de Felipe II al sitio donde hoy

está el convento de la Consolación de predicadores (2).

Se ha dudado si esta ermita primitiva de la Consolación sirvió

de primera parroquia en aquel puerto; y si cuando se trasladó de

allí, fué mas bien al lugar donde se vé actualmente la iglesia

parroquial, que no al convento de PP. Dominicos. Pero sea lo que

fuese del primer uso que aquella ermita tuvo, es constante que

desde los años de 1502, yá la parroquial de Santa Cruz existía en

el mismo sitio que ahora, según se echa de ver de varías escrituras,

señaladamente de la data de Rodrigo Méndez, en la cual el adelan-

tado le concedía una suerte de tierras, pasando la iglesia, con agua

para hacer estanque (3): siendo claro, por otra parte, que la ermita

(1) Tom. 2. pág. 220.

(2) Nuñ. Pcfi. pág. 159.

(3) Libro 2 de Dalas de Tenerife, fol. 30.
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de la Consolación con su devota imágen yá estaba fabricada, y
era conocida muchos años antes que fundasen en ella los reli-

giosos su convento; no siendo verosímil que si se hubiese tras-

ladado la imágen á la parroquia, se trasladase después á una

simple ermita.

Lo que ha dado motivo á la duda es la equivocación con que

procedió Nuñez de la Pefla, y yo con él, asegurando que Lope

Hernández de la Guerra fundó en aquella ermita una capellanía de

misas perpetuas. Es error: la capellanía se fundó en la parroquia,

y en ella se sirve actualmente. Aquel conquistador dejó con efecto

por su testamento, año de 1512, sobre sus tierras del valle de

Tacoronte una imposición de 15,000 maravedís para un sacerdote,

que residiese en Santa Cruz, donde dijese cuatro misas cada semana

por su ánima; que si algún obispo se entrometiese á mandar otra

cosa, se invirtiese aquella cantidad en dotes de huérfanas y rescate

de cautivos; que el año en que no se hallase sacerdote, se hiciesen

ornamentos para la iglesia; que esta capellanía seria perpétua,

y su renta se había de dar de pronto á Juan Guerra, presbítero,

hermano de Hernán Guerra su primo, hasta que un hijo de este

fuese sacerdote; pero que si ni el uno ni el otro quisiesen residir,

ó si no fuesen buenos y virtuosos, rogaba á los vecinos de Santa

Cruz que eligiesen un clérigo idóneo, que cumpliese con esta

obligación (1).

Esta parroquia, pues, dedicada á la Concepción, se conseno

muy pobre durante el siglo XVI y casi lodo el XVII; pues

en 1610, cuando los religiosos de Santo Domingo intentaron la

mencionada fundación, se opusieron algunos vecinos alegando ser

el lugar tan pobre, que no habia con qué sustentar ni aun la

lámpara del sagrario, ni menos con qué reparar una pared, que

amenazaba ruina del lado de la torre. Que el Sacramento se

reservaba en una cajita de madera de Flandcs, por no poderla

hacer de plata; y que todo el gasto del culto estaba pendiente de

las limosnas de los extrangeros, que se sacaban los domingos al

tiempo de la misa mayor, por cuya razón el obispo y visitadores

»

(1) Testamento en 4 de agosto de 1512 ante Antón Vallejo, fol. 1059.
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habían mandado bajo de graves penas, que solo se dijese los dias

ríe fiesta una misa, y esa en* la parroquia (1).

Pero aconteció cuarenta y dos años después que aquella misma

lámpara, cuyo aceite no podían costear los vecinos, fuese la causa

de que todo el templo se quemase. El dia 2 de julio de 1652,

habiendo puesto un inconsiderado sacristán el vidrio de la lámpara

á un lado del altar mayor, parece que con el aire se levantó un

velo del retablo, que llegando á la luz, ardió de modo que en

breve tiempo subió la llama hasta el techo de madera de pino»

y solo quedaron las paredes en pié. Aunque era á la hora del

medio dia, apenas hubo tiempo de sacar la Sagrada Eucaristía y

las imágenes (2).

Seis dias después dé esta catástrofe se presentaron ante el

ayuntamiento de la Laguna Diego González Francés y Don Luis

González Guirola, alcalde y enra beneficiado de Santa Cruz, ha-

ciendo de esto una muy triste relación, y ponderando la necesidad

de reedificar la parroquia, y la imposibilidad de los vecinos: que

los caballeros de la ciudad, y especialmente el cabildo secular,

como patrono de aquella iglesia, harían una obra loable si contri-

buyesen con limosnas á la fábrica de un templo, el primero que

hubo en la isla, pues allí fué donde los conquistadores rindieron

á Dios los primeros cultos cristianos. Pero el ayuntamiento, lamen-'

tándose de los atrasos de sus rentas, solo dió cierta porción de

madera labrada, que tenia en Arico, sobrante de la que había

remitido á la Gran Canaria para la obra de la Audiencia, cuyas

casas habían incendiado los holandeses (3).

Estaba destinado este nuevo templo para ver los dias de su

mayor gloria, pues habiendo crecido la opulencia del lugar con el

?omercio y la ordinaria residencia de los generales de la provincia,

ha llegado á hacerse una de las iglesias mas magníficas y adornadas

de la diócesis, aun sin tener otra fábrica que las limosnas de los

(1) Diligenc. de la fundación del Convento de Santo Domingo de Santa Cruz.

(2) Nuñ. Pefl. pág. 49$.

<3) Acuerd. lib. 26. fol. «2.

TOMO IV. 19.*
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fieles. El decoro del culto es digno del que en ella habita, vene-

rándose con particular devoción un bueso de San Clemente mártir,

dádiva y memoria que el ilustrisimo señor Sidoti dejó á esta parro-

quia, cuando en su navegación al Japón estuvo en Santa Cruz (1).

Con motivo de haberse multiplicado este vecindario, se aplicó

con gran solicitud Don José Guillen, presbítero, que babia acom-

pañado al ilustrisimo Guillen su tio en calidad de mayordomo,

á edificar una bella iglesia dedicada "a nuestra Señora del Pilar.

<con el designio de que sirviese de ayuda de parroquia, y es de

esperar que con el tiempo llegue á serlo (2).

§. XXXIV. DE LAS IGLESIAS PARROQÜ1ALES DEL SAUZAL,
DE TAGAIVANA Y DE. LA OROTAVA.

•

A tercera iglesia parroquial que se erigió en el

beneficio de la Laguna, es la de San Pedro del

Sauzal, cuya venerable antigüedad publica su

misma estructura. Lá cuarta es la de Nuestra

Señora de las Nieves de Taganana.

La de la Concepción de la villa de la Orotava

es igualmente tan antigua como el mismo bene-

ficio de Taoro, y su población. En ella se cele-

braron las fiestas de la proclamación de Carlos V, á 22 de junio

de 1516 (3); y por los años de 1516, queriendo erigirla .lo*

parroquianos con mas suntuosidad, se encargó la obra á Juan

Benitez Pereyra de Lugo, quien con sus adjuntos Alonso de Lle-

rena y Antonio de Franchy, hizo los ajustes para ella con los

(i I Véase nuestro tora. 3. pág. 452.

(2) Don José Guillen era natural de la villa de Salvatierra, montañas de Jaca

Después de haber sido cura de la de Peñaflor, fué beneficiado de S. Lorenzo y
del Pilar de Zaragoza. Mario* en Santa Cruz.

(3) Anchiet. Memor. lib. 5.
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arquitectos y albafiíles. La parte que también tuvieron los Mesas

y Vergaras, se infiero de sus sepulcros en la capilla mayor. La

colateral de San Pedro era de Alonso de Llerena y la otra de Santa

Ana, de los Franchys y Calderones (1).

Digo que eran, porque amenazando ruina este templo, y de-

seándose otro de estructura mas regular, se demolió por los años

de 1766, para levantar el nuevo, en que se ha trabajado con

esmero á expensas de la piedad de los vecinos y favores de la

munificencia real.

La iglesia de San Juan del Farrobo fué en su origen una

ermita de unos setenta pies de largo y cuarenta de ancho, fundada

en 1606 por Don Francisco Valcárcel, alférez mayor de la isla (2),

la cual, como está dicho, se erigió en parroquial, año de 1681,

dándosele un cura beneficiado. Posteriormente se ha fabricado en

su inmediación un templo mas capaz, que concluido en 17Í7, se

celebró su dedicación el día 6 de agosto con .solemnes funciones

y regocijos.

Desde el ano de 1603 habia solicitado Antonio Luzardo de

Franchy, regidor, que el ayuntamiento de la isla le señalase sitio

en el Puerto de la Orotava para edificar una iglesia con buena

plaza. Concediósele con efecto en 12 de diciembre (3); y habiéndola

fabricado tan pequeña, como era entonces el lugar, la dedicó á

nuestra señora de la Peña de Francia. Todavía no era curato en

1629, cuando se celebraba el sínodo de 3Iurga; pero lo fué poco

después. Diósele igualmente que al Farrobo (en 1681) beneficiado

propio, y desde luego se aplicaron sus parroquianos á la fábrica

de un nuevo templo, que actualmente es uno de los mas hermosos

y mas aseados de Tenerife. Celebróse su dedicación en 15 de

agosto de 1697.

(1) Franchy, Población de la Villa do la Orotava.

(2) Escrtt. ante Roque Xuarei á 21 de Setiembre de 1606.

<3) Acuerd. lib. 19 fot. 4.
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§. XXXVI. DE LAS IGLESIAS PARROQUIALES DE LOS REALEJOS.

A parroquial de Santiago dd Realejo de arriba

se cree erigida desde el ano de 1 498 (1), y aun

se ha tenido por la primera, pues se hizo por voto

de los conquistadores, quienes teniendo su real

en aquel parage, y habiendo conseguido la última

rendición de la isla el día 25 de julio, la dedi-

caron al Santo Patrón de España (2).

Del mismo modo la iglesia del Realejo de

abajo quizá se dedicaría ú Santa Ana, porque también se celebraba

el día 20 su memoria. Lo cierto es que esta última parroquial,

como consta de un decreto del licenciado Don Luis de Padilla,

visitador del obispado por el obispo Don Fray Juan de Salamanca

(en 4 de julio de 1532) estaba nuevamente fundada por aquel

tiempo, y todavía no tenia cura, ni sagrario, ni pila bautismal; por

lo que el párroco de Santiago del Realejo de arriba la servia como

anejo suyo. Asi, es claro que no se había podido verificar la pro-

videncia que el ilustrisimo Don Luis Cabeza de Vaca habia dado

algunos años antes, para que luego que los vecinos del Realejo de

abajo edificasen la iglesia de Santa Ana, que ofrecieron, se. le

entregase á esta la mitad de la renta de la fábrica de la de San-

tiago; pero parece que se verificó poco después.

(1) Anchtet. Memor.

(2) Viana, Canto. 15. pág. 324.
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§. XXXVII. DE I.AS IGLESIAS PARROQCIALES DE GARACHKX),
Y OTRAS DE TENERIFE.

'A primera iglesia de (iarachico, que el «feñor

Murga aseguraba era muy buena, habiendo ar-

dido con el volcan de 1705, se reedificó con

grandes mejoras.

La de nuestra Señora de los Remedios del

lugar de Buenavista, se erigió en 1513.

Seria supérfluo recorrer las demás iglesias

parroquiales de Tenerife, cuando todo lo que

sabremos decir do ellas, lo tenemos impreso en el Tomo III de

esta Historia, desde la página 151 en adelante.

$. XXXVIll: DE LA IGLESIA DE SAN SALVADOR DE LA PALMA,
Y SANTUARIO DE LAS NIEVES.

LLÍ mismo hemos dado suficiente noticia de

las de la isla de la Palma, especialmente de

la iglesia matriz de San Salvador de la ciudad

de Santa Cruz, edificada después de la con-

quista por el adelantado, y reedificada con

tres naves por Juan del Valle, como consta

de una inscripción que hay en ella, y del titulo de regidor, que le

hizo el mismo Don Alonso de Lugo en mayo de 1518 por sus dias,

en atención á ser hidalgo, y luiber hecho ¡a parroquia de San Salr-

vador y el convento de San Francisco (1). La capilla mayor, que

costó 300,000 reales, se debió al celo del capitán- Luis Maldonado.

(1) Título de merced, ante Hernán Guerra, Escribano de Tenerife en 1518.
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regidor, siendo mayordomo de la fábrica. La magnífica puerta

principal, la torre, el baptisterio, el enlosado de mármol, las ca-

pillas, altares y todos los demás adornos con que se distingue

esta iglesia, son otros tantos monumentos de la generosa piedad y
nobleza de aquellos ilustres parroquianos (1)

Pero merece particular atención el santuario de nuestra señora

de las Nieves. Este no fué en su origen sino una pequeña ermita,

muy anterior á la absoluta conquista del país, puesto fjoe en una

bula del Papa Martino Y de 1424, ya se hace mención de una

capilla bajo la advocación de Santa María de la Palma (2). En

1511} se hace también memoria de ella en una data. Creció la

devoción: ofreciéronse ricas presentallas y votos á la santa imágen;

invocóse en las calamidades públicas: veneróse como patrona de la

ciudad, y se le edificó mayor templo, siendo regidor Don Juan

de Guisla Vandewalle, el cual, posteriormente al sínodo del se-

ñor Murga, fué erigido en curato, anejo del beneficio de la

misma ciudad.

La casa de los señores Pinto, con dirección del licenciado Don

Juan Pinto de Guisla Vandewalle, beneficiado y célebre visitador

de la Palma (3); instituyó y dotó en 1681 una esclavitud, cuyo

•

U) . Costeó la puerta principal el Maestre de Campo y regidor Luis Vandewalle

Bellido: la torre, el arzobispo obispo de la Puebla Don Domingo Alvarcz de

Abreu: el enlosado, el coronel Don Felipe Masieu y Don Santiago Fierro: la

capilla de! Cármen, que antes era de S. Onofre, Don Diego de Monteverde y

Doña Agueda de Socarra/, y Cerbellón: la de S. Marcos, Don Marcos Roberto de

Monserrate, regidor, y Doña Gerónima Benavonte: la de S. Juan, Don Juan de

Valle: la de Santa Ana, los Montevcrdes, Pimientas etc. etc.

(2) «En el sábado 27 de marzo de 1344 tomó Don Alonso el XI posesión de

' la conquistada Algcciras, tremoló en las torres sus pendones, y dedicó la mez-

quita a Sania María de la Palma, porque en el mismo dia de Ramos se hizo esta

- ceremonia, y se celebró en ella, después de puriüeada según los ritos cris-

Míanos. » (Hist. de Gibraltar.)

(3) El licenciado Pinto fué visitador de la Palma por el obispo Don Bartolomé

Ximenez mas de veinte años, siendo él quien puso claros las derechos de cape-

llanías, censos é imposiciones eclesiásticas obscurecidas por la quema que habian

hecho los piratas franceses en 1553, y compuso de su puño los libros y proto- •

cólos. por donde se gobiernan hoy aquellas iglesias.
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esclavo mayor se elige todos los años por suerte entre los individuos

de la familia, á quien echa el cura una cadena de oro al cuello y
le ciñe, la frente con una guirnalda de flores, siendo obligación

del coronado hacer una solemne fiesta el domingo infraoctavo de

la purílicacion (1).

El obispo Don Bartolomé Ximenez fué el que atendiendo á la

universal devoción que profesaban aquellos naturales á nuestra

Señora de las Nieves, cuyo patrocinio imploraban de tiempo in-

memorial en los conflictos de volcanes, falta de lluvias, langosta,

epidemias, guerras y correrías, dispuso que se llevase cada cinco

años desde su santuario á la ciudad en la víspera de la Purificación,

para que en la parroquia del Salvador se celebrase un octavario

con muy solemnes fiestas, de las cuales dotó la primera el mismo

obispo. Estos lustros son dias de regocijo particular para el pueblo

palmés, que no deja de traer á la memoria aquellos milagros que

desde su niñez le contaron, de la cueva en que se recogió toda

una procesión de trescientas personas, no siendo capaz de contener

cincuenta: la lámpara, que en una penuria de aceite ardió in-

cesantemente, y aún rebosó: la nieve que cubrió el volcan de

Tigalate en 1616: el otro volcan de 1711 que á vista de la imágen

se extinguió: y últimamente el incendio de la ciudad en 25 de

abril de 1770, que habiendo empezado á tiempo que se retiraba

la procesión á su santuario, y llevando ya catorce casas consu-

midas, se fué apagando desde que retrocedió con la imágen el

devoto pueblo.

(i) La familia de Pinto es originaria de Ponte de Lima. Establecióse en

S. Andrés de la Palma (en K 82.) El capitán Fernando Pinto Correa Danles, hijo

de Antonio Pinto Correa y de Isabel Dantes, nobles caballeros de Ponte de Lima

en su heredad de Santiago de Ximera. El dicho capitán tuvo en Doña Inés Luis,

natural de Coimbra, al capitán Don Bartolomé Pinto y Castellano de S. Miguel

de la Palma, quien casd con Doña Margarita Guisla Vandewalle de Cervcllón.
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$. XXXIX. DE LAS IGLESIAS PARROQUIALES DE LAS VILLAS

DE LAN'ZAROTE Y FÜERTEVENTURA.

A anligua iglesia parroquial de la villa de Lan-

zarole, fué abrasada en 1586 por los argelinos y

turcos del arráez Morato. Reedificóse, pero tan

pobremente, que en 1596, á tiempo que los in-

gleses de Jorge Gumberland invadieron la isla,

refiere el doctor Layfield su capellán, que este

templo estaba sin ventanas, que no había ninguna

separación para el coro, y que los asientos eran

unos poyos de piedra que corrían hasta el altar mayor. Volvieron

los moros á quemarlo en 1618 en la irrupción de Xaban y Solimán;

por lo que se fabricó después con mayor primor y grandeza otro

nuevo templo, cuyo coro y sacristía son admirables.

Refiérese que en aquella primera correría se llevaron los ber-

beriscos á Argel la imagen de nuestra Señora de Guadalupe,

patrona de la iglesia, y que un moro, viendo que en su tierra

no la compraban, le partió con su cimitarra la cabeza: á cuyo

tiempo un mastín que siempre le seguía, se le abalanzó y lo hizo

pedazos (1). Añaden, que hallándose alli cautiva una señora prin-

cipal de Lanzarote, llamada Doña Francisca de Ayala, tuvo modo

de recoger la cabeza, y que se la pudo traer consigo á la patria,

cuando se rescató, donde mandándole, hacer cuerpo y ropage. la

reslituyó á su altar con las señales de su cautiverio en las cicatrices

del rostro (2).

Igual calamidad á la de Lanzarote experimentó la iglesia

( 1 1 r.asiill. Üescrip. Hislor. de ias Cañar.

<2> Don Diego Laguna, sobrino de Doña Francisca de Ayala, que fué benefi-

ciado de aquella parroquial, siguiendo el ejemplo de la devoción de su lia, pro-

movió" el culio de la imagen y el adorno del lemplo.
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parroquial de Santa María de Betancuria de Fuertcventura, cuando

entrando en la isla, año de 1539, Xaban arráez con sus corsarios

berberiscos, la hizo quemar entre los demás edificios considerables

de aquella villa. Fabricóse después un templo mas hermoso; pero

con tanta lentitud, que todavía no estaba concluido del todo en

el año de 1629, al tiempo del sínodo de Murga (1).

§. XL. DE LAS IGLESIAS PARROQUIALES DE LAS DEMÁS ISLAS.

E Fuerteventura pasaron aquellos infieles á

lia Gomera, que saquearon del mismo modo,

incendiando los principales edificios, y con

ellos la iglesia, que luego se reedificó de tres

naves y dos capillas, dedicada á la Asunción

de nuestra Señora.

Finalmente diremos, que la antigua iglesia

parroquial de la villa de Valverde en la isla del Hierro, dedicada

á la Concepción, se ha fabricado de nuevo en nuestros dias con

mas suntuosidad, para cuya obra contribuyeron los vecinos con

un segundo diezmo, ademas de lo que el señor territorial dió

para este fin piadoso.

(l) Sinodal, pág. 343.

TOMO IV. 20.
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§. XLI. DE LAS CAPELLANÍAS COLATIVAS DE LA DIÓCESIS.

[ESPUES de haber hecho mención de la ca-

tedral, y de las setenta y cuatro iglesias parro-

quiales del obispado de Canarias, con sus

cincuenta y dos beneficios colatiros, provisión

del rey, y de los cuarenta curatos que dá el

obispo; era aquí lugar oportuno de dar alguna

noticia de las doscientas ochenta y ocho ermitas que en él se han

erigido, á no haberse dado la suG< ¡ente en los libros antecedentes

de esta historia (1). Así, solo nos falta añadir algo relativo á

capellanías, hospitales y principales confraternidades de la provincia.

Las constituciones sinodales del sefior Murga señalaban por

congrua legítima para poderse admitir alguno á orden sacro, aquella

capellanía ó beneficio que no bajase de cincuenta doblas, ó de

quinientos reales de la antigua moneda de islas: previniendo que

para evitar fraudes, jamás se habría de ordenar ninguno á título

de patrimonio, á no mediar una sobresaliente suficiencia, vocación

ó virtud (2). Extendió el Sefior Dávild la cantidad á seiscientos

reales, incluyendo las misas y demás cargas; pero con la precisa

obligación de que le hubiesen de quedar libres al capellán 36o

reales vellón, esto es, un real todos los dias, atendiendo á lo barato

del país (3)

.

Estas capellanías, estas memorias, mandas pías y dotaciones

habían crecido tanto con el número de los eclesiásticos y de las

misas desde el Hglo decimoquinto, que el licenciado Don Francisco

(1) Tom.^. pág. 104 y 432. lom. 3. pág. 81 y 43b.

(2) Murg. Sinodal, pág. 117.

(3) Dávila Sinodal, pág. 129.
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Fernandez de Medina, regidor, no dudó hacer en el Ayuntamiento

de Tenerife, el dia 2 de diciembre de 1681, la siguiente propuesta:

tSeñores: Bien notorio es á esta ciudad el atraso de sus vecinos,

yá por la poca amplitud de la tierra, yá por la escaséz de sus

frutos, yá en fin por la decadencia de su comercio. Bien notorio

es también lo cargadas que se hallan las posesiones de estas islas

de censos, capellanías y dotaciones; y que estas van de dia en

dia en aumento, porque son muchos los que solicitan hacerse

clérigos y frailes: y como los obispos, por sus fines particulares,

no quieren ordenar á título de patrimonio, se ván todos los bienes

raíces sujetando á capellanías eclesiásticas, contra la mente de los

Cánones del Concilio de Tiento y de las leyes del reino, que

prohiben se funden capellanías cuando fueren bastantes los pa-

trimonios. Así, es de temer que en breve tiempo se espiritualicen

todas las Canarias, y que todos nosotros seamos unos meros arren-

dadores del clero, de modo que faltando labradores al campo y

artesanos para los oficios mas necesarios de la vida, nos veamos

precisados á comprar todo del extrangero. Otro grave mal, de que

oigo también que se lamentan los vecinos, es que se les graven

sus haciendas perpetuamente con los dotes de monjas; porque

como además de los gastos ordinarios y propinas de la profesión,

se dán al convento mil ducados, que regularmente se imponen sobre

las haciendas* quedan estas eternamente enagenadas y cautivas.»

«Para obviar semejantes inconvenientes, debe la isla suplicar

á S. M. se sirva mandar, que la ley 35 del libro 1, título 3

de la Nueva Recopilación, se ejecute en el obispado, de suerte que

en habiendo patrimonio, no se obligue á que se funden capellanías:

que no se admitan en religión mas que aquellas personas que se

estimen necesarias para el servicio de Dios; y que se dé nueva

forma en los dotes de las religiosas, á fin de que no sean inmortales,

sino que, muerta la profesante, lo goce la comunidad algunos años,

y luego se devuelva al que la dotó, ó á sus herederos: y protesto

no ser mi ánimo otro, que el promover al mayor serviqp de ambas

magestades, igualmente que el bien de esta provincia (1).»

(1) Acuerd. ofic. lib. 19. fot. 256.
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El Ayuntamiento meditó sobre este particular algunos día*,

y aun dio sus poderes al mismo licenciado Medina y á Don Juan

de la Torre para formar el memorial; pero como la pretensión

parecía tan ardua, todo se quedó por entonces en pretensión.

Sin embargo, sabemos que en 2o de setiembre de 1686, se volvió

á tratar el mismo asunto; que se obtuvo, en 1698, una cédula

real sobre el punto de capellanías solamente, y que se acordó se

siguiese también la instancia en orden á las dotes,. Los efectos

de este expediente tan digno de atención, nadie los ha visto (1).

Así como en la antigua Iglesia cristiana se erigieron las parro-

quias con beneficios, capellanías y curatos para atender al pasto

espiritual de los fieles; así también se establecieron diaconías,

hospitales y cunas para la asistencia de enfermos, peregrinos y
huérfanos. Hemos visto las parroquias y anexos del obispado de

Canarias: veamos ahora sus hospitales y casas de misericordia,

en que no han sido, ni con mucho, tan próvidas.

La ciudad del real de las Palmas de la Gran Canaria tiene

dos hospitales. El uno es el de San Martin, que siendo fundación

del noble Juan de Herrera, regidor, hijo del conquistador de

aquella isla Diego de Herrera, está situado junto á la catedral,

con una iglesia muy decente. Cúranse en él enfermos de todo

género de dolencias, para cuyo servicio se estableció una hermandad

de refugio, bajo el patronato del cabildo. Dos de los principales

confraternos, sean prebendados ó togados, cuidan de los enfermos

cada semana, visitándolos con frecuencia y agasajándolos con me-

dicinas y otros alivios; y como no bastan las rentas que los fun-

dadores y ciudadanos piadosos han dejado, se pide por la ciudad

limosna (2).

Hay en este mismo hospital una sala con torno para cuna

de los niños expósitos, establecida á fin do prevenir las desgracias

que se experimentaban con estos inocentes; pues los encontraban

pendientes de los cerrojos de las puertas, ó arrojados en las plazas,

(1) Acuerd. lib. 34. fot. 51.

(2; Sosa, Topografía de la Gran Canaria, lib. 1

.
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siendo alguna vez mordidos de los brutos. Cuidan de ellos los curas

del sagrario, seis meses cada uno, para cuya crianza cobran algunas

cortas partidas de la mesa episcopal y capitular, de la fábrica de

la iglesia, y de lo que se ofrece el viérnes santo (1).

El obispo Don Fr. Juan Bautista Cervera, fabricó una casa-

hospital mas suntuosa en esta misma capital en sitio mucho mas

conveniente, que al tiempo de su promoción á la mitra de Cádiz, dejó

en buen estado para monumento perpétuo de su caridad paternal.

El otro hospital es el de San Lázaro, que aunque dentro de

los muros de la ciudad, está bastante separado de la población,

por hallarse destinado para los enfermos elefanciacos, que llaman

dañados, ó lazarinos, especie de lepra temible que se experimenta

desde lo antiguo en el país. Enciérrense, pues, los infectos en

aquella casa, la cual está bajo la protección del rey, y á cuyo

recinto se deben llevar de todas las islas, de donde no deben

salir nunca. Pero por defecto de las rentas, y tal vez de la policía,

suelen sacarse de allí algunos para que pidan limosnas en los

pueblos. Tienen un capellán de real provisión, que les administra

los sacramentos, sin exceptuar el matrimonio, que no debieran;

y un gobernador eclesiástico, que llaman mampastor, con plena

jurisdicción sobre ellos, según las ordenanzas del hospital. El oidor

decano de la audiencia suele ser el juez conservador de la casa.

El señor Murga creía que tocaba al obispo su visita (2); bien

que el señor Dávila no hizo mas que pretenderlo, y dar cuenta

al fiscal del supremo consejo ae Castilla, fundado en que en el

archivo de la dignidad episcopal se hallaba una visita hecha por

el ordinario (3).

En Telde hay un hospital muy antiguo, que fundó, inmedia-

tamente á la conquista, Inés Chamaidad ó Chimida, en su casa

propia, donde recibía los enfermos: el cual con las liberalidades

(!) Toman la cantidad de 1832 reales á saber, 250 del cabildo: 240 del

obispo: !25 de la fábrica de la calcdral.

(2) Murga, Sinodal, pág. 336.

(3) Dávila, Sinodal, pág. 49!.
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de los fieles, fué creciendo en rentas, de modo que en 1548

prestó á la fábrica de la catedral 300 doblas, y 100 pesos al

hospital de San Martin (1).

En Tenerife, luego que terminada la conquista se echaron los

fundamentos de la ciudad de la Laguna, trató el adelantado de

que allí se hiciese un hospital con titulo de Sancti Spiritus, para

cuya obra pía señaló cierta data de tierras en la Orotava, las cuales

se cedieron después á los religiosos agustinos, por no haber tenido

efecto aquella intención (2). Entre tanto se erigía otro hospital

pequeño, con nombre de nuestra Señora de la Antigua, que en el

año de 1515 se fabricó mas grande con la hacienda que le asignó

Martin de Xeréz y Catalina Gutiérrez su muger, á cuyo fin pasó

á la corte y alcanzó súplica del rey Don Fernando el Católico

y Doña Juana su hija á su santidad, para que con autoridad

apostólica se fundase bajo la advocación de nuestra Señora de los

Dolores y de San Martin obispo. El papa León X expidió su

bula en julio de 1514, concediendo muchas indulgencias á los

fieles que ayudasen con sus limosnas; pero no tuvo este hospital

renta suficiente, hasta que se la aumentó la piedad del capitán

Bernardo de Fau (3).

En otro tiempo se juntaban todos los años la justicia y el ve-

cindario con el vicario foráneo del partido, para nombrar adminis-

trador. También hay capellán; y aunque en su iglesia se erigieron

dos confraternidades, una de los Dolores y otra de la Misericordia

con trece confraternos para enterrar los muertos, (i) solo ha per-

manecido la llamada escuela de Cristo, bajo la protección de San

Felipe Neri, fundada en 1682 por el bachiller Don Bernardo

(1) Castillo, Descrip. Histor.

(2) Lib. de Datas, fól. i 14.

(3) Nuñ. Peñ. pág. 325.

(4) Esta hermandad de la Misericordia se extendió por varios lagares del

obispado. Gozan sus individuos del privilegio real de no salir á alardes, velas

ni centinelas, y de diferentes gracias pontificias é indulgencias.
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Martin de Fleytas, misionero del obispado, y confirmada por el

papa Clemente XI en 5 de Febrero de 1716. El primer padre

tle obediencia fué el obispo Don Bartolomé Jiménez. Consta esta

congregación de 21 hermanos eclesiásticos, 48 seglares, sin contar

los novicios. Tiene hermandad con la escuela de Cristo de Madrid

y con otras de España. Aqui mismo está el torno y cuna de

los expósitos, con suficientes rentas sobre la mitra y sobre los

propios de la ciudad, además de algunos censos seguros (1).

Desde principios del siglo décimo sexto hubo en la Laguna

otro hospital con nombre de San Sebastian, para cuya fundación

dejó sus bienes, año de 1507, Pedro López de Villera, alguacil

mayor, nombrando por patronos á la justicia y regimiento y al

escribano de concejo de Tenerife. Así, luego que falleció Villera

en Noviembre de 1509, se trató de levantar la obra (2) para la

cual el adelantado señaló dos años después un solar, desde las

casas y fuente de Pedro de Izuzuaga, para San Francisco seiscientos

pasos, y de calle á calle como se había pedido. (3) Este hospital

está destinado para convalecientes, y el Ayuntamiento nombra

administrador, á quien toma cuentas sin intervención del juez

eclesiástico ni de otra ninguna justicia (i); bien que el ilustrísimo

Dávila habia encontrado igualmente en el archivo de su dignidad

otra visita hecha por un antecesor suyo. (5) Pero quizá no encon-

traría, que habiendo intentado el gobernador del obispado por

el ilustrísimo D. Antonio de la Cruz, armado de las censuras

(1) l'arccc que por los años de 1603, hizo el gobernador de Tenerife unas

constituciones para la cofradía de la Misericordia, en que se atendía á los

pobres litigantes y encarcelados, con aprobación del eclesiástico, (Acuer. Of. 1.

lib. 18. fól. 347.)

12) Acuerd. Ofic. 1. fól, 190. Ibid. fól. 219.

(3) Ibid. fól. 281 y 314.

(4) Nuñ. Peñ. pág. 327.

(5) Dávil. Sinod. pág. 219.
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eclesiásticas, tomar aquellas cuentas del hospital, examinar papeles

y poner mayordomos á su satisfacción, ganó el Ayuntamiento

una real cédula en Madrid á 20 de Marzo de 1546, para que

por el ordinario no se pretendiese tal cosa, antes bien dejase á

la ciudad en la posesión en que había estado, en virtud de la

expresa voluntad del testador. (1)

La villa de la Orotava tiene un hospital pobre desde principios

del siglo XVI con título de la Santísima Trinidad, y fué en él

donde, año de 1560, á 11 de Junio, dia de San Bernabé, se

juntaron para mejor establecer la cofradía de la Santa Vera-Cruz,

los siguientes vecinos, á saber: el Licenciado Alonso Garda y
Francisco Martin, curas beneficiados: Alonso Calderón, regidor

y alcalde: Diego González Gallegos; Antonio de Franchys Luzardo:

Lope de Mesa: Garda de Vergara: Luis de Samartin: Hernán

Ramírez: Hernando Gallegos: Manuel de Vergara: Nwlo Hernán-

dez Rebolledo: Pedro Gil: Juan Ramírez: Juan de Lugo: Alonso

Viera: Pedro Alvarez: Francisco Yanez: Luis Hernández: Barto-

lomé Hernández: Alonso González: Salvador Hernández: Juan Al-

varez del Valle: Gaspar Nuñez: Francisco González: Andrés Gon-

zález, con otros confraternos, y dijeron:

«Que conforme á una bula de Paulo III de la cofradía de

la Santa Vera-Cruz, é Misericordia, ellos son hermanos, é los

dichos Alonso Viera, é los demás sucesivamente trás él de uno,

nombrados hermanos, para hacer é cumplir en este dicho lugar,

donde asientan las cofradías, y las cosas que se harán mención,

y memoracion, y la forma que se ha de tener de los cofrades,

y hermanos: hayan de ser seis los mas principales hermanos

cofrades que solo voten, y lo que hicieren los seis, y el proveedor,

y mayordomos, se haga; y tres hermanos jurados, y mayor-

domos, y proveedor, de manera, que seis los mas principales,

tres jurados, los dos mayordomos, y el proveedor, se baga,

y haya tres jurados. Nombran á Juan de Lugo, por ser hábil,

de vproveedor. (2)»

(1) Real Cedul. lib. íi. fffl. 89.

(2) Anchiet. Mem. lib. 4.
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De la misma confusión y embarazo de estas expresiones origi-

nales, se colige que desde aquella época se introdujo en esla

cofradía una considerable distinción de personas, y no es mucho

que se viesen después en ella dos clases diferentes, esto es, la

de caballeros, ricos, nobles y priostes, y la de hermanos y cofra-

des de túnica. Aquellos, llamados vulgarmente de las Doce Casas,

hicieron un contrato entre sí para dotar anualmente las dos fiestas

de la Circuncisión y la Invención de la Cruz, nombrando ante

la justicia un prioste de sus familias, y que no pudiendo éste

costearlas, se hiciesen entre todas ellas.

Esta devoción exclusiva y decorosa, ceñida á pocas casas

poderosas del país, no pudo menos de parecer al público como

un cierto distintivo y acto positivo de no se que especie de

nobleza incomunicable: así las demás familias hidalgas, creyén-

dose desairadas por no alternar con aquellas en el culto humilde

de la Cruz, pretendieron ruidosamente ser admitidas, ó conci-

bieron los mas terribles celos, explicados por el órgano de Dori

Alonso Fonseca, regidor y diputado de la isla en su memorial

al rey, que corre impreso. El rey á consulta de su consejo,

declaró: «Que no habiendo especial privilegio, no se debia estimar

legal que los que fuesen priostes lo alegasen como acto positivo de

nobleza.»

Celebrábanse, pues, aquellas religiosas fiestas, según el espí-

ritu de estos siglos pasados, con fuegos, comedias, sortijas, más-

caras y torneos, en que se malgastaba mucho. Sin embargo,

ÍS'ufiez de la Peña se complacía de que ya se iban convirtiendo en

limosnas para el pobre hospital aquellos vanos gastos (1): y á

la verdad era un culpable y torpe olvido el que se habia tenido

de este establecimiento piadoso y de aquella hermandad de Mise-

ricordia, de cuyo gremio habían salido los priostes. Mas aunque

desde el siglo pasado se habia empezado á levantar en el llano

de San Sebastian un edificio para obra tan importante, parece

que era ya muy tarde, y que los mayorazgos se habían empeñado

con las fiestas, ó que los malos días del comercio de vinos ha-

(1) Nuú. Peñ. pág. 140.

TOMO IV. 20.*
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j

bian sobrevenido. El edificio no pudo llegar á su perfección (1 )

.

El obispo Don Juan Guillen favoreció mucho en el puerto

de Santa Cruz el establecimiento de otro hospital de Desam-

parados para pobres enfermos, en cuyo beneficio concedió el rey,

año de 1756, la gracia y distribución del producto de doce

nuevas toneladas en el comercio de Indias (2). Aquí fué donde

pasó los últimos (lias de su vida, retirado, nuestro Don Antonio

Renavidcs. teniente general, y en cuya iglesia tiene su sepul-

tura. (3)

Otros dos hospitales pequeños ha habido en Tenerife. El

uno en el lugar de Icod, que el señor Murga atestiguaba era

muy pobre, aunque habia en él muchas dotaciones de huérfanas;

y que por faltarle renta, se habia cedido su iglesia al convento de

monjas, con cargo de sustentar dos vecinos; y el otro en el puerto

de Garachíco, que el mismo prelado escribía, era de buena renta,

(i) Habíanle fundado en sus casas propias el bachiller Alonso

Belmonte y Doña Inés Benitez de las Cuevas.

En la ciudad de Santa Cruz de la isla de la Palma se. fundó

también un hospital con título de los Dolores, en virtud de la

mencionada bula de León X, que creció con las limosnas, mandas

y legados de los vecinos; en él hallaron desde luego auxilio,

no solo los moradores del país, sino también los muchos que,

navegando á las Indias, tocaban en aquella ciudad. Habíase eri-

gido allí mismo una confraternidad de la Concepción para servicio

dú los enfermos; y deseoso este hospital de poseer una bula original

apostólica, como la poseía el de la ciudad de la Laguna, y que

(I) En 1712 Don Bartolomé Molina dejó unas grandes casas que toma on el

Puerto do la Orotava, para que de su producto se hiciere [un liospital, lo que no

><• verificó.

i 2) R. C<?d. de 1C de nov. de I7:¡»¡. Ofic. I. lil>. Jli. p. 219.

io) El marqués de Tabalosos, sjendo comandante general de Canarias, hizo

úbricaron el puerto de Santa Cruz un edificio hermoso para hospital de la tropa

de aquella plaza.

U) iMurg. Sinod. p;íg. 319.
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aquella cofradía se aprobase igualmente con la última voluntad

de los fundadores; acudió á Roma en 1546, impetrando esta

gracia por medio de Fray Martin de Vega, dominicano, quien

obtuvo una bula de Paulo III, dada en San Pedro á primero de

abril del mismo año, por la cual se confirmaba la del Papa

León X, se corroboraba la comunicación de ambos hospitales, se

aprobaba la confraternidad de la Concepción y Misericordia, y
se declaraba enteramente exenta de la jurisdicción del ordinario:

se le concedía también el privilegio de tener sagrario: en su iglesia,

de elegir jueces conservadores entre los prelados de la urden de

San Agustín en Tenerife, ó de las de predicadores y menores

en la misma ciudad de la Palma, etc.

Este hospital cuenta entre sus bienhechores mas ilustres al

muy majjniftco Señor Luis de Vandewalle, que fabricó en él á su

costa el cuarto principal, con aquel mismo espíritu de humanidad

y beneficencia con que dió tan copiosas limosnas á los necesitados;

fundó el Pósito de los pobres para años escasos (1); protegió la

fundación de los dominicos en aquella isla, é hizo tantas obras

públicas, que le merecieron los mayores elogios póstumos, y aquella

memoria de bendición con que ha quedado su nombre en el país (2).

(i) Por escritura olorgada en el ayuntamiento de la Palma, ante Diego

He Chavcz su escribano, á 20 de Diciembre de i 560.

(1) Luis de Vandewalle el viejo era natural de Brujas; sirvió con 13 her-

manos, y su padre Tomás de Vandewalle, burgomaestre, y regidor en varias

guerras. Habiendo venido á España, fué regidor de Cádiz, cuyo oficio renunció

en Wó'ó estando ya avecindado en la Palma, donde casó con Doña Maria de

fervellón.
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§ XLIII. DE LAS HERMANDADES Y COFRADÍAS.

AL y tan corto es el número de hospitales

de nuestra diócesis, sin que se pueda dciir

lo mismo de las cofradías, congregaciones y

hermandades. Estas son muchas, pues además

de las que llevamos referidas por incidencia,

se puede decir, que no hay parroquia ni con-

vento en donde no se hayan establecido algu-

nas con diversidad de hopas ó túnicas de varios colores. Pero

entre todas ellas sobresalen por el número, calidad de personas,

lucimiento de trage y magnificencia del servicio divino, las sacra-

mentales de las parroquias, especial Diente las dos de la ciudad

de la Laguna, tan célebres por su concordia y sus competencias (1).

No es menos celebre la de la iglesia parroquial de la Concep-

ción de. la Orotava, por la vulgar anécdota de su fundador, de

quien se cuenta, que estando de cuerpo presente, se levantó del

féretro para confesar no sé que culpa cometida contra un obispo,

descansando después en paz. Esta resurrección de la Orotava es

de la misma fecha que el rapto de Gallinalos en la Laguna.

Todas estas hermandades de nuestras islas tienen, además del

pendón que sirve de insignia á cada cuerpo, otro guión en figura

de banderola, que se saca en las procesiones defSantísimo Sacra-

mento. Usase también en las provincias de Andalucía y d« Gui-

púzcoa: y no hay duda que este pifión no es otra cosa que aquella

(1) En 4 de Junio de IU28 dieron pedimento los vecinos de la ciudad

de la Laguna á Don Rodrigo Vanheden, arcediano de Fuerteventura, vicario

y visitador de Tenerife, para que concediese licencia á fin de erigir una her-

mandad que sirviese al Santísimo Sacramento en la parroquial de la Con-

cepción, y formar los estatutos que se deberían guardar. Esta licencia se con-

cedió, y se acordó que los hermanos habrían de ser veinte y cuatro con el

mayor, y su teniente. Confirmóla el obispo D. Cristóbal de la Cámara y Murga.

(Anchict. Memor. lib. 5.)
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antigua Cruz que precedía en las procesiones, la cual se llamaba

manga ó mangueta por razón de que su flgura representaba un

brazo con su manga, á manera de la de un hábito religioso, y
en el extremo una mano que señalaba el camino por donde se

habia de marchar. El erudito padre maestro Sarmiento, bene-

dictino, me aseguraba haber visto un antiguo diseño de la Cruz

que llevaba el canónigo Domingo Pascasio delante del arzobispo

de Toledo Don Rodrigo en la batalla de las Navas de Tolosa, la

cual tenia la misma hechura de este guión de las Canarias, y
á la verdad (añadía) que la Cruz que actualmente llamamos

manga, mas es nagüeta ó basquiña que otra cosa.

Hasta aquí las noticias pertenecientes á la historia de la cate-

dral, beneficios, iglesias y clero secular de la diócesis: en el libro

siguiente recogeremos las que miran á las órdenes religiosas, sus,

fundaciones, comunidades y conventos.

FIN DEL LIBRO DÉCIMO SEITIMO.
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DE LAS

LIBRO DECIMO-OCTAVO.

§. I. FUNDACIONES DE ALGUNAS ÓRDENES RELIGIOSAS

EN LAS CANARIAS.

L establecimiento de las órdenes reli-

giosas en las Canarias, sus fundaciones,

progresos, trabajos, autoridad y con-

cepto público en todas ellas, es á Id

verdad un campo fértil para las noticias

de nuestra historia eclesiástica: como

<]ue estas mismas religiones son las que

lian tenido mas influjo en la doctrina,

en la disciplina, en el culto, en las letras,

en las ideas y en los puntos morales y

espirituales de la diócesis. Pero sucede que en casi cuatrocientos

años de existencia gloriosa y de asiento Gjo en nuestras islas,

todavía carecemos de algunas crónicas ó anales que nos instruyan

de sus cosas mas esenciales y curiosas. Emprendo este trabajo en

su obsequio, tal vez sin todas aquellas luces que pudieran darme.
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los archivos de las respectivas provincias, hasta ahora cerrados;

creyendo que quizá mis equivocaciones é inexactitudes serán ocasión

de que sus cronistas publiquen con mas puntualidad los hechos.

§. II. FACULTAD PONTIFICIA CONCEDIDA Á NUESTROS REYES
PARA ESTAS FUNDACIONES.

NO de los mas principales debe ser la fa-

cultad que los reyes católicos Don Fernando

y Doña Isabel obtuvieron del papa Inocencio

VIII, en el año segundo de su pontificado,

para ellos y sus sucesores, de poder fundar

en todo el reino de Granada é islas de Ca-

naria, cuantos conventos y monasterios de órdenes religiosas de

ambos sexos juzgasen oportunos, dotándolos de rentas competentes

y disponiendo de ellos á su propia satisfacción. Esta bula, que soli-

citó en Roma Don Iñigo López de Mendoza, conde de Tendilla,

embajador de aquellos monarcas, fué dada en San Pedro á 23

do agoslo de 1 i 86, cuatro meses antes que se expidiese la otra

bula de patronato que en el libro antecedente dejamos referida.

$ III. DE LA VENIDA DE LOS FRANCISCANOSJÁ NUESTRAS ISLAS,

SUS SERVICIOS, MISIONES Y PRIMEROS VICARIOS.

N el orden de escribir sobre cada una de estas

provincias, seguiré la antigüedad con que entra-

ron en nuestras islas, y por esta cuenta debo

tratar en primer lugar de las fundaciones de los

religiosos de menores observantes de San Fran-

cisco.
m

Ellos fueron, como dijimos en otro lugar,

de los primeros sacerdotes, que sabemos, penetraron en las Cana-
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rias, año de 1291, con los aventureros genoVeses: y también fueron

ellos los primeros misioneros y mártires, que enviados por el prín-

cipe de la Fortuna á fines del siglo XIV, rubricaron la fé con su

sangre en la Gran Ganaría (1). El primer obispo de las islas de la

Fortuna, Don Fray Bernardo, era probablemente de la misma

orden. El célebre Fray Pedro Bonlier, capellán de Juan de Bethen-

court, era también franciscano del convento de San Jovin de

Mame en Francia: y nos consta que llevó consigo de Sevilla

á Lanzarote algunos compañeros de su instituto, que se alojaron

pobremente en el despoblado de Famára, fabricando un corto

oratorio (2). Esta colonia de frailes había sido enviada á aquella

misión por Fray Juan Bardolino, ministro general de' España,

que seguía el partido del anti-papa Benedicto XIII, dándoles por

superior á Fray Juan de Baeza, á quien el mismo pontífice con-

cedió facultad de fundar con limosnas un convento en Fuerte-

ventura (3), empresa que en lili recomendó al obispo de Rubicon

Don Fray Alonso de Barrameda, y al arzobispo de Sevilla (4).

Trabajaron mucho aquellos padres en la conversión de los isle-

ños; y luego que Don Pedro de Luna fué depuesto en el concilio

de Constanza, acudió Fray Juan de Baeza á Martino V para que

lo conservase en el empleo. Consiguiólo en lí22, y aun obtuvo

nuevo breve al año siguiente, por el cual se le confirmaban y am-

pliaban todos los privilegios que le había concedido Benedicto (5).

Entretanto era obispo de Rubicon Don Fray Mendo de Viedma,

que también era franciscano, como lo habían sido Don Fray Alonso

de Barrameda y Don Fray Alberto de las Casas.

Mostró Fray Juan de Baeza lodo su celo en aquel famoso

(1) Véase nuestro tom. i. pág. TM.

(2) Quiros. Milagr. del Sanl. Clir. cap. 2. |Kíg. ft.

(3) Ex Bullar. Bcncdict. VIH. Pseud. tom. \2. pág. 371.

(4) Ibid. pág. 372. 395.

(5) Wading. Anal. tom. 10. pág. 68.

tomo IV. 21.
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recurso que unido con el obispq Don Fray Fernando Calvctos, hizo

á Roma año 1431 en favor tle la libertad de los canarios, á cu\o

efecto despachó á Fray Alonsj de Idubar, religioso lego, natural

de las mismas islas, quien ol)lu\o de Eugenio IV un breve, pro-

hibiendo bajo de graves penas la esclavitud. Premió el Sumo Pon-

tífice on aquel mismo año los méritos del vicario de las Canarias

Fray Ju in ih Baeza, haciéndolo obispo libaniensc por su bula

de 1 í de setiembre, que refiere el padre Wandingo en sus anales

(1): y en consecuencia de dicha promoción, fué nombrado vicario

de nuestras misiones el padre Fray Francisco de Moya, con facultad

de poder elegir un sustituto (2).

Eralo en lili el padre Fray Juan de Logroño, á quien el

mismo papa Eugenio concedió el que pudiese edificar en cual-

quier puerto del reino de Castilla, en España, algún convento,

donde los religiosos que fuesen y volviesen de las misiones de Ca-

narias se alojasen. Este convento fué el de San Lúcar de Rarra-

meda (3).

Como los padres destinados para dichas misiones tenían privi-

legio apostólico en virtud del cual no dependían de los superiores

de España, y se echaba de ver con el discurso del tiempo que sus

progresos eran cortos, queriendo el papa Pió II poner remedio en

ello, cometió aquel cuidado al vicario general cismontano: pero esta

providencia ocasionó grandes disturbios en nuestras islas. Porque

habiendo nombrado aquel prelado por vicario provincial de ellas a

Fray Pedro de Marchena, se desentendieron los frailes de Canarias

de esta elección, y eligieron ellos por su parle á Fray Fernando de

Salamanca, con lo que se suscitó entre ambos vicarios una terrible

competencia. Esta competencia fné un cisma. Marchena alegaba el

nombramiento del superior legítimo: Salamanca las letras apostó-

licas de Martino V, por las cuales toda la acción de elegir vicario

(i) Idem. Ibid. püg. 223.

(2> Idem. Ibid. §. VI.

(3) Wading. Anal. tom. H.
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provincial debia residir en los misioneros, con tal que el provincial

de Castilla confirmase al electo.

Durante estos debates murió Fray Fernando de Salamanca:

pero los misioneros perpetuaron la disencion, eligiendo por su vi-

cario á Fray Juan de Logroño, que ya lo habia sido en otro tiempo.

Cuando el papa lo supo, depuso á los dos vicarios competidores

por su breve de 18 de diciembre de 1Í59, mandando que los reli-

giosos residentes en las Canarias procediesen á segunda elección.

Estos eb'gieron á Fray Rodrigo de Utrera, de que nacieron mayores

embarazos; porque Fray Rodrigo habia profesado entre los mino-

ritas conventuales, y no habiéndose incorporado legítimamente á

los observantes, no podia ser contado en el número de los indivi-

duos del orden destinados á la conversión de los naturales isleños,

ni por consiguiente estaba apto para la prelacia. Crecieron tanto

estas religiosas desavenencias, que el obispo de Rubicon Don Diego

. de Illescas tuvo por necesario suplicar al sumo pontífice, viniese en

anular aquellas elecciones. El papa lo declaró así en 1 160, dando

al mismo tiempo comisión á Fray Alonso de Roíanos, para que pro-

cediese á otra mas canónica.

El padre Fray Lúeas. Wandingo. que refiere en sus anales

franciscanos lodos estos sucesos, no nos dice cual fué el vicario

verdadero que entonces se eligió; pero se puede creer que seria el

padre Fray Juan de San Lúcar, supuesto que tenia este importante

encargo en 1 470, cuando fué provisto en el obispado de Rubicon,

como dijimos.

El padre Rolaños pasó desde Canarias á la misión de Guinea,

esto es, de Africa, con cuatro religiosos, obligado de la bula que

le dirigió Pió II en 1462, por la cual le concedía los mismos privi-

legios que estaban concedidos al vicario y misioneros de nuestras

islas (1). Sisto IV le nombró su nuncio apostólico en aquellas par-

tes, año de 1472 (2).

(1) Wading. Anal. tom. 13. pag. 129.

(2) Langlct. Princip. de PHist. lom. 6. pág. 39o.
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Í. IV. DEL CONVENTO DE FUEIITEVENTURA, Y VERDADERA
ÉPOCA DE SI' FUNDACION.

E lo que llevamos referido hasta aquí se pue-

de conocer claramente, cuán grande es el

error de aquellos escritores (á quienes ha-

bía yo s?guido) cuando aseguran que Diego

García de Herrera y Dona Inés Pevaza fun-

daron el convento de Fuerleventura, el pri-

mero de la provincia (1). Es constante que

estos señores de las islas no estuvieron en ellas como tales, hasta

por los ailos de ti5í en que ganaron el litigio de Lanzarote; y

que la facultad ponliGcia de plantificar el convento se había dado

al padre Fray Juan de Baeza desde el año de 1 II i.

Siete misioneros del convento de Abrojo en Castilla, enviados

desde San Lúcar de Barrameda, formaron la primera comunidad

de aquella nueva casa, que habían edificado pobre y pequeña,

cargando sobre sus propíos hombros los troncos de palma y

de tarahay. Dedicóse á San Buenaventura, y en breve tiempo

llegó á tener 30 moradores, ios cuales merecieron la inmortal

honra de que San Diego de Alcalá fuese su prelado, aunque lego.

Nosotros no repetiremos aquí cuanto en el tomo 1.* de nuestra

obra hemos referido de este admirable varón y de su compañero

Fray Juan de San torcaz (2). Allí pueden ver mis lectores cuales

son los venerables monumentos que se conservan de sus virtudes

y milagros, de su beneficencia y de su celo por la conversión

de aquellos gentiles, especialmente por los de la Gran Canaria,

á cuyo fin navegó á ella ansioso del martirio. Las lecciones del

(1) Qairds. cap. 3. p. 15.=Gonzag. Chron. p. 3. 1. 4. c. 2.=Sosa. Topograf.

lib. 1. cap. 2.

(2) Tomo i. pág. 395 y sig.
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breviario do Toledo afirman que padeció allí grandes trabajos,

y que convirtió muchos paganos á la fe, con su ejemplo y predi-

cación (1): sin embargo, es notorio que el santo se restituyó

á Fuerteventura sin desembarcar en aquella tierra feroz, á causa

de los vientos contrarios.

Gonzalo Argote de Molina, el padre Fray Luis Quirós, Fray

José de Sosa y Don Pedro Agustín del Castillo nos aseguran,

que los mártires de Canaria que perecieron despeñados en Gina-

mar, habían sido compañeros de San Diego en Fuerteventura y
llevados por Diego de Herrera á aquella isla en una de sus es pe-

dición s (2). Pero como Fray Juan de Abreu Galindo, que fué

franciscano, y tan exacto en sus memorias, atribuye aquel honroso

acontecimiento á cinco religiosos que á mediados del siglo XIV
estuvieron cautivos en Canaria con otros mallorquines (3), no

he dudado seguir en el primer tomo de esta obra aquella opinión,

que me pareció mas conforme. Como quiera que fuese, es cierto,

que así como la provincia de San Francisco de Canarias reconoce

por su patronato titular á San Diego de Alcalá; así también

lleva por distintivo en su sello mayor un peñasco, y cinco cabezas

en forma de cruz entre dos palmas, con alusión á dichos mártires.

Aunque faltó de Fuerteventura el virtuoso guardián (muerto

ya el Padre Saniorcáz) para ir en peregrinación á Roma con

motivo del a*o samo, celebrado en lioO; no falló por eso do

aquel convento el buen olor de santidad. El citado padre Quirós

refiere que los reyes católicos se les encomendaban por cartas

con el siguiente sobre-escrito: A mis particulares y devotos Padres,

los frióles de San Francisco, que residen en la isla de Fuerte-

ventura. Y que la misma reina Doña Isabel les enviaba palias,

corporales, un temo con capa, que se guardaba en el convento

(1) Mulla lamen in ta Canaria, qua magna apellatur, perpessus, complure*

ex eisdem infidelíbus verbo etc. exemplo ad Christi fidem convertitlect. 5.

(2) Argot. Fundac. del Conv. de Lanzarot.=Sosa. Topog. lib. 1. cap. 5.=

Quiñis Milag. cap. 8'=Castill. Descrip. lib. 1. cap. 28.

(3) Galin. MS. lib. I. cap. 7.
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de Canaria, y un sagrario dorado, que paró en las Monjas de

Santa Clara de la Laguna (1).

En la competencia que el obispo Don Juan de Frias, y su

cabildo de Rubicon, tuvieron con Diego de Herrera sobre los

diezmos de orchilla, sangre de drago y conchas, como también

sobre la contribución de quintos y de herbages; el convento de

Fuerteventura, haciendo causa común con el clero secular, y pon-

derando sus apostólicos sudores en las islas, agenció en Roma cerca

de Sixto IV, que habia sido franciscano, la bula, que confirmada

por Inorencio VIII, declaraba la obligación de pagar diezmos de

aquellas cosas á la iglesia, v la exención de la gabela de quintos

á los eclesiásticos (2).

Consérvase todavía aquel respetable Conventko, con razonable

tglesia, \j triste casa, como decia el ilustrísimo Murga, donde

solo moraban seis religiosos, que después llegaron á diez y seis,

y actualmente á veinte. El seúor Dávila calificaba de muy devota

la capilla, ó ermita, hecha en la cueva en que S. Diego solía

orar. También se conserva el sepulcro del padre Santorcáz con

sus huesos y sus escritos, verdaderamente sepultados antes de salir

á luz. Y no hay duda que una casa que fué cuna del instituto y
primer taller de santidad en nuestras Canarias, debe ser mirada

por sus hijos con la veneración mas afectuosa.

(3) yuirds Milag. cap. i. pág. 16.
.

(3) Véase nuestro tomo 2 pág. 111.
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§. Y. FUNDACION DEL CONVENTO DE SAN FRANCISCO DE LA CIUDAD REAL
DE LAS PALMAS EN CANARIA.

IGUIEROIV aquellos religiosos de Fucrleventura

á Diego de Herrera en sus incursiones en Cana-

ria, y después de él á todos los otros conquista-

dores que la rindieron. El padre Gonzaga, en

sus orígenes de la orden seráfica, asegura que

el célebre y desgraciado Juan Rejón, habiendo

llevado consigo á la conquista algunos frailes menores para opera-

rios de ella", luego que. en el ano de 1177 fijó su real entre las

palmas de las márgenes del Giniguada, les señaló un sitio muy

ameno para que fundasen en él su casa, ofreciéndoles contribuir

con algunos despojos de los vencidos (I).

Allanada la tierra y multiplicadas las limosnas, fabricó el

convento en el parage mas alegre y mas elevado de la ciudad.

desde Pinjas ventanas (decia el padre Sosa) se registran los puertos y
los mares, gozando de la entrada y salida de las embarcaciones. Tirite

grandes huertas en el recinto de su clausura, sin otros pequeños jar-

dines de las celdas particulares, en los cuales se cogen muchos agrios,

hortalizas y frutas, abundancia que se debe al riego de una de las

dos acequias del rio (2). Y aquí fué donde Gonzalo Fernandez de

Oviedo, cronista general de las Indias, dice haber vi lo por la

primera vez de su vida los plátanos, aquellos árboles hermosos,

que transportados á la América, han sido parle de las delirias

naturales del pais. (3).

(1) Gonzag. Pan. L Prov. Cañar, ful. H89.

(2) Sosa Topogr. lib. 1. cap. 1.

(3) Ovid. Hist. Natur. y Gener. de las Ind. lib. 8. cap. 1.
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Las noticias circunstanciadas de los primeros fundadores de

este convento, el segundo de la provincia, y el año preciso de

su fundación, perecieron con los papeles del archivo, quemados

en la invasión de los holandeses año de 1599: cuyas llamas redu-

jeron igualmente á cenizas la iglesia, que se reediOcó después (1).

Asi, solo diremos que ha sido siempre grande y de crecida comu-

nidad, por lo cual el mismo padre Sosa añadía, que en su tiempo

sustentaba mas de cincuenta religiosos, muchos de ellos graves,

doctos y de virtud, quienes haciendo florecer los estudios de filosofía

y teología, eran consultados de todos los tribunales de aquella tierra.

El padre Gonzaga, ya citado, escribía: que entre la catedral y
este convento reinaba tanta armonía y amistad cristiana, que se

había hecho un concordato para que los prebendados asistiesen á

los entierros y los religiosos á los suyos, además de atenderle con

largueza en todas sus necesidades.

$. VI. EMPIEZAN A TENER NOMBRE DE CUSTODIA LAS FUNDACIONES
DE LAS CANARIAS.

ESDE que la orden de San Francisco tuvo

restos dos conventos, empezaron las Canarias,

como dice "Wandingo, á tener nombre de pro-

vincia y á adquirirse tanla celebridad, que el

mando de ella volvió á ser nueva manzana de

discordia. Sabemos que, porlosañosde 1485,

se había suscitado una muy viva controversia

entre Fray Alonso del Badillo (que estaba comisionado por el

ministro general, y por el provincial de Castilla para gobernar los

conventos de las Canarias con el de San Lúcar y sus misiones) y
Fray Pedro de Córdova, que en virtud de bulas pontificias se con-

sideraba ministro privativo de las mismas Canarias, bajo la inme-

diata obediencia del vicario general ultramontano. Para examinar

(1) Quir. ubi supra.

Digitized by Google



DE LAS ISLAS CANARIAS

este punto dio el papa Inocencio VIII sus lelras apostólicas al

obispo de Rubicon Don Juan de Frias, y á los obispos de Mondo-

ñedo y Málaga, que se hallaban en Sevilla por aquel tiempo.

Pero habiendo muerto Don Juan de Frias poco después, parece

que se volvió á cometer el conocimiento *de la disputa al arcediano

de Castro y al chantre de Córdova, cuyas resultas ignoramos (1).

Lo cierto es que todo se arregló últimamente en el capítulo

general de la orden, celebrado en Tolosa año de 1487, pues

entonces se decretó que la vicaría de las Canarias, con inter-

vención apostólica, se agregase á la de Sevilla, para que las dos

compusiesen una sola custodia; y que entre tanto se gobernasen

los conventos de las Canarias por un vicario provincial, ó en su

defecto por un comisario suvo, ó del vicario general de toda

España (2).

§. VII. FUNDACION DEL CONVENTO GRANDE DE LA CIUDAD
DE LA LAGUNA.

N esta época se fueron multiplicando los domi-

cilios, siendo el tercer convento de la provincia

el grande de la ciudad de la Laguna, en Tene-

rife. Habían asistido algunos religiosos de San

Francisco desde los principios a las entradas y

gloriosa conquista de esta isla con un celo loable;

y como el adelantado Don Alonso de Lugo los

veía mal alojados en una especie de barraca de palmas sobre el

pendiente del cerro, que se llama del Bronco, les señaló mejor

terreno para la fundación, y él mismo puso la primera piedra del

edificio, que dedicó con título de San Miguel de las victorias. Qui-

sieron los conquistadores Bartolomé Benitez, Pedro de Lugo, y

(1) Wading. Anal. tom. 14. pág. 395.

(2) Idem. Ibid. pág. 422.

TOMO IV.
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Cristóbal de Ponte, costear la capilla mayor; pero el adelantado

que la destinaba para entierro suyo y de su familia, reservó para

sí la obra, bien que habiendo muerto antes de verla fenecida,

fué sepultado en el cuerpo de. la nave (1).

Contribuyeron á la fábrica muchos de los principales vecinos,

aun después de sus dias. Juan de Victoria, natural de Segovia.

dejó en 1509 por su testamento, que trabajase un peón en la obra

durante un mes, y otro en la del convento de San Agustín (2).

Lope Hernández de la Guerra legó también en 1512 cincuenta mil

maravedís para aquel mismo objeto, con un macho rucio que tenia,

y este animal logró hacerse famoso en un litigio que hubo entre

arabos conventos de franciscos y de agustinos sobre la antigüedad

de cada uno (3). El mismo Lope Hernández mandó que se le

diese sepultura en aquel convento en el sepulcro mas inmediato

al de Doña Inés de Herrera. Pedro de Lugo edificó la capilla

colateral de la epístola en 1510, dedicada primero al Señor de la

Columna, y después en 1 T.'i.j á la Concepción de nuestra Señora,

Es conocida por la capilla de Gallinalos, á causa de haberse enter-

rado en ella al célebre ciudadano de este nombre, de quien hicimos

memoria en el tomo 2.* pág. 2G6 (i). La colateral del evangelio

se fabricó en 1598 siendo su patroua Doña Juana Gerónima

Guerra (5).

Los religiosos fundadores de esta casa, fueron: Fray Francisco

Pérez, que luego fué guardián, Fray Juan Campuzano y Fray

Juan de Soria, Fray Juan de
,
Villadiego y Fray Gonzalo, á quien

entregó su testamento cerrado Lope Hernández de la Guerra.

I I) Quirús Milagros ibid.

(2) Ante Hernán Guerra, en 7 de Abril de lo09 fol. 791.

(31 Testam. en i de Agost. de 1512 ante Antón Vallejo. fol. 1039.

(i) Hoy es su patrono el marques de Azialcazar y Torrehermosa.

<:>) Hoy la representa el coronel Don Fernando de la Guerra, marqués de U
villa de S. Andrés.
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Esta corta comunidad ha llegado después á ser de mas de cincuenta

individuos, entre los cuales ha habido muchos de esclarecidas

prendas, y en sus escuelas grandes maestros en la filosofía sutil

y teología escolástica.

Cuando se trató en Tenerife de establecer un monasterio de •

religiosas, habiéndose considerado por conveniente que los frailes

cediesen su convento ó este fin, tomando en equivalente el hospital

de San Sebastian, se celebró entre ellos y el ayuntamiento de la

ciudad una solemne contrata, que se confirmó por un breve apos-

tólico en 1546; y desde luego mudaron de domicilio, dejando

enteramente libre el antiguo
1
para que las monjas fundasen. Fundaron

con efecto; pero por los años de 1572, deseosos los frailes de volver

á gozar de la campiña de la Laguna, y mostrándose mas escrupu-

losos que galantes, ocurrieron á Roma y pidieron ante su santidad,

que las monjas les devolviesen su convento, supuesto quo ya tenían

fondos para fabricar uno, pues ellos estaban prontos á dejar el hos-

pital de San Sebastian, á fin de que sirviese á los pobres según la

voluntad del testador. El papa cometió este negocio al cardenal

Legado, que residía en Madrid, quien dirigió sus letras al cabildo

eclesiástico de Canaria, para que en el término de dos años eva-

cuasen las monjas el convento. Ejecutáronlo con efecto en 1577,

y los religiosos se restituyeron á sus aires nativos (1).

Pero en 1713 hubieron de volver á ser huéspedes del mismo

hospital, cuando anegado su convento la noche del 24 de enero

por un fuerte diluvio, habiéndose salvado casi milagrosamente con

el Santísimo Sacramento y la devota imagen del Cristo, les ofreció

el ayuntamiento aquel asilo con mil escudos de sus propios: sin

embargo, no se albergaron sino en las casas de los condes del Valle

de Salazar, como hemos referido (2).

(!) Nuñ. Peíi. pág. 333.

(2) Tom. 3. pág. 338.
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§. VIH. DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LA LAGUNA.
Y DE SU INSIGNE ESCLAVITUD.

STA sania imagen del Cristo de la Laguna, que

desde los dias del primer adelantado se venera

en este convento, es sin duda la que lo ha hecho

mas opulento y respetable; El padre Fray Luis

Quirós, siendo provincial, publicó en 1612 un

libro sobre el origen y milagros de tan sagrada

efigie, y de paso escribió también alguna cosa

sobre los primeros conventos de su orden en las Canarias. Tres son

los sistemas ó tradiciones que menciona en punto al modo mara-

villoso con que obtuvo el adelantado tan estimable prenda, y
convienen todos tres en la singularidad de que no la adquirió sino

de valde: pues ó fuese en Barcelona, ó en Santa Cruz, ó en el

camino de la Laguna, siempre proveyó el Cielo de modo que costase

poco ó ningún dinero.

Para su mayor culto se erigió en 6 de setiembre de 1659 una

esclavitud compuesta de los sugetos mas nobles y hacendados, la

que se incorporó desde luego á la antigua cofradía que ya estaba

fundada. Consta de los siguientes estatutos «1." Que se supli-

caría á su Santidad concediese algunas gracias, é indulgencias

á los esclavos. 2/ Que el número de estos fuese de 33, en memo-

ria de los años de Cristo. 3." Que Hubiesen de ser personas de

suposición y autoridad para que no fuese á menos el culto y devo-

ción. i.° Que en las vacantes se eligiesen los pretendientes por

votos secretos, y que el que no tuviese exceso sobre la mitad, no

pudiese ser admitido. 5.* Que el domingo infraoctava de la fiesta

del Santo Cristo, que seria el dia 14 de setiembre, hubiese junta

en el convento para nombrar esclavo mayor y diputados. 6." Que

el esclavo que cometiese delito, ó incurriese en infamia, fuese ex-

cluido. 7.' Que todos los esclavos acompañarían la santa imagen
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el héroes sanio de madrugada, alumbrando con sus hachas, y
con devoción. 8/ Quo llevarían túnicas largas de anacoste negro,

sin espada, pero con golilla y caperuza negra hacia atrás, una S

roja y un clavo. 9.* \o había de ser así en el dia de la tiesta de

setiembre, porque entonces irían en el trage ordinario. 10.* Que
se harían honras solemnes en el convento siempre que falleciese

algún esclavo, ó su muger, y se les dijesen 33 misas por los reli-

giosos. 11." Que se cantaria el ofleio del nombre de Jesús lodos

los domingos y fiestas por la tarde. 12.° Que se celebraría ia

fiesta anual de la Exaltación de la Cruz, corriendo por cuenta del

esclavo mayor y diputados (1). 13." Que en ella hubiese mode-

ración y lasa, por lo que no podría haber mas de dos ó fi es comedias,

míos fuegos la mche y algunas danzas. li.° Que se incorporaría

esta esclavitud á la cofradía (2). 13." Que el esclavo mayor tuviese,

por compañero al padre mas grave del convento después del prelado,

(1) El Ayuntamiento de la Laguna costeaba con 50 ducados de sus propios

esta festividad, por un "acuerdo de 17 de setiembre de 1607: y asistía á ella en •

forma de ciudad por otro de 12 de agosto de l«2n (lib. de Ordenan, de Tenerií.)

(2) Catálogo de los «pie se congregaron para la fundación de esta esclavitud.

. El Licenciado Don Simón de Elias y Coello, teniente de corregidor de Tenerife.

Don Felipe Machado Espinóla, beneficiado mayor de los Remedios, y vicario de

ausencias de la isla. El Reverendo Padre Fray Antonio Blanco, guardián de San

Miguel de las Victorias. Don Fernando Arias y Saavedra, señor de Fuerteventura.

El Licenciado Don José de Luna y Peralta, consultor del santo oficio. El capitán

Don Alonso Uerena Lorenzo. El capitán Don Bartolomé Benitcz de las Cuevas.

El capitán Don Carlos de Briones Samanieao. Don Alvaro de Mesa y Azoca
t

regidor. El capitán Don Gaspar de Castilla y Valdés, regidor. Don Juan de Aponte

y Azoca, regidor. El capitán Don Andrés de Aponte y Payés, regidor. El capital

Don Fernando de la Guerra. El capitán Don Alonso de Llerena Cabrera. El capi-

tán Don Miguel Guerra de Quiñones. El maestre de campo Don Pedro de Yeryara

Alzóla, regidor. El capitán Don Martin Ascanio de la Guerra. El capitán Don

Simón de Castilla y Valdés. El capitán Dm Angel de Urcaro Justiniano, regidor.

Don Juan de Urtusaustegui. Don Juan Castillo y Mesa, regidor. El capitán Don

Rodrigo de Castilla. Don Diego de Molina y Azoca, regidor El capitán Don Alonso

Pacheco Sólis. El capitán Don Francisco Cabrera Samartin. Don Juan de Molina

y Lugo. Don Leandro Coronado. Don Simón de Herrera Lcyva. Don Alonso de

Llerena Carrasco. Don Cristóbal Lordelo Fonte. El capitán Don Pedro Tomás

Baulen. Don Esteban de Llerena Calderón. Don Francisco de la Co>:a y Ocampo.

Don Diego de Alvarado Bracamonte. Don Gabriel de Monlcverdc Pimienta de

Valle, alférez mayor de la Palma.
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que hubiese sido provincial, ó á lo menos definidor ó lector jubi-

lado, como lo es (decían) el M. R. P. Fray Juan de San Francisco,

calificador del santo oficio y padre perpetuo de la provincia: y

que este compañero tuviese voto en las juntas. 16/ Que hubiese

libro de gasto y recibo. 17/ Que los esclavos pidiesen cada viernes

para el Santísimo Cristo. 18? Que se eligiese nuevo esclavo en

lugar del que fuese omiso. 19/ Que estos estatutos se pudiesen

enmendar y añadir, á excepción del número de esclavos, su recep-

ción por votos secretos y el nombre de Jesús los domingos.

Tales son las condiciones con que esta célebre congregación

ha contribuido al mayor culto de Jesucristo crucificado, cuyo san-

tuario es actualmente, por el aseo y riqueza de su magnífica capilla,

el asombro de cuantos la visitan en las grandes festividades del año.

í. IX. FUNDACION DEL CONVENTO DE LA CONCEPCION DE LA PALMA.

I

L cuarto convento que tuvo la provincia de San

Diego de Canarias, es el de la ciudad de Santa

Cruz de la Palma. Fundáronle los religiosos que

habían acompañado á Don Alonso de Lugo en la

conquista de aquella isla, los cuales después de

haber estado í"> años con incomodidad en unas

osillas de paja, emprendieron la obra del con-

vento en lo08, en sitio que les dio una señora llamada Magdalena

Infanta, y que aumentaron luego Martin Camacho y Juan de Valle

sus bienhechores. Dedicóse á la Concepción de nuestra Señora,

y el noble caballero Jacome de Montcverde fabricó la capilla mayor,

<ionde se ven sus armas esculpidas en bronce. La colateral de

la epístola, consagrada á nuestra Señora de Monserrate, es funda-

ción de Gabriel de Socorras y Centellas y Doña Angela Cervellon.

La del evangelio, de los Pintos. La de la Vera-Cruz, del pueblo.

La famosa de la orden tercera, de los congregantes, etc.

El convento es grande con dos claustros y comunidad de

cuarenta á cincuenta frailes, estudios de filosofía y teología, diversas
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dotaciones y memorias, impuestas por las principales casas de pais.

El padre Wandingo asegura que el emperador Carlos V mandó

dar á este convento toda el agua necesaria para el riego de la

huerta que tiene (1).

§. X. FUNDACION DEL CONVENTO DE SAN LORENZO
DE LA OROTAVA.

/ •

• i

É^jj^^MlT los años de 1519 se fundó en la Villa de la

V^%) mOrotava el quinto convento de la provincia, que
m
\^¿^J/^°y Por sus circunstancias se puede llamar el prin-

ff¡^^ cipal. Había en la parte superior de aquel pueblo

una ermita de San Lorenzo, edificada desde el año

de 151 0: y aquí fué á donde el conquistador Bar-

tolomé Benitez de Lugo trajo los religiosos franciscos, dándoles un

excelente sitio para fabricar casa, y mandando se sepultase su

cadáver entre ellos, año de 1526, con orden de que sus herederos

hiciesen la capilla mayor, como lo ejecutaron fielmente (2).

El padre Quirós nos contaba algunos milagros de San Lorenzo,

patrono del convento, obrados con el fundador Bartolomé Benitez.

Decía, que estando durmiendo este devoto caballero una noche,

vió por entre la claridad de un incendio, que se acercaba cierto

personage con hábito de San Francisco, y le advertía se levantase

pronto, porque se le quemaba la casa. Como no despertó á esta

terrible voz, le repitió el aviso, y habiendo obedecido entonces,

se halló realmente en medio de las llamas: invocó á San Lorenzo,

y se extinguió el fuego al instante. En otra ocasión (añade) le tra-

jeron al mismo Lugo la noticia de que su cañaveral de azúcar se

abrasaba; acudió al socorro llamando á San Lorenzo, y desde lejos

vió, que un religioso franciscano lo estaba apagando con una palma

(1) Wading. Anal. tom. 15. pág. 391.

(2) Wading. Anal. tom. 14. p;íg. 92.
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verde. De esta suerte parece que San Lorenzo con motivo del

patronato, se había entrado fraile de la orden (1).

La amenidad del sitio, las huertas, aguas y extensión de

ia rasa, las rentas de casi 24,000 reales de capellanías y memorias

perpéluas, la numerosa comunidad de mas de 60 religiosos, la

grave escuela de filosofía y teología con muchas cátedras, la cuali-

dad de convento capitular donde se celebran ordinariamente las

elecciones con gran concurso y esplendidez, la residencia que

suelen hacer en él los padres mas condecorados de la provincia,

la imagen de nuestra Señora de la Caridad que atrae la devoción

do los vecindarios: finalmente, el noviciado, el nombre de sus

•laros hijos, la orden tercera, el aura popular del instituto: todo

contribuye á hacerle el San Lorenzo de los conventos de las

Canarias, y el escorial de sus padres mas dignos.

i

§. XI. FUNDACION DEL CONVENTO DE GÁLDAR.

ESEOSOS los vecinos de Gáldar y de Guia

[en la Gran Canaria de tener un convento de

San Francisco en aquella jurisdicción, soli-

citaron esta gracia del padre Fray Pedro

Mejia, que era entonces custodio, á cuyo fin

ie enviaron en calidad de apoderados á Ge-

rónimo de Pineda y Juan de León, con

quienes se concluyó el ajuste (2). Edificóse, pues, este sexto con-

vento afio de 1Ü20, bajo el título de San Antonio de Padua, siendo

pirónos Don Sebastian de Betancourt y Doña Elvira Pineda: y
desde luego se reputó por uno de los mayores de la provincia,

pues en sus claustros hubo estudios de Olosofia y teología con

una comunidad bastante numerosa (3). De este convento refiere el

(1) Quirds, ¡I)id.

(2) Quirds, ibid.

(3) Sosa, Topograph. Iib. 1. cap. i.
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padre Quirós, que habiendo caido un rayo en la iglesia, afio de

lo62, el dia 22 de enero, abrasó el sagrario (que sin duda estaría

dorado) sin ninguna lesión del Santísimo.

§. XII. FUNDACION DEL CONVENTO DE LOS ANGELES DE GARACHICO

L noble conquistador Cristóbal de Ponte, ge-

novés, dióá esta provincia un sétimo convento,

que fundó afio de 1524 en Garachieo, puerto

entonces de comercio y el mas rico de Tenerife,

franqueando á los religiosos el sitio con muchos

ornamentos y alhajas. Dedicólo á nuestra Señora

de los Angeles (1). Sus herederos, que levan-

taron la capilla mayor con magnificencia, colocaron en ella las esta-

tuas de marmol del fundador y de su muger Dofla Ana de Vergara.

Pero este convento, que era grande y hermoso por sus claustros

y buena arquitectura, pereció en el afio de 1706, á estragos del

volcan, que arruinó la parte mas considerable del pueblo. Reedifi-

cóse poco después con todo el esmero que permitían las calami-

dades y menoscabos del lugar.

(I) Wading. Anal. lom. 16. pág. 198.

TOMO IV. 22.
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§. XIII. FUNDACION DEL CONVENTO DE SAN FRANCISCO
DE LA GOMERA.

A desde el tiempo de Diego de Herrera y Doña

Inés Peraza, habían recorrido algunas veros la

isla de la Gomera en sus misiones apostólicas

los padres del convento de Fuerleventura; pero

no se habían podido establecer en ella hasta el

año de 1533. en que el conde Don Guillen su

devoto, pues vestía el hábito de la orden ter-

cera, les hizo fabricar un convento, que fué el

octavo de la provincia (1).

Referimos en otra parle lo mucho que esta casa y su comunidad

padecieron en 1571, cuando loshugonotes invadieron aquella tierra,

siendo guardián Fray Bernardino de Ramos. Dijimos que en medio

de la fuga de los moradores de la villa y del convento, volvió

sobre sus pasos Fray Antonio de Santa Maria, natural de Icod,

para consumir las especies cucarísticas, á cuyo tiempo le cogieron

los enemigos y le llevaron con el cura y otros gomeros á la nave

del capitán, sin que él dejase por eso de predicarles. Que al cabo

de seis dias de encierro los trasbordaron á otro bajel, donde los

abofetearon, arrastraron é hirieron, hasta descolgarlos últimamente

al mar con piedras pesadas en los pies; dando asimismo muerte

á Fray Diego Muñoz y al donado Gumicl. defensores de las santas

imágenes (2).

Estos piratas quemaron el convento; pero la piedad de los con-

des lo reedificó poco después, dándole una huerta de muchas

higueras y palmas. Es pequeño y rara vez excede de doce reli-

giosos.

(1) Wcm, ibid. pag. 351.

(2) Véase nuestro tomo. 3. pág. 27.
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§. XVI. FUNDACION DEL CONVENTO DE MlUAFLOn.ES DE LANZAKOTE.

L noveno convenio de esta provincia fué el de

la villa de Lanzarole. Desde el año do 1534 habia

dejado Sancho de Herrera el viejo, señor de aquo-

11a isla, por su testamento otorgado en 21 de Oc-

tubre, la cláusula siguiente: «Mando [que se baga

un monasterio de frailes de San Francisco dentro

de mi huerta de Famára. que sea de los mismos

frailes esta huerta: y mando que se gasten en el dicho monasterio

quinientos ducados de oro, y estos quinientos ducados, que los

gasten los albaceas que yo dejo en esta isla de Lanzarote; y así

fecho el dicho monasterio, que mi cuerpo sea trasladado en el dicho

monasterio de San Francisco con la solemnidad que mis albaceas

quisieren.»

Es cosa de admirar que ni los albaceas, ni los herederos, ni

aun los frailes, cuidasen de que la voluntad de Sancho do Herrera

se cumpliese; hasta que muchos años después, hallándose en aquel

país el célebre Gonzalo Argote de Molina, que, por estar casado con

una bastarda del marqués de Lanzarote, se llamaba conde y pro-

vincial; acordó llevar a debido efecto la fundación, y ejecutarla con

todo el ardor que solía gastar en sus empresas.

Pero considerando que el territorio de Famára en donde quería

Sancho de Herrera que se cdiücase el convento, aunque tenia una

ermita de las iMercedes, y la circunstancia de ser el sitio que habían

ocupado los primeros religiosos que aportaron á las misiones con

Juan Bethencourt, era no obstante un despoblado sin defensa, cer-

cano al mar y expuesto á las correrías de los piratas; determinó,

de acuerdo con la misma órden, impetrar un breve pontificio para

que no se fabricase sino en la villa de Teguise. valle de Miradores.

Despachólo en efecto el iluslrísimo Señor Juan Pogio obispo de

Tropea, nuncio de su santidad en España: y en virtud de él.
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el padre Fray Bartolomé de Casanova, provincial de su religión en

nuestras islas, envió á Lanzarote á Fray Juan de San Francisca

por fundador y vicario del nuevo convento. Los cimientos de la

iglesia se echaron en 1588, el mismo año en que Sixto V canonizó

á San Diego; y en 26 de Abril de 1390 otorgó Argote de Molina

una muy docta y curiosa escritura con los frailes, por la que cum-

pliendo las intenciones del testador, les imponía algunas condiciones

memorables.

«Comparábase Argote en esta escritura á Salomón, cuando

habiendo sucedido en el trono, dió principio á la fábrica del templo

del Señor, que había ofrecido su padre David, y decia: (pie San

Diego desda el Cielo, y los religiosos franciscano? desde el coro,

serian el Moisés que alcanzaría triunfos á los isleños, mientras*

el mismo Argote, como Josué, detendiesc el pueblo con las armas,

de las hostilidades del corsario Moralo, del sultán Amurafes y del

xarife Muley Maluco. Mandaba que el convento se intitulase de la

Madre de Dios de Miraflores: y además de los 500 ducados de

oro, dotación de Sancho de Herrera, ofrecía hacer á su costa

la capilla mayor de 30 pies en cuadro, donde por cada lado hubiese

seis sepulcros de piedra de orla, encajados en los arcos de la pared,

á fln de que se trasladasen á ellos los huesos de los señores de

la casa del fundador, con los epitafios y en el orden siguiente:

1 .
" A la mano derecha del altar mayor, el sepulcro de Sandio

de Herrera con esta inscripción: Aquí yace el muy ¡lustra Caballero

Sancho de Herrera, Señor de iMUzarote y Fuerleventurd. hijo de

los muy Ilustres Señores Dieyo de Herrera de Castilla, cuarta nieto

del Señor Rey Don Alomo de Castilla, último de este nombre. Trece

del Orden de Santiago, del Consejo de los Beyes Católicos, y de

Daíia Inés Peraza de Uis Casas, su muyer, Reyes de estas siete

Islas de Oran Canaria,' Fundador de este Convento. Murió en veinte

de Octubre del año de 153 i, siendo de edad de 92 años.

2. " En el segundo arco de la misma mano, el sepulcro de

Doña Violante de Sosa, hija del Señor de la Villa de Hernán Xuñez,

muyer de Sancho de Herrera, Señor de estas Islas de Lanzarote y
tuerteventura, de la que no quedó sucesión.

3. " En el tercer arco de la misma mano, el sepulcro de Doña
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Catalina Dafra; con la inscripción siguiente: Aquí yace la muy nublo

Sriiora Doña Catalina Dafra, hija de Guillen Dafra, nieta de Don

Jjuis de Guardafra, último rey de Lanzarote de los Gentiles Natu-

rales de ella (1); en la cual hubo Sancho de Herma, Señor de

estas Islas, á Doña Constanza Sarmiento su única hija, y heredera.

i.' En el primer sepulcro de la mano siniestra, el cuerpo del

marqués de Lanzarote, con la inscripción siguiente: Aqui yace Don

Agustín de Herrera y Rozas, primer marqués de Lanzarote, octavo

Señor de Fuerteventura, el qual después de haber alcanzado de los

ingleses, é Franceses Piratas muchas victorias, y entrado can sus

Ejércitos, y Armadas catorce veces en Berbería, y cautivado 1200

moros, jmó de Armada á la Isla de la Madera el año de l.'¡82

amtra Don Antonio,. que se llamaba Rey de Portugal, y se apodero

de aquella Isla y sus Castillos, siendo General de ella por el Rey

Don Felipe nuestro Señor.

5. * En el segundo sepulcro de la misma mano siniestra, el

cuerpo de la marquesa Doña Inés de Ponte, con un letrero que

diga así :Aquí yace Dona Inés de Aponte, Marquesa de Lanzarote.

muger del Marqués Don Agustín de Herrera y Roxas, hija de Pedro

de Aponte, y de Doña Catalina Rcnitez de las Cuevas, Señores de

Adexe. Murió a 8 de Mayo del año de 1588. Dcxo instituida una

Capellanía por su ánima en este Convento.

6. " En el tercer sepulcro de la misma mano, ha de estar

el cuerpo de Doíía Constanza Sarmiento con esle letrero: Aqui

yare la muy ilustre Señora Doña Constanza Sarmiento, Señora de

Lanzarote, y Fuerteventura, hija de Sancho de Herrera, y í)oña

Catalina Dafra: fue casada con Pedro Hernández de Saavedra, Sr~

ñor de estas Islas, que fué muerto por los Moros en una ailrut! t

en Berbería en Tafetán, en 27 de Julio de loia años, donde quedo

Aii cuerpo, después de haber recogido á su Armada los Moros que

habia cautivado.

Fuera de esto ofrecía Argote de Molina un retablo con su

sagrario y la imagen de nuestra Señora de Miradores; doce reli-

quias de santos que le habia regalado el emperador Rodolfo: una

( i ) Por estos epitafios se deben ilustrar las noticias de nuestro tom. 2. pág. 2%.
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cruz de cristal guarnecida de plata, una lámpara del mismo metal,

siete bultos de los santos San Francisco, San Bernardo, San Anto-

nio de Padua, San Buenaventura, San Luis, San Diego y San

Gonzalo. Este habia de estar en la sacristía.

Quería también que se pusiese en la capilla mayor el estandarte

del marqués de Lanzarote, cuando era general de la isla de la

Madera, y las banderas que habia ganado á los ingleses, franceses

y moros: que en la fachada del convento se colocase el escudo

de piedra con las armas del fundador: que en la capilla mayor solo

se enterrasen los marqueses de Lanzarote y sus descendientes: y
finalmente, que el vicario y frailes de la comunidad, siendo lla-

mados por la casa de los marqueses, fuesen obligados á acompañar

la procesión solemne del (lia del Corpus, que sale de la iglesia mayor,

llevando la imagen de nuestra Señora, las reliquias y los santos (1).»

Este Convento fué pasto de las llamas en el año de 1618

cuando los argelinos devastaron la isla de Lanzarote, pero se

reedificó después. Mantiene como unos 20 religiosos, y es una

de las mejores guardianías de la provincia.

•

§. XV. FUNDACION DEL CONVENTO DEL HIERRO Y DEL DE TELDE.

A isla del Hierro era entre las Canarias la única

que carecía de convento de San Francisco» por

mas que algunos misioneros de este instituto le

hubiesen visitado de cuando en cuando. Hasta

que habiendo contribuido los vecinos con sus

limosnas, se fundó uno pequeño por los años de

1584, siendo el décimo de la provincia. Escomo

de catorce á quince frailes.

El'Undécimo fué el de Telde en Canaria.' Fundóse año de 1612

con título de nuestra Señora de la Antigua, y ha tenido siempre

de quince á veinte religiosos.

(1) Fundación del convento de S. Francisco de Lanzarote en 1590, por ante

Francisco Guillen del Castillo, escribano de la ciudad de la Laguna.
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S.'XVI. FUNDACION' REI, CONVENTO DEL PUERTO RE Í.A OROTAVA.

1UA1N Tejera, almoxarife del Puerto de la

Orotava, donó á los mismos frailes una ermita

de San Juan Bautista, que había edificado en

aquel lugar, con el fin de que estableciesen

en ella una vicaria de dos ó tres sacerdotes,

sujetos al guardián de la Orotava, para que

dijesen misa, confesasen y ayudasen en lo

espiritual á los vecinos, que siendo en número de cuarenta á

cincuenta, no había clérigo que quisiese bajar á decirles misa

por la distancia.

El doctor Gaspar Rodríguez del Castillo, provisor y vicario

general por el obispo Don Fray Francisco Sosa, concedió la licencia

á. los franciscanos en 23 de setiembre de 1608; y aunque algunos

de los mismos vecinos la contradijeron fuertemente, se sentencio

el proceso en 6 de abril de 1609 mandándose llevar á debido

efecto la fundación: en cuya consecuencia, Francisco de Molina,

sindico del convento de la Orotava, tomó en 1° de mayo del

mismo año posesión de la ermita, que fué visitada inmediatamente

por el provincial Fray Luis Quirós, con comisión del vicario general

del obispado. Este convento es como de 20 religiosos.
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§. XVII. FUNDACION DEL CONVENTO DE LOS REALEJOS.

IGUIOSE el convento de los Realejo», que es

el decimotercio, de cuya fundación se habia

tratado desde el afio de 1601, pues hay una

escritura (1) en que los curas beneficiados de

ambas parroquias se convenían en que se esta-

bleciesen los franciscanos en la ermita de Santa

Lucía, que estaba entre los dos lugares, con tal que no fuesen

menos de cuatro sacerdotes y dos legos. Avivóse este pensamiento

nueve años después; y para ello se presentó memorial al Doctor

Gaspar Rodríguez del Castillo, vicario general de la diócesis, pre-

tendiendo que los religiosos fuesen precisamente recoletos, pues

de esta clase no se habia fundado hasta entonces ningún convento

en nuestras islas.

El provisor concedió con efecto su licencia en la Orotava á 26

ile enero de 1610: y en 1 de febrero del mismo afio se dió posesión

<le la ermita al capitán Gaspar Martin de Alzóla, síndico nombrado

por el provincial Fray Salvador Perdomo, á cuyo acto concurrieron

los principales vecinos de los Realejos con general contento. Es su

comunidad de 20 individuos.

1 1) Escrii. ame Pedro de Brito. año de 1614.
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§. XVIII. FI'NDACION DEL CONVENTO DE LA PIEDAD.

X el lugar de San Andrés de la isla de la Palma

fundó en 1614 el capitán Don Juan de Guisla

Yandewalle, regidor, otro decimocuarto convento,

con título de nuestra Señora de la Piedad (1),

cuyo patronato pertenece á los dueños de aquellos

ingenios del azúcar, según la partición hecha en

1632. Está de la otra parte de un barranco lú-

gubre, y siendo como de ocho religiosos, pasa en el concepto

común por la Siberia de la provincia.

.i XIX. FUNDACION DEL CONVENTO DE SAN FRANCISCO DE 1COD.

L comento del Espíritu Santo, uno de los tres

destinados en la provincia para recolección, se

fundó en el lugar de Icod á lí> de mayo de 1 6 í 1

,

siendo patronos el licenciado Francisco de Alzóla,

presbítero. \ el capitán Gaspar de Alzóla y Torres,

quienes estipularon las condiciones con Fray Juan

Montiel, vicario del nuevo convento (2), las cuales

fueron luego aprobadas por el diünitorio, presidido de Fray Geró-

nimo Zapata, comisario y visitador. Posee hoy este patronato Doña

Juana del Hoyo Alzóla Suarez de Deza, marquesa de la villa de

San Andrés; y el pueblo ha dotado posteriormente cátedras de

gramática, artes y teología. Es de bastante comunidad.

(O Ante Juan Sacz, escribano público.

(2) Escritura en 19 de setiembre de 1641.

tomo IV. 22.*
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§. XX. FUNDACION DEL CONVENTO DE BUENAVISTA.

solicitud de Pedro Gil, vecino de Buenavista

en Tenerife, concedió la justicia permiso en

30 de mayo de 16 S7 para que, juntándose

el vecindario, tratase sobre la fundación de

un convento de San Francisco en aquel lugar.

Celebróse la junta, y treinta y nueve personas

de las mas principales pidieron al obispo Don Francisco Sánchez

de Villanueva la licencia, que concedió en Garachico á 7 de di-

ciembre de 1648, siendo tal el fervor de aquellos devotos que

á las tres de la madrugada del dia siguiente, se dió forma á la

fundación, se llevó el Santísimo Sacramento de la parroquia, y se

colocó en una casa que dieron Pedro Hernández Chain y Beatriz

Camacha. Era provincial el padre Fray Juan de Medina, y éste

fué el decimosexto convento (1).

§. XXI. FUNDACION DEL CONVENTO DE SAN DIEGO DEL MONTE.

N el mismo año de 1648 tuvo principio la fun-

dación del convento de San Diego del Monte,

extramuros de la ciudad de la Laguna. Porque

habiendo Juan de Ayala y Zuñiga, natural y

vecino de Tenerife, dejado en 1615 sus bienes

para que se hiciese uno de frailes recoletos des-

calzos de la menor observancia de San Francisco,

no tuvo pronto efecto su voluntad, hasta que lo puso por obra el

(I) Fundación del convenio de Buenavista.

i
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maestre de campo Don Luis Interian de Ayala su sobrino, colo-

cando en la capilla mayor la estatua de mármol de su lio, y
concluyendo la fábrica con limosnas de los devotos (1). Entre

tanto se estaba siguiendo un proceso sobre los bienes del fundador

entre el convento de dominicos de Candelaria y los de San Diego

del Monte. Era el caso, que Don Juan de Ayala habia señalado

en su testamento el plazo preciso de cuatro años para la fundación,

con cláusula de que pasados éstos sin verificarse aquella, los goza-

sen los dichos dominicos, quienes con efecto tomaron posesión

en 1671 de unas tierras, que tres años después dieron á tributo;

bien, que los recoletos ganaron últimamente la instancia. Es de

veinte y cuatro religiosos, y fué el décimo sétimo de la Provincia.

«Tiene su situación (escribe el padre Fray Andrés de Abreu

en la vida de Fray Juan de Jesús) fuera de la ciudad de la

Laguna, hacia la parte del poniente, muy retirado de aquella

hermosa población, de quien huye con discreta esquivéz, y mante-

nido en su sagrado encogimiento, descansa al pié de un monte,

cujas faldas se pueblan de frenos brezos, verdes hayas y coposos

laureles muy cerrados y espesos, que siendo muro de los dulces y
agradables frutales de una espaciosa huerta, se deja penetrar de

las brochas de algunas sendas, estrechas bóvedas, donde se sepulta

el cuidado, ó confusas calles del verde laberinto, pues conceden

muy escasa la entrada á la quietud y amenidad del sitio. Es

un cielo aquel hermoso y agradable parage, en quien ha puesto

Dios muy eficaces influencias para mover los corazones á muy

devotos y tiernos pensamientos: porque aquel estrecho retiro, aquel

grato silencio que solo quebrantan las dulces voces de los pájaros,

enseñan al corazón ternuras, y le piden prestados para alabar á

Dios advertencias y afectos» (2).

Hízose mas recomendable este convento con la larga residencia

que tuvo en él el venerable siervo de Dios Fray Juan de Jesús, ya

citado, donde falleció con todo olor de santidad, viéndose actual-

(1) Nuü. Peñ. pág. 335, se equivoca cuando asegura, que Juan de Ayala dejó

sus bienes para un convento de capuchinos.

(2) Abreu. Vid. de Fray Juan de Jesús, pág. 11$,
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mente allí su sepulcro. Era natural de Icod, hijo de padres labra-

dores. Nació en 1615. Tomó el hábito de religioso lego en el

convento del Puerto de la Orolava, año de 1646, y murió en el

referido de San Diego del Monte á 6 de febrero de 1687, á los

72 años de su edad. La conmoción y concurso en su entierro

y honras, fué correspondiente al concepto popular que habia de

sus virtudes y maravillas.

$. XXI! ITNDACION DEL CONTENTO DE LA (¿IIANADIELA.

Y DEL DE ADEJE.

L lugar de la Granadilla pidió al provincial Fray

Die.iro Grimaldo. que solicitase fundar un con-

vento de su orden en aquel pueblo, dedicado a

San Luis obispo. Representólo el provincial al

ilustrísimo Don Fijay Juan de Toledo, quien pro-

veyó en Garachico á 23 de diciembre de 1664.

que informasen el cura, alcalde, consejo y ancia-

nos del lugar. Tocios dieron informe favorable en cuya virtud el

obispo, á 3 de febrero de 166.'). concedió la licencia y comisión al

licenciado Lucas Rodríguez del ("astillo, cura de la parroquia, para

que en el parage que señalasen los vecinos, se pusiese una cruz, y
se echase la primera piedra con las ceremonias del ritual.

En 1;> de Marzo. Fray Juan García, padre, de la provincia,

y el doctor Don Jorge Fernandez Perora, vicario de las partes

de Abona y beneficiado de Adejc, con el vecindario de la Gra-

nadilla., eligieron el sitio, colocaron la cruz y echaron la primera

piedra.

Este convento se quemó la noche del 3 de Enero de 174o.

y solo se salvó el Santísimo y la imagen de San Francisco con

el archivo, el cual ciertamente no encerraba ningunos códices

curiosos. Reedificóse con limosnas, y es como de ocho frailes.

El convento de la villa de Adejc se fundó en 10 de Agosto

de 1679, á devoción del marqués Don Juan Bautista! de Ponte.
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siendo el décimo nono convenio de la provincia. Es de ocho ó nueve

religiosos.

í¡. XXIII. FUNDACION DEL CONVENTO DE SAN PEDRO ALCÁNTARA
DE SANTA CRUZ.

L vigésimo fué el del Puerto de Sania Cruz de

Tenerife. Consta que en tres de Enero de 1G77

se presentaron al Ayuntamiento de la isla dos

memoriales: el uno por parle de Fray Juan de

Santo Tomás, del orden de predicadores, ponien-

do en noticia de la ciudad la pretensión de los

franciscanos, para (jue acordase lo que fuese mas

conforme al servicio de Dios y bien del común; y otro por parle de

Fray Mateo de Aguilar, provincial de la de San Francisco, con

una real cédula de 22 de setiembre de 1G76, inserta oí una

provisión de la audiencia de Canaria, por la que se le concedía

licencia para la fundación en aquel pueblo (1). Esta se verificó

en 1680, y se dedicó á San Pedro Alcántara.

El obispo Don Lúeas Conejero fué un distinguido bienhechor

de esta casa, la cual ha ido prosperando en aumentos de suntuo-

sidad, á medida de la opulencia de aquel emporio del país. Su

capilla de la orden tercera , su torre, y las famosas diferencias de

aquella con la sacramental de la parroquia, y el litigio á que dió

margen ésta sobre el número de las campanas: comprueban la gran

consideraeion de su comunidad, que es como de 30 religiosos (i).

Hasta aquí la historia y série cronológica de las fundaciones y

conventos de la orden de religiosos observantes de San Francisco

(1) Aeuerd. Ofic. 2. lib. 19. fol. 70.

(2) El padre Fray Jacob Antonio Sol, que en li do marzo de 1782 falleció

en este convento de Santa Cruz, siendo provincial actual, lo habia fabricado casi

de nuevo, amplificando la iglesia con tres naves, dorando el retablo principal, y

levantando la gran torre, etc.
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en esta provincia de San Diego de Canarias, con todo lo mas

curioso que de ellas he sabido (1). Y aunque ésta era buena

ocasión de desentrañar las noticias relativas á sus fastos y anales,

recorriendo el espíritu de su régimen, depositado, ya en la autoridad

de sus vicarios generales, cuando revestidos de facultades apostó-

licas establecieron las misiones y el instituto en nuestras islas; ya

en los custodios que tuvieron el gobierno mientras estas funda-

ciones eran custodia, y no provincia; ya en los ministros provin-

ciales, que desde España les enviaban los superiores en un tiempo;

va en los electos por esta misma provincia de Canarias, cuando

presidia sus capítulos un individuo de ella por privilegio pontificio;

ya cuando derogado este privilegio, los presidia un visitador y
comisario general, que iba de fuera; ya en fin, cuando estas

letras de comisión se han conferido á alguno de los religiosos

condecorados de las mismas islas; estas noticias, y las demás

interesantes, deducidas de sus actas capitulares; las de sus honores,

privilegios y gracias; las de sus hijos mas esclarecidos en virtudes,

letras, prelacias, empleos y celebridad; las de sus estudios, cátedras

}
jubilaciones: todas deberán ser digno asunto de alguna pluma

de la misma respetable religión, que consagrada á escribir las

crónicas de esta provincia, levante el edificio, á que tiraron sus

miras en otro tiempo los Gonzagas, Galindos, Quiroses, Sosas

y Abreus, sin que se haya perfeccionado.

(i) En el lugar de la Matanza de Tenerife tuvieron un hospicio de tres fraile*.

En la villa de Guia de Canaria tuvieron otro: pero ambos quedaron suprimidos

en fuerza de la real cédula del año de 1667, que prohibía esta especie de esta-

blecimientos.
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§. XXIV. PRIMERA FUNDACION DE LOS RELIGIOSOS

DEL ORDEN DE PREDICADORES EN LA CIUDAD DE LAS PALMAS
DE CANARIA.

A muy grave y docla provincia de nuestra Se-

ñora de la Candelaria, órden de predicadores, no

es parte menos principal en la historia eclesiástica

de nuestra diócesis de Canarias: así debe ocupar

un lugar muy distinguido en sus noticias y en

mi atención. Sus primeras fundaciones se hicieron

en la Gran-Canaria poco después de conquistada

aquella isla: porque como el conquistador Pedro

de Vera, que habia fundado el convento de Santo Domingo de Jerez

de la Frontera en Andalucía, era sumamente devoto del instituto,

y habia llevado consigo al teatro de sus hazañas á los padres

Fray Diego de las Cañas y Fray Juan de Lebrija, los cuales,

según hemos dicho, murieron precipitados de un risco del Len-

tiscal á manos de los bárbaros del país, que ellos deseaban pacificar

y reducir á la fé: Pedro de Vera, digo, ansioso de que la religión

dominica se estableciese en la nueva tierra, solicitó de los señores

reyes católicos auxilio y protección para la fábrica de un convento

en la ciudad del Real tle las Palmas (1).

En efecto, el obispo de Monópolis en la historia de Santo Do-

mingo y de su órden, asegura que el convento de San Pedro

Mártir de la Gran-Canaria habia sido fundación de los reyes cató-

licos (2); y aunque el autor de la topograíia de esta isla confiesa

que se ignoraba el año preciso de su erección por haberse perdido

los documentos (3); es constante, que en los libros del convenio

(I) Hic tom. 2. pág. 97.

(i) Fray Juan López, Hist. de S. Dom. part. o. cap. i6. iol. 188.

(3) Sosa, Topog. lib. 1. cap. 1.
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y colegio de la Laguna se refiere haberse fundado aquel de Canaria

el miércoles 19 de Marzo de 1522 (1).

Sin embargo, yo entiendo que esta aserción necesita de mas

examen. Nadie ignora que aquellos felices monarcas ya habían

pasado de esta vida desde el año de 1516; y siendo ellos los

fundadores, como el citado obispo escribía en virtud de las rela-

ciones que de orden del provincial de Andalucía Fray Juan Gil

se le habían enviado por el presentado Fray Juan Martin, predi-

cador general y vicario provincial de nuestras islas, cuya provincia

gobernó desde 1G12 hasta 1016, no se puede dudar que los prin-

cipios del convento de San Pedro Mártir de Canaria fuesen ante-

riores al año de 1522.

Por otra parte hallamos que el padre Fray Antonio Touron

en la historia de los varones ilustres de la orden de Santo Domingo,

hablando de Fray Domingo de Mendoza, religioso digno de aquella

gloriosa lista, afirma: que después de haber estado entregado al

ministerio do la predicación en nuestras Canarias, donde ya había

religiosos de su orden, pasó á Roma el año de 1518 para asistir al

capitulo general, en que se dio sucesor al cardenal Cayetano. Igno-

ramos (concluye el sabio francés) si volvió á las islas Canarias,

ó si emprendió alguna otra misión (2).

Pero nosotros sabemos, que habiendo sido electo por nuevo

general de la orden el Rmo. maestro Fray García de Loaysa.

hermano menor del mismo padre Mendoza, después arzobispo de

Sevilla y cardenal: lo volvió á enviar á nuestras islas con el carácter

de vicario provincial de ellas, lo que prueba evidentemente la

existencia de aigun convento de que pudiese ser prelado. Asi, se

puede suponer que el de San Pedro Mártir de Canaria, empezado

á fundar por los reyes católicos poco tiempo después de la conquista

de la isla, verificada día de aquel invicto santo, no se concluyó

y perfeccionó enteramente hasta el año de 1522, como se enuncia

en los referidos libros del archivo de la Laguna.

M) Certitic. de Joso" Isidro Uquc en 1743, pág. 1.

(2) Touron. tom. 4. pdg. 106.
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Sabemos lambien que Fray Domingo de Mendoza, después

de haber fundado igualmente este mismo convento de la Laguna,

fué en Canaria víctima de su celo y de la peste, año de 1531, por

haberse consagrado sin reserva á la administración de los sacra-

mentos y al alivio de los mas miserables. Murió estando de rodillas

y ton las manos puestas. Fué sepultado en su convento de aquella

isla. Su eminente doctrina es celebrada por muchos escritores (1)

y el padre Echard asegura, que sabia de memoria la suma de

Santo Tomás, de la cual habia hecho un epítome en verso para

no olvidarla.

Hemos referido en otro lugar, con qué motivo y cuanto furor

quemaron los holandeses este convento de Canaria, año de 1599,

añadiendo pez y alquitrán al combustible de la iglesia, á fin de

que se redujese á cenizas mas prontamente, si bien no les faltó

tiempo á los religiosos para consumir las santas formas y retirar los

principales ornamentos de entre las llamas (2). Reedificólo con

limosnas el padre Fray Juan de Saavedra y la iglesia el vicario

provincial Fray Juan Martin, costeando la obra el capitán Rodrigo

de León y doña Susana del Castillo su muger, movidos de no sé

qué sueño misterioso (3).

El mismo obispo de Monópolis recomendaba esta casa, la matriz

de toda la provincia, por su comunidad, que ya era de 30 frailes;

por su escuela general de teología, entonces con dos cátedras y un

regente; y por su devoción al santo rosario, á cuyos cultos asistían

los canónigos los domingos, teniendo repartidas las festividades

entre sí. Pero, habiendo crecido después acá en número y peso

su comunidad religiosa, pues lia sido de cincuenta á sesenta frailes;

habiendo florecido en sus claustros la filosofía y teología tomistica

con mas formalidad y lustre; habiendo dado á la provincia tantos

( 1
) Fr. Dominicas de Mendoza Domintcanus.. . celebratur ab Antonio Senesi, el

Postevxno, quorumdam tractatuum mulla doctrino?, ut ajunt, nomine. Biblioili

Hispan, tom. 1. col. 254.

(2) Hic. tom. 3. pág. 16b.

(3) Histor. de S. Dom. ibid.

TOMO IV. 23.

Digitized by Google



i

I

340. NOTICIAS DE LA HISTORIA GENERAL

hijos aventajados en santidad y letras; y habiéndose señalado í¿i

devoción del rosario con mayor magnificencia en su capilla: es

constante que aquel historiador hubiera bailado ahora mas digno

campo para dejar correr la pluma.
i

*5. XXV. FINDACtON DEL.CONVENTO Y COLEGIO DE SANTO DOMINGO
DE LA LAGUNA.

L convento de Santo Domingo de la ciudad de la

Laguna fué también fundación del venerable pa-

dre Mendoza, como dijimos en el párrafo antece-

dente. Deseaba aquel noble pueblo disfrutar la

enseñanza de tan célebre religión, y para conse-

guirlo no dudó el primer adelantado, en 13 de

mayo de 1322, ceder desde luego á los religiosos

la antigua ermita de San Miguel, á fln de que edificasen en ella

el convento, con título ^de San Miguel de los Angeles. Estos

padres y su vicario provincial dieron poder en 21 de Mayo deF

mismo año al doctor Sancho de Lebrija, teniente de gobernador

de Tenerife, para que tomase posesión de aquella iglesia en nombre

de la comunidad de Canaria, <;uien lo sustituyó en Jaime de Santa

Fé (1) y posteriormente, martes 10 de agosto, la lomó por sí mismo

el padre Fray Tomás de Santiago, vicario de San Pedro Mártir

de aquella isla.

Cinco años se mantuvieron en aquella ermita los religiosos,

hasta que habiéndose pensado en que se dejase este sitio para un

monasterio de monjas (2). se trasladaron en 13 de mayo de 1527

(1) Jaime de Santa Fé dio á tributo aquellos sitios, bien que poco dcspue>

Fray Tomás de Santiago los vendió «í la viuda del adelantado Doña Juana Mesiers

y á su hija Doña Luisa de Lugo, por cien doblas, con cuya cantidad compraron

otro solar junto á la ermita de la Concepción .1 Doña María Abarca, viuda do.

Fernando del Hoyo. (Escrit. de 30 de julio de 1526 ante Diego Andrada.)

(2) Acuerd. Ofic. 1. lib. 2. año de 1524, fot. 483.
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á la de la Concepción, situada un poco mas abajo, donde fundaron

el convento con titulo de Santo Domingo de la Concepción, siendo

su primer prior el venerable padre Fray Gil de Santa Cruz (1). £1

ayuntamiento les dio en 12 de julio de aquel año quince doblas

para hacer un cáliz. (2) El capítulo general de la orden, que se

celebró en Roma en el de 1530, aceptó en forma esta fundación,

y aun se dice que el papa Clemente VII concedió a los frailes un

privilegio para dispensar de los casamientos clandestinos á sabiendas

en segundo grado de parentesco (3).

Aunque este convonto se aumentaba de dia en dia con las li-

mosnas de los fieles, como no eran bastantes, especialmente para

perfeccionar la iglesia, acudieron los religiosos á la justicia y

regimiento en -9 de diciembre de 1532, y suplicaron: «que siendo

«notoria la imposibilidad en que se hallaban de concluir obra tan

«vasta, y la suma incomodidad que padecían para celebrar los

«oficios divinos, y dar pasto espiritual al pueblo, se sirviese conce-

«derles por data un pedazo de las tierras propias de la ciudad (í).»

i\o desatendió el ayuntamiento esta petición; pero á fin de hacer

la limosna mas efectiva y la comunidad mas útil, concluyó un

ajuste con ella, por el cual prometía dar á los religiosos ciento y

cincuenta fanegas de trigo anuales por el tiempo de ocho años, y

estos se obligaban á poner esludios de gramática, lógica y filosofía

para provecho público. Aprobóse el concierto por el rey en Madrid

á 19 de febrero de 1533 (o); y desde luego se vio puesto en

ejecución, siendo tañía la complacencia de la isla al encontrar en

aquellos buenos padres la enseñanza y predicación continua, que el

(1) Ortific. de Üque. püg. 1.

i

(2) 'Nuñ. Pcíí. pág. 331.

(3) Bula dada en Sanio Domingo de Bolonia á 26 de marzo de 1530, apud

Ancliiel. Memor. lib. 7, citando el libro de la fundación del convento déla Laguna.

(4) Aeuerd. Ofic. i. lib. 5. fol. 268.

<5) Real Cedul. lib. I. Ofic. 1. tol. 233.
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ayuntamiento los eligió por sus capellanes titularas, y decretó asistir

todos los años en forma de ciudad el domingo infraoctava del Corpus

á la función y procesión del convento (1).

Creció la utilidad de esta casa y su mérito para con el público,

cuando á repetidas instancias de los vecinos y del mismo cabildo

secular, que deseaba se cultivasen los sobresalientes ingenios de la

patria con la célebre doctrina tomística; pusieron los religiosos en

ella estudio general con cátedras de teología, babiendo obtenido

antes las facultades necesarias del reverendísimo general Fray

Agustín Galamino, por su licencia en Roma á lo de setiembre

de 1612. El gran número de estudiantes que atrajeron estos

estudios, su notorio aprovechamiento, el aumento de la comunidad

á mas de 50 individuos y el crédito que tan respetables claustros

se habían conciliado; dieron motivo al padre provincial Fray Bal-

tasar Guerra para pedir al mismo general de la orden se sirviese

erigir aquella escuela en colegio doméstico de Santo Tomás. Vino

en ello el reverendísimo Marinis, y por su despacho de 2 i de

diciembre de 1663 le concedió todas las gracias, privilegios y
honores que gozan los demás colegios de la religión dominicana

.

En consecuencia de esto, el dia 6 de agosto del ano siguiente se

instituyeron seis padres catedráticos: á saber, un regente y rector

de todo el estudio, un lector de prima, otro de vísperas, otro de

sagrada escritura, un maestro de estudiantes, un lector de arles

y seis colegiales de número.

Para dotación de estas plazas contribuían los demás conventos

de la provincia dbn 500 pesos anuales, hasta que en el año de 1720

se redujo aquella suma á 500 reales, á causa de los estragos que

habían ocasionado los volcanes al principio del siglo en las pose-

siones. Sin embargo, el colegio juntó á sus expensas una biblioteca.,

que hizo pública, cuya fábrica le costó 40.000 reales de nuestras

islas (2).

Del método que se ha guardado en las oposiciones y distri-

(1) Certific. de Uque pág. 2.

(2) Certific. de Uque pág. 2.

» •
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buciones de las cátedras, de los ejercicios, lecciones y aclos públicos

á que han estado obligadas, de los muchos y distinguidos discípulos,

del número de los famosos profesores que las regentaron en todos

tiempos, haremos después alguna corla memoria. Pero entretanto

baste por todas la del padre presentado Lucena, el oráculo de

aquella comunidad y de la república, de quien hizo el mejor

elogio fúnebre el ayuntamiento de Tenerife el dia 28 de abril

de 1629, con el siguiente acuerdo.

«Por cuanto Dios ha llevado para sí al padre presentado y

maestro Fray Antonio de Lucena, regente de los estudios de eslas

islas, del orden de predicadores, y en todo el tiempo que en esla

isla estuvo, después de haber acabado sus estudios, que fueron

mas de cuarenta afios, se ocupó en la predicación (1), y en regentar

las cátedras de teología con grande fruto y provecho de religiosos

é hijos de vecinos, y siendo ejemplo de buena vida y religión: y

en todas las ocasiones de pesadumbres y diferencias, ó justicias

que se hacían y pretendían hacer contra delincuentes, era el me-

diador por su mucha cristiandad, autoridad y letras; y es justo se

premie esto Con alguna parte de lo mucho que merece, y que

la ciudad le haga algunos sufragios en demostración de lo mucho

que le estima, y para que otros se animen á seguir la virtud: que

la ciudad le honre en vida y muerte, y ayude con el premio

verdadero que es hacerle bien por el alma: acordaron que se le

haga el cabo de nueve dias, que será el 7 de mayo, haciéndole

oficios, sermón y algunas misas rezadas en el convento de Santo

Domingo, donde hoy se le enterró. Lo que se encarga al capitán

Francisco de Molina Quesada y al licenciado Don Bernardo Jus-

tiniano Lercaro; y se convide para el sermón al padre Fray Pedro

de Quesada Molina, de la orden de la Merced (2).

Con efecto (dice Don Juan Nuíiez de la Peña) á este apostólico

varón, lustre de la isla de Tenerife por su virtud y grandes letras.

(1) En i 620 hizo un acuerdo la ciudad de la Laguna, para que el padre Lu-

rena, por ser tan insigne predicador, predicase al ayuntamiento el sermón de la

feria del concilio, en la igUsia de los Remedios, según costumbre.

(2) Acuerd. lib. 22. fol. 431.
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honró la ciudad en su muerte con hacerle honras y túmulo, asistiendo

todos los regidores con luto y moceros, como suelen hacer á una

persona real (1).

$. XXVI. FUNDACION DEL CONVENTO DE SAN MIGUEL DE LA PALMA.

L convento de la ciudad de Sania Cruz de la

Palma se fundó con lilulo de San Miguel el dia

10 de junio de 1530, en una antigua ermita

de aquel arcángel, monumento del conquistador

\ adelantado Don Alonso de Lugo, cuya casa

conserva el patronato; y aun por eso en el dia

de la aparición de San 31iguel vá la ciudad y el

clero á aquella iglesia con el pendón de la conquista, donde uno

de los curas beneficiados celebra la misa solemne.

Por las memorias que se conservan en el archivo de los nobles

Vandewalles. parece qut» los religiosos dominicos («le cuya orden

había sido el padre Fray Luis de Lugo, hermano del mismo

adelantado, que se había hallado en la conquista) sufrieron alguna

contradicción á los principios de su establecimiento en la Palma:

pero los supo sostener once años en medio de ella el muy magnifico

señor Luis Yandewalle el viejo, claro flamenco, que lleno de

devoción á los frailes predicadores, no solo los favoreció en las

Canarias, España y Roma, sino que los sustentó con su hacienda,

dándoles sitio y huerta para el convento, fabricándoselo en gran

parte; gastando con ellos mas de 22,000 ducados de su caudal;

complaciéndose de que su hijo Fray Tomás, que llevaba una legí-

tima de 2,500 doblas, tomase allí el hábito de religioso; y fundando

por último dos procesiones y misa cantada de renovación todos los

jueves del año (2) en la capilla colateral de Santo Tomás, de que

(I) Nuñ. Peñ. pág. 397.

( 2) Fundación en 27 de setiembre de 1567 en la Palma, ante Bartolomé Morel.
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fueron pairónos el mismo Vandewalle v su muger Doña María de

Cervcllon y Bcllid (1).

Para testimonio del agradecimiento en que la orden de Santo

Domingo estaba á estos distinguidos bienhechores, el padre general

Fray Serafino Caballi, en 9 de junio de 1578, expidió un diploma,

ó carta de hermandad, enumerando entre sus mejores hermanos

generales al ilustre Luis Vandewalle, su muger sus hijos y
sucesores hasta el cuarto grado de consanguinidad. Y cuando

falleció aquel piadoso caballero en 1587, desahogó la provincia

su dolor por medio de una tierna elegía latina, que compuso el

padre Fray Gaspar Borges, conventual de la Palma, que tenemos

presente entre nuestras memorias.

El convenio llegó á un punto suficiente de perfección con el

celo de estos, y de otros bienhechores, como se echa de ver en

su bella fachada al mar, plazuela, torre, coro, sala capitular en el

claustro (2), esludios de filosofía y teología, librería, comunidad

de treinta religiosos con obligación de predicar y confesar, segun

el obispo de Monópolis (3), capillas y confraternidades que con-

tribuyen al decoro del culto: especialmente la congregación de

Jesús \azarcno. que los tributa á esta imagen con particular

devoción (i) para desagravio de aquella loca, que al pasar en

procesión por su casa, le vertió encima un vaso inmundo.

A mediado del siglo XVII, año de 1649, eslos mismos padres

dominicos de la Palma intentaron fundar otro convento, estable-

ciéndose en el Santuario de las Nieves con el designio de promover

( 1 ) La casa de Vandewalle Ccrvellon ha conservado las prerrogativas de este

patronato con todo esmero: y en su capilla colocó" con alpinas reliquias un, in-

signe bulto de Sanio Tom;ís de Aquino, que llevó de Roma el do'cior Don Tomás

de Vandewalle y Cervellon, crucifero y refrendario del papa, juez, apostólico en

la nunciatura de Madrid -

y canónigo de la catedral d*> Canaria en 1626.

(2) Obra del maestro de campo Don Pedro de Soiomayor Topete y Doña (
'•< -

rónima Vandewalle, año de 1626.

(3) Histor. de S. Domingo, loe. cil.

(4) Y con comedias, temiendo que en dejando de hacerlas, se hundiría la isla.
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el culto de la virgen, y á causa de ser aquel un parage tan retirado,

y aquella una imagen de tanta devoción como la de la Candelaria

en Tenerife. Para lograrlo creyeron usar de sorpresa, y tomar por

via de hecho la posesión; pero el clero y ayuntamiento se opusieron

con tal vigor, que aunque no dejaban de tener algunos regidores

de su parte, fueron los religiosos desposeídos de la ermita por

varios decretos judiciales, y últimamente por reales cédulas que

prohibían allí esta ú otra cualquiera fundación (1).

5. XXVII. HISTORIA DE LA FUNDACION DEL REAL CONVENTO
DE CANDELARIA.

j\ el año de 1530, dia 15 de octubre, tuvo prin-

cipio aquella memorable fundación del real con-

vento de Candelaria, que deseaban imitar los

dominicos de la Palma en el santuario- de las

Aieves. Hemos referido el origen de esta devota

imagen de Candelaria (2), las circunstancias

peregrinas de su hallazgo, la estimación en que

los guanches la tuvieron, y el celo con que los conquistadores y
pobladores de Tenerife promovieron sus cultos.

Apenas se sometió la isla, celebraron los cristianos la fiesta de

la purificación, sacando la imagen de su cueva y llevándola en

procesión sobre los hombros de los reyezuelos vencidos; y como

en esta ocasión habia arrojado el mar á aquellas playas diez torales

de cera (3) reputándola todos por milagrosa, hicieron de ella

las candelas que sirvieron para alumbrar en la función: cuya

circunstancia, unida al fenómeno de ciertas luces fosfóricas que

( 1 ) Real Cedul. de la Palma, lib. i. fol. 109, y 207.

(2) Tom. 1. pág. 256 hasta 259.

(3) Habia tradición de que veinte años antes se habia recogido Otra porción

de cera en aquellas mismas orillas.
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se solían ver por las noches en los arenales vecinos y se juzgaban

procesiones angélicas, encendieron la devoción de modo, que des-

pués de haberse consagrado la cueva Acbbinicó, para iglesia de

aquel territorio con cura y pila bautismal; el segundo adelantado

Don Pedro Fernandez de Lugo edificó en 1526 una ermita mucho

mas decente, adonde fué trasladada la santa imagen, no sin

repugnancia suya, pues se huyó y se volvió á su cueva dos veces,

«•orno escriben con admirable candor nuestros autores de mi-

lagros (1).

Pero para que la devoción á la virgen fuese en aumento y

aquel santuario, á que acudían en romería los fieles cargados de

limosnas, estuviese mas bien servido; el obispo Don Luis Cabeza

de Vaca, que lo visitó, acordó encomendar el cuidado y adminis-

tra! ion de la imagen á los religiosos dominicos, para lo cual,

de convenio con Fray Diego de la Fuente, vicario provincial de

la orden, despachó su licencia en 9 de Agosto de 1580, á fin

de que pudiesen fundar allí un convento con número competente

de religiosos, quienes, con efecto, cuatro meses después tomaron

posesión de la ermita.

Mas habiendo sobrevenido en el mismo año sede vacante,

por la promoción de aquel prelado á Salamanca \ se suscitó por

parte del clero secular una contradicción tan fuerte, que los domi-

nicos hubieran cedido enteramente el puesto envidiado, si al cabo

de cuatro años no hubiese salido á su defensa el ayuntamiento

de la isla, haciéndoles plena donación de aquel territorio, casa,

cueva de San Blas y santuario de nuestra Señora, desde los riscos

hasta el mar y desde el pozo viejo hasta la ermita de la Magdalena,

que fabricó el adelantado. Esta data fué en 4 de diciembre de 1 53 4

.

Era necesario que el rey la revalidase, y aprovechándose la

ciudad y los religiosos del mensage con que iba á la córte Rodrigo

JNuflez de la Peña, hicieron relación: «De que la isla de Tenerife,

deseando que la milagrosa imagen de la Candelaria fuese mas bien -

servida y se pudiese edificar en aquel desierto con limosnas una

casa, donde habitasen de cuatro á cinco frailes, de los cuales tres

(1) Nuñ. Pon. p% «10.

TOMO IV.
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fuesen sacerdotes; atendiendo á la buena vida de jos de la orden

de Santo Domingo, habia tenido por conveniente hacerles cesión

de la ermita y su territorio, cuya data esperaba la isla, que S. M.

se dignaría conflrmar y aun suplicar al papa se sirviese aprobarla,

en atención al bien espiritual que resultaría.»

El rey pidió informes al gobernador de Tenerife: Antón Joven,

teniente suyo, los dio muy favorables: y Bn vista de ellos se

expidió en Madrid la real cédula de 2í de diciembre de 153o,

confirmando la donación del ayuntamiento hecha á la orden de

predicadores y á sus frailes (1). Pero el clero secular de la diócesis,

que creía contraria al derecho parroquial esta absoluta donación de-

un santuario, donde habia pila bautismal y que era cada día mas

importante por las liberalidades del pueblo; se ofendió tanto de ella,

que el canónigo Pedro Samarinas, en 1539, puesto á la cabeza de.

algunos, que habia acaudillado, se entró de repente en el convento

y á mano armada desalojó á los religiosos, que en la resistencia

recibieron algunos golpes.

Fácil es concebir las quejas amargas con que los heridos y
despojados recurrieron, no solo al pié del trono, sinó también á

Roma. El emperador Cárlos V, en 27 de agosto del mismo año,,

les despachó su real cédula de restitución, que el papa Paulo IH

corroboró por su bula de 26 de mayo de 1512, el octavo de

su pontificado, concebida en los términos mas claros y honoríficos.

Sin embargo, al aüo siguiente, hallándose el obispo Don Fray

Alonso de Virues en la visita general de la diócesis, se volvió

todavía á despertar la controversia con los frailes; y para corlarla

de raíz, se creyó preciso plantificar entre ellos y el ordinario un

convenio perpéluo, por el cual el convento cedia la cueva de San

Blas al cura de aquel territorio de Güimar, y el ayuntamiento

daba en equivalente á los /railes la ermita del Rosario, que ellos

renunciaron algún tiempo jlespu es.

Parecía que habiendo triunfado los religiosos de tan obstinada

contradicción y estando ya tranquilos poseedores de aquellos santos

lugares, se aplicarían á procurarse un establecimiento mas cómoda

(I) Real Cedul. lib. 1. fol. 265
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en iglesia y convenio; pero vemos que en el espacio de mas de

un siglo vivieron como peregrinos, no siendo ya los clérigos sino

los mismos frailes, ó por mejor decir, los moros, los que les obliga-

ban á pensar en irse con el arca á mejor tierra de promisión.

Era pues el caso que las frecuentes correrías de los berberiscos

por nuestras costas y sus incursiones en. los pueblos, hacían temer

con razón á los religiosos de Candelaria algún desastre de parte de

un enemigo feroz, que amenazaba de continuo unas playas soli-

tarias y sin defensa y que era atraído del incentivo de un santuario

famoso, reputado por rico. Así, deseosos aquellos padres de ponerse

al abrigo do este riesgo y quizá de salir de aquella Tebaida

marítima, pensaron en trasladar la casa á parage menos áspero y
mas seguro; á cuyo fin obtuvieron facultad de Felipe II, en Aran-

juez á 3 de marzo de 1396 (1), para poder mudarla al puerto

de Santa Cruz.

Sin embargo, esta traslación estuvo sujeta á dictámenes muy

( üiitrarios. Porque un partido de devotos insistía siempre en que

la intentada mudanza era intempestiva; mientras el otro discordaba

entre sí sobre el sitio que se debía escoger. Pero sobreviniendo

en Mayo de 1620 la terrible nueva de que los argelinos navegaban

con una considerable armada para acometer nuestras islas; los

religiosos, no solo se hallaron precisados por acuerdo del ayun-

tamiento á abandonar su casa y refugiarse con la imágen á la

ciudad de la Laguna, sino que el provincial Fray Bernardo

de Herrera insistió mucho, sobre que se acabase de señalar el

sitio para la indispensable traslación (2).

La justicia y regimiento nombraron diputados que conferen-

ciasen sobre este señalamiento y aun consignaron 150 ducados

anuales para la obra; hicieron donación de un agua para la comu-

nidad y acordaron fabricar la capilla mayor de cuenta de los

propios, por ser el ayuntamiento (deqjan) patrono del santuario

en nombre de S. M. (3) Este sitio me parece que fué el valle de

(1) Acucrd. lib. 29. fol. 8ü.

(2) Acuerd. Ofic. 2. lib. 8. fol. i H y i 14.

(3) Ibid. fol. i 17.
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Arafo, inmediato á Candelaria, según se echa de ver de unn

escritura que Don Tomás Pacheco Solis otorgó en aquel mismo

año de 1620 á los frailes, vendiéndoles las tierras que allí tenia.

porque trataban de mudar el convento, para evitar todo recelo de

invasión (1).

Como por fortuna los enemigos no se dejaron ver entonces,

se quedó dormido el proyecto; bien que no pudo dormir mucho,

porque. los mismos moros tuvieron cuidado de despertarlo. Por

Agosto de 1626 se recibieron varios avisos de que intentaban pasar

á saquear el convento y llevarse cautivos todos los guanches. A
esta voz el padre Herrera, que era prior, no tardó en volver á

reconvenir á la ciudad con el riesgo inminente y con la cédula de

Felipe II para que se ejecutase la deseada traslación. Dividiéronse

los regidores en varios pareceres. Unos querían que se estableciese

el convento en la ermita de San Juan, llano de los molinos, extra-

muros de la Laguna: otros que en la ermita de la Esperanza ó

en el llano del moro, y que mientras se consultase al rey se

mantuviese la sauta imagen en el convento de Santo Domingo de

la ciudad, adonde se había llevado con motivo de aquel rebato (2).

El rebato pasó y la imagen se restituyó á su antiguo solar de

Candelaria, asistida de su comunidad de capellanes, aunque siem-

pre con la dura pensión de tener que andar casi continuamente

fugitiva. Verificóse así enSetiembre del año siguiente con motivo

de haber entrado los argelinos en las costas de Canaria, fronterizas

de Tenerife (3) y se verificó igualmente en octubre de 163.'>.

cuando estando sobre ambas islas una armada, que se creyó de

moros, mandó el ayuntamiento que la imagen fuese llevada pron-

tamente al lugar de Güimar (1).

En esta suerte de incertidumbre se mantuvo el destino del

H) Ame Pablo Guillen del Cabillo, año 1U20. fol. 245.

(2) Acuerd. lib. 22. fol. 234, hasta 241.

(3) Acuerd. Ibid. fol. 327.

<4) Acuerd. lib. 2 í. fol. 129.
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t on vento de Candelaria, hasla que en el año de 1668 se pudieron

lijar las ideas, con motivo de las siguientes circunstancias. Por

la falla de lluvias se había llevado á la ciudad en rogativa la santa

imagen: seguíanse allí los novenarios de costumbre, cuando en

el cabildo del día 6 de abril, se presentó al ayuntamiento el padre

maestro Fray Alonso Talarico Cabeza de Vaca, provincial de Santo

Domingo, reconviniéndole nuevamente con la antigua real cédula

para trasladar á Santa Cruz el santuario de Candelaria; con los

acuerdos que en diversos tiempos se habían hecho sobre este punto

y con varías observaciones contenidas en una larga petición.

Convocóse á cabildo general el 20 de aquel mes; y aunque

discordaron mucho los regidores en sus votos, pues unos decían

que nada se innovase y que se reedificase el templo, en donde estuvo

el principio: otros, que se estableciese sobre el cerro de la ermita

de la Magdalena, divirtiendo el barranco: otros, que en la de

la Esperanza: otros cuatro, que en la de nuestra Señora de la Paz,

entre la Villa de la Orotava y su puerto, y otros en fin, que en el

lugar de Santa Cruz: el corregidor Don Martin de Mirabal, reflexio-

nando que la mayor parte de votos estaba á favor de la traslación

del convento, por los peligros á que estaba expuesto en aquel

arenal, donde eran casi imposibles las fortificaciones para defen-

derlo, á causa de lo que costarían; proveyó auto mandando, que

se trasladase al sitio que llaman de la Páfe en el valle de la Orotava,

con tal que el provincial y capítulo de los padres dominicos reco-

nociesen siempre el patronato, en cuya posesión estaba el ayun-

tamiento á nombre del rey.

De este decreto apelaron á la audiencia de Canaria los regidores

de la parte de acá del barranco-hondo. Pero la mas eficaz apelación

fué la que se interpuso para con el pueblo, pues apenas se divulgó

la noticia por la ciudad cuando alborotándose toda de un cabo al

otro, corrieron de tropel los vecinos á la media noche, y rodeando

el monasterio de santa Catalina, donde estaba la imagen en nove-

nario, intentaban arrebatarla y conducirla á la parroquia, para que

los frailes no fuesen dueños de ella (1). Sin embargo, se pudo

(I) Nuil. Peñ. p.-tg. 497.
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serenar el tumulto; pero al dia siguiente Don Luis de Mesa y

Castilla, regidor y procurador mayor, pidió al ayuntamiento que

se nombrase apoderado para seguir la instancia en la real audiencia

contra la traslación á la Paz (1). Don Cristóbal de Salazar y Frias

pidió que se eligiese un pcrsonero general para que hiciese igual

contradicción. Los curas beneficiados de la Laguna pidieron que no

se permitiese llevar por entonces á Candelaria la imagen, hasta

no asegurarse de que la traslación se suspendería. El mismo pro-

vincial Talarico declaró que desistia de todo pensamiento de mu-

danza. Finalmente, el licenciado Don Francisco Espinosa, como

asesor del corregidor, revocó el antecedente decreto y se mando

que la imagen fuese restituida á su antigua casa y que no se tratase

nunca jamás de traslación (2).

Desde entonces pudieron aplicarse los religiosos con mas tran-

quilidad á promover la devoción y reedificar el convento, que de

dia en dia se fué aumentando con las ofrendas y romerías. Fabricóse

con estas limosnas un nuevo templo de tres naves, respetable y

suntuoso, á que principalmente contribuyó con largas cantidades el

obispo Don Bartolomé Jiménez, su inmortal bienechor; y concluido

en 1672, se colocó en él la santa imagen con regocijo universal

de los pueblos (3). Esta fué la época en que empezó á ser mas

admirable el aseo de aquel santuario, su capilla mayor, sus lám-

paras, sus pinturas, sus vofcs, su sacristía y sobre todo el camarín

y guarda-joyas (4). Consagróle en 28 de diciembre de 1739 Don

Domingo Pantaleon Alvarez de Abreu, arzobispo de Santo Domingo

y devotísimo como buen canario, de esta patrona general de las islas.

El papa Clemente VIII, á 26 de marzo de 1608, concedió con

•

( 1 ) Nombróse por apoderado á Don Luis Samartin Cabrera.

(2) Acuerd. lib. 29. fol. 83 basta 10 i.

<3) Acuerd. Ofic. 2. lib. 17. fol. 82. *
.

(4) Don Juan López Agurto, obispo de Caracas, natural de Tenerife, hizo

donación á este Santuario en 1637 de 6,000 pesos fuertes, una fuente sobredo-

rada, cáliz, vinageras, salvilla, aguamanil, sin que se pudiese enagenar nada.
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«lava el oficio de la purificación en todo el obispado y que los

padres dominicos de esta provincia de Candelaria rezasen con rito

de primera clase todas las festividades de la Virgen. £1 capitán

general de las Canarias Don Francisco Varona, hizo construir junto

al convento un reducto para su defensa, y el conde del Palmar,

un fuerte con título de San Pedro.

l a devoción con que allí se venera la santa imagen de la

Candelaria, es famosa en uno y otro mundo y dilatada por mar y
tierra. Conságrensele todos los años dos solemnes fiestas: la pri-

mera el dos de febrero, á que concurren la justicia y regimiento

de la Laguna en forma de ciudad; los beneficiados de la Concepción

, y Remedios, que presiden la función y celebran la misa (1); todos

los curas párrocos de Tenerife; cuyas respectivas cruces y capas

entran la víspera por la tarde en procesión, precedidas de danzas

é instrumentes músicos campesinos (2). Hay feria, bailes públicos,

gran concurso de romeros y de devotos, quienes se alojaban, dor-

mían y comían dentro del templo; hasta que á solicitud de Don

Isidro Narvaez, administrador general de reales rentas, se fabri-

caron en estos años pasados unas largas hospederías.

La segunda fiesta es la del lo de Agosto, y llámase de los

naturales, porque son ellos los que tienen privilegio exclusivo de

cargar la imagen sobre los hombros, para decir que al llegar á

vista de. la cueva de San Rlás se siente mucho mas pesada. En todas

las graves calamidades se ha llevado siempre en rogaliva á la

ciudad de la Laguna: esto es, por epidemias, guerras, langosta,

falta de lluvias y aun en tiempo de los volcanes de Güimar, cuando

el templo de Candelaria se resentía de los temblores. Estas solemnes

(1) En 1604, á pedimento del doctor Don Cristóbal Viera, beneficiado de los

Remedios, se hizo información de la posesión que tenia el clero de su parroquia

de asistir á la fiesta de la Candelaria, cantar la misa y presidir la procesión. Lo

mismo probó el ayuntamiento á solicitud de Francisco Alzóla, regidor y procu-

rador mayor.

(2) Esta antigua asistencia de las iglesias parroquiales á la fiesta de Cande-

laria, se mandó últimamente observar por real cédula en Madrid A 9 de noviembre

de 1717, intimada por el Ilustrísimo Conejero, só pena tic 10 escudos de plata,

aplicados para el convento, por decreto en Canaria ú. 12 de enero de 1718.

»
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trasmigraciones son siempre memorables en los fastos de Tenerife,

por las circunstancias que suelen ocurrir en ellas. La última fué en

Junio.de 1771.

Han escrito de intento sobre esta imagen, su aparición y sus

milagros, el padre Fray Alonso de Espinosa, natural de Alcalá de

Henares, que habiendo tomado el hábito de Santo Domingo en

Guatemala (1) se vino á Tenerife, movido de las maravillas que

en aquellas regiones oía de este simulacro; y siendo predicador en

Candelaria, solicitó, año de 1590, licencia del ordinario de la dió-

cesis para hacer las averiguaciones precisas sobre el asunto. Pidieron

esta comisión los padres Fray Gaspar Lezama, vicario del convento.

Fray Agustín de la Cruz, Fray Antonio López, Fray Alonso de

Castilla, Fray .Miguel Moreno, Fray Tomás Rodríguez y Fray

Domingo Tirado, con el mismo Fray Alonso Espinosa. Conce-

dióla el obispo Don Fernando Suarez de Figueroa, [k voluntad

del padre Fray Juan Marin, vicario provincial y el padre Espinosa,

después de recibidos los testigos y aprobadas las deposiciones por

el liceuciado Gabriel Ortiz de Sarabia, provisor, juez, oflcial y
vicario general de las islas en 1591, imprimió las dichas noticias,

con otras relativas á la descripción é historia antigua de Tenerife,

en Sevilla año de Í59i (2).

El maestro Fray Luis Tomás Leal, dos veces provincial de la

orden en nuestras Canarias y ardiente promotor [de la devoción de

la virgen y de las decoraciones del convento de Candelaria, dejó

también inédita una larga historia de la misma imágen, con todas

las noticias que habia podido recoger su celo, su erudición y su

elocuencia. Por otra parle el padre Abreu Galindo puso en su

obra manuscrita la explicación que Gonzalo Argote de Molina

habia hecho de las letras versales que se registran en el cuello,

manga, ceñidor, orla del manto y túnica de la imágen. El padre

Alonso Andrade, jesuita, que habia estado en las misiones de

(¿) Portilla Histor. de Complot, pág. 2. fol. 8.

( 2) Del origen y milagros de la sania imágen de nuestra Señora de Candelarw.

que apareció en la isla de Tenerife, con la descripción de esta isla. En Sevilla

i'n casa de Juan de Lcon, año de 1594.

*
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Tenerife algún tiempo, presentó en 1634 al ayuntamiento, en reco-

nocimiento de gratitud, una estampa de nuestra Señora, con otra

explicacion.de aquellas letras del ropage, la cual, como el mismo

Andrade asegura en su libro del patrocinio universal de la Virgen,

fué trabajada por el célebre padre Kircher en Roma. £1 visitador

de Canarias Don Antonio Salinas hizo también una interpretación

de estas letras y el obispo Don Bartolomé Jiménez otra en latin y
castellano, con alusión á los atributos de la madre de Dios, man-

dando se formasen con ellas cíngulos bordados y benditos, que

que se llaman medidas. Unas y otras explicaciones han sido suma-

mente arbitrarias y creo que lo serán cuantas se pretendan hacer

sobre estas letras iniciales.

Antonio de Viana en su poema heroico y Don Juan Nuñez

de la Pena en su historia, hablaron también largamente de este

piadoso asunto.

La comunidad de Candelaria ha sido como de 25 á 30 religio-

sos, en cuyo número se han contado sujetos de distinguidos méritos,

por lo cual el P. M. Leal ya citado, ponia entre las glorias de este

convento la circunstancia de que de veinte y siete provinciales,

que hasta su tiempo habia tenido la provincia, los nueve habían

sido priores de aquella casa.

El ilustrísimo Dávila escribía en sus constituciones sinodales

«que la iglesia de este convento es suntuosa y se canta y reza el

nombre de esta gran reina todos los dias al toque de la oración,

con pompa y magestad: que hay una celda en que hospeda á

• los señores obispos, también suntuosa á lo religioso, y religiosa

en su distribución nen la que confieso, añadía, estuve sumamente

gustoso y á no precisarme la visita, hubiera estado mas tiempo (1).

Sobre la descripción de este convento, véase nuestro tomo 3.'

página 466 (2).

(1) Constit. Sinodal pág. S2tt.

(2) Esle convento y templo se incendiaron la noche del 1 5 de febrero de 1789.

tomo IV. 24.

*
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XXVIII. Fl NDACION DEL CONVENTO DE SAN BENITO
DE LA VILLA DE LA OROTAVA.

OLICITABAN las religiosos dominicos fundar

otro en la villa de la Orolava por los años de

1591: pero habiendo mediado en la pretensión

|algunos poderosos inconvenientes, ganaron la*

contrarios una real provisión, fecha en Madrid

á 18 de abril de l.'ifli, por la cual se mandaba,

que no se plantifícase en aquel pueblo convento de Santo Domingo.

Este decreto, cuyo cumplimiento so cometía al capitán general

Don Luis de la Cueva, se intimó de orden suya por auto que

despachó en Canaria el dia !) de Setiembre t i).

Sin embargo, como tenían aquellos padres una protección muy

decidida en la ilustre casa de los Mesa*, para que quedasen entera-

mente desairados, se vio que Diego de Mesa, Juan de Mesa y

Doña Leonor de Mesa, empeñados en apartar todos los obstáculos

que había, les cedieron la ermita de San Benito Abad, de que eran

patronos y se obligaron á fabricar la capilla mayor, como lo ejecutó

su nieto Don Juan de Mesa, añadiendo muchas limosnas y dota-

ciones, con que llegó el convento á su mayor auge y perfección.

Pero lo que mas probaba cuanto debia la nueva fundación á la

. liberalidad de este caballero, era la cláusula que puso en su

mayorazgo, mandando que el poseedor hubiese de pagar el primer

año un segundo diezmo al convento, al cual llamaba á la sucesión

de su marquesado de Torre-hermosa y demás bienes, en caso de

extinguirse la linea. Lo mismo dispusieron Don Lope de Mesa

y Don Francisco.

Tomaron los frailes posesión de la iglesia de San Benito en

el año de 1593. y su casa se hizo desde luego una de las principales

(0 RealCedul. Ofic. I. fot. 71.
*
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de la provincia por su bello templo con capillas, su alegre claustro,

su agradable situación, su amena huerta, sus viñas, sus aguas, sus

esludios con cátedras de gramática, filosofía y teología (1) y sus

hijos esclarecidos en letras, celebridad y representación. Es comu-

nidad como de 10 religiosos.

•

$. XXIV. FUNDACION DEL CONVENTO DE SAN SEBASTIAN
DE GARACHICO.

NT

el año de 1580 se había fundado otro convento

de padres dominicos en el lugar de Daute, donde

hoy es parroquia de San Pedro y todavía le co-

noció en aquel parage el padre Fray Alonso de

Espinosa, que escribía al fin del siglo décimo

sexto. Pero en el año de 1600 se mudó á la er-

mita de San Sebastian de Garachico, cuyo título

retiene desde entonces (2).^ El obispo de Monópolis dice que

fundaron este convento el capitán Bartolomé Gan y su muger (3),

«Está el convento de esta ilustre familia (escribe el padre Abreu

en la vida de Fray Juan de Jesús) á la entrada del lugar de Gara-

chico, mejor muro de su defensa que los que levanta para satisfac-

ción del celo, la riqueza y el arte. Está desasido de la población

del lugar que hasta en esto se despegan sus habitadores del mundo.

Tiene enfrente el lugar, á la mano derecha los escollos del mar y

á la espalda los ásperos retiros de la costa (i).»

En fuerza de esta aventajada situación se libertó el convento

(1) Dotd estas ciítedras el licenciado Carmenatis, otro memorable bienhechor

de este convento de la Orotava.

(2) Certiñc. de Uque. pág. 2.

(3) Histor. de S. Domingo, pág. ü. cap. 40.

(4) Vida de Fr. J. de Jesús, cap. 5. pág. 19.
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<lel volcan de 1706, que incendió los mejores edificios de aquel

puerto. Su frontera hacia el lugar es vistosa y su comunidad de

rompetente número.

§. XXX. FUNDACION DEL CONVENTO DE LA CONSOLACION
DE SANTA CRUZ.

L convento de la Consolación del puerto de Santa

Cruz de Tenerife tuvo principio en 26 de marzo

de 1610, habiendo sido sus fundadores los capi-

tanes Luis y Andrés Lorenzo, regidores de la

Laguna. La historia de esta fundación es muy
curiosa.

En 2'5 de febrero del referido año se presentó

Fray Juan Marin, predicador general y vicario provincial del orden

de predicadores en nuestras islas, ante el licenciado Don Juan de

Porras y Sosa, gobernador y provisor del obispado, residente en

la ciudad de la Laguna, exponiendo su pretensión sobre fundar

un convento de Santo Domingo en aquel lugar, donde todos notaban

la grave falla de operarios: por lo que pedia se concediese á sus

frailes la antigua ermita de la Consolación, de Jo que se seguirían

mil bienes.

El provisor, habiendo bajado á Santa Cruz, hizo juntar el

vecindario en 27 de dicho mes. á cuya junta concurrieron Don

Martin Guerra, que era cura benefleiado, Cristóbal Rodríguez,

Tomás Hernández, Bernardino Fiesco, Juan García, Melchor

Marcos, Antón Bermudez, Andrés García, Adán González, Antonio '

Luis, Juan Marcos, Miguel de Frías y Juan Dumpierres, á todas

los cuales pareció muy bien la pretensión de los religiosos y
firmaron el allanamiento cuatro en presencia de Luis Romero

Jaraquemada, notario público. Sin embargo, el juez antes de reti-

rarse dejó dispuesto que al dia siguiente domingo, se leyese lo acor-

dado, al tiempo de la misa mayor, respecto á no haber podido asistir

á aquella junta varios vecinos, ocupados en el mar y la labranza.
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Cuando hé aquí, que el día dos de marzo siguiente salieron

haciendo contradicción el bachiller Mateo de Armas, Simón Alvarez

y Francisco Perera, oponiendo nuevas razones, por las cuales no

se debia permitir tal fundación. «Primera, porque el lugar era tan

pobre, que no tenia con qué mantener la lámpara de su parroquia,

ni menos con qué reparar un trozo de pared que amenazaba ruina

junto al campanario; de modo, que todo el recurso que había, era

pedir limosnas los domingos y dias de fiestas al tiempo de la misa

mayor á los forasteros, por cuya razón los visitadores habian man-

dado, bajo de graves penas, que no se dijese mas de una misa y esa

en la parroquia. Segunda, porque dependiendo las cofradías de la

liberalidad de los fieles, se perderían del mismo modo. Tercera,

porque los pobres experimentarían igual quebranto. Cuarta, porque

el cura hallaba tan poco que hacer en su ministerio, que estaba

ocioso todo lo mas del dia y lo mismo un capellán confesor, que

tenia consigo, á quien daba cien ducados anuales. Quinta, que si

el cura había apoyado inconsideradamente la fundación, no lo

hacia sino porque, estando descontento de la cortedad de su bene-

ficio, solicitaba otro mas pingüe en la Laguna y pasarse á vivir

allí con su madre. Sexta, que á esto se añadía, el llevarse mal

con sus feligreses, tanto que les solía decir muchas veces, que

en pago de lo que habian hecho con él, les había de dejar una

plaga de frailes en el pueblo. Sétima, porque los pozos, adonde

acudían las mugeres por agua, estaban muy inmediatos al parage

en que querían fundar, de lo que se seguiría, que si hasta entonces

iban rotas y mal vestidas, con el seguro de que no había quien

las pudiese registrar, ya dejarían de hacerlo por recato y \er-'

güenza, sabiendo que los religiosos las mirarían. Octava, porque.

* cuando se tocaba á misa en la ermita de la Consolación los días

jornaleros, solían también asistir con aquel pobre trage, sin el

menor recelo; pero que en habiendo comunidad, ya no podrían

ejecutarlo. Nona, finalmente, porque la parroquia se caería sin

remedio, ó se vería tan desamparada como la Candelaria por iguales

motivos.»

De estos tan singulares como ingénitos reparos se dio traslado

á los Padres dominicos, quienes respondieron, que lejos de pre-
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tender la fundación para que los vecinos de Sania Cruz los sus-

tentasen, ni de salir á pedir limosna por el lugar á propios ó

extranjeros; se echaría de ver que el convento socorrería á los

pobres con las suyas. Y por lo que miraba á la disonante expresión

de plaga de frailes, se querellaban, pidiendo que se castigase á los

que la habian proferido. .

No sabemos si la proposición se condenó; pero sí que el provisor

les concedió la licencia para que fundasen, señalándoles la ermita

de la Consolación con todo cuanto le perlenecia, y con la condición

de que antes de tomar la posesión necesaria, presentasen la capi-

lulacion, dotación y bienes que tenian. Sacáronlos de esta dificultad

los referidos Don Luis y Don Andrés Lorenzo, prometiendo fabricar

á su costa la iglesia, la capilla mayor, celdas y dormitorios, ademas

de >\l> ducados de dotación perpétua y obligándose los religiosos

por su parte á hacer los sufragios y honores correspondientes á

patronos tan liberales (1).

Fundado el convento, todo fué prosperidades para el y para

aquel lugar. La parroquia, lejos de caerse, se ha reedificado con

magnificencia; el vecindario se ha visto opulento: las limosnas de

los devotos han contribuido al decoro del cullo y al bien estar de

aquellos padres, cuya comunidad es como de 20 individuos (2).

(1) Obligóse la comunidad, por una rara clausula, á añadir en la coléela Et

Fámulos tuos de todas las misas solemnes, las siguientes palabras: Et hujus

Couvenlüs fundalores sub tva protectione custodi: y después de ísus días, Et

ánimas hujiis Conventús fundatorum ad gloriara sempiternam perducere digneris.

(Fumlac. ¡i 2-1 de Marzo de 1610, ante Tom.ls do Palenzuela, escribano de la

J.aguna.)

(2) El obispo de Mondpolis en la Historia del Orden, dice con gran

que cuando la imágen de nuestra Señora de la Consolación estaba en su ermita,

no hacia milagros; pero que luego que estuvo en el convento, los hizo.
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$. XXXI. FI NÜACION DEL CONVENTO DE HERMIGLA.

L convento de San Pedro Apóstol del valle de

Hermigua, en la isla de la Gomera, se fundó el

día 18 de marzo de 1611, viernes, álas ocho de.

la mañana, en la antigua ermita de aquel santo.

Habiendo concedido la licencia el gobernador,

provisor y vicario general del obispado, con co-

misión al bachiller Don Roque Merino, beneficiado

de la iglesia de Guia de Canaria y visitador de la Gomera, para

. que diese la posesión á los frailes, la tomaron personalmente el

padre Fray Juan Marín, hijo del convento de San Pablo de

Sevilla y vicario provincial de esta provincia de Candelaria, el

predicador general Fray Zenon de Clavijo y Fray Antonio del

Espíritu Santo, á quienes se entregaron igualmente todos los orna-

mentos y alhajas de la ermita, con un término de colmenas

salvages, (1).

Tomada pues la posesión, ganaron los vecinos de Hermigua

un despacho del mismo gobernador del obispado, para que los

beneficiados de la villa de San Sebastian no se opusiesen á que

los religiosos les administrasen los sacramentos, sirviendo su con-

vento de verdadera parroquia del lugar, en donde cumpliesen con

el precepto pascual de la iglesia, en atención á la distancia. Este .

privilegio, de que se aprovecharon los frailes por espacio de 39

. años, era demasiado eslraño y contra el derecho común, para que

los curas beneficiados de la isla lo mirasen con indiferencia. Pusieron

pleito. Pero se dice que lo perdieron en vista y revista, hasta que

por los años de 16 i 9» habiendo edificado los vecinos una nueva

iglesia de la Encarnación, hubo* transacción con los frailes y se

puso en ella por primer cura á Don Francisco de Pineda Serrano,

*

(i) Por ante Juan Delgado Salazar, Not. pub.
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pariente del padre prior de aquel convento, el cual era también

el primer prior, pues en 1648 fué cuando se erigió en priorato (1).

Es de once á doce religiosos. Su situación muy cómoda, porque

desde ella se registra toda la frondosidad de aquel valle, y su

iglesia, fabricada de nuevo, es muy decente.

§. XXXII. FUNDACION DEL CONVENTO DE FIRGAS.

N 18 de noviembre de 1613, se fundó el

vento de San Juan de Ortega, en el pago de

Firgas, ó Filgas, jurisdicción del curato y lugar

de Arúcas en Canaria, con intervención del pre-

sentado Fray Juan de Santa María (2). Entiendo,

que el título de Ortega era apellido del fundador.

El obispo Murga dice en sus sinodales, que solian

oir allí misa y enterrarse algunos; pero de paso advierte á los curas

de Arúcas, que cuiden de que se bauticen todos en su pila y cum-

plan con la iglesia en la parroquia, asistiendo igualmente á ella

en las festividades mas señaladas, por no ser justo se dé licencia

para desempeñar estas obligaciones precisas en otra parte (3). Quizá

tenia presente lo que sucedía en la Gomera.

En tiempo de este prelado solo habia en Firgas tres religiosos:

en el del padre Fray José de Sosa, ocho: en el del obispo Don Pe-

dro Dávila, diez y nunca tendrá muchos mas.

(!) Certifi. de Uque pág. 3.

(2) López Histor. del órden de Santo Domingo. Fundac. de los convont de

Cañar, parí. 5. f 118.

(3) Const. Sinod. pag. 340.
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i

§. XXXIII. FUNDACION DEL CONVENTO DE CUIMAH.

L convenio de Sanio Domingo en Soriano, del

lugar de Güimar en Tenerife, se fundó ano de

16Í9 á solicitud (ta los vecinos, con motivo de

que, hallándose amenazadas casi continuamente de

los moros las costas y playas de Candelaria, lo

que obligaba á los religiosos á ausentarse con la

sania imagen de la 'Virgen, Ies parecía muy opor-

tuno fabricar en Güimar un convento,- que estando en parage tan

inmediato y tan seguro, pudiese servir de pronto asilo en caso de

rebato (1).

Quemóse el dia 19 de abril de 1775, salvándose únicamente

la Sagrada Eucaristía y la imagen de Santo Domingo. Se ha reedi-

ficado con limosnas de los vecinos y devotos. Su comunidad suele

ser cí»mo de doce frailes.

i XXXIV. FUNDACION DEL CONVENTO DE SAN TELMO
DEL PUERTO DE LA OHOTAVA.

>

LINDOSE el convento de San Pedro González

Telmo, del puerto de la Cruz de la Orotava en

Tenerife, ano de IGoO. sieudo sus fundadores

los mismos que lo habían sido del de la Consola-

ción de Santa Cruz, Don Luis y Don Andrés

Lorenzo, á quienes representan hoy Llarenas y

Benitez.

Este convento, que aunque pequeño era muy alegre y aseado,

con una comunidad de diez y seis religiosos, estando situado sobre

(O Ancliid. Memorias, lio. 1.

TOMO IV. 4-4.*
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la ribera del mar, que lo solía salpicar con sus olas algunas veces,

tuvo también la desgracia de ser pábulo de las llamas la noche

del 19 de diciembre de 1778, en cuya borrasca pereció la imágen

de su patrono San Telmo. Los frailes han establecido su convento

en una casa poco distante, mientras se reedifica.

§. XXXV. FUNDACION DEL CONVENTO DE AGUIMEZ, Y DEL DE. SAN JUAN
DE DIOS DE LANZAROTE.

N el año de Ib'61 se fundó en la villa de

Agüimez de Canaria, cámara episcopal, el

convento de nuestra Señora de las Nieves.

Era obispo Don Fray Juan de Toledo, y la

iglesia todavia se fabricaba en 1737, durante

el pontificado del Señor Da vi la. Ha sido su

comunidad de diez á doce religiosos.

El último y decimotercio convento, que estableció la provincia

dominicana en nuestras islas, fué el de San Juan de Dios y San

Francisco de Paula de la villa de Teguise en la de Lanzarole,

fundado año de 1726. Antes había sido un hospicio. Pasóse á él

la capilla y cofradía del Rosario, que estaba en la parroquia y fué

su primer prior el R. P. presentado Fray José Clavijo, de cuyo

mérito hicimos en otro lugar honrosa memoria. La comunidad suele

ser de catorce frailes.

Para esta fundación había dejado sus casas y sus bienes el

opilan Gaspar Rodríguez Carrasco.
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XXXVI. SISTEMA DE ESTA PROVINCIA DOMINICA Y DE SUS ESTUDIOS:

CON EL PATRONATO GENERAL DE ELLA.

.AL es la serie cronológica de las fundaciones

y conventos de la orden de predicadores en

las islas Canarias, los cuales, habiendo estado

gobernados desde el principio por vicarios

provinciales, enviados de la provincia de An-

dalucía, no se erigieron en congregación has-

ta el año de 1641 y en provincia, hasta el

de 1650.

Hay en ella los empleos siguientes. Trece directores del Rosa-

rio, elegidos cada doce años, para que por espacio de dicho tiempo

se ocupen en .predicar sabatinamente aquella devoción. Trece

misioneros que anuncian el evangelio por toda la provincia. Un
lector de moral, ó de casos de conciencia, en cada convento. Dife-

rentes lectores de gramática y maestros de primeras letras. Hay
ocho maestros graduados en teología. Seis presentados á título de

lección, seis á título de predicación, trece predicadores generales

con incumbencia del confesonario y del pulpito.

Para obtener las cátedras de vísperas en las casas de estudios,

deben preceder dos oposiciones de teología y dos de filosofía. Estas

oposiciones son públicas, en presencia del provincial y cinco jueces,

con el secretario de la provincia. Se toman puntos de veinte y
cuatro horas, se hace una oración de una hora sobre la materia

y se responde á los argumentos de los coopositores durante otra

hora entera. Los aprobados para leer cátedras, antes de tomar

posesión, hacen en presencia de los padres de la consulta la pro-

testación de la fé y juramento de defender la Sagrada Escritura,

según la mente de los santos padres y la doctrina de Santo Tomás,

conforme á las mas recibidas inteligencias, tradiciones y sentir

universal de los tomistas.
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En el convento de la Laguna debe haber seis lectores con un

regente, que igualmente es rector del colegio. En el de Canaria

otro seis lectores con un regente. En el de la Orotava cuatro ó

cinco lectores y un regente. En el de la Palma tres lectores y un

regente. En el referido colegio de la Laguna ha de haber seis

colegiales, con un colador, cuyas plazas se coníieren por oposición

con puntos de cuarenta y ocho horas, media hora de lección y
media de argumentos.

Los que han de obtener las jubilaciones y grados honoríficos

de la provincia han de haber leído tres cursos (1) de filosofía y
nueve de teología escolástica, dogmática, moral y expositiva:

defendiendo doce conclusiones públicas, que se sostienen antes

en presencia de la . comunidad, paia que se vea si conviene su

publicación.

En el año de 1761 se reformaron los estudios de esta provincia

por mandato del reverendísimo maestro general Fray Juan Tomás

de Boxadors, quien dispuso que en lo sucesivo no hubiese dictado

en las aulas, sino que por lo tocante á lógica y filosofía se expli-

case de mañana y de tarde el curso de Goudin. Ínterin salía á luz

otro mas acomodado en que se trabajaba: y que en las clases de

teología se instituyese otra nueva cátedra de los lugares teológicos

de nuestro obispo Cano, de manera, que debiendo tener los estu-

diantes teólogos seis años de curso, se les explicasen en el primero

los dichos lugares teológicos, y en ios cinco restantes toda la suma

del angélico doctor.

El catálogo de discípulos aprovechados que de estos cláustros

han salido para ocupar los mas distinguidos empleos en la iglesia y
en la república, es tan numeroso como honoriíico para la provincia:

ta que no se debe gloriar menos de los acreditados varones que han

vestido su hábito en las Canarias, que de Iodos los demás blasones

que han ilustrado la orden de predicadores en' varios tiempos.

Son patronos generales de esta provincia de nuestra Señora de

Candelaria los excelentísimos condes de la Gomera, como marqueses

de Adfije y sucesores de la casa de Ponte; pues juntos los priores

(M fiada curso es de tres años.
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v olios religiosos acoderados de (odos los convenios con el presen-

lado Fray Alonsi Melgarejo, que era provincial, se coníirió el

dicho patronato en 30 de noviembre de ltí.'ií) á Don Juan Bautista

de Ponje Fonti* v Pagés, señor de Adejc, quien en continuación

á las machas y buenas obras que sus antecesores les habían

hecho, ofrecía ayudarles con í .000 ducados de principal, im-

puestos sobre sus bienes. Otorgóse la escritura por ante Juan

Alonso Arguello, y los frailes llevaron inmediatamente en procesión

por el claustro á su nuevo patrono general, cantando el Je-Deum.

hasta darle la posesión delante de la imagen de Candelaria.

El número total de religiosos en tiempo de la visita del obispo

Don Juan Guillen solo era de doscientos y cincuenta.

§. XXXVll. PRIMERA FUNDACION DE LOS RELIGIOSOS AGUSTINOS
EN LA CIUDAD DE LA LAGUNA.

i

A grave provincia de Santa Clara de Montefalco.

del orden de los ermitaños de San Agustín, tuvo

su cuna y primer convento en la ciudad de la La-

guna de Tenerife, siendo la tercera religión men-

dicante que se estableció en las Canarias, donde

tanto se ha distinguido.

Habían acompañado al adelantado Don Alonso

de Lugo en sus conquistas de la Palma y de Te-

nerife dos padres agustinos calzados, llamados Fray Andrés de

Goles y Fray Pedro de Cea, portugués (1) y como los grandes

méritos que habían contraído por su celo en la conversión de

aquellos gentiles, les hacían acreedores á la gratitud del nuevo

pueblo, les concedió el mismo adelantado, con los derechos de

U) Kr. Pedro do Cea ora primo de Doña Beatriz do Cea y Hotello, mu»or

dol capitán Diego Hernando/. Herrera do Mendoza, vecino de la ciudad de Anma
en la isla de Tercera, do donde los hizo pasar ¡í Tenerife el mismo P. Cea.

Luis Lorenzo, nielo de Diego, caso" con Doña Im's Llarena Carrasco y Avala,

cuyo apellido de Llarena so ha tiiado desde entonces en la familia.
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pobladores y ciudadanos, la facultad de fundar, haciéndoles dife-

rentes datas de tierras.

Su primera fundación fué en la referida dudad de la Laguna

en una casa muy pequeña con oratorio, en que decían misa y cele-

braban los oGcios divinos, la cual desde luego se intituló convento

del Espíritu Santo: porque como el adelantado, que habia deseado

hacer un hospital con esta denominación en aquel pueblo, veía

frustrado su pensamiento, acordó en 18 de setiembre de 1501

traspasar á los referidos religiosos las seis fanegas de tierra -de

regadío, que tenia señaladas para aquel fin ea la Orotava, con

cargo de tres fiestas, una á la Encarnación, otra á San Miguel en

setiembre y otra el día de Pentecostés, con sermones en memoria

del adelantado, su muger, sus hijos y conquistadores del país (1).
'

Al año siguiente de 1505 les dió nuevas pruebas de su benefi-

cencia con otra data de algunas tierras (2), que confirmó, no sin ex-

presiones muy honoríficas, el licenciado Juan Ortiz de Zarate, juez

reformador por el rey, en 9 de abril de 1506, á tiempo que ya se

habia principiado la obra del convento y era prior el padre Goles.

Este reformador mudó la aplicación de las memorias de fiestas que

habia dispuesto el adelantado, pues mandó que la primera fuese

por los reyes católicos Don Fernando y Doña Isabel, la segunda

por Don Felipe I y la tercera por el adelantado y los conquistadores

de Tenerife.

Pero como todavía no era bastante sitio el que tenían los reli-

giosos para iglesia, monasterio y huerta, vino el adelantado en

hacerles donación de todo el solar que hoy disfrutan, por su data

de 13 de mayo de 1506 (3), cuya posesión tomó el prior Goles al

dia siguiente, habiendo obtenido licencia para la fundación, del

reverendísimo Fray Agustín de Iterana, vicario general .de toda

la orden.

(!) Lib. de dat. fdl. 114.

(2) En 25^ de Febrero de 1505. dat. lib. 1. fdl. 4.

(3) Dat. lib. 4. fdl. 127.
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No se puede ponderar el afecto con que contribuyeron á esta

obra los principales vecinos de la isla. Imposiciones, limosnas,

buenos oficios, todo se puso en práctica. Juan de Victoria, sego-

viano, dejó por su testamento, año de 1509, que un peón trabajase

un mes de su cuenta en la fábrica del convento de San Agustín y
otro en la del de San Francisco, que al mismo tiempo se edificaban.

(1). Lope Hernández de la Guerra donó también, en 1512. una

cantidad de maravedís para este fin (2). El ayuntamiento de la

ciudad, en 1534, tuvo real facultad para dar cien fanegas de trigo

de sus propios, destinadas á la continuación y perfección del con-

vento (3).

Por otra parte, Doménico Grimaldo Rizo costeó la capilla

mayor y se enterró en ella. Jorge Grimon y su muger fabricaron

la colateral de San Jorge, que también les habia servido de sepul-

tura' desde el año de 1501, como publica la inscripción de su

lápida (4). Hernando de Llerena edificó otra con patronato. En

suma, las doce capillas de esta iglesia han sido otros tantos monu-

mentos de la devoción de las familias mas considerables del país (5)

como lo es también de aquel noble vecindario la de la cofradía del

nombre de Jesús, ó la de la sangre del Señor, para cuyo régimen

se han elegido siempre priostes distinguidos, y en cuyo recinto la

justicia y regimiento con seis caballeros ciudadanos hacían anual-

mente por suertes la elección de personero general, patente el

Santísimo Sacramento y con asistencia del prior do la casa,

(1) En 7 de abril de 1509. fdl. 794.

(2) Ante Antón Vallejo, en 4 de agosto de 1512 fdl. 1059.

(3) En Toledo á 2o de mayo.de 1534. R. Ccdul. lib. 1. f<51. 26i.

(4) Aqui yace Jorge Grimon y su muger, que en santa gloria sea. Amen.

(5) Los Lordelos, Arevalos, Carvallos, Tantarán y Cátanos, Salazari's de

Frías, Pereyras y Castros, Machados, Wcsterlincs y Castillas,
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XXXV1U. DEL PATRONATO t.ENERAL DK ESTA PROVINCIA

DE SANTA CLARA DE MONTEFALCO.

STE convento del Espirilu Santo llegó á

de los mejores de nuestra islas, por lo espacioso

y alegre de sus claustros, su iglesia de tres naves,

con las mencionadas capillas (
I
) . sus buenas aulas

para estudio*, en las cuales han florecido siempre

los escolásticos* su dilatada comunidad de cin-

cuenta á sesenta religiosos, muchos de singular

doctrina, elocuencia, créditos y virtud. Aunque era esta casa el

solar de toda la provincia agustiniana y por consiguiente su pa-

trono debia ser el patrono general de toda ella, se habian pasado

largos años sin que el definilorio se hubiese decidido á dispensar

esta especie de honor á algún persouage. que fuese digno de desem-

peñar los oficios de protección anexos al carácter de tal. Pero

habiendo reconocido la falta de este apoyo y deseando que recayese

l,i elección en el ilustre avunlamiento de la Laguna, solicitó su

condescendencia el M. Frav José de Anchieta. á tiempo que era

provincial, y en 30 de junio de 1G5Í presentó pedimento en la sala

capitular, ofreciéndola el patronato del convento del Espíritu Santo

\ de toda la provincia de Santa Clara de Montefalco. expresando

que en reconocimiento á los muchos beneficios que tenia recibidos,

había acordado la religión preferirla en el nombramiento.

La ciudad, penetrada de gratitud, mandó darle las gracias y
dispuso que el mensajero destinado á la corte llevase por nuevo

articulo de sus instrucciones una súplica al rey. solicitando la

i onürmacion de este ¡patronato y la correspondiente licencia para

I i * En el año de 0¡12 se coloco en la capilla mayor de este convento la ima-

S-'en -le la Peña <lc Francia eun muy solemnes fiestas. Permaneció allí muchos

anos una numero.-.-, hermandad de nuestra Señora, que con el tiempo se ha

deshecho.
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gastar en él 200 ducados, que era en lo que se regulaban cada

tres años los gastos de las congregaciones y capítulos (1). Otros

tantos años se pasaron, sin que se viesen las resultas de este

expediente. Pero habiéndose divulgado en 1657 el rumor de

que se habia aprobado todo, bastó esta noticia para que en 27

de febrero dispusiese la generosidad del ayuntamiento, que se

entregasen los 200 ducados á la provincia, á fin (decía) de que?,

aplicándose desde luego al culto, colmase Dios de bendiciones

al rey, sus reinos y sus armas. Entretanto llegó embarcación de la

península, no solo sin la aprobación del patronato, sino lo que

mas era, sin el menor asomo de esperanza de que se conseguiría.

Entonces todo mudó de aspecto. La anticipada libranza se suspen-

dió: los buenos sucesos del rey y de sus armas solo corrieron

de cuenta de los religiosos y la provincia se dió priesa á con-

ferir el patronato á quien mas ella deseaba (2).

En 31 de agosto de 1659, el provincial Fray Gaspar Guerra,

que se habia juntado con su difinitorio en el" convento del Espíritu

Santo, después de una madura conferencia, decretaron: «Que en

atención á las muchas partes y antiguas obligaciones, que reconocía

la provincia á la casa y mayorazgos de los señores Grimones,

por ser notorio que Jorge Grímon, vecino y conquistador que

fué de la isla, Gerónimo Grimon y Fray Pedro Grímon, sus hijos,

y el regidor Tomás Grimon, su nieto, fueron causa con sus limos-

nas, solicitud y ayuda, de que se hubiese fundado y edificado

este primer convento de toda la provincia, cuyo suelo, á lo que

parece, era propio del referido conquistador. Que en atención

también á que fabricó la colateral "de San Jorge, la cual sirvió de

capilla mayor mas de catorce años y que el mismo Fray Pedro,

siendo prior, levantó el cláustro, celdas y dormitorios con caudal

de los mismos Grimones, de cuyos mayorazgos era administrador,

por lo que pusieron sus armas en la fachada principal y otros

parages del convento y se les
<J¡ó

los juéves santos la llave del

sagrario mientras que residió la familia en la ciudad. Que en aten-

(1) Acuerd. Ofic. 2. lib. 15. fdl. 121.

(2) Acuerd. Ofic. 2. Ub. 16. fdl. 28 y sig.

TOMO IV. 2o.
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cion últimamente, á que Don Tomás de Nava Grimon, cabeza

y actual mayorazgo de la casa, había continuado con larga mano

y afecto las mismas limosnas, que le habían hecho acreedor

al reconocimiento de la provincia, no teniendo ésta mejor prenda

con qué manifestar su gratitud, venia en nombrarle y tenerle a

él y á todos sus descendientes y sucesores en dicho mayorazgo, por

patrono goneral de toda ella, con los honores, preeminencias y %

sufragios que las demás provincias del orden, así de Andalucía,

como de Castilla y otras partes, habían concedido á los suyos:

esperando, que esta elección seria de grande utilidad para todos,

pues sobre ser un caballero tan ilustre, y de casas y solares tan

notorios, se había sabido captar la benevolencia del pueblo y las

distinciones de los generales y obispos, requisitos muy esenciales en

un sugelo que habia de patrocinar á la religión de San Agustín en

nuestras islas.

Por tanto, decretaba unánimemente el R. diíínitorio, que se

celebrase el ajusto con Don Tomás de Nava y se otorgase una escri-

tura con cláusula de que ni entonces, ni en ningún tiempo se

admitiría innovación sobre este nombramiento, pues se habia re-

flexionado muy bien lo que mas convenia, revocando y anulando

cualesquiera decretos y obligaciones que sobre este particular se

hubiesen hecho por los diflnítoríos y provinciales.

En fuerza de este decreto se celebró la escritura de patronato

en la ciudad de la Laguna, y por ella concedía la provincia á Don
• Tomás de Nava y sus sucesores (hoy marqueses de Villanueva del

Prado) los mismos honores, preeminencias y sufragios que á los

duques de Arcos en la provincia de Andalucía, la cual fué después

aprobada por el general de la* orden y la silla apostólica (1).

4

(1) Escrit. ante Mateo de Hercdia. Escrib. de la Laguna, ;í 3 de Setiembre

de 1659.
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§. XXXIX. UNIVERSIDAD LITERARIA

ESTABLECIDA EN ESTE CONVENTO DE LA LAGUNA,
LITIGIO Y SUSPENSION.

AJO los auspicios de estos pairónos y á beneficio

de la loable aplicación de los religiosos, habian

hecho las letras y estudios escolásticos tan rápidos

progresos en los cláustros de este convento de la

[Laguna, que hallándose frecuentados de muchos

estudiantes y considerando la provincia cuan venta-

joso había de ser para las Canarias que se pudiesen

conferir allí aquellos grados literarios que de dos siglos á aquella

parte salían los naturales á mendigar á países ultra-marinos de la

corona, no sin evidente perjuicio de la instrucción pública del pais:

solicitó cerca de la silla apostólica autoridad para ello, y con efecto

la impetró de la santidad de Clemente XI en 1701, por su bula

que comienza: Pastoralis officii, dada en Roma á 4 de junio de

aquel año y el primero de su pon tiOcado. Por ella se concedía, que

los que estudiasen e» el referido convento de San Agustín de la

Laguna y aprendiesen suficientemente las facultades, artes ó cien-

cias que les enseñasen, como gramática (1), lógica, filosofía,

teología escolástica y moral; pudiesen ser públicamente promo-

vidos á los grados menores de bachiller y licenciado de esas mismas

facultades, recibiendo por último el doctorado y magisterio.

Este privilegio era muy honorífico para no despertar los celos

de otros conventos de nuestras islas, que se consideraban, ó mas

acreedores á él, ó con mejores disposiciones para merecer la prefe-

rencia de tener la universidad. Todos saben que la mas fuerte

oposición se hizo por parte del convento y colegio de Santo Domingo

(i) La cátedra de Gramática Latina de la ciudad de la Laguna, establecida

desde los años de 1539, dada ¡>or oposición á nombre del ayuntamiento, y dolada

hasta con 100 ducados en 1717, estuvo muchos años en este convento de San

Agustín, sin embargo de haberla solicitado los jesuítas algunas veces.
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de la misma ciudad de la Lagaña y que el breve se mandó suspen-

der. Pero los padres agustinos, que habían logrado con el tiempo

un poderoso prolector en Madrid, alcanzaron real cédula de Fe-

lipe V, fecha en San Ildefenso á 7 de octubre de 1742, por la cual

declaraba el rey, era su voluntad que sin embargo de la oposición,

corriese el breve concedido á favor del convento del Espirito Santo

de Tenerife, con la calidad de por ahora, á cuyo efecto se le

entregase el original, sin que se le pusiese embarazo.

Aquella limitación de por ahora no dejaba de infundir ánimo

á los que contradecían el establecimiento, así como temor á los

agustinos; porque mal podían estos aventurarse á hacerlos grandes

esfuerzos que se requerían para la nueva universidad, mientras

quedaba problemáticamente y sujeta á incerlidumbre su existencia.

Pero no pasó mucho tiempo sin que se serenasen las dudas, pues

en 10 de junio del siguiente año de 1743 vino el rey en que el

breve de Clemente XI corriese llanamente, sin aquella condición

de por ahora, para lo que despachó su real cédula en San Ildefonso

á 4 de agosto del mismo ano (1.)

Parecía que el proyecto llegaba al punto deseado de su estabi-

lidad, especialmente cuando el gran papa Benedicto XIV, por

su bula que empieza: ¿Eterna sapiente consilw, dada en Roma

á 27 de marzo de 174 i, el año cuarto de su<pontificado; después

de confirmar en ella la de Clemente XI su predecesor, no dudaba

ampliarla y extenderla, á fin de que los grados que en el convento

del Espíritu Santo se confiriesen por el prelado de la casa, fuesen

y tuviesen igual fuerza y valor que los que se conferian en las

demás universidades de ciencias y artes, pues erigía en legitima

universidad sus estudios.
*

Pasada en forma esta bula por la real cámara y mandada eje-

cutar por Felipe V en virtud de su cédula, dada en Aranjuez á 18

de junio de 1744 (2): obedecida ésta igualmente por la audiencia

de Canaria en 23 de julio y por el comandante general Don José

(1) Real Ccdul. lib. 7. Ofic. 2. fol. 32.

(2) Real Ccdul. lib. 7. Ofic. 2. fol. *0.
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de Lima Masones (1): participado todo al ayuntamiento de Tene-

rife en 9 de octubre por los maestros Fray Antonio Rossel y
Fray Francisco Estévez (2), se dio principio á la erección, poniendo

en noticia de todas las islas, ciudades, tribunales, comunidades,

curas, prelados y jueces la merced que el rey y el papa les habían

hecho y facilitándoles todas las ventajas que se podían apetecer.

Preparáronse las aulas para las facultades que se habían de

* enseñar, como gramática, lógica, filosofía, matemáticas, teología

escolástica y moral, medicina, derecho civil y canónico. Eligiéronse

por catedráticos del nuevo gremio y claustro los maestros ya

graduados en la religión y otros seculares facultativos, que lo habían

sido en universidades del reino. Establecióse el régimen de los

estudios: abriéronse las aulas solemnemente con asistencia del

mismo comandante general: empezáronse los cursos: diéronse gra-

dos con punto abierto y oposición de veinte y cuatro horas: matri-

culáronse muchos estudiantes, y todo prometía sólidos progresos á

la literatura, pues de aquellos principios, á la verdad endebles,

debian esperarse con el tiempo frutos mas sazonados.

Pero entre tanto, por parte de los que se oponían á [este esta-

blecimiento, nada menos se solicitaba que el modo de ahogarle en

su cuna; y para ello la provincia de los padres dominicos envió á

seguir el pleito en Madrid al P. M. Fray José Wading, al mismo

tiempo que el cabildo eclesiástico de Canana parece que igualmente

se había prestado á la contradicción. La universidad y los reli-

giosos agustinos despacharon al padre Fray Gaspar Verano, quien

pudo sostenerla tres años, y á no ser la desgracia de haber muerto

en aquella crisis, que iba á decidir de su suerte, el eminentísimo

cardenal de Molina, su protector, era" de esperar que hubiese salido

triunfante del litigio. Pero murió y los padres agustinos de la

Laguna recibieron* el último golpe con la real cédula de Fernan-

do VI, en Buen-Retiro á 4 de diciembre [de 1747, por la cual

mandaba se suspendiese aquella universidad y que se erigiese en

(í) Ibid.fol. 41.

(2) Acuerd. lib. 23. Ofic. 2. ibl. 129.
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la ciudad capital de la Gran Canaria un seminario eclesiástico, sin

que se tratase mas del asunto (1).

Así empezó y así acabó lá efímera universidad* de San Agustín

de la Laguna, no sin gran sentimiento de las personas mas impar-

ciales, tan amantes de las letras como de la reputación del país.

Yo no sé si el honor del colegio de Santo Domingo, ó si los

privilegios, que acaso solo eran pretensiones, de otros cuerpos

o ciudades, se comprometían en que aquel establecimiento hubiese

sido concedido al convento del Espíritu Santo de Tenerife; pero

sé muy bien que iba en ello el interés de todas las Canarias y que

era ( osa triste ver que unos sujetos literatos se empeñaban en

desvanecer las utilidades que suelen atraer los estudios á los pue-

blos que los cultivan.

No hay provincia considerable en la monarquía que carezca

de universidad, ó no esté cerca de ella, porque en el orbe literario

un pueblo civilizado sin universidad es como un pueblo reli-

gioso sin templo, y como el reino de las Canarias no cede en

ingenios á otros países, en ninguna parle seria tan conveniente

este establecimiento como en ellas. Las prebendas y beneficios

curados de la diócesis, exigen ó prefieren á los que estudian

en universidad y han recibido grados. Los concursos á los canoni-

catos de oficio no se pueden verificar con el lucimiento que los

acredita en otras catedrales. Los gastos que sufren los canarios

viniendo á estudiar á la península; los peligros del mar; los de

la mudanza de clima en la primera juventud; los de las costum-

bres fuera de la vista de los suyos, y en medio de la libertad

y corrupción de otros mozos de diferentes tierras y modales; los

talentos que se malogran por no tener haberes para emprender la

carrera; los que sin ellos la emprenden porque tienen posibles;

finalmente, la necesidad de ocupar en nuestras islas tantos inge-

nios ociosos, de que se hable de facultades, de ciencias, de actos

literarios, de que haya emulación, cátedras que obtener y cátedras

que dolar: todo esto debe convencernos de que fué desgracia la

supresión de aquella tentativa de universidad y que la diócesis

(1) Real Ccdul. lib. 7 Ofic. 2 fol. 177.
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estará siempre desairada mientras no se restablezca allí, ó en otra

cualquiera parte de nuestras islas.

Los PP. agustinos de la Laguna, dignos por su noble ambición

de las mayores alabanzas y del reconocimiento público, viéndose

precisados á ceñirse como antes á los estudios domésticos de sus

aulas, convirtieron toda su atención á reediflear la antigua iglesia

del convento que con el transcurso de los tiempos amenazaba ruina

y han fabricado de planta otro templo magnífico, que camina á

la perfección.

§. XL. NOTICIA DEL VENERABLE PADRE FRAY LUIS DE ACURRE.

UE hijo de este insigne convento el venerable pa-

dre Fray Luis de Aguirre, que hallándose mora-

dor en el de Guccija del reino de Granada, fué

martirizado y quemado con otros diez y nueve

compañeros por los moriscos, la noche de navidad

de 1568. Hace honrosa memoria de este ilustre

varón el padre Herrera en su alfabeto agusliniano

(1): y el prior de aquella religiosa casa escribió en 1776 á la isla

de Tenerife, participándole que se trataba de publicar su vida y de

solicitar su beatificación. El venerable Aguirre nació en la ciudad

de la Laguna á 28 de mayo de 1532: bautizóse en la parroquial

de la Concepción y tomó el hábito en 1518. Fueron sus padres

Juan de Aguirre, page de los reyes católicos, regidor de Tenerife,

raensagero tres veces á la corte; y Doña Elvira de los Ríos, de

(1) Venerabilis Ludovicus de Aguirre in fortanala Insula Toncrite natus, unus

fuit ex iis coelestibus mililibus, qui dum conventum Cuezine in Bélica incollercnt

,

á rebellibus Regni Cranatensis Mauris, anuo V6B8 ¡pso die nativilalis Dominica

igne & fumo extincti feliciter nali sunt Ccelo; quasi denuó" deberent eo die Agiu

inmolan, quo ille ortus cst Agnus qui abstulit peccala mundi. (Fr. Tom. Her-

rera. Alphab. Augustin. lom. 2. pág. 8.)
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quienes, aunque por hembra, hay clara descendencia en nuestras

Canarias (1).

§. XLI. FUNDACION DEL CONVENTO DE AGUSTINOS DE ICOD.

yj||\ L segundo convento se fundó en el lugar de Icod

donde estaba una ermita dedicada á San Sebas-

tian, por lo que tomó el título del mismo santo.

Donóla á los padres agustinos el obispo Don

Fernando de Rueda, ano de 1585, con todas sus

imágenes y ornamentos; y el cabildo eclesiástico

^ lo aprobó también en 22 de febrero de aquel ano.

El señor Murga escribía en 1629 que en el lugar de Icod

estaba este convento de San Agustín habia muchos años, pero

todavía pobre y sin casa (2); sin embargo, posteriormente mejoró

de fortuna, á proporción que aquel pueblo creció en opulencia.

Hoy es de bastante comunidad.

(1) De Doña Sandia de Aguirre descienden los condes del Palmar, y de la

Gomera: los marqueses de Azialcazar, de Zelada, de Casahermosa, etc. De Doña

María de los Ríos Aguirre, los condes del Valle Salazar, los marqueses de la

Fuente de las Palmas, de Guisla-Guisclin, de la Cándia y Sauzal, de Casa-Boza,

los Pachecos Solis etc.

(2) Sinodal, pág, Ü49.
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S. XLU. VI NDACIONDEL CONVENTO DE AdlSTINOS DEL REALEJO

L torcer convento que tuvo esla provincia fué el

de San Juan Bautista de los Realejos, fundado

por el capitán Juan de Gordojuela y Palacio, re-

gidor de Tenerife y Dona Catalina de Mesa, su

muger, quienes lo dolaron con muchas heredades

de vina y tierras, parte de las considerables datas

que obtuvo el duque de Medinasidonia después

de la conquista de Tenerife; por lo que Don Juan Nuñez de la Pena

aseguraba que era el convento mas rico de nuestras islas (1).

Para que se les vendiese sitio proporcionado alcanzaron los

fundadores una real cédula, su fecha en 11 de febrero de li¡8;¡,

eoinelida al gobernador de Tenerife; y en í de abril de 1601

se puso la primera piedra, que bendijo Don Alonso Milán, cura

beneficiado del Realejo de arriba. La escritura de fundación se

celebró en 17 de diciembre de 1609; y en 17 de febrero de 161

1

dió la posesión del convento á cuatro religiosos de la ciudad de la

La-una el bachiller Roque Mariano, beneficiado de Guia de Ca-

naria, por comisión del provisor y gobernador del obispado, el

doctor Don Pedro Espino de Unto, que había concedido licencia

para la fundación.

Está situado este convento en un parage divertido, y es fre-

cuentado de los fieles por los cultos que se rinden en su santuario

a una devota imagen de nuestra Señora del Carmen. Su comunidad

es como de 20 religiosos, que no deben pedir el pan por las puertas,

y parece que es obligación suya mantener estudio de latinidad y
otras cátedras.

(I) I)ic« .jue tenía mas de 9,000 ducados do renta. Nuñ.'Pcti. |».1g. 42 i.

TOMO IV, 2o.*
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§ XIJIl. FUNDACION DEL CONVENTO DE AGUSTINOS DE CHASNA.

N el año de 1613 se fundó olro cuarlo convenio

ce agustinos en el lucrar de Chasna, con título de

Santa Catalina Mártir. Pero habiendo edificado

después la capilla mayor de su iglesia el capitán

Don Juan Garcia del Castillo y otorgado escritura

de patronato á l í de abril de 1627 (1), fué su

voluntad que se llamase convento de San Juan

Bautisla. Ha sido de nueve á diez religiosos y se quemó en mavo

de 1782.

§. XLIV. FUNDACION DEL CONVENTO DE AGUSTINOS DE GARACHICO.

L capitán Julián Moreno y su muger Dona Ana

Maria López Prieto de Saa, estando en su hacien-

da de los Silos, otorgaron en 1 6 de enero de 1 621

escritura pública, por la cual fundaban un con-

vento de frailas agustinos en el lngar y puerto de

Garachico. dando para ello diez mil ducados, ade-

más de las casas, vasos sagrados y ornamentos (2).

Pero parece que esta generosa fundación encontró alguna oposición

por parte del ayuntamiento de Tenerife, la cual dió lugar en 1636

a aquellos ruidosos disturbios, que hemos referido en nuestro

lomo III. (3).

( i) Ante Luis Garcia Izquierdo, escribano de la Laguna.
*

{
>) Ante Gaspar Dclgadillo.

(:¡) Tom. 3. píg. 196.
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El acuerdo que entóneos se dictó en la sala capitular nos ma-

niGesta la pasión con que algunos regidores trataban el asunto, bien

que con las mas especiosas apariencias de economía política y de

celo patriótico. «Ponderábase la general pobreza de la tierra y la

disminución de sus frutos, pues habiéndose cogido ordinariamente

hasta allí mas de veinte y ocho y aun treinta mil pipas de vino,

solo se habían cogido en aquellos últimos años como unas doce

mil. Que habiendo ya en Tenerife quince conventos de frailes y

cinco de monjas, que apenas podian sustentarse, seria grande

imprudencia multiplicarlos todavía (1). Que yá los eclesiásticos

y religiosos eran casi los únicos dueños de las islas, pues disfrutaban

tantas capellanías, censos y haciendas. Que la vocación de la mayor

parte de cuantos abrazaban el instituto monáslico, no era santa,

loable, ni fructuosa. Finalmente, que lejos de admitirse nuevas

fundaciones de conventos, seria muy oportuno solicitar la reforma

de' los que habia (2).»

A pesar de esta declamación senatoria y de la contradicción

del ayuntamiento, el convento de Garachico sacó real privilegio

de Felipe IV en 5 de setiembre de 1640 y se fundó bajo la protec-

ción y sombra del arzobispo obispo de Canaria Don Francisco Sán-

chez de Villanueva, que lo tenia aprobado desde 16 de Junio

de 1638, con el título de San Julián. Cuando se solicitó nuevo

privilegio para que fuese casa de estudios, se empezó á llamar

colegio; pero no se ha verificado la pretensión (3). Cantóse en el

la primera misa en i de marzo, de 1641 y pereció en el incendio

de 19 de marzo de 1697, que
%
consumió 109 casas de aquel

lugar. Reedificóse y es su comunidad de corto número.

(1) El obispo Don Cristóbal de la Cámara y Murga habia repugnado las nuevas

fundaciones de conventos, declarando en sus sinodales, (fue yá abundaban en la

djócesis, y que con dificultad podian sustentarse. Así, encargaba y requería de

su parte al cabildo en sede vacante, que no diese semejante licencia, pues Nos,

decia, en nwstro tiempo miraremos mucho en el daría. (Constit. Sinod. pág. 308.)

Pero su inmediato sucesor pensaba de otro modo, y estas fundaciones monásticas

se multiplicaron.

(2) Acuerd. lib. 24. fol. 175 y siguiente.

(3) Nuñ. Pcñ. pág. 343.
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§. XI A. FUNDACION DEL CONVENTO DE AGUSTINOS DE LA OROTAVA.

rESDE los últimos años del siglo XVI habian

'deseado algunos devotos de los religiosos agus-

tinos, introducidos en la villa de la Orotava.

á tiempo que los PP. de Santo Domingo soli-

citaban igualmente su fundación: pero como

se mezcló en el asunto no sé qué género de

competencia y aun sobrevino cierta real provisión en 1592, come-

tida al capitán general, para que no se permitiese la plantificación

de convento, ni de los unos ni de los otros (1), quedó suspensa

esta pretensión durante algunos años, hasta que en 1648 se renovó

con mayor esfuerzo, pasando á residir allí algunos individuos ^
de aquella orden, con licencia del arzobispo obispo Don Francisco

de Villanueva.

Habían ya vagueado por diversos parages de la villa, cuando

por fin en 29 de enero de 1671 consiguieron ajustar una capi-

tulación con los principales vecinos (2), quienes autorizados de una

provisión de la audiencia de Canaria, se convinieron en fabricarles,

como patronos, una iglesia suntuosa, contribuyendo cada uno con

(!) Lii». de Real Cedul. 0;ic. i. io\. 7!.

(2) Estos caballeros" compatronos, fueron: Don Francisco Baut de Lugo, el

Marqués de la Florida, Don Domingo Benitez de Lugo, el Marqués de Zclada,

Don Domingo Crimaldi de Lugo, Don Pedro Grimaldi. el Marqués de Villafuerte.

Don Bartolomé Molina, Don Luis Benitez, Don Bartolomé Benitez de las Cuecas,

Don Lucas de Alzóla, Don Juan Francisco de Franchy, Don Oírlos de Franchy ,

d Marqués de la Quinta, Don Sebastian de Franchy, el alférez mayor Don Fran -

meo Yalcarcel, Don Miguel de Alfar.0, Don Francisco Tomás de Alfaro, Don
Alonso Carrasco, Don Manuel de Monteverde, Don Francisco de Lugo y Viha.

QuciW abiena la suscricion por el Marqués de Totrehermosa, Don Francisco de
Msso. Don Gerónimo Ponte y Don Lope de Mesa.

Digitized by Google



DE LAS ISLAS CANARIAS. 38:*.

:;<¡0 ducados (1). En ofertóse fabricó y se vé que por su grandio-

sidad y hermosura es una de las mejores de la Orofava.

Kdifícó el convento el macsiro Fray Baltasar de Molina en la

intigua ermita de San Roque, con la renta que su hermano el

marqués de Villafuerte le tenia señalada y con la limosna de 26,000

reales que había dejado á los religiosos. Sus claustros son muy
alegres y espaciosos, con aulas de filosofía y teología, cuyas cáte-

dras han sido regentadas por sujetos de mérito notorio en esta

provincia. Es numerosa la comunidad y el principal aliciente de

la devoción de los fieles es la imágen de nuestra Señora de Gracia.

-

$. XLM. ITNDACION DEL CONVENTO DE AGUSTINOS DE TACOHONTE.

ILNDOSE el convento de Tacoronte en una er-

mita de San Sebastian que habia en aquel lugar,

por lo (jue tomó el título de este santo; hasta que

habiendo celebrado escritura de patronato en pri-

mero de febrero de 1GG2, el capitán Diego IV-

rcira de Castro y el capitán Don Tomás Pereira

de Castro Avala su sobrino, (ambos regidores)

salificaron una gran suma de ducados á la fábrica de su iglesia,

que es muy decente, y en ella colocaron la imágen del Santo Cristo

de los Dolores y Agonía, siendo preciosos los adornos de plata de.

su culto. La comunidad es como (le doce religiosos, quienes á los

principios parece que tuvieron que hacer frente á alguna oposición

de parte de la parroquial de aquel pueblo (2).

(J) Ante Scb. Bctanc. Eserib. ele la Orolava.

(2) Nuñ. Pcñ. pág. 339.
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§. XLVIl. FUNDACION DEL CONVENTO DE AGUSTINOS DE CANARIA.

RA cosa admirable que en la Gran Canaria,

la capital de la diócesis, se hubiesen pasado'

largos años sin que los religiosos agustinos se

estableciesen; pero llegó este caso, nó sin

aplauso universal de aquellos isleños, y en 27

de mayo de 1664, con licencia del obispo Don

Fray Juan de Toledo, se celebró la fundación

en la ciudad de Las Palmas. Fabricóse el convento en la que era

ermita del Santo Cristo de la Vera-Cruz, y su iglesia, aunque

pequeña, se hizo de tres naves. Asistió el cabildo eclesiástico á la

colocación del Santísimo Sacramento, con las demás órdenes reli-
^

ííiosas y todo el pueblo.

Tiene un hermoso cláustro y una gran torre de sillería; una

comunidad de 40 frailes, con cátedras de filosofía y teología; y un

crucifijo de mucha devoción, al cual se encomiendan los navegantes

por estar el convento á la orilla del mar, cuyas olas baten sus

murallas cuando se altera (1).

De manera, que á excepción de este convento de la Gran

Canaria, todos los demás de la provincia están en Tenerife,, sin

que se haya hecho fundación en las otras islas; porque aunque en

el mismo siglo pasado solicitaron los padres agustinos fundar en

la de la Palma, encontraron tanta resistencia, que se les prohibió

por una cédula real. Sin embargo, el número de religiosos de

la provincia era de 200 en tiempo del ilustrísimo Guillen.

Pertenece á la instruida pluma de alguno de ellos formar la

crónica mas circunstanciada de sus fundaciones, privilegios, varones

ilustres, estudios, honores, prelacias y gobierno interior. La época

(J) Sosa. Topograf. lib. i. cap. 1.
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de lfi78 on que el obispo Don Bartolomé Jiménez, por letras supli-

catorias que le remitió de Roma el reverendísimo general de la

orden, asistió en su nombra y con todas sus facultades, al capítulo

,
provincial que se celebraba en la ciudad de la Laguna, á fin

de extinguir el cisma, que de algunos años á aquella parte entris-

tecía el semblante de la provincia, lo que felizmente se consiguió.

La otra época, no menos memorable, en que pasó de España el

padre maestro Riera, catalán, á presentar el mismo ramo de oliva,

.

luego que se había vuelto á alterar esta paz monástica; y el llama-

miento que tuvo de la córte el maestro fray Gaspar de Herrera eh

1714 á instancias desús émulos: todos estos sucesos, dignos de «

los anales de la provincia de Santa Clara de Montefalco y de

nuestra historia eclesiástica, solo pueden desentrañarse bien cuando

los traten sus propios escritores y cronistas (1).

i XLYIIJ. NOVICIA DEL VENERABLE VARON TADEO AGUSTINIANO
en Africa.

*

)
jljERO no omitiré la siguiente noticia, que se halla

recogida en la historia MS. de Don Pedro Agustín

[r^^ fiel Castillo. Al tiempo que nuestros canarios ha-

cian sus entradas en la costa de Africa vecina

.

^^5^ penetraron hasta la ciudad de Tagaos por el puerto

de San Bartolomé y habiendo aprisionado al alcaide, lo llevaron a

Tenerife. Alojáronlo en la Laguna, poniéndole guardia decente: y

un día que aquel moro vió pasar por la calle desde la ventana dos

frailes agustinos, se alegró tanto, que haciéndoles entrar, se hincó

de rodillas y les besó los hábitos. Creyeron todos que era cristiano;

pero les satisfizo diciendo, que en su tierra había un santo canario,

vestido de aquel mismo trago, á quien adoraban por los continuos

íl) Los PP. agustinos tuvieron en el puerto de Santa Cruz de Tenerife una

casa de hospicio con oratorio público, que se suprimió" en virtud de la real pro-

visión de 1767, que prohibió esta clase de establecimientos en el reino.
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beneficios que les hacia. El prior con esta noticia fué á visitar al

prisionero, ganó su confianza y resolvió enviar á Tagaos algunos

religiosos que averiguasen este enigma. Diólcs el alcaide cartas de

recomendación y moros prácticos que les acompañasen.

Era prior fray Enrique Olivera, portugués de Villaviciosa, y él

mismo con otro fraile portugués pasó á Berbería. Llegaron al puerto

de San Bartolomé, avisaron al lugar-teniente del alcaide que salió

a recibirlos: y conduciéndolos á un campo solitario, vieron un

grande árbol y no muy lejos una cerca de tapias en cuadro, de a'

tres brazas, en cuyo centro bajo de un tejadillo, registraron un

cuerpo humano con hábito talar de fraile agustino, el rostro levan-

lado al Cielo, los brazos dentro de las mangas y sobre el pecho,

la correa larga, una túnica blanca interior, zapatos, la tapucha

• alada descubriéndose parle del cerquillo, la barba como hecha de

ocho dias, los ojos cerrados, el aspecto como de ÍO años, el cuerpo

fresco y lodo muy bien conservado. Los religiosos quisieron besarle

la ropa y tomar alguna reliquia, pero no lo permitieron los moros.

Deseando informarse del nombre y tiempo que estaba allí, solo

pudieron entender que los bárbaros lo llamaban Agustino, y que *

desde tiempo inmemorial permanecía en aquel parage, guardado

continuamente por cuatro hombres á costa del público. Preguntó-

seles ¿que por qué razón lo estimaban tanto? Y respondieron, que

por lo (¡lie les favorecía en todas las calamidades.

Retrocedieron los exploradores, pesarosos de dejar enlre bar-

baros aquel tesoro, y habiendo llegado en el camino cerca de otro

edificio antiguo, registraron en él algunos papeles y alhajas, dicién-

doles los moros, que allí había vivid ) aquel cristiano y que aquellos

eran los libros en que rezaba. Luego que el prior y su compañero

esimieron de vuelta en Tenerife, hicieron información de todas estas

cosas, de las cuales hace larga mención el maestro fray Juan

.Marque/, en su libro del origen de los frailes ermitaños de San

Agustín (1).

El citado Don Pedro del Castillo añade, que según tradiciou

que había encontrado, llamaban algunos á aquel santo varón,

O) C;ip. l'J. p;irr. \

I
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ladeo y otros, liurtolomé de Cunaría: y que el mismo padre Mar-

que/, creía, que habiendo estado en nuestras islas en tiempo de

¿entiles, pasó á la costa de Africa en la armada del príncipe de la

fortuna, que seria por los años de 1 ioO.

§. XI.IX. TRÁTASK DE LINDAR KN CANARIAS MONASTERIOS
RE RELIGIOSAS.

.EMOS visto basta aquí las fundaciones y pro-

gresos de tres familias de religiosos mendicantes

en las Canarias: veamos ahora las de los mo-

nasterios de religiosas con la misma individua-

lidad y orden cronológico.

Desde que la población de nuestras islas

fué creciendo y se echó de ver que había

nuii-has doncellas v dueñas (como deeia el ayuntamiento de Tene-

. rife) que deseaban hacerse religiosas y servir á Dios en clausura,

se discurrieron lodos los medios que parecieron oportunos para

establecer en la ciudad de la Laguna, ó en otro pueblo, un monas-

terio, á donde pudiesen acudir á sacrificarse todas las señoras

comarcanas, y de donde, como de un plantel, saliesen con el

tiempo las fundadoras de otros nuevos convenios. .\o dejaba de

ser ardua la empresa para ejecutada de pronto por la falta de

arbitrios: pero el ayuntamiento, que lo había tomado con empeño,

no omitió ninguno. Yá en lüái había pensado, (pie el sitio señalado

en la plaza del adelantado para convento de religiosos dominicos,

se destinase para monasterio de monjas de la misma orden (1).

Yá en lo30 quiso que los padres agustinos cediesen el suyo del

Espiritu Santo para el mismo fin (2). Yá en KiiO se trató con el

custodio y religiosos de San Francisco, sobre (pie franqueasen el

de San Lorenzo de la Orotava. por ser parage donde con menos

gastos y mas comodidad se podría plantificar la fundación
á

(I) Acuerd. Ofic. I. lib. ü. fol. Üi.

lí) Acuerd. Olio. i. lib. 8. fol. íli.

TOMO IV. 20.
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§. L. FUNDACION DEL CONVENTO DE SANTA CLARA DE LA LAGUNA-

O dejaron los franciscanos de dar oídos á la pro-

puesta, y obtenida la necesaria facultad del ministra

general de su orden, comisionó el ayuntamiento en

10 de mayo del mismo año á los muy graves regi-

dores Antonio Joven, Lorenzo de Palenzuela, Alonso

de Llarena y Pedro de Ponte, y al licenciado Alzóla,

Jurado, para que conojuyesen con el custodio y

frailes el concierto mas ventajoso, bien que sin com-

prometer en nada los propios de la isla (1).

Pero parece que al tiempo de negociar estos tratados, se hubo

de alterar el primer pensamiento, pues en lugar d. l convento de

la Orotava, no cedieron los frailes en 1545 sino el de' San Miguel

de las Victorias de la Laguna, con la condición de que la ciudad

les daría el hospital de San Sebastian para convento suyo, cuyas

rentas disfrutarían las monjas en el de San. Miguel, obligándose

á recibir sin dote dos señoras que la ciudad perpetuamente se-

ñalase (2). Impetróse un breve del legado apostólico para validar

y confirmar este ajuste, que el mismo custodio de San Francisco

presentó en la sala capitular el dia 10 de mayo de 1516, quedando

religiosos y regidores de acuerdo sobre la ejecución del plan de

fundación proyectado.

Entre tanto, habia muerto en Sevilla el comendador Alonso

Fernandez de Lugo, hijo de Bartolomé Benitez, quien dejando

por su testamento dos mil doblas de plata para este monasterio

de monjas de Santa Clara (3) que cobró como apoderado del

(1) Acuerd. Ofic. I. lib. 8. fol. 4o.

(2) Escritura ante Francisco de Roxas, escribano de la Laguna, en 15 d»
setiembre de 1545.

(3) Ante Ruiz García de Estrada. ,
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ayuntamiento el regidor Pedro de Ponte; se aceleraron todos los

pasos al deseado fia, y se ejecutaron las obras de albañilcría que

habia que hacer, con intervención del mismo custodio Fray Pedro

de Sevilla (1), quien se embarcó á España en busca de las reli-

giosas fundadoras, que llegaron á Tenerife el dia 20 de febrero

del año siguiente de 1547 (2), costeándolas el ayuntamiento.

Eran estas señoras moradoras del monasterio de San Antonio

de Baeza (3), y se llamaban: Doña Juana de la Cruz de Lama,

abadesa: Doña Catalina de Jesús Lama, su hermana: Doña María

Aguado: Doña Leonor de Santa María de Torres (4): á las cuales

parece que se agregaron otras seis del monasterio de Regina de

San Lúcar de Barrameda, y entre estas Ana de San Gabriel, y
Fran< isca de San Miguel de Lugo, hijas de Fernando de Lugo

y de Francisca de Lugo, que lo era de Pedro de Vergara. Erigido,

pues, el nuevo monasterio de Santa Clara de la Laguna, las pri-

meras isleñas que abrazaron el instituto fueron Doña Clara de

Santa María y Doña Beatriz de San Agustín, hijas de Rodrigo

• Nuñez de la Peña y de Beatriz de Lepe: y Doña Inés de San An-

tonio, hija de Diego González de Gallegos, á quienes imitaron

sucesivamente otras señoritas de Tenerife y de Canaria (5).

Residían las religiosas muy contentas en el convento de San

Miguel de las Victorias, mientras los padres franciscanos, á cuya

filiación se habían desde luego sometido, parece que no lo estaban

mucho en el suyo de San Sebastian; pues desde el año de 1572,

habiendo alegado que el padre custodio de aquel tiempo no habia

podido hacer un ajuste tan en menoscabo del orden, ni menos

(1) Wadingo. Anal. tom. 15. pág. 440.

(2) Nuñ. Peñ. pág. 333.

(3) Ximenet Histor. de Jaén, pág. 378.

(4) Es tradición que estas cuatro fundadoras compañeras se volvieron á

España.

(5) Nuñcz de la Peña citando el libro de la fundación de este convento, com-

puesto por el padre Fray Pedro del Cristo Yañez, pág. 333.
'
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rl ayuntamiento trastornar las caritativas intenciones del fundador

del hospital, Pedro de Viüera; reclamaron lt escritura, que se

otorgó, y pusieron una demanda contra la clausura de las monjas,

para que les restituyesen el monasterio. A esta fin, alcanzaron

ciertas letras en forma de breve del cardenal legado, que residía

en España, cometidas al cabildo eclesiástico de Canaria, las cuales

fueron notificadas en octubre del año referido, advirtiendo á las

religiosas-, que dentro de dos ó tres les habían de dejar libre el

convento, y (fue en el Ínterin procurasen fabricar casa con sus

rentas (1).

Temeros is las monjas de una expulsión de parte de sus direc-

tores, é imposibilitadas por el mismo voto de clausura de poder

practicar el de obediencia; no hubieran sabido qué hacerse, si no

las hubiese sacado generosamente del apuro Doña Olaya Ponte del

Castillo, viuda del doctor Juan Fiesto Msardo, regidor, natural

de Niza. Esta garbosa señora se obligó en lo'o á fabricarles la

iglesia y el convento, sin otro premio que el del honor del patro-

nato, la complacencia de hacer bien y de darlas tres hijas suyas

para que profesasen. Pero como con semejante mudanza debía

cesar la obligación de dotar dos monjas, pues el hospital de San

Sebastian quedaba libre, hicieron una representación á la ciudad,

solicitando indemnización por aquel gravamen; ) con efecto se

señalaron al monasterio dos suertes de tierras, cada una de ocho

fanegas de sembradura, de las que debía ser usufructuario por

diez años (2).

El dia 21 de diciembre de l.'>77 dejaron las monjas a los

frailes el convento de San .Miguel de las Victorias, y en solemne

. procesión se pasaron á su nuevo monasterio de San Juan Bautista,

que de dia en dia fué en aumento, no solo por lo que mira a

rentas (3) y habitación, sino también á comunidad, pues en tiempo

(1) Acuerd. Ofic. 1. lib. 2. fol. 184.

«

(2) Acucrd. Olic. 2. lib. 2. fol. 28.

13) Los dotes antiguos eran de 100 ducados: poro posteriormente con la mu-
danza de las cosas, han sido de mil.

r
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fie nuestro cronista Peña sustentaba ciento y cincuenta monjas (I).

Mas por una de aquellas terribles desgracias que se han visto

bastantemente repelidas en los conventos de nuestras islas, acon-

teció la noche del 2 de junio de 1G97, domingo de la Santísima

Trinidad, un incendio tan rápido, que en pocos minutos redujo

á cenizas la iglesia, sin que se pudiese salvar ni aun lo mas sagrado

del culto: Las religiosas se depositaron en el monasterio de Santa

Catalina de Sena de la misma Ciudad, donde estuvieron hasta

setiembre de aquel año. Y aunque inmediatamente se emprendió

la reedificación, no hay duda que estos gastos minoraron el fondo

de las rentas (2). Concluyóse la iglesia en marzo de 1700.

§. Ll. FUNDACION DEL CONVENTO DE SANTA CLARA DE CAHACHICO.

L segundo monasterio de monjas que hubo en

las Canarias, por fundación de Don Alonso de

Ponte, con licencia de Felipe II y permiso del

ordinario, fué el de Santa Clara de Garachico,

con título de San Diego, cuya fábrica se concluyó

á principios del año de 1590. Entonces el comi-

sario de San Francisco Fray Jaime de Lobete.

solicitó pasasen á fundarlo algunas religiosas de la Laguna, y para

esto dio cuenta á la justicia y regimiento en 5 de febrero. El

ayuntamiento decretó que el día en que las fundadoras hubiesen

de partir, saliesen á acompañarlas los caballeros regidores hasta

dejarlas fuera de la ciudad, como lo cumplieron el dia 0 de julio (3).

Estas señoras eran siete, á saber: Juana Bautista Colombo.

abadesa: Ana de la Trinidad: María de San Juan Perora: Fran-

cisca de San Lorenzo Palenzuela: Catalina de Jesús Palenzuela:

(M Nuil. Ven. p;íg. 33 i.

(2)
-
Acuerd. Ofic. 2. lib. 19. fol. 20.

(3) Acucrd. Ofic. 2. lib. 4. fol. 13.

*
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Francisca de San Zenon Calderón: Catalina de San Rartolomé

Calderón: y María de Jesús, lega. El dia 8 entraron en la nueva

clausura, cuya comunidad ha sido posteriormente de mas de 65

religiosas muy observantes. Pero el convento primitivo pereció en

mayo de 1706 con el funesto volcan de Garachico. Esparciéronse

las monjas por los monasterios de San José de )a Orotava y de

San Juan de la Laguna, las cuales no volvieron á aquel pueblo

infeliz hasla agosto de 1710, en que reedificada su casa pudieron

ir á ser las delicias de aquel desierto (1).

§. Lll. FUNDACION DEL COMENTO DE RELIGIOSAS BERNARDAS
DE CANARIA.

IEISDO obispo de nuestra diócesis Don Fer-

nando de Rueda, por los años de 1582, se vió

en la ciudad de las Palmas de Canaria el espec-

táculo peregrino de ciertas doncellas virtuosas,

hijas de nobles padres, que tomaron la resolución

de encerrarse voluntariamente en unas casillas

pobres, que estaban inmediatas á la ermita de la Concepción,

donde formando sus celdas, y como una especie de coro, practi-

caban, sin ser monjas, una vida muy ascética y ejemplar.

Dirigía sus devociones un monge benedictino, hijo del monas-

terio de Valladolid, llamado Fray Pedro Rasilio de Peñalosa, el

mismo que intitulándose caliGcador del Santo Oficio de Canaria,

fué uno de los aprobantes del templo militante del divino Cairasca,

deudo suyo, y de quién hizo este poeta singulares elogios en aquella

obra (2). Residía, pues, este reb'gioso en la referida isla, y de

0) En el monasterio de la Laguna se quedaron cinco de aquellas religiosas:

y una de ellas, la madre Isabel de San Cristóbal, que era natural de Buenavista,

vivió 120 años.

•

(2) «Estaba en él un Benedicto Mdnaco

«En letras vida y nombre gran Basílico,
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acuerdo con los mismos padres de las señoras reclusas, suplicó al

obispo Don Fernando Suarez de Figueroa, sucesor del Ilustrísimo

Rueda, se símese concederlas licencia para fundar un convenio

de religiosas de San Bernardo en el propio sitio. Oblenida la

gracia y concluido el edificio con limosnas de los devotos, se

embarcó el padre Peñalosa á Sevilla, y habiendo sacado del mo-

nasterio cisterciense de Santa María de las dueñas las que debían

ser fundadoras, llegaron á Canaria, y entraron en la clausura con

las demás en 14 de junio de 1592, que era dia de San Basilio.

Llamábase la abadesa Doña Isabel de Garfios y Bracamonte, y la

priora Doña Francisca Ramírez.

Fué extraordinario el concurso de aquellos pueblos á la colo-

cación de la magestad sacramentada en la nueva iglesia de la

Concepción por autoridad episcopal, bajo de cuya filiación y la

regla de San Benito y San Bernardo, prometieron vivir perpétua-

, mente. El mismo padre Peñalosa fué nombrado confesor y vicario

de las monjas y estableció su cuarto cerca del monasterio, donde

hoy es sacristía de San Francisco, hasta morir (1).

No habían pasado todavía siete años, cuando sobreviniendo

en 1599 la invasión de los holandeses, tuvieron las religiosas que

* abandonar su amada clausura, con el dolor de verla reducida á

cenizas. Restituidas del campo á la ciudad, se alojaron, mientras se

reedificaba el convento, en unas casas situadas enfrente del que

es ahora de Santa Clara, pertenecientes á Alonso de Olivares, su

mayordomo, quien dirigió la nueva obra de manera que en 1609

pudieron volver á habitarle. Desde entónces fué creciendo tanto la

«Que por huir del mundo los incómodo
*

«De Españaios bullicios y los tráfagos,

«De que se retiró desde su infancia,

«Vivia en soledad entreteniéndose

«Ora con escribir Santas Epístolas

«Por imitar en todo á San Gerónimo;

«Ora con declarar el Evangelio;

«Ora con dibujar Santas Imágenes,

«Que en esta parte es otro Micacl Angelo, ele.

<Cayr. Templ. HJUl. Disc. 2.) pág. 10.

(1) Sosa. Topograf. lib. 1. cap. 1.
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comunidad, que llegó á ser de mas de cien monjas de velo ijegro.

entre las cuales florecieron á competencia la nobleza, la virtud, la

habilidad y el talento de alabar á Dios con el canto.

S. MU. FUNDACION DEL CONVENTO DE SANTA CLARA DE LA OROTAVA.

ESEANDO el coronel Don José de Lla-

[rcnay Doña Isabel Ana Calderón, fundar en

la villa de la Orotava de Tenerife un monas-

terio de Santa Clara, alcanzaron en el año

de 1597 una real licencia, que presentada al

ayuntamiento de la ciudad fué obedecida t on

aplauso, ponderando los regidores cuan con-

teniente había de ser al servicio de Dios, del rey y de los vecinos

de aquel pueblo, donde habia muchos con haciendas é hijas, que

hubiese un convento para colocarlas y dotarlas (1).

Así se verificó en 1601, pues ediíicado en las propias casas de

la habitación de los patronos, pasaron á ser fundadoras desde el

monasterio de la Laguna, Catalina de San Francisco Llarena,

abadesa: María del Cristo Llarena, su hermana: Ana de San José:

Jacobina de Santa Isabel Luzardo: Isabel de San Leandro Luzardo,

hermana suya: Luisa de la Cruz y Francisca de San Estéban

(irimaldo. Todas estas entraron en la nueva clausura el dia 20 de

enero de aquel año, quedando la comunidad, que llegó á ser de 70

religiosas, bajo Ja obediencia y filiación de los padres de San

Francisco. Los descendientes de los mismos patronos fabricaron la

iglesia y capilla mayor. Intitúlase convenio de San José y su*

rentas suben á .

rJ0,000 ducados.

tí) AcuchI. Ofic. 1. lib. I«. iol. i Vi.
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V

§. LIV. FUNDACION DEL CONVENTO DE SANTA CLARA DE LA PALMA.

ASI por este mismo tiempo se habia fundado en ia

ciudad capital de la isla de la Palma otro monas-

terio de religiosas clarisas. Habia en aquel pueblo

una devota ermita dedicada á Santa Agueda, por

voto desde que con motivo de algunas calamidades

públicas se echaron suertes y salió por abogada de las mieses la

santa márlir, en cuya memoria se erigió, llevándose de España su

imagen y haciéndose promesa, de guardar el día de su fiesta con

prueesion. Aquí, pues, fué donde Don Juan del Valle, regidor de

la isla, trató de que se fundase un convento de monjas de Santa

Clara, en cuya empresa entraron con fervor los vecinos: aumentóse

la fábrica con sus limosnas y lleváronse de la Laguna de Tenerife

para fundadoras las religiosas siguientes:

Ana de San Lúeas Espinosa, abadesa: Angela del Espíritu

Santo, su hermana: Maria de Santiago: Maria Bautista de los

Reyes: Francisca de Jesús Perdomo: Catalina de San Juan Perdo-

mo, su hermana y Ana de Santa Maria Guerra: con las novicias

Maria de San Simón Valdés y Magdalena de San Diego Valdés,

que eran de la Palma. Embarcáronse por Garachico; sufrieron en

el mar una borrasca; varó la nave en una costa de aquella tierra

remota de la ciudad y transitaron por caminos muy ágrios para

llegar á su destino, que fué el dia 25 de agosto de 1603. De estas

señoras se restituyeron después á su convento de la Laguna Fran-

cisca de Jesús, Catalina de San Juan y Ana de Santa Maria;

pues aunque la primera volvió por abadesa á la Palma, acabada

su prelatura regresó á Tenerife.

Con la profesión de muchas señoras del pais y las rentas que

de sus dotes resultaban, se fué la casa enriqueciendo, y llegó la

comunidad á ser de mas de 45 religiosas, bajo la dirección y obe-

diencia de los padres de San Francisco. El señor obispo Corrionero

tomo IV. « - 26.*
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las concedió por los años de 1616 el permiso de poder mudar y
eslentler aquella clausura hasta la plazuela de Alarcon. cuyo sitio-

habia franqueado la ciudad para este efecto.

,

$. LV. FUNDACION DEL CONVENTO DE DOMINICAS DE LA LAGL'NA.

KSDE que en Tenerife se fueron avivando los

desoos de que hubiese algún monasterio para

establecimiento de las señoras isleñas que
-

quisiesen abrazar la vida monástica, se habia

pensado hacer en la ciudad de la Laguna una

fundación de religiosas de Santa Catalina de

Sena, á cuyo fin se procuró en l.')2i quedase

libre el primer terreno, que el adelantado y ayuntamiento habían

señalado á los frailes del orden de predicadores (1). pero no habien-

do tenido efecto por entonces el proyecto, durmió casi un siglo,

hasta que por los años de 1603 el capitán Francisco de Cabrejas y
Doña María de Salas, vecinos de la Palma, determinaron con-

sagrar sus bienes, á este piadoso objeto, y celebraron con lo*

referidos padres dominicos escritura de patronato.

Para esto compraron en la plaza de San Miguel ciertas casas

que estaban arruinadas (2) y concluida la obra, se verificó la fun-

dación el dia 23 de abril de 1611 (3), habiendo pasado las fun-

dadoras desde Sevilla, á saber la madre María de Santa Florentina,

priora, que salió del monasterio de Santa María de Gracia; y
del de la pasión de la misma ciudad, otra Mana de Santa Florentina

sub-priora; Maria de Santo Domingo, su hermana; y Maria de

(1) Acucrd. Ofic. 1. lib. 2. fol. 483.

(2) Nuñ. Peñ. pág. 331».

Í3) L'que. Certific. pág. 2.

• <
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San Diego (1), á quien nuestro cronista Don Juan Nuñez conoció

en 1764, que era ya señora de mucha edad y muy capáz.

Todavía en 1612 no Labia mas religiosas que estas en aquel

monasterio (2): pero posteriormente creció tanto la comunidad,

que el mismo escritor contaba mas de cien profesas, con suficiente

renta, bajo la filiación de los padres de Santo Domingo.

*

*j. LVÍ. FINDACION DEL CONVENTO DE DOMINICAS DE LA PALMA.

I unos devotos palmeros fueron lo? que llevaron

á Tenerife el instituto de Santa Catalina, parece

que adonde primero extendieron aquellas monjas

sus fundaciones fué á la isla de la Palma. Con

efecto, en 13 de enero de 1621 se obligaron á

dotarles y edificarles un convento en aquella ciu-

dad Don Alonso de Castro Vinatea y Doña Isabel de Abreu, veci-

nos de ella, con la condición de que hubiese perpetuamente dos

patronos de una y otra familia, quienes tuviesen facultad de proveer

sin dote dos plazas de monjas, una de velo negro y otra conversa.

Así se ejecutó; y habiendo pasado de Tenerife las fundadoras,

entraron en clausura el dia 22 de julio de 1626, cuya comu-

nidad se fué aumentando hasta el número de 40. La misma patrona

Doña Isabel de Abreu, muerto ya su marido, tomó el hábito y
profesó en aquella casa, donde tenia dos hijas monjas. El convento

prosperó en rentas y edificio, ya por las dotes y ya por las dife-

rentes celdas y cuartos, que aquellos caballeros han ido fabricando

para sus hijas. Tiene buena plazuela y están bajo la dirección de

los regidores dominicos.

(i) López, obispo de Monópol. Hist. de S. Dom. parr. a. cap. 46.

(2) Consta de una escrituracn4demayo de 1612,porantc Baltasar Hernández.
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§. LVIl. FUNDACION DEL CONVENTO DE BERNARDAS DE ICOD.

ASPAR Alfonso Albarnaz y Leonor Francisca

su muger, vecinos del lugar de Irod, dejaron

A sus bienes en el año de 1600, con muy diversos

fines: aquel para casar doncellas pobres, y esta

¿y para encerrar las que fuesen parientas suyas en
~

una casa de emparedamiento, ó recogimiento

monástico, cuyo patronato perpetuo pertenecería

al cura beneficiado mas antiguo de San Marcos y al mas cercano

deudo, vecino del lugar. Estas fundaciones no habían hecho ningún

progreso, hasta que el obispo Don Cristóbal de la Cámara, hallán-

dose en visita, expidió á 24 de junio de 1630, un despacho,

en el cual decia: que aunque su predecesor Don Francisco Martínez

no había tenido por oportuno conceder en su tiempo la licencia

necesaria para la erección de un convento con los fondos de aquellos

dos patronatos, los cuales solo se empleaban hasta allí en casar

doncellas; conociendo los fraudes que en esto se solían cometer,

pues á veces por indecentes caminos procuraban ser llamadas las

que no lo merecían, mientras las virtuosas y legitimas parientas

quedaban excluidas del favor: le, parecía que era llegada la hora

conveniente en que para el servicio de Dios y bien del lugar se

debía fundar un convento de religiosas.

Para esto señaló un hospitalillo, que estaba allí con poca renta,

pero que tenia iglesia, coro y buena situación, con cláusula de

que las monjas sustentasen siempre dos pobres, dándoles aposento

y que se conservase en él la confraternidad de la misericordia.

Aplaudió el pueblo el pensamiento: dió el mismo obispo la posesión

á los patronos: fabricóse la casa, y se destinó para religiosas

cistercienses con título de San Juan Bautista y San Bernardo, cuyo

número fijo había de ser de treinta y tres, entre parientas de los

fundadores y las que quisiesen entrar por dotes. Declaróse que
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habian de estar sujetas al ordinario y el referido prelado, en Canaria

á 14 de marzo de 1634, señaló cuatro religiosas de los monasterios

de San Bernardo y San Ildefonso de aquella isla, para que pasasen

á ser fundadoras del de Icod, donde debían residir á lo ménos

tres años.

Estas eran: Doña Tomasina de Santa Catalina, sub-priora

de San Ildefonso; Doña María de San José; Doña Luisa de Santa

Ana y Doña Josefa de San Miguel, profesas del convento de San

Bernardo. Nombró el obispo á la primera por abadesa, á la segun-

da por priora y portera, á la tercera, por sub-priora y tornera y á

la cuarta por vicaria de coro y maestra de novicias. Embarcáronse

el dia 8 de mayo de aquel año y llegaron al puerto de Santa Cruz

al dia siguiente mártcs por la mañana. Por la tarde subieron á

la ciudad de la Laguna, donde fueron recibidas, no solo por la

clerecía con cruz y ciriales, sino también por el gobernador, su

teniente y otros caballeros. Hospedáronse en el monasterio de Santa

Catalina. El 15 partieron para la villa de la Orotava, acompañadas

del maestre de campo Salvador Gallegos, su patrono, del benefi-

ciado de Icod, del cura de San Juan etc; y fueron recibidas con

la misma solemnidad, hospedándose igualmente en las monjas de

Santa "Catalina.

El 21 siguieron su marcha; descansaron en San Juan de la

Rambla y cuando llegaron- á Icod, se apearon en la iglesia parro-

quial, donde fueron también recibidas con cruz y cera de manos y
conducidas luego en procesión á su convento, se colocó el Santísimo

Sacramento al dia siguiente con gran pompa. Don Domingo Al-

barnaz, hijo del primer patrono, obtuvo en Roma aprobación de

este patronato, por bula de Inocencio X, dada en 1.* de junio del

año del jubileo de 1650 y sexto de su pontificado-. La comunidad

es como de 40 religiosas (1).

(i) Murg. Sinodal, pág. 349.
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§ LMU. FUNDACION DEL CpNVENTO DE DOMINICAS DE LA OROTAVA.

OR los años de 1626, deseoso Don Nicolás de

(Cala, clérigo presbítero (que antes haLia sido ca- •

sado y tenia hijas) de fundar en la villa de la Oro-

lava un monasterio de monjas dominicas donde

pudiesen profesar; solicitó pasasen a aquel pueblo

algunas religiosas de la Laguna, á quienes daba

vivienda en sus propias casas. Pero aconteció la desgracia de que

apenas se habían apeado las fundadoras, cuando e\ devoto presbí-

tero murió de repente y no queriendo sus herederos continuar las

piadosas ideas del difunto, padecieron las religiosas notables inco-

modidades, pues solo libraban su subsistencia y los adelantamientos

del ediflcio en las limosnas de los fieles, de modo, que este no

tuvu su complemento, hasta que habiéndose conferido el patronato,

en 1632, á Don Diego Benitez de Lugo, les fabricó la capilla

mayor con todo esmero.

Desde entonces este célebre monasterio de San Nicolás obispo

y su digna comunidad lograron toda suerte de conveniencias, es-

tando bajo la dirección y obediencia de los religiosos dominicos.

Pero llegó á principios de nuestro siglo una época memorable,

en que mudaron de semblante las cosas. Hablo del tiempo en

que ?
habiendo declinado las monjas de esta sujeción á aquellos

padres, se entregaron á la ordinaria del obispo; suceso famoso,

en que sin duda mediarían grandes divisiones, grandes revueltas

y recursos. Por breve apostólico de Clemente XI dado en Roma

á 20 de Julio de 1720. A mí no me toca escribir esta parte

de nuestra historia eclesiástica, aun en caso de que yo tuviese

para ello las memorias seguras; pero en equivalente, no dejaré

de aprovecharme de la relación, que dejó inédita, de la primera
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•

quema de este mismo convento, sucedida en 31 de agosto de 1717,

un escritor recomendable (1).

Hallábase cerca del monasterio, con cuya iglesia comunicaba

por una tribuna, la casa de los marqueses de Celada sus patronos,

edificio el mas bello y suntuoso de la villa, y se habia esparcido

en varias ocasiones el rumor popular de que por allí se les habia

de quemar á las monjas el convento. Este pronóstico, que unos

despreciaban y otros lemian, asegurando que por las noches se

solía observar en el Cielo el fenómeno de no sé qué llama sobre

la casa del marqués: se verificó en la referida del 31 de agosto,

entre doce y una, incendiándose súbitamente, con increíble voraci-

dad y en cuatro horas, á tiempo que todos dormían. Por mas

priesa que se dió el pueblo, nada perezoso en tales casos, ya

el fuego se habia apoderado del monasterio, de donde apenas

pudieron escapar las religiosas, quemada alguna y casi todas cha-

muscadas. El vicario Don Juan Delgado Temudo las recogió en

una casa inmediata al colegio de los jesuítas, en cuya iglesia

colocó las especies sacramentales.

Estuvieron allí las monjas algunos meses, excepto unas cuantas

de la antigua parcialidad de los frailes, que con beneplácito del

obispo «y del provincial, pasaron á albergarse al monasterio del

Puerto de la ürotava, que es de la misma orden. Pero como

las otras no habían encontrado en la casa que habían ocupado ni la

comodidad, ni la seguridad precisa; resolvieron echarse sobre el

inmediato colegio de los jesuítas, desalojarlos y apoderarse de él,

hasta que se reedificase su convento.

«Una mañana (dice nuestro escritor) después de haber el

coadjutor Tabares tocado la campana á levantar y las Ave 3íarias,

se vinieron 40 en procesión, trayendo levantados ciriales y cruz

tres mocetonas y quedando al resguardo de aquella mugeril acome-

tida no sé qué caballeros con el vicario. Plantáronse en silencio á

la puerta de la iglesia y lo mismo fué abrirla Tabares, que colarse

dentro el hermoso escuadrón. Pasmóse el valiente portugués con

tal espectáculo y subió apresurado á dar cuenta á su superior.

(i) El padre Matías Sánchez jesuita, en su Semi- Historia de las fundaciones

de la Compañía en ks Canarias, tom. 2.
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mientras las monjas se pusieron á dar devotamente gracias á Dios

Sacramentado, arrodilladas todas en su presencia, por haberlas

dejado lograr felizmente aquel primer avance.

Luego que el rector pudo enterarse de lo que le expresaba con

medias cláusulas su coadjutor, conoció que los venían á echar de

su casa. Supo que aun no estaba abierta la puerta del costado, sino

la de la sacristía. Ordenóle que bajase al instante y procurase per-

suadir las monjas á que se volviesen por donde habían venido,

antes que esta novedad se divulgase ton escándalo. ¡Para escrú-

pulos estaban las monjílas! Y como receló también el rector Dávila,

que sin querer hacerse cargo de la razón, ellas intentarían pasar

adelante y apoderarse de todo, hasta de su aposento, dejándolo

bien asegurado, bajó tras del hermano aceleradamente.

Aquel habia pasado por la sacristía á la iglesia y el padre Dá-

vila cerró la puertecilla, dejando al portugués reñir la pendencia.

Antes de empezar á hablar Tabares, soltaron ellas la sin hueso

y unas con . razones concertadas, otras con dichetillos prevenidos,

muchas con prontitudes no estudiadas, y todas hablando á un

tiempo como suelen en sus gradas, decían: Padre Andrés, esta es

mucha jaula para tan pocos pájaros (1): el hábito no hace al monge,

ni á la monja; todas somos jesuítas. Una entonaba en vez de salmo:

si te atino, no te atino. Las mas juiciosas añadían: que en nombre

de aquella comunidad desamparada y afligida, sin convento ni

régimen regular, suplicase al padre superior las disculpase aquella

que parecía osadía, y era pura necesHad, pues los padres hallarían

su acomodo con mas facilidad en otra parte, y no podían creer de

su piadoso corazón, arrojase de la casa de Jesús á sus esposas,

que buscaban en ella asilo.

Entre estas y esotras se entraron muchas á la sacristía para

hacerse paso á lo interior; pero hallando cerradas todas las puertas,

empezaron á clamar: abra padre rector. El hermano, para salir de

entre ellas no lo arañasen, quiso ganar la puerta de la calle; pero

las monjas, mas advertidas, le asieron para conservar con él una

prenda con que obligar al rector á pactar condiciones de paz;

( 1 ) Solo habia entonces dos jesuítas.
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v entre el bullicio de tantas voces salía de cuando en cuando la

del padre Dávila desde adentro: Paciencia hermano, y despréndase

de esas señoras: sálgase de ahí. y véngase por la portería de

las bestias.

Durante estas altercaciones, habiéndose divulgado el caso por

toda la villa, acudieron varias cuadrillas de caballeros, á quienes

rogaban las monjas intercediesen por ellas para con el rector. Este

no sabia (jué partido tomar. Era tarde, y se pasaba la hora de

comer, por lo ijue empezaron á entrar ollas y pucheros en la

iglesia. Así el padre Dávila se vio en la necesidad de rendirles

la fortaleza, en que tuvo gran parte un sin número de billetes

que desde la calle le echaban, aconsejándole que saliese luego

en tono de amenaza. Entraron en fin, yá muy tarde, á capitular

varios artículos, y entregaron las llaves del colegio á la madre

priora San Bartolomé de Llarena.

Subió, pues, el mongío con los jesuítas y toda la nobleza á

tomar posesión de la casa, donde se acomodaron del mejor modo

que pudieron; y permanecieron en ella mas de un año. El marqués

de Celada, el obispo Don Lucas Conejero y varios caballeros

deudos de las monjas, contribuyeron para la pronta reedificación

del convento; de modo que antes de un año de la quema pudieron

volver á habitarle, bien que se quedaron las otras en el del Puerto.»

Tardó algunos años en perfeccionarse el edificio, especialmente

la iglesia, que por último se dedicó con memorables regocijos en

1737. Pero tuvo muy corta duración este segundo monasterio,

pues aquellas vírgenes religiosas, que parece que se dormían con

las lámparas encendidas, despertaron otra vez atónitas en medio

de las llamas la noche del 27 de julio do 1761, saliendo apresu-

radamente de entre ellas. Ardió todo el convento, y después de

haber andado errantes, se retiraron á las casas del coronel Don

Juan Bautista de Franchy. Era vicario Don Domingo Delgado,

sobrino del otro vicario de la quema anterior^

Estuvieron allí alojadas, hasta que á solicitud del coronel Don

Juan de Franchy. Grimaldi, su inmortal bienhechor, se reedificó el

tercer monasterio que tienen ahora, del cual lomaron posesión el

dia 8 de junio de 1769, habiendo vuelto de aquel retiro en pro-

tomo IV. 27.
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cesión solemne, á tiempo que su iglesia, yá reparada, servia inU'-

rinatílenle de parroquial,* con motivo de estarse fabricando el nuevo

tfinplo de la Concepción de aquella villa (1).

§. LIX. FUNDACION DEL CONVENTO DE DOMINICAS

DEL PUERTO DE LA CRIZ.

L monasterio de nuestra Señora de las Nieves,

San Juan Bautista y Santo Tomás de Aquino

del Puerto de la Cruz de la Orotava, se fundó

on el año de 1630, siendo patronato del capitán

Don Juan de las Nieves Ravelo, y filiación de los

religiosos dominicos, como monjas de Santa Ca-

talina de Sena.

Quemóse también enteramente en 1718, un año después que

habia sucedido el incendio de la villa de la Orotava: de manera,

que las monjas que se habían refugiado á él volvieron á experi-

mentar igual desventura. Acogiéronse todas al convento de San

Pedro Telmo, que les habían cedido generosamente los frailes de

su orden, donde permanecieron hasta que, reedificado el suyo,

se restituyeron gozosas, afio de 1721.

Su comunidad ha sido como de Í0 religiosas, dotadas de

virtud, talentos, primor y gracias adquiridas, roas que de bienes

de fortuna, pues son muy pobres.

(1) El que esto escribe, tuvo la honra de ocupar el pulpito en esta función

rio la reversión de aquellas virtuosas religiosas á su nueva casa.
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S LX. FUNDACION DEL CONVENTO DE BERNARDAS DESCALZAS
DE CANARIA

iNSIOSO el obispo Don Cristóbal de la Cá-

mara y Murga de que hubiese un segundo

monasterio de religiosas en Canaria, dejó

fundado el de las Bernardas Descalzas, con

titulo de San Ildefonso, dotándolo de sufi-

cientes rentas: y habiéndose trasladado del

convento observante de la Concepción Me la misma ciudad las

monjas fundadoras, entraron con solemne pompa el dia I I de

abril de 1613.

Por cláusula de la fundación no puede exceder de veinte y

cuatro el número de religiosas, las cuales deben ser de la filiación

del ordinario.

§. LXI. FUNDACION DEL CONVENTO DE CONCEPCIONÍSTAS
DE GARACHICO.

^)^^p£k UNDOSE el monasterio de ] .onjas de la Concep-

ción de Garachico por los años de J643, con

licencia del arzobispo obispo Don Francisco Sán-

chez de Villanueva, bajo de cuya §liacion debían

estar: y salieron para fundadoras, con permiso

del ministro general de la observancia de San

Francisco, las madres Catalina de San Bartolomé

Calderón, abadesa: Inés de San Gerónimo Jorva; Leonor de San

Lúeas Alzóla (hijas del convente de Sania Clara del mismo lugar)

y Catalina de San Juan Llarena y Mariana de San Esteban, del

de la Orotava.
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En el año de 16 í 8 pasó del de Sania Clara de la Laguna,

para ser presidenta m carite, la madre Leonor de San Gerónimo

Azoca, á pedimento del mismo obispo y con permiso de su provin-

cial 'Fray Juan de Medina. Gobernó seis meses esta casa y se resti-

tuyó á su clausura. En 16'iO pasó también á ser abadesa la madre

Doña María de San Juan Evangelista Guerra, monja del mismo

monasterio de Santa Clara de la Laguna, la cual habiende desem-

peñado su ministerio con prudencia y espíritu de paz, retorno

igualmente á su celda.

Está situado el convento de las Concepcionistas en donde llaman

la ralle de al ajo. Era espaciosa su clausura y su templo estaba

dedicado á San Pedro apóstol y San Cristóbal. Se habían gastado

mas de {1,000 ducados en él, del producto de las mismas dotes

y el patronato pertenecía á la casa de Ponte. Don Juan 3iufiez,

hablando de Sóror Maria de la .Natividad Alarcon, religiosa de la

Orolava, asegura, que pasó á Garachko al convenio de San Pedro

y que lo puso en paz de ciertos disturbios que padecía, los cuales por

ser largos de contar no se referían (I). Pero por lo mismo que eran

largos, serian curiosos y merecían contarse brevemente.

Cuando en 1706 sobrevino el triste volcan que asoló aquel

pueblo, habiendo abandonado las monjas- esto convento, se acogie-

ron á la ermita de San Roque, que está á corla distancia, de donde

pasaron á la de San Jacinto de Icod y últimamente al monasterio

de las Bernárdas del mismo lugar, en cuy.) lugar permanecieron

dos años. Pero restituidas al cabo de ellos al suvo de Garachico.

no pasó mucho tiempo sin que se quemase en 9 de julio de 1709.

Retiráronse entonces á la iglesia de padres dominicos, y de allí

fueron trasladadas á las casas de Don Esteban Prieto enJa calle

de arriba; y por último en 11 de octubre del mismo año, á las

del marqués de la Quinta-Roja.

Mantuviéronse en ellas hasta que en 1715 el obispo Don Juan

Francisco Guillen les levantó desde cimientos un nuevo monasterio

y magnifica iglesia, que concluida en 17Í9, pasaron á habitarla

el día 7 de Diciembre: cuya colocación se celebró con muy solem-

(1) Nuñ. Peñ. pOg. 402.
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•

nes funciones, asistencia de las parroquias circunvecinas y gran

concurso de los pueblos. Autorizólas con su presencia el mismo

ilustre fundador, al cual y á sus sucesores en la mitra, confi-

rieron las monjas el patronato.

§. LXH. FUNDACION DEL CONVENTO DE SANTA CLARA DE CANARIA.
»

.\ la ciudad de Las Palmas de Canaria se fundó

el monasterio de San Bernardino de Sena de reli-

giosas de Santa Clara, año de 166 i, en las casas

que fueron del célebre canónigo Don Bartolomé

Cayrasco, con licencia del obispo Don Fray Juan

de Toledo (1). Las fundadoras fueron seis, hijas

•del convento de Santa Clara de la Laguna y sus

nombres: Magdalena de San Pedro Jaén y Cala, abadesa: Catalina

de San Felipe Perera, que lo fué después: Ana Bautista Sarmiento

y Céspedes, que se restituyó á su convento: Zenona de Santa

Teresa Gallegos: Isabel de Santo Tomás Valle, y Francisca de

San Leonardo Suarez.

Salieron de su clausura de la Laguna en lí de mayo del dicho

año, acompañadas del padre Fray Luis de Silva, primer comisario

visitador que hubo en esta provincia franciscana y de otros religio-

sos. Embarcáronse en el puerto de Santa Cruz el dia 19 á las 7 de

la mañana y llegaron al de la Luz. de Canaria á las 7 de la

tarde del mismo dia. Descansaron aquella noche en la ermita y
al dia*-siguiente entraron en la ciudad en sillas de manos y se

fueron á apear al monasterio de las monjas recoletas de San Ildefon-

so, donde estuvieron hospedadas hasta que se perfeccionó el suyo.

Entonces volvieron á salir escoltadas del comisario, del provin-

cial y de otros frailes de su orden: entraron en la catedral, donde

M) Fué palrono de este convenio Don Félix Castillo Cabeza de Vaca y Cay-

rasco, abogado de la Real Audiencia, consultor del Santo Oficio y corregidor

de Canaria.
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fueron recibidas por aquel cabildo en ceremonia: visitaron lodos

los conventos y en el de las señoras de San Bernardo estuvieron

muy regaladas un dia entero. Ultimamente, en primero de junio

por la tarde, que era domingo de Pentecostés, se formó una solemne

procesión con mucho adorno de las calles y asistencia del cabildo

eclesiástico y comunidades religiosas y se colocó el Santísimo Sa-

cramento en la nueva iglesia, en la cual al dia siguiente se celebró

la misa de la dedicación, que dijo Don Francisco Mesía Frias y

Salazar, inquisidor presidente y arcediano de Canaria, con sermón

que predicó Fray Diego de San Gerónimo, lector de prima de

los estudios de su convento de San Francisco (1).

Por los años de 1720 se incendió este monasterio, siendo el

octavo que s¿ ha quemado en nuestras islas: pero se reedificó

prontamente con el legado de i .600 pesos, que dejó Don Agustín

de Torres y Denis en poder de los jesuilas y que se pudieron

extraer de sus manos. La comunidad suele ser como de 70 monjas

muy ejemplares, que están sujetas á los frailes de su orden.

LXlll. FUNDACION DEL CONVENTO DE BERNARDAS DE LOS SILOS.
*

N el año de 1619 se fundó en el lugar de los

Silos de Tenerife otro monasterio de monjas de

San Rernardo, sujeto á la jurisdicción del ordi-

nario, con la advocación de San Sebastian. Fue-

ron sus fundadores el capitán Sebastian Pérez

y Enriquez y su muger Doña Luisa Francisca

Montañez (2), quienes con los honores del pa-

tronato, se obligaron á sustentar las primeras religiosas, que fueron

ocho, inclusas tres hijas de los mismos fundadores y y una fraila,

(i) Sosa Topograf. lib. i. cnp. 1.

(i) Escritura ante José Martínez de Rivera en 31 de agosto de 1619, fol. 318
•leí regislro.
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hasta que hubiese otras doce profesas con dotes de diez mil reales

cada una. El obispo D. Francisco Sánchez de Villanueva, grande

aprobador de estas fundaciones monásticas, la aprobó en 29 de

'agosto del año referido. Pero en el pontificado del obispo Don Bar-

tolomé Jiménez se hallaron las religiosas en tanta penuria de subsis-

tencia, que pensaban abandonar la casa y salirse á otros conventos

para incorporarse en ellos; si aquel prelado no las hubiese mante-

nido y sustentado de sus propias rentas, según consta de un acuerdo

de la ciudad de la Laguna para informar al rey (1).

I.XIV. FUNDACION DEL CONVENTO DE AGUSTINAS RECOLETAS
DEL REALEJO.

L último monasterio de monjas que se ha fun-

dado en esta diócesis de Canaria, es el de agus-

tinas recoletas del Realejo de abajo. Fué su

fundador Juan de Gordojuela, el mismo que

habia fundado el convento de los frailes, pues

por su testamento de 13 de abril de 1619 dis-

puso, que á imitación de las religiosas del valle

de Gordojuela en Vizcaya, profesasen en este veinte y cuatro monjas

de velo y seis legas, bajo el título de Santa Mónica y San Andrés.

A este fin dejó todos sus bienes: pero con la advertencia de que

las hijas de los Realejos pudiesen ser admitidas con solos 500

ducadps de dote, sacándose los otros 500 del arca del tesoro, qué

habia de estar en el convento.

Nuestro cronista Don Juan Nuñez escribía, que por los afios de

167 i todavía se trataba de la erección de esta obra pía, de la

cual debia ser el patrono Don Gaspar Saez de Gordojuela (2).

(!) Lib. 17. Ofic. 2. fol. 69.

{i) Nuñ. Pen. pág. 342.
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Con efecto, se impetró bula del papa Inocencio XII, dada en

Roma en Santa Mana la Mayor, á 10 de setiembre de 1693,

el quinto de su pontificado, autorizando esta fundación y come-

tiendo su cumplimiento al obispo de Canarias con facultad de

subdelegar en tres sujetos, como lo hizo, para que conociesen del

ingreso y número de religiosas. El rey despachó también su real

licencia en 3 de agosto de 1712; y pasaron á la fundación desde

el convento de Bernardas Descalzas de San Ildefonso do Canaria

cuatro religiosas profesas, que entraron en la nueva clausura á

23 de marzo de 1713, colocándose el Santísimo Sacramento el

día 3 de abril de aquel mismo año.

§. LXY. DE LA ENTRADA DE LOS JESUITAS EN LAS CANARIAS

Y DE SUS FUNDACIONES.

EMOS dado puntual noticia de los conventos

£^ W y monasterios de comunidades religiosas, que

fundaron en el obispado de Canarias: y aun-

que yá no existen en ellas, ni en el mundo

atólico, los hijos de la compañía llamada de

Jesús: sin embargo, como tuvieron allí algunos

años tres colegios ó casas de residencia y su-

pieron hacer el mismo papel distinguido que en todas partes, será

oportuno no defraudar nuestra historia eclesiástica de las curiosas

particularidades de sus fundaciones, progresos y expulsión.

Los primeros jesuítas que entraron en nuestras islas, pasaron

de España en 1366 en compañía del obispo Don Bartolomé de

Torres, que los habia pedido á San Francisco de Borja, entónces

general de la, orden, con aquellas vivas expresiones de su carta,

que en parle referimos en las noticias de este obispo; añadiendo,

no sin exageración, propia de su humildad, lo que no referimos,

esto es: «Que mas fruto habia de hacer un sacerdote de aquellos,

que treinta obispos como él. Que había resuelto con firmeza no

apartar la compañía de sus ojos, quedando de su cargo proveer los
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ladres de cuanto necesitasen, basta hacerse su procurador, á fin

de que ellos fuesen sus rectores y guias. Que los mensageros

que las Ganarías habian enviado al rey, se lo habían pedido tam-

bién con mucha instancia. Finalmente, que si Dios le habia dado

aquel obispado, era solo para que tuviese la compañía en su amor

un apoyo, pues desde las Canarias la seria el paso fácil á las Indias

Occidentales (1).»

En osla carta de Don Bartolomé de Torres es preciso notar á

lo menos, que aunque era cierto que los diputados de Tenerife le

habían suplicado en Madrid llevase consigo misioneros jesuítas á

su diuresis; no lo hacían sino porque el mismo prelado, recien

electo, lo había propuesto desde allá al ayuntamiento, en carta

que le dirigió año de 1564 por mano del bachiller Mateo de Mon-

tesdeoca Cabrera, recibida en 21 de Julio del mismo año (2).

Como quiera que fuese, el obispo recogió cuatro individuos

di* aquella nueva orden, á saber: el padre Diego López, que

acababa de ser rector del colegio de Cádiz y el padre Lorenzo

Gómez, con los hermanos Luis Ruiz y Alonso Jiménez. El cardenal

Cienfuegos refiere largamente la fructuosa predicación de estos

operarios, especialmente en Tenerife, añadiendo: que pagó aquella

noble isla con mano generosa este cultivo de la compañía en solo un

hijo suyo, el portentoso padre José de Ánchela, taumaturgo de la

América, cuya fama espera cada dia ver sus virtudes colocadas sobre

la adoración y sobre el ara.

«El domingo, que lo era de pascua del Espíritu Santo (pro-

sigue el mis:;» > historiador) predicó el padre López con muchas

lenguas de fue^o y heridos los corazones de profundo sentimiento,

no parecía tener otro auditorio que el llanto. Fué arrebatado al

medio del sermón en un éxtasis, en que él mismo no supo de sí y

sonando á terremoto su lengua y su espíritu agitado, exclamó:

Uorad. llorad la mas pura sangre del corazón, porque me está escu-

chando un infeliz que há diez años que vive torpemente enlazado y

(1) Sachini. Annal. par. 3. lib. 3. núm. 204.

(2) Acuerd. Ofic. i. lib. 19. fol. 18.

TOMO IV. 27.*
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lastimosamente prisionero del amor lascivo y hoy antes de comer se

ha de quedar repentinamente muerto en brazos de su enyaño. Volvió

luego á cobrar el hilo de su oración, mientras el auditorio se

cobraba del susto. Después que se bajó del pulpito le reconvino el

santo obispo con aquel triste vaticinio, que habia pronunciado ronco

y demudado; mas el padre López ignoraba que hubiese proferido

tan fuerte cláusula ó sentencia. Estrañaba el sabio Torres que

no hubiese escuchado el orador su mismo grito y que él solo hu-

biese dejado de ser oyente suyo.

Pero estando ú la mesa el padre López con aquel docto prelado

y un sabio religioso agustino, prior del convento, que tos habia

hospedado, llamaron á la portería aceleradamente, pidiendo un

confesor luego luego. Bajó el padre López con fuga, dejándose el

manteo en la silla y entrando en una casa donde le guió el que le

llamaba, vió un cadáver sentado á la mesa, la servilleta mal

desplegada, inclinada la cabeza hacia un lado de la silla y sostenido

en un brazo de la que era toda la causa de su desdicha y que con

la otra mano le aflojaba el pecho, donde ella misma habia introdu-

cido la muerte y la llama, que ahora empezaba á ser eterna

,

pasando desde la isla fortunada á las mas infelices.»

Aun refiere este escritor famoso (con igual crítica y estilo) otra

muerte repentina que le pronosticó en su cara á un joven, porque

no perdonaba á su enemigo: la apacible concordia á que redujo los

bandos civiles que habia en aquella tierra: los gemidos con que

supo ablandar el Ciclo, para que fecundase al campo seco y obsti-

nado etc. (1).

Muerto aquel obispo á los dos años de su pontificado, perdieron

los jesuítas en él un declarado protector; y aunque parece que

por su testamento les habia dejado algunos cortos fondos para

principios de un colegio en la Gran Canaria, habiendo ocurrido pos-

teriormente las dificultades que veremos, consiguió aquella ciudad,

que con dicho caudal se levantase una muralla en su recinto: bien

que en el afio de 1730, en compensación de esto, contribuyó el ayun-

tamiento con cierta cantidad para la iglesia del colegio de aquella isla.

(\) Vida de S. Francisco de Borja. lib. 5. cap. 6. pág. 354.
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A la pérdida del obispo se siguió, con diferencia de pocos

dias, la muerte del padre Lorenzo Gómez en la Laguna de Tenerife,

con grande olor de santidad, á cuyas honras asistió el pueblo y

la nobleza, predicó el prior de San Agustín y se colgaron votos

sobre su sepulcro, en el cual ardió mucha cera por espacio de

un año. Y habiendo mandado el santo Borja en 1570 al padre

López, que se restituyese á España, se asegura que todas las

islas se conmovieron y se armaron para impedirlo; que la real

Audiencia publicó bando, para que, pena de la vida y de la hacien-

da, ninguno diese á los padres embarcación; que la inquisición, los

superiores de las órdenes, la nobleza y la plebe lo procuraron impe-

dir con ruegos y lágrimas, poniendo atalayas en los puertos. Pero

nada bastó. Los jesuítas tuvieron modo de ausentarse y el citado

escritor, encendido en intempestivo fuego poético, concluye: Al

entrar en el bajel, se oyó un lastimoso alarido en la playa, que no

fuera mas doloroso, si vieran que sorbia el mar una y otra isla,

donde cada tronco dio su corteza á la memoria y á la alabanza de

tos cuatro primeros hijos de la compañía (1).

Estas metáforas se pudieron haber empleado menos mal para

encarecer aquel dolor que pocos años después tuvieron nuestras

islas, especialmente las playas de la de la Palma por la parte

de Tezacorte, con el estrago que padecieron á su vista los cuarenta

jesuítas, cuyo martirio prometimos referir en este lugar.

«Habiendo nombrado San Francisco de Borja por visitador

del Brasil al padre Ignacio de Acevedo, natural de Oporto, que

había gobernado los colegios de Lisboa, Goimbra y Braga, juntó

hasta treinta y nueve jesuítas españoles y portugueses, con los

cuales salió de aquel reino en 5 de junio de 1570, á bordo del

navio Santiago, mandado por Luis de Vasconcelos. De la isla de la

Madera, donde estuvieron 24 dias, pasaron á la de la Palma,

y no pudiendo tomar el puerto principal por los malos tiempos,

desembarcaron en. un fondeadero vecino á Tezacorte. Aquí tuvo

el padre Acevedo el consuelo de encontrarse con Don Melchor

de Monteverde, antiguo conocido suyo, con quien se habia criado

(I) Cienfuegos. Ibid.
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en Oporto, y este caballero la fortuna de hospedarle y regalarle en

aquella casa de su hacienda con todos los padres misioneros.

Como la embarcación debia pasar á la ciudad capital ron

el primer viento favorable para tomar alguna carga, les exhortaba

vivamente Don Melchor á que fuesen ellos por tierra, para no expo-

nerse al riesgo de los muchos piratas que infestaban aquellos mares.

Estaba convenido el padre Acevedo en ejecutarlo así, cuando la

mañana del dia determinado, después de haber dicho misa en la

ermita de San Miguel y comulgado al cquipage, tomó repentina-

mente o!ra resolución. Se dice que al tiempo de consumir tuvo

presentimiento de su martirio y que con la fuerza del arrobamiento,

mordiendo la copa del cáliz, dejó los dientes señalados en ella (I).

Despedidos de su huésped, se hicieron aquel «lia los jesuítas al

mar y con la calma que sobrevino, llevaron las corrientes el navio

hacia la Gomera. Había salido de la Rochela el famoso normando

Jacob Soria, pirata hugonote, con cinco velas, cuya escuadra

fué descubierta el sábado 15 de julio al amanecer. Dispusiéronse

los portugueses del Santiago á rechazarla, mientras el padre Ace-

vedo los animaba á la defensa de la religión. Pero como los católicos

eran pocos, los rindieron los hugonotes y á lodos perdonaron

menos á los jesuítas, porque decían: Mueran, mueran estos papistas,

que van á sembrar falsa doctrina en el Brasil.

Presentóseles el padre Acevedo con rara intrepidéz y abroque-

lado con un cuadro de nuestra Señora empezó á predicarles, hasta

que uno de ellos le rompió la cabeza; y como no cesaba de hablar,

le acabaron de quitar la vida con tres botes de lanza. Igual carni-

cería hicieron en los demás jesuítas, sacrificándolos unos tras otros,

excepto al hermano cocinero Juan Sánchez; pero para que estos

mártires no dejasen de ser cuarenta, hubo un Adaucto que se

revistió la sotana. Este fué un sobrino del capfran del Santiago,

que al punto quedó víctima del fanatismo, pues lo precipitaron

al agua con los demás.

(1) El Señor obispo Guillen hizo pasar este cáliz al colegio que fué de los je-

suítas de Canaria; pero se conservan en aquella eftnila de San Miguel de Tezacorte

las reliquias que dejo" allí el padre Acevedo, las cuales se dice que habían sido

dádiva de San Pió V. Están guardadas en un arca con dos llaves.

«
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Hablan de esl* suceso Alegambe, Matías Tanner y Juan Na-

dasti, añadiendo que al padre Acevedo, aun después de muerto,

no se le pudo arrancar de las manos el cuadro de la Virgen.

Este es (concluye el eminentísimo Cienfuegos) aquel escuadrón for-

mado que vid Santa Teresa entrar por el Cielo, de cuarenta jesuítas,

vestidos de estrellas y con palmas victoriosas (1).

En 4 de abril de 1613 volvieron á entrar en la Gran Canaria

dos jesuitas: el padre Alonso García, que había sido rector del

colegio* de Osuna y el padre Simón de Torreblanca, llevados por

el obispo Don Lope de Valdivieso, á fin de que hiciesen misiones

en toda la diócesis. Entonces fué cuando el ayuntamiento de Te-

nerife, como órgano del súbito entusiasmo en que entraron muchos

vecinos, acordó en julio de aquel año que se les hiciese diputación «

en forma á aquellos padres, así que llegaron á la ciudad de la

Laguna, para darles la bienvenida, felicitarles por el fruto de .

su predicación y ofrecerles todo favor y ayuda, para que fundasen

un colegio en nuestras Canarias. Eran los diputados Francisco

de Molina y Juan de Mesa. Los jesuitas, penetrados de gozo,

prometieron participarlo al provincial de Andalucía: y aunque murió

el obispo á los seis meses de residencia, no les faltó por eso algunos

protectores que acalorasen la fundación, así como no dejaron de

encontrar una oposición mas constante de la que creían.

Era la palestra de estas disputas el ayuntamiento de la Laguna,

en cuya sala se oyeron los mayores debates el día 20 de febrero

de 161 í. Porque habiendo entrado Don Miguel de Mujica, canó-

nigo de Canaria y visitador general, el doctor Viera y el doctor

Fagundo, beneficiados de los Remedios, hicieron á los regidores

un discurso muy estudiado sobre las grandes utilidades que se

seguirían á la diócesis, de que aqueljos jesuitas, que había traído

el difunto obispo, fuesen fundadores en ella de algún colegio de

su orden. La mayor parle de jos capitulares, que estaban de ante-

mano bien persuadidos, continuaron en el elogio de aquellos nuevos

regulares y votaron que se pidiese á cada cosechero una bota de

mosto de la vendimia venidera; que se escribiesen cartas suasorias

(1) Vid, S. Francisco de Borja. lib. o. cap. i 1.
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á los vecindarios de Tenerife; que se nombransn diputados para

entender en este asunto (1); que se suplicase á los dos jesuítas

suspendiesen su vuelta á España y al rey que concediese la protec-

ción que exigía la empresa.

Pero no faltó un regidor, menos preocupado, que contradijese

el acuerdo y la fundación. Juan de Gordojuela fué quien hizo

ver «que teniendo nuestras islas tantos conventos pobres; que

estando tan cargado de eclesiásticos el país; que habiendo en él

tantos predicadores, tantos teólogos, tantos varones ejemplares y

doctos entre Jas religiones y el clero; que habiendo en fin estudios

públicos y enseñanza, era supérflua y aun nociva, semejante intro-

ducción de jesuítas. Así que protestaba lo decretado, apelaba á la

superioridad y pedia se diese traslado de todo á las demás órdenes

religiosas (2),»

En efecto, los dominicos y agustinos, aun sin este traslado, m
se descuidaron en hacer las mas vivas contradicciones, especialmente

los primeros, quienes viéndose desatendidos en las islas, despa-

charon á la corte á Fray Sebastian Méndez, su procurador general.

Entretanto el licenciado Aguslin Rarbosa, personero, las juntas

de los alcaides y vecinos de muchos pueblos de Tenerife, los pedi-

mentos de los beneficiados y curas de ellos y los acuerdos de los

cabildos generales abiertos, conspiraban á que se verificase la

fundación en la ciudad de la Laguna (3). Que aun por eso en la

cuaresma de 1615 se trató en el ayuntamiento, á propuesta del

capitán Luis de Samartin, de que pasase desde Canaria alguno de

los dos jesuítas á predicar; bien que otros regidores, reflexionando

que se haría agravio en ello á tantos oradores como habia en Tene-

rife, disintieron de la propuesta (í).

(1) Dióse esta comisión al capitán Luis Fiesco, Alonso Cabrera de Rojas, y

Juan de Anchieta: y para escribir á los jesuítas y á la cdrte, á Cosme Carreño

de Prendis, Bernardo Justiniano Lercaro y al capitán Cristóbal de Salazar y
Frias, con el abogado del ayuntamiento.

(2) Acuerd. Ofic. i. lib. 20. fol. 25.

(3) Ibid. fol. 31. •

( i) Acuerd. Ofic. 2. lib. 7. fol. 55.
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Todo paró en que habiendo ganado el mensagero de los padres

dominicos una real cédula ,de Felipe III, año de 1616, para que

se suspendiese la fundación mientras los gobernadores y jueces

de las Ganarías informasen sobre los verdaderos fondos de las

islas: los mismos jesuítas la abandonaron por entónces y el padre

Alonso García, vuelto á España, perfeccionó su Tratado de la His-

toria natural y moral de las islas de Canaria, que existe inédito

entre los papeles de las temporalidades de los jesuítas en Sevilla.

Por los años de 1631, se volvieron á despertar iguales pensa-

mientos de fundación, con motivo de haber aportado á Tenerife

otros dos jesuítas misioneros, llamados Alonso de Andrade y Miguel

de Mompean. La ciudad de la Laguna los obsequió sobremanera

y aun les pasó en 4 de octubre una diputación, compuesta de

los regidores de meses, que los visitasen y ofreciesen hasta 50

ducados para sus necesidades religiosas (1). Esta benevolencia era

tanto mas sincera de parte de la isla, cuanto era cordial el empeño

con que al mismo tiempo solicitaba en Madrid y Roma la beatifica-

ción del venerable padre José de Anchieta, hijo y natural de

la Laguna (2). Sin embargo, no se adelantó nada en la fundación

y el padre Andrade mostró su gratitud al ayuntamiento, enviándoje

desde España con una carta muy expresiva, fecha en Agosto

de 163 i, algunas estampas de la imágen de la Candelaria y una

explicación de las letras que se registran en la orla de su vestido (3)

.

Nueva misión de otros jesuítas en las Canauias año de 1660 y
nuevas tentativas de fundación. Para esta, á instancias del perso-

nen) general y de otros vecinos de Tenerife, se celebró un largo

cabildo en 7 de febrero y aunque hubo algunos votos en contra,

la mayor parte estuvo por la afirmativa, de modo que se participó

esta resolución á aquellos padres, al obispo y al capitán gene-

ral (4). Pero tampoco se pudo verificar entónces.

(1) Acuerd. lib. 23. fol. 162.

(2) Ihid. día 7 de noviembre de 1631. fol. 165.

(3) Ibid.

(4) Acuerd. lib. 27. fol. 363.
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§. LXVI. FUNDACION DEL COLEGIO DE LA OROTAVA.

ESTARA destinado el logro de esta empresa pa-

ra un jesuíta canario. Éralo el padre Luis de

Anchieta, natural de la ciudad de la Laguna y

sobrino, aunque yá remolo, del otro venerable

apóstol del Brasil. Habia pasado á España de

tierna edad, donde hizo sus primeros estudios y

entrando en la compañía, llamada de Jesús, so-

bresalió en ingenio y aprovechamiento entre sus condiscípulos. Los

colegios de San Hermenegildo de Sevilla, los de Jerez y de Cor-

dova fueron los primeros teatros de sus lucimientos en la cátedra y
en el pulpito; así como lo fué de su erudición la célebre obra que

compuso y publicó en Jerez, antes de volver á nuestras islas, con el

título de Antigüedades y excelencias de las Canarias, bajo el nombre

de doctor Don Cristóbal Pérez del Cristo, beneficiado de Icod.

Este amor á la patria y el pretexto de un grave negocio de

familia, lo trajeron á Tenerife en compañía del hermano Pedro

de Cuellar, natural de Pedroches, por los años de 1678; y á poco

tiempo de haberpegado á Santa Cruz, tuvo ocasión de hacer

mas notorios sus talentos y su celo en varias misiones, que em-

prendió con motivo de la mortandad epidémica que sufrían entonces

las islas. Sus sermones en la Orotava, durante el mes de julio

de 1670. sacaron mucho fruto: pero el mas importante para la

compañía fué el que vamos á referir.

Entre los que oian al padre Anchieta con particular edifica-

ción, habia un vecino de aquella villa, llamado Don Juan de

Llarena y Cabrera, que tenia algún remoto parentesco con él, un

mediano caudal y ningún heredero forzoso. Enfermó de muerte:

llamó al jesuíta, que estaba en la Laguna; acompañóle el marqués

de Azialcazar y Torrehermosa, á quien estaba dedicado el libro

de las excelencias de las Canarias; v con auxilio de los dos otorgó
9

I
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Llarcna su (estamento cerrado en 9 de agosto de 1679, por el

eual dejaba todos sus bienes á la compañía para la fundación

de un colegio en aquel pueblo, sujeto á la provincia de Andalucía,

cuyas oficinas é iglesia se deberían edificar dentro de nueve años,

« on aulas de gramática, filosofía y teología moral (1): dejando

el patronato á su sobrino Don Luis Román de Carminati, su al-

bacéa. y á otros parientes en diversas lineas, y murió (2).

Desde luego prevaleció el popular rumor de que el testamento

de Don Juan de Llarena era inválido, por estar yá sin sentidos

cuando lo hizo, y que el marqués y el padre Anchieta habían sido

los testadores. Pero este religioso, despreciando aquella vulgaridad,

dió noticia de la nueva conquista á su provincial Juan de la Fuente,

quien lardó mas de cuatro años en resolverse á la aceptación; pues

aunque no ignoraba el antiguo deseo de las Canarias, conocía la

pobreza, y temía las contradicciones. Sacóle en fin de la indecisión,

en 1G83, una carta del obispo Don Rartolomé Jiménez,. por la que

le pedia algunos padres para que le ayudasen en su predicación,

súplica que igualmente hizo al padre general Tirso González. Con

efecto, al año siguiente entró en Canarias á expensas del obispo

la colonia de cuatro jesuítas, que eran: el padre García de A raujo,

rector de Cazorla; Diego de Florindas; Juan de Ruenrostro y
Francisco Troncoso, coadjutor. Aportaron á Santa Cruz; fueron

muy obsequiados en la Laguna por el capitán general conde de

Kril. la nobleza, los eclesiásticos y los religiosos; de donde pa-

saron á la Orotava á predicar y disponer la fundación.

Entretanto murió en Canaria el padre Luis de Anchieta, al

tiempo que andaba en sus misiones, y fué sepultado en el mo-

nasterio de San Ildefonso de las monjas de San Bernardo. Los

demás jesuítas se volvieron á España, quedando en la Orotava

el padre Araujo con el hermano Cuellar, quienes al cabo de 5

años de residencia consiguieron, á instancias del obispo y del

(1) Ror una cláusula advertía, que en caso de que la compañía no admitiese

aquella fundación, ó se frustrase por algún otro camino, se fundaría con los

mismos bienes un hospital en la villa de la Orotava.

(2) Testamento ante García González, escribano de la Orolava.

TOMO IV. 28.
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general, que se celebrase cabildo en la ciudad de la Laguna para

admitir, ó nó, la nueva fundación del colegio, en que hubo, como

siempre, protestas y contradicciones. Sin embargo, en 1690 (1)

llegó á Tenerife la licencia de Carlos II, no sin públicos regocijos

de aquellos vecindarios, especialmente de las dos parroquiales de

la Laguna, que hicieron coadunadas una Gesta de acción de gracias

á San Ignacio en la iglesia de los Remedios, en la que predicó

el maestro Fray Andrés García, ex-provincial agustino.

Antes de empezarse en la Orotava la obra del colegio, pasaron

de España á la fundación, año de 1694, el padre Tiburcio de

Raeza, rector; el padre José de Andrade, portugués y el padre

Juan de Medina, natural de Granada. Hospedáronse en las casas

del fundador junto al convento de dominicos; pero deseando otro

sitio mas oportuno, lo eligieron á la entrada de la calle de San

Francisco, en una huerta entre dos molinos, tomando al mismo

tiempo al frente de ella, en 1696, una casa pequeña, donde aco-

modaron su oratorio, dándole desde luego el nombre de colegio

de San Luis Gonzaga; patrono titular qne les habia salido por

suertes.

La aplicación de estos padres á predicar y ensenar las primeras

letras, movió los caballeros de la Orotava á hacerles algunos dona-

tivos para aumento del edificio, que se iba levantando con solidez

y ardor (2). El obispo Don Rcmardo Zuazo lo protegía; pero

sobrevino luego un trágico suceso, que le costó la vida al padre

Tiburcio y la reputación al padre .Andrade, cuando era ya rector.

No usaré tanto de mis palabras cuanto de las del padre Matías

Sánchez.

«Habia en la Orotava una señora de noble linage, jóven y her-

mosa aunque no rica, de la cual se habia aüeionado un caballero

(1) Real Cedul. en Aranjuez á 3 de Agosto dV 1690: ií la cual habia precedido

otra de 20 de mayo de 1686, para que informase el corregidor de Tenerife.

<2) Las rentas se reducían á dos viñas, cuatro heredades de tierras, parle de

un molino y unas casas. En el año de 4697 legó al colegio Doña Elena Interian

de Lugo cuatro mil pesos de su legítima, para edificar la capilla de San Ignacio, ¿

la cual se trasladarían sus huesos. Redújose á una viñaenel lugar de Santa Úrsula.
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de España, que había pasado á nuestras islas con el capitán gene-

ral, valiéndose de la autoridad del padre Andrade para que facili-

tase el casamiento, á que los parientes de la dama se resistían.

Ambos consortes quedaron muy reconocidos al jesuíta, quien con-

linuó visitándoles con confianza, tanto que no dudaban acudir

á él para socorro de sus cortedades, qne remedió muchas veces

garbosamente. Pero parece que abusando demasiado de la genero-

sidad de Andrade, le importunaron tanto, que faltándole un dia

la paciencias respondió á un criado, que á nombre de sus amos

le pedia prestada no sé qué cantidad: Un corno, amaro naotn.

Estas palabras indiscretas, que el mismo portugués creyó

las llevaría el aire, como dichas al criado, sin ánimo de ofender á

los que tantos favores le debían, abortaron un volcan de iras

en el femenil pecho y consultando con sola su rabia diferentes

trazas de venganza, formó de acuerdo con su madre y su marido

la resolución siguiente. Envió á decimal padre Andrade que pasase

á su casa luego luego., porque ocurría una cosa de mucha urgencia.

El buen rector, olvidado de lo que habia proferido sin malicia, no

tuvo reparo en ir con solo un donado, que al entrar se quedó

en la antesala. Pero al punto se vió acometido el jesuíta de aquella

furia, que sacando un cuchillo, le cruzó con él toda la cara, acom-

pañando su acción de insolentes voces.

Un lance tan funesto é insólito causó una terrible conturbación

en toda la villa y un imponderable embarazo en el colegio, los

procedimientos jurídicos satisfacieran la vindicta pública, aunque

la compañía: de orden de su general, solicitóla gracia; y éste es

aquel lance de que el escritor de la vida de San Francisco de

Borja hace memoria, cuando celebrando el celo de los jesuítas

en Canarias, añade: Bien á despecho de la mas torpe calumnia y de

• la sierpe mas venenosa, que afiló su rabia para matizar la inocencia,

que después de teñida en sangre, blanquea mas pura, para que haya

también en la iglesia mártires de la honra.»

Convalecido el padre Andrade de sus heridas, se entregó con

mas ansia al adelantamiento de la obra del colegio, cuyo cuarto

principal y lonja sirvió de decoración al pueblo. En el año 1700 se

. tomaron las medidas para un cañón de iglesia, por mas dificul-
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tades que se encontraban en el terreno y el mismo obispo Zuazo

puso la primera piedra del edificio, notándose que se mosirabu

triste con el presentimiento de que aquel templo no se había de

concluir jamás. En 1707 llegó en calidad de visitador el padre

Pedro de Angulo, quien dio priesa para que se empezase á habitar

el nuevo colegio, poniendo entretanto el oratorio en el entresuelo

de la casa. Verificóse asi en 1709, dia 9 de marzo, en que se hizo

una solemne procesión con el Santísimo y asistencia del cloro, co-

munidades religiosas, nobleza y vecindarios del contomo. Entonces

solo habia dos jesuítas; y habiendo fallecido en agosto de 171 i

el mismo padre Angulo, que se enterró en la parroquia de la

Concepción, quedó reducido todo el colegio al coadjutor Andrés

Tabares, por lo que de orden del cabil lo eclesiástico, sede vacante,

pasó el vicario de la Orotava al oratorio y consumió las especies

sacramentales que en él habia.

Un aflo se pasó, antes que* la provincia proveyese aquel redo-

rado vacante en el padre Pedro Dávila, en cuyo tiempo aconteció

el famoso asalto de las monjas de Santa Catalina, cuando viéndose

con su monasterio incendiado, ocuparon el colegio y echaron de

él á los jesuítas, como ya referimos. Pero este contratiempo, si lo

fué, trajo las ventajas de que s»» volviese á colocar el Santísimo en

aquel oratorio, donde dos años antes se habían consumido las espe-

cies. Mientras residieron alli las monjas, estuvieron los padres en

un entresuelo de la casa del coronel Don Francisco Tomás de Alfaro;

pero restituidos un año después á la suya propia, se aumentó la

comunidad en 1718 con tres individuos mas; se ensanchó el colegio

con una rectoral dos años después y se abrieron escuelas de pri-

meras letras y de gramática, la cual contó hasta 70 discípulos. A
principios de Diciembre de 1727 se celebró la canonización de

San Luis Gonzaga con funciones plausibles (1).

En 1731, dia 21 de junio, fiesta del mismo santo, siendo rector

el padre Matías Sánchez (autor de la Historia MS. de estas resi-

dencias jesuíticas) abandonados los primeros cimientos para la Igle-

(!) Predicaron en ellas el maestro Don Antonio Bucaille, cura beneficiado de

la- Orotava, teólogo y médico famoso: y Don Juan Antonio Graaf, clérigo de me-
nores, dos veces ex-jesuita.
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sia. on atención á las dificultades del silio, se echaron otros nuevos

un |m>co mas arriba, en el solar y casas que les donó generosamente

Don Esteban Poríier, caballero del orden de San Lázaro y Monte

Carmelo, cónsul de la nación francesa en nuestras islas, de quien

hace nuestro autor el mayor elogio. Esta obra que se empezó

con fervor por el padre Sánchez y bajo los mas felices auspicios,

se prosiguió con lentitud por el padre Nieto y por falta de buena

dirección nunca pudo acabarse. Su fachada es de órden corintio,

con estatuas y adornos, bien que sus columnas son bárbaramente

salomónicas y las puertas de los costados, dóricas.

§. LXVH FUNDACION DE!. COLEGIO DE CANARIA.

N la Gran Canaria empezaron también los vivos

deseos de tener jesuítas por un efecto de las refe-

ridas misiones, especialmente cuando el padre

Luis de Anchieta, captándose las voluntades de

sus paisanos, pasó á aquella capital, donde murió.

Ya entonces maduraba en su ánimo un proyecto

de fundación el canónico é inquisidor Don An-

drés Romero, á cuyo fin iba destinando sus caudales, que no eran

muy crecidos; pero los ofrecía todos con 200 ducados vitalicios de

su prebenda y las casas de su habitación bien adornadas para

colegio (1). La provincia de Andalucía admitió francamente la

fundación en 1696 y el padre García Araujo desde la Orotava, en

nombre suyo. Llegaron á tomar la posesión en aquel mismo año

los padres Juan de Medina y Gaspar Troncoso, con el germano

Cuellar, quienes se alojaron en el palacio episcopal, sede vacante,

mientras se perfeccionaban algunos reparos de las casas para la

residencia, sirviéndose de la iglesia de las Bernardas Recoletas

para sus ejercicios.

(1) Una hacienda de 300 fanegas de secano, é higueras en Ginamar, con la

carga de una escuela de niños.
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Concluida en fin la habitación, entraron en ella el día primero

de enero de 1697 con indecible gozo del fundador y se abrieron

clases de gramática y de primeras letras. La iglesia, ó por mejor

decir, el oratorio, se trazó en un salón bajo de catorce Taras de

largo, que se adornó con lodo esmero, siendo uno de los principales

bienhechores el obispo Don Bernardo de Vicuña y Zuazo, que

llegó á Canaria por aquel tiempo (1). Dedicóse este templo provi-

sional á la Sacra Familia, y se colocó en él la Magestad después

de una magnífica procesión, con júbilo y concurso extraordinario

de los pueblos.

Habian venido con el obispo otros dos jesuítas, el padre José

de Aldana y el hermano Alonso de la Peña; y fué tal el aura

popular que se conciliaron y lo que las Canarias se prometían de

ellos, que hallándose vacante la prebenda de gramática, no dudó

el cabildo ceder su renta para alimentos del preceptor de la com-

pañía. Pero no duró mucho esta largueza, ó ya porque no querían

los jesuítas acomodarse á las horas de estudio que hasta allí, ó

ya porque se reflexionó mejor el peligroso paso que se había dado.

El historiador Sánchez refiere que los canónigos habian empe-

zado á mostrar algún desabrimiento, desde que pusieron duda

en las licencias de celebrar del padre Javier Saa, portugués, que

había sido ordenado de presbítero en su pais por un obispo griego,

cuyo reparo quisieron ridiculizar los jesuítas. Sin embargo, estos

hallaron siempre en aquellos mucho favor, sobre todo en Don Bar-

tolomé Benitez, que entonces era prior dignidad y que ayudó

con sus limosnas para un nuevo cuarto del colegio, que el padre

Medina había emprendido con solos diez y ocho reales. Todavía

mostró mas valor el padre Troncoso* cuando se determinó á pasar

á España para juntar limosnas, con la fortuna de haber recibido

en Cádiz una de 4,000 ducados de Doña Catalina de Guzman,

vireyna que habia sido de Lima (2).

(1) El señor Zuazo les dio" 3,000 pesos. El arcediano Manrique dotó la lám-

para. La real Audiencia did la estatua de San Francisco Javiér. La ciudad la de

Sa.i Ignacio, etc. etc.

(2) Con este dinero- se compró la hacienda de Santa Catalina,. cuyo nombre

la dieron en obsequio de la excelentísima bienhechora.
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El ilustrísimo Zuazo asignó á este colegio en 1701 una pensión

de 100 ducados sobre la mitra, que Felipe V aprobó; bien que

en Roma no se expidió la bula hasta el año de 1722. De forma»

que habiendo fallecido en 1703 el fundador Romero, se, halló

combatido el colegio de una borrasca. Fué el caso, que se dió

queja ai rey de que la compañía se habia entrometido á fundar en

la capital de las Canarias, sin que hubiese precedido su real

licencia. Súpolo el provincial de Andalucía, y para cortar en tiempo

cualquier desaire, remitió órdenes muy estrechas para que en

aquella residencia se quitase la campana pública, el sagrario y
cuanto tuviese visos de colegio formal, Pero como este golpe de

política era tan sensible para aquel pueblo, no permitió el obispo

que se hiciese la menor novedad, y habiéndose juntado el ayunta-

miento de la isla para deliberar sobre si se pediría permiso para

la fundación, aunque hubo variedad <fe votos, trajo por último

todos á su dictamen la autoridad preponderante del alférez mayor,

diciendo: «que aunque era cierto que habia bastantes religiones,

ninguna trabajaba tanto, porque á los frailes todo se les iba en

salmear aquí y salmear a//í.» Este gracejo dejó el expediente en

tan favorable disposición, que de allí á algunos dias se obtuvo la

real licencia sin ningún embarazo.

Entre los muchos bienhechores que desde luego tuvo el cole-

gio, (J) siempre sobresalió Don Agustín de Torres y Denis, quien

anhelaba darle los mayores aumentos en habitación, en rentas y

comunidad. Pero como la provincia de Andalucía, que no miraba

con cariño estas fundaciones canarias, hacia todo lo posible por

frustrarlas y aun por abandonarlas, no quiso aquel devoto preci-

pitar sus ideas, guardándolas para otra mejor ocasión. Esta llego

con el visitador Pedro de Angulo, año de 1707, en cuyas manos

hizo renuncia á aquel colegio de todos sus bienes por fin de sus

dias y los de su hermana San Gregorio, monja en el monasterio

(i) Don Alejo Pérez, relator de la Audiencia, le donó i,4O0 pesos, con cargo

del jubileo de las Cuarenta Horas en los dias de carnestolendas. Don Andrés Ca-

sares, una viña, tierras y casa, por los oficios de la Semana Santa, y lodos los

dias de fiesta, la misa de las once etc. El canónigo Medina, una viña, casa, olivar

y monte, con cargo de una procesión en el conveuto de San Francisco: pero esta

la renunciaron los jesuítas.
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de las Bernardas (1). Pero por poco la reclama en 1711, cuando

los jesuítas, habiendo consumido el Santísimo y dejado las llaves y
la administración del colegio al canónigo Don Jacob Flores, se

fueron de Canaria. Este error jesuítico no duró muchos dias, por-

que luego volvieron dos desde la Orotava á ejercer sus funciones.

En 1721 se avivaron con mas ardor que nunca los deseos

de fabricar una buena iglesia de planta, y habiendo muerto por

aquel tiempo Don Agustín Denis, se pudo recojer algún caudal de

su herencia, que unido á otros donativos del cabildo eclesiástico,

del deán Benitez y del marqués de Valhermoso, no se perdió

tiempo en principiar la obra del templo; haciéndolo de bóveda y

preparándole magníficas decoraciones. Eligióse para titular de la

nueva iglesia á San Francisco de Borja, cuya procer estatua había

costeado el mismo deán Benitez, á la cual dejó por heredera de

sus bienes (créditos por la mayor parte) en fuerza de su testamento,

bajo de cuya voluntad falleció en 25 de marzo de 1732, habiendo

hecho antes los votos de la compañía y mandado se le enterrase

en el colegio con la sotana de jesuíta.

Poco se adelantó con todo esto, antes bien estuvo parada la

obra algunos años, hasta que la concluyó á sus expensas el obispo

Don Juan Guillen, en que gastó mas de 20,000 pesos y se hizo la

solemne dedicación año de 1754, durante el pontificado de su

sucesor Don Fray Valentín de Moran, siendo rector el padre Fran- .

risco Valero.

(1) trias buenas tierras y casa y el oficio de escribano de Cámara de la

real audiencia.
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§. LXVIH. FUNDACION DEL COLEGIO DE LA LAGUNA.

ESPUES de haberse trabajado en la ciudad

rde la Laguna por mas de un siglo en la solici-

tud de alguna fundación de jesuítas, con varia

alternativa de pareceres entre los regidores y

vecindarios; no fué sino un particular el que

echó los primeros cimientos á la residencia que

hubo allí. El capitán Lázaro Rivero dejó en

su testamento, otorgado en 1660, un legado de 4,000 pesos, cuya

principal tinca era una buena casa en el lugar de Santa Cruz, ejem-

plo que siguieron después con 500 ducados Don Bernardo Fau

(sujeto de agradable memoria por su piedad generosa en Tenerife)

y el canónigo de Canaria Don Juan Boza, que en el año de 1696

dejó lodos sus bienes á la compañía, para que con ellos fundase

un colegio en la Laguna (1).

Estuvo algún tiempo la administración de estos bienes al cui-

dado de los jesuítas de la Orotava; pero como el canónigo Boza

había muerto siendo hacedor de las rentas decimales en Tenerife,

creyó el tribunal de la Cruzada que debía adjudicársela á sí propio,

hasta que se liquidasen las cuentas, lo que retardó la fundación.

Es verdad que en tiempo del visitador Angulo se les volvió á ceder

á los padres interinamente con cargo de pagar cierta cantidad

al cabildo eclesiástico; pero estas cuentas fueron espinas que nunca

les dejaron gozar de aquel caudal sin inquietudes.

Entretanto, Don Manuel de Armendariz, célebre jurisconsulto

de la Laguna, había dispuesto en 1725 por su ultima voluntad,

que con sus bienes se fundase un colegio de la compañía en el

puerto de Santa Cruz, su patria, ó como quisiesen los jesuítas, á

(I) Estos bienes eran: una casa, una viña de 36 fanegas en Tacoronte,

una suerte de tierras en la Esperanza, un censo de 42 fanegas de trigo y un

oficio de regidor.

tomo IV. 28.*
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quienes los dejaba. El padre Dávila, redor de la Orotava, corrió

á entregarse de la herencia, <le la que hacia parle una mediana

librería (1) y dio noticia de esta nueva adquisición á su provincial,

ansioso de que se verificase el establecimiento de aquel colegio

en la referida ciudad de la Laguna, unidos lodos los legados.

Asintió á ello el provincial y despachó á nuestras islas por visi-

tador al padre Domingo Rodríguez, que con otros jesuítas aportó a

Santa Cruz en setiembre de 1727. Todos se alojaron en la Laguna

en las casas del fundador, que llaman el colegio viejo, en la calle

de la Cruz de Juan de Vera, junto al hospital; per.) cuando ellos

reconocieron la estrechez del sitio y que el hermano Diego Callejas

no encontró aquellos 18,000 pesos que sus superiores le dijeron

iba á manejar en la fundación; se les oscureció el ánimo, ma-

yormente al observar que sin dejar de ser obsequiados, se les

mostraban los conventos opuestos, el pueblo vario y el ayunta-

miento, que en 1712 ofrecía sacrificar parle de sus propios a

ajuel designio, con mucha frialdad. Sin embargo, luego que el

padre Rodríguez solicitó permiso para la fundación, se le respondió,

asegurándole de la condescendencia de la ciudad, bien que sin

añadir ningún donativo de pronto.

Con licencia del obispo Don Félix Bernui se dispuso en forma

el oratorio público en una sala baja, que se adornó to<!o lo posible

con sagrario y altar. El colegio de la Orotava le franqueó cáliz

y copón de plata: Don Esteban Porlier una imagen de San Ignacio:

Don Pedro de Vera, que después fue canónigo, la de San Francisco

Javier. Estrenóse la iglesia sin ninguna solemnidad, tocóse á misa

con campanilla de mano y á pocos dias fué muy numeroso el

concurso á frecuentar los sacramentos y sanios ejercicios.

Estos fáuslos principios determinaron en fin al ayuntamiento

á proteger la fundación, consignándole la renta de los maestros de

primeras letras y de gramática, para cuando faltasen los que la

servían y para la obra del colegio 4,000 ducados en censos, á que

anadió, en 1728, la fineza de pedir en la corte el permiso real

para lodo. La respuesta fué, que informase la isla con justifi-

»

(i) Una viña con casa en Tcgueste, otra casa cu la Laguna y dos ventas

con bodega en Santa Cruz.
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ración de sus propios, cargas y obligaciones y qué medios expeditos

habia para semejante proyecto. La ciudad difirió el informar. Los

religiosos agustinos se opusieron á que la cátedra de gramática

so quitase de su convento y todas las cosas se quedaron como antes.

Pero en 1732 adquirió aquella residencia un excelente solar

en lo mejor de la Laguna, objeto de las ansias de su rector Yicen-

telo. que se hallaba en la casa del colegio viejo muy disgustado por

lo estrocho y extraviado del sitio. Era dueño de él Don Juan

Botmo, quien lo cedió generosamente á los padres. Estas tomaron

al punto sus medidas para un nuevo colegio, que se emprendió

al año siguiente, siendo rector el padre Juan Gómez y procurador

el hermano Ariza. La obra se adelantó en poco tiempo y estuvo

parada mucho mas en el rectorado del padre Pedro Nieto; hasta

que en el segundo del padre Gómez, año de 1737, concluidos los

ausentes y un oratorio cómodo, se trató de trasladar la residencia

con la mayor solemnidad.

Participóse esta función al capitán general, al corregidor, ayun-

tamiento, beneficiados, clero de ambas parroquias, prelados, comu-

nidades y personas principales del pueblo, y con el beneplácito del

obispo Don Pedro Dávila se ejecutó la traslación con una procesión

muy lucida en el mes de julio, en la que llevó la Magostad Sacra-

mentada el beneficiado rector de los Remedios y predicó el licencia-

do Don José Jacinto Loreto, mas célebre en la elocuencia forense

que en la sagrada. A estas fiestas se siguieron las de la canoniza-

ción de San Juan Francisco Regis.

Luego que este nuevo colegio se estableció, sobrevinieron

algunas disenciones entre los jesuítas y los beneficiados. En la

cuaresma de 1738 sacaron aquellos de su casa, por la primera vez,

la procesión del jubileo de la doctrina, que desde la fundación habia

salido de una de las parroquias y para oslo convidó el rector Gómez

á los referidos párrocos para que concurriesen. Entregóse el crucifijo

á un beneficiado de los Remedios, y queriendo el padre Gómez pre-

sidir el ala derecha, le echaba á la izquierda el de la Concepción

mas antiguo. Resistióse el jesuita y se retiró el beneficiado. Desde

aquí empezaron los disgustos.

Xumentáronse en 1739 con la novedad de haberse puesto
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en el colegio una campana pública, en que el derecho parroquial so

creyó ofendido. Pero el mayor motivo de pleito fué el deseo que

en 1740 le vino al padre Gómez de disponer un monumento

en su oratorio el Jueves Santo, con oficios divinos. Habia enco-

mendado las funciones de preste á Don Ambrosio Peña, racionero

de Canaria y vicario foráneo de la Laguna; pero como luego que

los beneficiados lo entendieron, publicaron que se habían de oponer

por todos caminos, á que en un oratorio privado, como era aquel,

hubiese campana y oficios, sin el permiso de ellos: se excusó el

vicario de semejante honor y el padre Gómez lo ofreció á los reli-

giosos agustinos, que lo admitieron y desempeñaron con gusto.

Los beneficiados requirieron y protestaron. Hubo autos y noti-

ficaciones del ordinario. Hubo alegatos por la parte de los jesuítas,

de quienes era abogado el referido Don José Jacinto Loreto. Se les

acriminaba á estos regulares el haberse entrometido á fundar,

contradiciéndolo los conventos, sin real permiso, sin fondos y sin

competente número. Apelóse á la vicaria general de Canaria, sede

vacante y el provisor Don Pedro Linzaga decretó: Que el padre

Gómez no tuviese en aquel oratorio mas fiestas que las de San Ig-

nacio, San Francisco Javier y Semana Santa, valiéndose de ecle-

siásticos seculares, como no hubiese resistencia de parte de los

curas. Apelóse de este decreto por ambas parles al obispo, que

estaba próximo á llegar á la diócesis: pero los jesuítas ganaron

entretanto otro, con facultad de hacer las fiestas que solia hacer h
compañía en sus casas, convidando á los que gustase.

Seria fastidioso seguir mas adelante los trámites de este litigio,

que tuvo tanta variedad de sentencias. Baste decir, que por último

no se hicieron los oficios de la Semana Santa; que los religiosos

agustinos se indispusieron mas que todos con los jesuítas; que el

padre Gómez falleció en 15 de febrero de 1744 y que se sepulté

en su oratorio.
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S. LXIX. ESPERANZAS DE OTRAS FUNDACIONES Y EXPULSION
DE LOS JESUITAS.

TRAS fundadas esperanzas tuvieron los je-

suítas, mientras residieron en nuestras islas,

que nunca llegaron á florecer. En 1694 se

encendió entre los principales vecinos del lu~

gar de Icod un vivo deseo de tener colegio de

estos padres y ofrecían para su dotación al-

gunos fondos. Pero habiendo participado el

rector de la Orolava Juan de Medina esta propuesta al general

Tirso González, le respondió: que no era conveniente promover

tantas fundaciones á un tiempo, sino que se consolidase antes

un buen colegio en la Orotava, mayormente cuando era claro

que la provincia de Andalucía miraba aquestas fundaciones con

aversión.

Porleríormente, con motivo de haber aportado a la isla de

la Palma, año de 1722, los padres Alonso Cadenas y Félix de

Urruela, que iban de Cádiz á Tenerife, se despertó entre aquellos

moradores la antigua memoria de los mártires de Tezatorte y
quisieron que en su ciudad hubiese jesuítas. Daba confianzas á este

deseo la capilla que tenia allí erigida con suntuosidad á San Fran-

cisco Javier Don José de Arce, en la cual se hacia dos veces al

año la novena con gran concurso. Y como el mismo caballero

había dejado alguna hacienda vinculada, llamando al goce de ella,

después de ciertas líneas, á un colegio de la compañía que se debe-

ría fundar en sus propias casas, contiguas á la ermita; persuadían

los vecinos á aquellos padres tratasen de establecerse desde luego,

puesto que estaba próxima á extinguirse la última descendencia

llamada y eran suficientes los bienes para sustentar algún número.

Pero todo paró en que los jesuítas predicaron, siguieron su destino
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á Tenerife y en la Palma se olvidaron enteramente de ellos (1).

También hemos visto que el jurisconsulto Armendariz deseó

que la compañía usase de los bienes que la dejaba, para fundar en

el puerto de Santa Cruz. Así lo persuadía á los jesuítas el obispo

Bernui Zapata y confesaba el padre Matías Sánchez que hubiera

sido para. ellos mucho mas ventajoso que en la Laguna. Este mismo

escritor descubre con mucha crítica cual era el vicioso sistema

que había seguido la provincia de Andalucía en todas estas funda-

ciones: los continuos errores que cometió: la causa de los lentos

progresos que hizo la compañía en las Canarias: los gastos y perjui-

cios de la frecuente mudanza de sugetos y los motivos que él

mismo tuvo para resistir á los suyos, abandonando las islas y
volviéndose á España.

Ya en otra parte referimos cómo se ejecutó en nuestras Canarias

la expulsión de los jesuítas ya extinguidos. Que del colegio de

la Gran Canaria salieron á las 7 de la mañana del dia 23 de

abril de 1 767 y de los de la ciudad de la Laguna y villa de la Oro-

tava. á las 2 de la noche del 2 i del mismo mes. Entre todos eran

doce sujetos (2). La casa de Canaria está sirviendo de seminario

conciliar: las de la Laguna y Orotava están todavía sin destino.

(1) Extinguida la lamilia de los Arces en la Palma, parece que los bienes

se han destinado para la enseñanza de niños, por los curas beneficiados de

la ciudad, quienes estaban sustituidos y para esto nombraron algunos capellanes

•le la ermita de San Francisco Javier.

(i) Víase nuestro lomo 3. pág. 420.
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$ LXX. VARONES CKLEBEKS OlE DIERON LAS CANARIAS

A LA COMPAÑIA DE JESUS.

ONBAKON algunos canarios el instituto de la

compañía, especialmente el venerable padre

José de Ambicia, llamado el taumaturgo y

apóstol del Brasil, cuyas virtudes están decla-

radas en grado heroico. (1) Era natural de la

ciudad de la Laguna, donde nació en 19 de

marzo de 1534, del capitán Juan de Anchieta

y Doña Jleneia Díaz de Clavijo su muger. Estudió en Coimbra:

pero el Brasil fué el teatro de su doctrina, su predicación y raras

virtudes. Escribió varias obras, convirtió innumerables indios,

fué provincial de su orden y murió en 9 de junio de 1597 a

los 63 años de su edad. Está sepultado en la ciudad de la Bahía.

El venerable padre Pedro Parrado de León y Alarcon fué

también natural de la ciudad de la Laguna, donde nació año

de 1398. Su partida de bautismo tiene al margen de letra antigua

esta nota: Fué de la Compañía, \¡ murió mártir en las Indias, tras-

pasado el corazón. Nuñez de la Peña asegura que fué en el Japón

su martirio (2).

El padre Marcos del Castillo fué natural de Telde en Canaria,

de la ilustre familia de su apellido, catedrático de prima, consultor

y calificador de la inquisición de Córdoba, redor de diferentes-

colegios y por último provincial de Castilla en el año de 161:!.

El padre Alvaro de la Mata, prefecto- de lo , estudios de Sevilla,

era también natural de Telde de Canaria.

El padre José de Arce, apóstol del Paraguay, fundador de

la misión de los pueblos Chiquitos, de quien hace larga y gloriosa

(1) Por declaración del papa Clemente XII en 10 de agosto de 173«.

(2) Nuñ. Peñ. p.ig. 102.

V
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memoria el padre Gerónimo de Herrera en la historia de aquellos

indios, era natural de la Palma.

El padre Luis de Anchieta, de quien hemos dado noticia en

estas fundaciones, nació en la ciudad de la Laguna año de 1618.

Pudiéramos aumentar todavía este catálogo con los nombres de

otros insignes jesuítas de nuestras islas, si sus glorias no hubieran

ya pasado con las caducas de aquel abolido instituto.

§. LXXI. PRETENDEN FUNDAR EN LA LAGUNA LOS FRAILES

DE SAN JUAN DE DIOS.

ESPÜES de haber recorrido hasta aquí las

fundaciones de las órdenes religiosas en las

Canarias, con la série cronológica de sus con-

ventos; solo resta que apuntemos sumaria-

mente en los siguientes párrafos las noticias de

otras fundaciones intentadas, pero no conse-

guidas.

A principios del siglo pasado aportaron á Tenerife, no sé con

que ocasión, dos frailes del orden de San Juan de Dios, llamados

los hermanos Cristóbal Muñoz y Gerónimo de la Cruz. Era regular

que en- la ciudad de la Laguna se hubiesen ido desde luogo al

hospital de los Dolores, y que alojados caritativamente en él, se

aplicasen á la asistencia de los enfermos, para caplarso las volun-

tades de los vecinos. Asi sucedió, y tanto se prendaron los regidores

de su celo, que de acuerdo con el obispo Don Francisco Martínez,

Iralaron de confiarles la administración de aquel hospital para que

fundasen en él.

Pero como los hermanos advirtieron que no llegaba el caso de

que se hiciese este nombramiento, y que el tiempo de la cosecha y
de pedir limosnas se iba acercando; instaron todo lo posible bajo

el pretexto de que tenian precisión de volverse á España, y consi-

guieron que en el cabildo de 15 de julio de 1605 se les llamase

para darles aquella adminislracíon, á presencia suya, bien que solo
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interinamente, á fin de que el tiempo y los pobres comprobasen el

acierto de la elección (1).

Esta cláusula fué prudente, pues no habían pasado todavía

seis meses, cuando reconociéndose que estos frailes no tenían la

mejor conducta en el agasajo de los pobres, ni en la economía de

las rentas, según se lamentaban médicos y cirujanos; acordó el

ayuntamiento en 10 de enero de 1606 se reconviniese al doctor

Salazar, que era provisor, para que como juez ordinario de ellos

les mandase dar el correspondiente castigo. El provisor hizo una

plenaria información sobre el asunto. Nombró la justicia y regi-

miento personas que les tomasen cuentas; fueron desposeídos del

hospital en 1608 (2), y el padre Fray Juan de Sonta, franciscano,

que pasaba de mensagero extraordinario á la corte por la isla de

Tenerife, llevó instrucciones sobre este particular (3).

§. LXXII. PRETENDEN FWNDAR EN LA LAGUNA MONJAS BERNARDAS.

m

N el año de 1643 se habló mucho en la misma

ciudad de la Laguna de una fundación de monjas

Bernardas. Era el mas empeñado en ella Don

Francisco Valcárcel, alférez mayor de la isla,

quien hizo al ayuntamiento la propuesta con el

mayor esfuerzo, para que se destinase á este fin

el hospital, llamado de San Sebastian, donde

habían estado los religiosos franciscos, cuando las clarisas ocu-

paban el suyo. El ayuntamiento, que tenia este ejemplar, no dejó

de consultar el punto con sus teólogos y juristas, los cuales le

dieron dictamen favorable: por lo que en 6 de febrero del

(1) Acuerd. Ofic. 2. lib. 6. fól. 220.

(2) Nuñ. Peñ. pág. 326.

(3) Acuerd. Ofic. 2. lib. 5. fól. 24i.

TOMO IV. i:'.
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año. vino en conceder aquel hospital con la condición de que sus ren-

tas serian siempre para los pobres, y el patronato de la ciudad (1).

Pasóse aviso de esta resolución al obispo Don Francisco de Villanue-

va: pero parece que no se adelantó, ó que se «desvaneció el proyecto.

$. LXXUI. BEATERIO DE LA LAGUNA.

mediado el siglo XVII estuvo haciendo mi-

sión en Tenerife con gran séquito, fruto y

olor de santidad el venerable Fray Pedro de

Santa María de Ulloa, de la orden de pre-

dicadores, insigne promotor de la devoción

del Rosario. Pasaba á Indias, y deseoso de

que en la ciudad de la Laguna, donde había residido lo mas del

tiempo, se estableciese un beaterío de la tercera orden dominicana,

obtuvo en 1673 cierta real facultad para poder pedir en América,

y otras partes algunas limosnas con que promover la fundación.

Habiendo recogido bastantes cantidades, se logró el intento

bajo los auspicios de un ciudadano piadoso, que compró una de-

cente casa para clausura, asegurándola rentas para que desde luego

sustentase hasta quince beatas, número de que jamás debería

exceder la comunidad. Estas solo eran once en 1G85\ cuando

ansiosas de obtener alguna bula de Roma, en que el papa aprobase,

confirmase y concediese á la congregación algunos privilegios, pi-

dieron al ayuntamiento por medio del provincial de los dominicos

Fray Francisco Masías de la Cruz, les diese el informe y suplicas

necesarias. El ayuntamiento se las despachó con efecto en 3 de

agosto de aquel año, añadiendo que aquel beaterío era de mucha

utilidad, y que de él no se seguía ningún perjuicio á los monasterios

de religiosas (2). Sin embargo, este útil beaterío fué desapareciendo

poco á poco, sin que apénas quede memoria de su existencia.

(1) Acuerd. lib. 2b. fol. 100.

(2) Acuerd. Ofic 2. lib. 19. fol. 309.

Digitized by Google



DE LAS ISLAS CANARIAS. 137.

§. LXXIY. PRETENDEN FUNDAR LOS CAPUCHINOS

N varios tiempos y diversas cuadrillas han fre-

cuentado los religiosos capuchinos nuestras Ca-

narias, porque con ocasión de navegar á la

América en seguimiento de sus misiones, han

aportado á ellas, y de paso han predicado con

crédito de su religión y edificación de lo? pue-

blos, á los cuales los han solido enviar los obispos.

Por los años de 1678 hubo en la ciudad de la Laguna algunos de

estos frailes, que habiéndose dedicado á edificar en los extramuros

do ella un calvario decente, obtuvieron del ayuntamiento cierta

ayuda de costa, y aun parece que tiraban sus líneas al intento de

una fundación en aquel parage. Pues por mas que estos se ausen-

taron sin dejar concluida la obra, volvieron otros capuchinos en

1688, de los cuales el uno llamado Fray Gerónimo de las Canarias,

era natural del país; y todos repitieron á la ciudad la instancia de

que se les consignasen limosnas para perfeccionarla. £1 ayunta-

miento solo les libró 200 reales, y por consiguiente solo quedó en

pensamiento aquel calvario (1).

Quizá hallaban estos religiosos en su contra la reciente tra-

gedia, sucedida año de 1672 en la villa de la Orolava, con Fray

José de^Antequcra asesinado cruelmente á manos de Fray José de

Montemayor, su compañero, á tiempo que andaban misionando

por Tenerife. El caso sucedió de este modo.

Asistían ambos en casa del capitán Don Juan de Franchy

Alfaro, y habiendo tenido entre sí la noche del 16 de marzo no

sé qué ligera diferencia de palabras, el padre Montemayor sacó,

al tiempo de recogerse en su cuarto para dormir, un cuchillo

que llevaba siempre consigo, y dió al padre Antequera de puña-

(1) Acuerd. Ofic. 2. lib. i9 fol. 214.
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ladas. dejándolo tan mal herido que murió á las i\ horas, ti

capuchino matador huyó inmediatamente á la casa de Don Carlos

de Franchy, hermano de Don Juan, se lavó las manos en la cocina,

miró á la luz del hogar si habían quedado limpias, se fué de allí al

convento de San Francisco, se hizo quilar las barbas y con un lego,

llamado Fray Francisco Duro, se marchó á Garachico en diligencia.

Entretanto, con la primera voz que llegó á la Laguna, se.ha-

bia puesto en camino el licenciado Gaspar Alvarez de Castro, juez

eclesiástico de las cuatro causas, quien asi que estuvo en la Oro-

tava visitó todos los conventos, no obstante haberlos visitado ya

Don Agustín de la Rosa, cura del puerto y vicario foráneo de aquel

partido: y como no se encontrase al reo, siguió en su alcance á

Garachico, aunque infructuosamente por entonces; hasta que el dia

18 de abril dió con él, dentro de una celda de San Francisco debajo

de una cama, el vicario Don Jorge Fernandez Perera; y echándole

grillos á los pies, lo remitió á la Laguna? de donde lo pasaron al

castillo de San Cristóbal y el 12 de mayo á la embarcación de

Hugo Collet, para que trasportándolo á Cádiz, lo entregase allí

al guardián de los capuchinos, con el proceso que iba cerrado y

rotulado al provincial de Andalucía (1).

He leido la carta-respuesta original, que el provincial Fray José

de Campos hizo al capitán Don Francisco Franchy de Lugo, en la

cual entre otras cosas le decia: «Que aquella fiera atroz habia

tenido modo de escaparse en un barco, asi que aportó la nave de

Collet á la bahía de Cádiz, burlando la merecida vindicta pública.

Que los dos padres Josefos no eran misioneros, sino apóstatas de

su provincia; pues el parricida Montemayor se habia huido del con-

vento de Córdova y habia ido á sacar del de Alcalá la real al infeliz

Antequera, que era su grande amigo. Que daba muchas gracias á

Dios por la muerte penitente que éste último habia tenido para

borrar sus culpas: y que no se metiese Franchy en hacer capilla ni

oratorio en la sala donde fué asesinado, pues no habia motivo para

semejante distinción, etc.» (2).

(1) Autos existentes en el archivo de la parroquia de la Concepción de

la Laguna: Apud Anchiet. Mentor. Hb. 1. fol. 11.

(2) Carta fecha en Cádiz á 15 de agosto de 1672.
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$. L.XXV. PRETENDEN Fl NDAU MONJAS CAPUCHINAS.

N enero de 1711 se halló la justicia y regimiento

de Tenerife con caria de Sóror Maria de San Bu*1-

naventura, abadesa de las religiosas capuchinas

de Madrid, solicitando el patrocinio del ayunta-

miento, á fin de hacer en la ciudad de la Laguna

fundación de un monasterio de su instituto. Pre-

venía que para ello solo se necesitaba de una casa

y del consentimiento de la isla, pues conforme á su regla, las ca-

puchinas se deben únicamente sustentar de la providencia y caridad,

sin poseer bienes raices ni tributos (1). El ayuntamiento difirió

acordar en junta general de 9 del siguiente mes de febrero y parece

que la decisión no hubo de ser muy favorable, ó muy eficaz.

§. L.XXV!. DEL VENERABLE PEDRO DE BETANCOURT Y PRETENSIONES

DE FUNDAR EN CANARIAS LOS BETL! MITAS.

NTRE cuantas religiones monásticas aprobadas

han intentado establecerse en las Canarias, nin-

guna manifestaba á la verdad mejores títulos ni

prometía mayores ventajas que la de los religiosos

bellemitas, que con tan justa celebridad florece

en nuestra América española. Todos saben que

el venerable hermano Pedro de San José Betan-

cout, fundador de esta orden, nació en el lugar de Chasna, ó Villa—

(1) Acuerd. lib. 24. fot. 337.
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flor de Tenerife (1), en el año de 1619: que fueron sus padres

Amador de Betancourt y Ana García y que habiendo pasado a

Indias en 1650, echó los primeros fundamentos á su instituto de

hospitalidad y enseñanza de las primeras letras, en Guatemala

año de 1655, donde murió doce años después á 25 de abril de

1667, á los 48 años de su edad, con tanta opinión de santidad,

que habiendo declarado la silla apostólica en grado heróico sus

virtudes (2) se trata ahora de su beatificación. Habia aprobado

su instituto Clemente X en 1674, y lo confirmó Inocencio XI á

26 de marzo de 1687, prescribiéndole la regla de San Agustín (3).

Así pues una orden tan célebre, fundada por un patriarca

canario y que tiene por ejercicio peculiar la enseñanza de los niños

y el cuidado de los .enfermos, dos cosas de que en nuestras islas se

ha carecido tanto, merecía que por principios de honor y utilidad

sp la diese entrada en el país y se la protegiese con alguna pre-

dilección. En efecto, desde el año de 1712, ansiosa la isla de

Tenerife de tener a quien encomendar la asistencia caritativa de

los pobres y de honrar la memoria del venerable Betancourt, de

acuerdo con el obispo Don Juan Ruiz Simón, decretó á 8 de abril

( 1 ) Nuñez de la Peña y las sinodales del obispo Dávila llaman este lugar

Vilaílor: pero Don Bartolomé Cayrasco lo llamaba Miraflor y dá la razón en

pstos versos:

Y Miraflor se llama en otro nombre.

Por el alio renombre que de bella

Tuvo una guaucha en ella celebrada

(Tcmpl. Milit. part. 2. pág. 145.)

12) En 30 de junio de 1771 en la sacristía de los doce apóstoles, publico*

Gemente XIV el decreto de aprobación de las virtudes en grado heréico del

siervo de Dios.

(3) La barba y bábito es como de los capuchinos, excepto el ceñidor que

es de cuero. Usan zapatos y llevan sobre el hombro izquierdo una gran medalla,

donde está pintado el nacimiento del Señor. Predicó sus honras en Guatemala

Don Gerónimo Varona, cuya oración fúnebre corre impresa. Escribieron su

vida Don Francisco Antonio de Montalvo, dedicada ¡i Doña Maria Ana de Austria,

impresa en Roma en 1673. Fray José García de San José: Historia Betlemitiea

en 1723. Fray Man. Lobo en Guatemala año de 1667,' reimpresa en Sevilla

f-n 1672 en dozavo.
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•

on cabildo general: que se pidiese al prefecto general de los betle-

mitas el favor de que enviase, á Jo menos dos religiosos de su

instituto, á los cuales se cedería desde luego el hospital de San

Sebastian de la Laguna, para que se estableciesen en él y lo

administrasen.

Escribieron esta carta el coronel Don Francisco de Molina Que-

sada y Don José Tabares, regidores encargados de hacerla: y como

tardaba la respuesta ó la resolución, se repitió la misma instancia

en 18 de enero de 1717 (1). Contestó en fin el procurador

general Fray Miguel de la Concepción, en 1721, agradeciendo

el acuerdo de la ciudad y pidiendo diferentes noticias concernientes

al 1 ospital de San Sebastian, con advertencia de que ante todas

cosas se obtuviese la real licencia (2). Respondió también Fray

Bartolomé de la Cruz, prefecto general, en Lima con fecha de

í de febrero de 1721, diciendo: que en la propuesta que se le

hacia no hallaba otro reparo sino que no se le especificaban las

rentas de aquel hospital para el sustento de los pobres y religiosos:

como ni tampoco si el patronato de la ciudad era honorífico, ó

específico. Pero que de cualquier modo que fuese, enviaría algunos

individuos de su órden para la fundación (3).

Enviólos con efecto y en 23 de mayo de 1722 aportaron á

Santa Cruz de Tenerife Fray Ambrosio de San Patricio con otros

dos companeros betlemitas; á quienes con noticia de su llegada

cumplimentó la ciudad por medio de sus diputados, advirtiéndoles

podrían subir cuando gustasen á la Laguna, para conferenciar

sobre el objeto que los traía á las Canarias. Los betlemitas subieron

y se alojaron en el hospital de San Sebastian, donde se aplicaron

desde luego al ejercicio de su instituto, con tanto aprovechamiento

de la juventud en el primor de la letra y asco de escribir, que

el mismo ayuntamiento lo confesaba algunas veces en sus acuerdos.

*

(M Acuord. Oíic. f. lib. 3o. f. 140.

(2) Ibid. fol. 2-42.

(3) Ibid. fol. 2oí.
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Pero no era igual el aprovechamiento de aquellos buenos frailes,

pues ya había un año que residían en la Laguna y todavía no veían

facilitados los medios de consolidar la fundación.

Por eso Fray Ambrosio hizo en 22 de mayo de 1723 una

representación á la ciudad, la cual conociendo que las rentas del

hospital no eran suficientes y que seria necesario proporcionarles

otras, acordó hacer traspaso á los betlemitas del derecho de ciertas

tierras en el parage de Aguagarcia, donde dicen las Abiertas de

Mateo Vifta, pertenecientes á los propios, y que para ello se solici-

tase la real facultad igualmente que la licencia para la fundación.

(1) Vino el rey en confirmar la cesión del hospital de San Sebastian

á dichos frailes, con facultad al ayuntamiento de poder contribuir

con cien ducados y cien fanegas de trigo anuales para sustento

de los enfermos (2).

Lo cierto es que todo fué infructuoso; que aunque el ayunta-

miento deseaba el establecimiento de los betlemitas, no faltaban

particulares y cuerpos que lo repugnaban; y que si estos religiosos

estuvieron bien hallados á los principios, tuvieron por último que

retirarse de Tenerife y volverse á la América, sin haber podido

adelantar los intereses de su orden.

Así se pasaron algunos años, hasta que por los de 1756.

hallándose en nuestras islas el padre Fray Juan de la Asunción,

sacerdote del mismo instituto y natural de la ciudad de la Laguna,

por encargo de sus superiores, amor á su orden y á la patria,

rogó á la ciudad que, renovando sus antiguos oficios á favor de la

fundación y promoviéndolos, se sirviese condescender en ella, é

hiciese al rey los informes necesarios y súplicas para obtener la

gracia. Corroboraba la representación con una carta sumamente

eipresiva del comandante general Don Juan de Urbina, quien

instaba al ayuntamiento sobre lo mismo, acordándole las congruen-

cias, utilidades y ventajas que resultarían en el pais (3). La ciudad

(\) Acuerd. Ofic. i. lib. 35. fol. 272.

(2) Real Cedul. Ofic. 2. lib. 4. fol. 89. su fecha en Madrid i 29 de Ma-
yo de 1725.

(3) Acuerd. Ofic. 1. lib. 40. fol. 72.
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no solo ofreció contribuir al logro, sino que encargó á sus dipu-

tados de córle aprontasen todos los documentos para hacer la súplica

al rey. Pero cuando el padre Asunción pretendió que se cediese

á su orden con el hospital de San Sebastian el general^ de los

Dolores, no hizo mas que añadir obstáculos.

Entretanto los religiosos betlemilas, á pesar de la lentitud de

los canarios y acaso de la indiferencia con que ya les miraban; de-

seosos de tener una casa de su instituto en la patria del venerable

fundador, ó á lo menos algún santuario en el lugar que le dió cuna,

enviaron de su célebre convento de la Habana en 1767 cuatro

frailes a sus propias expensas, para que acabasen de conquistar las

voluntado* 'y allanar las dificultades que les habían cerrado la

entrada a aquella tierra de promisión. La ocasión parecía oportuna,

po/fiue habiendo llegado á Tenerife casi en Ja época de la expulsión

de los jesuítas, se podían lísongear de que no seria difícil reem-

plazarlos en la enseñanza de los' niños, con la añadidura de la

asistencia de los pobres. Pero luego echaron de ver que el gobierno

se mostraba por entonces contrario á toda nueva fundación monás-

tica y que era forzoso acomodarse á las circunstancias del tiempo.

Sin embargo, desde el convento de San Diego del Monte,

donde estuvieron hospedados con mucha abstracción y retiro, no

dejaron de promover su pretensión, ya reducida á que se les per-

mitiese fundar en el lugar de Villaflor de Chasna, en la misma casa

donde habia nacido el siervo de Dios Pedro de Betancourt, sobre

cuyo solar se habia edificado una capilla. Aunque no hallaron en

los regidores de la Laguna lodo el apoyo que esperaban, acordó

no obstante el ayuntamiento en 26 de noviembre del mismo año de

1767, se les diese el informe favorable que apetecian para la fun-

dación en Chasna y con efeclo se les dio (1).

Todo lo suspendió una orden superior que recibieron en 1771

para restituirse á su provincia, como lo ejecutaron, difiriendo para

ocasiones mas propicias la idea de sentar el pié en Tenerife. Esta

no ha tenido principalmente en su contra sino la pobreza del pais,

y hallarse ya sobrecargado de comunidades religiosas, pensiones

eclesiásticas y piadosas contribuciones.

(i) Real Codul. Ofic. 1. lib. 19. fol. 97.

TOMO IV. 29.*
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§. ixXVÜ. NOTICIA DE LAS TRES ORDENES MILITARES

EN NUESTRAS ISLAS.

AS órdenes militares de Santiago. Calatrava *

Alcántara hallaron entre los canarios desde la

conquista de las islas un número considerable df

caballeros, cuyos pechos se adornaron con sus

cruces. En la Gran Canaria, en la Palma, en la

Laguna, Orotava y Garachico de Tenerife, ha

habido siempre muchos sugetos condecorados con

los hábitos y se cuenta que solo en aquel último

pueblo, siendo de corto vecindario, vivieron á un mismo tiempo

quince. Se puede asegurar que hasta ahora en ninguna provincia

de la corona se ha conservado tan puro el estatuto de las órdenes,

sea por la acrisolada nobleza, sea por el mérito antiguo de las casas.

Han sido jueces conservadores de ellas los obispos y solo

por los años de 1764 hubo alteración: porque estando los caballe-

ros de la Palma en posesión de hacer su comunión pascual en

la iglesia de los padres dominicos, en virtud de sus privilegios,

intentó el vicario eclesiástico de la isla obligarlos á que lo ejecutasen

en la parroquia. Con este motivo escribió Don Domingo Vande-

walle, del orden de Calatrava, una fuerte representación al obispo,

quien igualmente escribió otra á los caballeros en términos que

estos creyeron contrarios á sus exenciones. El recurso llegó al

consejo de las órdenes, cuyos caballeros procuradores en su informe

dijeron: «Que se le escribiese á Don Domingo Vandewalle, partici-

pándole que el consejo había oido con particular satisfacción la

inteligencia y esfuerzo con que, acordándose de las obligaciones

honoríficas de caballero de Calatrava, que profesaba, habia promo-

vido y sostenido la defensa de las exenciones y privilegios de los

individuos de su orden y demás militares; por lo que debería

estar en todo tiempo asegurado de la aceptación que le merecía su

conducta.»
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Así se practicó y al mismo tiempo se despachó título de juez

conservador á favor del prior de Santo Domingo de la Palma, por

término de un año, que luego con fecha de 16 de febrero de 1766

se le perpetuó durante la real voluntad. Pero habiendo sido promo-

vido poco después aquel ilustrísimo obispo, se devolvió á su sucesor

la conservaduría, quedando las cosas en el antiguo pié.

§. L.xxviu. Apéndice sobre las fiestas públicas.

MRE estas deben principalmente contarse las

Gestas sagradas, que los pueblos de Tenerife han

( onsagrado con solemne pompa á Dios y á la glo-

ria de la nación; que aun por eso solo haremos*

aqui relación sucinta de las que el ayuntamiento

de la ciudad de la Laguna ha costeado por orde-

nanzas, de cuyas noticias será fácil inferir por

analogía las que las demás villas y ciudades de las Canarias

han hecho.

Cuando en la recopilación de las ordenanzas de Tenerife, que

trabajó su cronista Peña y dedicó al ayuntamiento en 1670. se leen

los repetidos decretos de Cárlos V para formarlas; los mensages

de regidores á la corte: la solicitud de los personeros generales, etc.

¿quién había de esperar que la mayor parte de esta obra se redu-

ciría á determinar fiestas de iglesia? Pero tal ha sido siempre la

piedad de aquel vecindario.

La primera ordenanza y la primera fiesta es la del Corpus. El

ayuntamiento quería que fuese muy suntuosa con los instrumentos,

juegos y danzas de costumbre. Que el regimiento y pueblo acom-

pañasen la procesión. Que los regidores, jurados, escribanos del

consejoy personero, llevasen sendas varas de justicia. Que las ca-

lles estuviesen barridas, regadas, enramadas, entapizadas y perfu-

madas, pena de 300 maravedís. Que los gremios sacasen sus pen-

dones y carretones, etc.
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La segunda fiesta debía ser la (ie la Candelaria el dia 2 de

febrero; y disponía la ordenanza, que se hicieseuna procesión desde

la ciudad á aquel santuario (que era cosa de i leguas de ma! ca-

mino) á la que no dejaba de concurrir mucha gente. Otra fiesta á

San Cristóbal, patrón de la Laguna, el 26 de julio, con procesión

á su ermita. Procesión el 29 de setiembre al convento de San

Miguel de las Victorias. Procesión á Saji Ro jue en lo alto del cerro

el 16 de agosto. Tres fiestas y tres procesiones á San Benito,

abogado de las mieses por sorteo. la una el í\ de marzo, otra el

segundo dia d¿ Pentecostés y otra el 1 1 de julio. Pro-esion general

de Santa Ana, que tenia cofradía y procesión general el dia de

la Expectación, que la tenia también. Fiesta á San Juan Bautista,

abogado contra la peste de landres, cuya ermita edificó el ayunta-

miento de sus propios y con limosnas (1) año de 1582. Dedicóse

el 5 de octubre del año siguiente, saliendo la procesión de la

parroquial de los Remedios, con asistencia del clero, comunidades,

ciudad con su pendón, milicias sobre las armas, luminarias, fuegos

en las tres plazas, máscara de los caballeros con hachas, sortijas á

ley de hombres de armas, corridas de toros, juego de cañas, etc.

(2) Fiesta de San Juan Plácido, abogado contra la langosta por sor-

teo, en competencia de la Candelaria, año de 1607. Fiesta al Santo

Cristo de la Laguna. Fiesta á San Juan Evangelista dia 6 de mayo,

por memoria de su sudor.. Fiesta á la aparición de San Miguel en

la iglesia de San Francisco por real orden de 165*3 etc. etc.

Pero entre todas estas fiestas deben ser aún mas memorables

las que se han hecho con motivo de exequias, coronaciones reales,

victorias, acciones de gracias y demás objetos que han inlere-

resado la monarquía. Después del fallecimiento de la reina católica

Doña Isabel en 150i, las primeras honras funerales de que hay

memoria fueron las del rey Felipe I su yerno, en la parroquial de

(í) Acuerd. Ofic. lib. i. fot. 16:*.

r2) La imágen de San Juan se llevó de España en 1584 y no estando

perfeccionada todavía la ermita, se depositó en la iglesia de las clarisas, de
donde fué trasladada con singulares muestras de regocijo. Acuerd. Ofic. 2.

lib. 1. fol. 231 y 2o7.
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la Concepción de la Laguna, á últimos de 1506. Se mandó entonces

que todos los vecinos so pusiesen copas de luto; que nadie, fuese

hombre ó muger, osase tañer instrumento; y que ningún barbero

faga barba á persona, so pena de cinco mil maracedis (1).

En lo 16 se celebraron en la misma parroquia las exequias por

el rey católico Don Fernando, con iguales demostraciones de dolor.

Las de la emperatriz Dona Isabel de Portugal en 1539 fueron

mas singulares. Hiriéronse en la parroquial de los Remedios. Era

el féretro de madera, muy alto, coronado de una gran tumba, todo

cubierto de negro, con varios escudos de armas y mas de 50 hachas

encendidas. Se repartieron velas de cera entre los concurrentes.

Asistieron las comunidades, los curas, el clero, los caballeros y

letrados, con el luctuoso ayuntamiento en forma de ciudad. Todos

los sacerdotes dijeron misa y se mandó dar á cada convento una

dobla. A falta del padre vicario de Santo Domingo, se enco-

mendó la oración fúnebre al bachiller Juan González. Las mugeres

de cualquier estado ó condición, fueron obligadas á concurrir, con

tal que llevasen ropas negras y tocas prietas. El luto del ayunta-

miento era de paño negro burdo con sus lobas, caperuzas y capirotes.

Los demás vecinos se presentaron con capas y bonetes negros, ó

capirotes cumplidos; siéndoles prohibido todo uso de seda, de bonete,

de capa y de sayo de color deshonesto. Declaráronse colores desho-

nestos, el rojo
y
el verde, el blanco, el limonado, el azul, el amarillo,

el genovés 'grifo y el pardillo fino. Suspendiéronse á los barberos

las licencias de afeitar y rapar por tiempo de la voluntad de la

justicia, pena de privación de oficio y de diez mil maravedís . Pro-

hibióse también el tañer panderos, pena de otros diez mil á las

personas nobles y 30 días de cárcel á las plebeyas, con la de

ser sacadas á la vergüenza (2).

En las exequias de la reina Doña Juana, en la iglesia de los

Remedios año de 1555, se repitieron las mismas circunstancias, con

la añadidura de que los hombres se habían de calzar zapatos eum-

(1) Acuerd. Ofic. 1. lib. 1. fbl. 88.

(2) Acuerd. Ofic. I. lib. 7. fol. 132.
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piídos y que á los colores deshonestos se agregaron el naranjado,

el cenizo, el bruzo y el perpinan francés. Las del emperador Car-

los V se celebraron el domingo 23 de abril de ¡1559 en la misma

parroquia y con igual aparato (1). Entonces se mandó que ningún

artesano de la ciudad trabajase el lunes siguiente, para que asistie-

sen á aquellas honras, pena de 600 maravedís; que en quince dias

sucesivos nadie cantase cantinelas, tañese vihuelas, adufes ó pan-

deros en las casas, ni por las calles; que no se usasen bonetes de

grana, sopeña de perderlos; que todas las mugeres fuesen á la

iglesia con saya y manto de luto guarnecido, pena de diez mil

marávedis: finalmente, que en todas las iglesias y monasterios se

doblasen las campanas sin,cesar ocho dias (2).

El domingo después de Epifanía, año de 1S69, se hicieron las

exequias por el malogrado príncipe Don Carlos, muerto en julio

del antecedente (3). Siguiéronse las de la no menos malograda

reina Doña Isabel de Francia, en marzo (4), con cuyo motivo se

ordenó que en aquellas carnestolendas ninguno se divirtiese á caba-

llo, que no se arrojasen naranjas ni limones, etc. (5) En las honras

de la reina Doña Ana de Austria, tercera muger de Felipe II, año

de 1581, se mandó que todos los alcaldes, clérigos y frailes de la

isla asistiesen «n la parroquial de los Remedios. Las mugeres debían

ir vestidas de negro y tocas, esceplo las viudas. El orador nom-

brado fué Fray Juan de Becerra, dominico (6). Lo mismo se prac-

|t) Aeuerd. Ofic. 1. lib. H. fol. 81.

(2) Ofic. 2. lib. i. fo!. 63.
t

(3) Ofic. 1. lib. 12. fol. 178.

(4; Ibid. fól. 204.

(5) Ofic. 2. lib. 2. fól 57.
' »

(6) Ibid. lib. 3. ÍÓI. 85.
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tico á la lelra en las del referido monarca Felipe II en abril

de 1599 (1) (2).

Por muerte de la reina Doña Margarita, muger de Felipe III.

se hicieron las reales exequias en los Remedios el dia 14 de enero
,

de 1612. Hubo competencia sobre el predicador. El gobernador

del obispado Don Joan de Porras tenia empeño en que lo fuese

el doctor Monta! vo, beneficiado de Garachico, y el ayuntamiento

quería al presentado Lucena, ex-provincial de Santo Domingo.

Pero para que en todo se hiciese el servicio de,S. M. y que el ánima

de la reina gozase de mas misa y sufragios, se compuso la diferencia -

determinando que el presentado predicase el domingo y el doctor

«l lunes de las honras (3).

Las exequias de Felipe III se celebraron en la misma parroquia

los dias 28 y 29 de junio de 1621 con magnificencia sin igual.

Treinta y cinco regidores de la ciudad con un jurado, los dos escri-

banos mayores, el mayordomo y el personero, lodos vestidos de

bayeta, lobas cerradas, con capertizos cuarhados y capuzes, arras-

trando faldas de mas de tres varas de largo, cada uno con su criado

también de luto, salieron de las casas capitulares de dos en dos.

Llevaba el alférez mayor un largo pendón negro al hombro, con

las reales armas bordadas y los dos maceros abrían la marcha. En

esta forma llegaron á la iglesia, en cuyo crucero había un túmulo

majestuoso de buena arquitectura, con una figura de la muerte

<on arco y flechas por remate. Todo el templo estaba vestido de

<1> Ofic. 1. lib. 18. fól. 105.

(2) Las honras qu* la catedral de Canaria celebro" en la muerte de Fe-

lipe II tienen asegurada su perpélua memoria en el templo militante de!

divino Cayrasco, quien las cantó en la parte 2. p¡íg. 181, con aquellos

versos que empiezan:

Canto la funeral pompa lúgubre

Que á todo el orbe cubre=de lamento.

Y el sacro monumento=suntuoso.

Que en tono laerimoso=y pena varia

Levantó Gran Canaria=al gran monarca.

Fehpo, que en la barca=etc. etc.

(3) Ibid. lib. 19.

i

»
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negro con geroglíficos, emblemas y varias poesías. Ardia mucha

cera: el concurso era grave: presidia el clero el doctor Don Cristó-

bal Viera, vicario y beneficiado mayor, con otros muchos benefi-

. ciados y curas de la isla y mas de 200 religiosos. Dijo la oración

fúnebre Fray Antonio Yanez, vicario provincial y prior de San

Agustin de la Laguna (1)

También se celebraron allí las exequias por la reina-Doña Isabel

do la Paz. muger de Felipe IV, en 27 de marzo de 1615, y enton-

ces se dieron á cada regidor para luto 2,000 maravedís, con adver-

tencia de que jmra que las lobas fuesen iguales y de bayeta, tuviesen

tres varas de talle y dos de capuz, del cual se habían de sacar las

chías; y que asimismo se habían de hacer simoniUas, que eran tagonas

de la misma bayeta. Se había encomendado el sermón á Fray Cris-

tóbal Calvo, dominicano, capellán del ayuntamiento; pero habién-

dose ausentado á España, ocupó el pulpito el licenciado Sebastian

Vello, vicario de Tenerife (2). Otras honras hubo en la parroquial

de los Remedios por el principe de Asturias Don Baltazar Carlos,

en 10 de marzo de 1647 (3). Las de su padre Felipe IV fueron

en 6 de abril de 1666. Las de la reina Doña María Luisa de

Orleans, primera muger de Cárlos II, en 26 de agosto de 1689 (i).

Y las de este mismo monarca en diciembre de 1700 (5).

Por el Delfin de Francia, padre de nuestro rey Felipe V .

se celebraron en los Remedios, reales exequias el día 30 de julio

de 1711; y entonces todavía los lutos eran de capa larga y nagüi-

llas con cola de mas de una vara. Asistieron el obispo Don Juan

Ruiz y el comandante general Don Fernando Chacón. Dijola ora-

ción fúnebre Don Baltazar Calzadilla, prebendado de Canaria (6).

(1) Acuerrl. Ofic. 1. lib. 21. id!. 130.

«

12) (Míe. 2. lib. 14. Id). 123.

(3) Ibid. fdl. 203.

(4) Ofic. 2. lib. 19. fdl. 245.

(o) lbid. lib. 20. fdl. 94.

(«) oííc. 2. lib. 20. fdi. -m.
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Al año siguiente dia 4 de julio se repitió igual función por los

duques de Borgoña y de Berri, hermanos del rey (1).

Las de la reina Doña María Luisa de Saboya se celebraron en

los Remedios el dia 22 de junio de 1714 y el maestro Fray Gaspar

de Herrera, agustiniano, dijo la oración fúnebre que se imprimió.

(2) Las de Luis XIV, rey de Francia, allí mismo, en 22 de abril

de 1715 (3). Las de nuestro monarca Luis í en 16 de noviembre

de 1724, en las cuales llevaron los regidores capas muy largas de

bayeta y predicó Fray Luis Zumbado, maestro del órden de predi-

cadores (4).

En 26 de junio de 1727 fueron las honras de Eduardo, el

último duque de Parma, suegro de Felipe V (5). En 8 de noviem-

bre de 1740 las de Doña Mariana de Neoburgo, reina viuda de

Carlos II, en las que predicó el maestro Fray Luis Leal, dominico.

(6) Y en 16 de noviembre de 1742 las de Luisa Isabel de Orleans,

reina viuda de Luis I: predicó en ellas el doctor Don Lorenzo Ta-

pia, beneficiado entonces de los Remedios y después religioso de

San Francisco (7).

Las exequias de Felipe V en 16 de mayo de 1747 (8). Las

del rey de Portugal Don Juan V, suegro de nuestro monarca Fer-

nando VI. en 22 de octubre de 1750 (9). Las de la reina, muger

(1) Ibid. fól. 350.

(2) Acuerd. Ofic. 2. lib. 21. fo!. 3.

Í3) Ofic. 4. lil>. 35. fol. 409.

(4) lbih. fol. 328.

(5) Ofic. 2. lib. 22 tol. 42.

(6) Ibid. lib. 23. fol. 233.

(7) Ibid. fol. 267.

(8) Ibid. lib. 24. fol. 137.

(9) Ofic. 2. lib. 24. fol. 212.

TOMO IV. 30.
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de) mismo Don Juan V, en 22 de dicimbre de 175i (I). Las de

nuestra reina de España Doña María Bárbara, en la parroquial de

la Concepción, año de 1758 (2). Las de Fernando VI en la de los

Remedios, año de 1760 (3). Las de nuestra reina Doña María

Amalia de Sajonia, en 26 de febrero de 1761 en la iglesia de ia

Concepción (4). Y las de la reina madre Doña Isabel Farnesio en

la do los Remedios, á 13 de noviembre de 1766. en las cuales dijo

la oración fúnebre el doctor Don Nicolás Viera y Clavijo. hoy

canónigo de Canaria, que corre impresa (5).

Tales han sido las principales fiestas sagradas de Tenerife. Pero

como aun las profanas han tenido siempre mucha mezcla de reli-

gión, no parecerá estraño que hagamos aqui una breve memoria

de ellas.

Después que celebró esta isla en setiembre de 1519 la elección

de Carlos V por rey de romanos, acordó luego que se restituyó á

estos reinos en 1521, que también se debían ordenar fiestas y dar

gracias á Dios, cotí toros, luminarias y otras alegrías (6).

Pero las fiestas que se hicieron al nacimiento de Felipe II en

1527 merecen relación mas circunstanciada. Diéronse las siguientes

disposiciones. Habrá un palenque en la plaza de San Miguel de los

Angeles, donde se han de sentar el adelantado, el regimiento y
caballeros. Correrá parejas la nobleza y para socorrer se pondrán

trece varas de raso, ó de damasco, repartidas por el orden siguiente:

el primer caballero que llegare al parió ganará seis varas: el se-

gundo, cuatro; el tercero, tres: y todos habrán de correr en caba-

(1) Ibkl. fol. 379.

(2) Ofic. i. lib. 39. fol. 77.

(3) Ibid. fol. 98.

(1) Ibid. fol. m.

13) Ofic. 1. lib. 40. fol. 38.

(6) Acuerd. Ofic. i. lib. 2. fol. J90.
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líos y no en yeguas, empezando desde el camino de San Lázaro

hasta la dicha plaza. Se preparará en ella una fuente de vino con

botijas para que todos beban. Se jugarán cañas. Se correrá sortija

y habrá doce varas de damasco ó raso, para que cada caballero

gane media, con tal que saque la sortija dentro de la lanza á vista

de los diputados. Se habrán de correr doce toros. Habrá una lotería,

cada suerte solo de dos reales. Serán convocados para estos rego-

cijos todos los caballeros de la isla, quienes traerán buenos caballos

enjaezados y bien ataviadas sus personas. Habrán luchas y el lu-

chador que venciere á tres, dando á cada uno dos idas sin recibir

ninguna, ganará dos varas de la misma seda. El dia del Corpus se

duplicarán ios festejos, para lo que se echará un pregón (1).

Iguales á estos regocijos fueron los de la ciudad de la Laguna

en 1551 luego que el mismo Felipe II, que entónces era príncipe

de Asturias, volvió á España de sus viages por Italia y Alemania.

A par de los toros, las cañas y sortijas, se mandó hacer una solemne

procesión de una parroquia á otra con cruces, pendones é instru-

mentos (2). También hubo fiestas en junio de 1556 á la proclama-

ción de Felipe II. Fiestas en abril por la paz con Francia y fiestas

en diciembre por el retirp de Cárlos V á estos reinos, que ya habia

renunciado (3).

Asimismo, fiestas en junio de 1559 por la paz de Felipe II; y
en setiembre de 1560 por el regreso á España de este mismo

monarca (4). Fiestas por el feliz éxito de la armada invencible

contra la Inglaterra en 1588 (5): por la coronación de Felipe III

en 1599: por la de Felipe IV en 1621. Rogativas por la expe-

dición al Brasil contra los holandeses en 1624 (6). Fiestas en

(1) Ofic. 1. lib. 3. fot. 198.

(2) Ofic. 1. lib. 9. fol. 297.

(3) Ibid. lid. 10. fol. 83. 90. 100.

(4) Ofic. 2. lib. 1. fol. 73. 146
;

(5) Ofic. 1. lib. 17. fol. 107.

(6) Ibid. lib. 19. fol. 73.
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setiembre de 1630 al nacimiento del príncipe de Asturias, las

cuales duraron doce dias y predicó en ellas el primero y el último

sermón el obispo Don Cristóbal de la Cámara y Murga y ambos

se mandaron imprimir. Hubo tres comedias, diez toros en dos

corridas, máscaras etc. (1) Fiestas por los nacimientos de otras

muchas personas reales. Tres novenarios de misas en 1630, el uno

al Santo Cristo de la Laguna, otro á la virgen de Candelaria,

y otro á la de la Consolación en Santa Cruz, con diferentes proce-

siones. El motivo que consta del acuerdo de la ciudad, es muy

curioso. Por carias ciertas y verdaderas (decia) y sobre todo por

órdenes de S. M. y de sus consejos, está mandado poner remedio en

el daño universal que en la cristiandad van haciendo los hereges.

ayudados del demonio con ciertos polvos y cosas venenosas, que para

esto lian hecho, de que ha habido general mortandad y daño en la

cristiandad y reinos de S. M. : y porque esta isla está tan expuesta

por el comercio que liay en ella con todo genero de gente, acor-

daron etc. (2)

Otras fiestas en 1638 por la defensa de Fuenterabia: como

siempre en todas las demás victorias de nuestras armas, dentro y

fuera del reino. Fiestas en 1671 en la canonización de San Fer-

nando con grandes funciones de iglesia, en la de los Remedios,

comedias, danzas y fuegos de artificio (3). Otras en la proclamación

de Cárlos II en 1665. Otras en sus bodas i con María Luisa de

Orleans aüo de 1679. Otras en 1688 para que el Cielo diese su-

cesión á este monarca. Y otras en 1690 por sus segundas nupcias.

Fiestas en 1701 á la proclamación de Felipe V. En 1702 por

su casamiento con la princesa de Saboya. En 1706 por el feliz

éxito de sus armas y retirada de sus enemigos de Madrid. Y en

1707 por el nacimiento del príncipe de Asturias, con ocho come-

dias, sortijas, corridas de toros y de patos, y célebres funciones

•

(1) Acuerd. Ofic. 2. lib. 10. fol. 29.

9

(2) Ibid. fol. 46.

(3) Ofic. 2. lib. 17. fol. 27.
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de iglesia en la de los Remedios. Con efecto, luego que el dia

1 i de setiembre publicó la noticia el capilan general Don Agustín

de Robles, pasó el obispo Don Juan Ruiz Simón á aquella parro-

quia, cantó el Te Deum, y se llevó en procesión la imagen de la

virgen al convento de San Francisco, donde se hacia la Cesta de la

Exaltación de la Cruz,. al Santo Cristo de la Laguna. Hubo después

once solemnes funciones con sermones, procesiones y regocijos, en

las cuales cantó la misa de pontiGcal el mismo prelado. Costeó la

primera el general, ocho el ayuntamiento, otra el juez superinten-

dente de las Indias Don José del Cobo, caballero del orden de

Alcántara; y la última el tercio militar de Güimar, del cual era

maestre de campo Don Juan de Herrera.

Otras fiestas se celebraron en 1714 por los segundos despo-

sorios de Felipe V con la princesa heredera de Parma, y rendición

de Rarcelona. Otras al año siguiente por la de Mallorca. Otras en

1719 por las victorias de Sicilia. En 1722 por las bodas de Luis I.

En 172 1 por su coronación. En 1713 por el nacimiento de Fer-

nando VI. Y en 1728 por su casamiento con la infanta de Portugal.

Fiestas por la toma de Oran en 1732. Por las victorias de

nuestras armas en Ceuta año de 1733. Por las bodas de la infanta

Doña María Teresa con el Delfín en 1715. Por la proclamación de

Fernando VI en 1746. Por la paz de 1749. Por el casamiento de

la serenísima infanta Doña María Antonia Fernanda con el duque

de Saboya, en 1750.

Finalmente, fiestas por la proclamación de Carlos III en 1760.

Por el patronato general de la Concepción en 1761. Por las faus-

tísimas bodas del príncipe nuestro señor con ia serenísima princesa

de Parma Doña María Luisa en 1765: y por los nacimientos de

los infantes sus hijos, etc.

FIN DEL LIBRO DÉCIMO-OCTAVO.
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BIBLIOTECA
DE LOS

AUTORES CANARIOS

LIBRO DECIMONONO.

- ONSIDERANDO que las noticias de

ilos escritores canarios no deben ser

ilas menos gratas en nuestra historia.

:y que la tentativa de una sucinta bi-

blioteca puede ser ocasión de que con

?1 tiempo esta se aumente ó se per-

feccione; he procurado juntar en el

presente libro cuanto me ha sido po-

¡sible averiguar, yá sobre el mérito de

| las obras, yá sobre las circunstancias

de los autores mas conocidos. Sin embargo, la biblioteca canaria

nunca será voluminosa. Un país aislado á todas luces, sin uni-

versidades, sin imprentas, grandes librerías, emulación literaria,

estímulos ni premios, no puede ser fértil en semejantes produc-

ciones (1). Pero lo que la falte en volumen quizá estará muy
bien compensado en peso. No será jactancia decir, que siete ú

(1) Téngase presente que el Sr. Viera escribía en el siglo XVIII.

Nota del editor.
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ocho artículos de nuestro catálogo pueden valer por setenta de

los de otras varias provincias de la monarquía, á la verdad mas

anticuas, mas populosas y con mas auxilios científicos, pero no

tan favorecidas de las musas ni del ingenio.

Aunque he creído que esta lista debía comprender no solo los

escritores canarios, sino también los hijos de canarios; no solo

las obras impresas, sino también las manuscritas; no solo los

autores difunlos, sino también los vivos; con todo me recelo pru-

dentemente, que todavía habré omitido mucho bueno, por no haber

podido saberlo todo: y por esta razón solo doy el presente trabajo

por un mero aparato para nuestra biblioteca isleña, asi como el

de toda mi obra solo ha sido noticias para la historia de las

•Canarias. El método que seguiremos, es el del orden alfabético

de los principales apellidos.

ABREU (Fray Andrés de) nació en la villa de la Orotava de

Tenerife en 30 de noviembre de 1647. Sus padres fueron Mateo

González y Melchora de Abreu. Tomó el hábito de San Francisco

en el convento de San Lorenzo, año de 1666, y habiéndose aplicado

á los estudios sutiles y escolásticos, hizo tales progresos, que corrió

por todas las cátedras da su provincia con créditos de un esforzado

atleta y de sobresaliente ingenio. Sus talentos no se ciíieron a estos

conocimientos vulgares. Fué poeta, historiador, controversista, po-

lítico y el primer hombre de su tierra, dentro y fuera del cláustro.

Fué lector jubilado, familiar calificador del santo oficio, comisario

de la inquisición en su propio pais, dos veces provincial de su

provincia y por último el padre mas digno de toda ella: titulo

decoroso, que elevando á un religioso modesto al mas alto fasto á

que la ambición monástica puede allí aspirar, dá la idea de un

pequeño monarca temido, idolatrado y absoluto.

Siendo lector de prima de teología en el convento de San

Miguel de las Victorias de la ciudad de la Laguna, publicó en
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cisco de Asís. En Madrid, 1692, un tomo en cuarto. Salió con tres

' aprobaciones: la primera del padre Fray Luis Ibarra, predicador

del rey; la segunda, del padre Fray Andrés García, del orden

de San Agustín, examinaddr sinodal del obispado de Canarias:

y la tercera, de los padres Fray Juan de Vides, lector de vísperas

del mismo convento y Fray Diego Bencomo, lector de tercia y

cronista de la provincia de San Diego de Canarias, de quien no

hay escrita ninguna crónica.

Habiéndose hecho rara esta impresión en España, se reimpri-

mió la obra en Toledo año de 174Í, á costa de Don José Manuel,

presbítero y Don Francisco Demetrio Jiménez de Arechaga y
Dávila, quienes la dedicaron á Fray Matías de Velasco. comisario

general de las Indias.

El poema de la vida de San Francisco es un romance á imita-

ción del de la vida de la Virgen de Mendoza; y no hay duda

que si en mucha parte le igualó, le cedió en muy pocas. Su estilo,

que es el figurado, discreto y alambicado de su siglo, sostiene

siempre el mismo tono, sigue la misma frase enfática y se emboza

en la misma oscuridad.

La segunda obra que publicó el padre Abreu, cuando ya era

ex-proviniial y padre inmediato, fué.- > ida del venerable siervo de

Dios Fray Juan de Jesús, religioso lego de la órden de M P.

San Francisco de la provincia de San Diego de Canarias. En Madrid,

por Antonio González de Reyes, año de 1701. Dedicóla su editor

Don José del Villar y Villanueva, síndico de la misma provincia y
curial de Roma, á Don Estéban de Llarena Calderón, marqués de

Azíalcazar.

La amplificación, el lujo de frases de afectada energía, la

molestia de lugares comunes y de sentencias conceptuosas, escri-

biendo la historia de un lego tan simple como humilde, son los

principales defectos que acaso notarán los críticos en esta obra.

Pero el autor es abundante, su dicción castellana es pura, sus

pinturas son de gran colorido y su erudición era la mas de moda

de aquellos tiempos.

Además de estas obras impresas dejó el padre Abreu otras

varias inéditas, que sin duda eran las mas sábias y las que podrían
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nfiunzar mas su reputación á la posteridad. 1." Ojfieium Sacrum

in honorm Sancti Bonaventurw, 2.
a
Novilates antigua: apología de

la mística ciudad de Dios de la madre de Agreda, contra la censura

de la universidad de París. 3.
a
Flores logicales. 1.

a
Stadium Solis

risibilis Eclesice, contra las ciento una proposiciones de Quesnell.

IL* Crónica general de la provincia de San Diego de Canarias,

empezada.

Este último fragmento lo emprendió con motivo de que, habién-

dose solicitado del reverendísimo vicario general de ta familia

Cismontana en Madrid, año de 1717, la licencia para imprimir

el citado Stadium Solis contra Pascual Quesnell; respondió aquel

prelado al sugeto distinguido que mediaba en la pretensión (1):

Semejante empeño es muy árduo: no daré tal permiso. ¿Y por gué

ese fraile, si es tan hábil, no se aplica á escribir una crónica de

su provincia, gue seria mucho mas conveniente? El padre Abreu,

que veía su sol en el ocaso, aun antes de nacer, tomó el consejo del

general, empezando la deseada crónica, que también dejó en su

primera aurora. Sin embargo, Fray Juan de San Antonio la cita

en su Biblioteca franciscana.

Parece que hizo un viage á España y que residió algún tiempo

en el convento grande de Madrid, pues consta que allí escribió su

apología por la madre de Agreda. Pero el principal teatro de su

celebridad fué el de la Orotava, su patria, donde con el marqués

de Celada Don Diego Benitez de Lugo y Don Martin de Bucdille,

célebre jurisconsulto, cura beneficiado y vicario del partido, com-

puso aquel triunvirato famoso de séquito y autoridad, de que toda-

vía hay memoria. El padre Fray Andrés de Abreu murió en su

convento de San Lorenzo el dia 2 de julio de 1725, á los 78 años

de su edad.

ABREU (Don Antonio José Alvarez de) marqués de la Rega-

lía, decano del consejo supremo y cámara de Indias, nació en la isla

de la Palma, año de 1683. Estudió la latinidad y filosofía en el

convento de San Agustín de la ciudad de la Laguna de Tenerife y
el derecho canónico y civil, en Salamanca donde tomó el grado de

(I) Don Juan Bautista de Franchy Lugo, caballero del órden de Alcántara,

de cuya boca tengo la referida anécdota.

tomo IV. 30.*
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bachiller, año de 1707. Cuatro afios después pasó á la córle: reci-

bióse abogado de los reales consejos y aplicado por una inclinación

irresistible al estudio de las regalías del monarca, era el mas asis-

tente á la nueva real biblioteca, enriquecida entonces con los

manuscritos que el duque de Uzeda habia traído de Italia, concer-

nientes á los derechos de la dominación española. Esta inclinación

era un influjo de su estrella que \¿ guiaba á la fortuna. El célebre

y desgraciado Don Melchor de Macanaz le conoció en la biblioteca,

penetró los fondos del canario, estimó sus talentos.su aplicación,

sus luces y se. declaró su protector.

Trabajábase á la sazón en el consejo de Indias sobre el derecho

de la corona á las vacantes de las iglesias de aquellos reinos; y en-

tendiendo Don Antonio de Abreu que lo que se concluía eo aquel

tribunal no se conformaba á las noticias que él habia adquirido por

sus estudios, se dedicó con mas tesón á trabajar una obra funda-

mental sobre este asunto, tan interesante como nuevo. Estaba en

ella embebido, cuando en agosto de 17U se halló nombrado por

alcalde visitador de la veeduría y conservaduría general de los de-

rechos reales del comercio á la América, con graduación y repre-

sentación inmediata á los consejeros de hacienda, sueldo y uso de

toga. Revestido de este carácter y encargado de otras importantes

comisiones de la via reservada, pasó á Caracas,* donde tuvo la honra

y el desconsuelo de ser gobernador interino de la provincia por el

brigadier Don Marcos de Bclancourt y Castro, su paisano, que habia

sido separado del empleo en 1721. En la Habana y en Vera-cruz,

por los años de 1722, fué asesor de Don José Campillo, jque en-

tonces solo era comisario real de marina, cuyos genios simpatizaban.

Vuelto á España, á tinos de 1723 y dada la última mano á la

obra de sus comisiones y á la de las vacantes de ¡Indias, presentó

en las aras de Felipe V, por mano del arzobispo de Amida, abad

de San Ildefonso, confesor de la reina, su favorecedor, Victima real

legal: Discurso único jurídico histórico político, sobre que las vacan tes

mayores y menores de las iglesias de las Indias Occidentales pertene-

cen á la corona de Castilla y León, con pleno y absoluto dominio. En

Madrid, por Antonio Marín, año de 1726, en folio. Hay otra

segunda edición en Madrid, por Andrés Ortega, 1769.
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I)(\ia on su dedicatoria al rey: «Que el fin de su trabajo no era

«tro que reponer en la corona de S. M. por un camino, al parecer

seguro en justicia y conciencia, la piedra de mas precio y de ma-

yores fondos que la adornaba, que pudo solo desencajar de la dia-

dema real una inequívoca inteligencia de algunos de nuestros

escritores, protegida de la inconstante tradición de la concordia de

Burgos y de la propensión natural de la nación á todo obsequio

piadoso indiferentemente: y así el asunto de este libro es probar y
hacer ver, que S. M. es señor y dueño de los frutos vacantes de

todas las iglesias de las ludias Occidentales con puro, sólido y
absoluto dominio, sin necesidad alguna de aplicarlos á los fines

piadosos á que han sido destinados hasta ahora.»

Ks vosa agradable ver la ternura con que este docto escritor

paga desde las primeras páginas el tributo de honor debido á su

patria, diciendo en una nota (1): «Don Fernando Pizarro, conse-

jero que fué del real de las órdenes en su libro, varones ilustres del

Nuevo Mundo, en el principio de su capítulo 3.* trae la especiali-

dad, no tocada por otro historiador de los que hemos visto, de que

Colon era vecino de las Canarias, solo por esto verdaderamente

afortunadas: y aunque este ministro es singular en esta noticia,

adherimos á ella sin violencia por la gloria que nos resulta, puesto

que el propio suelo, aunque sea pobre y pequeño país, es acreedor

á todos los cariños y es el mas poderoso estimulo: pues como dijo

Hierocles apud Strab. Serm. 37. Est patria Jovem, velut alfer Deus

v nuestro Séneca: Patridm suam nemo amat quia magnam, sed quia

sm. Vide plura apud D. Solorzan. in Polit. lib. 1. cap. 8. Nues-

tro Diaz de la Calle, oficial segundo de la Secretaría de Nueva-

España, en su memorial cap. 1.* vers. descubrió, dice, que Colon

era vecino de Canaria,»

Felipe V se dió por tan bien servido de este trabajo, que

aumentaba su real erario de mas de un millón de reales anualmen-

te, que en junio de 1'738 le hizo merced de título de Castilla para

si y sus sucesores, dándole el mismo rey la denominación de Mar-

qués de la Regalía, por (llamarse así en ¡Francia aquel derecho; y

(!) Pág. 7. lit. J.
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una pensión de mil escudos anuales sobre las mismas entrañas de

la 'víctima, esto es, sobre las mismas vacantes de las iglesias de

América, la cual pasaría á su primogénito.

Mostró el autor en esta inmortal obra una vasta lectura, eru-

dición jurídica, penetración, critica, ingenio, método y novedad

Uno de sus aprobantes le llama justamente segundo Colon por haber

descubierto nuevas indias en las Indias ya descubiertas. Pero su estilo

á veces es demasiado gallardo, su elocuencia verbosa, sus opiniones

ultramontanas.

En 173a imprimió también un voto suyo, sobre que la isla de

Santa Cruz, una de las de Barlovento, perteneciente á la corona, no

pudo ser justamente vendida al rey de Dinamarca. Otra obra suya

es: Extracto historial sobre el comercio de Filipinas. Otra sobre el

régimen de las audiencias y togados en Indias; ambas impresas.

Los galardones siguieron por todas partes á estos méritos con.

tanta rapidez, que casi no hubo año que no se señalase para él con

algún empleo de importancia. En 1727 le nombró el duque de

Riperdá por su asesor en la superintendencia de rentas generales y

de salinas y luego juez subdelegado de ellas. En 1727 fué oidor

de la coutratacion de Cádiz. En 1728 asesor de rentas generales

de aquellas aduanas. En 1729 se le dieron honores y graduación

en el consejo de hacienda, con antigüedad desde que navegó á

Caracas. En 1730 habiendo pasado á la corte que se hallaba en

Sevilla, á diligencias de la casa de la moneda, por confianza del

ministro de Estado, Guerra y Marina Don José Patino, tuvieron

los reyes noticias individuales de sus luces, por lo que le dieron

plaza de ministro en el supremo consejo de las Indias y poco

tiempo después en la cámara. En 1731 fué de la junta de los azo-

gues. En 1732 de la de negros. En 1733 de la del tabaco, comer-

cio y moneda. En 1741 subdelegado del conde del Montijo en la

superintendencia de los mismos azogues. En 1744 ministro de la

real junta de dependencias de extrangeros.

Con el desempeño de los encargos se aumentaba su crédito. En

la secretaría de Indias era un oráculo: en la de Estado apenas

hubo ministro, durante los reinados de Felipe V y Fernando VI

,

que no le consultase sobre puntos, de derecho público, de que
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había hecho su estudio predilecto. Consúltesele en ia muerte del

emperador Carlos VI sobre los derechos del rey á algunos délos

estados hereditarios de la casa de Austria, y compuso el manifiesto

que publicó entonces nuestra corte. Respondió al del rey de Cerdcfta

sobre el estado de Milán. Trabajó las plenipotencias que llevó el

conde del Montijo á la dieta de Francfort.

Era vivo, decidor, laborioso. Casó dos veces: de sus primeras

nupcias con Doña Teresa Cecilia Bertodano tuvo larga sucesión.

.Murió en Madrid el dia 28 de noviembre de 1756, de edad de

69 años.

ARREU BERTODANO (Don José Antonio de) segundo mar-

ques de la Regalía, hijo del antecedente, nació en 3 de setiembre

de 1717. Fué caballero procurador general del orden de Santiago,

ministro honorario del consejo de hacienda y académico del número

de la real academia española, á la que era muy asistente, hasta

morir en ella de un accidente repentino el dia 21 de noviembre

de 1775, de edad de 58 años.

Habiéudose aplicado desde su juventud, con el ejemplo de su

digno padre, á la importante ciencia del derecho público, que

tenia pocos aficionados en el reino, publicó en castellano las si-

guientes obras:

1 .* Arte de negociar con los soberanos. Traducida del francés

de Mr. Pecquet, en Madrid por Diego Miguel de Peralta, 1741,

en dozavo. Está dedicada al marqués de Villanas, primer secretario

de Estado; y tiene una aprobación de Don Juan de Iriarte, en

que decía: que si ¡a elección de obra tan exquisita acreditaba al

traductor el desvelo que le merecía el estudio de la política, no acre-

ditaba menos el desempeño de la delicada traducción el grado eminente

en que poseía ambos idiomas; pues á veces no es menos árdua empresa

conciliar los genios de las lenguas, que concordar los ánimos y arre-

glar los intereses de las potencias.

2.
a

Derecho público de la Europa, fundado en los tratados con-

cluidos hasta el año de 1710: en Madrid por la viuda de Diego

Peralta, 1746, dos tomos en dozavo. Esta traducción de la preciosa

obra del célebre abate Mabry (cuyo autor parece que nuestro tra-

ductor no conocía, por haber salido anónima en Francia) está
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dedicada al rey y aprobada por el mismo Don Juan de Iriaríe.

Amibas (reducciones sirvieron como de discursos preliminares á la

obra siguiente:

3.* Colección de tratados de paz, alianza, neutralidad, garantía,

protección, tregua, mediación, accesión, reglamento, comercio, nave-

gación, etc. hechos por los ¡nteblos, reyes y principes de España, con

los pueblos, reyes, principes, repúblicas y demás potencias de Europa

y otras partes del mundo, etc. desde antes del establecimiento de la

monarquía gótica, hasta el feliz reinado del rey nuestro señor Don

Fernando VI: en la cual se comprenden otros muchos actos públicos

y reales concernientes al mismo asunto, como declaraciones de guer-

ra, etc. y asimismo ventas, compras, donaciones, permutas, empeños,

renuncias, iransacciones, compromisos, sentencias arbitrarias, inves-

tiduras, homenages, concordatos, etc. y las bulas y breves pontificios

que conceden algún derecho, privilegio ó preeminencia á la corona

de España, etc. Fielmente sacados de los origimles ó copias auténticas

de la secretaría de Estado, archivo de Sifnancas y demás archivos y
librerías reales y particulares como también de libros y papeles im-

presos. Dispuestos en órden cronológico y por reinados, etc. Todo

de orden y á expensas de S. M. En Madrid por Antonio Marín,

Juan de Zuúiga y la viuda de Peralta, año de 1.740 hasta 1751.

doce tomos en folio.

Esta obra verdaderamente grande en sí misma, útil para la

nación y honorífica a la memoria del autor que se consagró á ella,

se empezó por el reinado de Felipe III, en virtud de una órden

superior, comunicada por el marqués de Villanas, dada en Buen-

Heliro á 15 de noviembre de 1739 y se continuó hasta el de

(lirios II y fin del siglo XVII. Seria de desear que alguna pluma

laboriosa hallase la misma protección para per/eccionar el vasto plan

de Don José Antonio de Abreu.

ABREU (Don Félix de) caballero del órden de Santiago, indi-

viduo de la real academia española, hijo del primer marqués de la

Regalía y hermano del antecedente, nació en 1722. Aplicóse desde

luego á la carrera de la toga, y fué colegial en el mayor del arzo-

bispo de la universidad de Salamanca; hasta que habiendo mudado

de designio. entreeó al estudio del derecho público, que estaba

•
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<«uio vinculado en su casa. Todavía no Icnia 2JJ años, cuando

liabicndo pasado á Cádiz, publicó en aquel emporio del comercio,

y en lo mas vivo de la guerra con Inglaterra, una obra fundamenta!

de que se carecía, con el título: Tratado juridico-poütico sobre

presas de mar // calidades que deben concurrir para hacerse legítima-

mente el corso. Dedicado al excelentísimo señor Don Zenon de

Somodevilla, marqués de la Ensenada, etc. En Cádiz en la imprenta

real de Marina. 17Í6, un lom> en cuarto.

Conocido ventajosamente Don Félix de Abreu por esta obra

en la república literaria, lo fué luego mucho mas en la política

por sus empleos. Pasó á la dieta de Francfort en calidad de secre-

tario del conde del Montijo en 17 i 1. Londres le vió también

secretario de la embajada de España, encargado de los negocios y
enviado extraordinario de nuestra corte, en la ocasión crítica de

la guerra en ll'Sl entre la Inglaterra y la Francia, cuando la

España, neutral entre las dos potencias, era el objeto de los cuida-

dos de una y otra. El caballero Abreu hizo entonces un papel

público muy considerable; y como habia desempeñado sus comi-

siones á satisfacción del gobierno, á su vuelta á Madrid en 1760

se le dió plaza en el supremo consejo de la guerra, que disfrutó

muy pocos años. Murió en Madrid año de 1766.

ABREU (Don Jaime de) tercer y actual marqués de la Regalía,

caballero del orden de Santiago, hijo del primer marqués y her-

mano de los antecedentes. Aplicado como ellos y heredero del noble

tin de ilustrar la nación, dió á luz el tratado siguiente: Proyecto

sobre la educación pública. En Madrid por Joaquín Ibarra 1767, un

tomo en dozavo. Obra traducida del francés del abate Coyer, que

en poco volumen encierra grandes ideas y un plan tan bien medi-

tado, que el mismo Don Jaime de Abreu asegura haber hallado

por el estudio y la experiencia de mas de diez años en la educación

de sus propios hijos, que con dificultad podría mejorarse:

ABREU (Don Domingo Pantaleon Alvarez de) arzobispo de

Santo Domingo y obispo de la Puebla de los Angeles, hermano del

primer marqués de la Regalía, era natural de la isla de la Palma;

y habiendo seguido desde luego el estado eclesiástico, corrió rápi-

damente en él por todos sus grados y gerarquíás. En la ciudad
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de la Laguna de Tenerife fué cura beneficiado de la Concepción

y vicario foráneo del partido. En la catedral de Canaria, canónigo

y arcediano titular de ella. Arzobispo de Santo Domingo en 1737.

•Obispo de la Puebla de los Angeles en 1743. Prelado respetable,

cuyo apostólico celo por el bien de las iglesias, que administró 26

anos, le sirvió de toda especie de talentos. Murió de edad avanzada

en 28 de noviembre de 1763.

Tenemos de él una carta pastoral sobre la utilidad de la instruc-

ción en la lengua mejicana para la enseñanza de los indios, etc.

ARREÜ Y VALDÉS (Don Miguel Anselmo Alvarez de) obispo

de Oajaca, fué natural de la ciudad de la Laguna de Tenerife, hijo

de Don Santiago Alvarez de Abreu (veedor y contador de la gente

de guerra en Canarias, hermano del antecedente) y Doña Francisca

Valdés. Hallándose Don Miguel en Sevilla á tiempd que estaba

allí la corle, sirvió la secretaria de gobierno del ilustrísimo Don

Domingo Valentín Guerra y Artiaga, arzobispo de Amida, abad de

San Ildefonso, confesor de la reina. Fué después canónigo de Ca-

naria, dignidad prior de la misma iglesia y en 1749 á proposición

de su tio el obispo de la Puebla, nombramiento del rey y bulas

del papa, consagrado obispo auxiliar de aquella diócesis.

Muerto Don Domingo Pantaleon, fué presentado en 6 de fe-

brero de 1765 al obispado de Antequera en el valle de Oajaca,

donde falleció el dia 17 de julio de 1774. Era prelado manso,

pacífico, de poco espíritu y gran bondad. Pero gobernaba un clero

libre y una feligresía feroz. Su secretario, de nación francesa, le

dio que sentir mucho. Padeció de la gota y no fué ella, sino

dos pesadumbres las que le acabaron la vida en pocas horas. Había

asistido al concilio provincial mejicano de 1769.

Tenemos una carta pastoral suya, escrita con motivo de la

expulsión de los jesuítas de los dominios de España, exhortando

sus feligreses á la obediencia al rey. En Madrid por Joaquín

fbarra, 1768.

ALAYON (Fray Marcos) definidor y sugeto condecorado de su

provin/ia, del orden de San Agustín, era natural de Tenerife,

dotado de ingenio, buen predicador y mejor poeta, cuya memoria

durará en sus varias composiciones. Su auto sacramental intitulado:
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El de los Cielos adorado en la tierra, se imprimió en Sevilla.

Son bien conocidas igualmente sus Elegios en octava rima á la gran

quema de Garachico la noche de San José de 1697. Su Paráfrasis

del Salmo 50 en verso castellano, dirijida á una religiosa: sus Poe-

sías sueltas, especialmente aquellas que escribía al no menos célebre

poeta, el vizconde de Buen-paso, amigo suyo. Murió de edad

avanzada en el convento del Realejo por los anos de 1761.

ALFARO (Don Domingo de Franchy) natural de la isla de la

Palma y prior dignidad de la catedral de Canaria, escribió un

bello poema latino con motivo de la victoria conseguida por las

armas de Tenerife, de los ingleses que en la madrugada del 25 de

julio de 1797 invadieron el puerto y plaza de Santa Cruz, con'

este título: In spectabilem victoriam á Aivariis copsiis ex Anglis

PorUna Santa Cruz nomine invadentibus, Carolo IV regnante, Anto-

nio Gutierres eundem Portum et Prcesküum, istasque Ínsulas guber-

nante, YIII ¡¡alendas Augusti, armo MDCCXC VII, glorióse obtentam

EPINICIA. Murió de edad de 63 años en el de 1803, cuando ya

trataba de darlo á luz.

ALVAREZ DE LUGO USODEMAR (Don Pedro) natural de

la isla de la Palma, abogado de la real audiencia de Canaria,

escribió la obra siguiente: Convalecencias del Alma mas perdida,

cuando mas bien hallada en el inmundo cieno de los vicios. En Madrid,

por Juan Garciá Infanzón, año de 1689, en cuarto. Dedicóla á

Don Conrado de Monteverde y Brier, prebendado de la Metro-

politana de Sevilla. Propónese ú Valeriano, á guien los hilos del

llanto sacan del laberinto oscuro de los vicios. Todo el libro es

una continua alegoría y una declamación llena de centones sobre

los vicios y virtudes. El estilo es el malo de su siglo, enfático,

verboso, figurado, oscuro, sentencioso y de algarabía, pero ador-

nado de erudiríon y buena moral.

ALVAREZ DE LOS REYES (Manuel) natural de la ciudad

de la Laguna de Tenerife, buen poeta y economista, escribió en

verso castellano: Alabanza de la gloriosa Santa Ana y San Joaquín.

En Lisboa, por Payo Rodríguez, 1604, en octavo. Don To/nás

Tamayo asegura, que vió otra obra manuscrita del mismo autor

intitulada: Gobierno y mesa de bastimentospara el remedio de muchos

tomo IV. 31.
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ritmos de las islas de Canaria y en la mar y hacienda del rey.

Véase la biblioteca nova de Don Nicolás Antonio, tomo 1/ pá-

gina 262 y i>80.

ANQUETA (venerable padre José de) de la extinguida

compañía de Jesús, llamado apóstol del Brasil, nació en la

ciudad de la Laguna de Tenerife en 1 9 de marzo de 1 í>36 y se

bautizó en la parroquial de los Remedios el dia 7 de abril. Sus

padres fueron el capitán Juan de Anchieta. natural de Urrestilla.

jurisdicción de la villa de Azpeitia. provincia de Guipúzcoa y Doña

Mencía Diaz de Clavijo y Llerena, de la Gran Canaria. Si ndo

todavia muy joven pasó á Coimbra, donde hizo sus esludios y en

atención á la dulzura y elegancia de sus poesías le llamaban por

antonomasia el canario. Admitido en la compañía el dia primero de

mayo de lo.il, le debilitó tanto su tenor de vida penitente, que

habiendo rodado de una escalera, quedo giboso. Destinósele luego

•al Brasil, que el hizo el teatro de su predicación, de sus virtudes,

talentos y doctrina. Allí catequizó innumerables indios, trabajando

con- copiosos sudores mucho y útilmente. Fué provincial de su

orden y falleció en la aldea de Reritiva, el dia 9 de junio de l.">97.

á los 63 años de edad, con universal opinión de héroe en santidad y

taumaturgo de aquel siglo. Está sepultado en la ciudad de la Bahía

y declaradas sus virtudes en grado heroico por el papa Clemen-

te XII en 10 de agosto de 1736.

Escribió las siguientes obras: 1/ Gramática de la lengua del

Brasil. 2.
a
Diccionario de la misma lengua. 3.' Doctrina Cristiana,

explicada eu el propio idioma, i.* Diálogos sobre lo que se debe

saber en materia de religión. 3.* Instrucción para preguntar en la

confesión á los penitentes. 6.* De ayudar á bien morir. 1 Sermones

en latin, español, portugués y brasileño. 8.
4
Coloquio para reprender

los vicios del Brasil. 9.* Poema de la vida de la Virgen en 2,080

dísticos, con unas horas de la Concepción desde vísperas hasta com-

pletas. 10.
a

Historia de la Compañía y de los* padres mas ilustres

que vivieron en el Brasil. 11.* Breves apuntamientos de grandes

cosas del Brasil. El padre Simón de Vasconcelos dice, que tuvo

en su poder esta obra escrita del mismo puño del autor.

ANCIIIETA (Luis de) ¡jesuíta, pariente del antecedente y
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primor fundador de la compañía en las Canarias, era natural de

la ciudad de la Laguna de Tenerife, donde nació por los años

de 1648. Fueron sus padres Don Juan de Anchieta y Doña Ma-

riana de Abreu Carvajal. Pasó á España muy joven y aprovechó

ianto en el esludio de las humanidades y de las facultades mayores,

que habiendo tomado la sotana jesuítica, se distinguió desde luego

en ciencia y virtud. Los colegios de Jerez y Córdoba disfrutaron

algún tiempo sus lucimientos. Era de ingenio sobresaliente, despe-

jado, fecundo y tan admirable en la cátedra como en el pulpito,

cuyos ejercicios sabia hacer agradables con la amenidad de las

bellas letra-. Ciertos negocios de familia lo restituyeron á la patria,

donde hizo largas misiones, no sin frulo de las almas y de la

compañía, pues fué como una consecuencia de ellas la fundación

del colegio de la Orolava. Hallándose en la Gran Canaria, si-

guiendo la misma tarea de predicar y de zanjar una casa de resi-

dencia para su orden, falleció de edad de 37 años en 168a

Eslá sepultado en el monasterio de San Ildefonso de monjas

Bernardas recoletas.

Antes de salir de Jerez para las islas habia dado á luz un

libro con este título: Excelencias de las Islas Canarias, impreso en

la misma ciudad por Juan Antonio Tarazona. año de 16 7Í). con

nombre del doctor Don Cristóbal Pérez del Cristo. Esta obra,

adornada de la mas selecta erudición sagrada y profana, estaba

dedicada al marqués de Aziakazar y presentaba al mundo literario

los títulos que tienen las Canarias para ser reputadas por las Afor-

tunadas, Campos Elíseos, Hesperides, Gorganas, etc. y ol pico de

Tenerife, por el Atlante de los poetas.

ANCHIETA Cabrera y Samartin (Don Baltasar) de la misnn

familia de los antecedentes, era natural de la ciudad de la Laguna

de Tenerife y escribió la obra siguiente: Compendio de la vida del

apóstol del ¡frasil, nuevo taumaturgo y grande obrador de maravillas

el venerable padre José de Anchieta, de la compañía de Jesús, natural

de la ciudad de la Laguna, isla de Tenerife. Pónese al fin una deli-

ncación de los ascendientes y descendientes de su Unage en dicha isla,

que prueba su antigua patria, contra una nueva y lusitánica conje-

tura. En Jerez de la Frontera, año de 1677. Dedicado á Don Alonso
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de Nava y Alvarado, del órden do Calalrava, marqués de Villa-

nueva del Prado.

Hízose acreedor el autor al reconocimiento de los canarios,

por haber reducido á un epítome en lengua vulgar la historia de

este digno compatriota, esparcida en tantos libros y diversos idio-

mas, como son los siguientes de que tengo noticia: Sebastian

Bererario escribió en latín y en cinco libros la vida del padre

Ancbieta. Esteban Palernina y Juan Eusebio Nieremberg. en

español. Pedro de Outreman, y Pedro Morer, en francés. Simón

de Vasconcelos, en portugués por los documentos para la beati-

flcaeioiy St ipion Sgambalo, un elogio en italiano. Conrado Vetter,

en alemán, igualmente lo celebraron Jorge Cardoso, en su Agiolo-

gio Lusitano, el día 9 de junio: Martin Carrillo en sus anales

de España, lib. 6 ano de 1556: Fray Elias de Santa Teresa, tn

kgatione Ecclesifje triwnphantis libro 11 capítulo 31.

ANCHIETA Y ALARGON (Don José) regidor perpetuo de

la isla de Tenerife, natural de la villa de la Orotava, pariente de

los antecedentes, fué siempre de los mas asistentes al ayuntamiento

<'e la ciudad, comisionado por él para muchos encargos de gravedad

v representación, y diputado en varias ocasiones de cumplimientos.

Protestó en la sala capitular las actas de la Sinodo Diocesana

que celebró en Canaria el obispo Don Pedro Davila. Apasionado

por todo género de antigüedades de la patria, se hizo vn segundo

Nufiez de la Peña, registrando todos los archivos, todos los oficios

públicos de escribanos, todos los papeles y códices: apuntando,

anotando, y tranyribiendo lo que juzgaba mas curioso y digno de

la posteridad. Este caballero falleció en 1774.

Dejó escritos diferentes volúmenes, señalados con letras por

orden alfabético, llenos de a preciables Noticias históricas pertene-

cientes á las Canarias, monumentos todos de su incansable aplica-

ción. Estos manuscritos están en poder de Don Alejandro Saviñon.

yerno suyo.

ARIAS MARIN (Don Tomás) se halla citado por algunos

como autor do ciertas Memorias Históricas sobre las Canarias en el

siglo pasado. Creo que era natural de la isla de la Gran Canaria.

AZEVEDO (Pedro de) teólogo y médico, natural de Canaria,
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escribió, Recreación del alma, y defensa del Evangelio, contra la

superstición Astrológica. En Sevilla, por Antonio Escribano, 1570,

en octavo. Remedios contra pestilencia. En Zaragoza, por Pedro

Puig, 1589, en octavo.

B.

BENCOMO (Don Santiago José) natural de la Ciudad de la

Laguna de Tenerife, primer catedrático de filosofía en el seminario

conciliar de Canaria, cura beneficiado déla parroquial de los Reme-

dios y vicario eclesiástico del partido de aquella ciudad, racionero

de la santa iglesia primada de Toledo y canónigo de la catedral

de Canarias,- compuso la siguiente obra devota.

Nuevo ejercicio de la vía crucis dividido en 1 i consideraciones

' sobre los principales puntos de la pasión de nuestro Señor Jesucristo.

En la imprenta real aflo de 1791.

BENITEZ DE LUGO (Fray Cayetano) del orden de predi-

cadores, insigne teólogo y canonista, obispo consagrado de Zamora,

era natural de la Villa de la Orotava de Tenerife, hijo de ios mar-

queses de Celada, una de las mas ilustres familias de las Canarias.

Desde muy joven pasó á España con el marqués su padre: y cuando

yá habia hecho progresos en las facultades mayores, tomó el hábito

de Santo Domingo en el convento de San Estéban de Salamanca,

en cuya universidad fué catedrático de Santo Tomás, y en ¿u

religión, maestro. Como el marqués de Cela<^i era íntimo amigo

del almirante de Castilla, parece que al tiempo que este magnate

abrazó el partido austríaco en la guerra de sucesión, tuvo Fray

Cayetano Benitez que confinarse al convento de Lugo. Es verdad

que su hermano Don Andrés sirvió á Felipe V hasta perder la

vida en el sitio de Lila; pero el otro hermano Don José, gober-

nador de Sacer en Cerdefla, habia seguido al archiduque. El

maestro general de la órden Fray Tomás Ripoll; le nombró com-

pañero de EspaHa, con cuyo motivo pasó á Roma, donde fue

consultor de la sagrada congregación de Ritos, y calificador de la

santa inquisición romana.
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Eslando en aquella capital escribió su muy aprcciable tratado:

Vera Christi Gra lia iliuminans, vocans, & efficaciter adjuvans,

infideles, escapéalos, & obduros, juila mirabilem SS. Augu&tini &
Thomce doctrinam, propriis momcntis stabilila, atqtie á Jansenii &
Quesnellii erroribiis vindica la . •.Roma* e\ Typograph. Rochi Bar-

nabó, 1733, en cuarto. Pedi ó esta obra al papa Clemente XII

que á la sazón reinaba.

Cuatro años después la refundió con otras, en una mucho

mas extensa, que publicó con este título: Cmearsus Dei pronñus &
efficax necessario coboerens cum libero arbitrio humano, á necessitale

libero, ex Sacra Scriptura, Conciliis & SS. Palrum depromplus.

Vera eliam Christi Gratia iliuminans, vocans, & efficaciter adjuvans

infideles, exccecatos, & obduros, juxta mirabilem SS. Augwlini &
Thomw doctrinam projmis momenlis stabilila, atqut á Jansenii, &
Quesnellii erroribus vindícala. Disputationes Theologicce infalibilem

Summi Pontificis in rebus fidei dsfiniendis auctoritatem; nullitatem.

apellationis ad futurum Gencrakm Concilium; vera Thomistarum

principia, germana aliorum Thcologorum placita, fideliter, & di-

lucide exhibentes. Olim separatim edicto', & respective SS. D. N.

Clementi X/J regnanti, ac Benedicto XJJI Ordin. Prcedicat, ejusdem

decessori, dicate. Xunc in unttm opus adúnate, novo ordine disponte,

aucte, perpohto?, atque á Cuduccri Theologici Martini Ortiz. S.

Theologia) Licenc, aliorumtjue novissimis objectionibus expedita*. Ro-

ma», ex Typograph. Rochi Bernabó. 1737, cinco tomos en cuarto.

También escribió otro opúsculo muy famoso: Annotatiimes

critica' in libros Mítica Ciudad de Dios.

Estos dodos escritos, sus empleos, su reputación, su virtud

y su cuna, le llamaron con justos títulos á la mitra de Zamora

en 1739. Debía consagrarle en Madrid el cardenal de Molina:

pero el obispo electo, que se hallaba agravado de la gola, sintiendo

que esle purpurado malograse las prevenciones que en obsequio

suyo tenia hechas
j
ara aquel dia. consiguió de un médico impru-

dente (jue le suspendiese los dolores. Consagróse: mas dentro de

pocos dias murió, victima de su pundonor y de la gota remontada.

Sepultóse el dia .
r
> de setiembre de 1739 en el convento del Rosario

de Madrid, siendo actual provincial de Castilla por dispensación
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pontificia. Las importantes correspondencias fiel ministerio, que se

hallaron enlre sus papeles, dieron elaro testimonio del alto concepto

en que estaba.

BKTANCOR (Licenciado Juan de) racionero de la catedral

de Canaria, aVo y maestro de Don Agustín de Rojas, segundo

marqués, conde de Lanzarole. escribió por los años de 1604:

Del origen y conquista de las Islas de Canaria, y del derecho de

ouintus de los Señores <fc la Casa de Herrera. Obra muy citada en

los famosos litigios sobre este asunto.

BETANCOUIl (Fray Agustín) religioso de la menor obser-

vancia de San Francisco, cronista apostólico de su orden en Nueva-

España, deOnidor. c\-lector de teología, predicador, vicario y cura

ministro por el rev en la parroquial de San José de los naturales

de Méjico: era hijo de canario, y escribió, 1.° Crónica de la Pro-

vincia del Sanio Evangelio de Méjico: Cuarta parle del Teatro Me-

jicano de los sucesos Religiosos, un tomo en folio, en Méjico por la

viuda de Juan de Rivera, 1697. Un aprobante de esta obra llama

al autor: predicador celebérrimo, predicador clarísimo, predicador

general, predicador jubilado, predicador reverendo, i. ° Arte Me-

jicano, ajustado á los rudimentos de Xebrija, Méjico 1673. !L"

Epitome de la vida de San Antonio de Padua, 168&. i." Cronografía

Sacra de las vidas de Cristo X. S., María Santísima, los Sagrados

Apóstoles, y X. Seráfico Padre, 1696, etc.

BORGES (Fray Gaspar) del orden de predicadores, natural

de la isla de la Palma, poeta latino muy eslimado del siglo 16,

escribió: Compendio de la vida del Sr. Luis Yandeicalle el viejo, una

de las personas mas respetables de aquella tierra, que falleció

año de 1587; y la dedicó al Doctísimo, Prudentísimo y Xobilisimo

Caballero, maestre de campo y regidor de la Palma, Don Luis

Vandewalle, primogénito del difunto, con unos disticos elegantes

y liemos.

BUCAYLLE (Don Martin de) insigne jurista y literato, nació

en la Villa de la Orotava de Tenerife en 16 de febrero de 167.'i,

donde .cursando sus primeros esludios, defendió de edad de 13

años unas conclusiones públicas de filosofía con universal aplauso

y admiración. En Sevilla se aplicó á ambos derechos, y se graduó
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para ser en la pálria el oráculo de la jurisprudencia, á quién

consultaban de todas partes, especialmente los obispos, que le

confiaron los mas arduos negocios. Obtuvo uno de los beneficios

curados de la parroquial de la Concepción de la misma Villa.

Fué vicario foráneo del partido, orador de gran fama, y murió

en 10 de agosto de 1736, de resultas de unos sorbos de caldo

que le habían llevado de unas Monjas, efecto quizá de algún vaso

de cobre mal cuidado.

Habia empezado á escribir: El Martirologio de Santos Ecle-

siásticos Seculares, manuscritos; y dejó impresa una censura al libro

de los milagros de nuestra Señora de la Caridad. Su hermano Don

Antonio Bacaylle, también cura beneficiado de la misma iglesia,

tuvo bicu fundada opinión de sabio,, especialmente en medicina,

de que era profesor.

*

C. •

' CACERES (Fray Domingo José de) teólogo dominicano, re-

gente de estudios de su provincia de Candelaria, y natural de

Tenerife, siendo todavia colegial en Santo Domingo de la Laguna

escribió: Poema Elegiaco en octavas sobre el volcan de Garachico.

su patria, 1709: dedicado al iluslrísimo señor Don Juan Ruiz

Simón, obispo do Canarias. Este apreciable manuscrito bien cV>a-

. servado, con letras iniciales de oro en las estancias, estaba en poder

de Don Miguel Lobera, canónigo de San Fclif>e de Játiva.

CANDKLARIA (Don Manuel de) clérigo presbítero, natural

de Icod en Tenerife, escribió tres volúmenes en folio de una Teología

Escolástica, la cual se conserva manuscrita en el convento de San

Agustín del mismo pueblo, sin hacer su publicación en el mundo

ninguna falla.

CANO (Tomé) capitán ordinario del rey, natural de las islas

de Canaria, como se calificaba él mismo, y diputado de la uni-

versidad de mareantes de Sevilla; después de haber navegado

por espacio de 54 años, compuso de órden de los consejos de

guerra é Indias una obra que intituló: Artepara fabricar y aparejar
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•

naos de guerra y mercantes. En Sevilla. 1611, en cuarto. Está.
1

escrita en forma de diálogo, y los interlocutores son Tomé, Gaspar

y Leonardo. A la página 44 expone con expresiones enérgicas,

cuál habia sido el estado floreciente de la marina Española en 1586,

pues tenia mas de mil naves de alto bordo; y cuánta era en sus

dias la decadencia, con utilidad de otras naciones, que se habían

apoderado del comercio.

CARAVEO GRIMALDI (Don José Hipólito) oficial general

de los reales ejércitos de España, natural de la Villa de la Orotava

de Tenerife, habiendo levantado en nuestras islas año de 1727

un regimiento con nombre de Canarias, del cual fué coronel, se

distinguió en la conquista de Oran. Pero extinguido este cuerpo

poco después, prosiguió con honor en la carrera militar, sirvió

de voluntario en la guerra de Italia, fué mariscal de campo, y

gobernador del campo de San Roque en 1760, y después de

Pamplona, donde murió en 1762. Habia traducido al castellano

las Memorias del Marqués de Feuquieres de Pos, escritas en francés,

que dejó inéditas.

CASTILLO RÜIZ DE VERGARA (Don Pedro Agustín del)

sexto alférez mayor hereditario de Canaria, y decano perpétuo de

su cabildo y regimiento, era natural de la misma isla, y varón

muy respetable por su nobleza, su erudición, y don de consejo

en los asuntos públicos y privados. Dejó escrita una obra estimada

con este título: Descripción Histórica y Geográfica de las Islas do

Canaria. Dedicóla en enero de 1739 al príncipe de Asturias Don

Fernando de Borbon. Es un volumen en cuarto de 250 fojas sin las

tablas, escrito de muy buena letra, y dividido en tres libros. El

primero contiene 33 capítulos: el segundo 32; y el tercero 2 sola-

mente. Posée este ejemplar, bien conservado en su Biblioteca, Don

José Miguel de Flores, asesor á guerra de la comandancia de Ma-

drid, y secretario de la real Academia de la Historia; y sin duda

es el mismo que remitió el autor á esta corte, pues la dedicatoria

está firmada de su puño. Esta obra es una de las memorias mas

exactas sobre Canarias que se han escrito, especialmente sobre la

pátria del mismo Don Pedro del Castillo, cuyas particularidades en

vano se buscarán en otea. Su digno hijo y sucesor Don Fernando

tomo IV. 31.*
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.del Castillo Ruiz de Vengara, del orden de Calatrava. conde de la

Vega Grande de Guadalupe, coronel de los reales ejércitos, go-

bernador militar de Canaria, etc. conserva otra copia del mismo

manuscrito.

CAYRASCO DE FIGÜEROA (Don Bartolomé) autor bien

conocido en el mundo literario y parnaso español por el renombre

de Divino Poela, y primer inventor de los esdrújulos, nació en la

Gran Canaria, año de 1540 de padres nobles «para ser (como dice

Don Nicolás Antonio) el ornamento de las islas Afortunadas, pues

habiendo hecho rápidos progresos en las buenas letras, especial-

mente en la poesía, como que las mismas musas le abrieron las

puertas del santuario, para agitarlo con aquel entusiasmo sublime T

con que inspira á sus favorecidos el numen.» Todavía era joven

cuando obtuvo una canongía en la catedral de Canaria, que gozó

mas de cuarenta años, pues yá era jubilado en 1603. Después fué

prior de la misma iglesia, con < uya dignidad lo califican todos

los escritores. En la invasión de Francisco Drake en Canaria año

de 1595, y en la de los holandeses de Pedro Vander Doez

en 1598, hizo Don Bartolomé Cayrasco un papel de importancia;

sobre todo en la última, en que fué nombrado por diputado de

la isla para parlamentar con el enemigo, dueño de la ciudad,

cuyo caudillo se alojaba en la propia casa del canónigo, que estaba

donde es hoy convento de Santa Cara. Murió Cayrasco en su

patria, lleno de días y de laureles el dia 12 de octubre de 1610.

Está sepultado en su capilla de Santa Catalina, que habia edificado

en la catedral, y sobre su lápida se lée el siguiente epitafio:

Lyriceti & vates foto celebratus in Orbe

Hie jacet inclusus, nomine ad astra volans.

En efecto, no solo fué músico tan diestro que cuando tañia

la guitarra, se dice que suspendía á los oyentes; sino también

insigne poeta, como lo atestiguan sus obras. Estas son:

I.* Templo Militante, Triunfos de Virtudes, Festividades y vidas

de Santos, La primera edición se hizo en \ alladolid por Luis Sánchez,

año de 1602, en un tomo en octavo, que comprende los meses de

enero, febrero y marzo: y sin duda que ésta fué como la primera

tentativa del autor. Tiene dos dedicatorias á Felipe III, una en
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pros;), siVndo todavía príncipe de Asturias año de 1598, fecha

en Canaria á 15 de marzo: y otra en verso, de 7 de setiembre

de 1602, en la que yá le trata como rey. Al año siguiente, de

1 003, se imprimió la misma primera parte con otra segunda, que

comprende hasta el mes de junio, también en Valladolid en casa de

Luis Sánchez, un tomo en cuarto. Las mismas dos partes se reim-

primieron en Lisboa en un tomo en folio, (1) por Pedro Cras-

beeck año de 1612 con el retrato del autor, y el siguiente

elogio la lino.

aDonni Jiarlholomai Cayrasci de Figueroa, insulte Canaria

oriundi, nobilis genere, ipsiusque Insula Sa$wta CathedraUs Ecclesia

Prioris, & emeriti Canonici, sacra! & humanal doctrina; sapientissimi

,

Musarumque tuba), & novi Hispani Saphici Esdrújulos vocantj inven-

íoris, eloquiique oratoris eloquentissimi, Minerva filii, de Sanctorum

laude preconis, perpetua famis, laudis & gloria dignissimi, ab invido

Zoylo ob ingenii claritatein, & prastantiam laudati, Catholica Fidei

amantissimi, karesis persecutoris acerrimi, virtutis Doctoris, &
slimuli vera effigies: 1600. jEtatis sita? anno LX.»

£1 segundo volumen en folio, comprensivo de la tercera parte

de esta obra, dirigido á la reina Doña Margarita de Austria en

primero de abril de 1604, está impreso en Madrid año de 1609

por el referido Luis Sánchez: y la cuarta j última parte, dedicada

en una canción á Don Francisco de Sandoval, duque de Lerma; y
habilitada para que se pudiese imprimir por el obispo de Canaria

Don Fray Francisco de Sosa, por su decreto en Madrid á 20 de

setiembre de 1609; se imprimió con efecto en Lisboa por Pedro

Crasbeeck año de 1615. Én el primer tomo de esta obra se hallan

algunas poesías en elogio del autor, compuestas por diferentes in-

genios canarios. Una canción en esdrújulos de Bernardino. de

Palenzuela Ximenez, procurador general de nuestras islas, resi-

dente en Madrid. Un soneto del licenciado Gabriel Gómez de

Palacios, juez de registros de Canaria. Otro de Don Gonzalo

Martin de Flores, canónigo de aquella catedral: y otro del célebre

poeta Antonio de Viana, que dice así:

(!) Con este título: Templo Militante, Flot Sanctorum y Triunfos de sus

V xviudet.
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«Escríbase en rl bronce el protocolo

«De la vida de santos qne habéis hecho,

«Porque el tiempo jamás no vea deshecho

«Un libro tan divino, único y solo:

«Y la fama, del uno al otro polo.

«Pregone con su tuba, trecho á trecho.

«Contra la envidia vil y á su despecho.

«Que sois en ciencia el verdadero Apolo.

«Muéstrese todo el mundo agradecido,

« Pues los santos lo están de vuestra obra.

«Y lauro y palma os dén en este suelo.

«Por elocuente, grave, alto y subido.

«Por otro Orfeo, que á Canaria sobra.

«Y por canario del empireo cielo.

2. * El maestro Gil González Dávila. hablando del obispo Doo

Fernando Suarez en el teatro de la iglesia de Zamora, asegura

haber tenido en sus manos el original manuscrito de la relación

que escribió con su ameno y deleitoso verso Don Bartolomé Cayrasco,

Ínclito é inmortal en todas edades, sobre la invasión de Francisco

Drake en Canaria.

3. * En la selecta Biblioteca de Don José Miguel de Flores,

digno secretario de la real Academia de la Historia de Madrid,

se guarda la traducción que hizo Cayrasco de la Jerusalen del

Tasso con este título: Gofredo famoso. Poema Heróico de Torcuata

Tasso, caballero Ferrares, do se trata la conquista de Hierusalen:

traducido de lengua Toscana en Castellana por Bartolomé Cayrasco

de Figueroa, Canónigo de la Sania Iglesia Catedral de Canaria.

Dirigido al Jlustrisimo y Reverendísimo Señor Don Rodrigo de Cas-

tro, por la Divina miseración, Presbítero Cardenal del titulo de los

doce Apóstoles, y Arzobispo de la Santa Iglesia de Sevilla, del Con-

sejo de S. M. etc.

Este libro manuscrito en cuarto, encuadernado á la rústica,

forrado en pergamino, es sin duda el original y parece del propio

puño del autor. Está bien escrito y no mal conservado, aunque le

falta tal cual hoja. Tiene una dedicatoria- al expresado cardenal

de Castro en una canción en esdrújulos y de ellos se infiere q«e

-
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era aquella la primera producción del numen de Cayrasco, pues

Ic dice:

«Aquesta ha sido la primer navícula

«Que de mi ingenio la región marítima

«Surcando vá á buscar la luz Hespérica...

«La dediqué por ser la primogénita

«De mi estudio escolástico

En un breve prólogo al lector, compara Cayrasco felizmente las

traducciones de los poetas á las flores trasplantadas, de las cuales

la mayor parte se marchitan; y confiesa que es mas difícil de tra-

ducir el Tasso que el Ariosto. Pero que á pesar de su repugnancia

por toda traducción, había emprendido ésta á ruego de amigos y

por el gusto de novedades, cosa muy propia de islas y particular-

mente de esta de Gran Canaria.

No se puede negar que nuestro poeta poseía bien el italiano;

que se había hecho dueño de los pensamientos, gracias y primores

del Tasso, que los tradujo en las mismas octavas rimas casi siempre

con el mayor acierto; y que ha sido gran lástima no se hubiese

impreso esta obra, que en el juicio de algunos, quizá hubiera

sido el principal apoyo de su reputación. Solamente notaré aquí la

bella adición que el traductor creyó debía hacer á aquel poema

original en el canto quinto; porque como en él se trataba del

viage de Ubaldo y sus compañeros á las islas afortunadas, donde

estaba encantado Beynaldo, lo ilustró con una descripción mas

circunstanciada de las Canarias, de las cuales no tenia el Tasso

el mas aventajado concepto, pues decía:

Ben sonó elle feconde, e vaghe, e Hete;

Ma pur imito di falso al ver ¿' aggiunge.

Cayrasco, pues, hace una pintura muy lisongera de su clima,

de la montaña de Doramos, del ingenio y gentileza de los canarios.

Elogia á Diego de Herrera, á Doña Inés Peraza y á sus hijos.

Dice del primer marqués de Lanzarote, que era de su rey favore-

cido y estimado. Habla en una oetava con rimas en esdrújulos,

de su familia de Cayrasco, originaria de ISiza en Italia y de su

padre Mateo Cayrasco, que fué á Canaria para recoger la herencia

de un tio suyo, donde casó con una señora Fígueroa. Haciendo

•
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igualmente memoria de otras familias ilustres, se ven unos cartones

sobrepuestos para enmendar lo escrito. Celebra también al adelan-

tado Don Alonso de Lugo y acaba con un encomio del padre

Peña losa, benedictino, amigo suyo.

Luego prosigue refiriendo la fundación de la ciudad de Las

Palmas: la conquista de la isla por Pedro de Vera, el pendón del

obispo Don Juan de Frias que tenia un San Juan Bautista 'por in-

signia; la erección y magnificencia de la catedral do Santa Ana, la

de la real audiencia y de la inquisición; el elogio del obispo Don

Francisco Martinez. con el de la defensa en las invasiones de

ingleses y holandeses: el de Benito Cortes de Eslupiñan, caballero

de la is'a de la Palma; y por último concluye, traduciendo á la

letra cuanto dice el Tasso en el lugar citado, del pico de Tenerife

de la fertilidad de las islas

Entre los muchos elogios que se han hecho del divino Cáyrasco

por ingenios sobresalientes, solo insertaremos aquí el de Miguel

de Cervantes, que en el libro 6 de su Galatea le decia asi en

* sdrújulos:

«Tú que con nueva musa extraordinaria

«Carrasco, cantas del amor el ánimo,

«Y aquella condición del vulgo varia

«Donde se opone el fuerte al pusilánimo:

«Si á ese sitio de la Gran Canaria

«Vinieres con ardor vivo y magnánimo,

«Mis pastores ofrecen á tus méritos

«Mil lauros, mil loores beneméritos.»

En fin, fué Cáyrasco un poeta dotado de ingenio, facilidad,,

abundancia y fuego; pero no conoció gusto, lima ni precisión. En

los esdrújulos fué feliz y sin embargo á veces era como Sanazzaro,

que estropeaba, ó inventaba vocablos para salir de sus apuros. (1)

CAYROS (Fray Francisco) maestro del orden de predicadores

H) En unas notas de puño y letra del Sr. Viera y Clavijo hállanos los si-

guientes detalles & cerca de la vida de Don Bernabé Cáyrasco.

En 16 de enero de 1555, se le did licencia por cinco años para que fuese á

seguir sus estudios, acudiéndosele con los dos tercios de la grosa de su prebenda.

En 26 de mayo de 1553, se le había dado posesión deí Canonicato, que obtenía

Miguel Delgado.
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y uno de los mas insignes tomistas de las Canarias, era natural de

la ciudad de la Laguna do Tenerife, en cuyos estudios regentó

todas las cátedras con universal reputación. La opinión que él

En 23 de setiembre de 1558, se le prorogó la licencia para la continuación de

sus estudios.

En 20 «de febrero de 1559, se le estrechó á que se ordenase de órden sacro en

las primeras órdenes que diese el Sr. Obispo, bajo la pona de que se le pondría

punto en su renta.

En 9 de marzo del mismo año se le revocó la licencia para seguir sus estudios

en I niversidad, pues se babia vuelto, había dos años á Canaria, sin traer los

certificados precisos.

En 15 de enero de 1500, se le volvió á dar licencia para ir á Castilla.

En 1576 era Secretario Capitular.

En 22 de diciembre de 1580, se trató en el Cabildo sobre que, aunque los

canónigos Cayrasco y Aguila estuviesen arrestados en sus casas por las injurias

que se habían dicho; se les permitía el poder salir á misa, recto tramite, el uno

al convenio de San Francisco, y el otro al de Santo Domingo; pero volviéndose

á su encierro, pena de cuatro ducados. Posteriormente se les puso en libertad,

dando fianzas de mil ducados, de que no volverían á trabarse de palabras di-

recta, ni indirectamente.

En 1583, era conjúdice del Cabildo, y maestro de ceremonias. También fué

nombrado, en 9 de mayo-del mismo año, obrero mayor de la iglesia.

En 31 de mayo de 1591, se le concedió jubilación, con dispensa de un año,

en atención á sus muchos servicios etc: cuya jubilación fué aprobada por el Sr.

obispo Figueroa.

En 1593, y en 1007, fué contador mayor.

En II de marzo de 1602, se le encargó por el Cabildo, cantase en la pasión

de la Semana Santa, la voz del texto.

En 1605, era canónigo y prior; y cji 16* de febrero del mismo año, se le de-

claró jubilado, no solo como canónigo, sinó también como dignidad, por ser

persona muy insigne, por las obras que había escrito, a las cuales debió, que

el rey le hiciese merced del priorato, como constaba de su título.

En 10 de setiembre de 1610, le concedió el Cabildo para su entierro la capilla

del lado del Evangelio, entrando por la puerta principal, que estaba sin lecha

-

todavía; en consideración á sus partes y servicios de sesenta años, acudiéndo.o

la fábrica con 250 ducados para ayuda del techo.

Falleció en 12 de octubre de 1610; y dejó para la dicha capilla el cuadro do

Santa Catalina mártir; dos fuentes de plata; unos reposteros de colores, etc.

Su albac^a, el canónigo Don Juan Bautista Espino, dió parte al Cabildo, *ir

que el Sr. Cayrasco habia dejado escrita una obra poética intitulada Esdruxulw..

dedicada al marqués de Montcsclaros, virey del Perú, á quien la llevaba el capi-

tán Juan de Nava.

En 19 de agosto de 1624, el mismo albacéa Espino pidió licencia al Cabihlo

para mandar á imprimir, en España, un libro, que también habia dejado escrito

el Sr. Cayrasco, intitulado Fito Christi.
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mismo tenia de su vasta ciencia escolástica, le hacia sinceramente

vano; asi como su genio singular, respetablemente loco. Es memo-

rable el énfasis con que. habiendo escrito el maestro Fray Juan

Alvarez. antagonista suyo, en la puerta de su celda, que comuni-

caba con el aula de teología: Quam sine fíctione dtdici; al punto

puso el maestro Cayros en la suya: sine invidia cotnmumco. (Sap.

7. v. 13.) Murió por los años de 1750, de mas de 70 de edad

dejando escrita una Teología mística disputada, que ha quedado

inédita, sin que en ello se laya perdido mucho.

CERVELLON VANDEWALLE (Don Tomás) caballero del

orden de San Jorge, poeta, jurisconsulto, natural de la isla de la

Palma, regidor, depositario general y juez del comercio de las

Indias, era hijo de Don Juan Vandewalie de Aguiar y sobrino

del doctor Don Tomás Cervellon Vandewalie, crucifero, refren-

dario de ambas signaturas del papa, juez apostólico de la Nunciatura

de Madrid y canónigo de Canaria, por los años de 1626. Don To-

más, el regidor, imprimió su libro intitulado: De la antigüedad y
excelencias de la Sagrada Religión de los Caballeros Aureatos Cons-

tantimanos de la Cruz Roía: dedicado al Señor Juan Andrés Flavio

Commeno, Príncipe de Macedonia. Gran Maestre de la Orden, 1631.

Cita esta obra Don Cárlos Alberto de Cepeda y Guzman.

caballero de San Jorge y viee-canciller de estos reinos, en su libro

del origen y fundación de dicha imperial orden, impreso en Sevilla

año de 1676.

GEVERIO DE VERA (Juan) presbítero, natural de la Gran

Canaria y (según Don Pedro de Castillo) canónigo de su catedral,

era bisnieto del célebre conquistador de esta isla Pedro de Vera.

Habiendo pasado á la América, se hizo soldado, por no degenerar

de sus mayores; pero á los Í0 años de edad abrazó el estado

eclesiástico, que le pareció mas seguro, y se ordenó de sacerdote.

De la América pasó á España y de España á Roma, donde fué

acólito del papa Clemente VIII. Aun en Roma no paró mucho

tiempo. El deseo de visitar los santos lugares, le sacó de Italia y
con la bendición del pontífice marchó á la Palestiea. Allí lo anduvo

todo, lo vió todo y de vuelta escribió su libro intitulado: Yiage

de ta Tierra Santa: Descripción de Jerusalen. y del Sanio Monte
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Líbano, con relación de cosas marabillosas, así de las provincias

del Levante, como de las indias de Occidente, con un itinerario para

los peregrinos etc. En Madrid, por Luis Sánchez, 1597, en octavo.

También escribió: Un diálogo contra las comedias que hoy se

usan por España: dedicado á Don Alfonso Moscoso, obispo de

Málaga, impreso en la misma ciudad, año de 1603.

Finálmcnle. después de haber rodado el mundo, murió en

Lisboa. año de 1606. con fama y olor de santidad. Se puede ver

a Jorge Cardoso en su Agiologio Lusitano, día 20 de abril.

• CIDRON (Fray Manuel) franciscano de Tenerife, lector jubilado

en su provincia y muchos años morador de su conven! > de la

Palma, era hombre de ingenio y de talentos: pero enteramente

aplicados al estudio de interpretar vaticinios y profecías. El abad

Joaquín. San Malaquias, Bandarra, Nostradamo y otros visionarios

de este gusto, fueron sus delicias. Aunque semejante tarea parecía

muy ridicula á los ojos de las personas de juicio, el padre Cidron

era admirado del vulgo, que lo contaba á él mismo entre los pro-

fetas. Murió por los años de 175o.

Compuso un tomo: Sobre los contextos de las Profecías de San

Francisco de Paula. Otro, sobre que el Príncipe de Asturias seria

Bey de España y Emperador. Se guardan estos manuscritos en el

archivo de San Francisco de la Orotava.

CLAY1JO Y FAJARDO (Dou José) nació en la isla de Lan-

zarote, para honrarla con sus talentos, á 19 de marzo de 1726.

Fueron sus padres IJon Nicolás Clavijo y Alvarez, natural de la

villa de la Orotava de Tenerife, y Doña Catalina Fajardo, de la

misma de Lanzarote. ílducóse en la Gran Canaria al lado de

su digno tío el presentado Clavijo, dominicano respetable por su

probidad, su sabiduría, su reputación y virtud, en cuyo convento

de San Pedro mártir estudió la filosofía y teología. Cursó luego

durante un año las leyes, bajo la enseñanza de Don ,Tonias Pinto

Miguel, regente de aquella real audiencia (después consejero en el

supremo de Castilla) y sus felices progresos en las humanidades,

pudieron anunciar á la patria aquella suma facilidad de ingenio,

que han comprobado sus escritos.

Todavía joven se ausentó de las islas, y al cabo de varias pere-

tomo'iv. 32.
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grinaciones, después de haber servido los empleos de oficial de •

la tesorería de ejército de la plaza de Ceula. y de secretario de

la comandancia general del campo de San Roque, vino á Madrid

en compañía del comanda te Don José Vázquez Priego, año de

1719. donde siempre ha sido eslimado de las personas de mas

gusto en literatura por las obras criticas y morales que ha dado

á luz, especialmente sus discursos del Pensador. Esta obra perió-

dica, comparable á la del Espectador Inglés y modelo de las de este

género, es sin duda la mas bella que se ha ejecutado entre nosotros,

ya sea por la propiedad de la lengua y la ligereza del estilo: S&0#
la importancia de la crítica, la amenidad, la sal, decoro y discreción

de los pensamientos. El rey, queriendo manifestar al autor su real

agrado, mandó por un decreto honorífico y de motu propio, se

le concediese privilegio perpetuo, con la singularidad de que en

él se hacia, en cierto modo, la apología de la obra y se declaraba

su lectura por muy útil á la nación.

Don José Clavijo había entrado desde el ano de 1750 á trabajar

en la secretaría del despacho universal de la guerra, al lado del

oficial mayor Don José Antonio Portugués: y en esta época fué

cuando compuso con imponderable desvelo un «Estado general.

histórico y cronológico del ejército y ramos militares de la monar-

quía, con distinción del pré que antes tenia y gastos que causaban

al tiempo de su reducción en 1719. Incluye la creación de laa regi-

mientos y demás cuerpos, con los colores y divisas de sus unifor-

mes, banderas y estandartes: los planos de. todas las plazas y

fortalezas del reino: las tarazanas, arsenales v cañones de todos

calibres, los instrumentos y utensilios de artillería é ingenieros: los

sueldos y valor de todas las encomiendas de las órdenes militares:

el vecindario de España etc.» Obra importante, en un gran tomo

en folio de marca imperial, escrito con exquisito primor de pluma

y prolijidad de dibujo, fruto de casi diez años de trabajo continuo,

y por último presentada al rey en 1761. quien la mandó guardar

en la biblioteca de su real cámara.

Hallábase de oficial del archivo de la primera secretaría de

Estado y su despacho en 1764, cuando un monstruo, salido de la

Francia, vino á perturbar su destino y á interrumpir sus útiles
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tareas. Llamo monstruo no sin razón, á aquel Pedro Carón de

Beaumarchais, tan conocido en toda Europa por sus tramas, sus

procesos, sus aventuras, sus escritos, sus comedias y sus talentos:

y él mismo ha sido el que en un alegato forense, cargado de jac-

tancia y de imposturas, no dudó publicar en París, ano de 1774,

todo el daño que había ocasionado á nuestro Don José Clavijo, ha-

ciéndose en Madrid el Don Quijote de una hermana, que aspiraba

á su mano. Fácil le hubiera sido á Clavijo el refutar una novela,

tan llena de ficciones que Wolgang Goethe, poeta alemán, creyó

haber hallado en ellas argumento bastante para su tragedia alemana

que intituló: El Clavijo y que se ha traducido en francés por Mr.

Friedel; pero quiso mas dar al mundo el raro testimonio de su cris-

tiana filosofía y generosidad, haciendo representar en el teatro de

los reales sitios y de palacio, del cual era á la sazón primer direc-

tor, una comedia del mismo Beaumarchais, intitulada, El Barbero

de Sevilla.

Había empezado la obra del Pensador en enero de 1762, en la

imprenta de Don Joaquín Ibarra, y se compone de 86 discursos,

en siete tomos en octavo. El real privilegio está al principio del

tomo tercero, asi como el superior decreto se hallará en el Consejo

de Castilla. Como se había hecho muy rara, y era buscada de los

curiosos, se han aparecido hasta dos ediciones furtivas, hechas en

Barcelona, con el título del Pensador Matritense; pero ocultando

el nombre del autor, dejando mil erratas y poniendo avisos y noti-

cias ridiculas, no siendo la menor errata de todas lo añadido al dis-

curso sobre los Celos, concerniente á los celos de $a.u José, en que

se gastan siete hojas y se atribuyen á los evangelistas expresiones,

que no están en el evangelio. Seria dé desear que nuestro pensador,

lisongeando el gusto del público, le diese una nueva edición, aumen-

tada de los diferentes discursos que había dejado inéditos.

Si el teatro español, por cuyo decoro y sujeción á las reglas del

arte, había combatido tanto el pensador en sus discursos, vio su

reforma, aunque pasagera, en las representaciones dramáticas de la

corte; se debió sin duda á su celo, cuando el excelentísimo señor

duque de Grimaldi, entonces primer secretario de Estado, le llamó

en. 1770 para conferirle la dirección. Entonces fué cuando no solo
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Iradujo del francés la tragedia, la Andromnca, do J. Hacino, las

comedias, el Heredero unnersal y el Vanaglorioso; y el sainólo.

Hellran en el Serrallo; sino quo corriguió la mayor parto de los

dramas que so representaran durante aquel periodo de tiempo.

Encargado, por la primera secretaría de estado, del Mercurio

Histórico y Político de Madrid, desde el mes do ¡obrero de 1773:

lo ha continuado hasta el presento con el acierto, método, critica
y

estilo que le hace tan aprecia ble.

Débesele igualmente la traducción del primor lomo de las Con-

ferencias y Discursos Sinodales del iluslrisimo Masillon. impreso m
Madrid: la del excelente discurso que está al principio del Diccio-

nario de las Heregias del abate Pluquel: y la del libro intitulado:

h>s jesuítas reas de lesa magrstad divina y humana, obra que quedó

inédita en 2 tomos en octavo y quo fué trabajada á solicitud del

iluslrisimo señor conde de Campomanes. quien lo habia nombrado,

con facultad del consejo extraordinario, por oficial mayor para la

correspondencia de los asuntos relativos á la ocupación de las tem-

poralidades de los jesuítas evpulsos.

• Ya antes habia escrito y lenia publicadas, las dos obras siguien-

tes: El Tribunal de las Danuis, impresa en octavo, de que so han

hecho otras cuatro ediciones surreplicias: y la Pranuítka del celo.

que siguió casi inmediatamente al mismo papel.

La primera idea y el plan de aquel Estado Militar de España.

que se publica anualmente por orden superior, y suele andar unido

con la Guia do Forasteros, uo fué sino pensamiento y trabajo suyo,

•* hecho en el año de 1763.

Finalmente. luego que se concluyeron los teatros de los sitios

reales, le confirió el rey el empleo, que ejerce, de secretario del

gabinete público de Historia .Natural, con el encargo de formar su

inventario y de hacer el catálogo científico de aquel vasto tesoro, de

acuerdo con su primer director Don Pedro Franco Dávila, impri-

mirlo y llevar la correspondencia extranjera. Asi, dedicando desde

entonces sus luces á este nuevo, aunque agradable y sólido estudio,

hasta ahora tan poco cultivado en la monarquía; tiene trabajados

yá tres tomos en folio del Catálogo científico del referido real gabi-

nete: ha recogido copiosos materiales para un Diccionario castellano
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de historia natural: y trata de publicar en breve una bien orde-

nada, exacta y magnífica traducción de la Historia natural, general

1/ particular del conde de Huilón, con un prólogo y las notas corres-

pondientes. Esta admirable empresa, á que nadie entre nosotros

se había atrevido, será para nuestra nación de suma importancia,

y la hará honor. Siendo director del real gabinete de historia natu-

ral de Madrid le concedió el señor rey Don Carlos IV honores del

consejo de hacienda año de 1800.

CUBAS (el Doctor Don Sebastian: médico de Villanueva de

k Sirena, nombrado del Cabildo eclesiástico de Canaria en 13 de

julio de 1658. con 200 ducados de Salario) natural de la isla de

la Gomera, escribía á fines del siglo pasado: Vanos apuntes para

la Historia de las Canarias.

CURRELO (Don Andrés Lorenzo) presbítero, natural de la

isla de Lanzarote, cura de Yaysa. de Haría, y últimamente bene-

ficiado de la parroquial de Teguise. escribió: Diario de apuntaciones

de las circunstancias que acaecieron en Ijanzarote, cuando ardieron

los volcanes, año de 1730 hasta 1736: dedicado al ilustrísimo

señor Don Juan Francisco Guillen, obispo de Canana, en 17í i.

Es un curioso manuscrito y muy aprecíable para la Historia .Natural

de nuestras islas.

D.

DÁVILA MAGDALEÑO (Don Mauricio) Doctor en deredio.

natural de la isla de la Palma, poeta rebozando de numen, estudio

en la Universidad de Sevilla, donde escribió por los años de 17,') í

todas estas obras: El Organo de las Musas, varias poesías serias y

jocosas, cuatro tomos en cuarto: El Templo de Minerva y Parnaso

Español, un lomo en cuarto: Alcázar de mentiras, tratado filosófico,

manifestando los errores de diferentes autores, un tomo en cuarto:

El Asterismo de Caleruega, poema á Santo Domingo en octavas:

Vida de Santo Tomás de Aquino en seguidillas, etc. Restituido á su

patria, murió de corla edad por los años de 1760. Sus obras

quedaron inéditas.
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E.

ENRIQUEZ (Fray Diego) franciscano, natural de la Gran

Canaria, teólogo y lector jubilado de su provincia, escribió á fines

del siglo pasado dos tratados: 1.' Del ente sobrenatural. 2.' De las

Sagradas Imágenes aparecidas en las Canarias. Ambas obras no

han visto ni verán la luz pública.

ENCINA (Don Luis de la) natural de la ciudad de Las Pal-

mas isla de Gran Canaria y arcediano titular de su santa iglesia

después de haber sido en ella racionero, canónigo magistral, y

maestre-escuela dignidad, fué electo obispo de Arequipa en el

Perú á 23 de setiembre de 1804. Es autor de la siguiente obra

latina.

Ad Alumnos Colegii Seminarii Divi Barth. Civil. Gadicensis.

(¡uo tempore istius Scholce munificentissimi sui Praxulis Illmi. ac

Rm. D. D. Fr. Joannis Baptiske Servcra, prazstantissima quidem

opera denuó instaurarentur, Oratio, in aula Episcopali Gadicensi.

Prcesule pradicto. Decano, el Capitulo Alma Ecclesiw Cathedralis,

aliisque clarissimis prajsentibus viris, habita XV /Calendas Novemb.

MDCCLXXXII. in ipsa solemni studioruminstauratione, á D. Aloy-

sio de la Encina, presbytero, ipsiusmet Antisiitis familari. Gadibus es

Regia Typographica oficina D. Emmanuelis Espinosa de los Monte-

ros, in na S. Francisci.

• •

F.

FERNANDEZ DEL CAMPO (Don Carlos Andrésj presbí-

tero y bachiller, natural de la ciudad de Las Palmas de la Gran

Canaria, estando en Sevilla año de 1699 recogió y escribió de su

puño la famosa obra inédita: Vtda del rey Don Enrique: Crónica de

los señores reyes católicos Don Fernando y Doña Isabel, escrita por

el bachiller Andreas Bernaldes, cura délos palacios.
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Al principio está un prólogo del licenciado Rodrigo Caro, cer-

tificando que el verdadero autor de esta crónica era el bachiller

Rernaldes y no un tal bachiller Medina, á quien la atribuyeron

algunos; y que aquel Labia sido cura de los palacios por los años

de 1 i 88 hasta 1 Ti 1 3 . Este manuscrito del licenciado Caro estuvo

en poder de Don Juan de Santelices, del consejo de Castilla, por

cuya muerte pasó al de Don Francisco Flores, donde habiéndolo

visto el doctor Ciruela, racionero de Sevilla, atestiguó que era

la historia verdadera de Bernaldes, pues él mismo poseía otra

copia. Trasladóla de nuevo un anónimo y la tenia Don Domingo

de Orbisu, del orden de Alcántara, oidor de la contratación de

Sevilla, cuando nuestro canario, no solo procuró sacar otra copia

puntual de ella, sino continuarla, en gran parte: porque no llegan-

do la crónica del cura de los palacios mas que al capítulo 219, en

que se trata de la conquista de Oran por el cardenal Jiménez: Don

Carlos Andrés la añadió hasta llenar el número de 247 capítu-

los, continuando la historia posterior de dentro y fuera de España,

hasta la toma de Azamor en Africa por el rey Don Manuel de

Portugal, año de 1513.

Hállase este manuscrito en el rico archivo de la real academia

de la historia de Madrid, como también la siguiente obra, que

hizo imprimir Don Carlos Andrés: Explicación piadosa en castellano

de las trece letras, que están en el ángulo que ciñe la túnica de talla de

oro de la muy devota y milagrosa imagen de nuestra Señora de Can-

delaria en la isla de Tenerife, aplicada á la honra de esta soberana

reina y á diferentes accidentes del alma y cuerpo de los que usan de

dichos ángulos. En Sevilla, 1702, Dedicóla á Doña Rafaela v

Doña Mariana de Garayo y Ochoa de Lesea y Robles, hijas de los

condes de Lebrija; y dice que Don Bartolomé García Jiménez,

obispo de Canaria, dispuso se hiciesen cíngulos de dichas letras,

los cuales él mismo bendijo de pontifical con oraciones dirijidas á

conseguir la virtud de la castidad, impedir los daños y achaques

de las mugeres estériles y preñadas y que no molestase el enemigo

á las que los usasen con devoción; para cuyo fin habia interpretado

las letras aquel prelado, en castellano y en latín, con alusión á los

atributos de la virgen. El editor añade, que con licencia del ilustri-
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simo y reverendísimo señor deán y cabildo de la sania iglesia de

Sevilla, mi señor, habia colocado en ella vn retrato de nuestra Señora

de Candelaria año de 1701. De cuyas palabras se infiere que Don

Carlos Andrés del Campo era dependiente, y empleado en aquella

Metrópoli lana.

FERNANDEZ ROMERO (Don José) célebre náutico, natural

de la isla de la Palma, después de haber surcado todos los mares

Occidentales, paró en Ruenos-ayres, donde animado del amor de

la patria, consiguió que la ciudad de la Trinidad tirase una repre-

sentación ai rey. manifestando la extrema necesidad de población

que allí habia, y que los canarios solamente podrían hacer este

servicio al Estado, si se les permitiese el comercio libre. El mismo

Romero pasó luego á la Corte en calidad de diputado de la Pro-

vincia. Concedióse á sus instancias un registro anual á las islas.

Cincuenta familias canarias poblaron á Montevideo; y el náutico

patrióla, considerando la poca práctica de sus paisanos en el gran

rio de Ja Piala, en la condición de los vageles y equipages, en la

naturaleza de aquel comercio, y en el génio de los moradores: se

dedicó á escribir una obra, que consagró á las tres islas de Canaria.

Tenerife y la Palma, con esle título:

instrucción exacta y útil de las derrotas y navegaciones de ida y
vuelta desd* la gran valúa de Cádiz hasta la boca del gran rio de la

Plata. Se hallan también las derrotas y navegaciones de dicha boca

hasta Montevideo , y de éste á ¡a boca del mencionado rio, costas,

islas, bajos, fondos, variedad de corrientes, con las advertencias y
precauciones que en sus navegaciones se deben practicar; y asimismo

las islas y bajos peligrosos que hay al Norte y Sur de la Equinoccial,

latitud y longitud de sus situaciones. En Cádiz, por Gerónimo Pe-

ralla, año de 1 730.

FRANCHY ALFARO (Don Juan Francisco de) ilustre caba-

llero, natural de la Villa de la Orotava, y su héroe, á cuya cons-

lancia y actividad definí aquel pueblo la independencia de la ciudad

de la Laguna, y su privilegio, de Villa. En la Historia se puede

ver cuánto trabajó en esta empresa, rodeada de dificultades, hasta

morir en ella, aunque victorioso, por los años de 1651. Durante

su residencia en Madrid imprimió un excelente Memorial Histórico,
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solicitando del rey la continuación del comercio de las Canarias con

las Indias, suspenso por real orden de 1649. Dedicólo á la ciudad

de la Gran Canaria, y fué coronado de un éxito feliz.

FRANCHY LUGO (Don Juan Bautista de) caballero del orden

He Alcántara, natural de la villa de la Orotava de Tenerife y sugeto

recomendable en ella por su facundia, lectura y representación:

residió en Madrid algunos años al lado de su tio el célebre maestro

Inlerian de Ajala y puso en el servició á su hermano menor Don

Cristóbal Joaquin de Franchy, del orden de Calatrava, que después

fué marqués de la Candía y del Sauzal, teniente general de los

reales ejércitos, ministro nombrado á Dinamarca y embajador á

Portugal, etc. Los empleos de Don Juan Bautista de coronel de la

ciudad de Canaria y gobernador del castillo de Paso-alto en la

marina de Santa Cruz de Tenerife, le dieron oportunidad de tratar

y conocer muy de cerca á los comandantes generales de su tiempo:

así, entre otras, dejó escritas las Anécdotas de las vidas de Don

Andrés Bonito, y Don Juan de Urbina. que contienen cosas cu-

riosas. También escribió: Representación hislórico-politica por la

Villa de la Orotava. En esta obra«se encuentran las noticias circuns-

tanciadas de la fundación de aquel pueblo, sus primeros pobladores,

sus dalas, sus alianzas, institución de sus mayorazgos, erección de

sus iglesias y conventos, patronatos, fortiGcaciones de su puerto,

servicios de sus vecinos á la corona, sus varones ilustres, con

diferentes sucesos dignos de memoria. Murió en su casa de campo

de la Laguna á 6 de julio de 1767, de edad de 71 años.

Los brigadieres Don Pedro Lucuce y Don Pedro Cermeño, en

su discurso sobre conservar ó abandonar los presidios menores,

año de 1765, recomiendan un Dictámen por escrito del marqués de

la Candía, sobre lo que importaba su conservación á la corona y
puertos de Andalucía.

GARCÍA DEL CASTILLO (Don Bartolomé) natural de Te-

nerife, capitán y escribano mayor del ayuntamiento del Hierro,

TOMO IV. 32.*
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donde después de haber dado ciudadanos al Estado en el matri-

monio, fué clérigo presbítero y cura beneficiado de aquella isla: se

distinguió en ella á principios de este* siglo, por su amor ai público,

por su literatura, servicios á los condts de la Gomera, señores del

pais y aplicación á las antigüedades de la patria. Así. fueron frutos -

de su pluma los escritos siguientes:

l." Antigüedades de la isla del Hierro, libro dedicado al mis-

. mo conde Don Juan Bautista de Herrera, y aunque inédito, muy

citado en tiempo de las controversias suscitadas entre los autores

del teatro v anti-tealro crítico, con motivo de la cuestión sobre el

famoso árbol destilador; pues D. Bartolomé García en la noticia 22,

página 121, inserta el acuerdo de los regidores de 12 de junio de

1610, por el cual se ordenaba: «que los vecinos limpiasen Jas

charcas donde se recogía el agua, puesto que por la caída del árbol

santo habían quedado ocupadas de madera, de tierra y ramas.»

2/ Tratado sobre la langosta de la isla del Hierro, y protección

de San Agustín en esta plaga, 1726, manuscrito. Hace la descrip-

ción de aquellas sabandijas, su origen, reproducción por quin-

quenios, daños, etc. Y aunque es verdad que la física del autor

era la de la escuela y la de su tiempo, su lógica no dejaba de

ser segura.

3.' Relación de las revueltas é inquietudes del Hierro en 1718.

Don Bartolomé García supo historiar muy bien aquellos alborotos,

pues como se puede ver en nuestra historia, fué en parte una víc-

tima de ellos, habiendo estado á punto de ser asesinado.

GONZALEZ CABRERA BUENO (Don José) almirante y

piloto mayor de la carrera de Filipinas, natural de la isla de Tene-

rife, habiendo adquirido desde los años de 1701, una gran práctica

de los mares y conocimiento sólido de la náutica, escribió en aque-

. lias islas orientales la siguiente obra:

Navegación especulativa y práctica con la explicación de algunos

instrumentos que están mas en uso entre los navegantes, con las reglas

necesarias para su verdadero uso: tabla de las declinaciones del Sol,

computadas al Meridiano de San Bernardino: el modo de navegar

por la geometría, por el cuadrante de redueám, por los Senos loga-

rítmicos y comunes: con las estampas y figuras pertenecientes á lo
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dicho, ij oíros tratados curiosos. En Manila, en la imprenta del

i-onvenlo de San Francisco, ano de 1734, en folio.

GO$I (Don Francisco) vecino del puerto de Santa Cruz en

Tenerife, fué el primero que dio de intento á luz una Sucinta his-

toria de la aparición y milagros de la imagen de nuestra Señora de

la Peña en Fucrtevenlura: impresa en Santa Cruz de Tenerife por

Don Podro José Pablo Diaz, año de 1754. Obra en dozavo bien

escrita y sobre ella se puede ver la disertación que está en el primer

tomo de nuestras noticias, página 398.

GOKDILLO (Fray Diego) religioso de San Francisco, natural

de la Gran Canaria, lector jubilado, predicador y deflnidor de su

provincia, sugelo muy estimado de todas las personas mas conde-

coradas de las islas por su literatura selecta, virtud, religiosidad y
buenos modales, escribió un tomo en cuarto muy docto, que intitu-

lo: El Hebreo convencido, en cuya obra había juntado todo lo mejor

que se ha trabajado sobre el asunto, añadiéndole método y perspi-

cacia. Igualmente se le atribuye la obrita del artículo antecedente,

que salió en nombre de Don Francisco Goñi.

El padre Gordillo, que vivía en el convento de Santa Cruz de

Tenerife, amaneció muerto en su cama el día 14 de setiembre de

1752 con las disertaciones de Calmet á la cabecera; y con motivo de

esta dolorosa catástrofe, publicó Don Márcos Garcia, secretario

erudito de la comandancia general de Canarias, un Poema elegiaco

en octavas, que se imprimió allí mismo, y servia de intérprete al

sentimiento de los amigos del difunto. ?

GROYA CARVALLIDO (Don Manuel de) alférez y natural

de la (irán Canaria, tradujo, reduciendo á epítome, el Viage de dos

navios de San Malo á Moka en Arabia sobre el mar rojo por los años

de 1708 hasta 1710, presas y comercio de café que hicieron, etc.

Imprimióse á continuación del viage de Simón Pérez de Torres,

según se dice en la Biblioteca de León Pinclo; y se hallaba su

manuscrito en la colección de Bárcia. Aquellos mercaderes recono-

cieron las Canarias en abril de 1708.

GUILLEN (Lic. Don Francisco) buen jurista, hijo de jurista y

natural de la ciudad de la Laguna, escribió á últimos del siglo XVI
Varios tratados sobre jurisprudencia. Trájolos á España su hijo Luis
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Guillen del Castillo, cuando- viniendo en compañía del gobernador

de Tenerife Lázaro Moreno, pensaba venderlos con conveniencia.

por ser libros de mucho valor, como ló declaraba la viuda Doña Ma-

ría del Castillo en su testamento, año de 1601

.

Esta señora y su marido el escritor, fundaron mayorazgo en

1380; y fué nieto de entrambos Don Francisco Guillen del Castillo,

que escribía á la ciudad de la Laguna, su patria, una carta curiosa

ron el testimonio de sus méritos y proezas, fecha en Manila, á 1

5

de julio de IGoG, la cual era digna de que corriese impresa. «Ba-

bia servido de aventajado y alférez en las galeras de Don Garcia

de Toledo, en los galeones de Tierra-íirme: en la armada de Don

Fadrique de Toledo al Brasil; y en la flota de Nueva-España, para

donde le despachó el virey con un aviso. Había servido igualmente

en Acapulco cuando los holandeses amenazaban aquel puerto; y
después jen Manila, cuyo gobernador le nombró alcalde mayor y
capitán á guerra de Balayan. Hallóse en la couquista del reino de

Joló, en la cual se distinguió mucho, sosteniendo combale singular

con un caudillo de los enemigos á quien mató, quedando los espa-

ñoles victoriosos. Mandó al navio San Nicolás, enviado al socorro

de Ternate y apretó el sitio de Boayen, que ganó. Pasó con una

armada de Caracoas á Mindanáb, en cuyas costas hizo famosas

correrías: con otra, á la isla de Joló, donde fué vencedor, dando

la muerte á siete moros: con otra, á unas islas poco distantes para

reducirlas á obediencia: y con otra, á los Oroncayos, de los cuales

mató ó ahuyentó muchos. Fué después cabo superior de las galeras

para custodia de las islas Molucas, y pasó en ellas al reino de Ti-

dorc á desalojar los holandeses; y luego á cubrir la de San José

de Chobo, la mesa de Santa Lucia y laguna de Don Gil, la isla

de «laquien, etc. siempre combatiendo con holandeses. Habiendo

obtenido el empleo de alcalde mayor y gefe de las armas de la pro-

vincia de Caraga, hizo diferentes entradas ofensivas en el país,

fundando algunos pueblos; por cuyas hazañas le nombró el capitán

general de las Filipinas por almirante y cabo principal de una

escuadra de diez bageles, con una encomienda de mil ducados; por

alcalde ordinario de Manila, y por justicia mayor del Parían de los

Sangleyes.»

-

>
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GUZMAX (Fray Francisco) religioso de la menor observancia,

c ronista de su provincia de San Diego de Canarias, caliíicador de

la suprema, natural del pucrlo de la Orolava de Tenerife, donde

nació en 1724: célebre en su religión por sus destinos, su guar-

dianía del convento grande de la Laguna y su empleo de custodio;

en todas las islas, por su ingenio y diversidad de talentos; y en la

corte de Madrid, por su incansable predicación y rara facundia,

donde la cámara de Indias le ha consultado para mitras y le nom-

bró el rey para la de Xueva-Cáceres en Filipinas, en caso de que

no la admitiese Fray Antonio de Orbigo.

De los casi innumerables sermones que ha predicado, solo co-

nozco impresos cuatro: El de la Purísima Concepción, en Burgos,

siendo arzobispo de aquella iglesia Don Juan Francisco Guillen,

que desde Cananas le estimaba, 1756. De Honras Militares en

a juella misma ciudad. 1756. Oración fúnebre del Conde de tu

Gomera Don Domingo de Herrera, en el Puerto de la Orotava,

1767. Oración fúnebre de la Excelentísima Señora Doña Rafaela

de Palafox y Crcñ, Duquesa de /lijar, etc. en Madrid, 1777.

Habiéndose secularizado publicó la obra: Oficio de la Semana

Santa, traducido al castellano y en verso toda la jHirte poética que

contiene. En Sevilla en la oficina" de Vázquez Hidalgo y Compañía

(1788).—Fué beneficiado de la Villa de Alareon.

HOYO SOLÓRZAXO (Don Cristóbal del) marqués de la villa

de San Andrés y vizconde de Buen-paso, uno de los canarios que

consiguieron mayor celebridad en la patria por sus varias for-

tunas, nació en Tezacórte de la isla de la Palma á 31 de diciembre

de 1677. Sus padres fueron Don Gaspar del Hoyo Solórzano,

caballero del orden de Calatrava, capitán general de la .Nueva

Andalucía, marqués de la villa de San Andrés; y Doña Jacinta de

Sotontayor Topete. Don Cristóbal, como primogénito, se intituló

vizconde de Buen-paso, y por el vizconde fué conocido mientras

vivió su padre y aun después.
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Hizo sus primeros esludios en la ciudad capital de la Palma y
según él mismo decia, llamó siempre mi padre lector á un tal Fray

Juan de Leyva, que con título de lector de artes le enseñaba á

jugar á la pechigonga. Pasó luego á París, donde estaba su padre

y como residió algún tiempo en aquella córte, se le pegó mucha

parle del bello aire francés. Estuvo también en la Haya, en Lon-

dres, en Lisboa, en Madrid, haciéndose en todos estos parages

mucho lugar. Era poeta, y aunque mediocre en otros géneros,

sobresalía en lo salado de la sátira y género jocoso: así compuso

tanlos versos, que casi no pasó ningún dia sin que templase el

plectro. Sabia algunas lenguas, historia, geografía, mitología,

critica, y pareció siempre un hombre desengañado y con menos

preocupaciones que los otros.

En 1716, de vuelta de Inglaterra fué á la Palma, y divirtió

con sus ingeniosas travesuras la conatural melancolía de los palme-

ros. Sirvió en las milicias y obtuvo en ellas varios grados hasta

teniente coronel. Hallóse en la marina de Santa Cruz cuando el

inglés Genings invadió á Tenerife, mandó las armas en Icod, gober-

nó el castillo de San Cristóbal, etc. Pero sus encuentros con el santo

tribunal do la inquisición y su larga prisión en la fortaleza de Paso-

alto, á causa de un pleito matrimonial, fueron los sucesos mas rui-

dosos de su vida. Daremos una breve noticia de unos y otros.

Luego que el vizconde entró en el gobierto de su casa, quiso

el tribunal que ejerciese la vara de alguacil mayor anexa á ella.

Resistióse, le excomulgaron, solicitó acordadas y por último pudo

hacer ver que no estaba obligado á disfrutar aquel honor. Desde

entonces empezaron sus males. Ofendió á dos comisarios, cuyas

sobrinas cortejaba, con versos y con una profana letanía. Escribió

dos libros, que dió a luz, y fueron prohibidos. En suma, fué dela-

tado varias veces y llamado en fin á Canaria por carta de los

inquisidores en setiembre de 1739. Hospedóse en el convento

de padres agustinos, donde permaneció mientras fueron sus cargos

y descargos á la suprema, en la cual fué dado por libre y visitado

luego urbanamente por los mismos inquisidores.

Sin embargo de 1a justificación y benignidad del tribunal,

era admirable que un anciano de mas de 80 años, que habla dejado

*
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en Tenerife una hija joven, sin lomar estado, la úniea esperanza de

su familia, y que tenia que satisfacer á cargos antiguos, en un

proceso tremendo y misterioso, hubiese conservado tanta sangre

fria, tanta serenidad de ánimo, que no olvidase el escribir siempre

á sus amigos en su tono festivo, ni dejase de componer versos a

diversos asuntos, hasta restituirse con salud á su casa en agosto

de 176J.

Su pleito matrimonial aun fué mas raro. Una parienta cercana

del vizconde intentó obligarlo á que fuese marido suyo con tramas

muy sutiles; y hallándose protejida del obispo Don Lucas Conejero,

que estaba algo quejoso de él y había sido promovido á Burgos,

se llevó consigo este prelado los autos, en que el vizconde no

había querido contestar, y obtuvo en Madrid á íi de febrero de

1725, real decreto, para que lo asegurasen en un castillo y se le

embargasen los bienes. El comandante general de Canarias, mar- •

qués de Valhermoso, lo arrestó con gusto en el de Paso-alto, donde

estuvo ocho años continuos, siempre asistido de las musas, acom-

pañado de su buen humor y sostenido de sus memorables chistes.

Apretóselc la reclusión de un modo bárbaro y determinó hacer

fuga burlándose de la barbarie.

Llegó pues la noche del í de diciembre de 1732, tempes-

tuosa, pero apropósilo para el fin meditado; y habiendo desquiciado

la puerta del encierro, amenazó con dos pistolas á dos centinelas y
rindió con dinero las otras dos, que se llevó consigo. Saltó las mu-

rallas, halló un caballo pronto, corrió á la Laguna, engañó la

ronda y se ocultó en casa de una comadre suya, mientras en Santa

Cruz llenaba el mundo de bandos y amenazas el comandante

general.

Embarcóse el vizconde furtivamente por el puerto de la On>-

tava; aportó á la isla de la Madera, y se pasó de allí á Lisboa,

donde puso casa lucida y escribía: Que vivía mas gustoso allí, que

Malos en los Silos y Fray Marcos Alayon en Dante. Tuvo en aquella

córte encargo de la de España para ciertas negociaciones, que

desempeñó tan á satisfacción de Don José Patino, que además de

haberle facilitado el perdón de su fuga, consiguió después que se

declarasen sus títulos para siempre libres de lanzas.
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Sus aventuras en Lisboa fueron igualmente singulares. Allí

intentó casarse con una dama de la primera calidad, empresa teme-

raria por la pobreza del vizconde; pero sucedió que habiéndose

encontrado en casa del embajador de España, marqués de Capi-

celatro. ion otro caballero español, fugitivo como él, por lances

amorosos, se le proporcionó nueva boda. Este era Don Benito

Losada Rajo y Texeyro, señor» de la casa de Argeriz en Galicia,

marido de Doña Juana Suarez Dcza, de los marqueses de Viance,

quien le propuso una de sus hijas. Dispúsose que se enviase un

postillón y el mismo vizconde corrió disfrazado como tal. En fin,

se desposó con la segunda, que era Doña Teresa. Sus suegros lo

querian tener consigo: él hizo segunda fuga con su muger, como

Jacob y se vino á Madrid, donde fué estimado, y le nació su hija

única y heredera.

Va viudo y deseoso de volver á ver los lares patrios, de los

males habia 18 años que estaba ausente, se restituyó á las Cana-

rias y aportó á Santa Cruz de Tenerife en diciembre de 1750.

Oíanse las historias del vizconde en nuestras islas come las de un

hombre extraordinario de otro siglo remoto. Sns viages, sus poe-

sías, sus libros recogidos, su prisión, su fuga, su llamada por el

santo oficio, sus aventuras, sus chistes: todo conspiraba á hacer

á nuestro marqués para con el vulgo, un segundo marqués de

Villcna. Falleció en la ciudad de la Laguna, precedidas las cristia-

nas disposiciones y con entera serenidad de ánimo, el dia 26 de

noviembre de 1762 á los 84 años de edad.

Habia escrito dos libros: Cartas diversas sobre sus aventuras

personales, impresas en varias partes y recogidas, en 2 tomos en

cuarto: Cartcs de Fray Gonzalo González de la Gonzalera, sobre

las costumbres de la Corte, etc. impresas en Madrid y prohibidas.

Asimismo compuso diferentes Poesías sérias y jocosas, entre aquellas

una Paráfrasis del Salmo Miserere, que hizo en verso castellano,

hallándose prisionero en Paso-alto.
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L.

LEAL (Fray Luis Tomás) dominicano, natural de la isla de la

Palma, religioso, teólogo y elocuente maestro de su religión, pro-

vincial dos veces de su provincia; se halló en Roma á nombre de

ella, á la celebración del capítulo general en que fué electo el reve-

rendísimo Rípoll. Retirado al real convento de Candelaria, de

cuyo santuario fué el Alcides, ayudando á sostenerlo y á adornarlo

con nuevas fábricas y primores; se consagró, á escribir, movido

de su devoción á la santa imagen que se venera en él, la Historia

de su aparición y milagros, en un gran tomo en folio, que se hu-

biera dado á la prensa, si no hubiese fallecido el autor en agosto

de 1757, de mas de 70 años de edad. Este manuscrito contiene

noticias muy curiosas del convento de Candelaria y de todas nues-

tras Canarias, bien que concebidas en frases cuya moda por fortuna

pasó. Guárdase en el archivo del mismo monasterio.

LOPEZ CANARIO (Gaspar) doctor en medicina, catedrático

de vísperas de la universidad de Osuna y médico del duque Don

Pedro Girón, dió á luz su famoso tratado: In libros Galeni de tem-

peramenlis novi & integri Commentarii, in quibus feré omnia quee ad

naturalem Medicines jmrtem spectant continentur: Opus non solum

Mediéis, sed etiam Philosophi<¡ apprime titile. En Alcalá, por Pedro

de Robles y Sebastian Cornelias, 1563 en folio. Está dedicado al

mismo duque de Osuna, y dice que había sido llamado para curar

á Don Pedro Fajardo, en cuya asistencia habia gastado cinco meses,

sin salir de su cuarto ni de dia ni de noche.

LUGO (Don Pedro de) presbítero, nalural de la Palma, es

muy nombrado en las Canarias por sus excelentes poesías: Las

cadenas de Alcides, la mejor obra suya, ha quedado inédita.
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M.

MACHADO Y FIESCO (Don Francisco Javier) caballero de

la real y distinguida orden española de Cárlos tercero, ministro y

contador general del supremo consejo de las Indias y de la cámara,

natural de la ciudad de la Laguna de Tenerife y regidor perpetuo

de su ayunlamicnto: habiendo pasado á Madrid por diputado de la

isla, á la cual hizo servicios de importancia, imprimió su bien fun-

dado: Memorial presentado al rey nuestro señor por las islas de

Canaria, en que haciendo presente sus méritos y servicios, y los

de sus naturales, manifiestan el lastimoso estado á que se hallan

reducidas por la falta de comercio de sus frutos, y restricciones,

crecidos derechos, y otros gracúmenes del que hacen en la América;

suplicando se les conceda proponer en el real Consejo de las Indias,

los medios para su alivio, y que acrisolados en aquel tribunal, se

consulten á S. M. En Madrid, por Joaquín Ibarra, 1758.

También presentó al rey en 1762, el Mapa general de las

islas de Canaria, con una relación compendiosa de todas ellas, en

diez columnas, su situación, descubrimientos, conquistas, antiguos

habitantes, montes, la descripción del pico de Tenerife, aguas,

frutos, vinos, orchilla, azúcar, animales, vecindario, gobierno

civil, eclesiástico y militar, moneda, fortificaciones, tropa, milicias,

comercio etc.»

Habiendo pasado á Nueva-España con el excelentísimo señor

Don José Galvez, fué luego secretario del virreynato de Méjico;

obtuvo la cruz de caballero pensionado de Cárlos III; y vuelto

á la Península, le hizo el rey intendente de Cuenca, y poco después,

ministro y contador general del supremo consejo de Indias, cuya

plaza ejerce con el acierto que es notorio.

HADAN (Don Agustín Ricardo) presbítero, natural del puerto

de la Orotava de Tenerife, habiendo entrado desde temprano en

la carrera de los buenos estudios por la excelente educación de

su padre, se vio muy estimado del obispo Don Fray Valentín de
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Moran, de quien fué familiar y caudatario y á quien siguió al

principado de Asturias, luego que se retiró allí renunciada la

mitra. Estudió el derecho canónico y recibió el doctorado en la

universidad de Oviedo. Fué opositor á prebendas de oficio en Sa-

lamanca, Zamora, y Cádiz, racionero de la catedral de Canaria,

primer catedrático de hebreo de los reales estudios de San Isidro

de Madrid y actualmente canónigo y diputado en la corte de aquella

misma santa iglesia.

Tenemos impresos los teoremas de la lengua hebrea, que bajo

su dirección defendió un discípulo suyo con este título: Pro primo

Disciplina; Hebraica tentaminc publico Doctorum judicio proponuntur

Tlieoretnata de necessitate, & utilitate lingual Hebraica}, de origine

Scripturw in genere, de elemenlis & idiolismis ejusdem lingual. Quce

drfendet Francisous Bataller Hebraicos linguw Studiosus. Accedit

lihri Gómeos ex Hebraico Sermone in Latinum aut Hispamm xnter-

prctutio, ejusque grammatiew exercilatio ad cujusque optionem ab

eodem peragenda. Auspice Doctore Augustino Madan Lingual He-
* braiew Regio professore

y
ac Hebraici Testamenli Interprete, in Regio

Archigymnasio Matritensi. Die 4 Julii, inane hora 10 anno 1773.

En Madrid, por Pedro Marín.—Murió en Canaria á 27 de julio

de 1790.

MESA BEMTEZ DE LUGO (Don Pedro José de) ilustre y
buen caballero, natural de la villa de la Orotava de Tenerife,

hallándose en Sevilla á tiempo que los autores de las actas de los

santos, conocidos con el nombre de bolandislas, publicaron sus

dudas sobre la nobleza y apellido de Guzman de Santo Domingo:

fué el primero que, indignado contra esla crítica, tomó la pluma en

defensa del santo patriarca, de quien era mas devoto que un fraile,

y escribió la famosa obra siguiente: Ascendencia esclarecida y pro-

genie ilustre de nuestro gran padre Santo Domingo, fundador del

orden de predicadores: Ocurrencias vulgares del discurso sobre los

fundamentos en que se ha procurado introducir duda en la sentada

verdad de ser Santo Domingo nuestro padre descendiente legitimo de

la nobilísima casa de Guzman: debajo del patrocinio del gloriosísimo

abad de los Silos Santo Domingo, segundo Moisés y gran taumaturgo

español; y por mano déla excelentísima señora la señora Doña Fran-
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cisca Javiera Bibiana Pérez de Guzman el Bueno, duquesa de Osuna,

etc. En cuarto, en Madrid, por Alfonso de Mora, añ>de 1737.

Nada hizo Lan conocido osle libro como la Carla familiar del

licenciado Don Luis Lopes, cura de Morilíe, á Pon Pedro de Mesa.

publicada en agosto de 1738; pues en ella el célebre padre Luis

de Losada, usando de todas sus sales y agudezas, supo divertir los

lectores á costa de nuestro autor. A este papel se respondió inme-

diatamente con otro, intitulado: Entierro de la caria familiar del

cura de Morille, en favor del glorioso Sanio Domingo, por un sacris-

tán de Canarias. La carta familiar se prohibió por la inquisición:

pero á vueltas de ella se encontró también en el expurgatorio de

1747. sin saberse cómo, la obra de Don Pedro de Mesa: de ma-
nera que fué menester eslampar á la frente del tomo segundo la

siguiente advertencia: «Declárase que lo puesto en el tomo segundo,

fól. 936 col. 1.* donde dice: Don Pedro José Benitez de Lugo, su

libro intitulado, Ascendencia de Santo Domingo de Guzman, se pro-

hibe; ha sido equivocación, porque el dicho libro no está prohibido

y solo lo está la Carta familiar escrita á Don Pedro José de Mesa
9

Benitez de Lugo, según y en la forma que se halla en el tomo 1 .* de

dicho nuevo expurgatorio al fól. 276 col. 1.
a

y de esta declaración

se ponga allí una nota.»

Don Pedro de Mesa murió con olor de virtud en Sevilla el dia

17 de agosto de 1738, de resultas de haber caido del coche, vol-

viendo de Madrid, provisto en un gobierno para la América.

Sepultóse en la bóveda de la orden tercera del real .convento de

San Pablo, cuya reconocida comunidad costeó su funeral con la

mayor pompa que pudo.

MIRELES (Fray Juan) franciscano, natural de la Gran Cana-

ria, lector jubilado de teología, provincial de su provincia de San

Diego y padre mas digno, que en ella es el non plus ultra del

honor, escribió un libro, que no le añadió mucho, con este titulo

r

Historia de los milagros de nuestra Señora de la Caridad. En Cádiz

año de 1737, en cuarto. La multitud de casos prodigiosos que

amontona sin bastante discernimiento ni crítica y el fárrago de auto-

ridades y textos con que llena las planas; si prueban la piedad, cre-

dulidad y erudición del autor, no favorecen en nada su buen juicio

-
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N.

XUftEZ I)K LA PESA (Don Juan) cronista general de Cas-

f í lia y León y célebre historiógrafo de las Canarias, nació en

la ciudad de la Laguna de Tenerife y se bautizó en la parroquial de

los Remedios el dia 31 de mayo de 1641. Fueron sus padres el

capitán Juan Nuñez de la Peña y su muger Maria de Solis, natural

de Córdoba. De su infancia solo se sabe lo que él mismo refiere:

esto es, que de edad de 8 años cayó en una poza de agua junto á

la ermita de las Mercedes y que por milagro de la Virgen lo saca-

ron vivo. Inclinóse al estado eclesiástico y recibió las órdenes me-

nores, por lo que (á uso de su siglo) le llamaron y él mismo

se llamaba el licenciado. Hizo un viage á España y llegó hasta

^
Toledo, cerca de cuya ciudad, en un lugar nombrado Burguillos,

'
tenia un hermano cura, llamado el doctor Francisco Nuñez de la

Peña, que murió en 1662.

Dicen algunos que Don Juan Nuñez era notario y que habiendo

acompañado al obispo Don Bartolomé Jiménez en la visita general,

empezó á juntar su rico tesoro de noticias para la historia de

Canarias, que publicó en 1676 á los 33 años de su edad. Pero no

se puede disimular, que aquel tesoro aun no era bastante y que.

publicó la obra antes de tenerla en sazón. Con efecto, ya la había

dado á luz, cuando vio el manuscrito de Fray Abreu Galindo:

cuando tuvo noticia de la historia francesa de Bontier y Leverrier.

y cuando llegaron á sus manos otros impresos y papeles impor-

tantes, que le desengañaron de sus errores. Sin embargo, ninguno

los conoció mejor que él mismo, ni nadie le ha notado cosa sustan-

cial en órden á la exactitud de los hechos, que no se halle enmen-

dado en los manuscritos que posteriormente trabajó para refundir

y añadir su obra por los años de 1679.

Es verdad que no tuvo círtica ni filosofía, porque no se usaban

entonces; que* no tuvo variedad de literatura, porque no hallaba

librerías, ni había saludado otros estudios que los escolásticos que
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lanto dominaban en su tiempo: pero tuvo celo y entrañable amor á

la patria, y esta virtud fué la que le hizo emprender un trabajo

inmenso en medio del mayor desamparo y oscuridad délos monu-

mentos históricos, para darnos unas noticias que otro ninguno

se habia tomado la tarea de publicar, ni bien ni mal. Este patriota

útil y laborioso fué el que repasó todo el caos de los archivos

del ayuntamiento de Tenerife, y de su puño puso notas á los pa-

peles: el que formó índices de las cédulas, provisiones reales y
acuerdos, los cuales se han perdido; el que compuso el libro de tas,

Ordenanzas de la isla en 4670, por lo que la ciudad le mandó

acudir con ayuda de costa y que se le diesen las gracias; el que

registró todos los oficios de las escribanías públicas, haciendo

apuntes de innumerables instrumentos, cuyos cuadernos andan

esparcidos; el que ordenó los protocolos de casi todas las iglesias y
de casas particulares; el que extractó los libros de bautismos,

de confirmaciones, de cofradías y matriculas; en fin, el que tuvo

valor de pasar por su vista y sacar provecho de las fundaciones,

capellanías, mayorazgos, sucesiones, pruebas de hábitos y testa-

mentos, para aquellas indagaciones genealógicas que compondrían

muchos volúmenes en folio si se juntasen.

En atención á tan calificados méritos y al que contrajo en

la composición del libro de las antigüedades de nuestras islas, que

díó á luz, le concedió el rey una pensión de 200 pesos y el

título de cronista general de los reinos de Castilla y León, que

presentó al ayuntamiento, con el de familiar del santo oficio.

Sabemos que con este continuo trabajo de leer letras antiguas

y de escribir tantos cartapacios de su puño, perdió la vista; pero

que conservó entera la memoria, especialmente la de las genea-

logías y abolengos, por los cuales, hablando con toda propiedad,

tenia una pasión ciega. Las genealogías le ocupaban, le alimen-

taban, le hacían estimable y temible, pues habia hallado en ellas

los medios de manifestar su gratitud ó de despicarse de sus

agravios.

Don Juan iNuñez de la Peña vivió puro manteista y simple

celibato hasta su muerte, que tuvo siempre presente mucho antes

que llegase; por lo que, habiendo elegido su sepultura en el cláus-
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tro del convento de San Agustín de la Laguna, hizo poner sobre

ella este epitaflo, que él mismo compuso en una copla triste:

fícec est requies mea. Año 1707.

«Piadoso cristiano, amigo.

«Un pecador, que aquí yace,

«Te ruega por caridad

«Digas, Requiescat in pace.

Falleció el día 3 de enero de 1721, de edad de 80 años

menos i meses, y su cadáver ocupó el aparejado sepulcro. El

libro en que dejó asegurada su memoria tiene por título: Conquista

y antigüedades de las islas de la Gran Canaria y su descripción, con

muchas advertencias de sus privilegios, conquistadores, pobladores y
otras particularidades en la muy poderosa isla de Tenerife: dirigido

á la milagrosa imagen de nuestra Señora de Candelaria, en cuarto,

en Madrid en la imprenta real, año de 1676, á costa de Florian

Anison, mercader de libros.

Imprimióse también su Relación del volcan de la Palma, año

de 1677, con título de Memorias Históricas; y un pliego de

enmendaciones y correcciones á las genealogías de su libro de

la conquista.

0.

OREJON (Don Francisco Dávila) maestre de campo en los

ejércitos de Flandes, natural de la isla de la Gomera, dió á luz su

apreciable libro intitulado: Política y mecánica militar. En .Ma-

drid 1669 y en Bruselas 1684, en octavo. Obra excelente para

la tropa, mandada observar por el marqués de Gastaña, generalí-

simo de ella. Don Francisco Orejón, que había sido gobernador de

Gibraltar en 1658, lo fué después de la Habana en 1662, en cuyo

empleo y de capitán general de Cuba, falleció.
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P.

PERAZA (Don Fray Juan de) que oíros llaman Pedraza,

hijo de Pedro Hernández de Saavedra y de Doña Constanza Sar-

miento y Peraza, señores de la isla de Fuerteventura, obispo de

nuestras Cananas, del orden de predicadores, provincial de Anda-

lucia, catedrático de prima de Coimbra etc, escribió su famoso

tratado: Confessionale, sice Sttmma casuum conscientia). En Toledo

1567. en Salamanca 1567, en Valencia 1568, en Alcalá 1568.

»«n Venecia 158 i.

PEREZ (Licenciado Alvaro) presbítero, escribió: Cartas ó

representaciones del licenciado Alvaro Pérez, natural de Has islas

de Canaria, al cardenal Zapata, del consejo de estado, inquisidor

general; al conde de la Puebla, presidente del consejo de Indias; y á

Don Gaspar de Guzman, conde duque de Olivares, duque de Sanhkar

la mayor, de los consejos de estado y guerra, caballerizo mayor,

canciller mayor de fndias, capitán general de caballería, etc.

. Dice, que habia pasado de nuestras islas á España para comu-

nicar con hombres doctos sobre las profecías y sagradas escritu-

ras, etc: por tanto, su estilo es verdaderamente el de un fanático,

á quien nadie entiende, porque él mismo no se entiende á si

propio. Y no es eslraflo que se quejase, de que en once ó doce

años de residencia en la corte, después de grandes diligencias, no

habia hallado persona que lo quisiese oir. Asegura «que trataba

puntos que no habían tratado los* santos padres, porque su intención

.'ra facilitar la conversión de todo el mundo en el feliz instante

«»n que se convirtiesen todos los indios, y para esta empresa no

quería armas, ni dinero, ni mucha gente. En cinco años, con

•toce hombres y poco gasto, prometía reducir á la fé las ¡naciones

americanas, conquistarlas y bautizarlas, de lo que resultaría el

«umplímiento de las profecías, sobre que el universo seria cristiano.

En efecto, estos doce hombres enseñarían á algunos indios la len-

gua castellana: estos indios la enseñarían á otros, estos á otros, y
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así de mano én mano todos sabrían el español; y sabido el español,

se harian cristianos, y hechos cristianos, obedecerían á nuestro

rey. etc. Su lema es. «que el pueblo esjmñol ha de corregir el orbe

de la tierra.» No deja de ser admirable la facilidad con que este

hombre infatuado revuelve toda la sagrada escritura enmedio de

tantas quimeras: lo que manifiesta, cuanto un improbo estudio

puede enardecer el cerebro y desreglar la imaginación.

,Kste curioso manuscrito de buena letra, firmado del propio

puño del autor, encuadernado en cuarto, dorado y forrado en per-

gamino, está en poder de Dou Juan Loperraez, canónigo de Cuen-

ca, individuo de la real academia de la historia de Madrid, autor

do la historia eclesiástica del obispado de Osma.

PEHEZ DEL CRISTO (Don Cristóbal) presbítero, doctor en

0
teología, natural de Icod en la isla de Tenerife, donde nació en 1K

de setiembre de 1639. Fué cura beneficiado de aquella parroquial,

ministro del santo oficio, etc. La obra erudita: Excelencias de las

islas Canarias, impresa en Jerez de la Frontera por Juan Antonio

Tarazona, año de 1679. salió en nombre suyo. Pero se sabe que

el verdadero autor fué el padre Luis de Anchieta, jesuíta, como

sentamos c i el artículo de este nombre. El doctor Pérez del Cristo

murió en o de enero de 170'i, después de haber estado catorce

años paralítico en cama.

PIMIENTA (Don Francisco Díaz) general y almirante déla

real armada de las Indias, era hijo de Francisco Diaz Pimienta,

natural de los Llanos en la isla de la Palma, de la noble familia de

este apellido, el cual siendo excelente náutico y el oficial mas sobre-

saliente de la marina de Felipe II. se halló en la batalla de Lepanto,

y se distinguió sobre todos. El almirante imitó á su padre en el

valor y quizá le excedió en los importantes servicios de mar y

tierra. Sera inmortal la fama que se concilio en 1641, cuando ha-

biendo tomado el mando de los galeones y armada de las Indias,

en calidad de general, ganó la isla de Santa Catalina, ó de la Pro-

videncia, echando de ella los ingleses á fuerza de armas y reco-

giendo los prisioneros y despojos. En premio de esta hazaña se le

hizo merced del hábito de Santiago; y en la capilla de Santa Ana

de la parroquial de la Palma, anexa al mayorazgo de Diaz Pimienta,
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se colgó una pintura de aquella conquista. Descienden de est<*

héroe canario los marqueses de Villa Real en España. Murió en

rl sitio de Barcelona, año de ÍG'Ü.

Escribió: Relación del suceso que tuco en la isla de Sania Cala-

lina, ó la Providencia, el almirante Don Francisco Díaz Pimienta,

en que se dá cuenta de cómo la tomó á los enemigos, echándolos de

ella y de' la estimación de los despojos y número de prisioneros. Im-

presa en 3Iadrid año de 1612, en folio.

POGIO (Don Juan Bautista) natural de la isla de la Palma,

hijo del maestre de campo Juan Angel Pógio, juez del comercio de

Indias en ella; fué abogado instruido, buen poeta y teniente de

corregidor de su patria. Pero habiendo renunciado á la magistra-

tura y al foro, por consagrarse al sacerdocio y al templo de las

musas. s¿ dedicó á la predicación, en que sobresalió con aplauso

y á la poesía lírica y dramática, de que tenemos varias composi-
*

ciones apreciables, como son: romances, canciones, sonetos, loas, etc.

Algunos de estos opúsculos se imprimieron; y es de desear que la •

colección de todos ellos, que se hacia en años pasados para darlos

á luz, se perfeccionase en honra y crédito de nuestra literatura.

PORLIER (Don Antonio) caballero de La real y distinguida

orden española de Cárlos tercero, primer fiscal del supremo consejo

de las Indias y de la Cámara, con voto, natural de la ciudad

de la Laguna de Tenerife, hijo de Don Estéban Porlier, caballero

de las reales .militares y hospitalarias órdenes de Monte-Carmelo y
San Lázaro de Jerusalen, cónsul de la nación francesa, y de Doña

Rita de la Luz de Sopranis y Fiesco, nació en 16 de abril de

1722; y después de haber estado en Sevilla, donde pasó la pri-

mera infancia, al lado de su hermana la marquesa de la Florida,

estudió en el convento de San Agustín de su patria las primeras

letras; en el colegio de Santo Domingo de la misma ciudad la

filosofía, y en Ja universidad de Salamanca ambos derechos, con

lucimiento de plenos ejercicios hasta recibir todos los grados. Mien-

tras seguía la carrera de sus pretensiones en Madrid, se aplicó á

estudios y conocimientos mas amenos: frecuentó la célebre tertulia

de Don Agustín de Montiano, á la que concurrían tantas per-

sonas de notorio gusto é instrucción: las reales academias española
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y de la historia le abrieron sus puertas: la cámara de Indias le con-

sultó para plazas togadas en América; y en I de febrero de 1757

le nombró el rey su fiscal protector de indios en la audiencia de

Charcas.

Desde aquella época no ha cesado de ser útil á la nación. En

1765 fué oidor del mismo tribunal. En 1766 pasó á fiscal de lo

civil de Lima. En 1773 se le nombró fiscal del supremo consejo

de las Indias, de cuya plaza tomó posesión en 1775. Y última-

mente en 1780 se le concedió voto en aquella real cámara, en con-

sideracitn á su particular celo y distinguidas servicios. Las muchas

y diversas comisiones que se han puesto á su cargo, aumentando

este mérito, han acrisolado sus talentos. Estando en la audiencia

de Charcas tuvo orden de visitar las reales cajas de la ciudad

de Jujui; de examinar los oficios de ensayador y fundidor mayor

de la casa de moneda del Potosí; de pacificar los alborotos acaecidos

en !as provincias de Chucuyto y Puno en 1766, y de auxiliar la

' expulsión de los jesuítas del pueblo de Juli. Después de hallarse en

el supremo consejo, ha sido elegido para el despacho de diferentes

negocios de gravedad en varias juntas formadas de órden del rey.

En 1777 fué creado caballero de !a real y distinguida órden

española de Carlos tercero; y en 1776 académico honorario de la

real academia de San Fernando de las nobles artes.

Antes de pasar á la América escribió, por encargo de la real

academia de la historia, la erudita y bien concebida obra, que se

conserva en sus archivos: 1.* Disertación histórica sobre la época

del primer descubrimiento, expedición y conquista de las islas Cana-

rias, 1755. A esta obra habían precedida las siguienles: 2.' Dis-

curso sobre los primeros pobladores de las islas de Canaria y qué pais

era en los tiempos primitivos, con la cuestión de la existencia de la

isla Aprósitus, San Brandón ó Encantada. 3.' Adición sobre la fa-

mosa cuestión de la existencia del árbol de la isla del Hierro. Su

última producción es:

{.* Discurso jurídico sobre el origen, aplicación y distribución

de los bienes expolios y diferencia entre los de España y de las In-

dias: 1783.

Empieza desde el principio de la iglesia, siguiendo su disciplina
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y la genuina inteligencia de los A A. canónicos, concilio-, leyes,

cédulas reales é historias: entrando en el juicio critico de las opi-

niones, hasta señalar la diferencia entre unos y otros expolias y

concluir que los de Indias no pertenecen al rey, sino á las iglesias, á

no sobrevenir la anuencia de la silla apostólica por algún concordato.

Obra á la verdad, adornada de mucha erudición canónica v

civil y trabajada con critica y toda fuerza de raciocinio, en la que

se desentrañan diferentes puntos históricos, hasta ahora oscuros y

en que nuestro autor, sin perder de vista los legítimos derechos

de la iglesia, acredita su celo por los intereses verdaderos de las

regalías. Cuando llegue el caso de publicarse este discurso, escrito

con el mismo esmero que los demás dictámenes dados por razón de

su empleo, acaso se echará de ver que el supremo consejo de

las Indias, en el cual se cuentan actualmente hasta cuatro ministros

de las Canarias, no perdió todas aquellas luces con que el marques

de. la Regalía le servia ahora 2o años. En 3 787, le hizo el rey su

secretario de Estado del despacho universal de Gracia y Justicia de

Indias. En 1790, de Gracia y Justicia de España. Marqués de Ba-

jamar en 1791 . Del consejo de estado, gran cruz de la orden de Car-

los III en 1792. Gobernador del consejo de Indias en julio de 1792.

QUESADA MOLINA (Fray Pedro de) religioso del Carmen

calzado, era natural de Tenerife, hijo de Don Juan de Molina Que-

sada y de Doña Cornelia Franzances y hermano de Don Francisco

de Molina Qucsada, regidor de la misma isla, de quien desciende

la noble familia de su apellido en Canarias. Ifcbia tomado el hábito

de religioso en Andalucía: mas parece que vuelto a su pátria algu-

nos años después, residió en la ciudad de la Laguna, pues hallamos

que en 1629 hay un acuerdo de aquel ayuntamiento, encargándole

la oración fúnebre en las honras del padre presentado Lucena.

célebre dominico, por ser predicador de la mayor reputación. Ulti-

mamente pasó á ser morador de su convento de San Alberto de

Sevilla, donde murió año de 1661.
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Imprimió las obras siguientes: Xotiria de San Román mártir.

En Granada, por Vicente Alvarez,' 1638, en cuarto. Información

sumaria de la antigüedad, regla y sanios de la (trden de nuestra

Señora del Carmen. En Málaga, per Juan Serrano de Vargas, 1639.

en ruarlo.

QLESADA (Don Antonio de) célebre jurisconsulto, fiscal de

la real audiencia de Santa Fe, natural de la Gran Canaria, publicó

la siguiente obra: Diversarum Quwstionum juris liber, ad Ilustrissi-

mum Dominum 1). Didacum Covarrubias Leyba Episcopum Segih-

viensem, maximique pretorli Presidem. En Salamanca, por Juan

Bautista Terranova 1573. Gerardo Franckenau lo llama en su

Themis Hispana, sumo varón y jurisconsulto de gran nombre.

>

R.

RAMOS (Don Miguel Agustín Martínez y) bachiller, presbítero

y capellán del duque de Alburquerque, virey de Méjico: era natu-

ral de la ciudad de Las Palmas en la Gran Canaria; y hallándose en

Madrid, compuso y tradujo, movido de su devoción, las dos obras

siguientes, que se imprimieron en un tomo: Floras de la pasión de

Cristo, con 17 eslampas finas: y Tratado de la vida ó Doctrina Cn>-

tiana, que San Agtistin escribió á petición de una hermana suya. Este

libro en dozavo, impreso en Madrid con privilegio por Antonio

Marín, año de 1726, esl? dedicado á Don Francisco Fernandez

de la Cueva, marqués de Cuellar, primogénito del mismo duque

de Alburquerque: y aprobado por el presentado Fray Francisco de.

Austria, visitador de la provincia de San Agustín de Castilla, y el

maestro Fray Juan Lago, religioso mínimo, quien elogiaba al autor

por la dulzura de sus labios y á la obra por lo apreciable y tierno.

Las estampas bien pudieron llamarse finas, en el tiempo en que se

grabaron: pero quizá no parecerán hoy sino muy bastas é incorrectas.

RAMOS (Don Manuel) doctor en derecho, del gremio y cláus-

tro de la universidad de Sevilla, natural de Tacoronte en la isla

de Tenerife, escribió Llave de Cielo y puerta de la Gloria. En Se-

villa, en la imprenta de los Basoas, aüo de 1739.
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RAYMOND (Fray Antonio) natural de la ciudad de Las Pal-

mas, isla de Gran Canaria, de la orden de San Agustín, catedrático

y maestro en ella. Definidor general en Roma y posteriormente

en su provincia, socio de mérito de las reales sociedades económi-

cas de los amigos de Canaria y Tenerife, es autor de las siguientes

obras impresas.

«Sermón en la solemne acción de gracias, que la real sociedad

de amibos de Tenerife celebró el 27 de junio de 1790, en la par-

roquial de nuestra Señora de la Concepción de la ciudad de la

Laguna, con el motivo de haber conferido el rey la secretaria

del despacho universal de Gracia y Justicia en todos sus dominios,

al Excmo. Sr. I). Antonio Porlier, caballero de la real y distinguida

orden española de Carlos III, del consejo de estado de S. M. actual

director de aquel cuerpo patriótico. Impreso por Miguel Angel

Razzanti, impresor de la misma sociedad.»

Oda, que en gratulación de haber sobrevivido el Exmo. Sr. Conde

de Florida blanca al atentado del dia 17 de junio de 1790, compuso

por encargo de la real sociedad de Tenerife el M. R. P. Fray Anto-

nio Raymond, individuo del mismo cuerpo patriótico y se leyó en junta

pública que se dedicó ú la celebridad del augusto nombre del soberano,

tm el mes de noviembre del propio año. impresa por Miguel Angel

Bazzanti.

Elogio de Carlos IV rey de España, que en la celebridad de su

augusto nombre, á presencia de la real sociedad de amigos del pais

de Tenerife, pronunció como socio de ella el M. R. P. Mtro. Fray

Antonio Raymond, año de 1793. impreso en la ciudad de la Laguna

por Miguel Ar.gel Bazzanti.

Falleció en su convento de la ciudad de Canaria, el dia 2 de

marzo de 1811 á los 66 años de su edad.

R1REROL (Lic. Rernardino de) jurista, natural de la Gran

Canaria, alférez mayor y regidor de la Palma, donde casó, era

hijo de Juan Rautisla de Riberol y de Doña Francisca Quijada

de Lugo, y escribió: Contra la ambición y codicia desordenada y
alabanza de la pobreza. En Sevilla, por Martin Montesdeoca, año

de 1556, en cuarto. Esta obra está dedicada al muy magnífico

señor Pedro de Renavente Cabeza de Vaca, caballero del orden
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de Santiago y Veinteicuatro de Jerez de la Frontera, conquistador

de la isla de la Palma, en cuyo pueblo de los Sauces tuvo reparti-

miento. Divídese en diez partes, mostrando con razones, textos y
autoridades, como para vivir los hombres felices se deben con-

tentar con lo necesario, sin afanarse por riquezas.

RIEGO NüSEZ (Don Eugenio Antonio del) natural de la

isla de la Gran Canaria, hijo de Don Nicolás del Riego Nuñez,

ministro de buena memoria en aquella real audiencia, oficial reti-

rado de milicias y vecino del lugar de Tuna en el consejo de Tineo,

principado de Asturias: entre otras obras ingeniosas de su talento

ha merecido ver premiadas y coronadas con general aplauso por *

la real sociedad económica de los amigos del pais de Madrid,

en junta pública celebrada el 15 de mayo de 1783, sus dos memo-

rias en quo habia plenamente desempeñado estos dos asuntos pro-

puestos:

1/ «Si la general aplicación al trabajo y el conato que cada

uno debe poner en adelantar y sobresalir en su profesión ú oficio,

en la administración de sus bienes ó en promover y favorecer

á los aplicados é industriosos, es el único medio práctico en el

orden civil de conservar las buenas costumbres.»

2/ «Si la comodidad y limpieza en las casas, calles, entradas

y salidas de los pueblos, sirve de estímulo, para que sus habita-

dores sean mas civiles, é industriosos etc.»

La real sociedad le remitió las medallas de oro ofrecidas, le

nombró su socio de mérito
1
, y de orden superior, hizo imprimir

ambas memorias, entre las que ha publicado para la común utilidad.

ROMAN (Lic. Don Luis) jurisconsulto célebre, natural de la

Orotava de Tenerife, promotor y defensor de su privilegio de villa

y primer teniente de corregidor en ella, año de 1651. Luego

fué regidor de la isla en 1659, distinguido con varios actos posi-

tivos de calidad, y casado con Doña Juana Jovel de Carminatis.

Murió el dia 11 de octubre de 1680, á los 63 años de su edad.

Dejó escritos 4 tomos, adornados de exquisita doctrina y erudición.

1/ Enchiridion, ó Manual de respuestas á mas de cien consultas del

¡lustrísimo señor Obispo de Canaria Don Bartolomé Garda Jiménez,

sobre materias canónicas y civiles, un tomo en folio. 2." Allegationes
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juris, dos tomos en folio. 3.' Diversa diversorum doclorum, un tomo

en folio. .

S.

SACRAMENTO (Sóror Josefa del) religiosa de Santa Catalina

del monasterio de la villa de la Orotava de Tenerife, muy estimada

por >u numen poético y fácil versiGcacion. Entre diversas poesías

sueltas la obra mas considerable que compuso, fué: Sobre la visita

general que el iluslrisimo señor Don Juan Francisco Guillen hizo de

la diócesis, escrita en verso y prosa, por los años de 1749.

SALAZAR Y FRIAS (Don Cristóbal Lázaro de) caballero

del orden de Calatrava, primer conde del valle de Salazar. natural

de la ciudad de la Laguna de Tenerife, maestre de campo general

del tercio principal de esta isla, era hijo de Don Cristóbal de Salazar

y Frías, del orden de Santiago, y de Doña Inés de Abarca. Sirvió

de capitán del tercio de Canarias en las guerras de Portugal con la

misma distinción con que su padre y abuelo habían servido en

ias de Flandes. Carlos II le hizo merced de título de Castilla, en 21

de enero de 1682. y le confirió el gobierno de San Lúcar de Bar-

rameda. Escribió: Genealogía de la casa de Solazar, obra citada

como suya por Don Luis de Salazar y Castro en la Historia de la

casa de Lava, libro lo pág. 840, número í y que mereció artículo

en la Biblioteca //eiáldica de Franckenau, folio 74.

SOSA (Fray José de) franciscano, natural de la Gran Canaria,

sujeto laborioso, amante de las antigüedades y de las glorias de su

patria: escribió la apreciable obra siguiente: Topografía de ¡a isla

Afortunada de Gran Canaria, Cabeza de toda la Provincia, co»i-

prehensiva de las siete islas llamadas vulgarmente Afortunadas, sjt

antigüedad, conquista, é invasiones; sus puertos, playas, murallas,

y castillos, con relación de sus defensas. Un tomo en cuarto, año

de 1(>78.

Está dedicada al padre Fray Diego (irimaldo, padre perpétuo

de la provincia de San Diego de Canarias: y asegura el autor,

que había recogido las noticias pertenecientes á la entrada de los
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:>paño!cs en aquella isla.de unos antiguos manuscritos de mas

tie ciento y cincuenta años, en que certificaban los que los escribie-

ron, haber hablado con algunos de los canarios naturales de mas

rapacidad, que habían alcanzado el tiempo de la conquista. Divídese

ri tomo en tres libros de 133 fojas, con noticias particulares, aun-

que algunas manifiestamente erróneas.

TABARES DE CALA (Lic. Don José) jurisconsulto de gran

reputación, natural de la ciudad déla Laguna tle Tenerife, teniente

del corregidor Don Juan de Palacios por los años de 1665, y

regidor perpetuo de la isla en 1671: escribió: Alphabetum juridi-

cum. 6 lomos en folio manuscritos.

TAPIA (Fray Lorenzo) religioso franciscano, natural de la

ciudad de la Laguna de Tenerife, lector jubilado y cronista de su

provincia de San Diego; habia sido doctor en ambos derechos,

abogado aplaudido, opositor á la canongía doctoral de Canaria,

célebre predicador y beneficiado de la parroquial de los Remedios:

pero lo dejó todo por el sayal de San Francisco, en cuya humilde

profesión se aplicó constantemente tanto á las tareas del pulpito

como á las de la cátedra, con general utilidad. Murió en su con-

vento grande de San Miguel de las Victorias, del cual habia

sido guardián, año de 1768, y dejó escrita: La vida de la surca

de Días Catalina de San Maleo. Religiosa Clarisa de la Ciudad de

las Palmas de Canaria.

TORRE BARRIO Y LIMA (Don Lorenzo Felipe de la) na-

tural de la Ciudad de la Laguna de Tenerife, dueño de minas en

el asiento de San Juan de Lucena, provincia del Perú, escribió su

famoso libro: Arte, ó Cartilla del nuevo beneficio de la plata, hallado

por el autor. En Lima, por Antonio José Gutiérrez de Ccvallos,

año de 1738, y reimpreso en Madrid, año de 17 13.

El mayor elogio de nuestro autor y de su obra está hecho por

el reverendísimo Feyjóo en la carta 19 de su segundo tomo de

Jas Eruditas, página 258: «¿Qué español, dice, no sentirá igual

tomo IV. 34.
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complacencia á la que ya siento al ver estampada la noticia

nn invento tan portentosamente útil á toda España? ¿Ni quién

rehusará amar y venerar al inventor como uno de los mas glo-

riosos y magníficos bienhechores que en toda la serie de los siglos

produjo el cielo de esta monarquía?... Esas mismas minas, que

dieron materia á la gloria de inventor que logró nuestro Don

Lorenzo, esas mismas fueron objeto y asunto de las proezas con

que varios es; afioles adquirieron en el inundo el glorioso atributo de

héroes... Dentro de las mismas minas descubre otras minas, mos-

trando el modo de aumentar la utilidad del mineral. Digo, que

á su ingenio debemos este precioso descubrimiento, pues aunque

él, con una rarísima modestia: nos insinúa al parecer, que su

invención fué como efecto de la casualidad; en el mismo rebozo

veo con bastante claridad, que fué parto de su peregrina pene-

tración. La rebeldía que experimentó en un trozo de metal, resis-

tiéndose este al beneficio, por mas arbitrios que discurrió para

reducirle, le ocasionó el recurso a la colpa (especie de mineral

cuya exacta descripción nos dá) y en cuyo uso halló, no solo

lo que deseaba para aquel caso, mas para aumentar la cantidad y
mejorar de ley toda la piala que ministran las minas.... En efecto,

en lodo el discurso de su escrito muestra Don Lorenzo, que es

un excelente filósofo. Con mucho gozo y con no poca admiración,

he visto como reduce ;'i un clarísimo mecanismo todas las acciones

y efectos de los agentes que intervienen en la purificación de los

metales; materia tan ignorada de infinitos que obtienen en el

mundo el nombre de filósofos... ¿Quién podrá esperar de un sobres-

tante de minas aquel conocimiento de la filosofía corpuscular y de

la espagirica que brilla en todo su escrito, y que solo logran los

que única y enteramente se dedican á estas especulaciones en la

laboriosa tarea de las academias? Ni menos es admirable, aue se

halle dotado de todas aquellas cualidades que constituyen un noble

escritor, como son un bello método, una explicación clara, una

dicción pura, una frase elegante. Ciertamente, es Don Lorenzo uno

de aquellos pocos hombres á quienes Dios hizo, si nó para todo.,

por lo menos para mucho.»

«Mas al fin, hombres doctos, discretos, agudos y elocuentes
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siempre los tuvo España y siempre los lendrá. Por esta parle no es

Don Lorenzo mas que uno de tantos: es una de muchas águilas:

mas por su peregrino invento es singular y único fénix. Un inven-

tor célebre basta por sí solo para ennoblecer una nación entera,

pero Don Lorenzo es tal inventor, que ennoblece y juntamente

enriquece á la nuestra. Y por cúmulo de su gloria hace uno y otro

con tan generoso desinterés, que no solo no pide á la corona, ó á

la patria premio alguno por el gran servicio que la hace, mas

positivamente renuncia al derecho que tiene para pretenderle. Mas

esto mismo le hace mas merecedor de él. Con mucho menor motivo

han conseguido otros desús patrias estatuas de bronce y de mármol;

y de mi dictámen, de plata debia erigirsela España á Don Lorenzo,

porque sirva en la posteridad para su gloria la misma materia

que dio asunto á su mérito.

»

Don Lorenzo de la Torre ha sido muy feliz en panegiristas. No

solo el padre Feyjóo, sino su claro paisano Don Juan de Iriarte

se empeñó en honrar su memoria y la de su descubrimiento con

tres epigramas latinos, que se hallan en el tomo segundo de sus

obras sueltas, página 162, de los cuales, por causa de brevedad,

solo pondremos aquí el primero. Exáltase en él su raro mérito

sobre Cristóbal Colon, y se le dice, que si este héroe descubrió

un mundo rico, Don Lorenzo habia hecho efectiva su riqueza.

Ciarior ó magno, Turri, memorare Cohtmbo.

Dites tile orbes invenit; ipse facit.

Véase en el espectáculo de la naturaleza, de la traducción

del padre Terreros, la nota que está en el tomo 6.* pág. 225.

Y.

VAÍCARCEL Y LUGO (el doctor Don José de) varón noble

y erudito, natural de la villa de la Orotava, hijo del licenciado

Cristóbal de Valcarcel, teniente de gobernador de Tenerife, y de

Doña Isabel de Lugo: estudió con sumo aprovechamiento en la

universidad de Salamanca, donde fué catedrático de lengua griega

en el siglo décimo sexto, el de la mayor gloria de aquel cláustro
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literario. Tradujo algunos tratados del mismo idioma y compuso

varios versos en él. Murió en Tenerife, por los años de 1550.

VALGARGEL Y HERRERA (Don Juan) natural de la villa

de la Orolava de Tenerife, mayordomo de semana de S. 31.. com-

puso un poemita didáctico en octava rima, intitulado: La comida

del principe ntvslro señor: en Madrid, año de 1791. En la dedica-

toria decia: «Luego que recibí la orden de V. A. para la formación

de un diccionario completo y circunstanciado de todos los platos

que V. A. ha comido desde que sus augustos padres le pusieron

cuarto; me pareció seria muy de su agrado hacer un poema, que

sino los expresase todos, á lo menos la mayor parte; y tengo !a

satisfacción de haberlo logrado, porque si algunos faltan en la nar-

ración que hago, varían tan solo en los nombres, con que los

cocineros los distinguen por algunas pequeñas particularidades». . ..

VERAÜ (Fray Aguslin) dominicano, natural del Realejo de

abajo en Tenerife y lector de filosofía de los estudios del convento

de San Benito de la Orotava. Aplicado desde muy niño á la lengua

latina y aun á la griega, en que hizo algunos progresos, por lo que

le llamaban el griego en su lugar; era ya mediano filósofo, cuando

tomó el hábito de Santo Domingo y cambió el nombre de Domingo,

que antes tenia, por el de Agustin, año de 1768. Consagróse des-

pués de religioso con mayor ardor á todo género de esludios, espe-

cialmente á los del gusto de nuestro siglo. Obtuvo la cátedra de

artes en su convento y procuró por la primera vez amenizar la

sequedad del curso escolástico con una lógica mas verdadera y una

física mas sensata. Todavía era estudiante, cuando hizo por sí

solo la inoculación de las viruelas en unos hermanitos suyos con

gran felicidad. Sus ejercicios para la oposición á la cátedra fueron

sobre el sistema copernicano; y su primer acto de conclusiones

. públicas, sobre el peso y la elasticidad del aire. La contradicción

de los necios y la viveza de su imaginación en un temperamento

hipocondriaco, le trastornaron la razón. Arrojóse de una ventana

y dijeron los que ridiculizaban sus estudios, que habia querido pesar

el aire y girar con la tierra. Como tenia talentos, amor al trabajo,

á las humanidades, á la historia crítica y á la buena filosofía, su

desgracia lo fué también para el país.
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. Dejó escritos varios opúsculos gramaticales y muchas poesías

latinas, frulo de sus primeros años, que no carecen de algún mérito.

1." El Arte pequeño de Gramática Latina. 2.* Arte Métrica, ó

Poética ¡Mtina. 3." Xomenclalor Castellano y ÍMtino. L° Aulea

(¡mmmatiew. 5/ A leeforo-machia, ó de la riña de los gallos: poema

latino, escrito en la Ciudad de la Laguna, año de 1758. Entre sus

poesías, compuestas por el gusto de Ovidio, no son las peores las

que se conservan en mi poder.

VIA.XA (Antonio de) célebre poeta (que se intitulaba unas

veces bachiller, otras licenciado y otras doctor) nació en la ciudad

de la Laguna de Tenerife y se bautizó en la parroquial de la Con-

cepción el dia 21 de abril de 1578. Sus padres fueron Francisco

Hernández y Maria de Viana. Aunque una abuela suya lo desti-

naba para la iglesia, nuestro licenciado se casó primera y segunda

vez. Pasó á España en seguimiento de sus estudios y se aplicó á la

medicina y cirugía, de que fué profesor. En 11 de diciembre de

1606 le nombró el ayuntamiento de la Laguna por médico titular

de la isla de Tenerife, en atención á su mucha habilidad, á sus bue-

nas partes, y á que lo habían pedido por tal el personero, el convento

de Candelaria, los alcaldes, los ciudadanos y vecinos (1).

Sin embargo, parece que hallándose en Sevilla en clase de

cirujano mayor de la real armada y médico del insigne hospital del

Cardenal, no pasó á Tenerife hasta el año de 1631, en que se le

repitieron instancias. El dia 7 de julio presentó sus títulos en el

ayuntamiento, quien le mandó acudir con 300 ducados de gratifi-

cación, le señaló el salario fijo de 80 doblas y 60 fanegas de trigo,

como médico y otras 50 como cirujano, obligándose él por su parle

á ministrar todo lo perteneciente á botica (2).

Pero á los dos años de su residencia en la Laguna sucedió, que.

habiéndosele hecho por el cabildo eclesiástico de Canaria un partido

mas ventajoso de 400 ducados; este médico, que blasonaba de ha-

ber abandonado las conveniencias y esperanzas que tenia en Sevilla

(!) Ofic. 1. )¡b.i9. fo!. H6.

(%) Ofic. 2. lib.il. fot. 135.
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por servir á su patria y corresponder á las honras que el ayunta-

miento le hacia, pidió en el mismo consistorio que se le absolviese

de aquella obligación y se ajustasen las últimas cuentas de su sala-

rio. La ciudad se opuso formalmente á esta pretensión intempestiva:

se dio orden al alcalde de Santa Cruz para que no lo dejase em-

barcar á Canaria: y Viana tuvo que suplicar se le permitiese, á lo

menos bajo de fianzas, alegando entre otras razones, la de que en

la Laguna le hubieron de matar sus dos hijos, de cuya refriega

habia quedado herido el uno (1). En fin, en 22 de marzo de 1633

le revocó el ayuntamiento el salario y dio la plaza de medico por

vacante. Viana se fué á Canaria con su familia, donde probable-

mente murió.

Entretanto le habia hecho Apolo mas recomendable por su

inspiración poética, que por su ciencia curativa. El título de su

famoso poema es: Antigüedades de las islas Afortunadas de la Gran

Canaria, conquista de Tenerife, y aparecimiento de la imagen de

Candelaria, en verso suelto y octava rima: dirigido al Capitán Don

Juan Guerra de A yola. Señor del ¿Mayorazgo del Valle de Guerra:

impreso en Sevilla por Bartolomé Gómez, año de 1604, en octavo.

A la frente del libro está retratado el poeta, vestido de golilla coa

su gorra en una mano, y en la otra la obra en ademan de presen-

tarla á su Mecenas.

No es esle, á la verdad, un poema épico riguroso y el autor se

abstuvo de calificarlo de tal; pero tiene una proposición sencilla,

una invocación cristiana, unos episodios de amores pastoriles muy

bellos, en (jue respira apaciblemente el lector en medio del rumor*

de las armas. Las arengas, las pinturas, los caractéres y los ver-

sos suelen ser muy felices: acierto tanto mas admirable, cuanto

es notorio que Viana solo tenia 24 años cuando compaso la obra,

por lo que le decia Lope de Vega en un soneto, impreso en su

mismo libro:

a Si en tiernos años atrevido al polo

«Miras del Sol los ravos orientales.
-

«En otra edad serás su Atlante solo.,

ti) ibid. foi. m.
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Don Nicolás Antonio, en su Biblioteca nova, hace memoria de

Antonio de Viana y le confiesa, que celebró su patria, obligado del

amor que la tenia, en un poema que no carece de elegancia: Patria

amore obsequem. poemate non ineleganti laudes illitts comprekendit.

tomo 1." página 130.

VIXATEA Y TORRES (Don Juan de) caballero dotado de

instrucción y buen gusto, natural de la isla de la Palma, excelente

poeta que después de haber estado algunos años en Londres y
haberse libertado casi milagrosamente en Tenerife, camino de San

Juan de la Rambla, de un asesinato alevoso, para lo cual he dispa-

raron un trabucazo con postas; se retiró á España, donde obtuvo

el corregimiento de Piura en el Perú. Guando los ingleses del Cen-

turión, mandados por el almirante Anson, saquearon el puerto de

Payta en 2i de noviembre de 1711, Don Juan de Yinatea juntó

las milicias de su distrito con la mayor actividad y marchó 1 4 le-

guas para rechazar los enemigos, quienes sin atreverse á esperarle,

se embarcaron precipitadamente, dejando quemado el lugar. Luego

que acabó su gobierno, se fué á Lima, donde estuvo distinguido y
respetado de todos, aunque pobre. El virey le dió el corregimiento

interino de Moquégua y murió allí de edad muy avanzada, año

de 1767.

Sus poesías son nobles, elegantes, armoniosas y dignas de ¡a

pública luz, especialmente el bello romance endecasílabo, que diri-

gió á su amigo y paisano el marqués de San Andrés, vizconde de

Ruen-paso, felicitándole de sus bodas en 1735, que empieza: Re-

cibí tu discreta breve carta, etc. •

VIZCAYNO (Don Francisco) presbítero, canónigo de la cate-

dral de Canaria, natural del puerto de Santa Cruz de Tenerife,

doctor en teología y uno de los que recibieron este grado en la

efímera universidad de San Agustín de la Laguna, que tuvo que

revalidar después en la de Sevilla. Fué buen orador, opositor á la

canongía magistral de Canana y en Madrid consultor de la nun-

ciatura, é individuo honorario de la real academia de historia, en

la cual leyó con aplauso una Disertación sobre los antiguos contu-

bernios, que existe entre los manuscritos de su archivo. Murió en

la ciudad de la Laguna, siendo hacedor de las rentas decimales y
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vicario foráneo del partido, el dia 12 de diciembre de 1769, á los

SI años de su edad.

YANEZ DEL CRISTO (Fray Pedro) definidor y predicador

del orden de San Francisco, natural de la isla de Tenerife, escribió:

Noticias de la fundación, recibimientos y otros sucesos del monasterio

de reliyiosas de Santa Clara de la ciudad de la Laguna, año de 1663.

Consérvase este libro en el mismo monasterio añadido por otros.

YNTERIAN DE AYALA (Fray Juan) célebre religioso, padre

y maestro de la órden de la Merced Calzada, provincia de Castilla,

catedrático jubilado de sagradas lenguas de la universidad de Sala-

manca, predicador del rey, teólogo, orador, poeta, historiador, crí-

tico, traductor y humanista; era hijo de Don Cristóbal Ynterian de

Avala, noble caballero de Tenerife, de la casa Ynterian, originaria

de una de las veinte y ocho primeras de Genova, quien estando

estudiando en España, lo tuvo en Madrid fuera de matrimonio y le

reconoció por su hijo. Toda la familia se honraba con este paren-

tesco. Doña Mariana Ynterian (muge'r de Don Alonso (iel Hoyo,

caballero del orden de Calalrava, señor de la villa de Santiago de

Tenerife) por su testamento en 1716 dejó al padre Ynterian, por

los dias de su vida, una hacienda que tenia en Alaejos cerca de

Salamanca, nombrándole hermano suyo, por*ser hija del mismo Don

Cristóbal. Así mismo Don Juan Bautista de Franchy, deudo del

padre Ynterian, por su madre, se hospedó en su celda en Madrid,

no sin utilidad de su instrucción; y el marqués de la Candía debió

su entrada en el cuerpo de guardias á este buen tio, que era tan

eslimado del coronel, marqués de A y lona.

.No lo era menos el padre maestro Ynterian del sábio marqués

de Villena, en fuerza de cuya amistad fué Uno de los mas respeta-

bles fundadores de la real academia de la lengua española, la cual

se gloría de tener en la lista de sus primeros individuos este reco-

mendable varón, de cuyos trabajos en las juntas preparatorias de

171 3 y después, son frato algunas combinaciones de su diccionario.
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Sus obras son muchas y todas apreciables. 1.* Relación de las

acciones públicas de gracias y de los regocijos hechos por ¡a univer-

sidad de Salamanca para celebrar el nacimiento del príncipe Luis

primero. En Salamanca 1707, en cuarto. 2.* Examen serio de la
,

verdadera demostración histórica del estado de religioso mercenario

de San Pedro Pascual, respondiendo á un escrito de Don Juan de

Ferreras, bibliotecario del rey. En Madrid 1721, en cuarto, reim-

preso en 1722. 3.* Vida de Santa, Maria de Socos, de la Orden de

la Merced; escrita, (como dice el mismo Ferreras) con gran cuidado

v elocuencia. 4.* Relación de las ceremonias observadas en las exe-

quias de Luis primero, rey de España: Eu Madrid 1725. 5/ Tra-

ducción del Catecismo Histórico de Fleury, modelo de traducciones

del francés, dos volúmenes en octavo de varias ediciones. 6.' Pictor

cristianus eruditus. En Madrid 1730 en folio. Obra dirigida á que

se eviten los errores que se suelen cometer en las pinturas de algu-

nas historias piadosas (1). 7.' Iíumaniores, atque amamiores ad

musas excursus, sive opúsculo poética: se ha dicho, que aunque la

poesía del maestro Ynterian es natural y fácil, á veces parece muy
prosaica. 8." Acción heroica en demostración de amor conyugal de

una muger noble española, casada con Don Pedro Nuñez, de Fuente

Almegir: impresa en el Mercurio Literario de Madrid de 1740.

9.
4
Sermones varios, predicados á diversos asuntos. Madrid 1748.

10.* Diferentes censuras de libros, en especial uua muy famosa del

lomo segundo del Teatro Crítico, por la cual llamaron al padre

Ynterian el censor de los censores, puesto que en ella los criticaba

á todos terriblemente, sin perdonarse á si propio. Murió en Madrid

el dia 20 de octubre de 1730, á los 74 años de su edad, de una

parálisis.

YRIARTE (Don Juan de) bibliotecario del rey, oficial traduc-

tor de la primera secretaría de Estado y del despacho, individuo

de la real academia española, nació en el Puerto de la Orotava de

Tenerife á 15 de diciembre de 1702. Fueron sus padres Don Juan

de Yriarte y Dona Teresa de Cisneros; quienes desde muy joven

le enviaron á estudiar á París, donde empezó ¿aprender la lengua

(1) Esla obra se ha traducido al Castellano por Don Luis Duran y Basteros.

Presbítero. En Madrid ano de 1782.

tomo IV. 34.*
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francesa y la latina, primero en pensión y luego en el colegio

del cardenal Le Moine con público adelantamiento. Pasó después

á Rúen en 171¿¡ en compañía de Don Pedro Hely. cónsul de

. Francia en. las Canarias, á quien estaba recomendado: y allí hizo

progresos admirables en la latinidad con Mr. Maudit y con el

padre Joanino, ganando algunos premios y aficionándose mas y

mas á los autores clásicos y á la poesía. Pero habiéndose restituido

á París y logrando ser discípulo del padre Porée en el colegio de

Luis el Grande, este maestro celebre le concilio todo el favor de las

.
musas, al mismo tiempo que Don Juan se aplicaba al griego, de-

jando sus condiscípulos muy atrás: á la retórica con el padre La

Santo: á la filosofía, á las matemáticas, etc.

Al cabo de ocho anos dejó Don Juan de Yriarte la Francia,

pasó á Londres, y regresando poco después á Tenerife, encontró

la novedad de haber fallecido su padre: y mientras permaneció

en su casa, se ocupó en el estudio de la lengua inglesa. Aunque .

vino á Madrid en 1721 con ánimo de estudiar la jurisprudencia en

alguna universidad de España, su fuerte inclinación á la literatura

como que le encantó en la real biblioteca, de manera que no le dejó

libertad para apartarse de los libros. Allí conocieron -sus talentos

el bibliotecario mayor Don Juan de Forreras y el padre Guillermo

Clarke, confesor de Felipe V, quienes le nombraron en 1729

por oficial escribiente de ella: y de allí salió la grande opinión

de su erudición y sus prendas, que le proporcionó la honra de

ser preceptor del duque de líejar, del de Alba y aun del infante

Don Manuel de Portugal: hasta que en í de enero de 1732 lo pro-

movió el rey á la plaza de su bibliotecario.

Hallábase Don Juan de Yriarte adornado de cuantos requisitos

podia exigir este destino: inteligencia de lenguas, de historia lite-

raria, de crítica, de bibliografía. Así. no solo trabajó índices de

todos los mejores libros manuscritos ó impresos, de que tuvo noticia,

sino que copió y extractó de su puño muchos de ellos. Fruto de esta

aplicación fué su precioso catálogo de los manuscritos griegos de la

real biblioteca, que se imprimió con este titulo: Regia Bibliotheca-

Matritensis Códices MSS. Joannes Yriarte ejusdein cusios, manmerip-

torum museo olim praposiíus, idemque Regis Iníerpres intimus.
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wussil, receusuil, uotis, indicibus. anecdotis pluribus evulgatis illus-

travit. Opus Reyiis ampiáis, etc. sumptibus in lucem editum. Volumen

prius. Matriti, é Typographia Antonii Pérez de Soto. Atino 1769.

un lomo en folio.

Aunque la segunda parle de esta obra quedó concluida, no la

dejo tan ilustrada de disertaciones y observaciones críticas como la

primera. En!retanto formaba Don Juan de Yriarte en dos volúme-

nes «>n folio los índices de la real biblioteca, pertenecientes á geo-

grafía, cronología y matemáticas, escritos con una curiosidad

admirable y con estos títulos: Regia Matritensis Bibliotheca Geogra-

phiva. Anno 1720. Regia Matritensis Bibliotheca Matemática. Anno

1730. Había trabajado también en las correcciones y adiciones de

la biblioteca hispana de Don Nicolás Antonio; en la Paleografía

'jr tja, de que compuso un tomo en cuarto; y en el reconocimiento

} examen del monetario del rey, como asociado del célebre anti-

cuario Pablo Lucas. Cuando la misma real biblioteca dió gracias

al monarca por los beneficios que debió á su piedad; cuando le

felicitó por los desposorios de los principes de Asturias, fué esco-

cido Don Juan de Yriarte para desempeñar tan altos eucargos.

En 21 de febrero de 1742 le nombró el rey oficial traductor

de su secretaría de Estado. El ministerio le encomendó la compo-

sición de diferentes inscripciones públicas y epitafios. El rey Don

Fernando VI le mandó en 1735 se aplicase a la formación de un

Vocabulario latino castellano y castellano latino, para el cual llegó á

concluir hasta unos 600 artículos de la letra A, con nueva clari-

dad, propiedad y método.

Habiendo entrado en el número de los individuos de la real

academia española en 6 de agosto de 17 43, fué de los mas asisten-

tes á sus juntas y de los que mas contribuyeron con sus observa-

ciones al tratado de la ortografía, al de la gramática castellana y ú

la enmienda y aumento del diccionario de la lengua. Leyó en la

academia un Discurso sobre la imperfección de todos los diccionarios:

una Crítica de las endechas de Don Antonio de Solis á la conversión

de San Francisco de Borja: la Oración dirigida á Fernando VI con

motivo de la muerte de la reina de Portugal, etc.

Sus poesías latinas, tanto épicas, como epigrámícas, son bien
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conocidas de todos. La musa de Don Juan de Yliarle era ia que

coronaba el mérito en las distribuciones de premios di* la real aca-

demia de las tres nobles artes, de la cual era académico honorario,

con poemas muy aplaudidos: El Nuevo-Mundo de las artes, descu-

bierto por el rey Fernando Vi, año de 175i: La entrada de Oír-

los líí en Madrid, 1759: El valor de Velasco y González en la

Habana, 1762, fueron asuntos que cantó allí mismo, no sin general

complacencia. Fuera de esto, escribió una bella Descripción de las

fiestas de toros en la plaza mayor de Madrid. Puso la Doctrina Cris-

tiana en versos exámetros; el Te-Deum: el principio del Evangelio de

San Juan. Pero la Colección de sus epigramas, para las cuales tenia

un numen particular, compone sola un considerable volumen, con

la Versión latina de los refranes castellanos.

Añádase también en prosa la elocuente Oración castellana, que

pronunció en la misma academia de San Fernando, año de 1757:

la dedicatoria de la Pharmacopea Matritense á Don José Ccrvi:

la Censura á las epístolas del Dean Martí: diez y siete artículos

en el Diario de los literatos de España, etc. Ni contuvo sus tareas

dentro de los márgenes de la poesía, la elocuencia y la critica.

Nadie ignora cuanto le debió la Gramática latina, escrita con nuevo

método y nuevas observaciones, en verso castellano, con su explicación

enprosa, dedicada á los serenísimos infantes Don Gabriel y Don An-

tonio. En Madrid por Pedro Marin, 1771, en octavo. Se puede

decir que esta fué la obra de toda su vida, pues en ella trabajó

mas de ÍO años (1).

No le debió menos la historia. Don Juan de Yriarte había

emprendido una obra vastísima, cual era ia Biblioteca general de

.cuantos autores han tratado de España, ya sea de su geografia, ya

de su historia política y literaria, ya de sus varones ilustres, co-

mercio, etc. Pero ansioso, sobre todo, de contribuir á la gloria de

su patria con algún tributo de sus talentos, habia recogido mucha

copia de materiales para escribir una Historia dé las islas de Cana-

ria, con una Biblioteca de los escritores que han hecho mención de

ellas en todos tiempos: designio que no puso por obra, no sin pér-

(1) De esta Gramática se han hecho yá muchas ediciones.
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tlida irreparable de aquel país, bien que su pluma en pocos rasgos

y en dos ó tres epigramas supo decir de las Canarias grandes cosas.

Tal es el epigrama 368.

¡O fortunatam, qum dicta Canaria, sedem!

Ut valet hwc vinis, sic valet ingeniis.

Ximirum Tellus Parnaso est amula Monti,

Qui tibí. Bache Parens, qui tibi, Phasbe. Sacer.

¡O fortunadas islas! ¡ó Canarias!

Fértiles como en vinos en ingenios,

Téide compite ya con el parnaso

Siendo Baco su padre, su Dios Febo.

Se pueden ver también los epigramas 131 y 561 . Don Juan de

Yriarlc murió en Madrid erdia 23 de agosto de 1771, á los 68

años y ocho meses de su edad. Han sido sus libros postumos, la

citada Gramática latina en verso castellano: v sus obras sueltas,

publicadas en obsequio de la literatura, á expensas de varios ca-

balleros amantes del ingenio y del mérito. En Madrid por Francisco

Manuel de Mena, año de 1774, dos tomos en cuarto, con un

excelente retrato del autor, grabado por Don Manuel Salvador

Carmena.

YRIARTE (Don Bernardo de) caballero de la real y distinguida

orden española de Carlos tercero, ministro del supremo consejo de

las Indias, individuo de la real academia española, natural del

puerto de la Orotava de Tenerife y sobrino de Don Juan de Yriarte.

Educado é instruido desde joven en la escuela sabia y ejemplar de

su digno tío, con felices disposiciones para el buen gusto de las

letras y de las artes, es notorio cuanto unas v otras le han debido;

pero la política ha sido su principal ocupación. Secretario del mi-

nisterio de Parma y de la embajada de' Londres; oficial de la pri-

mera secretaría de Estado y del despacho, hasta tener la primera

antigüedad en ella; ha logrado multiplicadas ocasiones de manifestar

sus talentos y de acreditarlos. La real academia española le hizo de

su número. El rey le confirió la cruz de caballero pensionado de su

orden de Carlos tercero, le nombró su secretario, y últimamente su
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ministro de capa y espada en el supremo consejo de las Indias y de

la cámara cuya plaza hoy ocupa.

Son frutos de su limada pluma y literatura varias traducciones

«Mi prosa castellana de los poemas que su lio Don Juan de Triarte

pronunciaba en la real academia de San Fernando, de la que Don

Bernardo es también académico honorario desde 9 de octubre de

1 774 y que se hallan impresas en las relaciones de la distribución

de premios y en las obras sueltas del mismo autor. El Tancredo,

tragedia en verso castellano, traducida del francés, impresa en

Madrid año de 176o y posteriormente corregida. Noticia déla vida

y literatura de Don Juan de Triarte, impresa al frente de su gra-

mática latina y del tomo primero de sus obras sueltas. Respuesta á

Portugal, impresa con primor y con caracteres que imitan la letra

manuscrita, en Madrid año de 1776. Esta obra, modelo de claridad,

método y estilo, deberá permanecer algún tiempo, con otras de este

genero, bajo ol sello respetable del Estado.

TRIARTE (Don Tomás de) oficial traductor de la primera

secretaria de Estado y del despacho, archivero general del supremo

consejo de guerra, natural del puerto de la Orotava de Tenerife,

hermano del antecedente: su ingenio, su fecundo mimen y notorios

talentos, le han hecho muy célebre en cortos años, dentro y fuera

dp España, por sus elegantes obras poéticas, su gusto y conoci-

miento de la música, su inteligencia en diferentes lenguas, su

mítica y literatura. Hacer el simple catálogo de sus producciones,

sM-á elogiarle sin lisonja.

Don Tomás de Triarte nació en 18 de setiembre de 1750.

Esludió la lengua latina y la filosofía en la villa de la Orotava con

su hermano e¡ R. P. Fray Juan Tomás de Triarle, del orden de

predicadores, que entonces era lector de prima de aquellas aulas,

y se distinguía en su religión por sus talentos. A fines del año

de 1764, le llamó á Madrid su tio Don Juan de Triarte, y á su

lado se perfeccionó en la latinidad, se impuso en la lengua francesa,

se aplicó á la inglesa, de la que ya tenia principios desde Canarias,

empezó los rudimentos de la griega y se dedicó á la buena litera-

tura, especialmente á la poética y retórica.

Entre sus primeras composiciones se deben contar las siguien-
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tes: Un poema latino con su traducción en romance sobre la Fiera

ruidosa del Gebaudan en Francia. Otro también latino, sobre las

Mancaras de Madrid, con la traducción -en una silva castellana.

Traducción de la Oración latina del padre Poréc, sobre el peligro

de la lectura de los libros obscenos. La de la Descripción del imp$rio

de la poesía, de Fonlenelle.

De edad de 18 años pubücó su comedia, intitulada: Hacer que

hacemos, impresa en Madrid ano de 1770, en octavo, con el nom-

bre de Tirso Imarela, anagrama de Tomás de Yriarle. Tradujo

después para el teatro de los Sitios Heales las comedias de El Filósofo

Casado: la de El Mal gastador: la de El Mal hombre: la de El Apre-

hensivo, 6 Enfermo imaginario; y la de La Escocesa, que se imprimió.

Igualmente tradujo la tragedia de El Huérfano de la China, con las

pequeñas piezas, ó saínetes La Pupila Juiciosa y El Mercader de

Esmima: y compuso un drama intitulado: El Amante Despechado y

un saínete que intituló La Librería.

En enero de 1772 se le confirió la comisión de componer eS

Mercurio histórico y político de Madrid, y él ha siílo quien estable-

ció el método de no dar la simple traducción del de la Ilaya; sino

de formarle de diferentes papeles públicos como obra original. En

este encargo siguió hasta fin de aquel ano, y después de haber

publicado once meses, lo dejó por atender de orden superior a la

traducción de los apéndices latinos, franceses é italianos que están

en los tres tomos de las Cartas latinas de Alelino Filareles, en de-

fensa del venerable Palafox.

En 1771 habia impreso un poemila latino y castellano con

ocasión del Nacimiento del infante Don Carlos é institución de la

orden de Carlos lll. Cuidó de las ediciones de la gramática de su

lio y recopilación de los dos tomos de sus obras sueltas, traduciendo

muchos de los epigramas que en ellas se insertaron y de otros poe-

mas y opúsculos latinos. En 1773 dió á luz, bajo el nombre de

Don Amador de Vera y Santa Clara, el papel intitulado: Los lite-

ratos en Cuaresma, impreso en Madrid en la imprenta de la Gaceta,

en cuarto.

Desde el año de 1774 hasta el de 1778 escribió á algunos de

sus amigos diferentes epístolas en verso castellano, criticando, por
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o general, abusos del tiempo: y entretanto traducia en el mismo

verso, el Arte poética de Horacio, que dio á luz con notas, y el texto

latino, en 3Iadrid, en la imprenta de la Gaceta, año de 1777, en

octavo. Por julio de 1778, habiendo publicado Don Juan Sedaño

el tomo IX de su Parnaso Español, y al fin de él una critica de

aquella traducción de Horacio, le respondió Don Tomás de Yriarte

con el librito intitulado: Donde las dan las toman, inserta una

traducción en verso de la Primera sátira del mismo Horacio.

En marzo de 1780 publicó su obra intitulada: La Música poema,

impresa en Madrid en la imprenta de la Gaceta. Este libro en

octavo grande, con seis láminas excelentes (uno de los que mas han

acreditado los progresos del arte de la imprenta y del grabado en

España) no solo ha sido por estas circunstancias presente digno de

ios mayores príncipes, sino que en los países extrangeros, muchos

papeles públicos se dieron priesa á anunciarlo á la Europa con

aplauso particular. Por el mismo tiempo y en el mismo año de 1780

imprimió un romance endecasílabo, intitulado: La paz y la guerra,

con motivo del nacimiento del segundo infante Don Cárlos.

En el referido año de 1780 escribió también, para el concurso

de los premios de poesía, una égloga intitulada: La felicidad de la

vida del campo, bajo el nombre de Don Francisco Agustín de Cis-

neros, castellano viejo. Y como la academia española dio á esta

composición el segundo lugar, habiendo creído el autor que habia

mediado algún manejo en el primer premio, adjudicado á la égloga

de Don Juan Melendez Valdés; escribió un papel con el título de

Reflexiones sobre la égloga intitulada Batilo, en que manifestaba

sus faltas.

En abril de 1782 salieron á luz sus Fábulas literarias, en

Madrid, en la imprenta real, en octavo, obra original en su inven-

ejon y desempeñada con acierto. Pero habiéndose publicado luego

contra ella una sátira intitulada: El asno erudito, por Don Pablo

Sagarra, no tardó nuestro autor en rechazarla con su papel que

intituló: Para casos tales suelen tener los maestros oficiales Evislola

critico-parenética, ó exhortación patética, que escribió Don EUulerio

Geta al autor délas fábulas literarias. Madrid, en la imprenta de

Antonio de Sotos, año de 1782. Hállase en esta apología un
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traslado de la honorífica carta italiana que el célebre abale Pedro

Melastasio, poeta cesáreo, escribió á Don Tomás de Yriartc desde

Viena, elogiando su poema de la música. Se sabe que trabaja

actualmente la traducción en verso castellano de toda la Eneida;

y hay motivo fundado de esperar que este será el mas lozano

de sus laureles.

En setiembre de 1771, por muerte de Don Juan de Triarte su

tio, entró á servir el empleo de oficial traductor de la primera

secretaría de Estado y en junio de 1776 le nombró el rey archivero

general del consejo supremo de guerra, cuyo archivo puso en

buen orden, sacándolo de la confusión en que estaba. La colección

de sus obras en verso y prosa, se publicó en Madrid año de 1787.

en seis tomos en 8.', en la imprenta de Benito Cano.

Falleció en setiembre de 1791, en Madrid.

Z.

ZABALA Y MORENO (Don Blas) célebre náutico, natural

de la isla de la Palma, escribió: Derroteros de poniente.

tomo IV. 35.
*
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CATÁLOGO CRONOLÓGICO

DE LOS

ILUSTRÍSIMOS SEÑORES OBISPOS DE CANARIA.

Libro XVI.

í. El Señor Don Fray Bernardo, consagrado

por el Papa Clemente VI en Aviñon, con

título de Obispo de las Islas de la For-

tuna, por los años de 1353. § 5V

2. El Señor Don Fray Alonso de Barrameda,

franciscano, nombrado por Don Pedro

de Luna (Benedicto XIII) con título de

obispo de San Marcial de Rubicon, año de 1404 . §
9.

'

Permaneció en Sevilla sin pasar á su

Iglesia; le suspendió el mismo anti-papa

ab executione Pontificalium; le absolvió

en 1414, y le constriñó á que pasase;

pero no lo bizo, y fué trasladado á la

Iglesia Libaniense. Entretanto había te-

nido la Iglesia de Rubicon otro Prelado,

cual era

3. El Señor Don Fray Alberto de las Casas,

franciscano, nombrado con el mismo

título por el Papa Inocencio VII á di-

ligencias de Juan de Betencourt, año de 1406. § 10.

Vino á su Iglesia, y murió en. . 1410.

4. El Señor Don Fray Mendo de Viedma,

franciscano, nombrado por el mismo
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Benedicto XIII, año de MI». «5 1-1.

JVo habiendo sido recibido en su Iglesia,

por seguir las partes del dicho anli-papa,

nombró Martino V para coadjutor suyo,

y administrador del obispado al deán

de Kubicon Juan Leverrier, año de . i 4 19. . g 12.

El Señor Don Fray Mendo llegó por

último á su Iglesia, de donde pasó á

Roma, y murió por los años de . . .

;>. El Señor Don Fray Fernando Cálvelos.'
^ ^

del orden de San Gerónimo, nombrado í
fc

por Eugenio IV. en el mismo año de'

Vino á su Iglesia, y murió en ella enj

6. El Señor Don Fray Francisco, religioso! 1Í36. S 16.

. minorita, nombrado año de .

)

Vino á su obispado, y fué procesado en 1151.

7. El Señor Don Juan Cid, nombrado año de 14S9. S 17.

Murió en su Iglesia, en
lio», g 18.

1168. § 21

8. El Señor Don Roberto, nombrado año de]

]\o pasó á su Iglesia.

9. El Señor Don Diego López de Illeseas.

nombrado año de. . . \ . . . 1460. § 19.

Pasó á su Iglesia, hizo dimisión del obis-

pado, y se retiró con pensión en

10. El Señor Don Fray Martin de Rojas, re-|

ligioso de San Gerónimo, nombrado por|

Paulo II. año de

No pasó á su Iglesia, y fué promovido

á la de Zamora.

11. El Señor Don Fray Juan de Sanlúcar.

franciscano, nombrado año de . . . 1 470. j? 22.

12 El Señor Don Fray Tomás Serrano, domi-

nico, obispo dudoso, que se dice nom-

brado por Paulo II 0. § 23.

13. El Señor Don Juan de Frias, nombrado

año de H79. § 24.
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Traslado la silla episcopal de Rubicon

á la Gran Canaria v murió en .Sevilla

año de .... "

1485.

If. El Señor Don Fray Miguel López de la

Cerda, franciscano, obispo de Bisaecia

en el rey no de Ñapóles, nombrado* en . 1486. § 25.

Pasó á su Iglesia de Canaria, y murió

año de 1488.

En la dataria romana consta haberse pro-

visto la mitra en la persona de Tomás

Grote, quo no aceptó, año de . , . 1488. § 2;¡.

l.">. El Señor Don Diego de Muros, nombrado

año de 1496. § 26.

Pasó á su Iglesia, de la cual fué trasla-

dado á la de Mondoñedo, año de . . 1504.

16. El Señor Don Fray Antonio de la Peña,

dominicano, nombrado por los años de 1306. §' 27.

17. El Señor Don Fray Antonio de Avila,

también dominicano, su inmediato su-

cesor, en 1-Í08. § 28.

18. El Señor Don Pedro López de Ayala,

nombrado año de 15*11. S 29.

Pasó á su Iglesia, y murió en . . .1513.

19. El Señor Don Fernando Vázquez de Arce.

nombrado año de , . 1314. § 30.'

Pasó á su Iglesia, y murió en Sevilla en 1522.

20. El Señor Don Fray Juan de Peraza, domi-

nicano, nombrado año de 1321. ¡S 3!.

Renunció el obispado, y no pasó á su

Iglesia. Hay razones para deberse quitar

del catálogo de los obispos de Canaria.

21. El Señor Don Luis Cabeza de Vaca, nom-

brado año de 1323. g 32.

Vino á su Iglesia, y fué promovido á la

de Zamora, en . , 1530.

22. El Señor Don Fray Juan de Salamanca,
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1545. § 36.

dominicano, nombrado año de . . . 1531. § 33.

Murió en Cádiz en 1533.

23. El Señor Don Fray Juan de Saravia, do-

minicano, nombrado en 1534. § 34.

2i. El Señor Don Fray Alonso Ruiz de Virues,

benedictino, 'nombrado año de . . . 1539. § 25.

Murió en Canaria en el de . .

25. El Señor Don Antonio de la Cruz,

brado año de

Asistió al concilio de Trento, y viniendo

á su Iglesia, murió en Cádiz año de . . 1550.

26. El Señor Don Fray Francisco de la Cerda,

dominicano, nombrado año de . . .

J

Asistió también al mismo Concilio, yí ^
de vuelta murió en ISisa en el propioí

0
•

s •

año de .1

Fué electo en su lugar el célebre Don Fray

Bartolomé de Carranza, pero no admitió*

este obispado.

27. El Señor Don Fray Melchor Cano, dominico,

nombrado año de 1552. § 38.

Renunció la mitra después de consagrado.

28. El Señor Don Diego Deza, nombrado año de 1554. § 39.

No pasó á su Iglesia, y fué trasladado á

la de Coria en 1564.

29. El Señor Don Bartolomé de Torres, nom-

brado año de 1568. § 40.

Murió en Canaria en el de . .

30 El Señor Don Fray Juan de Azóloras,!

religioso de San Gerónimo, nombrado

j

año de

3Iurió en Canaria en el de . .

1569. § 41.

31. El Señor Don Cristóbal Vela, nombrado! 1574. § 42.

año de )

Fué promovido al arzobispado de Burgos

en el de 1580. § 43.

*
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32. El Señor Don Femando de Rueda, nom-

brado año de 1580. § i3.

Murió en la Ciudad de la Laguna de

Tenerife en el de 158o.

Fué electo para esta mitra Don Juan de

Zuñiga, á quien no pasó las bulas el papa.

33. El Señor Don Fernando Suarez de Figueroa.

nombrado año de 1587. § 41.

Fué promovido á la silla de Zamora en

el de 1596.

31. • El Señor Don Francisco Martínez de Ceni-

ceros, ndmbrado año de 1596. § 15.

Fué trasladado á Ja silla de Cartagena,

año de 1607

35. El Señor Don Fray Francisco de Sosa,

franciscano, nombrado año de . 1608. § 46.

.\o pasó á su obispado, que renunció en 1610.

Y fué trasladado después al de Osma.

36. El Señor Don Nicolás Valdes y Carriazo,

nombrado año de 1610. § 47.

No pasó á su Iglesia, y fué promovido

á la de Guadix.

Fué electo en su lugar Don Fernando de

Gamarra, que no aceptó la mitra.

37. El Señor Don Lope de Valdivieso y Velasco,

nombrado año de

Murió en Canaria en «1 mismo año.

38. El Señor Don Antonio Corrionero, nom-

brado en 1614. § 49.

Fué trasladado á la silla de Salamanca

año de
J

39. El Señor Don Fray Pedro de Herrera, do-f 1621. §50.

minicano, nombrado año de . . )

No pasó á su Iglesia, y fué promovido

á la de Tuy en el de 1622.

40. El Señor Don Fray Juan de Guzman, fran-

*
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ciscano. nombrado año de .... 1623. § 51.

Fué promovido al arzobispado de Tarra-

gona en ei de . . . . . . .

j

41 El Señor Don Cristóbal de la Cámara y* 1627. § 52.

Murga, nombrado año de . . . .)

Fué trasladado á la silla de Salamanca,

en el de I

12. Kl Señor Don Francisco Sánchez de Villa-(

nueva, arzobispo de Taranto, nombradoí °* » ° *

año de ]

Renunció, y se retiró á Madrid con pen-

sión en el de 1651.

1 3. Kl Señor Don Rodrigo Gutiérrez de Rozas,

nombrado año de 1652.
4

§ 55.

Murió en Madrid en seguimiento de sus

litigios, en 1658.

íi El Señor Don Fray Juan de Toledo, del

orden de San Gerónimo, nombrado año de 1659. § 56.

Fué trasladado á la silla de León en el de

i 5. El Señor Don Bartolomé García Ximenez, 1664 . § 57.

nombrado año de

Murió en Santa Cruz de Tenerife en el de 1690.

í6. El Señor Don Bernardo de Vicuña y Zuazo,

nombrado año de 1691. § 58.

Murió en la Villa de la Orotava, en el de 1705.

í7. El Señor Don Juan Ruiz Simón, nombrado

año de 1706. § 59.

Murió en el Puerto de la Orotava, en el de 1712.

Í8. El Señor Don Lúeas Conejero de Molina,

nombrado año de 1711. § 60.

Fué promovido al arzobispado de Burgos

en el de i

J9. El Señor Don Félix Bernui Zapata, nom-I 1724. § 61.

brado año de )

Murió en el Puerto de Santa Cruz de

Tenerife en el de 1730.
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.".0. El Señor Don Pedro Manuel Dávila y Cár-

denas, nombrado año de 1731. § 6¿.

Fué trasladado á la silla de Plasencia

en el de . . .

j

51. El Señor Don Juan Francisco Guillen, 1739. $ 64.

nombrado año de I

Fué promovido al arzobispado de Burgos

en el de

52. El Señor Don Fray Valentín de Moran,

del orden de la Merced, nombrado

año de v

Dejó el obispado, y se retiró con pensión

en el de

3.*>. El Excelentísimo y Eminentísimo Señor

Don Francisco Javier Delgado y Ve-

negas, nombrado año de ...
Fué trasladado á la silla de Sigüenza

en el de 1768.

5 i. El Señor Don Fray Juan Bautista Severa,

de la orden de la Descalcez de San

Francisco, nombrado año de . . . 1769. § 67.

Fué trasladado á la silla de Cádiz en el de 1777.

55. El Señor Don Fray Joaquín de Herrera,

monge cisterciense, nombrado año de . 1778. $ 68.

Murió en su palacio de Canaria el dia i

de Diciembre de ....... 1783. (1)

•

(li En el ejemplar de esta Historia que liemos tenido á la vista con notas de

puño y letra del Señor Viera, se indican los siguientes nombres de obispos de

Canarias que sucedieron á los expresados, durante la vida del autor:

'id. El Señor Don Antonio Martínez de la Plaza, Doctoral de Granada,

nombrado año de 1784.

Fué trasladado á la silla d<! Cádiz en 1790.

bl. El Señor Don Antonio Tavira y Almazan, del órden de Santiago,

Prior de Veles, Capellán de Honor, y Predicador de S. M. nom-

brado en el mismo año.—Trasladado á Osma en 1793.—Luego ú

Salamanca. Falleció en 7 de Enero de 1807.

I>8. El Señor Don Manuel Verdugo y Albiturria, Arcediano de Canaria,

Juez Auditor de Rota de la Nunciatura, nombrado en ... . 179<i.

tomo IV. 35.*

1750. § 65.

1761. § 66.
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NOTA á la página 84.

So debe advertir, que el Señor Murga padeció equivocación en drden al año

en que sucedió la prisión del arzobispo de Toledo en Torrelaguna. pues no fu» :

en el de 1550, sino" en el de 1559.

.NOTA i la página '¿li'ó.

La ayuda de parroquia de la aldea de San .Nicolás acaba de ser erigida en

parroquia por el Señor Obispo aclual, quien le ha puesto cura rector: si bien

hay en la casa de los marqueses de Yillanueva del prado un real privilegio,

concedido por Gíírlos II, para que en esle caso pudiese el marqués poseedor pre-

sentar al curato la persona de su satisfacción r y aun procurar se le remueva del

empleo, mediando causas suficientes.

Digitized by Ge



541.

í La bula del papa Clemente VI erigiendo las islas

Afortunadas en principado soberano, feudatario de la

Santa Sede y constituyendo al infante Don Luis de la

Cerda por príncipe de la Fortunia. Apud Odcric. Ray-

nal. Annal. ad ann. 1344. núm. 39.

Clemens, &. Dilecto filio nobili viro Ludovico de Hispania, Principe

Fortunia?. Sicut exhibita1 nobis tua» pelitionis series continebat, in niari

Océano, inter Meridiem, et Occidentem, sunt quídam Insula?, quaruni

aliqua; habítala*, aliqua? veró inhabitata; foré noscunlur, qua? in conununi

nominantur Insula? Fortunata?, quamquam earum quii-libet proprio voca-

bulo sint distincta?, ut sequitur inferius, quarum aliqua? Insula' eisdein

adjacent; qua'dam vero alia est in niari Medí ierraneo situata. Quarum
oniniuni prima Canaria, alia Ningaria, lertia Pluviaria, cuarta Capraria,

qihiita Junonia, sexta Embronea, séptima Atlil.inlica, octava Hesperi-

<imn, nona Cernent, decima Gorgones, et illa qua? c«t in niari Mediter-

ráneo Coleta vulgariter nuncupantur; omnesque pra'dicta? Insula? sunt

.) Cliristi lide, et Cliristianorum dominio aliena1
: ex quo tu pro exaltatione

Hdei, et iionore nominis Chrisliani U»^ide¡as in liujusmodi adquisitione

omnium pra'dietarum Insularuni exponere te, et lúa, dum lamen á

Nobis in eisdem titulus, el auctoritas, pro quibus nobis humiliter

supplicasti, tibí luisque ha?redibus, el suceesoribus tam masculis, quam
femmis concedatur.

Nos igilur pium, et laudabile propositum, quod te in bis liabere

asseris, plnrimumin Domino commcndantcs, el cupienles, ut in eisdem

Insulis ortliodoxa lides propagetur, et vigeat, cultusque divinos inibi

observetur, et quod per tuum minislerium christianitatis lermini dila-

lentur; tuissupplicalionibus inclinali ad lionorem Dei, tua?que salutis, et

status augmentum, omnes pra?dictas Insulas, e\ earum quamlibel,

dummodo in eis non sit alicui Cbristiano specialiler jus qu;esitum, in

omuibus juribus, et pertinentiis suis, ac merum, et mixtum imperium,

et jurisdictionem omnimodam temporalem in eisdem, auctoritate apos-

tólica, ac nomine noslro, et successorum iw-iiurum Uomanorum Pontiíi-

eum; et ipsius Ecclesia? Romana?, tibi, el ha?i-edibus tuis, et successoribus

catholicis, ac legitimis, et in devotione ipsius Romana» Ecclesia? pcrsis-

tentibus, tan masculis, quam feminis, in feudum perpetuum de l'ratrum

nostrorum consibo, el assensu-, ac Apostólica' plenitudine potestatis

sub modo, forma, lenore, coditionibus, et conventionibus conlentis

prasenlibus, concedimus, etdonamus, loque pnrd icio feudo per sceptrum

aureum prasentialiter invcstimus; dantes nihilominus tibi, lueredibus,

etsuccessoribussupradictisplcnam, et liberam potestatein easdem Insu-

las, absque lamen juris allerius* pra?judicio, ut pracmitlitur, acquirendi,

ac perpetuo possidendi, monetam seu monetas fabricandi, et alia jura



Mi.

regalía, salva superioritate Komani Pontificis in eisdem insulis, excrrcnd;

ac licentiam in eis, et earum qualibet Ecclesias, ct Monasteria cons-

truendi, cisque dotes congruas assignandis, jns Palronatus tibi. et

lia'redibus, ac succcssoribus luis, prout instituía concedunt canónica

reseñando.

Postquam vero in eisdem Insulis, Deo concedente, per le vel haTedes.

aut successores tuos pra-dictos, Ecclesiaj vel Monasteria constmeta,

seu fúndala fuerint; et in eisdem de Pralatis, et personis Ecclesiastici?

sacularibus, seu regularibus, canonicé ordinatum extiterit, Pnelati. et

persona*, ac Ecclesia\
4
sivc Cathedrales, sive Collegiala>, sa-culares, aut

regulares, et monasteria supradicta cum loéis, et bonis suis, in eleetio-

nibus, provisionibus, et ómnibus aliis plena libértate gaudebunt; quam
liberlatem tu, et heredes iidem, et successores semper manutenebitis.

et eotwrvabitis, et inanuteneri, et conservan facietis ab ómnibus subdita

vcslris: dicüeque Ecclesisc, et Monasteria, ac persona» utentur liberé

ómnibus bonis, et juribus eorumdem.
Et, ut per concessionem nostram bujusinodi potioris dignitatis titulo

reddatis insignis, te aucloritate pnediela de ipsorum fratrum consilio, et

assensu, dictarum Insularum, quas de ca'tero foro decernimus principa

-

tum, ipsunique Fortunia? nuncupari Principem constituimus, coronani

auream in signum adepta* dignitatis dicti principalus, tuique honoris

augmentum, luo capiti nostris matiibus imponendo; volentes, ut tu,

et illorum quilibet, qui tum erit in codem principatu liares; alque

successo, Princeps Fortunia debealis de calero nominari, ita quo<i

tu nobis|»erte, et iidem haTcdcs, et successores tui in dicto Principatu,

• Nobis, ac tu, et ipsi singulis succcssoribus nostris Romanis Pontificibus,

per vos, vel Procuratores vestros, ad hoc legitimé constituios, recog-

nitionem, et homagium liligium faceré, et plenum vassallagiüm, et

fidelitalisjuramentum prestare tenebimini juxta formam inferius annota-

tam. Ca iterum si forlé, deíicicntibus 'mascuiis, eonligerit fwnünain

innuptam in dicto Principatu succedere, illa maritabitur viro ealholico.

et Ecclesias Romana? devoto, Romani lamen Pontilicts prius super hoc

consilio requisito.

Et insuper tam tu, quam lia-reduin quilibet, el suecessorum tuorum
in dicto Principatu, el pro ipso censum quadringentorum florenoruni

boni, puri auri, ac conii, et ponderis florentint, ubicumque Romanus
Pontifex fuerit, ipsi Romano Pontifiei, qui erit pro tempore, et Ecclesia-

Romana?, vel ipsi Ecclesias ubi ipsa lueril Sede vacante, recipienti pro

futuro Pontifice, et pro portione Collegium ipsius Ecclesia; contingente,

in fcslo Beatorum Petri, et Pauli annis singulis integraliter persolvetis:

ad quem Censum, ut pnemittitur, persolvendum, quam quilibet haere-

dum, et suecessorum tuorum in dicto Principatu tenebimini, et sitis

a«trict¡. Si verótu, vel quicumque lueredum, seu suecessorum tuorum
in dicto Principatu, statulo termino non solveritis integré, ut pnemittitur,

censum ipsum, et expectati per quatuormenses, terminum ipsum irome-

ditarc sequentes, de illo ad plenum non satis fecerilis, eo ipso eritis
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e\communicaliou¡s vinculo innoduti. Quod si in secundo termino, infrú

subsecuentes qualuor alios mcnses, eumdem Censum sino diminulione

quadam non persolveritis, totus Principatus pnedictus erit Eeclesiástico

suppositus interdicto. Si vero nec in tcrtio termino, et infrá alios quatuor

mensos primos per plenam satisfactionem ejusdem Gensus tu, el hieredes,

vel successores tui vohis duxerilis eonsnlendum, qnod transactis eodem
terlio termino, et subsequentibus mensibus non sit de hujusmodi Censu

primi lermini ipsi Ecclesia1 satisfaetum, ab eodem Principalu ipso jure,

cadatis ex tolo, el Principatus ipse ad Romanam Ecclesiam, ejusque

dispositionem integré, el liben'' revertalur; nibilomiuus prosingulis qua-
dringentis floren is singulorum lerminorum, si simili modo iu eorum
solulione cessabcritis, vel illam non solveritis, tu, et quivis ba'redum,

el. succcssorum tuorum in dicto Principalu peerías símiles incurretis.

salvis aliis pennis, processibus, el sententiis, qiue, vel qui de jure

inferri, vel haberi, seu proferri poterunt per Romanum Ponlificem,

vel Sedem Apostolicam specialiter in hoc cas«: sed ad Censum ¡psnm

solvendum tune, el non anté, teneamini cum elTectu, cum tui, vel

li;eredes, aut succesores tui in dicto Principalu, ejusdem Principatus,

vel majorem partem ipsius fueritis adepti. Nostne nihilominus inten-

tionis cxislit, quod Romana Ecclesia, ocasione concessionis hujusmodi

ad imponendum tibi, vel eisdem hreredibus, aut successoribus aliquod

subsidium in acquisilione, seu retentione dieli Principatus, ex debito

nullatenus astringalur.

Et quia in quibusdam articulis, seu capilulis supradiclis expressius

continetur, quod in certis casibus tu, et tui in eodem Principalu here-

des, el successores excommunicationis senteniiam incurratis, et dictus

Principatus sit Eeclesiástico suppositus interdicto; quodque tám tu quám
haredes, el successores ipsi cadatis á Principatu,seu silisipso Principalu

privati, nos ex mmc hujusmodi sententias, videlicet excommunicationis

in te, ac eosdem haredes, et successores, interdicti ineumdem Princi-

palum, el privationis Principatus ejusdem, si tua, vel ipsorum culpa

hujusmodi casus emerscrit, de dictorum fratrum consilio auctoritate

Apostólica promulgamus. Forma vero recognitionis homagii litigii,

vassallagii, et juramenti fidelitalis, quam prrestari, et ficri volumus

á te, et haredibus, et successoribus luis in eodem Principalu juxta

lenorcm; formam, et conditionem presentís concessionis, verbis coni-

pelenter mutandis, lalis esl: Ego Ludovicus de HUpania, Princeps

Forlunia faUor, etrecognosco, &. (Repetetur inferius.)

Similem autem recognitionem, vasallagium, homagium ligium, el

juramentum renovabis, facies, et pneslabis unicuique Romano Ponlifici,

et dicta Ecclesia^ infrá biennium á die, quo in Romanum Ponlificem

clectus fuerit, computandum, et similia prestabit et faciet, etsimi-

lilcr renovabit, et faceré, prestare, et renovare tcnebilur unusquisque

haredum, et successorum tuorum in dicto Principalu Nobis infrá bien-

nium, ex quo ipse hares tuus in hujusmodi Principatu fuerit, el uni-

cuique alio Romano Pontifici, qui erit pro tempore, ct ipsi Romana
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Ecclesia' seeundúm prescriptam formam, nomen Romani Ponlificis, qni

tune erit, et suum proprium exprimendo: Sed postquam tu per te Nobis

hujusmodi recognitionem, homagium, et vassallagium feeeris, ac fideli-

tatis juramentum pnestiteris, seeundúm furmam predictam, haredes, et

successores tu i in dicto Prineipalu Nobis, tuque et ipsi successoribus

noslris Komanis Pontificibus illa faceré, vcl prestare personaliter non as-

iringamini, dummodo infrá dictum biennium, seeundúm eamdem formam, ¿
per idoncum, vel idóneos, subditum, vel sul)ditos, ad hoc plenum
mandatuin habenles, recognitionem, homagium, vassallagium feceritis,

ac juramentum presliteritis supradicla. Et si plus plaeuerit Romano
Pontilici, vel Romana* Ecclesia', reeognilionem, homagium, vassallagium,

et juramentum predicta facietis, atque pnestabilis tu, et haredes, vel

.^uceessorestui predieli nomine Summi Ponlificis, et Romana» Ecclesia1

illi, vel illis, quam, vel quos ad hoc specialiler ipse Romanus Pontifex,

vel Sedes eadem deputabit: quandocumque vero tu, vel ha»redes tui

in dicto Prineipalu, pneflictam recognitionem, obligationem, homa-
gium, vassallagium, ac fidelilatis juramentum facietis, atque pnestabilis

per vos, ve! alium, seu alios, ut superius eontinentur, dabitis infrá

mensem post Romano Pontífiei, etc. eidem Ecclesia1

,
patentes literas vestro

sigillo sigillatas, in quibus fatebimini, et recognoscetis expressé dictum

Prineipatum á Nobis, et Romana Ecclesia reeepisse in feudum sub

eonditionibus, conveiitionibiis, modo, et forma, ac tenore qua presen -

libus nostris Literis eontinentur.

Pra'lcrea tu, vel ha*redes aut successores tui pnedicti nullam

eonfedcralionem, seu paetionem, societatem, aut ligam scienter contra

Romanam Eeelesiam facietis: et si cam forte feceritis ignoranter, te-

neamini ad mandatum Romani Pontifieis, seu Romana» Ecclesia* penitus

revocare. Omnium autem predictorum, pa-senlibus literis nos-tris con-

tenlorum deelaratio, et mterprclatio, quoties opus fuerit facienda» ad

Romannm Pontilicem, seu Romanam Eeelesiam perlinebit, quoties super

liis, vel eorum aliquo, vel aliquibus ambiguitatis aliquid, vel dubii

orín eonliget, eujus Romani Ponlificis, vel Romana? Ecclesia? inter-

pretationi, et deelarationi stabitnr verbo, seu literis, prout ipsi Romano
Pontilici, vel Ecclesia* plaeuerit faciendis. Nulli ergo etc. Dat. Avinion.

XVII. Kal. IHrembris, anuo III.

lí. Kl juramento de fidelidad del príncipe de la

Fortunia estaba concebido en estos términos:

Sa.missimo in Chrislo Patri, et elementissiino Domino suo, Domino
Clemcntidivina providentia SacrosancUe Romana», acuniversalis Ecclesia»

Summo Pontilici, Eudovieus de Hispania, Princeps Fortunia», obedien-

tiam, et reverentiam debitam, et devotam, ae pedum oscula bealorum.
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tt recognitiouis, et homagii ligii,ae vassallagii. qua; nuper fecisse.

ac juramenti quod vobis, Pater Sanctissime, nomine vestro, ac suc-

ccssorum veslrorum Romanorum Pontiíieum canonicé intrantium, ac

Romana» Eccleshe m concessione infraseriptarum Insularum, et pro eis

(qnas ex tune iu antea Prineipatum forc, ipsumque Forlunia» nuneupa-
tum auctoritate Apostólica decrevislis), per vos nomine vestro, ac

succesorum veslrorum, et Ecclesi:i* pnedictorum milii et successoribus

meisfacta prastitisse, ac obligalionis, qua me, et ha-redes, ac successo-

res meos in dicto Principatu de servando contenta in literis Apostolicis,

super liujusmodi concessione confectis, obligassc me faleor, certitudo

plenaria, et indubilata in posterum habeatur eorumdem recognitiouis,

el homagii, ac vassallagii, el juramenti, ac obligationis formam pr*-
senlibus inseri feci, qu e talis csl.

Ego Ludovicus de Hispania, Princeps Fortunia*, faleor et recognosco

me infrascriptas Insulas, videlicel Canariam, Ningariam, Pluviariam,

Junoniam,Embroncam, Athlanticami Hesperidum, Cernent, Gorgonidem
et (Joletam, cum ómnibus juribus, el pertinentiis, ac vobis Domino
meo Domino Clementi, divina Providenlia Papa1 VI. nomine vestro, et

successorum veslrorum Romanorum Pontificum canonicé intrantium, et

RomameEcclesia\mihi,meisque lucredibus, et successoribus Catholieis,

atque legitimis, et in devotione ipsius Romana; Ecclesise exislentibus,

l.im masculis, quám foeminis, in feudum pcrpéluum fuisse eencessas.

ipsasque me recepisse, et tenere sub annuo Censu quadringentorum

florenorum boni, et puri auri, ac ponderis, et conii Florcntini, vobis

Domino meo Domino Clementi, divina Providenlia Papa? VI, vestrisque.

successoribus, ac Romana? Ecclesia?, annis singulis in festo beatorum

Apostolorum Petri, et Pauli persolvendo. Pro quibus Insulis faciens

plenum vassallagium vobis, vestrisque successoribus canonicé inlran-

tibus, ac Sacrosanta Romana; Ecclesia» prsedictac ab hac hora in antea

fidelis, et obediens ero beato Pelro, et vobis Domino meo Domino Cle-

menti Papa; VI, vestrisque successoribus canonicé intranlibus, ac

Sacrosanta; Romana; Ecclesia'. Non ero in consilio, auxilio, aut consensu,

vel fado ut vilam perdatis aut membrum, vel capiamini mala caplione.

Consilium, quod mihi mandaturi estis per vos, vel nuntios vestros,

sive per literas, ad vcslrum damnum nemini pandam scienter, etsi

scivero fieri, vel procurari, sive tractari aliquid, quod sil in vestruiu

damnum, illud pro posse impediam, et si impediré non possem, illut!,

vobis significare curabo.

Papatum Romanum, et regaba Sancti Petri, ta'm in pranliclis insulis,

quám etiam alibi existentia, adjutor vobis ero ad relinendum, el defeu-

dcndum,ac recuperandum, et recupérala manulenendum contra omnem
hoininem. Iusuper modum, formam, seu conditiones, el singula, qua;

continentur in literis Apostolicis super liujusmodi concessione confectis

plenarié adimplebo, et inviolabiliter observabo, nec ullo unquam lem-

poreveniam contra ea,sic me Deus adjuvet, et liapc Sánela Dei Eva ngelia.

Me obligo, et praedictos hairedes, succesores meos, ac Prineipatum pra:-
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dictum, justa, et bona nobis competentia, et competitura ¡n eo. In

quorum omnium testimonium, perpeluamque memoriam prtesentes literas

exinde fieri jussi, ct sigilli mei, tam nieum, quam ejusdero Principatus

nomina continentis, appcnsione muniri. Aclum Avinioni in Palatio Apos-

tólico, anno á Navitati Domini MCCCLIV. lndictione XII. die XXVIII,

mensis Novembris. Sanctissimi Pontiticatus vestri anno tertio (i).

III. Respuesta de Alfonso IV, rey de Portugal, al

Sumo Pontífice, sobre prestar auxilio al príncipe de la

Fortunia (2).

iJanctissimo Patri, ac Domino Domino Clementi, divina Provídentia

Sacrosancta\ et universalis Ecclesiai Summo Ponlifici, liurailis, et

devotus rilius vester Alphonsus, Res Portugalia\ el Algarbii, cuni

reverentia debita, et devota pedum oscula beatorum.

Ule, qui summo angulari lapide suam sanctam fundavit Ecclesiam,

sie eam voluit per successores suos in posterum gubernari, quod recta

per'omnia in pondere, numero, et mensura assidué salubrioribus profi-

reret incrementis, quod augmento fidelium quotidié dilatata enervata

Paganorum perfidia, per totum vigeat lides Christi. Et vos quidem,

dignissimus successor dominicus, cui omnímoda cura cst Christicohe

grcgis, et solieitudo commissa, non solúm cura custodire á luporum
morsibus, verum etiam ampliare curatis; quod in literis á vestra Sanc-
titatc directis suscepimus dum ad extirpandos infidelitatis palmites

infelices, qui totam terram Insularum Fortunia? inutiliter ocoupant,

el plantandum vineam Dei dilectam, dominum Ludovicum eonsangui-

neum nostrum Principem elegistis. Ad quas quidem literas rescribentes,

prout nobis visum exliti, per ordinem cum reverentia respondemus,
quod praulietarum Insularum fuerunt prius nostri regnicoli inventores.

Nos ven» attendentos, quod prxdicUe Insula? nobis plusquam alicui

Principi propinquiores existan!, quodque per nos possent commodius
subjugari,ad iiococulos direximus nostra; mentís, et cogitatum nostrum
jatn ad efíectum perducere cupíentes, gentes nostras, et naves aliquas

ülue misimus, ad illius patrias conditionem explorandum: qua? ad dictas

Insulas accendentes, tam liomines, quam animaba, et res alias per vio-

lenliam oceuparunt, et ad nostra Regna cum ingenti gaudio apportarunt.

(1) Eslal in Arce S. Angel, eie. inter Coüect. Platin. tom. 3. pagin. 6. et

tn MS. tíiblioth. Vatt. sign. litt. B. num. 12. pag. 262. etc. in MS. sign. lit. D.
7¡úm. 1. pag. 90.

(2) Clemente VI escribió con igual motivo á Felipe de Yalois, Rey de Francia;
á Andrés, y Juana Reyes de Sicilia; á Pedro IV, Rey de Aragón; a Don Alonso
XI de Castilla; al Delfín de Viena y al Dux de Genova.
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Yerúm cam ad praefalas Insulas expugnandas armatam nostram mi Itere

euraremus, cuín militum, ct pcditum multitudine copiosa, guerra primó

inter nos, et Kegem Castellae, dcinde inler nos, et Reges Sarracenos

suborta, nostrum propositum impedivit. Quae omnia tamquam notoria

sanctitalem vestram lalere minimé dubitamus: quae insuper ainbassia-

tores nostri, quos nuper vestrae destinavimus sanctitati, attendentes.

sicut ex literali relalione praedicti domini Ludovici percepimus, de

provisione, et assignatione diclarum Insularum facta per vos eidem do-
mino Ludovico existimarunt nos fore et non immerito, aggravatos: et

hoc vestris auribus inlimarunl, considerantes, quod tam propter vicini-

tatem, quae nobis est cum Insulis saepedictis, quam propter commo-
ditatem, et opportunitatem, quam habemus prae caeteris Insulas ipsas

expugnandi; ac etiam propter negotium, quod jam per nos, et gentes

Hostias felicitér fuerat inchoatum, ad ipsum feliciter tiniendum debuis-

senius per sanctitatem vestram, priusquam invitati aliquis, vel saltem

id rationabilitér debuisset nobis vestra Sanctitas intimare.

Nos veri) non obstantibus supradictis, praedecessorum noslrorum

sequi vestigia cupientes, qui semper curaverunl mandatis Apostolicis

obedirc, vestrae voluntati et dispositioni praedictis ob reverenliam ves-

tram et Apostólica? sanctitatis voluntatem nostram omnímodo confor-

mamus, et máxime quia nobilem, et providum virum dominum Lu-
dovicuin consanguineum nostrum ipsarum Insularum Principem elegistis,

qui divinas ibi gratia assistente, ac clementia vestra, et Sedis Aposto -

licae eidem adjutrices manus pro tanto, et tam pió negotio prorrigente,

circa cullumvineae domini Sabaoth, videlicet Ecclesiae SanctaeDei, taliter

se exhibebit operarium, et cultorem, quod per ejus ministerium

cliristianitatis decor, et gloria augmentan valeat in futurum. Super eo

autem, de quo pietas vestratnos rogat, et attcntiüs in domino exhor-

latur, videlicet quod pro divina, et Sedis Apostólica? reverentia, ejus-

demque zeto fidei, ipsum Principem, et negotium supradictuin re-

commendata habere velimus, et ipsis quamtum coramodé possemus
saltem qyod dictus Princeps possit de Regnis, etterris nostris navigia,

impertiremur auxilium, et favorem; gentes armorum, victualia, et

alia pro praedictis necessaría habere, ac extrahere libere, suis lamen
stipendiis, et juslis pretiis pro negotio supradicto, vestram benignam
clementiam certam rcddere affectamus, quod tam Principem, quam
negotium recommendatum habemus intuitu promissorum, et idem, si

eommodé possemus, impertiremur auxilium, ct favorem, et Sancti-

tatem vestram conservet Altissimus per témpora lonefiora. Dat. in Castro

Montis majoris novi, XII. die mensis Februarii.

tomo IV. 36.

i
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IV. Respuesta de Don Alonso IX. Iley de Castilla,

¡jANCTissiMo ni Christo Patri, ac Domino Domino Clementi, digna

Dei providentia Sacrosaneta» Romana», ac universalis Ecefesia? Summo
Pontifici, ejus devotus tilius Alphonsus Dei gratia Castella», Legionis

Toleti, Gallecia?, Sibillise, Corduba?, Murcia?, (iennis, Algarbti, et

Algecine Rex, ac Comitalus Molina? Dominus, cum liliali recommen-
dationc devota pedum oscula bealorum.

Sanctitatis vestra? literas recepimus, Pater Sánele, continentes, quod

clarissimum consangineum nostmm Ludovicum de Hispania, dignitalis

Principalus insigniis vestra clementia decorantes, sibi pro se suisqu*

lircredibus, et successoribus Fortunia?, ac quasdam alias Insulas, in

parlibus Africa? consistentes, et eidem adjaecntes, duxeratis conce--

dendas: ac cum idem Princeps instanti óptimo temporc, aggredi intenta!

negotium supradictum, nos requirebatis, (juod eumdem Principem, et

negotium hujusmodi haberemus pro divina, et Apostólica» Sedis reve-

renlia, ac zelo fidei commendata, et super iis, quantum commodr
posset, impertiri auxilium, et favorem.

Et, Pater Sanctissime, quamquam nulli dubium exista!, quod pro-

genitores nostri clara1 memoria? terram illam de manibus pertidorum,

ac potentia? líegum Africa?, Deo propitio acquirentes, eamdem al>

eorumdem pefridorum ferocitate el sa?vis impugnationibus defensarunt,

varia personarum pericula, et expensamm protluvia in guerris, quibus

propterea contra praídictos blasphemos institerunt, continué subeundo

ac quod acquisitio Hegni Africa? ad nos, nostrumque jus regium nu-

llumque alium dignoscitur pertinere: nihilominus ob vestram, et Apos-

tólica? Sedis reverentiam, ac vinculum saftguinis, quo dictus Princeps

nobis adjungitur, grata nobis advenit dictarum Insularum concessio

sibi íacta, et ex co speeialiter Sanctitali vestra? gratiarum referimus

actiones, prompti in his, etaliis, qua? vestri, et Apostólica? Sedis bea-

t nudo injunxerit, obedire devote.

Sanctitatem vestram conservare dignetur Altissimus per tém-

pora longiora. Dato Alcalá? de Fenares, 13 die Martii anno Do-

mini MCCCXLIV.

»
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V. Bula de Benedicto XIII. (Don Pedro de Luna),

erigiendo en ciudad el castillo de Rubicon, su iglesia

en catedral y las Canarias en nueva diócesis con obis-

po, sufragáneo de la Metrópoli de Sevilla. Ex tom. 5.

fíullar. Benedjct. XIII. Psrud. PP. fóL 23.

Bexkdk:tls Episcopus; Scrvus Servorum Dei ad perpetúan! reí

memoriam. Romanus Pontifex Beati Petri Cceleslis Clavigeri Successor,

«•t Vicarius Jesu-Christi, cuneta orbis cliniata; oraniumque nationum

in illis degentiuni qualitates paterna consideratione discutit, et exammat
diiigenter, et ex eo oflicii su¡ debito singulorum salntem quaerens, su-

pmia fultus potentia, illa suadentibus rationabilibus causis perpensa

deliberatione salubriter ordinat, et disponit qua» grata in conspeetu Di-

vina? Majestatis fore considerat, et per quai oves sibi divinitus creditas

ad unicum ovile reducat, et proinde felicitalis leternaí pramium adqui-

rat. el inipetret animabus, qua» siquideni auctore Domino possunteitius,

t t clarius prevenire, cuín veritas Calliolicae lidei ad laudem, et gloriam

Di\ini nomiuis dilatetur. Sane nuper, tani fama pública, quam fide-

digna relatio ad uostri Apostolatus deduxerunt audilum, quod Ínsula

df Lancelot, alias de Canaria, in qna populi Centilium4iabitant, per

nonnullos Cliristiana; fidei professores viriliter acquisila sub ipsoruni

dominio, et potestate consistit, et quod nonnulli ex ipsis populis per

pnedicationis ministerium, relictis errorum suorum tenebris, ad verain

lucen) lidei orthodoxaj noviter sunt conversi, et speratur indubie, quod
Divina inspirante gratia, magna ipsorum populorum multitudo fidem

in l)revi suscipict quoque prambatam; quodque in cadem Insula, in

Castro de Rubricó, de novo sub vocabulo Sancti Martialis Ecclesia

fst constructa. Nos jgitur, qui.licet inmerite, eidem Beato Pelro suc-

tessimus, Cliristique vicem gerimus super terram, cupientes aniniarum

omnium curan» liabere solicitam, et ut terrarum orbis schismatica scisu-

ra divisas, ad unitatem orthodoxaí lidei rcwitatur, et unum liat ovile,

••t sal) uno Pastore consistat; ac volentes dictum Castrum,ac Ecclesiam

ipsam Aposlolici favoris presidio decorare, babitaque super bis cuín

fratribus nostris deliberatione matura, d<; ipsorum Fralrum consilio,

«•l Apostólica} potestatis plenitudine, ad Divini nominis laudem, et glo-

rian), exaltationem Ecclesia; suac Sancta*, dilatationem fidei, animarum-
que profectum, Castrum praídictum de Rubicó, quod ad boc actum el

eongruum esse percepimus, inCivitatem erigimus, et Civitatis vocabulo

insignimus, camqne Civitatem Rubincenstm volumus perpeluis tem-

poribus nuncupari, acei reliquas parles pradicla; Insula*, el alias Insulas

ei circuinvicinas, pro Diaecesi deputamus, ac Eclesiam praediclam,

quam Rubiccnsem nominan volumus, de dictorum Fratrum consilio,

Cathedralem constiluimus, ipsamque Dignitatis Episcopalis titulo <?eco-



550.

ramus, spoosum proprium, Deo auctore, idoneuro per Apostólica* Sedi<

providenliam habituram, cui sponsus ipse pra»esse valeat, pantcr, et

prodesse.Et insuper statuimus, et etiam ordinamus, quod praefata Rubi-

censis Ecclesia, tamquani sufragánea Venerabili Fratri uostro Archie-

piscopo, et Ecclesiae Hispalensi jure Metropolilico sil subjecta. Nuil;

ergo, et Dat. Massilia apud Sanctum Victorem. Non. Julü. Pontificalus

nostri, anno décimo. (1404) ^

Yí. Bula del mismo Benedicto XIII absolviendo á

Don Fray Alonso de Barrameda de la suspensión ab

executione Pontificalium, y constriñéndole á que pa-

sase á su obispado con algunos religiosos. Extom. 12.

Bullar. fícned. XIII. Pseiuio PP. fól. 373.

Dexedictls, ct Ven. Fratri Alpbonso Episcopo Rubicensi salu-

tem, et Sincera; devotionis affcetus, quem ad nos, cL Komanam geris

Ecclesiam, promeretur, ut petitiones tuas, quantum cum Deo possumus.

ad exauditionjs gratiam admiltamus. Hiñe esl, quod Nos, qui nuper

te ab executione Pontitíealium ex certis causis rationabilibus duximus
suspendendum, luis in bac parto supplicationibus inclinati, ut tu Pon-

titicalibus, et ipsoruni executione uli, nec non quascumque personas

Religiosas exempli laudabilis, et bonse fama lecum ad tuam Dijec.

profieisci volcntes, ipsorum superiorum licentia petita, licet non oblenta

bac vice dumtaxat, tecuni ducere, seu transferre, isaeque persona?

tccum, ut prremittitur, profieisci liberé, et licité valealis, tibi ac eisdem

personis auctoritate Apostólica tcnore pra;sentium indulgemus: non

obstantibus suspensione praefata, ac constitutionibus, et ordinationibus

Apostolicis, nec non statutis, et consuetudinibus Monasteriorum, el

Ordinuin, quorum persona; ipsae fuerint, etiam juramento, coníirmatione

Apostólica, vel alia quacumque tirmiUite vallatis, el aliis contrariis qui-

buscumque. Volumusautem, quod post tres menses, á data praísentium,

computandos, Pontificalibus extra tuam Dicecesim non utaris, quod si

secus egeris, honore, et executione Ponlificalis Ordinis, eo ipso sentías

te privalum. Volumus etiam, qúod persona; hujusmodi per Ven. Fratrem

nostrum Archiepiscopum Hispalcnscm, et te, super quarum quidem
personarum idoneitate, et suflicientia tua, ac ipsius Archiepiscopi

conscientias oneramus, ad proticiscendum, ut prsemittilur, eligantur

tecum, postiter arreptum in, et sub tua obexlientia permansuri. Nuíli

ergo, etc. Dat. Paniscola* Detursen. Diuec. Sexto Idus Dccemb. anno
vicésimo. MCDXIV
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MI. Bula del papa Martirio V constituyendo á Juan

I,e-Verrier, deán de Kuhicon, por administrador de la

diócesis y coadjutor del obispo Don Fray Mendo. E.r

Regest. nuil. Martini PP. V. LihA\ pág. 258.

•

Martini: s Episcopus, Servus Servorum Dei, Dilecto Filio Joanni

Vitrarii, Decano Ecclesia; Bubicensis, salutem, et Apostolicam bencdic-

tionem. Begimini L'nivcrsalis Ecclesia;, licet inmmeriti, disponente

Domino presidentes, curisangimur assiduis, paternoque citamur affectu,

ut Orbis Ecclesia;, suoran praserlim Pastorum presentía egentes,

reganlur uliliter, et obsequiosus suo conditori populusá luporum valeal

faucibus surainoveri. Sane jiro parte dilectoruni filiorum nobilium viro-

rum Joanqis de Bethencourt, Baronis Baroniae de Bethencourt Rotho-

magensis Dicecesis, ct Matth&i de Betliencour't, Militis, ac Joannis de

Belhencourt, Domicelli, necnon Christiani Populi Insularum Canarias,

per eumdem Baroncm acquisitarum, Nobis exliibita petitio continebat,

quod licet olim post bujusmodi Insularum aequisilionem, Petrus de

Luna, olim Benedictus XIH in sua obedicntia nuneupalus, Ecclesiam

Rubicensem fundatam, Catbedralem instituisset, et de persona Vene-

rabilis fratris nostri Alpbonsi eidem Ecclesia; providisset, prefiriendo

ipsum eidem Ecclesia; in Episcopum, et Pastorem, utexinde bujusmodi

pop'ulum, Domino acquisitum, predicatam doceret íidem, prefatamque

Ecclesiam in spiritualibus, et temporalibus salubriter regerel, et etiam

gubernaret: lamen postmodum dictus Alfonsus ad easdem Insulas se

transferre, et inibi PonlificalenuncupatumOfficium exercere dictumque

Populum Christianum regere, elalium Deo lucrifacere non curavit; ac

etiam Venerabilis Frater noslcr Menendus, qui pro Episcopo Bubieense

se gerit, eisdem exponentibus, acceptus non existit, pro co quod,

post subtraetionem obedientiae prefalo Petro, perniciosi scismatis in

Dei universalis Ecclesia» nutritore, turbatoreque cjusdem Ecclesia;

unionis, in Castella; Begno, sub cujus Regís dilione prefata; Insula1

fore noscuntur, factam, ad eumdem Bubicensem Ecclesiam, quam
per translationem dicti Alpbonsi ad Ecclesiam Libanensem, vacare dice-

bal, per eumdem Pctrum promolus fuit, nec speratnr ipsum ad ipsam

Bubicensem Ecclesiam personaliter se velle transferre. Quare pro parte

Baronii, Militis, Domicelli, et populi christiani Nobis fuit bumiliter sup-

plicatum, ut ipsi Ecclesia; Bubiscensi, quamdiu personali presentía

proprii Pastoris carebit de Administralore, seu ipsius Pasloris coad-

jutore idóneo providerc, de benignitale Apostólica dignaremur. Nos

premissis per debita1 provisionis auxilium oceurrere cupientes, ac

sperantes, quod tu, qui Presbyler es, et sicnt accepimus, a tempore

acquisítionis Insularum, et erectionis in Cathedralcm Ecclesia; pradic-

tarum gentibus infidelibus vicinarum in eis moram traxisti, ipsorumque
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populorum idiomata intellígís, el inlelligibiliter loqueris; quique apu<l

nos de literarum scieniia, vitó munditia, honéstate niorum, spiri

tualium providentia, et temporalium cirennspecti one, aliisque multi-

plicum virtutum donis, fidedigno commendaris testimonio, Administra-

tons, sive ipsius Ecclesia? Episcopi coadjutoris officíuni scies, et poteris

üdeliter adiinplere, 3c eisdem Ecclesia', et Populo esse multipliciter

fniciuosus: Te ejusdem Ecclesia1 Administratorem, sive ipsius Ecclesia»

Episcopi pnedicti coadjutorem, ab eadem Ecclesia absenté Prcsule,

usqu»? ad noslrum beneplacitum, actoritate Apostólica tenore pnesen-

tiuni. ordinanuis, et eonstituiraus, ac eliani deputamus tibi Adminis-
tratoris. sive Coadjutoris officium hujusmodi gerendi, et excercendi.

ronccdemlo plenam, et liberam potestatem, ita quod, nostro hujus-

modi durante beneplácito, liceat tibi Ecclesiam ipsam in spiritualibus,

< t temporalibiis regero. et gubernare, necnon fructus, reddilus, et

provi'iilus, juraque, obventiones, et emolumenta Rubicensi Mensa*

spectantia, recipere, ac in ipsius Ecclesia» usus convertere, pa?teraqm»

omina, et singula faceré, et exercere qu* ad Coadjutoris pertinent

ollicimn quoqnomodo, alienatione tamen quorumcumque bonorum imnio-

bilium, et pretiosorum mobilium ipsius Ecclesia; tibi penitus inter-

dicta. Volumus autem, quod de gestis administratis, et receptis per
t«? in Imjusmodi Administratoris officio, Episcopo pradicto, juxta Cons-
f itutionem felicis recordationis Bonifacii Papa? Octavi, Prcedecessoris

noslri, super hoc editam, reddere tenearis rationem. Quocirca discre-

lioni lúa* per Apostólica scripta mandamus, quatenus in cura ejusdem
Ecclesia', regimine, et administratione, de hujusmodi Administratoris,

sive Coadjutoris ofticio durante, solicité, et üdeliter exercendo le sic

exhibeas studiosum, quod Ecclesia ipsa, Divina favente clementia, sub
administratione lúa provida, et salubri, voti vis continué in spiritualibus

et temporalibus amplielur commodis, el salubribus proüciat in-

erementis. Ñusque íua? circunspectionis, et diligentia? studium fruc-

luosum dignis possimus in Domino laudibus commendare. Datum
Florentiu- >exk> Kalendas Februarii. Anuo tertio. (1419).

»

VIIÍ. liula de erección de catedral y nuevo obispa-

do en la isla de Fuerteventura, por el papa Martino V.
¡pud Cocf/ue/in. Collcct. tom. 3. Part. "2. fól. 442.

Mautims Episcopus, et Illius Caeleslis Agrícola?, Jesu-Cliristi

videlicet, Salvaloris Domini Dei noslri, cujus vices in terris, licet in-
meriti, divinitus suscipimus exequendas, pulsamur doctrina, scriplis

Evangelicis edocemur, ut ad messem multam, cui operarii pauci pra*-

fuerunt, transmitlamus operarios, per quorum ministerium messis ipsa
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debita? cultura? adjula suffragiis, liberes exliibeat Iructus, in Caelesteni

horreum opportuno tempore reponendos.

Sane ad Apostolalus nostris audituni fama publica proíercnte, muí-

torumque fidedignorum relationc pervenit, quod in Insulis Fortunatis

in partihus Meridianis consistentibus de Canaria nuneupatis, in (|uibus

inter escleras una Lancelloli, alia Fortisventura?, alia Grandis Canaria*,

alia Inferni, alia Comerá', alia Palma?, et alia Ferri, nuncupata? Insula-

ab olim Populis Deum minime agnoscentíbus, popúlala? habcntur, per

dilecti lilii nobilis Viri Joannis de Betencuria Mililis, et aliorum

mullorum Chrisli tidelium potenliam, et industrian!, ac Keligiosorum

virorum pra?dicationis doctrinara, et diligentiam indefensam, Lance-

lloli, Fortisventura?, et Ferri Insula? pnedicta? tolaliter Christiana-

tidei eulloribus subdila?, ipsarumquc omnes, nec non Crandis Canaria-,

et Gomera? Insularum pncdiclarum pro certis x?arum dumtaxat parí i
-

bus, populi ad íidem Gatholicam sunt conversi; ac Lancelloli qmedam
in honore, et sub vocabulo Sancti Martialis ctiam in Calhedralem

erectam Kubicensem nuncupata, et cui extilit de Pastore provisum;

ac in Fortisventura? alia sub SahcUe María? de Betencuria, et reliqiui-

sub di? la Palma Ecclesia»; Gomera? veri» et Insulis ante diclis qmedam
Capella? sub ejusdem Beata? Maria? de la Palma vocabulis, constructa-

fuerunt; quodque si in pra?dicta Insula Fortisventura?, quar ad alias

videlicet Grandis Canarife, Inferni, Gomera?, Ferri, el Palma? Insulas,

in quibus etiam conversionis hujusmodi, novitate causante, Clericoruui,

et personarum Ecclesiasticarum ad ha?c operam dantium raritas habe-

tur, pro hujusmodi conversionis negotio feliciler prosequendo propin-

quior, et magis opportuna existit, Pasior proprius, qui conversos in

tifie Catholica instrueret, et etiam roboraret, ac de conversione infi-

delium Populorum hujusmodi specialem, et fidelem, el solicitaiu

cnram gereret, deputetur; nec dum in Crandis Canaria?, et Comerá-,

quoad residuas partes carum, sed in Palma?, et Inferni Insulis antc-

diclis poterit, inspirante Deo, magna conversionis Populorum hujus-

modi, et animarum utililas provenire.

Nos igitur, ad instar ejusdem Agrícola?, cujus actio est nostra

instructio, cupientes, ut messis Populorum hujusmodi, qiw ul prn-

dictum est, disposita fore conspicilur, nostra? oj)erationis minislerio,

proul nobis es possibile, sufragante, per jtroprios operarios, ac eorum

opcm, et operam in Ecclesía? Sánela? Dei, et landem in Ca?leslem

horreuin hujusmodi reponatur; Ecelesiam Beata? Maria- de Betencuria

pra?dictam, ad Omnipotentis Dei, ac ejusdem Sánela? Maria? laudem,

et gloriam, et honorem, Divini quoque cultus augmentum, et ani-

marum salutem, de fratrum nostrorum consilio, el Apostólica? potes-

tatis plenitudine, in Calhedralem erigimus, et etiam constiluimus,

et Ecclesia Cathedralis titulo, et honore, ac insigniis decoramus,

eamque ad memoriam indclebilenr volumus, et censemus Ecelesiam

Fortisventura perpeluis futuris temporibus nuncupari; sponsum ido-

neum cum oflicii Pontificalis plenitudine, Deo auclore, per Apostólica?.



diligentia? ministeríum babituram, cui sponsus ipse praesit pariter atque

prosit, volumus.

Apostólica quoqae auctoriUte decernimus, quod Episcopus Fortis-

ventura?, qui pro lempore fuerit, dandis Canaria?, Inferni, Gomera,
Ferri, ac Palman Insularum prcdietaruin, et incolarum, et habitatorum

ipsorura Episcopaiem ¡o spiritualibus, et temporalibus, curam gerat,

quodque Ecclesia Fortisventura?, pradicta? Ecclesirr Hispalensi, cu»

pradicta Rubicensis Ecclesia subjicitur, jure Metropolitico sit subjecta,

quousque onines hujusmodi habitatores, et Íncola* fueriiit ad pradictam

fidem conversi, et ex tune doñee per Sedem Apóstol icam super his

aliter fuerit ordinatum. Non obstantibus constilutionibus Apostolicis,

ac statutis, et consuetudinibus Ecclesiarum predietarum, etiam jura-

mento, confirmatione Apostólica, vel quacumque firmitate alia robo-

ratis, &c. Nulli ergo oainino hominum, &c. Dat. Roma?, apud Sánelos

Apostólos 12 Kal. Decemb. Pontificatus nostri anno Vil. MCDXXI1I.

-

IX. Rescripto del camarlengo del papa Martirio V
á los registradores de las letras apostólicas, en favor

de Don Fray Mendo. Ex tom. 1 1 Div. Camer.púg 1%.
*

Beneoictis Dei gratia Episcopus Aprutinus, jn Cameraríatus Do-
niini nostri Papa? officio locum teneos, Venerabilibus Viris Regislra-

toribus Literarum Apostolicamm salutem in Domino. De mandato
Sanctissimi in Christo Patris, et Domini noslji Domini Martini Divina

Providentia Papa? Quinti, super hoc viva» vocis oráculo nobis facto,

vobis, et cuilibet vestrum psesentiura tenore committimus, et man-
damus, quatenus Rev. in Christo Patri Domino Mendo, eaderu gratia

EpiscojK) Rubicensi, et Insularum Canaria?, tradatis, sen tradi faciatis

i'opiam, sive sumptum Literarum Apostolicarum super provisione facía

de dicto Episcopatu de persona Fratris Martini de Domibus, attesta-

tionibus. aliisque in contrarium editis, vel faoientibus, 'non obstantibus

quibuscutnqiie. Datum Roma» apud Sánelos Apostólos, sub secreti

Si^ueti Camerialus Officii supradicti quo utimur impressíone, die prima
iiiensis Octobris, indictione sexta, Pontificatus vero D. N. Papa? prafati

anno undécimo MCDXXVII. A. de Piscis.
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X. Bulas del papa Eugenio IV proveyendo la igle-

sia R ubícense en la persona de Don Fray Fernando
Calvetos. Ex Regesi. Bailar, de Car. Eugen. PP. ÍV
tom. VlfóL 240. '

Euí;emus Episcopus Scrvus Servorum Dei, dilecto filio Fernando

electo, Hubicensi, salutem, et Aposlolicam benedictioncm. Apostolatus

oflicium, quamquam insuficientibus mentís nobis ex alto commissum,
qoo Ecclesiarum omnium regimini praesidemus, utiliter exequi coadju-

vanle Domino cupientes, solliciti corde reddimur, et solertes, ut cum
de Ecclesiarum regiminibus agitur committendis, tales eis in Pastores

praeficere studcnius, qui commissam sibi gregem dominicam sciant,

non solüm doctrina verbi, sed etiam exemplo boni operis informare,

commissasque sibi Ecclesias, in statu pacifico, et tranquillo velint, et

valeant auctore Domino, salubriler regere, et feliciter gubernare.

Dudum siquident Provisiones omnium Ecclesiarum Cathedralium apud
Sedem Aposlolicam tune vacan tium. et in antea vacaturum, ordina-

Jioni, et dipositioni nostra? reservantes, decrevimus, ex tune irritum,

et inane, si secus super his per quoscumque qiiavis auctorítate scienter,

vel ignoranter contigeret atlentari. Cum ¡taque postmodum Ecclesia

Kubicensis, cui bona; memoria; Menendus, Episcopus Rubicensis, dum
res praesidebat, per ipsius Menendi Episcopi obitum, qui apud dictam

Sedem diem clausit e*tremum, apud Sedem ipsam vacaverit, et vacet

ad pnesens. Nos ad provisionem praefats Ecclesia; celerem, et felicem,

de qua nullus praeter Nos hac vice se intromittere potest, reservatione,

et Decreto, obsistentibus stpradictis, ne Ecclesia ipsa longé vacationis

exponeretur incoinmodis, patemis, et sollicilis studiis intendentes, post

deliberationem, quam de praficiendo cidem Ecclesia* nersonam utilera,

ac etiam fructuosam, cum fralribus nostris habuimus düigentem: Demum
ad te Monachum Prioratus Sancti Petri ad vincula de Urbe Ordinis

S. Hicronymi, Ordinem ipsum expressé professum, et in Sacerdotio

conslitutuin, cui de religionis zelo, literarum scicntia, vita? munditia,

honéstate morum, spiritualilim prudeniia, et temporalium circunspec-

lione, aliisque multiplicura virtutum donis apud Nos fidedigna testimonia

•perhibentur, direximus oculos nostra? mentís, quibus ómnibus debita

meditatione pensatis, de persona tua Nobis, et eisdem Fralribus, ob

tuorum exigentiam meritorum accepta, pratfala; Ecclesia?, te dictorum

Fratnim consilio, auctoritatc Apostólica providemus, teque illi pnefici-

mus in Episcopum, et Pastorem curam, et adminislrationem ipsius

Ecclesia? tibi in spirítualibus, et temporalibus plcnarié committendo:

In illo qui dat gratias, et largitur premia confidentes, quod dirigente

Domino actus tuos prafata Ecclesia per tua? industria;, et circuns-

pectionis studium fructuosum regetur, utiliter, et prosperé dirigetur,

tomo IV. 36.*
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ae grata in eisdem spintualibus et lemporabbus suscipial ircienter/ui.

Jugum igitur Domini, tuis impositum hnmeris prompta devotione vj<cí- '

piens, ciiram, et adniinistralioncm pr;vf.ila> sic < \ereere sludeas soltó,
íideliter, ac prudcntér, quod Ecelesia ipsa Cubernaton próvido, ar

ímeluoso administramri gaudeat se coiti'iiissam, tuque pneter a?u . rna*

retributionis pra'inium, benevolentia* uo>!r;e graliam exmde tiberius

ronsequi merearis. Datum Roma? apud S. P» trum auno Inearnalionis

Dominica» miliesimo quadrigentesimo trigésimo, primo Kal. (Vlebris.

Pontificatus noslri auno primo. Siimli modo.

Eugenius Episcopus, &zc. Diieclis Filiis Capitulo Eeclesia? Rubi-

censis, salutem, et Apostolieam benedirtioneni. A postolatus otticium,

¿ice. Uno circa discretionis vcstrsc per Apostólica sciipta mandamos,
qualcims eiundein electum tamquam Patrem, et Pastorem auimarun

\: siiarum benigne suscipientes, ac ei humiliter intendentes, necnou

í'viulu'ptt's süsi obedientiam, et leverentiam debitas, et devota ejus

salubria momia, et mándala suseipietis h'umililíT, et eflieaci'cr adim-

piere curelis, alioquin sententiam, quam idem electus rite luleril in

rel>elles, ratam habebimus, et faciemus, auctore Domino, usque ad

satistactionem condignam inviolabiliter observan. Datimi, &c. ut supia.

Simili modo.

Eugenius Episcopus, &c. Diieclis liüis universis vasallis Ec-clesiar

Rubicensis salutem, et Apostolieam benedictionem. Apostoiatus offi-

cium, &c. Quo cirfca Universitati vesica' per Apostólica scripta manda-
mus; quatenus eumdem Fernandum eleclum debito prosequentes honore,

ac ipsis monitis, et mandatis etHcaciler intendentes, ac lidelitatem

solitam, nec non consueta servitia, et ju\ta sibila vobis debita extberc

integre studeatis, alioquin sententiam, sive pa>nam, quam ipse electus

rite tuterit, seu staluerit in rebebes, ratam habebimus, et faciemus.

auctore Domino, observan. Datum. &c. ftimili modo.

Eugenius Episcopus, &e. Diieclis Filiis Populo Civitatis, et Dioeeesis

Rubicensis, salutem, et Apostolieam bcnedii tionem. Apostolatus otti-

cium, &e. Quocirca Universitalem vestram rogamus, et horlamur atiente,

per Apostólica vobis scripta mandantes, quatenus eumdem Feroatiduin

electum tamquam Patrem, et pastorem animarum vestraruin devoté

suscipientes, debita honorificejitia prosequentes ejus salubribus monitis,

el mandatis humiliter inteedatis, i ta qudd ipse in Trbis devotionis

filios, et vos in eo per consequens Patrem invenisse benevolum gau-
deatis. Datum, &c. Simili modo.

Eugenius Episcopus, &c. Venerabili Eratri Archiepiscopo Hispa-

lensi, salutem, et Apostolieam benedictionem, &c. Cum igitur, ut idem
Fcrnajidus electus in commisa sibi cura pnedicta1 Ecclesia* utiliüs proti-

cere valeat, tuus favor ci fore noseatur plurimum opporlunus, fraterni-

talem tuam rogamus, et hortamur atiente, Ubi per Apostólica scripta

mandanles, quatenus pra?dictum Fernandum electum, et commissam
sibi Ecclcsiam suffraganeam tuam babeas pro nostra, et Apostólica?

Sedis reverenda propensiüs cemmendalos, in ampliandis, et conser-
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vandis juribus sais, sic eos luí favoris auxilio proscquaris, quod idem

Fernandus electus luo fultus auxilio in commisso sibi Eeclesiam pra?faUe

rcgimine se possit utiliiis excrcere: tui¡tie divinani misericordiam, et

Apostolice Sedis, ae nostram benevolcntiam valeas evinde uberiüs

piomereri. Datum, ut supra &c. Simili modo.

Eugenius Episcopus, &c. Carissimo in Christo Filio Joanni Castelhe,

et Legionis Kegi lllustri salutem et Apostolicam benediclionem gratia*

Divina- pramium, &e. Cum ¡taque, Fili carissime, sil virtutis opus

Dei ministros benigno favore pruscqui, ae etiam verbis, et operibus

pro Regis a'terni gloria venerari. serenitalem Regiara rogamus, et

liortamur alten ti», qtfatcnus cumdem electum, et pnefatam Eeclesiam

sua* cura' eommissam habens pro nostra, et dicta' S«vlis reverentia

propensiüs eotnmendatos, sie eos benigni favoris auxilio prosequaris,

quod ídem electus, lúa4 cclsitudines fultus presidio in commisso sibi

Cura l'astoralis ofticio possit, Deo propitio prosperan, ac tibi exinde

a Deo perennis vita1 pra'inium, et á nobis condigna proveniat actio

gratiarum. Datum, ut suprá, &c.

\i. Huía de Eugenio IV para trasladar la catedral

de lianza rote á la Gran Canaria. Ex llegcst. Bullar.

de Car. Eug. PP. tom. Wjól. 249.

tíi gemi's Episcopus, Servus Servorum Dei, &c. Komani Vonti-

ficis providCntia circunspecta gesta per eum interduni corrigit, ríVocat,

lenilat, vel annullat, proutHcmporum, vel locorum^qualilate pensata,

id in Domino cognoscit salubiiler expediré. Dudumsiquidemcum, Divina

cooperante virtute, liabitatores quarumdam Insularum qiue Canaria'

vulgariter nuncupantur, ex prof'undis inlidelitatis, et ignoran lia* tenebris

ad verum orlhodoxa fidei lumen, opera praisertim Vcnerabilis Fralris

no*-lri Feruandi, (juem ea de causa in íocis illis Episcopum eonsti-

tuimus, dcveneru.it, locuin, et Seílcm Epjseopalem in quadain Insula,

qu;p Kubicensis appeüatur, Cieximus, ip>ü:;,j'ie Eeclesiam Hubicensem

duximus nominandam: Cum aulem, fio til mtelcximus, ipsa Insula

Bubieensis ade6 pervia, et expósita piratis, et pradonibus sil, el liabi-

latoribus infrequens, ut non satis tute valeat ibidem Episcopus, sen

Ecclesiasliei eommorari, Eeclesiam ipsam ad Insulam, qua Canaria

magna nuncupatur, transferendam, el Canariensem, et Rubicensem
simul perpetuis fuluris teniporibus cognominandam prasentium tenore

decernimus. Nulü ergo, &c. Datum Floren lia1 , A>mo Inearnationis Do-
minica; MCDXXXV octavo Kalend. Septemb. Pontilicatus nostri auno

quinto.
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XII. Comisión dada á Andrés Obispo de Alegara

para consagrar á Don Fray Francisco, obispo de Ru-
bicon en Bolonia, año de 1436.

Umversis pra*sentes Literas inspecturis Franciscas miscralione

divina, til. Sancti Ciernen tis Sacrosancta? Román* Ecelesia» Presbyter

Carriinalis, Doraini Papa; Camerarius, salutem in Domino, l'nivcrsilati

vestrá notiim facimns per prxscntes, quod Revcrendus in Christo Pater

Dominus Andreas Episcopus Megarensis, de mandato nostro, ex com-
missione Domini nostri Papa1 , fado nobis oráculo viva1 voris, assislen-

tibus sihi Rcverendis in Christo Patribus Joanne Ostuncnsis, el Marco

Sarnensis, inlWi Missarum solemnia, die dato pnesenlium, celebraos

in Ecclesia Monasterii Sancti Guilleími Rononiensis, Rev. in Christo

Patri D. Fratri Francisco, Dei gratia, Kpiscopo Rubicensi, munus conse-

crationis impendit, cumdem consecrando jnxta formam, &c. In quorum,
&c. Rat. Bononiac apud Sanctum Petronium, anno ,i Nativitate Domini

MCDXXXVI. Indictione XIV die Dominica 27 mcnsis Octobris, Ponti-

licatus, ele. anno sexto: Jo. de Gallessio.

XIII. Comisión apostólica para examinar los ex-

cesos cometidos por el obispo de Rnbicon Don Fray

Francisco, año de 1441. Ex fíegest. fiullar. de Cur.

Eu$en. PP. IV: tom. 1(5. fól. 254.

Elgenius Episcopus, &e. Dilecto Filio Joanni lituli Sancti Petri

ad Vincula, Presbytcro Cardinali, salutem, &c. Cum Pastoralis, cui

licet insufficientibus meritis sumus superna dispositione addicti, Nos
solicitat, ut universi Dominici gregis, ubilibel per orbem terramm
constituti, ne incuria Paslorum, ac negligentia, ac eliam malrgnitate

luporum infestetur in cursibus, *jugiter solieitudine habeamus. Dudum
siquidem fidedigna relatione comperto, quod Ven. Frater Franciscus

Episcopus Rubicensis, quem Nos multorum, ac summa etiam aucto-

ritatis virorum commendatione, et testimonio, in Episcopum Rubi-
censem promovimus, sperantes indubié ipsum pro vita? munditia, morum
honéstate, observantia regulari, ac zelo Domus Dei populum sibi com-
missum, primitus, Deo conceden le, ad fidem Calholicam venientem r

eruditurum in sanctitate, et justitia coram Domino ómnibus diebus

ejus; sed ecce ut á fidedignis accepimus, hic praeter opinionera quam
de ipso habeamus, Dei timore postpósito, á recta veritatis, el justitiae
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semita, et ab Episcopal*! oflició aliena commiltit in su», el animarum
sibi conimissannn discrimen, et exemplum damnabile plurímorum.

Quocirca Nos de opportuno huie tanta; deformitati remedio providere

cupicntes, circunspeciioni tu», de cujus prudentia, et integritate spe-

cialem in Domino fiduciam gerimus, committimus, et mandamos tenore

prsesenlium, quatenus voealo dicto Episcopo, et aliis, qui fnerint vocan-

di, te de pnedictis ómnibus, el singulis, etiam ex officio diligenter

informes, etiam si opus esse, videris aliquam personam idoneam, et

tibi tidam ad locum ubi dictus Espiscopus personalitér conversatnr

ad hujusmodi omnia plene i ndagandajspecialitér destinando. Testes au-

fcm, si se odio, vel amore substrinxerint, per censuram Ecclesiasticam,

auctorilate noslra, coni|>ellas ad perhibendum testimonium veritati, et

ca, quse circi pr*dicta j>er bujusmodi informationem inveneris, Nobis

per literas tuas sigillis luis munitas, diligenter quam primum poteris,

intimare procures. Inlerim autem si per inquisitionem bujusinodi videa-

titr eidem circunspectioni lúa* diclum Franciscum privatione dignum,
ipsum ab omni spiritualium, et temporalium administratione suspendas,

et aiium idoneum, qui loco sui administret, deputare non postponas.

Datum Florentiae anno Incarnationis Dominica; 1441. 12. Kai. Julii,

Ponlificatus nostri anno undécimo.

XIV. Contribución y servicio á la cámara apostó-

lica por Don Roberto, obispo electo de Rubicon, año

de 1 ííiO. Ex tom. 76 oblig. Sacr. Colleg. fol. 189.

t

Rubiscexsis. Die.H. Augusti ii(>0. Venerab. Vir D. Joannes

de Saavedra, Portionarius Ecclesiae Hispalensis, ul principalis, etprivata

persona, ac vice, et nomine Rev. P. D. Roberti, electi Rubicensis,

obtulit Camera; Apostólica;, et Collegio, etc. pro suo communi senil io

ratione pnefeelionis de persona ejusdem Domini Roberti eidem Ecclesiae

Rubicensi Apostólica auctorilate facta, per Bullam Domini Pii, sub

data Mantua;, anno Incarnationis Dominica4 MCDLIX séptimo Idus N'o-

vemb. anno secundo, Flor, auri de Camera 33 cum uno lerlio, ad

quos dicta Ecclesia láxala reperilur, et quinqué minuta servitia con-

sueta, etc. Matthaeo Hemeri ejusdem Camera Nolarius. (t)

(I) Nihil solvit pro ista vice, nisi Balista, quia de novo venit ad lidem.
licel hic laxa sil posita ad llor. 33. de i. ten. pro futuro tompore.
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XV. Bula del papa Pió Ií, dirigida á D. Diego de

II leseas, obispo de Rübicon, concediéndole diversos

privilegios. Ex Reges t. Btillar. de Curia Pii 11 torn.

'2\JÓL 113.

Pm s Kpiscopus, ele. Vcnerab. Fratri Didaco, Episcopo Rubicensi,

ele. Pastor bonus operosos, el pervigil singularum salulem animarum
exquirens, ad hoc sui cordis longe lateque debet diffundere cogitatus,

ct su a*. diligentia1 curas convertere, quod fieles eatholica libentér dilate-

hir, ot cliristiana4 Religionis palmitos ad extremas orbis Provincias

perdueatur, siegue eliam studiosus instituere tenetur excubias, ac totis

elaborare atreetibus, quod errabundas oves, el devias animas, vide-

lieet diaboliea fraude deceptas, quas humani generis hostis antiquus

supremo Rcgi, subdola perversione, substraxit, et cCtcrna? morti, dam-
nalioniqtie ascivit; ad eaulam tidelium, ct veritatis lumen, qua? Christus

esl, ¡pso opitulantc, valeat revocare. Cum itaque, sicut accepimus,

tu ad couversionem nonnullorum infidelium in lnsulis Canarias, ct

Provincia' Guinea? consislentium, plurimum. utteneris, intenlus exislas,

el quemadmodum, Pastorali congruit oíihio, pro illorum reduetione,

el salute lui ministerii parles interponere allectuose proponas; sed prop-

ter nimiam terne, tt personanun illius pauperlarem Presbyteri, et

Cleriei sa'culares ilüc habitare recusen t, et ob inopiam multi corumdem
eonversi ad tidem sme Missis, el aliis ofliciis degentes, plerumque absque

Saeramenlis Ecclesiaslicis deeedunt, non sine periculo animarum. Nos
saluli eorunidem eunclonimque fidelium considere eupientes fraternitati

tua\ doiníi- ronversio, et Presbyterorum, ac (Mericorum penuria hujus-

modi duraverit, Religiosos cujuscumqne Ordinis, usque ad sufieientem

numerum, petita lamen per eos á superioribus suis, quamvis non obtenía

licenlia, a<sumeml¡, cosque, dummodo exemplaris viUe, ac bona? fucrint

fonversationis, el lama4
, in illis partibus relinendi, Ubique, it personis

Ecclesiaslicis in dignitate conslitulis, nec non Canonicis Ecelesia? Rubi-
censis, omnibusque aliis, ct singulis Religiosis, Presbvteris et Clericis,

in eisdem lnsulis commoranlibus, pra'scntibus pariter, ct futuris, intuilu

tidci saluli conversoruni inleiidentibus, nec non quibuscumque aliis

personis Canaria4
, aut Guinea' captivos jam conversos in potestatc sua

relincnlibus,- et qua? eos, aut quemlibet, vcl parlem corum manu-
misserint, et restituerint libertali, aut pro eorum redemptiohe tale

•adjulorium dederint, ac verbis, ct ipsorum cuilibet, idoneum eligendi

Confessorem,.qui confessionibus vestris, ct ipsorum diligentér auditis,

vobis, et ve.>írum, ac ipsorum cuilibet, pro commissis per vos, et eos.

criminibus, peccatis, excessibus, et delietis, non lamen Apostólica?

\ Sedi reserva lis, quoti«>s opportunum fuerit, debilam vobis, cisque abso-

lutionem in formo Ecc!?ske consueta impenderé, et poenitentiam salu-
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tarcm injungere, nec non omnium pcrcatorum vestrorum, suorumquc,

de quibus cordc roulriti, et ore oonfessi fueritis, sen fucrint, semel

lantum in mortis artículo, plenarism remissionem vohis in sinceritate

fidei, imítate Sancta» Romanse Krclesia*, et obedienlia ac devotione

noslra, et successoruin nostrorum Romanorum Pontificum canonice in

liantium persislentibus, Apostólica possil auctorilate concederé, ac eliani

tibí, Fraler Episcope, in lnsulis praulietis nec non Venera!). Fratribus

nostris Toletan. et Hispalens. Arehiepiscopis in Híspanla ac vestrum,

et ipsorum enilihet per se, vcl aliuni, seu alios summarie simpliciter,

et de pleno omnes, et singulos Piratas, ac alios quoseumque lideles,

qui Íncolas, et habitalores conversos Insularunl carumdcin fraudu-

lenler in servitium redcgeftinl, quique ipsos invitos detinerc prresu-

munt, aut tales aliis vendiderint, sub exeommunicatíonis pjena monenüi,

ut infla viginti dierum spalium, a die monitionis hujusmodi computan-

duin, omnes, et singulos Íncolas, et habitatores pnedielos manutcneiv,

et prístina' lil>ertati restitnere, nec non venditos redimere, omnino

procurenl; alioquin dicto termino elapso illos, qui monitioni hujusmodi

parcre noluerint, vel neglexcrint, tandiu majoris excomunicationis sen-

tcntia iniiodalos denunriandi, ac faciendis al» aliis nuntiari, ctab ómni-

bus' arctiüs evitari, doñee monitioni pnediela.' paruerint cu ni elfcctu,

et ab hujusmodi excommunicationis sentenlia nbsolutionis bcneiicium

mcruerint oblinere. Et insuper tibí et quibuscumque aliis, de tuis

tamen volúntate, et expressa licentia, eisdem incolis, et habitatoribus,

etiam iniidelibus alimenta, et alia ad ipsorum victum, et usum neces-

saria, etiam si instrumenta ad arandum, fodiendum, sive acus, et similia

fuerint, armis lamen ferro lignaminibus, et aliis prohibitis dumtaxat

excepíis: Constiltitionibus, prohibitionibus, et processibus Apostólica;

Sedis spirituales, et temporales prcuas multas, et sententias prolatas

in transfretantes cum mercibus ad parles, et tenas inlidelíum, conti-

nentibus, nequáquam obstantibus minisirandi, deíerendi, el deflerrí

faeiendi: nec non tibi omnes, el singulos Canónicos Kubicenses, ac

personas in dignilate constituías hujusmodi, qua' extra dictas Insulas,

et Eeclesias, absque legitima, et rationabili causa, per annum, et ultra

deguerinl, ut ad ipsas Ínsulas, et Eeclesias redir«: debeant, etiam

per edicta publica Valvis ejusdem Eeclesia' afligeuda, monendi, et requi-

rendi, ac ilios ox eis, qui infni competenlem termirmm, per te eis

perhgendum, rediré noluerint, vel neglcverint; suis Cancni.atibus, el

Prebendis, ac Dignitatibus, qua' obtinent, jirivandi, et amovendi, ac

super his slalutum, seu slaluta pro lemporc duraturum, seu duratura,

edendi, tt faeiendi, ac ipsorum absenlium loco alium, vel alios, prout

opportunum censuerís, surrogandi, et deputandi, plenam, et liberam

auctorilate Apostólica tenore pra'sentiuni, faeultalem concedimus, ac

etiam potestatem: Praterea consencatoriam. et 'Hieras feliew recor-

dat. Eugenii PP. IV, Preedecessoris noslii, super erectione ipsius

Bcelesta Rubicewsis, bona memoria Ferdinando Rubicensi. fcpis-

copo Predecessori íuo concessas, cum ómnibus svis sláusvlis pr<c -
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terqvam in eo tantum, quod Canonici Regulares, el Persona in

JHgnilale constituía, de Religiosis in eadem Ecclesia Rubicensi,

cujjtscumque Ordinis conslituendi, seu constituendce essent; quid
qmdem Canomti, el Personas in dignitate constituía, de calero

saculares, et non regulares existan t, pro eo quod boni Religiosi

proprias Religiones dimitiere nolunt, et saculares Prasbyteri ha-
óitum ass¡¿mere regularen*, et propter Insularum earumdem maxi -

mam paupertatem. illuc teñiré recusant; in sua firmitate perdurare,

ac illasas, praterquam in ea parte, utprafertur, manere decer-

nentes, casque in cateris suis cláutulis cum modificatione prcemissa,

hartan serie approbantes, Ut Ecclesia nraefata congruis honoribus

frequentetur, et etiam conservetur, nec noá tideles ipsi devolionis causa

eo libcnliüs confluantad eamdem, et indulgentiarum hujusmodi; quibus

carere noscuntur, participes fieri mereantur, quo ex hoc ibidem dono

co>lestis gratis uberiüs conspexerint se refectos, de oninipotentis Dei

misericordia, et Beátorum Petri, et Pauli Apostolorum ejus auclorítate

contíxi, ómnibus veré poenitentibus, el confessis, qui eamdem Ecclesiam

Rubicensem in vigilia, et festivítate Asumptionis Beata? Maris semper
Virginis devole visitaverint, annuatim viginti annos, et tolidem qua-

dragenas de injunctis eis poenitentiis misericordiler relaxamus: visitantes

vero in qualibet, ex aliis Insulis Canaria; unam Ecclesiam duntaxat,

quam tu, vcl pro tempore existentes Rubicenses Episcopi, ad hoc

elegeris, in dic vel festo quo ad hoc deputaveris, decem annos, et

tolidem quadragenas hujusmodi indulgentiae consequentur. Verum quia

ut, simililcr accepimus, tu, huic festo, et meritorio operi tota mente

intendere affectus, et cum Religiosis, et aliis personis devotis, ad

praedictorum infidelium conversionem opportunis, causa eosdem ad -

tidem commodiüs convertendi ad aliquam Insulam ipsorum infidelium

te transferre, et antequam ad illam accedas, cum ipsis infidelibus

pactum pacis, et confederationis, aut securitaüs, ut introitus, et mansio

tua cum illis, atque tuas, et aliorum te comitantium exitus securior

fíat, inire proponis, formidasque, et ut pirata?, praedones, seu alii

invasores, perversique Christiani, post securitatem, et transitum tuum
laiquod damnum, seu malum eisdem infidelibus, Dei timore post-

pósito, inferre prsesumant, ex quo ipsi infideles tibi, et qui tecum

proficiscuntur in personis, et bonis, aut rebus vestri damna, ac etiam

mortem inferrent: Ad obviandum igitur, periculis, damnis, el in-

rommodis antedictis, Nos, omnes, et sinplos piratas, prsdones,

invasores, malefactores hujusmodi, qui contra securitatem per te cum
ipsis infidelibus ineundam, aliquid sinistri faceré, aut machinan prae-

sumpserint, majoris excomunicationis sententise, á qua prseterquam

.i Romano Pontífice absolví nequeant, ipso facto decernimus subjacere.

Caetcrum, ut eo liberiüs aptum opus salutiferum, Altissimo tibi opitu-

lante, peragerc, et ad finem usque perducere valeas, ut speramus,

tibi, qui de visitando limina Apostolorum Petri et Pauli singulis tríennis

te astrinxisti medio juramento, ut eadem limina, juramento non obstante
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praídicto, ;i cujus observantia auctoritate praesentium te absolvimus,

quamdiü vilam duxcris in liumanís, si volueris per te, vel alium visitare

mÍDÍnié tenearis; ila tamcn, quod dummodo, á data praesentium, tu,

et successores tui, limina supradicla visitare de decennio in decenniuni

tenearis, pro viribushoc píissimo, et salutífero operi conversionis eorum-

dem infidelium pro posse insistas, auctoritate pnefata. concedimus, et

paritér indulgemus. PraHerea cupientes, ut tu eorumdem conversorum

ad Catholieani fidem Insula; Canaria?, et Provincia» Guiñe», animas

Deo per amplius lucrifacere valeas, fraternitati tua?, usque ad decen-

niuin á data praesentium computándiim, auctoritate Apostólica, dispen-

sandi cum quibuscumque conversis, et ad fidem convertendis iníi •

delibus Insula», et Provinciarum earumdem, qua? tertio, et quarto

consanguinitalis, et aflinitatis gradibus sint conjuncta?, et invicem

matrimonialiter copulari desiderant, uf qu;e ex consanguinitate, et

aftinilale pra?diclis, ac etiam publica? honcstatis justitia? impedímentis

proveniunt nequáquam obstantibus, matrimonia hujusmodi ínter se

contrahere, et in eo postquam contractum fuerint, perpetuo remanere

libere, et licite valeant, prolem exinde suscipiendam legitimam nun-
tiando, plenam, et liberam auctoritate Apostólica tenore pnnsentium

concedimus facullatem. Sic, igitur, tu frater Episcope, pramisiis operi-

bus Deo, ac nobis, et fratribus nostris acceptissimus solicité, et pru-

denter intendas, quod prater aeterna? retributionis praemium, nostram,

et Apostolicam benedictionem, et gratiam exinde uberiüs conseguí

mercaris. Nulli ergo, etc. Datum Petreoli Senensis Diócesis, anno 1462,
nonis Octobris, Pontificatus nostri anno quinto.

XVI. Contribución y servicio á la cámara apos-

tólica, por D. Fray Martin de Rojas, obispo electo de

Rubicon, año de 1469. Ex tom. 81 fól. 62.

Die á4 mensis Aprilis 1409. Vener. D. Joannes de Arguelles,

Clencus Palentina? Dicecesis, ut principalis, et prívala persona, ac

vice, et nomine Kev. in Cbristo P. Domini D. Martini de Roxas, elect.

Rubicens. obtulit Camera? Apostólica?, et Collegio R. D. Cardinal, pro

communi servitio dicta? Ecclesia?, ratione provisionis de persona sua

eidem Ecclesia? auctoritate Apostólica sibi facía per Bullam Domini

Pauli sub data Roma? apud Sanctum Petrum, sextodecimo Kalend.

Aprilis, Anno quinto, flor, auri de Camera 33, etunum tertium, ad
quos dicta Ecclesia taxata reperitur, et quinqué minuta servilla consueta,

eorumdem autem etc. Gaspar Blondus, NoUrius.

TOMO IV. 37.
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XVII. Bula del papa Paulo II aceptando la dimi-

sión del obispado de Rubicon á Don Diego de II leseas,

con una pensión sobre la mitra de la cuarta parte de

sus rentas, que debia pagarle Don Fray Martin de ¡{o-*

jas, su sucesor electo. Ex Jlegcst. fíullar. de Curia

Pauli II, tit. \:fól. 142.,

Pai li s Episeopus, etc. Vencrab. I'ralri Didaco, ulini Rubicensi

Kpiscopo, « te. Personam tuani nobis, et Apostólica» Setii devoLani.

\m? exigentibus merítis paterna benevolcntia prosequenies, illa tibí

Hbenler ( onccdiituis, qiue tuis commodilalibus fore conspicimus oppor-

tuna. (aun ¡laque hodie tu regimini, et administrationi KerJesiaí Rubi-

censis, mii tua piclas in manibus nostris sponlí* et libere cesseris,

Nosque cessionem ipsam admittentes de persona dilecli Hlü Martini de

Roxas, electi Rubiccnsis, tune Munachi Monasterii S. Marine de Arme-
dilla, Ordinis S. Hieronynii, Segoviensis Diuecesis, Ecelesia? praídicta-.

per hujusmodi cessionem, tune vacanti, de fratrum nostrorum consilii.»

duxerimus, Apostólica auctoritate, providendum, pra-lieiendo i|>surii

dicta? Ecelesia1 in Episcopuin, et Pastorem, prout in nostris inde confee-

tis literis pleniüs eontinetur: Nos tibi, ne propter cessionem hujusmodi

mínimum dispendium paliaris, et ul statum tuuni, juxla Episeopalis

Dignitalis exigentiam, decentíus tenerc valeas, de alicujus subventionis

auxilio providere, specialemque gratiam faceré volenles; pensioneni

annuam quartai partís fructuurn redituum, el provcntuum Mensa» Epis-

eopalis dicta1 Ecelesia» per ípsum Marlinum eleclum, cujas ad hoc

accedit assensus, et successores suos Episcopos Hubicenses pro tempore

existentes, tibi quoad vixeris, vel Procuratori tuo, ad hoc a te speciale

mandatum habenti, pro una videlicet in Osiaii Joannis RaptisUr

et alia pensionis hujusmodi niedictatibus in Díii. N. Jesu Chnsti

Navilalum festivitatibus, annis singulis persolvenda, auctoritate Apos-
tólica reservamus, constituimus, et assignamus, decernenles eumdeni

Martinum, et successores praedietos, ad integran» solutionem pensionis

hujusmodi, juxta ipsarum reservationis, eonstilutionis, et asignationis

tenorem fore eflicaciter oblígalos, ac volenles, el eadem auctoritate

statucn les, quod ille ex Martino, et successoribus pra»dictis, qui in

eisdem festivitatibus, vel saltcm infra triginta dies ex lunc inmediale

sequentes, pensionem ipsam Ubi non persolverit, elapsis diebus eisdem,

ingresus Ecelesia? sil penítüs interdictas si veró interdicti sententiam

hujusmodi per sex menses dictos, triginta die inmeditaré sequentes,

animo, quod absil, substinueril indurato, ex tune á regimine et admi-
nistratione dicta? Ecelesia». tam in spirilualibus, quam in tem|K>ralibus

suspensus sil eo ipso, non obstantibus Gonstitutionibus, et Ordinalio-
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nibus Aposlolicis, ac Statulis, ct consuetudinibus dicte Ecclcsia jura-

mento, eonfirmatione Apostólica, vel quasi firmitate alia roboratis,

coutrariis quibuscumquo. Ant si Marlino et successoribus pncdiclis

communiter, aut. divisim al) Apostólica sit Sede indullum, quod ad

«prrestationeni, vel solutionem pensionis alicujus minime tcneantur, et

ad id conipelli non possint per Literas Apostólicas non facienles plenam,

et expressam, ac de. verbo ad verbum de indulto hujusniodi menlionem.

Et qualibet alia dieta Sedis indulgentia generalis, vel specüílis cujus-

cumque tenoris existat, per quam prasentibus non expressam, vel

totaliter non insertan), elíeclus hujusniodi gratia impediri valeat quo-

inodolibet, vel difleri, et de qua, cujusque tolo tenore habenda sit in

noslris lilcris nienlio speeialis. Nulli ergo omnino Iiominum, etc. Datum
liorna- apud S. Pelrum, anno Incarnalionis Dominica, millcsimo quadri-

gentesiino sexagésimo octavo, sextodecimo Kalend. Aprilis, anno V.

XVIII. Bula de Inocencio VIII sobre el derecho

<!< diezmos de los frutos particulares de las Canarias,

debido á la iglesia de Rubicon, con exención de la con-

tribución de quintos. (Archivo de la casa de Vela-

mazan y Lanzarate en Madrid: y de ¿a Gomera y
Adejc en Tenerife.

I.nnocentils Episcopus, etc. Rationi congruit, et convenit equitali,

iit ea qua de Romani Pon tifiéis gratia processerunt, licel ejus super-

veniente obilu, litera» Apostólica super illis confecla non fuerinl,

suum sortiantur effeclum. Dudum siquidem, pro parte venerabilis Fratris

nostri Joannis Episcopi Rubicensis, felica record utionis Sixto Papa*

quarto, pradecessori nostro, expósito, quod licet pia memoria! Euge-

nius Papa quartus (etiam pradecessor noster) voluisset, decrevisset,

et statuisset, ac ordinasset, quod liabilatores Insularum Canaria, Ru-

bicensis Diceeesis, tune ad lidem Chrisli conversi, el in posterum

eonvertendi, et euicumque alii fúteles in cisdem Insulis pro tempore

nioraturi, Ecclesia in decimis, et primitiis, acaliis temporalibus donis,

in fructibus, reditibus, et proventibus, ac servitiis, et aliis spirilua-

libus, ac temporalibus juribus "persolvendis, illos laudabiles, et huma-

niores consuetudines, ac mores, qui per alios lideles christianos antiquos

in partibus Cismarinis, eisdem Insulis propinquioribus, observantur,

servare deberent. Quia tamen in Hispalensi, et Gadicensi, Civilatibus,

et Üiü'cesibus, propinquioribus Insulis pradictis, aliqua res, qua in

dictis Insulis minimé reperiebantur, veluti grana, ct cera; ac in Insulis

praedictis aliqua alia res, veluti orchilla, draconetia, concha?, et alia



semina, qus io térra firma minime |wteranl reperiri, exístebant, aU|u<

in dies in copiosa quantitate reperiebantur: Dilecti lilii Domini tem-

porales, et habilalores diclarum Insularum, de rebus quae in insulis

hujusmodi (ut pnefertur) reperiebantur, decimam, ad cujus solulionent

per sententiam de conseusu, et volúntate partium, alias per tune Vica-

rium, bona; memoria?, Alphonsi Arehiepiscopi llispalensis, iu spiritua-

libus generalem, latam, et obligatorio juramento vallatam
v
qiuc nuila

provocatione suspensa, in rem transiverat judicatam) eondemnati fuerant

prout in quodam publico instrumento, dcsuper confecto, plenitis diee-

batur contineri, tune solvere recusabant; i psique Domini teuqioraies

dictum Episcopum, et dilectos filios Decanum, ac eapituium Ecclesia*

Ruhicensis, aliasque Ecclesiasticas, etiam Regulares, personas in dictis

Insulis oommorantes, ad quinta? partís decimamm, et aliarum vectiga-

liuni, ac Pcdagiorum solutionem cogebanl, et coinppllebant, el non

permitlebant, quod animaba ex eisdem decimis provenientia (qu;v ali-

quando pro substentatione Episcopi, et Ecolesiasliearum Personarum

lmjusmodi nutrienda, et pro aliis necessariis emendis, vendenda erant)

prata communia pascerent, in Ecclesiasticx Dignitatis, et libertatis

vilipendium: et pro parte Episcopi, ac Decani, el Capituli, aliarumque

Ecclesiasticarum Regularium Versonarum in Insulis tune commoran-
tium hujusmodi, etiam tune assfrentiimi, quod ipsi die, noetuque pro

Fide Calbolica, et infidelibus ad Sacri Baptismalis fontem reducendis.

non absque magna impensa, et sanguinis efusione pugnabant, et mlnl

aliud quam dictas decimas, unde vivere po^sent, habebant; quodque
Domini temporales, et babitatores prxdieti decimas hujusmodi alias

solverant: dicto praedecessori humiliter supplicato, ut sententiam pra-

dictam, et prout illam concernebant omnia. et singula in dicto instru-

mento contenta, approbare, et confirmare, nec non Episcopum. ac

Decanum, et Capitulum, aliasque Ecclesiasticas Pesonas hujusmodi ad

quinta; partís decimarum, ac aliorum vectigaliimi, et pedagiorum solu-

re, aliasque in praemissis opportuné providere de benignitatc Apostólica

dignaretur. Idem pnedecessor noster, volens sentenlia? pra?dicla\ qua?

ad scindendas lites exorlas, et obvianduni scandalis, quae inter Eccle-

siaslicos, et alias personas oriri poterant, volunlariis partium mediis

proeessisse dicebantur, Apostolici muniminis adjicere tirmitatem, Epis-

copi, ac Decani, et Capituli, aliarumque Personarum pradictarum in

ea parte supplicationibus inclinatus, sub dalum videlicct, undécimo

Kalendas Junii, Pontiiicatus sui anno décimo (1) sententiam praidictam,

et prout illam concernebant omnia, et singula in dicto instrumento

contenta, aucloritate Apostólica, et ex certa scienlia, perpetuo appro-

bavit, et conlirmavit, suplevitque omnes et singulos detectus, si qui

forsan intervenissent, et nihilominus Episcopum, Decanum, el Capi-

tulum, aliasque Ecclesiasticas Personas hujusmodi ad quintae partís

(4) 22 de mayo do 4480.

Digitized by G



567.

deciraarum, el alioruin vectigalium, el pedagiorum soiutioncm minimé
leneri, nec ad id per quempiani invitas cogí posse, dicta auctoritale

decrevit, non obstantibus conslilulionibus, el ordinalionibus Apostabas

contrariis quibuscumque. Ne aulem Episcopus, Decanus, el Capitulum,

abarque Ecclesiaslici' Persona; hujusmodi aprobationis, confirmationis,

supplelionis decreli, Sixli Pnedecessori* liujusmodi, pro co quod super

illis ipsis, ul Sixli Pnedecessoris, ejus superveniente obitu, lilene con-

fect;c non fuermil, fruslrenlur eflectu, el de illis valeant quomodolibet

excitare; volumus, el dicta Apostólica aucloritate, lenore pra-sentium

decernimus, quod approbatio, contirmalio, suppletio, et decretum pra*-

decessoris liujusmodi,' litera; á dicta die undécimo KaJendas Junii, ct

suum plenarium sortiantur effectum in ómnibus, et per omnia, perinde

ac si super illis ipsius Sixli pnedecessoris, sub praelati diei datum
eoní'eclos fuissent, proul superiüs enarralur, quodque pnesentes litera-

ad probandum plené approbatíonem, confirmationem, et suppletioneiu,

et decretum pra'decessoris liujusmodi ubique sufliciant, nec ad id pro-

bationis allerius adminiculum requiratur. Nulli ergo hominum etc.

Datum Roma* apud Sanclum Petrum, auno Incarnationis Dominica'

millesimo quadringentesimo octagesimo quarto, pridié Idus Septembns,

Ponliticatus nostri anno primo (\) Fr. <ft Parma— L. Grifus—L. Picolo-

minibus. .

XIX. Huía del papa Inocencio VIH, concediendo

á la corona de Castilla el patronato de las iglesias y
monasterios de las Canarias. E.v Regest. Ecclvs. Gra-

natcns.

LsocESTii s Episcopus etc. Orthodox;e tidei propagationem noslra*

curae ccelitus commissam, ac Christiana? Religionis augmentnm, et ani-

marum salutem, barbararumque Nationum, ac aliorum intidelium qtto-

rumlibet depressionem, et ad fidem ipsam conversioncm, supremis

desiderantes afectibus, Catholicos Reges el Principes ad id vacantes,

Christi Alíelas, et Propugnatores acérrimos Aposlolicis gratiis, el favo-

ritibus prosequi continuo non cessamus, ut tam pro necessario, lamquam
immortali Deo, cujus causa agitur, acepto operi, eo diligentiiis, et

solertiori cura insistant. Tales sunt carissimus in Ghristo filius noster

Ferdinandus Rex, et carissima in Christo tilia noslra Helisabelli, Re-
gina Castalia) et Legionis, qui non solum cieplum opus expugnationis

intidelium Insularuin Canaria? prosequi, et continuare curarunt, sed

eliam Regnum Gránala' ante eorum oculos consistentem. Prosapia» Re-

to 12 de Setiembre de 1481.
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gum Hispaniarum dehilum, á spurcissimis Saracenis, Chrisliani nominis

hostibus, detenlum superioribus armis opugnare: et tam in Regno
Gránala», quam in Insulis supradiclis, prosperis et votivis succesibus

eos subjugare non cessant in dies, ad (|iiorum Civitalum, locoruni,

et Castrorum adquisitorum, et qua> adquirí contingerit in íuturuni,

per eos, et eonnn successores Castellaa et Legionis Reges, conser-

valione sub eorum imperio, et manuteutione fidei pnrfate in eisdem,

ut dilectus filius, nobilis Vir Eneeus López de Mendoza, Comes de
Tendilla, ipsorum Ferdinandi Regis, et Helisabetli, Regina' Capitaneus.

et pro eorum parte Orator ad nos, et Sedem AposloÜcam destinatus,

noLis eorum nomine exposuit, pluriinuiii conferre arbitratur, quod
Catliedralibus Eeelefiis, Monasteriis, ac Conventualibus Prioratibus pro
tempore in locis per eos in eisdem Incidís, et Regno Granate, hactenus

aequisllis, ac Villa Portus Regalis Gadieensis Diátesis, ac aliis in eisdem

Rcgno Granate, el Insulis noviter populandis infulurum; pndicianlur

persona- Eclesiástica» probíB et diligenter ortodoxa1 íidei zelatricis,

\il;c munditia, et morum honéstate, in spirilualibus próvidas in tempo-
rahlms cncunspecte, ac eisdem Regibus pro tempore grate et acepta1

:

el per similis personas obtineantur Canonicatus, et Prebenda 1

, Por-
liones, el Dignitates (jiuecunKjuc'earumdem Catlicdralium, et Collegia-

larum Eeclcsiarum acquisitarum, el qua». acquirentur, et populabuntur

in i)osterum locorum pradiclorum, quorum laudabili vita et conver-

satione, divinorum asidua el devota celebratione, el ad bené vivendum
persuasione et exbortatione, Íncolas locorum eorum pro tempore exis-

lentes, a vitiis abslinere, et virlutibus vacare, et suarum animarum
salutem indefesso studio qua-rere, et eorumdem Regum statum sinceré

devotionis afectum prosequi procuraren!, et ab omni prorsus rebellione

abslinere. Nos igitur, qui nuper per alias riostras literas, ad supplica-

lionem Regis el Regina* predielorum, certis Pnelatis erigendi quas-

cumque Eeelcsias, Monasteria, el alia Reneficia Ecclesiastica in locis

pnediclis, qua' pro eorum dote fruetus, reddilus, et proven tus Ecle-
siásticos aplieandi facullalem concessimus; speranles, quod si pnedictis

Ferdinando Regi, el Helisabetli Regina 1

, et pro tempore existentibus

Caslella\ el Legionis Regibus, concederetur jus Patronalus Eeclesia-

ruin, Monasieriorum, Ln'gnitatum, Prioratum, Canonicatuum, et Pr«e-

¡;en<iarum ac Portionum liujusmodi, profeclo, conservalioni, et manu-
fonlioni incolarum locorum eorumdem acquisitorum, atque acquiri

roniingeril in fulurum, sub eorumdem Regum devotione sincera et

.u tide calholica perseverantium oporluné consuleretur; persona? quoque

eisdem Ecciesiis et Monasteriis, ac Prioralibus Presidentes, ac Oigni-

lalcs, Canonicatus, el Prebendas, et Portiones liujusmodi obtinentes,

:»ro tempore eorumdem Regum in eisdem locis, nec non Ecclesiarüm,

Monasieriorum, Dignitatum, Prioratum, Canonicatuum, el Preben-
tiarum, ac Portionum liujusmodi, nec non personarum illa obtinentium

eoinnudiUltibus consulere, ut tenelur: habita su per his cum fratribus

nostris deliberatione malura, de illorum consilio, et de expresso consen-
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su, plcnum jus Patronatos, el prc^enlaudi personas idóneas Sedi Apos-

tólica? ad Kcclesias, neo non quorum fruetus, reddilus, el proventos

ducentorum florcnorum auri de camera, secundum communem #stima-

tionem, valorem animum excedan!: Monasteria, et Prioratos conven-

tuales in eisdem locis Regni Gránala 1

, el Insularum Canaria', per eosdem

Ferdinandum Regcm, el Helisabetli Reginam hactenus acquisilis, el

quaí lam per eos, quam eoruin successores Hispaniarum Reges, qui

pro lempore crunl, acquiri el populari de novo, quandocumque con-

tigerit in fulurum ele. Nulli ergo hommum etc. Dalum Roma: apud

S. Petrum, anuo Incarnalionis Dominica; millesimo quadringenlcsimo

octogésimo sexto, Idibns Deeembris, Pontificatus noslri auno III.

X\. ünla del papa Inocencio VIII, concediendo

facultad á los reyes católicos para fundar y dotar con-

ventos en las islas Canarias. E.v Bullar. Ordin. S.

Jacob, pá". Í28.

•

Innockntus Kpiscopus etc. Üum ad illam tidei conslanliam, el

maximre devolionis aflectum, quo carissimus in Clirislo liliiis nosler

Ferdinandus Uex, el carissima in Cliristo lilia noslra Helisabetli, Regina

Castelho el Legionis illuslres, ad nos el Romanam Ecclesiam gerunt,

diligenter attendimus, et paterna consideratione pensamus, quod ipsi

veluti intrepidi Christi púgiles et Alíela» manu potenti el fortissimo

bracliio infideles Agarenos Regni Gránala» cum validissimo exereite

nullis laboribus, nullisque expensis parcendo, continuo debellanl, dig-

num, immo portiüsdebiluni reputamus, ut eorum votis, in bis prjcserlim

qua? Monateriorum, el domorum et aliorum Religiosorum locorum, et

divini cultus in illis parlibus propagationem concernunt, aflectu benévolo

concurramus. Sane eum, sieul, el dilecti tilii nobiles viri Kneei López

de Mendoza, Comitis de Tendilla, pro parte ipsorum Hegis, et Regina*

Capilanei, Oratoris, ad nos destinali, relatione intelleximus, Kex e

Regina pnefali, veluti Calliolieis Principes el orlliodoxa- fidei speci;s¡«->

zelatores, contra infideles pnediclos potenti manu pugnando nonnuli.e

Civitates, oppida, et loca dicti Regni, a manibus eornmdem infideÜum

eripuerint, et suaí dilioni reduxerinl, spereutque, divina opilulanle

gratia, lotum Regnum ipsum ab eisdem manibus eripere, et suo dominio

submiterc, ac summa devolione desiderent, pro divini nominis exalta-

tione, ut et divinas cullus in illis parlibus vigeat, et llorescal in loéis

á manibus Saracenorum dieli Regni, el lusulis Canaria* acquisilis, el

aequirendis, aliqua Monasteria et domos Religiosorum erigere, seu erigi

faceré, ut prcedicatione et exemplo Religiosorum in iisdem Monasterio

et domibus existentium, Christi tidelcs, qui rejecto detestabili Malio-

i
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metierrore, ad fidem Christi convertuntur, in eamdem facileinstruantur:

Nos eorumdem Regis, et Regina? laudabile propositum, et sincerara

devotionem plurimum in Domino commendanles, eorum in hac parte

.supplicationibus inclinati, auctoritate Apostólica, tenore pra*sentium

statuimus, et ordinamus, quod, Rex et Regina prsefali, eorumque
suecessores dictorum Regnorum Reges, in quibusvis Civitatibus, oppidis,

locis, et terris Regni Granate, ac Insulis Canaria1

,
jam acquisitis et

in posterum divino auxilio acquirendis, quaecumque Monasteria, et do-

mos Religiosorum utriusque sexus, quonimcumque Ordinum etiam

Mendicantium, ad libitum eorum, prout eis visum fuerit, erigere, et

instituere, seu erigí, et instituí faceré, ac reddilus et bona per Regem,
et Regiuam pr¿efatos, eorumque succesores, eis eoncedenda, et donanda

appiieare, et asignare, ac; Monachos, et Fratres, ac Moniales etiam

aliorum Monasteriorum, et Domorum, juxla ipsorum Ordinum statuta

in eis recipi, et commorari, omniaquc alia, et singula in pramissis,

et arca ea necessaria, et opportuna faceré, exequi, et disponere, ac

Religiosis utriusque sexus, quorumvis Ordinum Mendicantium, ut loca

pro eis sic constituta recipere, et perpetuó habitare liberé, et licité

valeant. superquibus, ómnibus, et singulis Regi, et Regina, eorumque
successoribus pra'fatis, plenam, et liberam eisdem, auctoritate, et

tenore j)ra?sentium, concedimus facultatem, etc. DaUim Roma* apud
Sanctum Petrum, Anno incarnationis Dominica* 1486. Décimo Kal.

Septemb. Pontificatus nostri anno secundo.
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CATÁLOGO
DE LOS

GOBERNADORES DE LA GRAN CANARIA,

DESDE LA CONQUISTA DE LA ISLA,

HASTA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS CAPITANES^

Y COMANDANTES GENERALES.

i." Pedro del Algaba, llegó en el año de . . .1479.

Arrestó, y remitió preso á la corte al general de la con-

quista Juan Rejón, pero restituido éste á Canaria, hizo

degollar al gobernador Algaba el dia 20 de mayo de .

)

I.' Pedro de Vera, llegó en 18 de agosto de . .(

3." Francisco Maldonado, gobernador, pesquisidor y

4." Alonso Fajardo dió el sitio para la catedral, edificó

el castillo de la Luz y reedificó el de Marpcqueña en África 1492.

6." Lope Sánchez de Valenzuela, á quien cautivaron

los moros en su viage de España, y se rescató en las isletas

de Canaria. Dió el sitio para la ermita de los Remedios, y

murió en su gobierno , 1499.

7/ Juan Civerio de Mujica, primo del conquistador,

el capitán Miguel de Mujica, fué nombrado para sustituirle. 1499.

8/ El doctor Alonso Escudero, fué el primer gober-

nador legista 1500.

9. * El licenciado Sebastian Brícenos 1511.

10. El licenciado Lope de Sosa Cabrera . . . .1515.

11. Don Pedro Suarez de Castilla . . . j . .1517
12. Don Bernardino de Anaya 1523.

13. Martin Gutiérrez Serón 1526

TOMO IV. 37*

repartidor lí-SS

5.' Antonio de Torres 1497.
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14. Bernardo del Ñero, natural de Florencia . .
'

. I;i29.

Tuvo lances con ei oidor Pedro de Adurza, y auxiliado de

dos regidores lo arrestó, y remitió á España. El consejo

real envió por pesquisidor al licenciado Pedro de Revna.

Bernardo de Ñero huyó á Portugal, aunque otros han

dicho que murió en Canaria de epidemia: los regidores

fueron multados y enviados á la corte: el oidor se restituyó

á Vizcaya, que era su tierra, y el licenciado Francisco Ruiz

Melgarejo, visitador de la Audiencia y reformador de las

islas, gobernó la de Canaria, hasta que se confirió el go-

bierno por la segunda vez á

'

15. Martin Gutiérrez Serón 1532.

16. El licenciado Agustín deZurbarán, gran repúblico. 153o.

17. El licenciado Bernardino de Ledesma . . . .1536.

18. El licenciado Juan Ruiz de Legarle . . . 1538.

19. El licenciado Agustín de Zurbarán por la se-

gunda vez 1540.

20. Alonso del Corral 1543.

21. El licenciado Juan Ruiz de Miranda .... 1546.

22. Don Rodrigo Manrique de Acuña 1549.

23. El licenciado Juan Rezerazo 1553.

24. Don Rodrigo Manrique, por la segunda vez . . 1555.

25. Doctor Francisco Mesía Márquez y Pedrosa . . 1556.

Fué el primer juez del comercio de Indias, hizo la fuente

de Triana, pasó por oidor y visitador de la Audiencia de

Santo Domingo, y luego por gobernador de Cartagena.

26. Don Juan Pacheco de Benavidez, segundo de la

casa de Santi-Estéban 1559.

Tuvo lances con los licenciados Villena y Espinosa, oidores

de Canaria, y el rey envió por visitador al doctor Hernán

Pérez de Grado, quien suspendió á los ministros, y consul-

tando la necesidad de un regente, lo fué él mismo en 1566.

27. El licenciado Diego del Águila 1562.

Volvió á Canaria en calidad de provisor del obispo Don

Cristóbal de Vela.

28. Don Juan de Benavidez, natural de Cádiz. . . 1572.
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29. Diego Melgarejo 1575.

30. Don Martin Benavidez 1579.

Fabricó el fuerte de Santa Ana; y habiéndose llevado el

puente el torrente de la ciudad, lo reedificó y colocó en él

las estatuas de Santa Ana y San Pedro Mártir. Pero como

sus émulos le acusaron de que habia desmantelado parte

de las murallas de la ciudad para aprovecharse de la piedra,

y de que en unos versos habia grabado su propio nombre

en el puente, sin hacer memoria del rey; el juez de resi-

dencia lo sentenció nada ménos que á degüello. Apeló, y #
el real consejo solo mandó, que se borrasen los versos,

declarándolo por lo demás buen gobernador.

31. Tomás de Cangas 1581.

32. Alvaro de Acosta 1586.

En su tiempo llegó por capitán general Don Luis de la

Cueva, eon su hijo Don Alonso, quien tuvo fuertes dife-

rencias con el oidor Rodrigo de Cabrera, de lo que se quejó

al rey este ministro, cooperando así á que se mandase retirar

de las islas á dicho general.

33. Melchor de Morales fué el primero que tuvo título

de corregidor y capitán á guerra 1592.

34. Alonso de Alvarado, en cuyo tiempo acaecieron

las invasiones de ingleses y holandeses 1595.

35. Gerónimo de Yalderrama y Tobar, que se señaló

por sus debates con la audiencia y sus fortificaciones . . 1601

.

36. El capitán Luis de Mendoza 1607.

37. El capitán Francisco de la Rúa 1612.

Murió en primero de enero de 1615.

38. Don Fernando Osorio . . .. 1616.

39. Pedro de Barrionuevo y Melgoza 1621.

40. Don Gabriél Frías de Lara. 1624

En su tiempo, año de 1625, se pusieron capitanes gene-

rales en las Canarias, y los gobernadores particulares de

Canaria y de Tenerife se redujeron á corregidores y

capitanes á guerra.
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LA CÉDULA REAL DE ERECCION DE LA AUDIENCIA DE CANARIAS.

Cárlos por la gracia de] Dios, rey de romanos y emperador

semper augusto, Doña Juana su madre y ei mesmo Don Cirios por

la mesma gracia, reyes de Castilla, de León, de Aragón, de las dos

Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Va-

lencia, de Sevilla, de Cerdcña, de Cordova, de Córcega, de Mallorca,

de Jaén, de los Algarbes, de Algccira, de Gibraltar de las Islas de

Canaria, &c. Por cuanto á Nos, como á Reyes y Señores ¿onviene

proveer, que la Justicia sea administrada á nuestros subditos con menos

óosta que ser pueda, dándoles Jueces nue residan y estén en la parte

mas conveniente para ello, y conformándonos con esto, y como convenia

que por algunos respetos que los Cathólicos Reyes nuestros Señores

Padres y Abuelos, que santa Gloria hayan, proveyeron y mandaron,

que los Pleytos y Causas que los vecinos de las islas de Gran Canaria y

Tenerife, y la Palma, y Lanzarote, y Fuerteventura, y la Gomera,

y el Hierro en grado de apelación, ó suplicación viniesen ante el Presi-

dente y Oidores de la nuestra Audiencia y Cnancillería, que reside

en esta Ciudad de Granada, y asi se ha hecho: y agora por mas
alivio de nuestros subditos, acatando la gran distancia del camino,

asi por mar como por tierra, que hay de la dicha Ciudad á las dichas

Islas; y porque los vecinos de ellas no reciban vejación, ni fatiga en

venir en seguimiento de los dichos nleytos á la dicha Audiencia; y
porque á menos costa suya los puedan seguir y mas brevemente la

justicia les sea administrada, teniendo consideración á todo esto, y
informados de las grandes costas y gastos que se les han recrecido,

y recrecen de venir á la dicha Audiencia, especialmente sobre causas

que son de poca cantidad: practicando sobre ello con los del nuestro

Consejo y conmigo el Rey, consultado, hemos acordado y tenemos por

bien, que de aqui adelante en cuanto nuestra merced y voluntad fuere,

4
estén y residan en la dicha Isla de la Gran Canaria tres Jueces, quales

por Nos serán nombrados, que no sean naturales de las dichas Islas,

ni vecinos de ellas, á los quales dichos Jueces, (pie asi nombráremos,

damos poder y facultad para que todos tres juntamente conozcan de

los pleytos y causas que ante ellos* vinieren de los vecinos de las

dichas Islas, y su jurisdicción en grado de apelación, ó suplicación,

hasta eo la quantía, y según que en esta nuestra Carta sea decla-

rado y no de otra manera.

* Primeramente ordenamos y mandamos, que los dichos trifc Jueces

«•stén y residan en la dicha Isla de la Gran Canaria, y allí tengan

la Audiencia, y si por algún respecto necesario conviniere que se

mude, y discurra á otra parte de las dichas Islas por algún tiempo,

•jue sea lugar conveniente, que lo puedan hacer.

Item ordenamos y mandamos, que si los Gobernadores de las dichas
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Islas, ó de sus Tenientes, ó de otras qualesquiera Justicias de ellas,

asi Realengas como de Señorio, fuere apelado, y suplicado de los

Pleytos y causas, oue ante ellos se tratan y trataren, que la apelación

y suplicación de ellos en las causas civiles, sean para ante los dichos

tres Jueces, de qualquier cantidad que sean, y no para otra parte

alguna; los cuales reciban las tales apelaciones y suplicaciones, y en

el dicho grado conozcan de las dichas causas, y las determinen: y
si de ellos fuere apelado, ó suplicado, siendo la tal apelación, ó suplica-

ción de quantia de cien mil maravedís arriba, mandamos que sean

para ante los dichos nuestro Presidente y Oidores de la dicha Audiencia;

y si fuere de menos, que sea para ante los dichos tres Jueces, los

quales en grado de revista determinen las dichas causas que fueren

menos de la dicha quantia de todo en todo, por manera que allúse

fenezcan y acaben, y no tengan otro grado mas de la dicha revista.

Pero no es nuestra intención que se quiten al Regimiento de las dichas

Islas y Pueblos, la costumbre y derecho que tienen para conocer por

apelación de las causas que fueren de hasta en quantia de seis mil

maravedís, según las Leyes de nuestros Reynos, y si tienen Provisión,

ó Cédula para que algunos del Regimiento de las dichas Islas puedan

conocer en mas cantidad de los dichos seis mil maravedís, mandamos,
que no usen de ellas, pues les damos Jueces de apelación.

Otrosí, mandamos que los dichos tres Jueces puedan conocer, punir

y castigar los delitos que incidieren en las causas que ante ellos se

trataren en el dicho grado de apelación ó suplicación, asi como perjuros

y desobediencias, ó cosas semejantes, sin que en ello por parte de los

Gobernadores, ni de sus tenientes, ni de otras Justicias, ni personas

algunas les sea puesto impedimento alguno.

Otrosí, ordenamos y mandamos, que en el hacer de las Audiencias,

y ver, votar, y determinar los pleytos, los dichos tres Jueces en quanto

á esto guarden la órden y manera que tienen y guardan los Jueces

de los grados de la Ciudad de Sevilla.

Otrosí, por cuanto así por derecho común como por costumbre,

inmemorial, nos pertenece alzar las fuerzas que los Jueces Eclesiásticos

" y otras personas hacen en las causas que conocen, no otorgando la

apelación, ó apelaciones que de ellos legítimamente son interpuestas;

por ende, quando alguno viniere ante los dichos nuestros Jueces que-

jándose que los Jueces Eclesiásticos, que residen en las dichas Islas,

no les otorgan la apelación que justamente interponen de ellos, que

ellos manden que se la otorguen, siendo de ellos legítimamente inter-

puesta; y no se, la otorgando, manden traer ante ellos el proceso

Eclesiástico originalmente, y traido, luego sin dilación lo] vean y voten

antes, y primero que otro alguno: Y si por lá les constare que las

apelaciones están legítimamente interpuestas, alzando la fuerza, provean

que el tal Juez se la otorgue, porque las partes puedan seguir su

justicia ante quien, y como deban, y repongan lo que después de

ella hovieren fecho: Y si por el dicho proceso pareciere la dicha apela-
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lacion tío justa y ilegítimamente interpuesta, remitir el (ni proceso al

Juez Eclesiástico con condenación de costas, si les pareciere, para

que él proceda, y haga justicia.

Los quales dichos Jueces mandamos que hayan de salario cada

uno de ellos, ciento y veinte mil maravedís, que son trescientos y
sesenta mil maravedís cada año, y les sean pagados en esta manera:

Que la dicha Isla de la Gran Canaria y su jurisdicción, pague la tercia

parle de ellos y la otra tercia parte paguen las otras Islas del suso

declaradas, asi de Realengo como de Señorío, y la otra tercia parte

se pague de las penas pertenecientes á nuestra Cámara, y Fisco, que
los dichos nuestros Jueces de apelación, y Gobernadores, y Justicias

de las dichas Islas condenaren; y que sea pagado antes que otra libranza

alguna, que en ellas e*té fecha, se haga sin embargo de qualquier

merced que hiciéremos de las dichas penas: porque nuestra merced

y voluntad es que primero se pague el dicho salario; y si en las dichas

penas no hobiere para pagar la dicha tercia parte, en tal caso mandamos,
que lo que faltare se reparta por las dichas Islas de suso declaradas,

por todas ellas, para que lo paguen demás de las dos tercias partes

que les cabe ;i pagar.

Lo qual todo mandamos á los del nuestro Consejo, Presidentes, y
Oídores de las nuestras Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de la nuestra

Casa, Corte y Chancillería, y á los Gobernadores de las dichas Islas,

y á sus Lugares-Tenientes, y á otras qualesquier Justicias de ellas,

asi de Realengo, como de Señorío, que guarden y cumplan, y hagan

guardar y cumplir; que contra el tenor y forma de lo en esta ^nuestra

Carta contenido no vayan, ni pasen, ni consientan ir ni pasar: Y
porque venga á noticia de todos, mandamos que esta nuestra Carla

sea pregonada públicamente en las dichas Islas por pregonero, y ante

Escribano público, y los unos, ni los otros no fagades en de al. Dada
en la Ciudad de Granada á siete dias del mes de Diciembre de mil

v quinientos y veinte v seis años: YO EL REY. Yo Francisco de los

Colws, Secretario de su Cesárea Catholicas Magestades, la fice escribir

por su mandado: Compostelladus: Licenciatus de Sanctiago—Doctor

Cabrero.—Acuña Licenciatus.—Martinus Doctor.— El Lic. Medina.

Res is! rada. Licencialus Ximenez Orbina por Chancillér.

{Jos Carlos, &c. A vos los que sois, ó fueredes Jueces de apelación

de la Isla de la Gran Canaria, salud, y gracia. Bien sabéis como
por hacer bien y merced á los vecinos de la dicha Isla, y de las

Islas de Tenerife, la Palma, Lanzarote, Fuerteventura, Ta Gomera y
el Hierro, proveímos que en las dichas Islas hoviese Jueces de apelación,

y les dimos poder y facultad para que si de los Gobernadores de las

OTRA CÉDULA DEL ANO DE 1528.
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bichas Ua>, y de sus Tenientes, y de otras qualesquier Justicias,

así de Realengo como de Señorío, fuese apelado, ó suplicado en los

pleytos, y causas que ante ellos se tratan y se trataren, que la apelación,

ó suplicación de quantía de cien mil maravedís arriba fuesen ante el

Presidente y Oidores de la nuestra Audiencia que reside en la Ciudad

de Granada, y que si fuese de menos quantía, que sea para ante

vosotros; y las determinéis en grado de revista, según que mas larga-

mente se contiene en el capítulo de las Ordenanzas de esa Audiencias,

y sobre ello dispone: y por hacer mas merced á los vecinos de las

dichas Islas, mandamos, que en cuanto nuestra merced y voluntad

fuere, las apelaciones, ó suplicaciones que de vosotros interpusieren

de las causas de que conocéis, ó conocieredes, sea para ante vosotros

en grado de revista conozcáis hasta en quantía de las tales causas y

las determinéis de todo en todo: por manera que ante vosotros se

fenezcan y acaben, y no tengan otro grado mas de la dicha revista;

y en lo demás se guarde y cumpla lo contenido en el capítulo de

las dichas Ordenanzas. Y asimismo por hacer mas bien, y merced li

los vecinos de las dichas Islas, mandamos en quanto nuestra voluntad

fuere, que vosotros todos tres juntamente podáis conocer y conozcáis

en grado de apelación, agravio y nulidad de todas las causas crimi-

nales que ante vosotros vinieren, de qualesquier sentencias, ó man-
damientos que hayan dado, ó* pronunciado qualesquier Gobernadores, ó

Jueces Ordinarios de las Islas, qualesquier de ellos, de que según

derecho, ó leyes de nuestros Reynos hoviere lugar apelación y las

oir, librar, y determinar en el dicho grado, según que hallaren por

justicia, pero si qualquiera de las parles á quien tocare, se sintieren

agraviadas de vuestras sentencias y mandamientos, que por ellos se

infiriere muerte, mutilación de miembro, ó destierro perpetuo, ó de

diez años, ó dende arriba, que de estos tales puedan haber y hayan

apelación para ante los nuestros Alcaldes del Crimen déla dicha nuestra

Corte, y Chanciller/a, en el caso que lugar hoviere apelación; pero

que de las otras sentencias, ó mandamientos para prender, ó para

desterrar por menos, y en quanto vuestra voluntad fuere, y otras penas

de destierro de menos de diez años, azotes, ó traer, ó deponer a la

vergüenza, que no haya apelación de vosotros, salvo suplicación ante

vosotros mesmos, en el caso que la hoviere, y de la sentencia, que
en grado de la dicha suplicación se diere, ni apelación, ni otro remedio,

ni recurso haya, salvo que sea executada.

Otrosí, por quanto somos informados que algunas veces haveis

enviado á cobrar vuestros salarios á algunas de esas dichas Islas, y
que en la paga de ellos os ponen dilación, y que las personas que
van á cobrarlo, como no tenéis poder para enviar executores, se vienen

sin cobrarlo, de que vos siguen muchas costas; y queriendo proveer

y remediar vos damos poder, y facultad para que siendo primera-

mente requeridos por vuestra parte las dichas Islas que os paguen

ducados de oro: y que
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vuestros salarios, constándoos por testimonio de Escribano publico, que
no os lo pagao, y tienen dilación en ello; que vosotros, pasado el

tiempo en que ellos son obligados pagar, podáis enviar, y envíes una

persona por executor de ello con vara de nuestra justicia, á costa

de la Isla, que no pagare, con el salario competente, y moderado.

Porque vos mandamos que de aqui adelante, en quanto nuestra merced

y voluntad fuere, guardéis, cumpláis y executeis, y hagáis guardar,

cumplir, y executar lo en esta nuestra Carta contenido. Dada en la

Villa de Madrid A veinte y siete dias del mes de Marzo, año del

nacimiento de nuestro Salvador Jesu-Christo de mil y quinientos y
veinte y ocho años. YO EL REY.—Yo Francisco de los Codos, Secre-

tario de su Cesárea, y Catholicas Magestades, la fice escribir por su

mandado.—Registrada: Lic. Ximenez.—Diego de Soto por Chancilló-.—

Licenciatus Polanco.—Lic. Aguirre.—Dr. Guevara.—Martinus Doc-
tor. Corregida.

NOTA.—Hay otra real cédula de la reina gobernadora, fecha en Madrid
á 10 de Mayo "de 1528, para que los pleytos de nuestras islas, que estaban
•Heñidos en Granada, se remitiesen á la audiencia de Canaria.

Estdn sacados ñámente del libro de cédulas y \rrovis\ones, etc. de la Chan-
cilleria de Granada, impreso en dicha ciudad año de 1551, que existe en la
Biblioteca de la real academia de la historia en Madrid.
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DON JOSÉ Di VIERA Y CLAVIJO. (1).

Hay varones insignes cuyo solo nombre basta para recordar

un país, por muy reducidas que sjean las dimensiones de ésle.

y por insignificante que su representación se dibuje en el vastísimo

panorama de los acontecimientos humanos. ¡Cuan reconocida debe

la patria mostrarse respecto de semejantes nombres! Sin ellos, el

mundo civilizado sabría, sí, que existe; pero lo sabría, á la manera

que sabe existen tantos y laníos pueblos cuyos nombres, leídos

apenas en las geografías, se borran de la mente, costando luego

trasudores el acordarse de ellos, si por acaso interesa su recuerdo

á algún curioso investigador, ó á algún negociante proyectista.

Entre estas notabilidades ocupa un lugar privilegiado el hombre

célebre cuya biografía intentamos bosquejar. ¿Quién habrá que al

nombrar á Viera (y cuenta que el éco de su fama ha resonado y
resuena en las mas aventajadas naciones) no traiga involuntaria-

mente y como de rebote á la memoria las Canarias, ese hermoso

país que él ha pintado tan bien, ese suelo maraviHoso donde

colocaron los antiguos sus Campos elíseos; donde el Taso imaginó

su palacio encantado de Armida; ese país, cuna del sabio his-

toriador, y cuyos primitivos moradoras vivían como los héroes

de Homero?

Don José de Viera y Clavijo, arcediano de Fuerteventura,

individuo de la Academia de la Historia, é Historiógrafo de las

Canarias, nació en el Realejo de arriba en Tenerife el 28 de

Diciembre de 1731. Trasladada poco después su casa al Puerto

de la Orotava, adquirió allí los rudimentos de las primeras letras

(1) Creemos que nuestros suscritores verán con interés las notas biográficas

del Señor Viera y Clavijo que en este lugar insertamos, y que se nos han facili-

tado al terminar la impresión del presente tomo. (N. de los E.)

tomo IV. 38.
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y estudió la latinidad. Como lodos los entendimientos superiores,,

cobró apego desde temprano á la lectura, y no había libros, yá

devotos, yá profanos, en que no hallase sabroso pasto su curiosidad.

Apenas tenia catorce años cuando, á consecuencia de haber leído

la historia de Guzman de Alfárachc, escribió la de Jorge Sargo,

y sobre la vida de Santa Genoveva compuso una trajedia en verso

y en tres actos. Daba claros indicios con esta actividad prematura

de lo que llegaría á ser antes de mucho tiempo!

Sus primeros estudios fueron cuales á la sazón se usaban

en los dominios españoles: la filosofía peripatética y la teología

escolástica pusieron en prensa su precoz ingenio, y defendió con-

clusiones públicas y claustrales con particular brio y lucidez en

el Convento de Santo Domingo de la Villa de la Orotava. ¡Qué

mucho que en el siglo pasado ejercitase sus pulmones nuestra

historiador en esplanar y sustentar silojislicos raciocinios, ciando,

no mas tarde que en el próximo año de 1831. tuvo el que escribe

estas lineas la bárbara felicidad de oir en escolásticas Dominicales

los mas repugnantes sofismas, á que servían de armonioso acom-

pañamiento desaforados ergos y atrabiliarios distingos!

A la improvista, y como por encanto, una claridad venturosa

inundó la lóbrega noche que envolvía al autor de Jorge Sargo.

Proporcionóle un amigo las obras criticas de Feijóo, y un nuevo

mundo se ofreció en lontananza á sus ojos investigadores. Sin

pérdida di tiempo se dedicó á estudiar el inglés, el francés y el

italiano, no dando á su cuerpo holgura hasta que hubo adquirido

algunas nociones del griego. Abrazó la carrera eclesiástica, y puso

pies en pared de que había de reformar la elocuencia del pulpito

en Tenerife, consiguiendo ver su empeño coronado de un éxito feliz.

En 1757 pasó con sus padres á avecindarse en la Ciudad

de la Laguna, donde escribió varios opúsculos que le grangearon

celebridad é introdujeron en la tertulia literaria del sabio Marqués

de Víllanueva del Prado, Don Tomás de Nava Grimon. Infinitas

fueron las producciones, mas ó menos interesantes, que por aquella

época derramó en el público su fecunda pluma; empero, lo que

principalmente le traía desasosegado era la grande empresa con

que se saboreaba de dotar á su país de una historia que lo honrase.
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y pusiese en conocimiento del orbe culto los sublimes hechos de

los antiguos Canarios, de esas tristes víctimas de la ferocidad

europea. Acopió al intento preciosísimos materiales, memorias,

manuscritos, impresos; y ya en 1770 había concluido el primer

tomo y principiado el segundo. Entonces, viendo la imposibilidad

de que su obra se imprimiese en nuestra provincia, (no se encon-

traba el arte tipográfico tan adelantado como en la actualidad) y
siguiendo las admoniciones de sus numerosos amigos, resolvió

dirigirse á Madrid, no juzgando conveniente encomendar á otra

persona el cuidado de la publicación. Embarcóse, en efecto, v

llegó á Cádiz el 21 de Noviembre de 1770.

Residia á la sazón en la Corte, y en la casa del Excmo. Señor

Marqués de Santa Cruz. Don Agustín Ricardo Madan, paisano y

amigo de nuestro autor, y su empleo era el de ayo y maestro

interino del hijo único de aquel procer. Pero, como fuese su ánimo

mantener la tela en las oposiciones públicas para la cátedra de

hebreo de los Reales estudios de San Isidro, asi que tuvo noticia

de la llegada de Viera á Cádiz, se dio prisa á escribirle, convi-

dándole con el honroso destino que en la dicha casa desempeñaba.

Aceptó el ilustre viagero, y una vez en Madrid, presentósele

Madan al Señor Marqués, quien caló desde á pocos momentos la

exactitud de los elogios que se le habían prodigado. He aquí como

se encontró de repente Viera en medio de las mas escogidas

sociedades de Madrid; fortuna inesperada y que decidió de su

ulterior destino. Para la educación de su discípulo compuso algunas

obras, entre otraá un Compendio de filosofía moral, una Idéa de

una buena lógica, y m Epitome de la Historia de España .

Babia ya lucido para él la época de la realización de sus mas

caras esperanzas; y en 1772 imprimió el primer tomo de sus

Noticias. El segundo vió la luz pública en 1773, el tercero en 1776,

y el cuarto y último mas tarde, en 1783.

La reputación de Viera creció considerablemente, y era de

esperar por cierto, con la impresión de esta famosa obra; y no bien

había salido á luz el segundo tomo, cuando ya la Real Académía

de la Historia le quiso contar en el número de sus ilustres miem-

bros, nombrándole académino, en la clase de correspondiente, el
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lo de Febrero de 1774. En 7 de Marzo de 1777 a, ordo la misma

Corporación, á propuesta de su director el Conde de Canipomanes.

pasarle á la de académico supernumerario. El sabio Cuerpo no

hacia con esto sino recompensar las tareas de un escritor que

acababa de enriquecer la literatura nacional ton una producción

del mérito de la que dejamos mencionada. En las Aoticias de la

Historia general de las Canarias, resallan la pureza de estilo, la

sana critica y la erudición mas profunda, á revuelta con el interés*

de una narración de costumbres asaz originales, de rasgos sublimes,

de aventuras dramáticas, de batallas reñidísimas... ¿Hay nada que

s « asemeje. p:ir la singularidad de sus circunstancias, á la liuisima

disertación sobre la isla fantástica de San Boromlon inserta en el

primer volumen? ¡Con qué sencillez uos ha descrito Viera los usos

de los antiguos Canarios, sus rústicas danzas, las revoluciones de

sus reducidos imperios! Imposible es leer sus descripciones sin

transportarse en medio de aquellos venturosos indijenas. para

quienes el mundo terminaba en sus costas, y el cielo en sus

horizontes. ¡Feliz ignorancia que de tamaños desastres los mantenía

alejados! ¡Qué grandes aparecen bajo su pluma aquellos infelices

Guanartemes, aquellos nobles Menceyes, aquellos intrépidos GmyresJ

¿Quién no se siente conmovido con la muerte del ilustre Doramos?

¿Quién no llora, sobre todo, la del generoso y esforzado Tingvato.

el Aquiles de la conquista? Interminables serian nuestras citaciones

si nos abandonásemos al placer de remembrar los bellísimos cuanto

eruditos pasajes que ornamentan la obra célebre de nuestro in-

mortal compatriota. Preciso es. sin embargo, echar sueltas al deseo

que nos punza, apresurándonos á continuar nuestra biografía.

En 1777 acompañó Viera en sus viages por Francia, Flandes

y Alemania, al Señor Marqués de Santa Cruz. Trató en París á

sábios de mucha nota; asistió á las sesiones académicas, y siguió

un curso de Física csperimenlal can el famoso Sigaud de la Fonde. .

otro de Química con Mr. Sáje, y otro de Historia natural con

Mr. Valmont de Bomare. Conoció con particularidad al ilustre

Benjamín Franklin, al astrónomo Lalande, á Condorcel, Duhamel,

Marmontel, D'Alembert, Delille, La Harpe. etc. etc. La enfer-

medad de su alumno precipitó su retorno á España, y en 1779
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escribió el Elogio de Felipe V, coronado con el primer premio de

elocuencia por la Academia de la I listona y traducido al francés

por Mr. de Bengars en 1780. Monos feliz en poesía, su romance

endecasílabo La rendición de Granuda no alcanzó los honores del

triunfo. No era sin duda el género épico el mas á propósito para

el talento poético de nuestro autor, de suyo poco remontado; el

género didáctico, por la inversa, estaba en perfecta consonancia

con el carácter de su musa. Díganlo sino su poema de Los aires

fyos, el de Los meses, su traducción del de La elocuencia del abate

La Serré, el de Las bodas de las jílanías etc.

Muerto su discípulo, visitó con el mencionado Marqués de

Santa Cruz la Italia y la Alemania, apuntando todo lo mas no-

table de esta segunda espedicion en dos volúmenes que existen

* manuscritos.

Cansábase, empero, el ilustre hijo del Teide de tantas cseur-

siones, y anheloso de reposar al abrigo del hermoso cielo Canario,

solicitó el Arcedianato de Fucrleventura, que obtuvo en 2.
f

> de

Julio de 1782. Este mismo año había la Academia propuesto,

como asunto para el premio de elocuencia, el elogio de Don Alonso

Tostado, premio que ninguno de los aspirantes mereció, y que,

vuelto á proponer en 1783, adornó con una nueva palma honorífica

el escudo de armas literario de nuestro compatricio. Por encargo

de la Academia se ocupó además en varios é interesantes trabajos,

á que dio cima con satisfacción de sus dignos compañeros.

Salió Viera el 27 de Setiembre de 1784 de Madrid con direc-

ción á Cádiz, en donde permaneció hasta el 31 de Octubre. Em-
barcóse en seguida para la isla de Canaria, siendo fácil de imaginar

el placer con que se le recibiría. Desde su llegada se ocupó á resto

abierto y muy particularmente en lodo lo que podia contribuir ai

adelanto de la prosperidad isleña, escribiendo con tal fin diferentes

memorias.

Si hubiésemos de dár una noticia completa de los trabajos que

llevó á cabo en sus últimos años, no acabaríamos tan pronto; por

lo que solo mencionaremos de revuelo, un Diccionario de Historia

natural de las Canarias, una traducción de la Henriada de Voltaire.

otra de la tragedia de Hacino titulada Mitridates, y una Breve
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noticia de las mayores obras de arquitectura, pintura y escultura

que hay en la Catedral de Canaria y en otros templos de las Islas,

y de sus autores,

Recibió y aceptó el nombramiento de socio corresponsal de la

Academia de ciencias de París: y murió, coronado de gloria, el 21

de Febrero de 1813, á los ochenta y un años y algunos meses

de edad.

¡Existencia verdaderamente envidiable! Con su muerte perdió

la Academia de la Historia uno de sus mas sabios miembros; el

clero español uno de sus mas virtuosos individuos; y el archipié-

lago Canario su insigne historiador, y uno de sus mas eminentes

varones por su ciencia, patriotismo y probidad.

/. P. S.

Digitized by Google



TABLA
DE LOS PÁRRAFOS Y MATERIAS DE ESTE CUARTO TOMO.

PAG.

.»

TEOLOGO V.
t

LIBRO DECIMOSEXTO.

§ I 1

§ H .. Predicación fabulosa de algunos santos en nues-

3

§HI .. Epoca clara de la primera predicación: Bula de

erección del principado de la Fortuna 6

§ IV . . Misioneros por el príncipe Don Luis de la Cerda. 9

§ v .. De Fray Bernardo, primer obispo de las islas

10

§ VI 11

§ vn 14

15

§ VIII... .. Bula de la erección del obispado de Rubicon... 20

§ ix . . De Fray Alonso de Barrameda, segundo obispo

23

§ x . . De Don Fray Alberto de las Casas, tercer obispo. 25

§ XI .. De Don Fray Mendo de Viedina, cuarto obispo. 31

§ XII .. El déan Juan de Leverrier, administrador, y

32

§ XIII.... .. Bula de erección de un nuevo obispado en

30

§ XIV ... .. De Don Fray Fernando Cálvelos, quinto obispo. 40

§ XV .. Bula de Eugenio IV, para trasladar la catedral

de Rubicon á Canaria. 43



PÁG.

§ XVI De Don Fray Francisco, sexto obispo 15

S XVII 48

g XVIII ... Í9

ss XIX 50

s XX 52

S XXI De Don Fray Martin de Rojas, décimo obispo.. 55

s XXII De Don Fray Juan de Sanlúcar, undécimo

a XXIII.... De Don Frav Tomás Serrano, duodécimo obispo

56

S XXIV. ... De Don Juan de Frías, décimo tercio obispo....

57

59

S XXV De Don Fray Miguel de la Cerda, décimo cuarto

« XXVI. .. De Don Diego de Murro, décimo quinto obispo.

61

63

s XX Vil De Don Fray Antonio de la Peña, décimo sexto

k XXVIII.. De Don Fray Antonio de Avila, décimo séptimo

67

S XXIX. .. De Don Pedro de Ayala, décimo octavo obispo.

68

69

* XXX De Don Fernando de Arce, décimo nono obispo. 70

i XXXI. .. De Don Fray Juan de Peraza. vigésimo obispo. 71

S XXXII... De Don Luis Vaca, vigésimo primo obispo, y

si XXXIII.. De Don Fray Juan de Salamanca, vigésimo se-

73

* XXXIV.. De Don Fray Juan de Sania, vigésimo tercio

75

ü XXXV.

.

Do Don Fray Alonso de Virues, vigésimo cuarto

77

s xxxví.. De Don Antonio de la Cruz, vigésimo quinto

77

tf XXXVII De Don Fray Francisco de la Cerda, vigésimo

79

sexto obispo: y de Don Sancho Trujülo su

$ XXXVIII. Renuncia la mitra Don Frav Bartolomé de Car-

L-iiyiu¿o\j uy v_J<



<

PÁG.

ranza: es nombrado Don Fray Melchor Cano,

83

S XXXIX.. De Don Diego de Deza, vigésimo octavo obispo;

87

S XL De Don Bartolomé de Torres, vigésimo nono
• 89

* XLI De Don Fray Juan de Azóloras, trigésimo obispo. 93

g XLII De Don Cristóbal Vela, trigésimo primo obispo. 94

3 XLIU... De Don Fernando de Rueda, trigésimo segundo

96

§ XLIV .... De Don Fernando de Figueroa, trigésimo tercio

obispo 97

* \i.V De Don Francisco de Ceniceros, trigésimo cuarto

99

S XLVT... De Don Fray Francisco de Sosa, trigésimo quinto

101

$ XLVII... De Don Juan Carriazo, trigésimo sexto obispo.. 103

§ XLVIII.. De Don Lope de Valdivieso, trigésimo sétimo

10Í

$ XLIX .... De Don Antonio Corrionero, trigésimo oetavo

ios

s i De Don Fray Pedro de Herrera, trigésimo nono

106

§ Ll De Don Fray Juan de Guzman, cuadragésimo

108

§ LII De Don Cristóbal de la Cámara, cuadragésimo

109

? luí Extracto de las Constituciones sinodales del •

Ilustrísimo Señor Don Cristóbal de la Cá-

110

* LIV De Don Francisco de Villanueva, cuadragé-

simo segundo obispo 120

3 LV De Don Rodrigo de Rozas, cuadragésimo tercio

123

§ LVI De Don Frav Juan de Toledo, cuadragésimo

TOMO IV • 38.*



PAC.

S LYI1

S LVI11..

S LIX

cuarto obispo— ! j>%

Pe Don HarloioméXimenoz.cuadragésinioguinto

obispo 127

Do Don Bernardo do Vicuña, cuadragésimo

sexto obispo 13 í*

De Don Juan Ruiz, cuadragésimo sétimo obis|>o. I Jí

S I X

§ LXI.

De Don Lúeas Conejero, cuadragésimo octavo

obispo 1 i7>

De Don Félix Bemui, cuadragésimo nono obispo . 1 5 (i

S LXII De Don Pedro Dávila, quinquagésimo obispo... 1 18

3 LX1II

LX1Y

$ LXV

Extracto de las Constituciones sinodales del 1 tus

Irísimo Señor Don Pedro Dávila y Cárdenas.

De Don Juan Francisco Guillen, quinquagésimo

i:n

primo obispo 1*>8

De Don Fray Valentín do Moran, quinquagésimo

§ LXM

§ LX Vil

.

s lxviii

segundo obispo 171

De Don Francisco Delgado, quinquagésimo ter-

cio obispo 179

De Don Fray Juan Bautista Señera, quinqua-

gésimo cuarto obispo 181

Del Señor Don Fray Joaquín de Herrera, quin-

quagésimo quinto obispo 183

Elogio de nuestros obispos 18.'>

$ LXX

LXX1

Del Vicario General, v de los Foráneos de la

cliiW^sis 1 8G

Jueces de las Cuatro Causas 187

S LXX11 Introducción, y erección del Tribunal de la In-

quisicion en Canaria. 1 Ni»

g LXXIII.. Tribunal do la Santa Cruzada 190

LIBRO DECIMOSÉTIMO

s 1 Resumen de la erección de la Catedral de Cana ría. VXi

S II Traslación de Rubícon á Canaria, v Estatutos

de esta Santa Iglesia 197



PAG.

—

—

S III .. Huía de Inocencio VIII. haciéndola Iglesia del

1/ a a 1 lln 1 Hit i\n i it 90(1_ O ' t

S IV
, 1 1* 1 1 1 I \ 1 1 ,1 j t 4 )

< V \ I. i> • ¡t 1 1. 1 t\c nn 1 i Ql ir oí frll i un í tic •Mi i£á\f 1

.. Deróganse algunos, y se establecen otros
*)07- 0 i

< Vil
I lOSl^UlMl IOS J^SIíllUlUS llibld til dHU UL lUfJU. 209« Vr *.r

ü VIII ... Forma del Cabildo, v distribución de rentas
*

á 1 íw • IIVi O 1 á fc L' 919

L! 1 V
. . He sus servicios, v de sus individuo* rondcco-

t**l i 1 i \L} á*í\ t\ HW 1 1 V*0 tí

8 Y
? A II» il uní», muí iiotr>r\í'i:x v npfpncü no ni'i —

v i \ t\ (rif\í¿ 218
c YI
«5 Al De los Beneficios Curados <|e la Diócesis y de

Úll i\ t't M *i* 1 All M — — '

u VII
>5 All . Abusos de los primeros beneficiados: quejas de

94<)

w A' 1 1

1

AUI.... . Keal Cédula para la división, patnmonialulad

y calidades de los beneficiados: privilegio de

las Ciudades para abrir concursos y projwner
i a o i

2.1

1

ü IÍV llivtñi'ri <<> \t\< 1 whh'I i

c

i/iv no li 1 irrimnIJISlUlIu W< 1US ULIlllILlUS Ut lu I^cJ.-, llllu ........ .

55 YV lio IrK 1 it tu 1 licii is. fio \'A ílmlivi

tj YVI lio Ins lipnpf¡oirt>i Hp Itpnlomc M »* f

S Y Y 1

1

1 \ t k 1 i k i" 1 .A t\ i \ i 1 / 1 1 t\d i 1 j \ 1 1 .1 . I 1 il 2 1 1

s YYIII
S A > 1 1 1 . .

.

1 rtfi It r\ »\ . » ||,,| ai< jl ,> 1 ,in il
2 1 -

t; VIA*
9 .\IA

i r >i

2 1.»

i? \\ llol rundo rpíd do Taonrriiiío

V Y

1

. jjieiodo de ios Avuntamiento.s en los concursos,

exámenes, y propuestas para las vacantes.... 2 i :;

§ XXII.... . Opóncnse los obispos al privilegio, y por último

•2Í7

§ XXIII.. .. Distribución de las rentas de los beneficios

S XXIV. . De los curatos amovibles de la diócesis 25 i

3 XXV.. . Noticias de la iglesia catedral de Santa Ana de

-2;; 7



c YY VI
§ AaVI. ... iiei templo uc nuestra .>enora uci i ino ue leror i; 1

1

§ XXVII... Misiona de la iglesia de la Concepción de la

•ir 1

u Y V V" 1 1

1

XX Y 111.. De la imagen de San Juan Evangelista, y de

Zl) 1

Jí
XXIX Historia de la iglesia de los Remedios de la

lio

& XXX Litigios entre ambas parroquias, y su concordato.
•íT2 é u

§ XXXI . .. 278

8 XXXII... De la iglesia parroquial de Candelaria...

§ XXXIII.. De la iglesia parroquial de Santa Cruz 281

§ XXXIV.. De las iglesias parroquiales del Sauzal, de Ta-

284

§ XXXVI.. De las igksias parroquiales de los Realejos •*Cií

§ XXXVII. De las iglesias parroquiales de (iaracliico, y

2o i

§ XXXVIII. De la iglesia de San Salvador de la Palma, y

287

§ XXXIX .. De las iglesias parroquiales de las Villas de

290

S XL De las iglesias parroquiales do las demás islas.
í 0 f

$ XLI

§ XLII De los hospitales y principales confraternidades.. •Mi 4Z n i

§ XLIII ...
j ii .>
-iUz

LIBRO DÉCIMO-OCTAVO.

§ I Fundaciones de algunas órdenes religiosas en

las Canarias •m
§ H Facultad pontificia concedida á nuestros reyes

30K

§ HI De la venida de los franciscanos á nuestras islas.

sus servicios, misiones y primeros vicarios... 30ti

§ IV Del convento de Fuerleventura. v verdadera

310



PÁ(¡.

8 YS ' Kimilanon Hol ninvonlo no San Franrisro do l:i

Ciudad real do las Palmas do Canaria 31 :í

8 VI Fmnip7;»n a lomar nombre dp riKtodia las fnn—

ílapimipc <1n lile níiriii*! ai í•iii

í? VII Fundación dpi convento ^rande de la Pindad

91 "I

6 VIII Del Santísimo Cristo de la Laguna, v de su

insigne esclavitud 318

S IV Fu imanon iIpI ponvpntn do la rVtnppnrion no htA UIIUul Il'll Utl lUlIVULIIU til. lu IjUllvv IA/IU1I \1L lu •

Palma

tí Y.- Fundación del convento de San Lorenzo de la

321

§ XI 322

* XII Fundación del convento de los Angeles de Gara-

3*3

<5 XIII Fundacion del convento de San Francisco de la

Gomera 32 í

Í5 XIV Fnnrlür'irtn íIpI ponvpntn fio Miraflorp* Hp I an—I UUUdvIVU Uvl vUII»vIIMJ Uv UIU Ollvl CSS UC MJUU

^ Á » » Fundación del convento del Hierro y del de

Tcldp 3*8

4 XVI Fundación del convento del Puerto de la Oro-

3tf<)

§ XYII 330

s Y VIHS A > 111.,.. •» •! i

$ XIX Fundación del convento dp San Francisco dp

8 XX 332
kj V VI
8 AAI Fundación del convento de San Die^odcl Monte. O O i»

| XXII Fundación del convento de la Granadilla y del

§ XXIII.... Fundación del convento de San Pedro de Alcán-

331

m
§ XXIV .... Primera fundación de los religiosos del orden de

predicadores en la ciudad de Las Palmas de

-



PÁG.

¿ >

s xxv Fundación del convenio y colegio de Sanio Do-
i i _ _ '

! 1 ti

S XXVI ... Fundación del convenio de San Miguel de la

3ía

S XXVII... Historia de la fundación del real convento de

316

í¿ XXVIII. Fundación del convento de San Benito de la villa

356

XXIX. .. Fundación del [convento de San Sebastian de

•

§ XXX Fundación del convento de la Consolación de-

o«>«>

c V V V 1

¡5; A A Al.... 'ifi 1.)0 1

V V V 1 1

^ XXXII... 362
V \ \ IIIXXXIII.. 363•MI •»

$ XXXIV Fundación del convento de San Telrao del Puerto

363

a xxxv... Fundación del convento de Agüimez y del de San

8 XXXVI.. Sistema de esta provincia dominica y de sus es-

36'i

§ XXXVII. Primera fundación de los religiosos agustinos en

367

S XXXVIII Del pal róñalo general de esta provincia de Sania

370

§ XXXIX .. Universidad literaria establecida en este conven-

to de la Laguna, litigio y suspensión 373

§ XL .Noticia del venerable P. Fr. Luis de Asuirre... 377

§ XLI Fundación del convento de agustinos de Icod... 37S

3 XLII Fundación del comento de agustinos del Realejo. 37ÍI

$ XLIIl ... Fundación del convento de agustinos de Chasna. 380

$ XLIV. ... Fundación del convento de agustinos de Gdra-

Mi)

^ XLV Fundacion del convento de agustinos de la Oro-



•

•

§ \LV I— rumiación del convento de agustinos de laeo-

k> V I 1* I

^ \LYII... rundanon del convento de agustinos de banana. .i Si

S. XLVIII.. Noticia del venerable harón Tadeo. agusliniano

§ xux.... Trátase de fundar en Canarias monasterios de
1

*

38 <

§ I Fundación del convento de Santa Clara de la

•

$ LI Fundación del convento de Santa Clara de í a ra -

Wl
i1 lili.* Fundación del convento de religiosas Bornar-

39 2

8 LUI Fundacion del convento de Santa Clara de la

Orolava 39 í

S LIV fundación del convento de Santa (Jara de la

Palma
%

39';

tí LV. ...... Fundación del convento de Dominicas de la La-

396

g LV1 Fundación del conven lo de Dominicas déla Palma.

S LVI1 fundación del convento de Bernardas de Icod.. 398

?i LMII.... rundacion del convento de Dominicas de la Oro-

i 00

s LIX Fundacion del convento de Dominicas del Puerto

§ LX Fundación del convento de Bernardas descalzas

de Canaria í(i:;

§ LXI Fundación del convento de Concepcionislas de

darachico lO.»

« Lxn Fundación del convento de Santa Clara de Ca-

§ LXffl ... Fundacion del convento de Bernardas de los S¡-
%

ios

§ LXIV. .. Fundacion del convento de Agustinas recoletas



del Realejo 409

§ LXV De la entrada de los jesuítas en las Canarias y
sus fundaciones 110

S LXV1.... Fundación del colegio de la Orotava 418

§ LXVIÍ... Fundación del colegio de Canaria 423

3 LXVHI .. Fundación del colegio de la Laguna 427

3 LXIX.... Esperanzas de otras fundaciones y expulsión de

los jesuítas i 31

¿ LXX Varones célebres que dieron las Canarias á la

compañía de Jesús 433

S LXXI .... Pretenden fundar en la Laguna los frailes de San

Juan de Dios 434

S LXXH ... Pretenden fundar en la Laguna monjas Ber-

nardas 13.S

3 LXXIli.. Beaterío de la Laguna 436

S LXX1V.. Pretenden fundar los capuchinos 437

?j LXXV... Pretenden fundar monjas capuchinas. 139
s. LXXM Del venerable Pedro de Betencour y pretensiones

de fundar en Canarias los Betlemitas 439

3 LXX'Vfl. Noticia de las tres órdenes militarps en nuestras

islas ' 444

3 LXXVIH. Apéndice sobre las fiestas públicas 445

LIBRO DECIMONONO.

Biblioteca de los autores canarios 456

Catálogo cronológico de los ilustrisimos señores obispos de

Canaria 533

I La bula del papa Clemente VI erigiendo las islas afor-

tunadas en principado soberano, feudatario de la

Santa Sede, etc 541

II El juramento de fidelijlail del principe de la Fortunia. 544

III. ... Respuesta de Alfonso IV rey de Portugal, al Sumo

Pontífice, etc 5 4

6

IV. ... Respuesta de Don Alonso IX. rey de Castilla 548



rÁ(i.

v ItiiLi df> iSi'Mtwlirlii VIII pn "íendo on cuidad ol cnslilln

de Rubieon, su iglesia en catedral y las (.ananas

i>n nnpvn diópp<i< píhi obi<nn pIp • 9 | i'

vi Huía del mismo papa absolviendo á D. Fray Alonso

i\íi lint*) 1'! nin/ri /lii i*l £liciii)Ticiiin ///> 7*/'/1 ff//t J//i/it)/>(Ir DtlI i fllIKMla C1C Ui SU5>|lt:IlaIUil tlU tJtlW UtltlHi

I^ihU h fífít ¡iUD) é'ii*

VilMI — nula del papa .Martino > < onsiitinenuo <i Juan i,e-

< Verrier. deán de Rubieon. por administrador de

la diócesis, ele ;>.) 1

VIII
\ III . .

.

Huía de ereeeion de catedral y nuevo obisf>ado en la

isla de Fuerteventura, ete :¡;>2

1 V
IV Rescripto del camarlengo del papa Martino V á los

registradores de las letras apostólicas en favor de

T IIhIil: jliil iviTD 1' n irnnin IV n"i i \ ov imhIi i 1*1 irrlncri ruinDUUl-S IR I |Jd|>d JulI^CUlU 1 ? |M U\ UjlMIUU Id l^ll'Md 1 Ulil—

i ciiM' cu i.i juM.Miiici oe u. ii. i ( 1 1 1 € i n 1 1 o i.,,di\eio.,>. •>•>'

TI I.nl'i t\n \* iirrnnm IV rviri 1 Plclo/llt* ri í»'i f iwl ri 1 t\t\ \ 011
1)11 11! (H r.UgtíIIH» 1 T pdld U dSIdUdi Id IdllUIdl (11 l.dll-

'i '\ n\ \ t\ «1 lo 1.1*111 QflIPIO
1. t, —
( } 1 1 /

A 1 1 .... Pnmísinn dndn :'i Vndr»"<s nhisiin do Mp fríiríi nnra

i'AnsT'rar :i Dnn PVnv Fríinruí/'A nlucnci di» Itiilti —
y 1 UINI —. 1 el 1 u 1 ".MI 1 1 U> 1 1 u 111 1 >C 11 , l'l l^l'U fio HUI/I

.).)N

A 111 . .

.

Comisión apostólica para examinar los excesos del
•• »• o

\IV Contribución y servicio á la cámara apostólica por

Don Roberto, obispo electo de Rubieon :;:;<»

Y VAl llti Huía del papa l'io II dirigida á Don Diego de Illescas,

obispo de Rubieon, concediéndole diversos pri-

vilegios :

V VI
XVI... Contribución y servicio á la cám;ira apostólica por Don

Fray Martin de Rojas, obispo electo de Rubieon... o(i:í

X VII . Huía del papa Paulo II aceptando la dimisión del obis-

pado de Rubieon á Don Diego de Illescas con una

XVIII Rula de luoccncio VIII sobre el derecho de diezmos

de los frutos particulares de las Canarias á la igle-

TOMO IV. 3'J.



PÁG.

1 0'» .>

XIX... Bula del papa Inocencio VIII concediendo á la corona

de Castilla, el patronato de las iglesias y monaste-

XX... Bula del mismo papa concediendo facultad á los reyes

católicos para fundar conventos en las Canarias.... im
Catalogo de los gobernadores de la Gran Canaria hasta que

se establecieron los capitanes generales etc., 571

Cédulas primordiales de la erección de la real Audiencia de

Biografía de Don José de Viera y Clavijo..... 570



Digitized by Gcx



Digitized by Google












